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La Enciclopedia IberoAmericana de Filosofía es un proyecto de
Investigación y edición, puesto en marcha por el Instituto de Filosofía del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Madrid), el Instituto de
Investigaciones Filosóficas de la Universidad Nacional Autónoma de México
y del Centro de Investigaciones Filosóficas (Buenos Aires), y realizado por
filósofos que tienen al español por instrumento lingüístico.

Existe una pujante y emprendedora comunidad filosófica
hispanoparlante que carece, sin embargo, de una obra común que orqueste
su plural riqueza y contribuya a su desarrollo. No se pretende aquí una
enciclopedia de filosofía española sino articular la contribución de la
comunidad hlspanoparlante a la filosofía, sea mediante el desarrollo
cualificado de temas filosóficos universales, sea desentrañando la modalidad
de la recepción de esos temas filosóficos en nuestro ámbito lingüístico.

La voluntad del equipo responsable de integrar a todas las
comunidades filosóficas de nuestra área lingüística, buscando no sólo la
interdisClplinariedad sino también la internacionalidad en el tratamiento de
los temas, nos ha llevado a un modelo específico de obra colectiva. No se
trata de un diccionario de conceptos filosóficos ni de LJnaenciclopedia
ordenada alfabéticamente sino de una enciclopedia de temas monográficos
selectos. La monografía temática permite un estudio diverslficado, como
diverso es el mundo de los filósofos que escriben en español.
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Este volumen de la Enciclopedia IberoAmericana de Filosofía está dedi-
cado al pensamiento filosófico iberoamericano en la segunda mitad del
siglo xv y primera de! XVI, Y abarca un total de catorce estudios: cinco
de ellos consagrados a analizar el estado de la cuestión antes de! encuen-
tro (dos de ellos en España y tres en América), y nueve después de dicho
encuentro.

Los profesores Laureano Robles y Cirilo Flórez presentan e! estado de
la filosofía y de la ciencia en la Península Ibérica en los años inmediatos
al encuentro alpericano. Para L. Robles el estudio y e! desarrollo de la filo-
sofía no se dio por igual ni tuvo e! mismo proceso evolutivo en Castilla o
en Aragón. Para él, partiendo de! hecho político de que España comienza
a existir como nación a partir de! matrimonio de los Reyes Católicos, no
podemos buscar una línea uniforme sino varias y diferenciadoras. Mientras
e! Quattrocento surge en Europa como una reacción frente a la escolástica
decadente, al dogmatismo teológico y a la lógica aristotélica, en la Penín-
sula Ibérica el siglo XIV es e! siglo de la escolástica, que se prolonga en los
siguientes, a caballo entre la escolástica y los aires de modernidad.

Por otra parte, la Península Ibérica jugó un papel capital en la trans-
formación intelectual de Europa: haciendo de puente transmisor de la
c~ltura greca-árabe. Si es cierto que durante los siglos medios (XIII-XIV)
la Península Ibérica no tuvo la paz necesaria para la creación científica,
al incorporar la ciencia árabe y hebrea al mundo cristiano, puso en manos
de Occidente los elementos que hicieron posible el gran cambio.

«La ciencia europea antes del descubrimiento», es un estudio sobre
la ciencia en e! siglo XV, realizado por Cirilo Flórez con la intención de
delimitar los principales elementos científicos de ese siglo, que son re!e-
vantes para las transformaciones que van a acabar cristalizando en la
moderna mentalidad científica. En consecuencia con dicho objetivo se
estudian las distintas formas de aristote!ismo, la figura de Leonardo como



modelo de científico en ese momento, el cambio en la imagen moderna
del mundo, las transformaciones en la interpretación de la matemática,
los temas de la mecánica, la separación de la astrología y la astronomía
en la disputa astrológica de finales del siglo xv y sus consecuencias, las
reacciones entre magia y ciencia, así como entre el arte de la memoria
y el método científico de los modernos.

Un segundo bloque de estudio.s se dedica a exponer y analizar la cul-
tura y el pensamiento de los pueblos prehispánicos. E~ésta una ocasión
propicia para intentar, por primera vez, como aquí lo hacemos, incor-
porar cronológicamente las culturas que se dieron por los mismos años
en los dos mundos. Miguel León-Portilla nos hace una síntesis del pen-
samiento náhuatl de la región central de México. Hubo sabios (tlamati-
nime, «los que saben algo» ) que llegaron a plantearse problemas en torno
a la divinidad, el origen, ser y destino del hombre y el mundo, paralelos
a los que en otras partes del mundo habían sido objeto o continuaban
siendo de reflexión filosófica. Especial interés, por las proximidades tem-
porales, es el estudio que nos hace del pensamiento de Nezahualcóyotl
(1402-1472).

Mercedes de la Garza hace otro tanto con el pensamiento maya. Para
los mayas, como para muchos pueblos de la antigüedad, el mundo en
que vivían estaba poblado de fuerzas misteriosas y sobrehumanas, divi-
nas que diría Heráclito. Hablar de pensamiento maya es, en cierto sen-
tido, hablar de religión maya. Desgraciadamente la gran obra destruc-
tiva que trajo consigo la conquista española, así como la diversidad de
len?uas de los distintos grupos mayences, que habitan el sur de México,
Behce, Guatemala, parte de Honduras y parte de El Salvador y habla-
ban, y hablan hasta hoy, alrededor de 28 lenguas, dificultan el conoci-
miento de ese pensamiento.

María Luisa Rivara de Tuesta se fija especialmente en el fénomeno
de la transculturización, o choque de la cultura importada por los con-
quistadores con la cultura incaica. Conocedora y especialista en ella,
ofrece un análisis de la recepción de ésta, así como de los juicios que de
ella se hicieron los pueblos dominadores. Si es cierto que Europa trans-
formó las tierras americanas, no es menos cierto también que el descu-
brimiento de América trajo consigo una serie de cambios a las tierras de
la vieja Europa.

La tercera parte, consagrada al estudio de la filosofía a partir del
momento del encuentro, se abre con un estudio en torno al «Humanismo
y erasmismo en España», en el que José Luis Abellán realiza una síntesis
de las distintas corrientes y representantes del pensamiento filosófico espa-
ñol prestando especial atención también al humanismo y erasmismo en
la América descubierta, lo que nos permite ver la génesis, el desarrollo
y la evolución de idénticos problemas al otro lado del mar.

Luciano Pereña, por su parte, nos da una síntesis de lo que fuera el
«Proceso a la conquista de América» donde va señalando las ~iversas acti-
tudes adoptadas, comenzando por Vitoria y lo que fuera su escuela. Espe-

cial interés merecen, en este caso concreto, las «fuentes americanas de
filosofía política de profesores en América»; apartado en el que el estu-
dioso puede encontrar los instrumentos de trabajo que necesite, si un día
quiere entrar en análisis más pormenorizados.

Como era normal y lógico, la figura del padre Vitoria necesitaba ser
estudiada y analizada en particular. El trabajo de Ramón Hernández viene
a ser una síntesis clara y precisa de su pensamiento político. Como lo
es también el que nos ofrece Isacio Pérez, en torno a la figura controver-
tida de Bartolomé de Las Casas, «el defensor de los indios».

Florencio Vicente Castro y José Luis Rodríguez Molinero harán otro
tanto con fray Bernardino de Sahagún, padre de la antropología ame-
ncana.

Mauricio Beuchot, por su parte, amplía el campo de estudio a los
llamados «filósofos humanistas novohispanos». Aunque no fueron de la
talla de los grandes maestros como Vitoria y Soto, fueron sin embargo
grandes defensores de los indios y voceros contra la esclavitud a la que
se les sometía por las «conquistas» en los repartimiento s y encomiendas.
Entre esas voces que se levantaron en defensa de los derechos humanos
se encuentran las del franciscano fray Juan de Zumárraga, la del secular
Vasco de Quiroga, el agustino fray Alonso de la Vera Cruz y el domi-
nico fray Juan Ramírez, por citar sólo alguno de ellos.

Vicente Muñoz Delgado aborda de lleno y por primera vez una inves-
tigación sistemática del estudio de la lógica en Iberoamérica a lo largo
del siglo XVI. Tras un análisis previo del estudio de la lógica, de su estruc-
turación académica como disciplina escolar, pasa luego a dar a conocer
la serie de textos y maestros que habiendo nacido en España, enseñaron
en América, así como la serie de nativos que cultivaron dicha disciplina
filosófica en Iberoamérica. Nunca hasta ahora se había tocado el tema
de forma sistemática.

Por su parte, Enrique Florescano nos hace síntesis de las diversas inter-
pretaciones en torno al tiempo y a la historia dadas por los indígenas,
españoles y mestizos. Los estudios recientes sobre las antiguas culturas
mesoamericanas han sacado a la luz una compleja concepción del tiempo
y formas específicas de reconstruir el pasado que estuvieron presentes en
la interpretación del drama de la conquista, y que más tarde, bajo la domi-
nación española, al mezclarse con las concepciones occidentales, dieron
lugar a diversos modos de conservación de la memoria y a nuevas inter-
pretaciones del pasado.

Finalmente, Eisa Cecilia Frost cierra el ciclo con un estudio sobre <<la
visión providencialista de la historia». Partiendo de un texto de Fran-
cisco López de Gomara, que encabeza la dedicatoria de su libro el empe-
rador « ••• la mayor cosa después de la creación del mundo, sacando la
encarnación y muerte del que lo creó, es el descubrimiento de las Indias».
E. C. Frost nos ofrece una serie de finos análisis de lo que fue aquel evento.

Si la cultura de Grecia se trasladó a Roma y hoy Europa puede decir
con orgullo que su cultura es prolongación de aquélla, también pode-



mas decir que la cultura de América forma parte de la cultura griega y
europea. Pero a condición de que admitamos que la cultura europea, a
partir del descubrimiento de América y del encuentro de ambos mun-
dos, ya no es totalmente griega, como tampoco es totalmente europea
la cultura del otro lado del mar. América va recuperando toda una serie
de elementos de su pasado pre-colombino, que tiene que ir in crescendo
con los años, no sólo para enriquecerla a ella, sino también a estas tie-
rras de Europa, del viejo continente, que tantos cambios han sentido en
su piel a partir de aquel hecho del encuentro.

Quisiera decir, para terminar, que el Dr. Luis Villoro ha hecho de
«asesor para Iberoamérica», y yo he coordinado a los colaboradores espa-
ñoles. Cada uno es responsable, sin embargo, de sus propias ideas.

Todo en historia está conectado. La investigación moderna ha puesto
de manifiesto que hubo una continuidad histórica entre los siglos XV-XVI.
Fue J. A. Maravall quien dijo que un mejor conocimiento del siglo xv
nos ayudaría a entender mejor los siglos posteriores. Idea que repetía tam-
bién Bataillon en el prólogo a la traducción española de su Erasmo y
España.

No conocemos, en efecto, a pesar de los estudios hechos, el siglo xv
español, si es que podemos hablar así. Y no lo conocemos por varias razo-
nes. En primer lugar, porque aún no se ha hecho un inventario detallado
de los manuscritos renacentistas que existen en España, dispersos por
doquier en bibliotecas públicas y privadas, civiles y eclesiásticas. No sabe-
mos, por lo mismo, la difusión que tuvieron, ni el influjo ejercido. Ello
nos impide saber con seriedad la difusión de textos de procedencia ita-
liana en la Península Ibérica -expresión que prefiero utilizar refirién-
dome a los siglos anteriores al XVI-. Al ignorar qué obras italianas
corrieron aquí, continuamos ignorando las que influyeron más, las que
fueron rechazadas, los motivos por los que lo fueron; así como las que
fueron incorporadas a nuestro acervo cultural, y las causas que contri-
buyeron a ello. El propio P. O. Kristeller, especialista en la historia del
Quattrocento, se asombraba de la cantidad de obras manuscritas e impre-
sas que había localizado en España.

Por otro lado, esta falta de catalogación va incrementada porque la
mayoría de los textos continúan inéditos. Así, pues, cuanto pueda decirse,
por el momento, es parcial y provisional.

Lo primero que constatamos, a la hora de hacer un análisis del proceso
cultural, es que éste no se dio a la vez, ni tuvo la misma evolución, en



la Corona de Aragón y en Castilla. En la Corona de Aragón el desplie-
gue se dio antes, aunque en Castilla perduró más tiempo y tuvo, sin duda,
más intensidad.

En ge~eral habría que decir, para ambos casos, que ni la Corona de Ara-
gón ni Castilla tuvieron una escolástica floreciente en el siglo XlII como se
dio ésta en otros países europeos. Mientras el Quattrocento surge en Europa
como una reacción frente a la escolástica decadente, al dogmatismo teoló-
gico y a la lógica aristotélica, en la Península Ibérica el -siglo XIV es el siglo
de la escolástica, que se prolonga en los siguientes, siendo el Quattrocento
un siglo a caballo entre la escolástica y los aires de modernidad.

Hay que decir, no obstante, que la Península Ibérica jugó un papel capi-
tal en la transformación intelectual de Europa haciendo de puente trans-
misor de la cultura greca-árabe. Fue la cultura árabe la que hizo posible
el cambio, el paso de la llamada cultura monástica al nacimiento de! espí-
ritu laico. En ese proceso de cambio la Península Ibérica jugó un papel
de primer orden. Y, a medida que se fue conociendo el pensamiento islá-
mico, el mundo europeo (la cristiandad) se fue dando cuenta de que detrás
de ella estaba la cultura griega que había quedado soterrada en el olvido.

Durante los siglos medios (XIII-XIV) la Península Ibérica no tuvo la paz
necesaria para la creación científica. Su vida cultural se mantuvo en un segundo
plano. Urgían más las acciones militares, la reconquista de las tierras someti-
das al Islam, con la posterior consolidación política, que el cultivo y desarro-
lIo de los valores académicos. Nuestra producción científica en los siglos XIII-
XIV se reduce, salvo excepciones, a una literatura de segundo orden.

Si todo ello es cierto, hoy no podemos asumir las teorías de Prescott,
que calificaba a España como país «cerrado a las luces del Renacimiento»
ni de U. Überweg, o de H. Wantoch que llegó a titular una de sus obras
España, el país sin Renacimiento. El propio Ortega y Gasset (1958, 437)
llegó a escribir: «En España no había habido de verdad Renacimiento,
ni, por lo tanto, subversión». Para él, nuestro humanismo no fue otra
cosa que <<ladictadura de los gramáticas»; añadiendo a continuación:

muy distintas. El Estado es algo artificioso, impuesto, convenido, que
lleva una gran carga de contenido administrativo. Por otro lado e! Estado
es algo que continuamente se está haciendo; es algo cambiante en el deve-
nir de los tiempos. A ello hay que añadir que en el siglo xv España no
existe como nación. España comenzó a ser con el matrimonio rato y con-
sumado de los Reyes Católicos, y se fue configurando en los siglos pos-
teriores. Hasta llegar a ello, a lo que hoy llamamos España, estuvo for-
mada por tres reinos cristianos: Aragón, Castilla y Navarra (de cuya
historia cultural no sabemos gran cosa), y por las tierras del Sur, de con-
fesión y cultura islámicas.

No tenemos una historia uniforme ni en lo político, ni en lo cultural,
ni en lo lingüístico, ni en lo étnico, ni en lo religioso. Hay que decir que
en ella se dieron tres religiones, tres credos, tres etnias y varias culturas.
Los orígenes, el proceso y evolución de las mismas no fue uniforme, ni
lineal. Hemos de analizar, por tanto, e! tema por separado.

Hay algo, sin embargo, común en los reinos cristianos, cuando entra-
mos a estudiar el mundo de su cultura: los horarios y actividad docente,
los Cursos y disciplinas académicas que se imparten, las conclusiones y
reparaciones que se tienen en las aulas. Permítaseme sintetizado para
entender el modelo de filosofía académica que se hizo y los libros escola-
res que de las aulas salieron luego, o que para ellas fueron escritos.

El hecho es de sobra grotesco, pero está ahí sin remedio, y «ahí" quiere decir den-
tro de nosotros, los occidentales, que no hemos acabado todavía de digerir y, mer-
ced a ello, de eliminar nuestro abolengo humanístico, toxina aún operante en las
entrañas de la vida europea.

En las universidades históricas, desde sus orígenes hasta finales del si-
glo XIX, el curso académico estuvo sujeto al ritmo solar. De septiembre
a Pascua de Resurrección (los cursos académicos estaban condicionados
por e! calendario litúrgico) las clases tenían lugar de ocho a once de la
mañana y de dos a cinco de la tarde, mientras que, de Pascua a septiem-
bre, el horario se adelantaba una hora por la mañana para ganar una
hora de luz.

Las seis horas diarias de trabajo quedaban repartidas o estructura-
das de la siguiente forma: en la primera hora (de 8 a 9 de la mañana)
los profesores tenían que leer sus respectivas lecciones a los alumnos. Ello
implicaba que la lección que impartía el maestro tenía que haber sido
previamente escrita por él, y que su misión se limitaba a leer despacio
en c;:laseel texto escrito para que los alumnos, a su vez, lo copiaran y
memorizasen. La legislación académica dice indirectamente, a su vez, que
un texto dictado va a tener una doble tradición manuscrita: el texto autó-
grafo, tal como el profesor lo redactó en su día, yel texto copiado, tal
como ha podido ser transmitido por los alumnos que lo copiaron en clase;
su valor será distinto en uno y otro caso. Ni que decir tiene, por tanto,
que el texto del maestro puede adoptar tantas variantes cuantos alum-
nos lo copiaron.

En la segunda hora (de 9 a 10) los alumnos tenían que repetir en el
aula la lección tomada en la hora anterior, haciendo ejercicios entre ellos

Si es cierto que nuestro Renacimiento fue más tardío que el italiano
su pervivencia, sin embargo, no puede silenciarse. Fue Amador de los
Ríos quien llamó la atención sobre la importancia de la cultura peninsu-
lar del siglo xv. Es preciso estudiada, si queremos conocer mejor el XVI.

Si lo dicho fuera poco debo añadir que, tratándose del siglo xv, se
impone no confundir España con Estado español. Estamos, ante dos cosas



parte Topica, quam pro generali arte quae disserit de omnibus et proba-
bilibus.

- En el segundo libro debe estudiarse el tratado de quinque vocibus,
fijándose únicamente en las definiciones y divisiones de las mismas.

- En el tercero, de Categoriis, se estudia sólo lo necesario para tener
una noción somera de cada categoría, sin entrar en ninguna otra cues-
tión, como son las definiciones, divisiones y propiedades de aquéllas.

- En el cuarto libro debe tratarse de instrumentis in communi, y, en
particular, de la definición y división, explicando lo que es cada una y
de cuántas maneras lo son, proponiendo las reglas generales que permi-
ten conocer cuándo una definición y división es buena y cuándo no.

- En quinto lugar se trata de los términos seu vocibus simplicibus,
así como de enuntiatione, et variis generibus enuntiationum; se da la defi-
nición de cada una, aclarando con ejemplos lo dicho.

- Se trata a continuación de argumentatione et illius speciebus, acla-
rando lo que es cada una de ellas, así como las reglas que han de guardarse
para que sean buenas, y, en particular, de syllogismo, sus distintas clases
y figuras, así como los modos que hay de ellos y sus respectivas reglas.

- Luego se habla de demonstratione, tratando brevemente de sus defi-
niciones y divisiones.

- A continuación hay que estudiar y tratar de syllogismo dialectico,
de la inventio dialectica, así como de la diferencia de la proposición pro-
bable y necesaria.

- Finalmente hay que hablar de los sofismas.
Transcurrido este período de iniciación, se pasa al estudio de la lógica,

al que se consagra todo un año (de enero a diciembre), repartido de la
siguiente forma:

Los meses de enero, febrero y marzo se dedicaban al estudio y expo-
sición de los proemios de la lógica, al tema de los universales y al estudio
de los cinco términos de Porfirio o predicables.

Los meses de abril, mayo y junio estaban dedicados al estudio de las
categorías o predicamentos.

Los meses de julio y agosto a los libros de las Perihermenias y Prime-
ros Analíticos, y durante un período de quince días, introducción o Prin-
cipios de geometría.

Desde primeros de septiembre al 15 de octubre se dedicaba al estu-
dio de la Demostración y Analíticos posteriores.

Del 15 de octubre a finales de noviembre se terminaba con el estudio
de los Tópicos y e! Libro de los elementos, dando por terminado lo que
podríamos llamar el primer año o estudio de la lógica.

En las universidades, como la de Valencia, con el estudio de los Ana-
líticos posteriores (a mediados de octubre) se iniciaba el segundo año,
que se prolongaba hasta el 15 de enero con el estudio de los Tópicos y
E.lencos, para pasar luego, durante la última quincena de enero, al estu-
dIO de l~ Aritmética; consagra?do los meses de febrero a mayo al estudio
de la FIslca, que· cerraba el Ciclo de segundo año.

con la presencia de! maestro en el aula. Es prácticamente una hora en
la que los profesores tienen poco que hacer, por principio, dado que son
los alumnos los que tienen que aprender.

Durante la tercera hora (de lOa 11) el profesor se limitaba, durante
la primera media hora de clase, a preguntar a los alumnos lo que ante-
riormente habían aprendido, mientras en la segunda media hora volvía
a dictarles e! texto de la materia que sería objeto de.explicación de la
lección siguiente.

Esto mismo volvía a hacerse en las tres horas de la tarde. Cada grupo
. volvía a reunirse con su respectivo profesor.

De las seis horas lectivas, que un estudiante universitario tenía al día,
sólo una materia o asignatura estudiaba en la jornada. El alumno no tenía
un programa recargado de materias, como lo tiene cualquiera de los estu-
diantes de nuestros días. No tenía tanto que estudiar, porque no eran
tantas las materias a aprender. El método docente, al impartirse una
docencia de materia cíclica, consiguió que el alumno no dispersase su
atención en mil temas; su aprendizaje estaba concentrado en una sola
problemática, que, lentamente y sin mayor esfuerzo se iba ensanchando
y enriqueciendo.

Superados los estudios o ciclo de Latinidad, el estudiante iniciaba pro-
piamente la carrera universitaria entrando en las llamadas Facultades de
Artes, cuyos estudios eran previos para quienes aspirasen a continuar en
las Facultades Mayores los estudios de teología y de medicina. Por espa-
cio de tres años los alumnos se consagraban al estudio de la filosofía,
graduándose al final de los mismos de bachiller; título sine qua non nadie
podía aspirar a los grados mayores. Ello quiere decir que todos los gra-
duados en teología y en medicina fueron anteriormente estudiantes en
la Facultad de Artes.

Para ingresar en una Facultad de Artes, además de haber superado
e! ciclo de Latinidad, era preciso haber cumplido los 14 años. Los cursos
de Artes comenzaban sus clases el 9 de septiembre, y tenían una dura-
ción matemática de dos años y ocho meses ininterrumpidos. Esto hace
que por espacio de tres cursos, maestros y alumnos se vieran sujetos a
una programación rígida, que las constituciones universitarias se encar-
gaban de precisar al detalle.

En el primer año se iniciaban los estudios con una introducción a
la lógica o estudio del «Compendio»; período que iba del 9 de septiem-
bre a navidades. Durante ese tiempo de cuatro meses profesores y alum-
nos debían someterse al comentario y estudio de nueve temas:

- En el primer libro se trataba brevemente de significationibus harum
vocum Loca et Dialectica, teniendo en cuenta que la lógica trata de eius
diffinitione sive materia et officio; pasando a continuación a la división
de la lógica y sus respectivas partes, sin entrar en la dialéctica tam pro



El texto a seguir es, desde luego, el de Aristóteles. Saber lógica y saber
filosofía es conocer bien a Aristóteles. Profesores y alumnos tendrán que
llevar a clase su texto; texto que el profesor leerá en clase antes de pasar
a comentario. La clase consiste, por tanto, en estudiar el texto de Aristó-
teles, y, enseñar no es otra cosa que comentar a Aristóteles. Todo ello
motivará, como es lógico, toda una serie de glosas, interpretaciones, obje-
ciones, escolios, disputas, digresiones, notas y comen¡arios que en torno
a Aristóteles irán proliferando por doquier. Unos utilizando directamente
el texto griego, las más de las veces en versiones latinas, sirviéndose de
Tomás de Aquino, Miguel Psellos u otro maestro al uso.

Terminado el estudio de la lógica, año primero de la Facultad de Artes,
el alumno iniciaba el segundo curso de filosofía con el estudio de la filo-
sofía natural o de la Física. Dicho curso duraba exactamente 16 meses
(de enero a diciembre y de enero a finales de abril), cuyas asignaturas
estaban repartidas de la siguiente forma:

Los meses de enero a junio se dedicaban al estudio de la Física de
Aristóteles. Los meses de julio y agosto al tratado De caelo. Los de sep-
tiembre, octubre y noviembre al De ortu et interitu, conocidos también
por el título De generatione et corruptione. Los meses de diciembre y enero
estaban dedicados al estudio de los Meteoros. Los cuatro meses siguien-
tes (de febrero a mayo) se consagraban al estudio del tratado De anima,
con el que finalizaba el segundo curso de la Facultad de Artes.

El curso tercero estaba dedicado al estudio de la Metafísica (libros
1, V, VII y XII) a dos lecciones diarias, de enero a Pascua, y a los Parva
Naturalia, de Pascua a junio.

Como se ha dicho, el primer año de estudios en toda Facultad de Artes
estaba consagrado al estudio de la lógica. Ello hacía que todo profesor
que iniciaba su carrera docente, se viera obligado a tener que enseñar,
comentar y explicar los libros de texto que le servían de base; enseñanza
que terminaba reflejada en sendos escritos y comentarios sobre la lógica
aristotélica o el manual de uso en las Escuelas. No debe extrañar, por
tanto, que abunden los escritos y tratados lógicos, y no precisamente los
matemáticos; disciplina no impartida y por lo mismo pobre en produc-
ción académica.

El éxito de un texto no tiene por qué ir ligado necesariamente al valor
y contenido intrínseco de lo que en él se escribe. La demanda escolar hace
que un texto se reproduzca, imprima y comercialice. Pasan de 250 edi-
ciones, hechas entre 1474-1639, del Tractatus, posteriormente llamado
Summulae logicales de Pedro Hispano (ea. 1205-1277), con mucho la
obra lógica más difundida en aquellos siglos y que dio título a la Cátedra
de «Súmulas o Prima de Lógica». Los Estatutos de la Universidad de Sala-
manca de 1444, por ejemplo, así como el Ars et doctrina studendi et
docendi, de Juan Alfonso de Benavente, profesor en aquella Universidad
en 1453, mandarán expresamente que los alumnos sean instruidos com-
petenter en el estudio de la lógica.

Quisiera, a este respecto, llamar la atención sobre los escritos lógi,
cos de un personaje, más conocido por otros motivos: san Vicente Ferrer.
Es una de las figuras claves de la historia peninsular, a caballo entre los
siglos XIV y XV; no sólo por el papel que desempeña en la sucesión di-
nástica de la Corona de Aragón, con su voto decisivo en el Compro-
miso de Caspe, sino también por el que ejerciera durante el reinado de
J~an 11de Castilla en pro de la conversión hebrea y paso a la fe católica,
dictada y organizada por la Corona de Castilla.

Vicente Ferrer es el prototipo del predicador popular de la Europa
de finales del XIV Y principios del xv. Hubo, sin embargo, una etapa en
su vida en la que predominó lo académico. Vicente Ferrer fue preparado
para consagrarse al estudio y a la docencia; y a ello hubiera dedicado
su vida, si las circunstancias históricas no le hubieran orientado hacia
otros derroteros.

. Terminados sus estudios eclesiásticos, Vicente Ferrer fue enviado por
su Orden a completarlos a Toulouse (1376-7). Etapa ésta, en su juven-
tud, consagrada a la enseñanza de la lógica, en la que dejó escritos dos
tratados, últimamente editados y traducidos al castellano (Ferrer, 1986;
Forcada, 1973, 37-89; Poveda, 1963, 5-88).

El primero de los textos, De unitate universalis, lo conocemos a tra-
vés del ms. de Viena, Dominikanerkonvent, 49/271, editado por pri-
mera vez en 1909 por Fages y en 1982 por J. A. Trentman. A principios
del XVI lo citaba Pedro Nigro en su Clypeus Thomistarum (Venecia 1504,
f. 50, col. 3). Se trata de una obra escolar, dividida en cuatro partes,

Aunque las Constituciones académicas de las universidades nos propor-
cionen el organigrama de las asignaturas, no podemos saber, a la hora
de la verdad, lo que hacía cada profesor en clase.

De los seis días lectivos de clases ordinarias, a la hora de la verdad
éstos quedaban reducidos prácticamente a cinco. Los sábados estaban
dedicados a conclusiones (de septiembre a Navidades) y a reparaciones
(de Navidades al18 de octubre, festividad de san Lucas). Todos los cate-
dráticos de Artes, tres de ellos por turno, tres veces al año antes de Navi-
dad, tenían que defender conclusiones públicas durante los sábados, dos
horas por la mañana y dos más por la tarde.

Este mismo ejercicio se realizaba también entre los alumnos. No tenía
otra finalidad que familiarizarse con el arte de la disputa, y recibían el
nombre de reparaciones. Costumbre ésta que se prolongó en nuestras uni-
versidades hasta los planes de estudios de 1730.

Como ya dijimos, los cursos eran cíclicos. El catedrático continuaba con
sus alumnos desde el primer año hasta finalizar el tercero. Pero toda disciplina
filosófica era impartida siempre por dos catedráticos de escuelas distintas. El
alumno tenía la libertad de elegir, en este caso, a su maestro y la escuela a seguir.



compuesta durante la docencia de su autor; presumiblemente en el con-
vento dominicano de Lérida entre 1370-1372.

El segundo de los opúsculos, el Tractatus de suppositionibus, nos es
conocido por los ms. de Madrid, BN. 3.368; Viena, Dominikanerkon-
vent, 49/271 y Pavia, BU. 365, editado también por Fages y por Trent-
manó texto éste citado ya por Mengho Blanchelli Faventino en su comen-
tario a las Súmulas de Pablo Véneto (Venecia 1520, C37 col. 4). Sabemos
que a finales del XVI existían_ copias de esta obra en Salamanca, según
el historiador Marieta, y en Avila, según el testimonio de Juan Sánchez
Sedeño, lo que hace suponer su influjo en los centros escolares de aquel
entonces.

A través de su lectura puede constatarse el interés y la valoración de
los estudios de la gramática; cierto influjo nominalista, siguiendo a Ock-
ham, y una relectura de los clásicos. Hay en Vicente Ferrer tres corrien-
tes que se dan cita en él, y que ya desde el prólogo-proemio de las Supo-
siciones constatamos: Walter Burleign, Ockham y la vía media,
representada por Tomás de Aquino, Alberto Magno, Herveo de Nede-
llech, Boecio, Avicena y Averroes. Hay, sin embargo, en él una ausen-
cia, al no mencionar el criticismo antitomista de Durando de San Por-
ciano o de Jacobo de Metz. Su influjo, liI!litándonos al contexto catalán,
se deja sentir en la Opera logicalia de Angel Estanyol (1504, f. 38).

Modernamente han estudiado su pensamiento lógico Eduardo Po-
veda, VicenteForcada, John A. Trentman y Mauricio Beuchot, que lo
han presentado como uno de los primeros representantes de la lógica ock-
hamista en la Península Ibérica (Trentman, 1982; 1977; 1965; 1968;
1969; Beauchot, 1969).

Contemporáneo de Vicente Ferrer, y que no mantuvo con él precisa-
mente buenas relaciones, fue el gerundense Nicolás Eymerich, quien nos
dejó también un Breviloquium logices en el que, sin moverse en los círcu-
los nominalistas, integra elementos no aristotélicos, como las Consequen-
tiae con cierto influjo ockhamista. Yo mismo localicé y catalogué sus
obras, aunque no le haya dedicado ningún estudio concreto (Robles,
1972, 150-69); como catalogué e identifiqué los escritos de Juan Mon-
zón (Joannes de Montesono), profesor en París durante el canciller Ger-
son, entre cuyos escritos hay que señalar unas Glossulae super Periher-
meias (Ibid., 176-82).

En pleno siglo xv hay que señalar al franciscano Pedro de Castro-
vol (t1498) autor de un Opus logices; comentarista, por otro lado, de
toda la filosofía natural de Aristóteles.

A finales del siglo xv y principios del XVI vamos a encontrar en París,
en torno al Colegio de Navarra -Colegio de los Españoles- todo un
grupo de españoles, estudiando unos y enseñando otros en la Sorbona.
Forma parte de la política educativa llevada a cabo por los Reyes Católi-
cos. Hasta llegar a ellos España no cuenta con universidades propiamente
dichas. No porque no quisiera tenerlas, sino porque no se premitió fun-
dadas. Las autoridades, más papistas que el papa, no se atrevieron a fun-

dar centros universitari?s ,sin haber obtenido la aprobación pontificia,
y ,las autonda~es ecleslas~lCas de R,oma o de Aviñón no las otorgaron.
Sanchez de Arev~lo crea~a el ColegIO de San Clemente en Bolonia, para
que puedan reumrse en ellos españoles que se ven obligados a estudiar
fuera por no podedo hacer en sus tierras.
_ Los Reye~ Católicos, aprovechando la coyuntura de un papa espa-
nol, ,el valenCiano Alejandro VI, son los verdaderos creadores de las uni-
versidades españolas y los forjadores y promotores de cuantos salieron
fuera a forn:arse, que luego, ~l regresar a sus respectivas tierras, pasarán
a ocupar catedra s en las umversidades de nueva planta.

Entre esos españoles hay que mencionar a Jerónimo Pardo, maestro
y colaborador de Juan Majar, autor de una Medulla dialectices (París,
1500 y 1505) Y de las Introductlones physicales a Aristóteles. Colabora-
dor de Juan Major fue también el segoviano Antonio Núñez Coronel
com~nta,rista de todos los escritos lógicos de Aristóteles, de tendenci~
nomlOahst~. Un he,rmano suyo, Luis Núñez Coronel, consejero de Car-
los V y ~mlgo de Vives y ,de Erasmo, publicó unas Physicae perscrutatio-
nes (Pans"1,511 y, Alcala, 1539) y un tratado sobre los silogismos, en
el que utlhz,o sensiblemente los textos de Marsilio de Inghen. Alumno
de J,uan Majar fue Gaspar Lax de Sariñena, maestro de Ciruelo, Celaya
y Vives, a~tor de los Exponibilia (París, 1516), de la Arithmetica specu-
latlVa \Pans, 1515) y d~ las Prop,artiones (París, 1~15), quien, a su vuelta
de ~ans, se IOcorpor~ra a la reclen creada Umversldad de Zaragoza intro-
dUCiendo en ella la llOea de los calculatores de Oxford. Vives no guardó
un buen recuerdo de él durante su estancia en París. R. Guerlac, editor
del LI?er In pseudo-dialecticos de Vives, cree que éste tuvo presente al
escnblr la obra de aquél.

P?r la carta que Vives escribe a su amigo Juan Fort, fechada en
LovalOa el 13 de febrero de 1519, sabemos que tenía escrita la obra en
esa fecha. En ell,a podemos observar las impresiones y recuerdos, poco
favorables por Cierto, de sus estudios en París bajo la dirección de Gas-
par Lax de Sariñena, y de Juan Dulardo de Gante. Vives, aunque deli-
cado y respetuoso con sus maestros, no puede menos de atacar sus méto-
dos y procedimientos:

~.a mayoría ~e las p;rsonas cultas echaban las culpas de tales desórdenes a los espa-
noles, y t;nIan razon, Los españoles, gente de carácter indomable, aplican todas
sus energias a la defensa de esta fortaleza de la necia ignorancia; inteligentes como
son, h~n llegado a convertirse en los mejores en todas las aberraciones que han hecho
de Pans un nombre despreciado en todo el mundo", En otras Universidades se puede
encontrar una mezcla de futilidades y conocimiento verdadero' París es la única
dedicada exclusivamente a vanas bagatelas (Vives, I1I, 38; R, ¡I, 293b-94b)',

I 1. Por Erasmo sabemos que Vives fue uno de los más fogosos sofistas entre los estudiantes (Allen
V, 1.107, vv. 11-13). El propio Vives confiesa que estuvo absorbido en el estudio de la lógica nomina:

lista (I1I, 39; R, n, 294b).



El Liber in pseudo-dialecticos es la primera obra considerable de Vives
publicada siete años después de haber dejado París. En ella sólo refleja
su adversión a la lógica terminista, compendio de todas las actitudes crí-
ticas de Vives frente al pasado. Se nota ya en él el interés diáfano por
el Renacimiento de las letras. Entre sus textos encontramos éste en el
que p~demos leer con aires casi proféticos:

Se levantan en todas las naciones ingenios notables, excelentes y libres que sacuden
la esclavitud y arrojan lejos de sus cabezas el yugo de esa violencia y necia tiranía,
llaman a sus ciudadanos a la libertad y llevarán a todo el mundo de las letras a
una suavísima libertad (Vives, IlI, 62; R. n, 311a).

En mayo de 1520, Tomás Moro, dirigiéndose a Erasmo, dirá a pro-
pósito de la obra de Vives:

Si bien me agradan todos sus escritos, su tratado In pseudo-dialecticos me produce
un placer especial. No sólo por la habilidad de Vives para mofarse de falacias absur-
das y confundir a los sofistas con un razonamiento contundente, sino de un modo
especial porque enfoca los problemas exactamente en el mismo sentido que tenía
yo mismo en la mente mucho antes de leer su libro ... Al considerar su juventud,
estilo, fecundidad y potencia especulativa me siento avergonzado por mi propia cruel-
dad al vender uno o dos librillos míos ... Es ya un éxito como maestro de latín o
de griego, pues Vives es excelente en ambos ... ¿Quién enseña mejor, de modo más
efectivo o más encantador que él? .. (Allen, V, 1106 - vv. 20-108).

Erasmo había instado a Tomás Moro a que leyese la obra de Vives.
También le recomendó como posible preceptor para el príncipe Fernando.

Otro español a señalar en el París de principios del siglo XVI es el
valenciano Juan de Celaya, que estudió con Lax en el Colegio de Mon-
teagudo y que sería luego profesor de Francisco de Vitoria, Silíceo y
Domingo de Soto, y, tras haber impartido clases en el Colegio de Coque-
ret, volvía a Valencia, de cuya Universidad fue rector perpetuo.

Con Celaya discrepó a su vez el aragonés y discípulo de Lax, Juan
Dolz de Castellar, autor de unos Cunabula fere omnium scientiarum et
praecipue physicalium (Montoban, 1518), inspirados en Buridán y en los
calculatores.

En 1496 se editaban en Salamanca las Abreviationes totius logices Aris-
totelis de Tomás Bricot, y en 1508 esta Universidad abría sus puertas
a las corrientes parisinas, al nominalismo, ante el temor de que la recién
creada Universidad de Alcalá la dejara sin alumnos al haber dotado la
cátedra de nominales en lógica, filosofía natural e incluso teología. En
el claustro pleno del 8 de mayo de 1507 vemos cómo se dice al Rector
que en algunas cátedras «non se leen los libros e lecturas que se deben
leer según Constituciones e costumbres de dicho Estudio».

La protesta, ampliando lo que escribió en su día Beltrán de Heredia
(1942, 71-2), es algo más que una mera anécdota. Detrás de ella se ocul-
tan dos tendencias diametralmente opuestas. La de los profesores ancla-

dos en el pasado, repetidores a ultranza de la vieja escolástica de corte
aristotélico-tomista, encabezada por dominicos y clero afín, y la de los
renovadores y propulsores de nuevos métodos y enseñanzas nuevas, los
nominalistas, cuyas cátedras no se autorizan crear sino año y medio des-
pués, al percatarse de que la nueva Universidad de Alcalá estaba dejando
desiertas las aulas salmantinas. En el claustro pleno del 2 de octubre de
1508 se habla de la huida de los estudiantes hacia aquel estudio, por las
mercedes que ofrecía Cisneros y «porque no había quien leyese nomina-
les, y porque no les consentían leer e echaban e habían echado de aquí
a los que habían venido algunas veces a los querer leer».

Vicente Muñoz, que ha estudiado con especial atención este aspecto,
recuerda un texto en el que el maestro Chacón, testigo de los hechos,
escribe:

Extendiéndose por todas partes la fama de los filósofos y teólogos nominales que
en la Universidad de París florecían, y porque al estudio de Salamanca no le faltase
nada de lo que en otros había, enviaron ciertos hombres doctos a París para que
con grandes salarios truxesen los más principales y famosos hombres que de los
nominales hallasen, y así truxeron personas de mucho nombre para leer teología
nominal de los que entonces se hizo una cátedra en que se leía a Gregario de Ari-
mio y ahora a Durando, y para cuatro cursos de lógica y filosofía, dos por la orden
de los nominales y dos de los reales por el modo y la forma que en aquellos tiempos
en la Universidad de París se leían (Muñoz, 1964, 80).

El hecho no era nuevo en la Universidad salmantina, aunque se acu-
cie en ella a raíz de la fundación de Alcalá. Ya en los Estatutos de 1444
se había hecho mención de los estudios de la nueva lógica, y, Juan Alfonso
de Benavente, profesor de la casa, había hablado en su Ars et doctrina
studendi et docendi.

Últimamente el profesor Cirilo Flórez ha puesto de manifiesto en su
obra El humanismo científico cómo hubo en Salamanca, entre finales del
xv y principios del XVI, todo un movimiento científico en el que Nico-
lás Polonio, Juan de Salaya, Diego Ortiz de Calzadilla, Fernando de Onti-
veros, Diego de Torres y, muy especialmente, Abraham Zacuto y el zamo-
rano Rodrigo de Basurto cultivaron, alIado de la lógica, la astronomía,
la física y la matemática.

En este ambiente, sin duda, se formó el médico segoviano Andrés
Laguna cuando estudió en ella. En su célebre Dioscórides, uno de sus
interlocutores, Juan de Voto a Dios, plantea abiertamente el problema:

Cuestión es y muy antigua, principalmente en España, que tenéis los médicos con-
tra nosotros los teólogos, queremos hacer que sabéis más filosofía y latín y griego
que nosotros.

El diálogo se va tejiendo alrededor del tema hasta que Mátalas
Callando, otro de los personajes, se lo plantea abiertamente a Pedro Urde-
malas:



¿Qué es la causa, por que yo he oído decir que los médicos son mejores filósofos
que los teólogos?

Porque los teólogos siempre van atados tanto a Aristóteles, que les parece como
si dijesen: El Evangelio lo dice, y no cabe ides contra W que dijo Aristóteles, sin
mirar si lleva camino, como si no hubiesen dicho mil cuentos de mentiras; mas los
médicos siempre se van a viva quien vence por saber la verdad. Cuando Platón dice
mejor, refutan a Aristóteles; y cuando Aristóteles, dicen libremente que Platón no
supo lo que dijo. Decid, por amor de mí, a un teólogo que Aristóteles en algún
paso no sabe lo que dice, y luego tomará piedras para tiraras; y si le preguntáis
por qué es verdad esto, responderá con gran simpleza y menos saber que porque
lo dijo Aristóteles. ¡Mirad, por amor de mí, qué filosofía puede saber!

Las figuras de Juan de Oria, Domingo de San Juan, de Pie de Puerto,
Martínez Silíceo, e! maestro Hernán Pérez de Oliva, Pedro Margallo y
Pedro de Espinosa son la otra cara de la moneda, apenas nombrada en
las historias de la Universidad de! Tormes.

Sin embargo, la presencia e influjo nominalista fue efímera en la Uni-
versidad salmantina. Los inicios y preparación del concilio de Trento y
su posterior puesta en vigor son, a mi entender, la causa de la marcha
atrás en la reforma progresista de la Facultad de Artes. Sin olvidar la
Pragmática de Felipe II, dada en Aranjuez el 22 de noviembre de 1559,
con la que se inicia en España su «tibetización», en palabras de Ortega
y Gasset.

Si el curso primero de Artes estuvo centrado en el estudio de la lógica,
el segundo lo fue en e! estudio de la física o filosofía natural y el tercero
estuvo consagrado a la ética o filosofía moral.

Las investigaciones de R. A. Gauthier (1972) me excusan de hablar
de las distintas traducciones medievales del texto de Aristóteles. Quiero,
en cambio, hablar de la nueva traducción, realizada hacia 1418 por Leo-
nardo Bruni de Arezzo (1370-1444), dada la repercusión que tuvo en la
Península Ibérica, y su postura crítica frente a la traducción medieval atri-
buida a Moerbeka, a quien llamó ignorante, tanto del latín como de! griego.

Los ejemplares manuscritos que de dicha traducción existen aún hoy
en España son muchos y fueron dados a conocer por mí mismo (Robles,
1979). Debo señalar entre ellos, sin embargo, el ms. 388 de la Biblioteca
universitaria de Valencia, por tratarse del ejemplar autógrafo que e! propio
Leonardo Aretino mandó componer. Es un magnífico ejemplar, escrito
y dedicado al rey de Aragón, Alfonso el Magnánimo. La carta que éste
escribe a Leonardo (f. 92r) nos permite saber que fue el propio rey quien
le llamara a palacio para trabajar a sus órdenes. Allí, en la Corte, Leo-
nardo Aretino tradujo la Política aristotélica.

La traducción de Leonardo fue impresa varias veces a lo largo de los
siglos xv y XVI (Zaragoza, 1475; Valencia, 1475-77; Zaragoza, 1478
y 1492; Barcelona, 1502 y Salamanca, 1555); t:ad~cción que a su vez
fue vertida al catalán y al castellano, como mdlCare.

La traducción de Leonardo motivó una serie de críticas adversas. En
contestación a las mismas Leonardo escribió el De recta interpretatione
y la serie de Cartas latinas. Entre éstas encontramos la carta IV del libro
VII, dirigida al arzobispo de Milán, Francisco Piccolpasso (t1443), acu-
sándole recibido de otra que le escribiera e! español Alfonso de Carta-
gen a en defensa de la versión medieval. ., ,

Como es sabido, Alfonso García de Cartagena, conoCido tamblen con
e! nombre de Alonso de Santa María (1384-1456), nacido en el judaísmo,
se convirtió al cristianismo, junto con su padre Salomón Leví, bautizado
con e! nombre de Pablo de Santa María, posteriormente obispo de Bur-
gos y autor de toda una serie de obras de controversia antijudía. Alonso
García de Cartagena, siendo ya eclesiástico, fue nombrado por J.uan II
de Castilla embajador suyo en el concilio de Basilea. La tradUCCión de
Leonardo la conoció Alonso García de Cartagena hacia el otoño de 1430,
durante la invernación de la Corte en Salamanca. El prólogo de Leonardo,
pero sobre todo los juicios que en él hizo de la traducción moerbekiana,
no le gustó; lo que será motivo para q.u.e redact~ra una ~ensura co.n~ra
el Aretino, que dio a conocer en el conCilio de BasI1ea al obiSpo de MI1an,
Francesco Piccolpasso, quien a su vez remitiría a Leonardo Bruno de
Arezzo. La correspondencia de Leonardo con Piccolpa~so permite r~cons-
truir la polémica, en la que intervendrán Pedro Candldo Decembn, tra-
ductor de Platón y Poggio, a la sazón en Bolonia, quien saldrá en defen~a
de Leonardo y en contra de Alonso de Cartagena. Fruto de todo ello. s~r~n
luego las Declinaciones sobre la traslación de las Ethicas que escnbma,
así como una breve Introducción a la filosofía moral de Aretino.

También en el siglo xv se llevó a cabo la t.raducción latina ~~l tex~o
griego de Aristóteles, hecha por Juan Arglropulo. TraducclOn, sm
embargo, que no tuvo en la Península la difusión que alcanzó la de ;\re-
tino. Se conocen dos ediciones: la primera en Salamanca, por Andres de
Portonariis (1555), al finalde la cual encontramos el texto de Leonardo
Dialogus de moribus ad Galeotum amicum seu parva.moralia; la s~gunda
es ya una edición muy tardía, está impres~ e? Madnd p<:>~Joaqum Y~a-
rra en 1772, y lleva a su vez las vidas de Anstote!es y de DlOgenes Laerc~o.

Una edición del texto de la Etica a Nicómaco, con los comentanos
de Joaquín Perienio, fue hecha en Valencia por Sanahuja en 1555.

1. Traducciones en lenguas vernáculas

A medida que las lenguas clásicas comenzaron a ser ignoradas se fue
haciendo sentir la necesidad de verter a las lenguas populares los textos
de la cultura. De ahí la serie de textos que vamos a encontrar traducidos
a las lenguas peninsulares. Limitándonos al campo de la Etica encontramos:



Tengo que señalar, en primer lugar, por razones cronológicas, las tra-
ducciones catalanas, realizadas no directamente del griego, sino a través
de las traducciones latinas ya existentes, y más en concreto sirviéndose
de la versión del Aretino. Conozco dos versiones: una anónima, que halla-
mos en la Biblioteca de Cataluña (ms. 296), de Barcelona, cuyo manus-
crito perteneció a la Biblioteca del papa Luna, Benedicto XIII; la otra,
guardada hoy en el Archivo Episcopal de Vich, del siglo XIV, y roman-
ceada por el maestro Brunet, del que aún no sabemos gran cosa.

A ellas tendríamos que añadir la traducción del libro II del Tesoro
de Brunetto Latini en el que se contienen las Éticas aristotélicas; traduc-
ción realizada por Guillermo Copons.

Son varias las traducciones que corrieron y de valor muy distinto cada
una de ellas.

1~ Anónima. La primera traducción que conocemos fue impresa en
dos ocasiones y de forma anónima, aunque viene atribuyéndose al bachi-
ller Alfonso de la Torre. Se imprimió por primera vez en Zaragoza entre
1489-1490. Los ejemplares que de ella se conocen no llevan colofón, ni
nombre del traductor, ni año de edición (Madrid, BN, 1.075; 1.082;
2.460; Escorial, BM). Fue impresa por segunda vez en Sevilla, por
Menardo Ungut y Estanislao Polono, el 5 de junio de 1493, de la que
se conocen más ejemplares. Habitualmente suele citarse entre los Catá-
logos de Incunables a nombre del bachiller Alfonso (Alonso) de la Torre.

2~ Alonso de Santa María. Las investigaciones por mí realizadas a
lo largo de las bibliotecas españolas me han permitido localizar cinco ejem-
plares manuscritos, siempre de forma anónima, salvo un códice tardío
del XVIII (Madrid, BN, ms. 1.204) que la da a nombre de Alonso de Santa
María. Los otros ejemplares los hallamos en Barcelona, Archivo Corona
de Aragón, Ripoll161 y Madrid, BN, ms. 4.514; 6.710; 7.076. La tra-
ducción castellana está hecha sobre la versión latina de Leonardo Are-
tino, sin que podamos saber, hasta el presente, si el traductor fue el bachi-
ller Alfonso de la Torre, Alonso de Santa María, o un tercero. A este
respecto, el bibliotecario de Isabel la Católica señala que tenía un ejem-
plar en romance «con las cubiertas coloradas y cerraduras de latón», cuyo
traductor había sido fray Diego de Belmonte (... , 1821,474-5).

3 ~ Príncipe de Viana. Aunque es de todos conocida la afición litera-
ria del príncipe de Viana, no lo es tanto esta faceta suya como traductor.
Data de su estancia en Nápoles y Siracusa. Recobrada su libertad, tras
haber sido hecho prisionero por su propio padre, Juan 11,el príncipe Car-
los de Viana marchó a Nápoles, a donde llegó el 20 de marzo de 1457,
según la documentación civil. Fue allí, en la corte del rey de Aragón, donde
tomó contacto con los intelectuales italianos y aragoneses. Muerto el rey

de Aragón el 27 de junio de 1458, el príncipe Carlos quedaría al frente
de los intereses políticos y culturales del rey difunto.

Durante ese breve período de 1457 a 1461, año de su muerte, debe-
mos colocar su actividad literaria; en la que se destaca su traducción cas-
tellana de la Ética aristotélica, sirviéndose de la versión latina del Are-
tino. Se conocen dos ms. de esta traducción (Madrid, BN, 6.984 y
Londres, British Museum, Add.21.120). La obra fue impresa en Zara-
goza en 1509 por Gorge Coci Alemán, de la que se conocen toda una
serie de ejemplares. Pienso que la edición fue realizada por Juan Alonso
de Navarra y Aragón, hijo natural del príncipe, nacido en Palermo en
1459, abad luego de San Juan de la Peña y posteriormente obispo de
Huesca, que intervendría en las Cortes de Zaragoza de 1502.

Entre la correspondencia del príncipe encontramos una carta, fechada
en Mesina el 11 de noviembre de 1458 y dirigida a Ángelo Decembrio,
hermano del renacentista Pedro Cándido, en la que le pide se ponga a
sus servicios. El propio Ángelo cuenta en su De politica literaria cómo
hizo el viaje llevándose toda una serie de códices que le robaron por el
camino. Otra carta suya, esta vez fechada el 7 de julio de 1461 y dirigida
al traductor griego Teodoro de Gaza, nos permite saber que pide a éste
venga a Barcelona para dedicarse a la traducción de textos griegos no
conocidos en el mundo latino. Ven, le dice, «nos docere, et simul tradu-
cere e greco multa que nondum sint nota latinis».

Con posterioridad, ya en el siglo XVI, Juan Ginés de Sepúlveda vol-
vió a traducir al castellano la Ética de Aristóteles, aunque nunca llegó
a imprimirse, debido a la censura adversa que de ella hicieran Domingo
de Soto y Juan de la Fuente.

Como es lógico el estudio y la enseñanza del texto aristotélico trajo con-
sigo los comentarios al mismo. Conozco del siglo xv los que a continua-
ción señalo:

1455: Alonso Tostado. Natural de Madrigal de la Sierra (Sevilla),
entre 1400-1409, fue obispo de Ávila entre 1449-1455, fecha de su
muerte. Regentó la cátedra de filosofía moral en la Universidad de Sala-
manca, en cuyo período compuso unas Cuestiones de filosofía moral. Se
trata de una exposición a las virtudes morales, siguiendo el comentario
al lib. II de la Ética a Nicómaco (BAE, 65, Madrid, 1953).

1473: Fernando de Roa. Ocupó la cátedra de filosofía moral en la
Universidad de Salamanca entre 1473 y 1494, dejándonos tres releccio-
nes: De domino et servo, De felicitate y De justitia et injustitia, impresas
jUnto con su comentario a la Política de Aristóteles siguiendo la versión
del Aretino (Salamanca, BU 1113.238).



Siglo xv: F~rrán Núñez. Se conocen de él su Tratado de amicicia y
Tratad? de la blenav~nturan~a, c~~os manu~cr.itos fu~ron localizados por
A. Bomlla y Sanmartm. Ferran Nunez fue medlco de Iñigo López de,Men-
doza, d~que del Infantado y marqués de Santillana, nieto del marqués
de Santillana. El Tratado de la bienaventuranza desarrolla los mismos
tema,s que el Libro de la vida beata de Juan de Lucena y el c. 15 del Razo-
namiento de ~edro Díaz d~ Toledo. La base inspiradora del tratado está
tomada del lib. X de la Etica a Nicómaco. -

El Tratado de la amicicia guarda un notorio parentesco con los cc.
!1-1.3 d~~ Razonam/~nto de Pedro Díaz ,de Toledo, aunque la fuente de
msplraClOn son los lib. VIII Y IX de la Etica el De amicitia y lib 1 Y III
del De officiis.de Cicerón y las qq. 26-28 de'la U-U de santo To~ás así
como la Pa~tlda IV en su título 27 y el libro de los Proverbios. '

Ped~~ Dlaz de Tole.d~, p~r su parte, había residido, en Italia, donde
fue familiar .de.Eneas SilclO PICcolomini, futuro Pío U, en donde conectó
con los ~o~lmlentos renacentistas de la corte del rey de Aragón, Alfonso
el Magnammo.

1480: Pedr~M.~rtíne~de Osma. ~ás conocido con el nombre de Pedro
de Osma.' c~nslgUlo la catedra de pnma en la Universidad de Salamanca
el 12 de J~mo de 1163, de la que fue tercer titular. Antes lo habían sido
Lope B~~nento~ y.Alvaro de Osorio, dominicos, y sería luego su sucesor
el tamb}en dommlco Dleg~ de Deza. Aparte otros escritos hay que seña-
lar ~qUl sus Commentana In ltbros Ethicorum Aristotelis editados por su
dlsclpulo Fernando de Roa. La obra responde a su docencia como maes-
tro en artes, durante el curso de 1457-8.

e insertos en las Agudezas de Juan Oven (Madrid, 1674-82; 1721). P~sa?
de 20 las ediciones que se conocen de esta obra, en la que el autor, Imi-
tando a los clásicos, resume y sintetiza en máximas morales lo que ha
de ser la formación de los niños. , . , .

Junto con los comentarios a la Etica apa~ec~n tamblen las traduccIO-
nes v comentarios a los Oeconomlca de Anstoteles.

No quisiera terminar este apartado sin hablar de un autor valenciano,
conocido por otros motivos. Me refiero a Martín de Viciana, traductor
de los Oeconomica.

La estancia de la corte de Aragón en Nápoles dejó su huella en estas
tierras como Italia marcó su impronta en aquellas. Debo señalar, en este
caso, l~ labor literaria del que fuera gobernador de Valencia, ori~ndo de
Burriana, Martín de Viciana, de la familia de los célebres cromstas de
Levante. El propio rey, Fernando el Católico, le escribía desde Gran.ada
el2 de enero de 1492 para comunicarle la noticia de la t~ma ~ranadma.

No muchos años antes, entre 1477 (fecha de su matnmomo con Na
Damiata) y noviembre de 1492, fecha de su muerte, Martín de Viciana
nos dejó una traducción al valenciano. del texto aristoté~ic? de los Oec~-
nomica, transmitida por el ms. escunalense d.III.2 y ultimamente edi-
tado por Antoni Ferrando (Viciana, 1982).

La traducción de Martín de Viciana no está hecha, sin embargo, del texto
griego, sino sobre la traducción latina efect~ada por Le?,nardo ~; de Are~zo,
y dedicada a su mujer. Cabría pensar que dICha traducclOn SurglOcom? eJer-
cicio de aprendizaje del latín; como ejercicio e.s~olar, ~~eetuado en pr~vado,
o como mero ocio tras el descanso de la aCClOnpohtica y gubernativa.

Al texto aristo~élico del ms. escurialense le sigue el Libre de virtuoses
costums (f. 116-.2.), traducción del De moribus de Séneca, probablemente
hecha también por Martín de Viciana. En ambos casos estamos ante un
rejuvenecimiento de las letras, y ~na ve~ más, en cone;:ión con el h~ma-
nismo italiano; lo que nos permite deCIr, otra vez mas, q~e no fUimos
ajenos a lo que se respiraba y hacía en otras partes. Las ideas pued~n
alumbrarse aquí o allá, pero una vez que se extienden no son patnmomo
de nadie sino de cuantos se dejan influir por ellas.

1478: Juan ~~rrer.Es. U? laico barcelonés, del que nada se sabe, salvo
que e? 14 7~ edlt,o. y cornglO los Comentarios de santo Tomás a la Ética
~ Polt~/caanstotelicas. En la edición reprodujo la versión latina del Are-
tmo, Junt<?,con el Come?tario de s.anto Tomás, sustituyendo así el texto
de la verslOn que Tomas de Aqumo había utilizado.

,1479-14~~: Ped;~ de Cqs~rovol. F~a~ciscano, natural de Mayorga
(~~on), .enseno en L~nda la Ettca de Anstoteles sirviéndose de la traduc-
clOn latm.a de~ Ar~t~no. El 24 de abril de 1479 comenzó en Lérida su
comentan o anstotelico, que terminó en septiembre del año siguiente. El
t~xto d~ Pedro de Castro~ol fue diez años más tarde enmendado, corre-
gido e Impreso (2 de abnl de 1489) por el franciscano Gaspar Castant
y por el sacerdote alemán Enrique Botel.

.1499: Miguel Veri..Natur~l.~e Menorca e hijo del poeta Huguét (dimi-
nutiVo .de Hugo, Ugolmo), VIVIOen Italia en donde se formó con Pablo
de Sa~l,a, a quien dedicó s~s fJísticos, morales, que forman parte de la
col~cclOn que .en 1795 publico en Pan s Antonio Agustín Renouard con
el tl~ulo Carmlna ethlca ex diversi auctoribus. En el siglo XVII fueron tra-
dUCIdos al castellano por Francisco de la Torre, caballero de Calatrava,

AlIado de esta filosofía oficial, académica, surgida al calor del texto que
se .comentó en las clases, existe otra filosofía, en ocasiones más rica y
de índole muy diversa. En este caso me V?y a limitar a la p~osa caste-
llana, sin duda más rica y digna de ser estudiada. Tengo que senalar como
más representativos:

1. Rodrigo Sánchez de Arévalo y las «artes mecánicas»

Tal vez sea una de las figuras claves del siglo xv de las letras castella-
nas. Discípulo de Lope Barrientos y Juan de Segovia, y compañero de



Alfonso de Madrigal (El Tostado), Juan de Carvajal y Juan de Mella,
acompañó al obispo de Burgos, Alfonso García de Santa María, al con-
cilio de Basilea (1431-48) formando parte de la embajada de Castilla,
donde conoció y estableció amistad con Nicolás de Cusa y Eneas Silvio
Piccolomini. Fue capellán de Juan H de Castilla, quien le envió como
embajador suyo a Roma, donde estableció íntima amistad con el carde-
nal Bessarión, con Jorge de Trebisonda, Plátina, Pomponio Leto y Agustín
Maffei, humanistas todos de la corte pontificia de Pío H.

A pesar de su frenética actividad, como hombre consagrado a la acción
política, tuvo tiempo para dejar escritas una serie de obras de cierta impor-
tancia en el campo filosófico, como Vergel de los príncipes (Salamanca,
BU, ms. 1.900,1959), Suma de la política (Madrid, 1944 y 1959), De
arte, disciplina et modo alendi et erudiendi filios, pueros et iuvenes (edi-
tado en 1930 por H. Keniston en Bulletin Hispanique), Libellus de situ
et deseriptione Hispaniae, obra que posteriormente será ampliada en su
Historia Hispanicae (Salamanca, BU, ms. 1.785, f. 125-343; 2.403, f.
1-130; ed. Frankfurt 1603, 1, pp. 121-246; idem., 1698). Sin olvidar su
correspondencia con el cardenal Bessarión, y uno de sus primeros opús-
culos, el De quaestionibus hortolanis, escrito siendo canónigo de Burgos,
y que conocemos a través de los ms. Vaticano lat. 4.881 y Salamanca,
BU ms. 2.619, f. 72v-85v; pero sobre todo su Speculum vitae humanae,
de cuya obra se conocen más de 17 ediciones latinas, aparte las traduc-
ciones: castellana (Zaragoza, Hurus, 1481-1491), alemana (1473) y fran-
cesa (1477; 1482), que la hacen, por otro lado, ser uno de los primeros
incunables, impresa ya en Roma, por U. Hahn en 1468, al año siguiente
de haber sido escrita por su autor. El ms. 2.619 de la BU de Salamanca
nos trae una miscelánea de sus obras y en el ms. 2.400, f. 3-159v puede
verse el texto del Speculum.

Desde el punto de vista intelectual Sánchez de Arévalo es un hombre
que cabalga entre dos mentalidades. Su Speculum (que nos recuerda a
sus homólogo s de Vicente de Beauvais) está preñado de pensamiento
medieval, por un lado (pensamiento que hace crisis), y de ideas nuevas
procedentes del humanismo italiano que invade Europa. Hablando con
propiedad diríamos que el Speculum no es ya un tratado medieval, pero
tampoco llega a ser un escrito totalmente humanista, aunque haya en
él mucho de todo. Tal vez, por eso mismo, tengamos que ver en él más
bien un iniciador y precursor del humanismo castellano.

Estos atisbo s de modernidad se dejan ver ya en el De quaestionibus
hortolanis, obra de juventud, escrita hacia 1445, en la que establece un
diálogo con su obispo de Burgos, Alfonso García de Santa María, acerca
de la primacía de la vista sobre el oído. Frente al saber de los medievales,
cimentado en la auctoritas, los renacen ti stas construirán el saber basán-
dose en la experiencia; percibida ésta, más por la vista, que por las auc-
toritates. No ha de extrañar, por tanto, que encontremos en sus obras,
sobre todo en el Speculum y en el Vergel de los príncipes -escrito por
los años 1456-7- un hincap~é en el estudio de las «artes mecánicas» o

serviles, en parangón con el de las «artes liberales». El conocimiento de
ambas complementan la formación del hombre, aunque el estudio de éstas
sea más noble que el de aquéllas.

Estamos en un mundo que comienza a cambiar. Nuevas clases socia-
les están surgiendo en la sociedad. Se está consolidando el paso de la socie-
dad agraria y campesina hacia las clases gremiales, que van abriendo
camino y dando puestos de trabajo a miles de hombres en los cientos
de oficios que surgen. Es preciso, para ejercer bien las nuevas profesio-
nes artesanales, los conocimientos de los colores, los procesos químicos
en la elaboración de pieles y cueros, tinta do de lana y lino, producción
del acero, extracción de minerales, tasación de piedras preciosas, etc. El
mundo medieval no fue sólo estudio de saberes teológicos. Se dio tam-
bién, paralelamente a él, todo un saber artesanal cimentado en elabora-
ciones teóricas que ahora, en pleno siglo xv, adquieren un mayor desa-
rrollo al servicio del bienestar humano.

El hombre del siglo xv no fue un hombre aislado en su entorno geo-
gráfico, fue un infatigable viajero y navegante. La navigatio es también
una ciencia que conlleva conocimientos de cartografía, ingeniería naval
y astronomía. Lo mismo hay que decir de todas las demás «artes mecá-
nicas»: lanificium, armatura, agricultura, venatio, theatrica, medicina. Sin
olvidar, por otro lado, la importancia de la arquitectura en su doble ver-
tiente, sacra y profana. Un buen arquitecto precisa conocer con exacti-
tud las leyes de espacio y volumen, resistencia de materiales, dominio
del dibujo lineal y artístico. La falta de ediciones de textos de saberes
extrateológicos, textos de que están llenas las bibliotecas europeas, ha
contribuido a propagar la idea de que el saber medieval es un saber teo-
logal. En 1452 el cardenal Guillermo de Estouteville llevaba a cabo la
reforma de los planes de estudios de la Universidad de París introduciendo
sensibles cambios en la facultad de artes, pernecessaria. Arévalo, que es
amigo suyo, le dedicaba años más tarde, hacia 1465, su opúsculo De
castellanis et custodibus arcium (Vat. lat. 4.881, f. 116-33), obra en la
que nos da su teoría de la guerra y de la defensa militar. En ese mismo
año G. de Estouteville formaba parte de la comisión pontificia encar-
gada de recaudar fondos para la cruzada contra los turcos. Laboa ha estu-
diado la correspondencia de Arévalo con los humanistas Trebisonda, Maf-
fei, Plátina, Pomponi, Leto, Fazini, Campano y otros, lo que permite
constatar que no fue un intelectual ajeno a los cambios profundos y a
los aires nuevos que corrían por Europa (Cervera, 1983; Toni, 1935).

Las artes mecánicas cobran mayor dignidad, van abriéndose espa-
cios en los ambientes académicos, especialmente en Italia, donde comien-
zan a surgir estudios y centros para el aprendizaje de los saberes aplica-
dos: pintura, escultura, arquitectura, hilados y tejidos, alfarería, minería
y metalúrgica.

Estos aires nuevos están presentes en la Suma de política, en donde
Arévalo recomienda que todo buen político debe «fazer que los cibdada-
nos se den a saberes y sciencias y actos estudiosos», y que en «sus cibda-



des ayan estudiosos y famosos maestros, porque puedan aprender scien-
cias los cibdadanos y no sean ignorantes, y que los cibdadanos ayan con-
tinuo uso y exercicio de actos de ingenio y especulación y en actos stu-
diosas, políticos y civiles». Enrique II de Castilla fue el modelo de ese
político estudioso y promotor de cultura, escribirá en la Historia hispá-
nica; no así Enrique IV, cuyo aspecto silencia, resaltando en cambio sus
dotes como buen cazador en el Vergel de los príncipes, a.lya obra le dedica.

Estos rasgos de modernidad que se perciben en él no terminan de
arrancarle, sin embargo, del medievo. En el Vergel de los príncipes se
entretiene ensalzando la superioridad de las «artes liberales» sobre las
«mecánicas», cuando escribe:

de amurallarse y se abrían las unas hacia las otras, hacen de él, por otro
lado, un hombre estrecho de miras, canijo y medieval; aunque testigo
en un proceso de cambio.

Tienen singular excelencia e ventaja sobre todas las otras artes non liberales o mechá-
nicas: la qual excellencia les es devida porque ordenan e disponen a los ames a cosas
de ingenio e entendimiento ... Aquellos ames que tienen vigor de juizio e entendi-
miento, e virtud, éstos son verdaderamente libres, e son con razón señores de los
otros que carescen de entendimiento; e aquellos que así carescen de ingenio intelec-
tual, aunque sean de grandes fuer~as corporales, naturalmente son siervos, porque
sirve en ellos la razón e el entendimiento que devía ser libre. Pues esta misma consi-
deración se fase en las sciencias e artes; ca aquélla es sciencia liberal que ordena
e aderes~a a los ames libres, disponiéndolos a su último fin que es bevir según razón
e virtud; e por el contrario aquélla es sciencia non liberal, antes es llamada servil,
que ordena e endere~a a los ames a cosas corporales e exteriores e a bienes y ganancias
corporales. E llámanse, por tanto, las tales artes sciencias serviles, porque son orde-
nadas e disponen e endere~an solamente a aquel bien e a aquella cosa, que causa
servitut en el ame, que son los bienes e cosas corporales ordenados por la natura
para servir a la razón e al entendimiento ... Son propiamente serviles e non libera-
les, porque su fin, como dicho es, principalmente es a bienes exteriores e non ende-
re~an nin disponen a los ames a actos de virtud nin de entendimiento. (Sánchez
de Arévalo, 1959, tr. 3, 164-6)2.

Es, sin duda, una de las obras más representativas del humanismo penin-
sular del siglo xv, de la que se conocen 9 manuscritos, sólo en la BN
de Madrid y El Escorial, aparte toda una serie de incunables y ediciones.
Dicha obra suele ir impresa a continuación de la primera traducción anó-
nima de la Ética nicomaquea que viene dándose habitualmente a nom-
bre del Bachiller Alfonso de la Torre, natural de Burgos, estudiante en
Salamanca y colegial de San Clemente de Bolonia en 1437. Pero no creo
que sea el bachiller salmantino su autor, ello por varios motivos:

En primer lugar la Visión deleitable está escrita, según el autor anó-
nimo, para instruir al príncipe de Viana, a petición del prior de San Juan
de Navarra, Juan de Beaumont, que acompañaría el príncipe desde Zara-
goza (1460) a Fraga,' Morella y Játiva durante la prisión, dictada por
el rey Juan II de Castilla. Pero no sabemos gran cosa sobre la formación
religiosa, intelectual, política y militar del príncipe. Algunos datos impre-
cisos y no bien probados tenemos al respecto.

Es cierto que hallamos a un Alfonso de la Torre como colegial de
San Bartolomé en Salamanca, en 1437. Según el catálogo de los colegia-
les de San Bartolomé, editado por Buenaventura Delgado, Alfonso de
la Torre es el colegial n? 11, oyente en teología aquel año, siendo rector
del Colegio Alfonso de Madrigal, el Tostado, maestro en artes. Una nota
marginal del catálogo de colegiales añade: «Estos once otorgaron la ane-
xión de Sto Sebastián, año de 1437, a 8 de enero» (Delgado, 1986,81).

Aunque viene diciéndose que el autor de la Visión deleitable es el cole-
gial de San Bartolomé, ya Marcel Bataillon puso en duda que se trate
del burgalés Alfonso de la Torre que hallamos en el Colegio como oyente
de teología durant~ el curso 1437; dato que vuelve a repetir Guy Beau-
jouan en su catálogo de manuscritos medievales de la Universidad de Sala-
manca y de sus colegios mayores, hablando del artículo de Crawford sobre
la Visión deleitable y la Guía de los indecisos de Maimónides. La única
razón aportada es que el Colegio de San Bartolomé no contó con ningún
ejemplar de la Guía de Maimónides para que Alfonso de la Torre la uti-
lizase, olvidándose que pudo consultarla en otras partes, e incluso hasta
que el texto citado pudo haberlo tomado indirectamente de un autor más
cercano, o habérselo prestado algun conocido.

Dejando a un lado la cuestión, cabe pensar, no obstante, que si el
colegial de San Bartolomé, Alfonso de la Torre, fue estudiante oyente
de teología en 1437, la Visión deleitable no parece estar escrita por un
estudiante de teología que inicia su formación, antes bien parece estar
compuesta por un maestro ya formado con cierta solidez. Ello no quita,
por otro lado -todo hay que decirlo-, que el colegial de San Barto-

Choca también en un hombre como él, viajero impertinente, la cerra-
zón y el oscurantismo que manifiesta en la Suma de política al hablar
del comercio:

Las negociaciones y mercancías en tanto sus buenas y cumplideras y en tanto se
deven desear en las cibdades, en quanto se buscan y desean solamente para dar sufi-
ciencia de las cosas necesarias a la vida en la cibdad y no más, ni en otra manera
ni para otras cibdades; que la negociación no se deve desear y aver más que como
cosa que apareja, ordena y dispone al fin, el cual es la sufi<;:iencia y la abundancia
de la cibdad ... Deve ser tanta la negociación que, como dicho es, no más. ea de
otra guisa la tal cibdad, provincia o reino, fázese mercantil y forense, y piérdese
agricultura y las otras cosas que perpetúan, adornan y componen a la tal cibdad.

Esta desconfianza que las ciudades han de tener unas con otras, escrito
en un momento en el que en la mayoría de Europa las ciudades dejaban

2. Las artes mecánicas son {(adulterinas»), de mechari, según ]a etimología caprichosa de Hugo
(PL, 176, 760).



lomé que estudia teología en 1437 haya hecho con anterioridad los estu-
dios de artes, conditio sine qua non para cursar teología, e incluso el que
haya estado impartiendo docencia con anterioridad al inicio de los estu-
dios teológicos.

La Visión deleitable no es propiamente hablando una obra teológica,
sino un resumen muy abreviado del estudio de las artes liberales y de
la filosofía. Desde luego no se trata de un texto-escolar en el sentido
estricto, ni sigue el método y distribución de disciplinas a impartir a lo
largo del curriculum escolar. Es lo que es: una breve introducción y sín-
tesis elemental de lo que venía estudiándose, muy propio, desde luego,
para dar una formación elemental.

Ese colegial de San Bartolomé, sin embargo, llegó a ser un maestro
notorio en teología, como lo prueba su participación como experto en
la censura condenatoria y en el proceso inquisitorial contra Pedro Mar-
tínez de Osma, dada en Alcalá por el arzobispo de Toledo, Alfonso Carri-
llo, y confirmada en Roma el 9 de agosto de 1479 (Bulario, 1967, I1I,
n.1.248, 164-6).

Tal vez tengamos que pensar en otro Alfonso de la Torre, distinto
del colegial de San Bartolomé, como autor del texto. Entre los rectores
del Colegio de San Clemente de Bolonia encontramos también a un Ioan-
nes de Turribus de Hispania, que lo es en 1443 y que recibió como esco-
lar a Fernando de Medina y a Juan Caragno; elegido como uno de los
9 sapienti para la reforma de los Estatutos de 1442. En este caso, el
Alfonso de la Torre, que es ya rector del Colegio de San Clemente en
1443 y que forma parte de los sapienti en la reforma de estatutos, estaría
en condiciones académicas para escribir una obra como la Visión delei-
table. Pero nada cierto podemos afirmar tampoco.

De Juan de Beaumont, el preceptor del príncipe Carlos de Viana, que
pide a Alfonso de la Torre que escriba la obra para formar al príncipe,
poco o nada sabemos también. Gual Camarena, que ha estudiado y dado
a conocer toda una serie de documentos, sacados del Archivo del Reino
de Valencia relacionados con la prisión del príncipe, es el único que ha
podido constatar cómo Juan de Beaumont fue hecho también prisionero,
por Juan 11de Castilla, acompañando al príncipe primero en Zaragoza,
luego en Fraga, Morella luego, para terminar en la prisión de Játiva (Gual
Camarena,1961).

En este caso Juan de Beaumont es algo más que preceptor del prín-
cipe. Es su defensor y paladín en los alzamientos militares del príncipe.
Los documentos editados por Gual Camarena van de diciembre de 1460
a abril de 1461. No se pierda de vista que la muerte del príncipe tuvo
lugar en Barcelona el 23 de septiembre de 1461. Juan de Beaumont inter-
vendría también como albacea y ejecutor testamentario de los bienes del
príncipe, junto con el dominico Pere de Queralt, Juan de Carmona, Pere
Torrent, Luis Setanti, Simeón Sala, Honorato <::acoromina y Rafael Vilar.

Nada sabemos tampoco con certeza sobre la participación de los
dominicos en la formación del príncipe, como la de Pere de Queralt y

Pere Martínez, autor este último del Mirall deis divinals assots y de una
carta al príncipe, preso en Morella, y de las poesías contra Diego de Guz-
mán, editadas por Martín de Riquer (Robles, 1972,237-8). En este caso
los documentos y textos más nos hablan de una defensa política, que de
una participación activa en su formación humanista.

Así las cosas hay que decir, sin embargo, que ante la Visión deleita-
ble nos encontramos con el primer texto escolar de filosofía escrito en
lengua vulgar. Pero, ¿qué lengua es la suya? ¿la castellana, aragonesa,
catalana, occitana, navarra? Mientras no tengamos una edición crítica
del texto no podemos conocer definitivamente su procedencia. La lec-
tura de los manuscritos nos dan tantas variantes que no nos permiten
hoy por hoy precisar más, como puso de manifiesto J. A. Sánchez Pas-
cual en un minucioso estudio lexicográfico (Sánchez Pascual, 1987).

El autor de la obra se inspira ciertamente en Aristóteles, pero tam-
bién en el De nuptiis Mercurii et Philosophiae de Marciano Capella. Uti-
liza el De consolatione rationis de Pedro Compostelano; la Guía de los
indecisos de Maimónides y el apócrifo Formula vitae honestae, de donde
toma extensos fragmentos que intercala en los cc. 9-12 de la segunda
parte y que le sirven de manera especial para el estudio de las cuatro vir-
tudes cardinales. Es significativa su explicación: «Si prudentiam amplec-
teris, ubique idem eris et, prout verum varietas exigir, ita te accommo-
des tempori» (Form.2,8-10), que comenta así:

La cuarta (regla) es que el que quiere ser prudente ha menester que no sea solitario,
mas que sea conforme al tiempo et a la gente, ca en otra manera verná a murmura-
ción et a perseguirlo et aborrescerlo; e si no se pudiere con toda gente conformar
el corazón, conforme la cara, si la plática es necesaria.

Ello nos permite decir, por otro lado, que si bien es cierto que en
la Visión deleitable la figura de Séneca aparece vinculada a la de Sócra-
tes, el autor del texto no da muestras de un conocimiento directo del filó-
sofo cordobés sino más bien del Séneca apócrifo, cristianizado ya en una
época lejana. Finalmente tengo que decir que su lectura permite afirmar
que estamos ante un texto que respira ambientes procedentes de la cul-
tura humanista italiana.

En ese proceso de transformación y formación de la sociedad castellana
del siglo xv jugó un papel central el mundo eclesial, y de forma desta-
cada los dominicos, agustinos y franciscanos. Quien desee conocer las
corrientes intelectuales de la Castilla de entonces tendrá que prestar aten-
ción al influjo que estas órdenes religiosas ejercieron en aquella sociedad.

A lo largo de toda la Edad Media corrió a nombre de Aristóteles una
obra, que se hizo célebre en aquel pasado. Se trata del Liber de bona for-
tuna, cuyo origeH es aún misterioso, y que hallamos en varios manuscri-



tos parisinos (BN, lato 16.033, f. 78va-93; lato 16.088, f. 52va, ss). Hoy
sabemos que dicha obra está compuesta de dos capítulos; de la Gran Ética
(Magna Moralibus) y de la Ética a Eudemo VII, c.14, según los estudios
que de ella nos han hecho. A. Pelzer y Th. Deman; obra que vemos citada
por Tomás de Aquino (CG, II, 89 y 92), quien ya dio cuenta de su pecu-
liar composición. En este siglo castellano el dominico vallisoletano Lope
Barrientos, obispo de Cuenca, nos dejó una tradueción y comentario en
un opúsculo que lleva por título Tratado del caso y fortuna (Salamanca,
BU, ms. 2.096, f. 1-12v), modernamente editada por el historiador
Alonso Getino, junto con otra obra suya intitulada Tratado del dormir
e despertar e del soñar e de las adevinanr-as e agüeros e profecías; obras
que Lope Barrientos dedicó al rey Juan II de Castilla hacia 1434-37. Su
composición no tiene otra finalidad que el indagar si el hombre, en este
caso el rey, puede conocer si va a ser favorecido o no por la fortuna.
A partir de la razón investigará el tema, sus causas o procedencia; los
cuerpos celestes, los ángeles, Dios; para pasar a un análisis explicativo
a partir de las cuatro causas aristotélicas. Séneca, Publilio y Aristóteles
le sirven de base para la composición del tratado.

En este caso, a diferencia de lo que hizo Alfonso de la Torre, el con-
fesor de Juan II y preceptor del príncipe Enrique y amigo personal del
Marqués de Santillana, sigue una línea más abierta y naturalista frente
al providencialismo que notamos en aquél; aunque, todo hay que decido,
su talante es aún medieval y no renacentista.

miados también por éste con la púrpura cardenalicia. Finalizado el con-
flicto del cisma, Juan de Segovia, que había sido nombrado arzobispo
de Cesarea, en Palestina, por Nicolás V, se retira a Aitón, vetusto prio-
rato de Saboya, donde termina sus días tras haberse dedicado de lleno
al problema islámico, puesto de actualidad a raiz de la caída de Bizancio
en 1453.

Si en la primera etapa Juan de Segovia es un fracasado, un hombre
que luchó por una causa perdida a la que consagró todas sus energías
y talante teológico, toda una serie de escritos que no consiguieron los
objetivos que buscaba \ en la segunda, por el contrario dio pruebas de
una lucidez no corriente en los ambientes eclesiales. Bien es cierto, sin
embargo, que su pensamiento a este respecto llevó un largo proceso de
más de treinta años, que va desde su etapa docente en Salamanca a su
retiro de Aitón.

Por más que se empeñen algunos la historia de España es incompleta
sin el paso del Islam por estas tierras peninsulares. Ocho siglos de per-
manencia en sus actuales fronteras dejaron marcada una huella en su
pasado que aún perdura. En los últimos días de Juan de Segovia el tema
del Islam cobró plena actualidad. Los Reyes Católicos habían comen-
zado a construir Santa Fe, la ciudad-campamento, desde la que iba a lan-
zarse el asalto final sobre Granada. Juan de Segovia desde su retiro (volun-
tario o forzado) comienza haciendo un análisis histórico de las distintas
etapas por las que se había ido pasando respecto a las relaciones con el
Islam. Hubo, nos dice, un primer período de indiferencia; vino luego otro
de curiosidad, para terminar con uno de inquietud que desembocaría en
el de cruzada bélica. Durante años, incluso siglos, la Cristiandad, Occi-
dente, Europa, España no practicaron otra política que la política de las
armas, de la confrontación de fuerzas y de cruzada bélica.

Juan de Segovia se declarará totalmente contrario a la cruzada mili-
tar. Ésta sólo debe emplearse en la mutua defensa, nunca como sistema
y por principio. Es preciso buscar otras soluciones, horizontes nuevos
en los que predominen la paz y la doctrina. Per viam pacis et doctrinae,
será su lema.

Su método, todo hay que decido, choca con las actitudes y métodos
tradicionalmente adoptados por la propia Iglesia. Según Juan de Segovia
no deben enviarse misioneros al Islam, aunque éste sea el método usado
pdr la Iglesia. Según él, la falta de preparación misionera para trabajar
en ambientes islámicos, así como la actitud recelosa islámica ante otras
creencias distintas, hacen inútil todo esfuerzo misionero católico. La labor
católica ha de limitarse, por el momento -son sus palabras-, al terreno
benéfico y al campo intelectual; sin entrar en los aspectos dogmáticos.

Dentro de esta línea hay que señalar el Invencionario, obra aún inédita
y del que conozco dos manuscritos en la BU de Salamanca (ms. 2.406,
f. 1r-161r; ms. 2.421, f. 1-119r). Está compuesto en 1474 por Alfonso
de Toledo, bachiller en decretos y natural de Cuenca -según leemos en
el incipit- y dedicado al arzobispo de Toledo, Alfonso Carrillo. La obra
viene a ser toda una Suma de saberes, en el que las ideas filosóficas se
entrecruzan con las teológicas; el saber del pasado con los aires de la
modernidad que impregna el ambiente.

5. Juan de Segovia, Nicolás de Cusa
y la edición trilingüe del Corán

La vida de Juan de Segovia está condicionada por dos hechos de trascen-
dental importancia: el concilio de Basilea, por un lado, y la caída de Bizan-
cio (1453), por otro.

En primer lugar, Juan de Segovia aparece, a lo largo del período con-
ciliar, entre los principales teólogos como defensor a ultranza del anti-
papa Félix V, que le nombraría su cardenal, frente a los diplomáticos
y defensores de Eugenio IV; entre ellos, el español Juan de Carvajal y
el alemán Nicolás de Cusa, verdaderas columnas del pontificado, y pre-

3. B. Hernández Montes (<<Obras de Juan de Segovia», en RHCEE, VI, 267-347) llega a dar
un catálogo de 81 obras o escritos suyos y de 37 súplicas, destacándose entre ellas su Historia gestarum
generalis synodi Basiliensis (Monurnenta Conciliorunz Generalium saeculi XV, vals. 2-4, Wien,
1873-1935), cuyos ms. originales se guardan en la BU de Salamanca, ms. 211 y 18.



Para Juan de Segovia la acción a seguir con el Islam tendría que limi-
tarse a procurar, con todos los medios, la paz con los pueblos musulma-
nes. En este ambiente de paz, tendrían que incrementarse las relaciones
entre las dos comunidades religiosas, con especial hincapié en el campo
intelectual, hasta llegar a perder, por ambas partes, el fanatismo religioso
que les es propio y característico a las dos. Una vez alcanzado esto, en
un plazo dilatado, sería posible llegar a una discust6n pacífica, partiendo
siempre de los puntos de contacto y no de los dogmas que les separan.

Sintetizada así la postura de Juan de Segovia, éste pasa a la acción
concreta. Consulta y discute con el obispo francés Jean Germain, con
el cardenal alemán Nicolás de Cusa y con el humanista italiano Eneas
Silvio de Piccolomini, futuro Pío 11.La cuestión está, según Juan de Sego-
via, en que cristianos y musulmanes no se conocen entre sí. Es preciso
avanzar hacia un posible encuentro. Como los cristianos somos los que
tenemos la verdad, a nosotros nos incumbe dar el primer paso, añadirá.
Debemos acercamos al Islam; conocer sus estructuras político-religiosas;
el texto sagrado del Corán; lo que presupone a su vez conocer la lengua
árabe y la tradición islámica.

Ya desde los años mozos, Juan de Segovia venía ocupándose del tema
del Islam. En el De mittendo gladio (Vaticano lat. 2.923, f. 164-178) se había
preguntado por las causas que contribuyeron, en los comienzos del Islam,
a que Mahoma tuviera tantos seguidores; por qué gozó de tanta prosperidad
material; en qué concuerdan y difieren la Biblia y el Corán y qué medios serían
los más adecuados para resolver el problema entre ambas religiones.

Juan de Segovia escribe a España desde su retiro de Aitón pidiendo
le envíen una buena traducción del Corán. El propio Nicolás de Cusa
le proporcionará al final la que él posee: la de Roberto de Chester (Kues,
Codo Cus. N. 108). Pero ésta, advierte Juan de Segovia, aunque supe-
rior a otras traducciones anteriores, hechas en la Edad Media, adolece
de una serie de defectos. Es preciso hacer una nueva traducción latina,
más fiel al texto árabe que las anteriores. Pára poder llevarla a cabo, Juan
de Segovia hizo llegar a Aitón a un alfaquí procedente de España. Era
Iya Gidelli, quien, acompañado de otro musulmán, llegaba a Aitón el
5 de diciembre de 1455. Durante cuatro meses trabajaron juntos copiando
primero el texto árabe y traduciendo luego éste al castellano (Vat. lat.
2.923); que luego Juan de Segovia vierte al latín, para que puedan utili-
zarlo cuantos ignoran el castellano.

Desgraciadamente de aquella versión hecha por él sólo conocemos
el prólogo latino escrito en 1456 (Vat. Lat. 2.923, f. 186-196; Madrid,
BN, ms. 9.250, f. 107-121 v, copia posterior). En una página estaba el
texto árabe, copiado por el alfaquí; en la otra la traducción castellana,
littera grossa et formata, escrita por un esmerado calígrafo; y en los espa-
cios interlineales, en tinta roja, se copió la traducción latina, nos dice
Juan de Segovia en el prólogo. Todo un esfuerzo intelectual, que no sir-
vió para nada. La acción política y militar rara vez toma en serio la labor
silenciosa del intelectual.

Entre las muchas lagunas o puntos negros que del siglo xv nos faltan
por esclarecer tenemos el de la política llevada a cabo por Juan 11de Cas-
tilla en torno a la conversión (mejor: persecución) judía. Durante su rei-
nado vemos organizarse sendas misiones de predicación, tendentes a la
conversión cristiana del pueblo hebreo. Son célebres las misiones lleva-
das a cabo por Vicente Ferrer, con la incorporación sucesiva de las fami-
lias sacerdotal es Alonso y Pablo de Santa María, que pasarán a ocupar
respectivamente las diócesis de Burgos y Toledo. Fue durante el reinado
de Juan 11cuando tuvo lugar la incorporación masiva, voluntaria o for-
zada, de la población judía al credo católico. Tal hecho arrastró consigo
una serie de problemas nuevos, que a partir de ahora comenzarán a sur-
gir, tales como la división entre cristianos viejos y cristianos nuevos; la
desconfianza de aquéllos frente a éstos, con su peculiar orgullo de ser
los primeros, los elegidos de Dios. Pero también, gracias a ellos, a los
conversos (a los recién llegados, a los judíos convertidos) constatamos
la aportación intelectual, moral y de ideas nuevas que terminan calando
en la mentalidad católica tradicional.

Una de esas figuras llegadas del judaísmo e incorporadas a la fe cató-
lica es el segoviano Juan de Lucena, hijo del médico del marqués de San-
tillana; consejero y embajador de Juan 11, familiar en Roma de Pío 11y
diplomático de los Reyes Católicos, muerto hacia 1506. Aunque escri-
tor menor o de segunda fila, sus obras nos revelan un talante distinto
al que habitualmente estamos acostumbrados, como puede verse, en el
Diálogo de vita beata y en la Epistola exhortatoria a las letras, en las que
se percibe el cruce de ideas que se produjo en aquella Castilla del siglo xv.

Juan de Lucena fue testigo de cuanto sucedió en aquél paso del
judaísmo al cristianislIlo, de la desconfianza y el repudio que sobre el
converso se proyectó. El mismo fue víctima de la persecución que contra
él y su familia lanzara en 1503 el inquisidor de Zaragoza, Hernando de
Montemayor. Pero también él, como converso, pudo percibir desde fuera
las debilidades y flaquezas del viejo catolicismo. Consciente de la perse-
cución y castigos impuestos por los primeros inquisidores llegó a escribir
una carta de protesta contra ello al rey. Aspectos todos ellos presentes
en sus escritos. Hay en ellos una sátira burlesca de los latinajos usados
en el rezo mecánico (santoficeto), frente a la oración mental, de corazón,
proclamada por él:

La habla del corazón, que es una a todos los omes y a todos los ángeles. Todos
hablamos en la voluntad un lenguaje, y no más, por el cual nos entendemos a nós
mesmos. Este entiende Dios y no el de los labios.

Hay también una crítica abierta a la jerarquía eclesial, poderosa y
opulenta, que choca frente a la pobreza y humildad abierta de Cristo y
de los apóstoles; crítica de la que no se libra ni Pío 11, su antiguo protec-



tor, obsesionado por engrandecer su villa natal y su estirpe. Con las ren-
tas de la Iglesia y con tanto clero disoluto podría organizarse todo un
ejército que luchara contra la morisma:

¡Qué gloria de rey, qué fama de vassallos, qué corona de Spaña, sy el clero, religio-
sos y sin regla fuesen contra Granada, y los cavalleros con el rey erumpiesen en
Africa! Sería, por s;ierto, ganar otro nombre que de rico. Mayor riqueza sería cres-
s;er regnos, que thesoros amontonar. -

Como años atrás había escrito Dante a propósito de la donación de
Constantino, Juan de Lucena achaca los males de la Iglesia a aquella paz
impuesta con el pacto imperial:

Constantino, imperador santíssimo, pensando exaltar Iglesia, derrocóla. Doctóla
de quanto vees en poder de Silvestro pontifis;e; luego nass;ieron las pompas, los faustos
y vanidades que dizes. En el mesmo día dotival resonó por el ayre: «¡O veneno
vertido en el sas;erdos;io!». No mentió por s:ierto su s;eleste vox qui la embió.

Sátira ésta de la que no se vió libre tampoco el estado civil y las insti-
tuciones laicas:

¡Grande inumanidat! Nunca se parten alguaziles y lacayos de sus casas: agora la
manta, agora la broncha, agora la saya de la muger; después de comídole, si algo
tienen les ponen al almoneda. ¡O ignorancia señoril! Por engrasar los leones magress:e
los vasallos; hinche las torres y vazía las s:ibdades; por enrriquecer a uno pobress:e
a diez miel.

Es así como surgió en aquella Castilla del xv el ViejO adagio:
«Nobleza propia es virtud, no herenc;:ia de padres».

Frente a la nobleza de sangre surgirá la nobleza de espíritu, de vir-
tud, de honradez, de honor, de ánimo; nobleza fundada en las virtudes
morales y forjada con el temple de carácter, y no recibida en herencia
testamentaria. El siglo XVI español será luego el siglo del honor, fruto
de la nueva educación que comenzó a darse en el siglo anterior. Aspecto
éste que, por otro lado, choca a mi modo de ver con lo que escribe en
el Oficio de los heraldos (Madrid, BN, R-125), compuesto entre
1482-1492, toda vez que en el prólogo hace referencia a la guerra de
Granada como algo actual; período, por cierto, en el que le vemos ocu-
par el cargo de embajador en Londres. En dicho tratado Juan de Lucena
se muestra un desenvuelto mitógrafo o, si se prefiere, un adulador de
las clases nobles y pudientes. Sin pararse en barras inventa linajes, empa-
rienta familias de su época con las de la antigüedad clásica.

Referencia aparte merece la lectura de su Libro de vita beata, escrito
en castellano, aunque de título latino, De vitafelici, como imitador, adap-
tador y traductor del diálogo del humanista Bartolomeo Facio De felici-
tate vitae, dedicado a Alfonso V de Aragón, en Nápoles, entre 1443 y
1447. La obra, aparte su valor lexicográfico, para conocer el castellano

de aquella época, se presenta como un diálogo en el que participan él,
el marqués de Santillana, el judío converso Alonso de Cartagena y Juan
de Mena, con la sana intención de indagar en qué consiste la felicidad,
si es que ésta existe. Su tesis sería ésta, en términos generales:

Ninguno en esta vida puede alcans:ar felicidat: o por exers:is:io del cuerpo siga la
vida activa, o la contemplativa con afán de spiritu, o en qual te quisieres stado que
biva, jamás permanece contento. Es asi por natura asentado en los mortales un
tal insas:iable apetito, que quanto más abundan y tienen, tanto más les falles:e. Ningún
modo de bevir les agrada. y por esto vemos que nos es a qui no fastidie la vida
que poco antes eligió por mejor, y qui no piense ayer errando en averla comen-
s:ado, aprobando el stado ajeno más que el suyo.

En la primera parte, Juan de Mena defenderá la felicidad de algunas
formas de vida activa: ricos, reyes, príncipes, privados, caballeros, mili-
tares, labradores y pastores. En la segunda, el marqués de Santillana
aboga en favor de la vida contemplativa de letrados (retóricos filósofos,
músicos, poetas, teólogos), clérigos (curas, obispos, papas) y religiosos.
Invitados a comer por el marqués, el obispo Alonso de Cartagena irá res-
pondiendo que en ninguna de las formas de vida anteriormente enuncia-
das se da la verdadera felicidad humana. Lo que le da pie a Juan de Lucena
para tocar, en la tercera parte de la obra, los temas de los deleites, vir-
tud, ciencia, bienes, inmortalidad, Dios ... El De senectute de Cicerón,
el De vita beata de Séneca, el De consolatione de Boecio el De vita beata
de Bartolomé Facio, etc., le sirven a su propósito. Juan de Lucena no
es ya un mero escolástico, un aristotélico en el sentido medieval del tér-
mino. Sus conexiones con Valla, Beccadelli, Facio, Pontano protegidos
todos del Alfonso IV el Magnánimo en su corte de Nápoles, hace que
sus escritos respiren otros aires y un estilo nuevo.

Ejemplo vivo de lo mucho que ignoramos del siglo xv castellano puede
ser la figura de Pedro Martínez de Osma (t 148 O). Hasta hace pocos años
no sabíamos gran cosa de él. Hoy podemos decir que compuso un Com-
pendium super sex libris Mathaphisicae Aristotelis (libros VII-XII), aún
inédito (Pamplona, BC, ms. 24, f. 210-321; Salamanca, BU, ms. 2.257,
f. 73-218 y Madrid, BN, ms. 118-Z-27, f. 1-1.150); unos In Ethicorum
Aristotelis libros commentarii, impresos en Salamanca en 1496; una
Summa super libris politicorum Aristotelis, recién publicada (García y Gar-
cía y Muñoz Delgado, 1981). Sobre los dos manuscritos que de ella se
conocen; una contestación a los lógicos verbalistas de su tiempo (Oviedo,
BC, ms. 35, f. 117v-120); un tratado sobre las obligaciones y virtudes
de los caballeros, especialmente en tiempo de paz, intitulada De officio
militis (Pamplona, BC, ms. 23, f. 253v-255v); todo un grupo de cuestio-
nes disputadas (Toledo, BC, ms. 98-27 y Pamplona, BC, ms. 52, f. 404



y ms. 23, f. 127); aparte, sus Comentarios In I et 11Sententlarum Petri
Lombardi (Zaragoza, BC, ms. 12-42, f. 113-165), obra incompleta, pues
sólo llega al lib. 11, d. 42, cuyo ejemplar desapareció en 1970 al ser ven-
dido a Estados Unidos, sin dejar constancia del nuevo propietario. A todos
estos textos hay que añadir la serie de escritos meramente teológicos y
litúrgicos, así como toda una colección de sermones por él predicados.
No existe, hasta el presente, un estudio sistemáti~ de su pensamiento,
ni una edición completa de sus escritos, aunque comienzan a publicarse
investigaciones parciales sobre algún aspecto concreto por él estudiado.

La lectura de sus obras filosóficas permite decir que Martínez de Osma
es ante todo un tomista, no sólo por los elogios y citas que hace de santo
Tomás, sino porque lo tomó como guía en sus clases, impartidas en Sala-
manca. Su tomismo, sin embargo, fue sui generis. No se limitó al texto
de Tomás de Aquino. Su adversión a los «verbosistas» nos hace pensar
en otros influjos y corrientes que se dan cita en él; lo que le sitúa en una
línea de modernidad, dentro de su tiempo. Quiere, dentro siempre del
campo teológico en el que imparte la docencia, hacer una teología basada
en el texto de las Escrituras, como puede verse en su Comentario al sím-
bolo «Quicumque». Por otro lado, hay en él una crítica abierta al autori-
tarismo eclesial, oponiéndose abiertamente a las indulgencias concedi-
das y vendidas por la Iglesia de entonces, tal como un contemporáneo
suyo, Juan López de Salamanca (1978), le acusará en uno de sus escritos
(Hernández, 1978, 105-68). Todo ello hace que al final su método se
caracterice por una cierta discrepancia, por un lado, hacia los doctores
moderni; por cierta animadversión hacia las sutilezas de determinados
teólogos y, por otro, por un giro y vuelta a los doctores antiqui.

Discípulos de Martínez de Osma, en Salamanca, serían el humanista Anto-
nio de Nebrija y Diego de Deza, tan vinculado a la gesta del descubrimiento
americano, al convencer a la reina Isabel, según el testimonio del propio Colón,
para que aprobara el viaje proyectado y realizado luego por éste.

Aunque intelectualmente Pedro Martínez de Osma no fue un hom-
bre que se moviera de lleno entre los intelectuales de nuevo cuño huma-
nista, tampoco estuvo totalmente alejado de ello. Así vemos, por ejem-
plo, que en sus Comentarios a la Ética aristotélica utiliza la nueva versión
del Aretino, comentando incluso el prefacio de éste, al que hace toda una
serie de observaciones sobre el latín y el griego; haciéndose eco también
de la discusión habida entre éste y Alonso de Cartagena. Al Aretino sigue
también en el comentario que nos dejó de la Política. Por otro lado, su
tratado De officio militaris está relacionado con la obra análoga de Bruni,
De re militari; obra que aparece en la tradición manuscrita de la época
después de los Económica, y al lado de la Vida de A ristóteles.

Al final de su vida, Martínez de Osma se vio metido, sin buscado,
en un proceso inquisitorial. En enero de 1479 se publicaba en Zaragoza
una sentencia condenatoria contra él, y en marzo se reunía un «conci-
lium complutense» en el que un grupo de teólogos sancionaba sus doc-
trinas relativas a la penintencia, expuestas en el Tractatus de confesione.

Aspecto éste, sin duda, en el que hemos de encontrar la clave del largo
silencio que sobre él se cernió durante siglos.

Quisiera terminar esta breve síntesis llamando la atención sobre el
influjo que los textos de Séneca ejercieron también en ambas coronas,
Aragón y Castilla, en este siglo xv del que venimos hablando.

Si la filosofía de los siglos XIII y XIV e~tá condicionada por la lectura de los
textos aristotélicos, en la filosofía del siglo xv se deja sentir el peso y la pre-
sencia del filósofo cordobés, Séneca ~lJoven. La recepciórt de éste en la España
de los siglos XIII al XVII ha sido magistralmente analizada por Karl Alfred
Blüher, a quien remitimos para una ampliación del tema (Blüher, 1983).

El influjo de Séneca se dejó sentir primero en la corona de Aragón
que en la de Castilla, y más en concreto durante el esplendor y perma-
nencia en Nápoles de la Corte de Alfonso el Magnánimo (1416-58),
rodeado de humanistas. Influjo que comienza ya a notarse a finales del
XIV. Con la llegada del antipapa español Benedicto XIII, Pedro de Luna,
al castillo de Peñíscola en el Mediterráneo castellonense, llegaron tam-
bién a la nueva curia «romana» toda una serie de textos procedentes de
la biblioteca papal. Entre ellos encontramos 24 códices de Séneca, según
el catálogo de Benedicto XIII, compuesto hacia 1409, cuyos ejemplares
se repartieron por Valencia o fueron vendidos al mejor postor.

Hacia 1396 se hizo al catalán la primera versión completa de las siete
tragedias de Séneca, así como los fragmentos del Agamenón (sólo llegan
al c. 309); traducción llevada a cabo por el valenciano, Antoni de Vila-
ragut (1336-1400). También el dominico valenciano, Antoni Canals, tra-
dujo entre 1396 y 1404 el De providentia, que dedicó al gobernador del
reino de Valencia (Robles, 1972, 183-92). Antoni Canals no fue un mero
traductor latino. Fue también un adaptador del pensamiento pagano de
Séneca al cristianismo. Los dioses de la antigüedad se convierten en el
Dios cristiano; las vestales se transforman en monjas que rezan maiti-
nes; la doctrina de la stoa se adapta a la teología católica, y como es lógico,
la justificación del suicidio y los conceptos de fatalidad, hado, destino,
provindencia, serán expuestos a la luz de la teología católica.

A esas traducciones hay que añadir dos versiones anónimas de las
Epístolas a Lucilio. La primera, realizada sobre una traducción al fran-
cés antiguo, y otra directamente hecha sobre el original latino pero que
sólo nos da las Cartas 1-29 (Blüher, 1983, 130). Sin olvidar la traduc-
ción de la Tabulatio et expositio Senecae del dominico Luca Mannelli,
obispo de Osino (1347-52), compuesta por encargo de Clemente VI, y
que lleva por título Taula per alphabet sobre tots los /libres de Séneca;
obra de suma utilidad, dada su estructura y ordenación alfabética, que
permitía la localización de términos y conceptos para ser luego citados
en cualquier momento preciso; obra similar a las colecciones de ejem-
plos y milagros para uso de los predicadores y hagiógrafos.



Por lo que respecta a la corona de Castilla el influjo de Séneca, aun-
que llegó más tarde, fue más fuerte y perduró más tiempo. Hubo una
animación durante el reinado de Juan 11, especialmente en torno a los
círculos literarios del marqués de Santillana; animación que se ve apa-
gada o interrumpida durante el reinado de Enrique IV (1454-74), para
volver a resugir durante el mandato de Isabel (1474-1504), con la lle-
gada a la corte de los humanistas Lucio Merineo )iculo, Pedro Mártir
de Anglería y los hermanos Geraldini.

Las primeras traducciones castellanas que conocemos de los textos
de Séneca se las debemos al judío converso, obispo de Burgos, Alonso
de Cartagena (13 85/6-1456). Son las únicas del siglo xv hechas direc-
tamente del texto latino, de las que se conocen toda una serie de manus-
critos y cinco ediciones entre 1491 y 1551. La lectura de sus prólogos
permite constatar que fueron hechas para instruir al joven monarca Juan
11;lo que le llevó a su preceptor, Alonso de Cartagena, a intercalar toda
una serie de acotaciones marginales e introducciones de carácter crítico,
para aclarar aspectos y pasajes con gran carga teológica.

Alonso de Burgos comenzó, sin embargo, traduciendo primero el flo-
rilegio de Luca Mannelli, que corrió bajo el título Compilación de algu-
nos dichos de Séneca, para pasar luego al De providentia (Libro de la pro-
videncia de Dios). Alonso de Cartagena no se limitó tampoco a traducir
sólo. Introdujo, como lo había hecho antes Antoni Canals, acotaciones,
notas marginales, explicaciones teológicas. Lo hace, nos dice, para corre-
gir aquellos pasajes en los que Séneca se aleja de la doctrina cristiana,
ya que únicamente pueden ser asumidas aquellas doctrinas paganas que
no contradigan a las cristianas. Los temas del hado y del suicidio queda-
rán por lo mismo refutados a la luz del cristianismo, lo mismo que las
doctrinas cosmológicas de Demócrito y Epicuro. Otro tanto hará al tra-
ducir el De clementia, en cuyo texto subordinará la <<clemencia» a la «cari-
dad». El De constantia pasará en su traducción como libro segundo de
Séneca de la providencia, y la Carta 88 a Lucilio se transforma en Libro
de las siete artes liberales.

Especial atención pondrá en el De vita beata (Libro de la vida biena-
venturada), que incluye también el De otio; obra que se convierte en todo
un tratado teológico sobre las virtudes teologales y en el que la «felici-
dad» de Séneca se transforma en «bienaventuranza» cristiana, donde que-
dan excluidos los placeres sensuales y bienes de fortuna que constituían
aquélla: «Nuestra bienaventuran<;:a perfecta es la fruyción y visión de
Dios», escribirá Alonso de Cartagena.

Alonso de Cartagena tradujo también la serie de escritos apócrifos
que corrían desde la Edad Media a nombre de Séneca, como: Libro con-
tra las adversidades de la fortuna; Libro de las cuatro virtudes; Fórmula
de la vida honesta; Libro de amonestaciones y doctrinas; Tratado de la
guerra; Dichos de Séneca en el fecho de la cavallería.

En conjunto se puede decir que todas las traducciones de obras autén-
ticas fueron hechas por Alonso de Cartagena antes de su llegada al con-

cilio de Basilea (1434), y que lo hizo no literalmente sino buscando dar
sentido al texto, «siguiendo el seso más que las palabras». Juan de Lucena,
en su Libro de la vida beata, pondrá en boca del marqués de Santillana
estas palabras:

... Nasció en Gres:ia la philosophia. Sócrates la llamó desdel s:ielo. Después de Sócra-
tes, al tiempo que Bruto liberó a Roma, Pithágoras la sembró por Italia. Tú agora,
transplantada en España ¡Beata ella, felis:e Castilla! Para ella nass:iste quando nas-
s:iste, no para tí solamente. Tu de cavallería, de república, de fe cristiana escreviste
vulgar, y las obras famosas del moral Séneca nuestro vulgarizaste.

Según ello Alfonso de Cartagena sería el introductor de la filosofía
en España.

Contemporáneo de Alonso de Cartagena fue también Pedro Díaz de
Toledo, capellán del marqués de Santillana y traductor de los P~overbia
Senecae, en los que se entretuvo acumulando glosas y comentanos para
propia lucidez, que no para aclarar el texto.

También fueron traducidas por un anónimo las Epístolas de Séneca
a Lucilio; esta vez sirviéndose de una traducción italiana aparecida hacia
1313, que alcanzó una gran difusión y toda una serie de ediciones.

Las Tragedias de Séneca fueron también traducidas por iniciativa del
marqués de Santillana, como él mismo nos dice en carta a su hijo, estu-
diante en Salamanca.

Las conexiones del humanismo castellano con el italiano se consta-
tan, por otro lado, en la dedicatoria que hace Pier Candido Decembrio
de su versión italiana de la Apocolocyntosis de Séneca al español Nuño
de Guzmán, y en la dedicatoria que también le hizo Giannozzo Manetti
de su Vitae Socratis et L. A. Senecae. La obra de Pier C. Decembrio nos
la traduciría luego Nuño de Guzmán al castellano con el título Juego de
Claudio Emperador (Madrid, BN, ms. 18.136).

Capítulo aparte merecería luego la atención sobre la presencia de los
textos de Séneca en nuestros escritos peninsulares. Cabe decir que no hay
autor del siglo xv en el que no encontremos algún texto, o cita de texto
de Séneca. Otra cosa es que lo hayan leído por entero, o que sea una mera
cita tomada de cualquier antología o autor cercano. La traducción de los
textos de Séneca responde a un interés hacia el autor, y por lo mismo éstos
marcaron su impronta en cuantos los leyeron. Esta presencia senequista
puede verse en Clemente Sánchez de Vercial, Francesc Eiximenis, Pérez
de Guzmán, el marqués de Santillana, Rodrígo Sánchez de Arévalo, Diego
de Valera, Martín de Córdoba, Lope Barrientos y tantos otros. Ellos fue-
ron los que contribuyeron a ir gestando el clima que hizo posible el paso
de la mentalidad medieval al Renacimiento que vendría luego.
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El título de este trabajo exige, en primer lugar, una delimitación crono-
lógica que vaya situar convencionalmente entre 1300 (siglo XIV) y 1500
(siglo XVI) de acuerdo con el siguiente gráfico

Esquema del siglo xv con sus dos referencias a los siglos XIV y XVI, en el que se indica
el período de tiempo analizado en este trabajo. Se trata de un período convencional en
cuanto a su unidad; pero válido para el análisis aquí realizado.

que da idea de lo ocurrido en la ciencia europea en ese período que abarca
el «final de la Edad Media» y «el comienzo del Renacimiento». Las dos
últimas expresiones dan una idea clara de que se trata de un período que
algunos podrían denominar de «transición» con la consiguiente dismi-
nución de relevancia con respecto a los dos períodos entre los que se
encuentra. Dejando de lado el tema de las <<interpretaciones» que se han
hecho de la historia de la ciencia y eludiendo la discusión entre conti-
nuistas y rupturistas, vaya considerar el período aquí limitado como un



momento autónomo en el fluir de la historia de la ciencia, en el que ocurren
acontecimientos de carácter científico que posibilitan una caracterización indi-
vidualizada de ese momento histórico, que también es importante investigar
para reconstruir adecuadamente la historia de la ciencia en su conjunto.

El comienzo del relato del período aquí individualizado tiene su punto
de partida en la tradición aristotélica, que es la que ha acabado domi-
nando el mundo filosófico y científico al final de la Edad Media. En el
contexto del final de la Edad Media dos son las tradiciones que van a
dominar e! siglo XIV y que van a tener su importancia en el origen de
la ciencia moderna. En la Universidad de Oxford, tenemos, por un lado,
la tradición que va a configurar lo que algunos llaman <<laciencia de los
ockamistas» y otra tradición que recibe el nombre de «tradición merto-
niana o de los calculadores». Cada una de estas denominaciones tiene
sus peculiaridades que conviene especificar para evitar los equívocos y
establecer la precisión en la medida de lo posible. Los ockamistas tienen
más relevancia en el campo de la lógica, mientras que los calculadores
destacan sobre todo en el campo de la filosofía natural, que es el campo
que aquí nos interesa a nosotros. Otra tradición de! aristotelismo domi-
nante en el siglo XIV es la de la escuela de París o «tradición parisina»,
que iniciada por Buridán y continuada por Nicolás de Oresme y Alberto
de Sajonia (1316-1390), va a ser también muy relevante en e! período
cuyo estudio nos ocupa.

Las tradiciones enumeradas se forman a finales del siglo XIV y van
a dominar e! pensamiento occidental en los siglos xv y XVI. Las dos tra-
diciones primeramente aludidas se funden en la Universidad de París y
van a pasar a las universidades europeas de los siglos xv y XVI como la
de Padua y Salamanca entre otras. El aristotelismo de estas tradiciones
es un aristotelismo peculiar que no se limita a repetir a Aristóteles, sino
que va a desarrollar algunos puntos de esta tradición que van a ser decisi-
vos en la constitución de la ciencia moderna. Uno de los aspectos más
destacados de la Escue!a de París es que aplican el método geométrico
de los calculadores de Oxford a los análisis de la física, dando lugar así
a una unión de física y matemática que va a tener grandes repercusiones
en lo que será la ciencia moderna. Esta unión de física y matemática va
a abrir tres frentes de investigación que nos sirven muy bien para la indi-
vidualización y caracterización del período que estamos estudiando e inten-
tando delimitar: el frente del método científico en el que va a sobresalir
la escuela de Padua o el aristotelismo veneciano como algunos prefieren
denominado; el frente de los estudios de la cinemática que va a desem-
bocar en la formulación matemática de la aceleración de la caída libre
de los cuerpos; y e! frente de la perspectiva, que va a ser relevante en el
campo del arte y en el de la geometrización del espacio, que es otro de
los tópicos comunes en los planteamientos generales de la ciencia moderna.

Los dos primeros frentes tienen que ver con la «filosofía natural», que
es uno de los campos que tenemos que delimitar lo mejor posible por
la importancia que tiene para nuestro estudio. Desde el punto de vista
de la división del saber, la tradición filosófica ligada a las universidades
medievales y la tradición aristotélica distingue la filosofía natural y la
ciencia natural, que versa sobre la materia sensible, de la matemática,
que tiene por objeto la cantidad, y de la metafísica, que trata del ser en
general, como muy bien expone, entre otros muchos Pedro de Osma
(1424-1479) en su Comentario a la Metafísica de Aristóteles (1455 ó 57).
Este pensador salmantino está en la línea de un aristotelismo moderado,
inspirado en Tomás de Aquino, que algunos comentaristas denominan
aristotelismo cristiano. Una de las peculiaridades de este aristotelismo
es su consideración de la"metafísica como ciencia de! ser y el consiguiente
reconocimiento de la independencia de la filosofía natural, que dispone
autónomamente de sus propios principios para poder constituirse como
saber autónomo.

Este hecho trae consigo que en las universidades europeas del
momento comiencen a desarrollarse dos líneas divergentes del aristote-

/" lismo moderado. Una línea que se va a centrar sobre todo en la metafí-
sica y en los comentarios a esta ciencia y otra que va a centrarse en la
filosofía natural y las cuestiones relacionadas con este saber. Esta segunda
línea del aristotelismo cristiano o moderado va a estar íntimamente ligada
al surgimiento de la ciencia moderna. Estas dos líneas del aristotelismo
moderado están relacionadas con dos tradiciones metódicas, que hay que
distinguir adecuadamente. Una tradición metódica cuyo modelo es el
*,omentario», representado, por ejemplo, en e! Comentario a la Metafí-

<-,¡ea de Aristóteles de Pedro Martínez de Osma a quien acabamos de refe-
,e.:\rirnos.Este método se apoya en un texto de la Metafísica de Aristóteles
:tI. 11I, c. 1) y es un método aporético de solución de problemas, que tiene
;Ja duda como procedimiento y que consiste en establecer e! tema objeto
.pe análisis, clarificar los principales conceptos y exponer las distintas opi-
rRones sobre e! mismo y luego establecer una serie de conclusiones o tesis
'etganizadas en cinco apartados: formulación, prueba, consecuencias,

jeciones y respuestas.

i"~aotra tradición metódica es la de del método resolutivo y compositivo,
"denominado en principio como e! método del progressus y el regressus,
:que combinaba procedimientos de Aristóteles y Galeno, que tiene como
:W10 de sus primeros intérpretes a Pedro de Abano, profesor de filosofía
~,medicina en la Universidad de Padua, que en e! año de 1310 en su obra
.x€onciliator differentiarum philosophicorum et praecipue medicorum busca
¡la conciliación entre la filosofía de Aristóte!es y la medicina de Galeno



planteando el método del pragressus y el regressus corno un método de
demostración, que va de los efectos a la causa para luego explicar demos-
trativamente los efectos desde ella. En la introducción a la dificultad VIII
del libro mencionado Pedro de Abano, siguiendo a Haly Ibn Ridwan,
comentador árabe de Galeno en e! siglo XI, defiende que es posible arti-
cular el método resolutivo o analítico y el método compositivo o sinté-
tico en la llamada demostratio potissima en la qu~e! término medio del
silogismo es intercambiable recíprocamente; de manera que en e! primer
silogismo el medio funciona corno causa del extremo mayor y en el
segundo silogismo el extremo mayor del primero es e! que funciona corno
medio. De esta forma adopta por primera vez una tercera vía entre los
procedimientos solamente sintéticos o solamente analíticos. Y va a ser
e! desarrollo metodológico de esta tercera vía e! que va a acabar desem-
bocando en la constitución de! saber científico de los modernos.

Esta tradición, iniciada en Padua por Pedro de Abano, va a ser con-
tinuada en la misma Universidad por Pablo de Venecia (1372-1429), que
estudia en Oxford, París y Padua, ciudad esta última en la que podemos
ubicar su actividad filosófica y científica. Lo importante de su filosofía
es el desarrollo que hace del método de conocimiento de las cosas natu-
rales en su obra Summa naturalium o Summa totius philosophiae natura-
lis, publicada en Venecia en 1472, en la que muestra corno la demostra-
tio quia reproduce exactamente nuestro modo de conocer, mientras que
la demostratio propter quid parte de lo prius naturae y desarrolla el pro-
cedimiento objetivo de la realidad natural que va siempre de la causa a
los efectos. El ordo mentalis (prius nobis) es un procedimiento analítico
y regresivo que va siempre de los efectos a las causas; mientras que el
ordo naturalis es un procedimiento sintético y compositivo y va de la causa
a los efectos. Pero, dado nuestro modo de conocer, nosotros conocemos
primero yendo del efecto a la causa y no a la inversa. Esto quiere decir
que es por medio de la demostratio quia corno adquirimos las nociones
de «causa» y «efecto», de las cuales nos servimos luego para atribuírse-
las a los «datos» que investigamos. En una palabra, el conocimiento de
la causa del procedimiento prapter quid «depende» del conocimiento de
la causa de! procedimiento quia y análogamente el procedimiento quia
es él mismo «causa» de! procedimiento prapter quid. (Expositio super octo
libros Physicorum Aristotelis, 1, q, 5). Esta es la línea que va a ser seguida
y perfeccionada por Ugo Benzi y Pietro Pomponazzi y va a concluir en
Galileo y su desarrollo de! método científico.

Los filósofos de la denominada «escue!a de Padua» han sabido com-
binar con éxito las técnicas de cálculo con la investigación de las causas
y los efectos logrando articular un método científico que fue el que acabó
imponiéndose en la ciencia moderna, por medio del desarrollo de la con-
figuración progresiva de la filosofía de la naturaleza corno saber autó-
nomo; aspecto éste que va a alcanzar su culminación en e! planteamiento
de Bacon y en su propuesta de un nuevo método de interpretación de
la naturaleza. Esta propuesta que Bacon va a llevar a su culminación tiene

un exponente claro en Ramón Sibiuda, filósofo catalán del siglo xv, y
en su prólogo al Liber Creaturarum en e! que diferencia entre el libro de
la Naturaleza y el libro de la Escritura, que son los dos libros que Dios
ha dado al hombre. Cada uno de ellos tiene su propio método y camino
de conocimiento. La ciencia de la naturaleza se basa en la experiencia
del propio hombre acerca de las criaturas y gracias a ella puede elaborar
argumentos certísimos e irrecusables. Sibiuda sigue la tradición luliana
y reconoce una autonomía fundamental a la naturaleza. En el reconoci-
miento de esa autonomía de la naturaleza y de sus métodos de investiga-
ción reside la nueva «imagen de la naturaleza» que acabará imponién-
dose en la ciencia moderna. La naturaleza de los distintos aristotelismos
es una naturaleza organizada por formas a las que el investigador accede
por un proceso de abstracción y razonamiento que enseña la lógica. La
naturaleza de los modernos, en cambio, es un libro que hay que inter-
pretar y para ello no bastan los procesos de abstracción y razonamiento
de la lógica, sino que hay que elaborar nuevos métodos de disección de
la naturaleza que nos permitan llegar allí donde no llegan nuestros senti-
dos. Dentro de esta nueva imagen de la ciencia cambia e! papel de la expe-
riencia, que ya no se limita a ilustrar corno ejemplo la teoría, sino que
es un elemento fundamental para descubrir nuevos aspectos de la natu-
raleza, que nos lleven a nuevas teorías. Los modernos se van a servir de
la experiencia corno un procedimiento heurístico para ahondar en e! cono-
cimiento de la naturaleza. Siguiendo este camino es corno van a surgir
las «ciencias baconianas», que son las que van a abrir nuevos campos
de investigación a través de los cuales se va a ir configurando el saber
de los modernos. Los antecedentes de las «ciencias baconianas» no hay
que ir a buscados a la filosofía natural de los aristotélicos, sino a la tra-
dición mágica, que considera al mago corno un experimentador de la natu-
raleza con vistas a lograr el dominio sobre la misma. Con lo cual tene-
mos que en la configuración de lo que va a ser la ciencia moderna es
relevante e! estudio, a lo largo del siglo xv, de la confluencia de tres tra-
diciones: la tradición «universitaria» de la filosofía natural representada
por las diversas formas de aristotelismo; la tradición neoplatónica que
se inicia en Florencia con Marsilio Ficino y la tradición mágica que está
relacionada con e! hermetismo y adquiere un importante auge en la polé-
mica sobre la astrología a finales del siglo xv.

Relacionado con la tradición mágica y con el origen de las que andando
el tiempo llegarán a ser las ciencias baconianas nos encontramos en el
siglo xv con la figura de Leonardo, que es una de las que mejor nos per-
mite sintetizar el estado de la ciencia europea antes del descubrimiento.
A sus 16 ó 17 años llega a Florencia, que en aquel momento era uno
de los centros más relevantes del saber renacentista en Europa; y entra
en el taller de su maestro Verrochio. Uno de los tópicos que caracterizan



a Leonardo es el de ser «un hombre sin letras»; tópico que podemos inter-
pretar como que no procede de la tradición universitaria, sino de la tra-
dición de los talleres, que es una tradición que no tiene como modelo
de cultura ni al filósofo en sentido platónico, ni al orador tal como lo
planteara Cicerón, sino al arquitecto tal como lo entiende Vitruvio, o
el artista del diseño tal como lo planteara Ghiberti. Esta tradición de los
talleres se fundamenta sobre una cultura del oído y-de la experiencia,
frente a la tradición de las escuelas que se basaba en una cultura de la
vista y la lectura y comentario de textos considerados como canónicos
y seguidos como autoridades. .

Leonardo critica a aquellos que siguen a los libros y propone Siglo
y medio antes que Bacon la experiencia como la guía fundamental para
nuestro conocimiento de la naturaleza, que sólo se descubre a aquellos
que, como dirá más tarde Bacon, la violentan:

Algunos hombres presuntuosos creen poder difamarme alegando que soy un hom-
bre sin letras. ¡Gentes insensatas! No saben que como Mario a los patricios roma-
nos yo podría responderles: aquellos que se adornan del trabajo de otro no quieren
dejarme el fruto de mi trabajo ... Ellos no saben que los temas que me ocupan reve-
lan más de la naturaleza que las palabras: la experiencia ha sido la guía de aquellos
que han escrito bien y es a ella en todo caso a quien yo alegaré como guía (Leo-
nardo da Vinci, 1884, 119r).

La experiencia a la que se refiere Leonardo no es una simple empiría,
sino que se trata de una experiencia guiada por la teoría como explica
en el n. 1? de su Tratado de la pintura: «Ninguna investigación humana
puede denominarse verdadera ciencia, si no pasa por las demostraciones
matemáticas». La experiencia guiada por la teoría es la que conduce a
Leonardo a toda su multiplicidad de «diseños», que son posiblemente
el ejemplo más claro del verdadero valor de la ciencia de Leonardo. No
se trata de hacer de Leonardo un ávido lector de los medievales, como
ha pretendido Duhem, sino de valorado en su calidad de ingeniero o
inventor como una de las figuras más representativas del técnico o di se-
ñador renacentista, que no se limita a conocer los principios teóricos,
sino que además sabe aplicados con sus manos. La relevancia de Leo-
nardo no hay que ir a buscada en la historia de la mecánica como saber
teórico que nos explica los movimientos y las fuerzas, sino en la historia
de la tecnología que aplica con precisión los saberes teóricos de la mecá-
nica, que, como indica su etimología, ha nacido del arte de las máquinas
simples con el que los inventores han dotado a la civilización.

Los tres primeros cuartos del siglo xv han ido preparando el a~ve-
nimiento de una estabilidad social cuyos efectos van a empezar a sentirse
hacia 1470-1480. Y esto, unido al despegue económico que tendrá lugar
también en ese momento como consecuencia de la restauración moneta-
ria general, va a posibilitar una coyuntura favorable en cuyo contexto
vive Leonardo y se transforma profundamente la técnica: hasta tal punto

esto es así que puede decirse que la humanidad vivirá durante largo tiempo
de los avances logrados en este momento. Puede afirmarse que la Enci-
clopedia de los ilustrados no es más avanzada en las cuestiones técnicas.
Este giro científico-técnico ocurre al final del siglo xv y es debido entre
otros a Leonardo, cuyos diseños acerca del vuelo de los pájaros nos ofre-
cen una idea bastante clara de los avances de la técnica a finales del siglo
xv y principios del XVI y del ensamblaje de la ciencia y técnica, que va
a ser uno de los aspectos fundamentales de las transformaciones que van
a tener lugar en la modernidad:

Un pájaro es un instrumento que funciona según la ley matemática, instrumento
que el hombre es capaz de reproducir con todos sus movimientos, aunque no con
una fuerza correspondiente; aunque; aunque él no sea defectuoso sino bajo el aspecto
de la conservación del equilibrio. Podemos, pues, decir que a un tal instrumento,
construido por el hombre, no le falta nada a no ser la vida del pájaro (Leonardo
da Vinci, 1884, 161r).

Apoyándose en este tipo de observaciones Leonardo va a trabajar
durante más de treinta años en Milán, Florencia y Roma en una serie
de proyectos tendentes a configurar su máquina volante. Sus observa-
tiones sobre este punto y el trabajo de sus proyectos y diseños le van a
conducir a estudiar los problemas mecánicos de la estabilidad y equili-
brio y a entrar en muchas discusiones acerca del emplazamiento del cen-
tro de gravedad del cuerpo en relación con el centro de su masa de acuerdo
eón los distintos tipos de movimiento de los pájaros. Tanto en el caso
de los diseños de sus máquinas, como en el de sus láminas anatómicas
teonardo trabaja por revelar la estructura del objeto diseñado por medio
dt' la representación visual. Cada uno de sus diseños es una síntesis de
iIts experiencias adquiridas a base de observación y estudio. Y es el diseño,
té pintura, el lugar de la síntesis. Por eso para Leonardo la pintura juega
fin papel tan fundamental en el conjunto de las artes. Ella encierra en

."na red de representaciones el espectáculo viviente del mundo, abarca
, todas las formas de la naturaleza y es un lenguaje universal que elimina
los accidentes para materializar lo esencial en una representación. Leo-
nardo reivindica el primer lugar para la pintura entre el conjunto de las
fries. Ella es superior a la poesía, que trabaja con palabras. Todas las
fiencias que Leonardo cultiva (anatomía, botánica, astronomía) son pre-

'.;.~ara~ione.s pa~a la obra de art~ que es la que ar~ic~la.lo actual, lo posi.~le
;.flo lmagmano y que en la pmtura, con su pnnCIplO de representaclOn
¡le lo real, alcanza su máximo. Todo el Debate sobre las artes o Paragón
,'ihtede ser leído como el esfuerzo del ingeniero científico Leonardo por
'ébntraponer al predominio de la palabra la superioridad de la técnica
/~templificada en la pintura, con la más alta especulación posible:

Pero la divinidad de la ciencia de la pintura considera las obras, sean humanas o
divinas, limitadas por sus superficies, esto es, por las líneas que son término de los
cuerpos. Con tales líneas prescribe al escultor la perfección de sus estatuas, y por



el dibujo, que es su principio, enseña al arquitecto a hacer sus edificios gratos al
ojo, y también a los que fabrican vasos diversos, a los orfebres, a los tejedores,
y a los bordadores; ella ha inventado los caracteres de que se sirven las distintas
lenguas, ha dado las cifras a los aritméticos, ha enseñado el arte de las figuras a
la geometría; ella instruye a los ópticos, a los astrólogos, a los constructores de
máquinas y a los ingenieros (Leonardo da Vinci, 1979, 60).

Los diseños de Leonardo debemos situados en la tradición moderna
de la artificialidad de la experiencia y la observación, en la que no se
trata de demostrar lo ya conocido o de determinar un detalle de una teo-
ría establecida, sino de mostrar a la naturaleza en circunstancias no obser-
vadas anteriormente a fin de descubrir aspectos de ella aún no estableci-
dos. Se trata de la tradición experimental de los modernos que va a
desembocar en las que Kuhn llama «ciencias baconianas». Esta misma
tradición es la que va a necesitar construir una nueva lógica que susti-
tuya a la lógica tradicional. La nueva lógica va a dar importancia al «sec-
cionar a la naturaleza» frente al «abstraef» de la lógica tradicional. Bacon,
siglo y medio después de Leonardo, expresará admirablemente este pre-
cepto en una de esas fórmulas de su filosofía en las qu~ es un gran maes-
tro: «Melius est naturam secare quam abstrahere». Este es uno de los
puntos decisivos en el que puede verse la notable diferencia que se da
entre todas las formas del aristotelismo y la tecnología de los modernos
que aspira a dominar la naturaleza.

Una de las características fundamentales del saber científico en el siglo
xv es la convergencia del saber teórico de las matemáticas y la experien-
cia. Esta convergencia se produce en las llamadas ciencias mixtas, que
van a adquirir una notable relevancia en el momento que es objeto de
nuestro estudio. Dentro de estas ciencias mixtas tenemos la óptica, que
en el contexto del Renacimiento, y, más en concreto, del siglo XV, con-
fluye con la que algunos llaman perspectiva o «prospectiva». Los antece-
dentes de este saber mixto los encontramos en la Antigüedad y Edad
Media, en la que se habla de una perspectiva communis; pero va a ser
en el siglo xv cuando la perspectiva como perspectiva artificialis va a
adquirir carta de naturaleza y va a lograr importantes aplicaciones en
el terreno del arte y de la cartografía contribuyendo a una modificación
en la representación del espacio, que está en la base de lo que luego será
la «revolución científica». En la teoría de la perspectiva, que tiene a Leo-
nardo como un destacado cultivador, confluyen tres teorías. Una teoría
metafísica de la luz, una teoría matemática sobre reflexiones y refraccio-
nes y una teoría fisiológica sobre la visión. La síntesis de Leonardo de
las ideas que provienen de estos tres campos es uno de los logros indiscu-
tibles que fundamentan el que pueda hablarse de Leonardo como ~no
de los ingenieros-científicos que juega un papel destacado en la constitu-
ción de lo que será la ciencia moderna.

El Elogio del Sol de Leonardo debe ser leído en el contexto de las
teorías sobre la luz dentro de la época del Renacimiento. En primer lugar

hay una revalorización del sol como lugar privilegiado dentro del uni-
verso. Aspecto éste que va a ser asumido por la teoría heliocéntrica de
Copérnico. y en segundo lugar ocurre también una discusión de la teo-
ría de la visión, que es lo que más va a interesar a Leonardo, que se va
a preocupar fundamentalmente por la estructura del ojo y por la ciencia
de la perspectiva. .

Las teorías antiguas y medievales acerca de la visión pueden agruparse
en tres bloques. La teoría pitagórico-platónica que consideraba alojo como
una especie de foco que emitía rayos luminosos que, al encontrarse con
los que procedían de las cosas, hacían visibles las cosas. Tenemos luego
la teoría de Demócrito según la cual los cuerpos emanan <<imágenes», que,
una vez separadas de los cuerpos, se dispersan por el espacio y afectan
al órgano de la visión. Y tenemos finalmente la teoría aristotélica que
va a distinguir entre el foco de luz, el diáfano a través del cual se difunde
la luz, y el ojo que percibe la luz difundida. En el contexto de estas dis-
tinciones, es como se va a diferenciar dentro de la tradición aristótelica
entre lux, como la fuerza que está en el cuerpo lúcido (el sol, por ejem-
plo), y lumen, como las especies o aspectos que se difunden a través del
medio diáfano. El lumen puede interpretarse como «ente real» o como

.entidad representativa de la luz y por tanto como «especie intencionaJ,>.
Las especies actúan sobre la sensibilidad y son las que nos permiten

explicar la visión. Las «especies visibles» de las cosas se difunden por
el aire hasta nuestros ojos: y son muy importantes a la hora de explicar
la visión.
, El tema de las especies fue un tema fundamental de la filosofía de

los siglos XIV, XV Y XVI. Leonardo considera las especies, simulacros o
imágenes siguiendo la tradición de los perspectivistas y oponiéndose a
las teorías pitagórico-platónicas. La teoría de la visión la va a explicar

,t;eonardo por medio de la perspectiva, que «es una demostración racio-
1I.al que nos permite comprender prácticamente cómo los objetos trans-
frtiten sus propias imágenes por medio de pirámides lineales (concurren-

',!es) en el ojo».
P' Lo importante de este texto de Leonardo es que en él aparece el
moderno concepto de espacio caracterizado por la continuidad y mensu-
l'abilidad, por un lado, y por la infinitud, por otro. El espacio de los anti-
tuos era considerado como un compuesto o agregado de cuerpos sólidos

.,' de vacíos entre ellos; mientras que el espacio de los modernos es con si-
,<lerado como un sistema homogéneo de puntos, cada uno de los cuales
Xrt8tá determinado por tres (COordenadas perpendiculares entre sí y que se
;,prolongan in infinitum desde un «punto de origen» dado. De acuerdo
!. COn este concepto moderno de espacio, formulado por primera vez en
~"el arte, va a ser formulado a su vez un quantum continuum que quedará
'-'Sistematizado en la teoría cartesiana de la sustancia extensa.
1': La teoría leonardiana de la perspectiva, lo mismo que la de Bruneles-
"thi Y la de Alberti, es una teoría de la representación de las cosas en la
"que se articula la experiencia y la razón:



La perspectiva es una demostración racional por medio de la cual la experiencia
nos confirma que todos los objetos transmiten sus imágenes alojo sirviéndose de
pirámides lineales (Leonardo da Vinci, 1979, 116).

Esta teoría de la representación está basada en dos premisas de la
óptica medieval y de la clásica. La primera es que la imagen visual es
producida por los «rayos visuales» que son los qJ.le unen alojo con los
objetos por medio de la «pirámide visua¡". La segunda es que el tamaño
y la forma de los objetos están determinados por la posición relativa de
esos «rayos visuales», como explica muy bien la que los artistas renacen-
tistas han denominado la «construcción legítima».

Dentro de las aplicaciones de la perspectiva artificial destaca la aplica-
ción cartográfica, que hay que relacionar con el descubrimiento de los
humanistas f1orentinos de la Geografía de Ptolomeo, que es indudable
que fue estudiada por Bruneleschi y por Alberti, quien durante su estan-
cia en Roma, en los años 1432 y 1434, construyó un plano de Roma
siguiendo una técnica que indudablemente es deudora de Ptolomeo. Pie-
rre Thuillier describe dicha técnica del siguiente modo:

El principio geométrico es limpio: Alberti, tomando como punto central la cima
de la colina del Capitolio, dirigía la vista a los diferentes monumentos de Roma
y determinaba su posición con relación al norte; después medía la distancia que
separaba cada monumento del punto central; bastaba entonces llevar sobre una hoja
dichas indicaciones, después de haber elegido una escala, para obtener una mapa
fidedigno (Thuillier, 1990, 1, 156).

La primera gran revolución que va a tener lugar en el ámbito de la cien-
cia moderna es la que tiene que ver con el espacio de la tierra; mucho antes
de que tenga lugar la revolución astronómica, que se iniciará a partir de 1543
con la llamada «revolución copernicana». El hombre medieval tenía una ima-
gen simbólica de la tierra, dentro de la cual los lugares estaban colocados
de acuerdo a su dignidad y sin tener para nada en cuenta las relaciones numé-
ricas. Un ejemplo muy claro de esta representación de la tierra de forma sim-
bólica es uno de los famosos mapas del Beato de Liébana, en el que vemos
cómo abundan los símbolos y la ausencia total de los números. Vemos, a
título de ejemplo, el lugar privilegiado que ocupan Adán y Eva, así como
Jerusalén, representada por una gran H. Esta representación de la tierra no
está tratada teniendo en cuenta el aspecto de la representación sensorial, ni
de acuerdo tampoco a la experiencia corriente de la geometría euclidiana,
sino de acuerdo con una jerarquía simbólica de valores, según la cual lo tras-
cendente es más importante que lo terrestre. Esta imagen simbólica, que es
la dominante a lo largo de la Edad Media occidental, va a comenzar a expe-
rimentar una transformación importante en el contexto mismo de la Edad
Media a medida que se desarrollan las ciudades comerciales y se va impo-

niendo la civilización de la escritura que aspira a medidas numéricas y va
a comenzar a servirse de las matemáticas y de los instrumentos de obser-
vación cuantitativa (astrolabio) para representar la realidad. Junto al astro-
labio nos encontramos en la Edad Media con la aguja magnética, que,
procedente de China, va a transformarse en el ámbito del Mediterráneo
en una verdadera brújula y va a posibilitar que aparezcan las primeras repre-
sentaciones numéricas de acuerdo con los rumbos que la brújula permite
trazar y en relación a distancias estimadas. Tenemos así el primer sistema
de representación cartográfica según los rumbos, que representa el espa-
cio de acuerdo a la posición y según medida, aplicando ya los principios
de la geometría euclidiana. El ejemplo más claro de esto está en los mapas
de rumbos de Piero Visconti de 1318. El mismo Visconti publica en 1320
un mapamundi en el que las tierras están situadas según las direcciones
dadas por la brújula. Las proporciones entre las distancias reales y las repre-
sentadas son adecuadas, así como las dimensiones globales:

El Mediterráneo aparece bastante correctamente trazado y juntamente con él las
zonas adyacentes como la Arabia; se ha pasado del mundo simbólico al mundo
geométrico y a las cosas tal como ellas son (Magalhaes, 1990, 11).

Otro aspecto muy importante relacionado con la transformación de
la imagen de la tierra es que, a partir de 1245, tanto los misioneros como
los comerciantes van a iniciar una exploración muy intensa del Asia. La
síntesis más completa y acabada de toda esta serie de exploracionesmisio-
neras y comerciales de españoles, portugueses y venecianos va a ser el
Atlas catalán de 1375-1380, en el que, aparte de una ruta marítima hacia

! la India de las especies, queda constatado el conocimiento de las islas
Canarias, así como el archipiélago de Madeira y la costa africana está

> trepresentada más allá del cabo Borjador. También están representadas
,.;tn él rutas de las caravanas. La representación de Abraam Cresques marca
yun importante paso adelante en relación con las representaciones medie-
'vales de la tierra en clave simbólica. En él puede apreciarse cómo desa-
;,parece la visión religiosa de la tierra y se configura una representación
,secularizada de la misma acorde con la mentalidad mercantil y explora-
{"dora que va extendiéndose más y más a partir de la consolidación de las
';eiudades mercantiles surgidas en el siglo XI medieval. Esta revolución en
"la representación de la tierra sigue siendo muy imprecisa a medida que
~os apartamos del Mediterráneo; pero podemos decir de ella que conso-

,lida las más importantes transformaciones que han tenido lugar en la nave-
¡ gación a lo largo de los siglos XIII y XIV.

A partir de 1440 y a lo largo de los siglos xv y XVI los navegantes
pOrtugueses van a llevar a cabo toda una serie de navegaciones que van

, a.permitir trazar con p~ecisión los contornos de los continentes; y en espe-
clallos contornos de Africa, bordeando la misma por el cabo de Buena
Esperanza. Toda la serie de navegaciones y descubrimientos de los nave-
gantes portugueses a lo largo del siglo xv (medio siglo de descuhrimien-



tos) quedan muy sintetizados en la carta de Enrique Martellus de 1489
en la que el continente africano, trazado de acuerdo con «el eje de repre-
sentación científica del mundo mediterráneo», es decir, de acuerdo con
los paralelos, aparece trazado de forma bastante apropiada a su con-
figuración real. En esta representación, lo mismo que en todas las re-
presentaciones del globo hasta finales del siglo XV, el océano rodea los
continentes. En esta representación dd globo tetTestre antes del descu-
brimiento de América podemos ver que el globo está representado en un
planisferio en el que predomina el eje longitudinal comprendido entre el
Mediterráneo por el Poniente y la columna vertebral de montañas de la
masa continental asiática por el Levante; que no es otra cosa sino el tras-
lado al mapa de la visión de los navegantes de un mar interior y de los
mercaderes de caravanas de la inmensa estepa. El mundo habitado y cono-
cido, la ecumene, es una masa interminable de tierras que se suceden las
unas a las otras; la humanidad, ya se trate de su vida o de su visión del
mundo, es radicalmente terrestre y terrena (Magalhaes, 1990, 17).

Toda esta serie de experiencias de navegantes y comerciantes van a aca-
bar rompiendo la imagen universitaria de las cinco zonas de la tierra, así como
de la inhabitabilidad de la zona tórrida. Esta ruptura de la visión universita-
ria de la inhabitabilidad de la zona tórrida, referida en primer lugar a los
continentes asiático y africano, va a quedar totalmente desechada a partir
de 1492, año en el que Cristóbal Colón se va a encontrar, navegando al Atlán-
tico, con el continente americano que hasta entonces había estado excluido
de todas las representaciones del globo, ya fueran éstas de un tipo o de otro.
Hasta finales del siglo xv el globo estaba ubicado en un hemisferio dentro
del cual el océano Atlántico era vivido como una barrera casi infranqueable
que mantenía como separados los tres continentes mejor o peor representa-
dos -pero que mantenían relaciones sociales e históricas entre sí- y el con-
tinente americano que había permanecido aislado y sin comunicación con
los otros continentes. Este hecho histórico, que ha durado milenios, es el que
explica que la llegada de Colón al continente americano vaya a ser decisiva
para la transformación de la imagen espacial que los hombres de las civiliza-
ciones euroasiáticas habían mantenido como imagen del globo terrestre o sim-
plemente como imagen espacial de la tierra. Está claro que Colón y los euro-
peos que fueron llegando a América no pretendían descubrir un continente
que desconocían, ni entrar en comunicación con civilizaciones desconocidas.
Lo que ellos pretendían era abrir nuevos circuitos comerciales por vía marí-
tima. Pero aunque ésa era su pretensión, lo cierto fue que el encuentro con
un continente y unas civilizaciones hasta entonces desconocidas iba a variar
radicalmente la imagen que todos los hombres de finales del siglo xv tenían
del globo.

A partir del último decenio del siglo xv y como consecuencia de las nave-
gaciones de los portugueses y del descubrimiento de América por los espa-

ñoles comienza un cambio profundo de la imagen de la tierra, que va
a durar muchos años. La primera manifestación de este cambio se puede
apreciar en el hecho de que se abandona la visión mediterráneo-
continental de la tierra y se inicia la concepción oceánica del globo, que
concluirá en el siglo XVII con el establecimiento de la imagen del globo
terráqueo. Uno de los primeros pasos en este camino va a ser el dado
por Martín Behaim en su globo de Nuremberg (1492) que, aparte de ser-
virse de la imagen de Crates de las dos esferas y de la visión continental
de la tierra, no va a suponer ningún adelanto en cuanto a precisiones
en la localización de las tierras.

Una transformación importante en este sentido es la que aporta el
mapa anónimo portugués de 1502 llamado de Cantina, en el que por
primera vez se destaca el continente africano de acuerdo a sus contornos
reales y se alarga el océano Atlántico gracias a la presencia de las Anti-
llas y una buena parte del Brasil. Este mapa de Cantina es un mapa por
rumbos y distancias estimadas, fundado sobre la medida, la posición y
la forma y adoptando por tanto el punto de vista de la percepción visual
y de la operacionalidad euclidiana. Lo mismo que el mapa de M. Wald-
seemüller, aparecido en una Geografía de Ptolomeo en 1515, donde tam-
bién puede apreciarse la visión continental y la presencia de América.
A partir de los primeros años del siglo XVI, y como consecuencia de una
carta de América Vespucio, va a comenzar a hablarse del mundus novus
ya considerar las tierras de América como un continente independiente,
idea que tardará mucho en quedar plasmada en las representaciones que
irán haciéndose de la tierra, cosa que ocurrirá bastante después de la época
que aquí tratamos.

En relación con el tema que aquí estamos tratando, es importante
señalar que en los dos últimos decenios del siglo xv va a tener lugar la
invención de la náutica astronómica consistente en navegar guiándose
por las alturas, es decir, midiendo desde el barco o desde la tierra las
alturas de las estrellas o del sol para calcular la latitud. Y de esta forma
se pasa a un procedimiento más riguroso en la representación del espa-
cio del globo terrestre. La escala de las latitudes corrige y precisa la eva-
luación de las distancias yde la dirección por medio de la aguja. Pero
sólo cuando el cálculo riguroso de la longitud venga a completar el de
la latitud será posible la representación del globo terráqueo con el máximo
de ·exactitud. Cuando esto ocurra, el hombre habrá llegado a situarse
con precisión en el espacio e irá inventando los instrumentos adecuados
que le permitan operar sobre el mismo. Como muy bien escribe E. Pou-
lle el problema de la navegación astronómica no se debe plantear en tér-
minos científicos, sino técnicos:

Cuando ciertos medios náuticos concibieron la idea de aplicar a la navegación los
métodos de la determinación de la latitud enseñados en las universidades después
de muchos siglos, hubieron de constatar la ineptitud para una utilización en el mar
de los instrumentos de observación practicados por los terrestres. La navegación



astronómica no se pudo desarrollar verdaderamente hasta que fue puesto a punto
un material que respondía a las condicones particulares del servicio que se le deman-
daba (Poulle, 1969,48).

De esta forma desaparecerá de las representaciones del globo el espacio
mítico construido .en consonancia con una función simbólica; y se confi-
gurará el espacio de la función real que permitirá-al hombre considerarse
como señor y dominador del mismo.

La ciencia de la óptica o perspectiva, además de ser relevante para los
humanistas relacionados con la pintura y la arquitectura como hemos
visto en el caso de Alberti y Leonardo; y además de ser fundamental para
la transformación de la imagen del mundo en su aplicación a la carto-
grafía, va a jugar asimismo un papel fundamental en la pérdida de pri-
macía de la filosofía natural en el campo de los saberes físicos y en el
auge que en dicho campo va a ir adquiriendo la matemática. Esta trans-
formación, que hace de la perspectiva el polo catalizador de las discusio-
nes sobre la ciencia física en la segunda mitad del siglo XIV, se ve muy
bien en la obra de Biagio Pelacani de Parma, cuya enseñanza en Padua,
a finales del siglo XIV (1382-87), tiene una incidencia decisiva en este
punto.

El aristotelismo desarrollado en la Universidad de Padua a partir del
siglo XIV es de importación parisina y oxfordiana y de orientación físico-
experimental y logicista. De manera que dentro de la cultura italiana del
humanismo renacentista destaca el triángulo Padua-Bolonia-Pavía que
aparece como una especie de isla en la que se mantiene la tradición aris-
totélica, heredada de las universidades medievales, que va a ser muy
importante en la configuración de la ciencia moderna. La Universidad
de Padua de los siglo.s XIV y XV está cruzada por dos ejes de atracción
cultural, que en ella se articulan admirablemente, cosa que va a hacer
de esta universidad uno de los centros universitarios en el paso de la Edad
Media a la modernidad. Esos dos ejes son uno hacia la universitaria Bolo-
nia y otro hacia la humanista Venecia.

En el eje de la universitaria Bolonia y en la tradición del aristotelismo
heredado de las universidades de Oxford y París va a tener una notable
relevancia la discusión acerca del carácter de ciencia de la matemática
y su lugar en el conjunto del saber tal como el mismo era considerado
por el aristotelismo. En el capítulo XIII del libro V de la Metafísica (1020a
7-14) Aristóteles distingue entre la cantidad continua que es objeto de
la geometría y la cantidad discreta que es objeto de la aritmética. Este
texto va a dar lugar entre los aristotélicos a una importante discusión
acerca del continuo en la segunda mitad del siglo XIV, que va a distri-
buir a los aristotélicos en tres escuelas filosóficas: los realistas, que defien-
den que las nociones de la geometría (figura, círculo, cuadrado, punto,

etc.) son entes reales o propiedades sustanciales de las cosas; los nomi-
nalistas, que defienden que su valor es el de servir como reglas para el
razonamiento inferencial; y una tercera posición intermedia, represen-
tada entre otros por Gregorio de Rimini, que defienden que las nociones
matemáticas son objetos de pura ficción, imágenes del intelecto. Esta con-
frontación va a dar lugar a una viva polémica acerca de la naturaleza
de los conceptos científicos en la que van a jugar un importante papel
el De visu de Euclides y la teoría de las proporciones. En esta polémica
acerca de la naturaleza de los conceptos científicos se van a delinear dos
tendencias: una aristotélico-platónica-neoplatónica que considera a las
nociones científicas como entidades reales, ya sean éstas materiales o espi-
rituales; y una segunda que las considera como ficciones, cuyo valor hay
que ir a buscado en el plano del rigor lógico de la verdad, de carácter
connotativo de acuerdo con una determinada teoría del significado de
verdad de las proposiciones. En el contexto de esta discusión destaca la
obra de conjunto de Biagio Pelacani, que justifica la importancia teórica
de las matemáticas en el conjunto de las ciencias sobre la base de que
la certeza que ellas proporcionan es absolutamente primera y superior
a la de las otras ciencias, tanto en el caso de la teología como de toda
la «filosofía natural»:

Et ratio est quia conclusiones mathematicorum deductae sunt ex principiis primis,
quibus notis terminis, intellectus non potest deassentire. Sed philosophia naturalis
hoc non reperitur, quia materia rerum naturalium non patitur demostrationibus,
et minus conclusiones theologicorum (Blasius, 1974, 4).

En el mundo de la naturaleza, dado un efecto cualquiera está prece-
dido de infinitas causas; de donde se sigue que el nexo causal entre los
sucesos no es un nexo necesario y, por lo mismo, para su conocimien-
to no se necesita un conocimiento causal, sino que basta con el conoci-
miento de los principios, que podemos entender como proposiciones que,
gracias al conocimiento de sus términos, podemos llegar al conocimiento
de las cosas por vía de consecuencia y razonamiento. Si el conocimien-
to humano es un conocimiento por principios ya no son necesarias las
causas sustanciales de Aristóteles. De acuerdo con este razonamiento,
distingue dos niveles de causalidad: una causalidad in essendo y otra in
infl!rendo. La causa in inferendo es aquella con que opera nuestro enten-
dimiento y la que infiere las proposiciones en el razonamiento. Este tipo
de causalidad es el propio del conocimiento científico que procede a par-
tir de proposiciones significantes. En consonancia con esa teoría episte-
mológica, las ciencias matemáticas son las que disponen del modo más
adecuado de demostración, al proceder a partir de las definiciones de las
causas suficientes de sus términos, que se clarifican sucesivamente por
sus notas connotativas. Las demostraciones de las ciencias matemáticas
son aquellas que proceden de la evidencia de sus principios consecuente
con sus términos, Y por ello son las ciencias que alcanzan el mayor grado



de certeza a que puede llegar el intelecto humano. La verdad de las pro-
posiciones matemáticas prescinde del juicio de existencia y se mantiene
en el plano lógico-semántico.

La pregunta que ahora tiene que formularse Biagio Pelacani es cómo
es posible construir un discurso científico de la realidad física de acuerdo
con esta teoría lógico-matemática. Para encontrar una solución a esta
pregunta Biagio tiene que separar los conceptos deJa geometría de la teoría
aristotélica del continuo; y lo va a hacer siguiendo la vía abierta por la
tradición árabe al unir la teoría de la proporción a una concepción pura-
mente aritmética de la misma. En la física aristotélica del cotinuo y en
la misma teoría de las proporciones de los elementos de Euclides abun-
daban los aspectos cualitativos de las nociones cuantitativas. Siguiendo
la tradición árabe, Biagio va a prescindir de la noción físico-metafísica
del continuo y va a situar a la aritmética en el contexto del cálculo numé-
rico o algébrico. Al separar la aritmética de la geometría del espacio con-
tinuo de Aristóteles, Biagio Pelacani inicia en Padua un primer intento
de considerar de forma puramente cuantitativa el espacio y las cualida-
des físicas. Y va a ser ése el camino que seguirá la ciencia moderna en
su consideración matemática de la naturaleza.

En esta línea cuantitativista de la ciencia moderna destacan, por una parte,
los tratados de aritmética práctica orientados sobre todo a las prácticas
comerciales y, por otra, las obras universitarias de aritmética. Dentro
de los tratados de aritmética práctica destacan, por un lado, la Summa
di aritmetica de Luca Pacioli de 1494 y Le Triparty en la science des nom-
bres de 1484 del francés N. Chuquet. En la primera aparece por vez pri-
mera el sistema de contabilidad por partida doble; y la segunda es «sin
ningún tipo de duda la composición más original y más audaz que se
llegó a elaborar desde la época de oro griega». Una simple ojeada a esta
obra nos revela que una nueva manera de hacer matemáticas se ha inau-
gurado. Con Nicolas Chuquet el renacimiento matemático se ha iniciado.
La importancia de esta línea de la aritmética reside en el fortalecimiento
de la tradición algebraica, que va a sustituir a la tradición medieval de
la teoría de las proporciones, muy dependiente, comó ya he dicho, de
la teoría metafísica del continuo geométrico, que bloqueaba en cierta
medida el desarrollo de las matemáticas. La nueva teoría algebraica de
los números como cantidades discretas va a proporcionar la base de una
teoría de conjunto que permitirá articular todos los problemas de medi-
das que venían siendo tratados por separado.

El estudio de la mecánica tiene dos tradiciones muy claras desde la Anti-
güedad clásica. Una de ellas es la Mecánica pseudoaristotélica, escrita

quizá por Stratón; y otra es la tradición. euclídeo-archimédica, que ti~ne
su origen en el LIbro de la balanza atnbUldo a Eucltdes. Y que paso a
Occidente a través de una traducción árabe.

La Mecánica pseudoaristotélica fue construida de acuerdo con el espí-
ritu de la Física de Aristóteles utilizando su teoría de las cuatro causas
y de los cuatro principios fundamentales y sin la utilización de las mate-
máticas. Propone puntos de vista originales e interesantes para dar una
razón dinámica de los fenómenos mecánicos de la estática como los que
se observan en la balanza y en la palanca y que conduce al concepto de
«velocidad virtual»; pero ésta, en el fondo, no puede entenderse sino como
una tensión de fuerzas compensada por otra fuerza, lo que lleva consigo
que el movimiento no se entiende como un puro desplazamiento en el
espacio, sino como un esfuerzo de desplazamiento, lo que supone una
cierta intencionalidad en el interior de los cuerpos.

La tradición euclídeo-archimédica, en cambio, explica el equilibrio
de la balanza mediante un procedimiento puramente geométrico deduc-
tivo, que se sirve del procedimiento demostrativo del primer libro del Equi-
librio de los planos de Arquímedes en el que aparece por primera vez el
concepto de centro de gravedad.

La tradición medieval de la Europa occidental tiene a su disposición
una serie de obras de mecánica como el De Canonio, el De ponderoso
et levi, quizá de Euclides y, llegado a través de los árabes, el Liber Karas-
tonis traducido del árabe por Gerardo de Cremona, la Mecánica atribuida
a Aristóteles y De ponderibus, traducido del árabe y atribuido a Arquí-
medes. En todos estos libros abundaban los intentos de geometrizar el
desplazamiento de los cuerpos de su posición originaria, dando una des-
cripción simplificada (económica) de los fenómenos del movimiento. Este
tipo de descripciones se diferenciaban bien de la interpretación dada por
la Mecánica de Aristóteles, así como por algunos escritos platónicos y
neoplatónicos, que aspiraban a determinar la naturaleza de los fenóme-
nos; naturaleza que era entendida principalmente de forma teleológica,
de acuerdo con lo cual el movimiento no era visto simplemente como
un esfuerzo cinético, sino dotado de una cierta intencionalidad. Esto no
puede entenderse a no ser que se considere el esfuerzo cinético con un
componente teleológico, que implica también una forma de entendi-
miento, que es el encargado de variar la intensidad del movimiento. De
esfa forma en la tradición aristotélica la mecánica está íntimamente unida
a la cosmolog\a y a la teología.

Dentro de la tradición aristotélica juega un papel decisivo en rela-
ción con la mecánica Juan Buridan, que con su «teoría del momento»
va a establecer que el movimiento de las estrellas no hay que atribuírselo
a ninguna inteligencia divina, con lo cual estableció la posibilidad de expli-
car mecánicamente los movimientos tanto celestes como terrestres. Esta
teoría buridiana del momento estaba, no obstante, unida a su «teoría
del impetus», que iba a revolucionar la física aristotélica y a introducir
una importante modificación en la percepción del movimiento. Esta trans-



formación de la teoría aristotélica del movimiento unificaba los movi-
mientos celestes y sublunares, así como los movimientos naturales y arti-
ficiales, y las fuerzas motrices perdían su naturaleza teleológica y pasa-
ban a ser impulsos o atracciones ciegas reguladas por leyes matemáticas.
Este planteamiento fue desarrollado por Nicolás de Oresme en su obra
Del libro del cielo o del mundo de Aristóteles y desencadenó una impor-
tante disputa medieval y renacentista sobre el al.IDlento y disminución de
las fuerzas, que fue a desembocar en una formulación no matemática de
lo que, andando el tiempo, sería la ley galileana de la inercia. En esta
tradición puede destacarse el uso incidental que Nicolás de Cusa hace
de la «teoría del impetus» en su obra De ludo globi, en la que ilustra el
funcionamiento mecánico del conjunto del universo:

Cómo concreó Dios el movimiento de la última esfera.
A semejanza de como tú creas el movimiento de la bola. La esfera aquella no se
mueve, pues, por Dios creador o por un espíritu de Dios. Como tampoco la bola
se mueve por ti cuando la ves discurrir, ni por tu espíritu, aunque la pusieras a ella
en movimiento siguiendo la voluntad de la mano por medio del impulso [per jactum] ,
haciendo el ímpetu en ella, que se mueve mientras [aquél] dura (Cusa, 1967,582-3).

Este texto de Nicolás de Cusa preanuncia claramente el universo
máquina que luego planteará Descartes con total claridad. Y que antes
de llegar a Descartes encuentra una importante tradición en el Merton
College de Oxford en el llamado Merton theorem, que en términos moder-
nos podemos formular de la siguiente manera:

V¡ - Vo ]S = [Vo +----- t
2

V 1 es el producto de la aceleración por el tiempo. De toda esta tradi-
ción es de donde Galileo va a sacar inspiración para formular matemáti-
camente su famosa ley de la inercia.

Hasta aquí hemos considerado la mecánica en su tradición teórica
como la ciencia que estudia el equilibrio y movimiento de los cuerpos
sólidos o líquidos. Pero además de la ciencia de la mecánica, cuya tra-
yectoria hemos seguido, es también muy importante el arte de la mecá-
nica como el saber hacer máquinas en las que se aplican los principios
teóricos de la primera. En el arte de la mecánica sobresale como un caso
excepcional en el período que estamos analizando Leonardo, que en el
manuscrito 1 de Madrid ha dejado un ejemplo admirable de lo que es
el arte de la mecánica a finales del siglo xv en Europa. Este arte sería
el aspecto técnico admirablemente expresado en el diseño que ofrece Leo-
nardo sobre la tracción, del que se deduce con nitidez que el esfuerzo
disminuye proporcionalmente al aumento del diámetro de la rueda.

En relación con todo esto tenemos que decir unas palabras sobre los
instrumentos de observación de los que se han servido los científicos en

,ese momento de los siglos xv y XVI, cuya evolución ha sido muy lenta
y que siguen siendo los mismos instrumentos descritos por Ptolomeo en
el caso de las observaciones astronómicas y algunos otros con aplicacio-
nes a la navegación y a otro tipo de medidas. Podemos citar también,
a título de curiosidad, el compás, que es otro de los instrumentos del
matemático, muy útil para la construcción de otros instrumentos.

En esta línea de los instrumentos y las máquinas, una máquina fun-
4amental va a ser el reloj mecánico, que va a posibilitar una transforma-
,ción fundamental en la experiencia y ordenación del tiempo por parte
.de los hombres del siglo XV, que van a pasar de la apreciación mítica
y religiosa del tiempo a una apreciación del mismo en relación con la
posición de cada uno. Va a ser en el último cuarto del siglo XIII cuando
se inventan verdaderamente los relojes mecánicos, aunque antes había
habido ensayos más o menos exitosos. Y, concretamente, va a ser en 1348
,cuando Dondi introduzca el regulador de báscula, que va a ser el paso
más decisivo en el perfeccionamiento del reloj mecánico. En torno a ese
.momento van a comenzar a instalarse en las torres de los municipios,

_como es el caso de Padua en 1344, Brujas en 1345 y así sucesivamente.

(La estructura del saber, tal como pasa de la Edad Media al Renacimiento,
-Se configura del siguiente modo de acuerdo con la opinión de Pedro de
Ailly en sus famosas Cuestiones a la Esfera del Sacrobosco, que era el
manual de dicho saber que llegó a ser más famoso:

Ciencia especulativa:
METAHSICA: SER

1>' FISICA: MOVIMIENTO
MATEMATICA: CANTIDAD

GEOMETRIA: DE LA MAGNITUD
ARITMETICA: DEL NUMERO

MUSICA: PROPORCION
PERSPECTIVA: FIGURA
ASTROLOGIA: MAGNITUD MOVIL

'. Así, pues, la ciencia suprema dentro de las ciencias especulativas era
astrología o astronomía, que versaba sobre la estructura de los cielos

~, los acontecimientos que en los mismos tenían lugar. La imagen de los
c:ielos que logró imponerse en la Antigüedad y que duró hasta la revolu-

ón copernicana, fue la imagen ptolemaica, que colocaba a la tierra en
centro del universo y a los planetas girando sobre ella, conteniendo

_.una y otros la esfera fija de las estrellas que cerraba el universo. La
sión ptolemaica no solamente ofrecía una figura cosmológica del Uni-

erso, sino que también daba una explicación matemática del compor-
amiento de los planetas sirviéndose de los conceptos de «deferente» y



«epiciclo». Por medio de ese modelo y conceptos se pueden «calcular la
excentricidad del planeta, el tamaño del epiciclo y las magnitudes y dura-
ción de los movimientos retrógrados de cada planeta; así mismo se pue-
den construir tablas mediante las cuales determinar las longitudes y lati-
tudes de cada uno de ellos en un momento dado».

La astronomía ptolemaica, dominante durante la Antigüedad, revivió
durante el siglo XV, especialmente en relación con el.desarrollo de la nave-
gación y con la reforma del calendario. El florecimiento de la astronomía
del siglo xv está relacionado sobre todo con la Universidad de Viena en
la que trabajó Georg Peuerbach (1423-1461), cuyos trabajos fueron conti-
nuados por su discípulo Regiomontano (1436-1476), que realizó impor-
tantes observaciones corrigiendo y completando a Ptolomeo en su Epi-
tome in Almagestum, publicado póstumamente en Venecia el año 1496.

La astronomía ptolemaica tiene esa dimensión matemática, gracias
a la cual explica numéricamente los fenómenos celestes, tiene, además,
una dimensión física, como se desprende de Las hipótesis de los plante-
tas, en la que explica cómo están ordenados los cuerpos celestes, el tamaño
y las dimensiones del cosmos y las causas debido a las cuales se mueven
los cuerpos celestes. En la ordenación de los cuerpos celestes lo hace según
su mayor o menor proximidad a la Tierra y su posición con respecto al
Sol. Considera la Luna, Mercurio y Venus, como interiores por encon-
trarse entre el Sol y la Tierra; y a los otros tres: Marte, Júpiter, y Saturno
como exteriores. A unos y a otros les considera afectados por el movi-
miento universal, que rige todo el universo; pero dice de ellos:

Todos los planetas que se encuentran afectados por este movimiento (el movimiento
universal) se mueven con él de este a oeste y a los lados, es decir, de delante hacia atrás,
a la derecha y al norte, que son las direcciones del movimiento local. El movimiento
local es el primero de todos los movimientos y cosas cuya naturaleza es eterna, única-
mente allí se encuentra este movimiento; es la causa de las alteraciones y contracciones
cualitativas y cuantitativas existentes en las cosas que no son eternas y origina cambios
que no se producen del mismo modo en las cosas eternas, tal como nos parece en apa-
riencia, pues se producen en su propio ser y en su sustancia (Ptolomeo, 1987, 77-8).

El tercer gran apartado de la astrología es el de la llamada astrología
judiciaria o adivinadora que, como muy bien defiende Garin, en el Rena-
cimiento no está separada de la astronomía, sino que juntas forman un
cuerpo de saber que caracteriza admirablemente esa época en la que con-
viven amalgamadas ideas antiguas, medievales y modernas:

Precisamente por esto hay que rechazar sin más la tesis, presentada abiertamente
como un lugar común, de una posible separación neta, en la época renacentista,
entre astronomía y astrología (es decir, entre astrología adivinadora y astrología
matemática). Así como hay que ir refutando las simplificaciones que la han acom-
pañado o sustituido por contraste, como la muy difundida que nos habla de un
relanzamiento de la astrología debido precisamente al humanismo o al retorno a
los clásicos (Garin, 1981a, 49).

Las últimas décadas del siglo xv y las primeras décadas del XVI van
a conocer una importante polémica astrológica que va a implicar a teó-
logos, filósofos y científicos, de la que podemos decir que es el aconteci-
miento que mejor demarca la diferencia entre dos épocas: lo que fue la
época antigua y medieval y lo que va a ser la época moderna. En dicha
polémica son tres las cuestiones que están en juego: el sistema del mundo,
el concepto de yo y la República o Estado. Va a ser después de esta polé-
mica cuando van a empezarse a diferenciar con nitidez los que se encuen-
tran a uno y otro lado de las ideas antiguas o modernas. Es a partir de
esa polémica cuando va a iniciarse la distinción entre astrología y astro-
nomía y se van a configurar dos tipos de ciencia muy distintos.

El año de 1494 concluye Pico sus Disputationes adversus astrologos, que
se constituye en el centro de una polémica que va a extenderse a lo largo
del siglo XVI y que es fundamental en relación con el origen de la cien-
cia moderna. La ciencia de la astrología había llegado a ser al final del
mundo antiguo y a lo largo de la Edad Media el saber que proporcio-
naba la concepción del mundo dentro de la cual adquirían sentido todos
los otros saberes. No se trataba solamente de un saber astronómico para
medir el movimiento de los astros ni solamente de una cuestión de pre-
dicciones; sino que incluía toda una filosofía de la historia en cuyo con-
texto se interpretaban los acontecimientos tanto naturales como huma-
nos. La polémica que va a desencadenar el texto de Pico afecta,
precisamente, a esa globalidad de la astrología como filosofía de la his-
toria y concepción del mundo. Pico no pone en cuestión la astrología
natural, sino la concepción del mundo que la misma implica y que lleva
a los hombres a ver en ella la clave de todo el acontecer tanto natural
como humano. La pretensión fundamental de Pico es que la explicación
de los acontecimientos no debe hacerse mirando las imágenes celestes,
para leer en ellas el destino del mundo y de los hombres; sino que adonde
hay que acudir es a las causas naturales. En este punto está coincidiendo
con el Pomponazzi del De incantationibus; pero no hay que olvidar que
entre Pico y Pomponazzi hay una diferencia fundamental que afecta a
la concepción del hombre; el cual, en el sistema de Pomponazzi, está some-
tido al determinismo de las causas naturales; mientras que, en el plan-
teamiento de Pico, el hombre es el magnum miraculum, que, dotado de
una libertad creadora, puede hacer de sí mismo la copula mundi y deci-
dir desde su libertad radical lo que él va a ser. Este aspecto no solamente
se ve en las Disputationes, sino de forma mucho más clara en la Oratio,
en la que el hombre ocupa el lugar central del universo. Ese hombre de
naturaleza plástica que Pico coloca en el centro podemos interpretado
como el gran mago-científico, que a través de la ciencia va a llegar a ser
el señor del universo en la modernidad. Y va a ser la concepción de la
ciencia moderna la que traiga consigo la gran revolución en la mentali-



están contenidas las ideas, en correspondencia con estas ideas nos encon-
tramos en el alma del mundo con las razones seminales y, en perfecta
correspondencia con las razones seminales del alma y las ideas del inte-
lecto, tenemos las especies del cuerpo del mundo. Entre los tres elemen-
tos se da una correspondencia perfecta que posibilita el fundamento para
hablar del influjo de las cosas superiores sobre las cosas inferiores. Los
vínculos existentes entre la parte superior y la inferior se deben al alma
del mundo, que, como «lugar intermedio», establece la comunicación
entre una región y otra. Y esta es la razón por la que los platónicos más
antiguos poblaron el cielo de imágenes y el filósofo-mago está capaci-
tado para manipular las especies del mundo material y atraer de esa
manera los influjos de la parte superior del universo. Para Ficino forma
de las cosas y especie son ambas la traducción de una misma palabra:
eidos; motivo por el cual encuentra razones filosóficas para explicar el
influjo de las imágenes celestes sobre las cosas del mundo terrestre,
siguiendo en este caso las ideas de santo Tomás. En clara coincidencia
con ideas neoplatónicas Ficino considera que las ideas del intelecto divino
se reflejan como imágenes o formas en el alma del mundo y de ahí pasan
a reflejarse en las formas de las cosas, haciendo posible hablar de víncu-
los y atracciones mágicas entre las configuraciones del cielo y las cosas
de este mundo.

Esta relación entre las imágenes del cielo y las formas de las cosas
es la que hace posible la renovación de este mundo por mediación del
filósofo-mago, que, reconociendo los vínculos existentes entre unas y
otras, puede hacer que el influjo de las imágenes superiores renueve las
formas sensibles deterioradas y de esta manera pueda llegar a tener lugar
una renovación del mundo sensible.

Para explicar la relación entre las imágenes celestes y las cosas sensi-
bles se sirve Ficino de su peculiar teoría de los spiritus, que a modo de
canales sutilísimos difunden el influjo de las estrellas. El spiritus está com-
puesto de una materia extremadamente sutil e impalpable, que es trans-
portada por el aire y el viento y puede ser absorbida por nuestros cuer-
pos influyendo en su regeneración: Todas est<;lSideas de carácter mágico
son las que van a llevar a Ficino a elaborar su teoría de los talismanes,
que expone en el capítulo XVIII del De vita coelitus comparanda, en el
que predominan las imágenes planetarias; lo que quizá quiere indicar-
nos' que el piadoso neoplatónico que era Ficino creía de este modo prac-
ticar una magia mundana y natural muy alejada de la magia demoníaca.
y que por lo mismo para él la magia no tenía un sentido negativo, sino
que jugaba un importante papel con vistas a la renovación del mundo
y del hombre. Propone una magia espiritual para poder obtener los bene-
ficios del cielo sirviéndose incluso de la imagen del propio universo. Esta
imagen universal o figura del mundo puede ser construida de forma que
reproduzca los movimientos de las esferas, conteniendo asimismo las
representaciones de los planetas, como puede verse en la construida en
la biblioteca de la Universidad de Salamanca. El objeto de la construc-

dad del hombre tanto acerca de la naturaleza como de la historia. De
manera que el hombre va a dejar de interpretarse como sometido al des-
tino de los cielos, en cuyas imágenes estarían programados todos sus actos,
y va a comenzar a verse como el mago-científico que puede penetrar con
su ciencia los secretos de la naturaleza descubriendo sus causas y pudiendo
por lo mismo controlar sus efectos, como ocurrirá cuando, a partir de
la revolución de Copérnico y luego con las ideas dt! Bacon, se rompa la
vieja imagen astrológica de los cielos y el hombre comience a ver la natu-
raleza como un conjunto de causas y efectos que funciona mecánicamente
y cuya maquinaria puede ser intervenida por el propio saber del hombre
como científico y cuyo rumbo puede ser orientado gracias al saber
humano; pasando el hombre de la imagen de un mundo cerrado a la de
un universo infinito, según la feliz expresión de Koyré. En este cambio
de imagen ha jugado un papel fundamental la disputa acerca de la astro-
logía que se inicia a finales del siglo xv y va a ocupar todo el siglo XVI
y cuyo punto central es indiscutiblemente Pico. Uno de los núcleos más
importantes del saber en la época del Renacimiento y del que va a salir
una importante rama de la ciencia es el núcleo de la magia, que está inte-
grado por una gran variedad de saberes: más científicos unos y más dis-
cutibles otros. El núcleo de estos saberes lo podemos poner en Florencia
y en torno a la actividad e influencia de Marsilio Ficino, que en 1489
escribe su obra De vita coelitus comparanda en la que intenta una legiti-
mación del hermetismo mágico, que va a dar lugar a una gran polémica
a finales de siglo, a partir de la cual se reorientará toda la temática de
la astrología e irá separándose más y más de la astronomía, hasta que
esta ciencia quede perfectamente delimitada a partir sobre todo de la
«revolución copernicana». Vamos, pues, a estudiar esta tradición tal como
se configura en la Florencia del siglo xv y teniendo en cuenta la ampli-
tud de la misma cuyas raíces vienen de la Edad Media y el Mundo
Antiguo.

El texto fundamental para estudiar la magia renacentista y la influencia
de la misma en ese período son los Libri de vita de Ficino, uno de los
textos más importantes escritos sobre la magia desde la Antigüedad. En
el capítulo final de ese texto habla Ficino de la «naturaleza mágica» del
UnIverso.

Considera a la magia como un apartado de la filosofía natural junta-
mente con la cosmología, la astronomía y la teoría de la materia. Y aun-
que admite que hay una diferencia entre el «mago» yel «filósofo», consi-
dera que las fuentes de uno y otro son idénticas. El libro III del De vita
es un comentario sobre Plotino en el que Ficino se esfuerza por estable-
cer con rigor filosófico las relaciones que existen entre el universo y el
hombre y su mundo. Para ello se sirve de la distinción neoplatónica entre
intelecto, alma del mundo y cuerpo del mundo. En el intelecto o mens



ción de esta figura del universo no es sólo ni fundamentalmente para ser
admirada, sino más bien para que se convierta en objeto de meditac!ón
para el alma. Esta representación del universo a la que se refl~re FICl~O
y que encontramos en la Universidad de Salamanca es un .0bJeto artls-
tico, pero destinado a un uso mágico. La fu~ción, de este tlpO de re~r,e-
sentaciones tiene mucho que ver con la medltaclOn y con la asplraclOn
a captar la armonía del universo:

Yo, que primero estaba muy solícito por escrebir aquello que por vos era cobdi-
ciado de saber, luego que fui despierto, con ayuda de la visión, acordé de poner
por memoria aquestas cosas ... yeso mesmo se contiene la intención sumaria de
toda sciencia, las imágenes de las cuales et figuras et devisas y señales significan
muchas veces aquello que tratan.

El hombre que observa la representación del mundo que constituye el fresco ... , impri-
miéndola en su memoria junto a los colores dominantes de los planetas, cuando
sale de su casa y observa el espectáculo que ofrecen las innumerables cosas indivi-
duales, está preparado para integrarlas en el marco de una cierta unidad gracias
a las imágenes de una realidad superior que lleva dentro de sí.

Lo importante de esta tradición luliana del arte de la memoria es que
ella no se limita a servir de ayuda de la memoria por medio de la locali-
zación de las imágenes, sino que, como arte, introduce algo nuevo en
la memoria. Yates sintetiza muy bien el lugar a través del cual el arte
luliano de la memoria va a ir transformándose en lo que será el método
científico de los modernos, sobre todo desde el punto de vista del arte
combinatoria y de la búsqueda de una clave universal con vistas a esta-
blecer la enciclopedia del saber moderno:

El arte como intelecto era un arte de investigación, un arte de descubrir la verdad ...
La memoria al memorizar tales procedimientos se va convirtiendo en un método
de investigación, y en un método de investigación lógica. Aquí tenemos un punto,
y muy importante, en el que el lulismo como memoria difiere fundamentalmente
del arte clásica, que sólo pretende memorizar lo dado.

Otro camino importante a seguir es el que viene a través del arte de la
memoria, que aunque nació íntimamente unido a la retórica, ahora en
el siglo xv va a entrar por el camino de la lógica y va a estar en la base
del surgimiento del método, aunque con procedImIentos muy dlstmtos
a aquellos que hemos visto conducir también hacia el m~todo en las dis-
cusiones habidas en la Universidad de Padua. A pnnClplOS del SIglo XVI
Pedro Ramos va a desligar la memoria de la retórica, a la cual tenía aso-
ciada una larga tradición, y va a servirse de ella como uno de los elemen-
tos fundamentales de la dialéctica o nueva lógica. Pero esto que en Pedro
Ramos va a plantearse clara y conscientemente venía ya preparándose
a través dellulismo a lo largo de la Edad Media y va a ser ya en el con-
texto del Renacimiento cuando Cornelio Agripa, maestro de Ramos, va
a iniciar el nuevo camino que éste va a consagrar al dividir las artes lógi-
cas en dialéctica o lógica por un lado y en retórica por otro; y va a con-
fiar a la primera el tratamiento de la inventio y dispositio y a la segunda
el de la elocutio y la pronuntiatio; y va a relacionar la memoria con la
inventio y la dispositio. Dispositio, indicium y memoria van a aparecer
como intercambiables en muchos textos ramistas. Pero lo importante de
estas cuestiones es que la afinidad entre la lógica y el arte de la memoria
está en la base de todas las tentativas, desde el siglo xv hasta Leibniz,
de servirse de las ideas lulianas para construir un arte general unificador
del saber al modo de un sistema mnemónico o enciclopedia de las cien-
cias. Un caso muy claro a este respecto nos lo ofrece el español Alfonso
de la Torre, nacido en la provincia de Burgos a fines de! siglo XIV, que
escribió un libro titulado Visión deleitable en el que aplica el arte de la
memoria para articular una de las enciclopedias más acabadas de! saber
en la primera mitad del siglo XV, aunque algunos autores dudan de esta
autoría. En este libro articula perfectamente la construcción de lugares
y de figuras para construir una síntesis acabada de la república del saber
en su momento, como escribe muy bien al final del texto:

La línea dellulismo, que en e! Renacimiento se encuentra con la cábala,
quedará sintetizada en G. Bruno, tendrá su presencia en Bacon y Descar-
tes a pesar de lo que ellos digan y culminará en el De arte combinatoria
de Leibniz, quien elaboró un proyecto global de saber que se conoce con
el nombre de Characteristica, en e! que se habían de redactar listas de todas
las nociones esenciales del pensamiento, y a esas nociones se les habían
de asignar símbolos o caracteres, a fin de conseguir una enciclopedia que
reuniese todas las ciencias y artes conocidas por e! hombre. Contemplando
desde Leibniz el relato de la historia de la ciencia que aquí nos ha ocupado
podemos decir que el método científico de los modernos no solamente se
origina en las discusiones con el aristotelismo, sino también en el proceso
de transformación que experimentó el arte clásico de la memoria, combi-
nada con el lulismo. Combinación que contribuyó a preparar la vía que
lleva a encontrar una gran clave para lograr descifrar el saber.

El objetivo de este trabajo es el de analizar la historia de la ciencia en el siglo xv, con alguna
breve referencia al siglo XIV como antecedente y al siglo XV] como consecuente. Es una
limitación legítima como la de D. Goodman en su obra Poder y penuria. Gobierno, tecno-
logía y ciencia en la España de Felipe II, Alianza, Madrid, 1990. Este estudio de la ciencia
dentro de los límites indicados no entra a discutir las «interpretaciones» que se han dado
de la historia de la ciencia. Para ello remito a dos libros. El de A. Helena, A hombros de
gigantes. Estudios sobre la primera revolución científica, Alianza, Madrid, 1989, y al de
B. Vickers, Mentalidades científicas y ocultas en el Renacimiento, Alianza, Madrid, 1990.
Tampoco vaya entrar en un estudio bibliográfico detenido del período aquí tratado. Para
una bibliografía muy completa sobre los temas aquí tratados puede consultarse: Ch. B.
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Existen antiguas inscripciones, representaciones iconográficas, códices
y otros manuscritos que ofrecen testimonios acerca de la visión del mundo
y el pensamiento religioso prevalentes entre los pueblos prehispánicos de
idioma náhuatl (conocido también como azteca), de la religión central
de México. Hay incluso, entre dichos testimonios, algunos que mues-
tran que hubo sabios, tlamatinime, «los que saben algo», que llegaron'
a plantearse problemas en torno a la divinidad, el origen, ser y destino
del hombre y el mundo, paralelos a los que, en otras latitudes y tiempos,
han sido objeto de la que se conoce como reflexión filosófica. i

Para exponer y valorar lo que fueron esa visión del mundo, así como las
reflexiones de carácter más personal y filosófico de los sabios de lengua
náhuatl, se adopta aquí el siguiente esquema: 1) Descripción del marco
espacio-temporal en que se desarrollaron visión del mundo y discurrir filosó-
fico de los nahuas; (gentes de idioma náhuatl); 2) Las fuentes para su estu-
dio; 3) El legado espiritual de los toltecas que habían imperado en los siglos
IX-XII d. c.; 4) Visión del mundo y normas morales de los nahuas de los
siglos XIII-XVI d. c.; 5) Cuestionamientos y discurrir filosóficos de algunos
sabios, tlamatinime y 6) El pensamiento de Nezahualcóyotl (1402-1472).

Un largo desarrollo cultural autónomo caracteriza el pasado prehispá-
nico de México. Hacia mediados del segundo milenio a. C. se inició allí
un proceso de transformaciones que culminó con la aparición de una «alta
cultura». El proceso se manifestó primero en un ámbito restringido, el
de la cultura olmeca, que floreció desde cerca de 1200 a. C. en el área
colindante de los actuales estados de Tabasco y Veracruz.

La zona de alta cultura se fue extendiendo y abarcó más tarde la región
central de México, una parte de las zonas costeras del Golfo y del PacÍ-



fico, incluyendo el área de Oaxaca, la península de Yucatán, Guatemala,
Belice, El Salvador y parte de Honduras y Nicaragua. Esa considerable
extensión geográfica donde, desde principios de la era cristiana, se con-
solidó una peculiar forma de civilización indígena, se conoce como Mesoa-
mérica.

En ella hubo centros urbanos con grandes edificaciones, templos, pala-
cios, mercados, escuelas, campos de juego y numerQsas casas de habita-
ción. Existieron también complejas estructuras políticas, sociales, eco-
nómicas y religiosas. Puede decirse que hubo señoríos, «reinos» y aun
«imperios». Creaciones extraordinarias de los pueblos mesoamericanos
fueron sus artes plásticas, sistemas calendáricos y varias formas de escri-
tura, visible en monumentos y libros o «códices».

En ese contexto espacio-temporal se desarrollaron creencias y prác-
ticas religiosas, así como complejas conceptuaciones acerca del mundo,
la divinidad y el existir de los humanos. Han llegado hasta nosotros anti-
guos testimonios que permiten conocer algo de ese pensamiento, sobre
todo en el caso de los pueblos de lengua náhuatl (la que hablaron los
toltecas, aztecas y otros), así como de algunos sabios, ah miatzoob, de
lengua diferente, habitantes de distintas regiones del mundo maya.

Aquí se concentrará la atención en el pensamiento expresado en
náhuatl. Los testimonios que de él se conservan, permiten afirmar que
llegó a florecer una cierta forma de discurrir filosófico, de considerable
interés. Como ya se dijo, el marco temporal se restringe al período sobre
el cual es más abundante la documentación y en el cual se subsume un
legado cultural mucho más antiguo. Este abarca sobre todo la que puede
describirse como «cosmovisión tolteca», que los aztecas o mexicas del
siglo xv a. C. atribuían a una época de esplendor en la que el sabio sacer-
dote Quetzalcóatl había sido supremo guía espiritual.

El período tolteca se extendió del siglo IX a. C. hasta su final deca-
dencia en el siglo XII d. C. Otros pueblos, también de lengua náhuatl,
como los culhuacanos y tezcocanos, preservaron mucho de ese legado
que, hacia el siglo XIV, comenzó a influir asimismo en los aztecas o
meXlCas.

11. FUENTES PARA EL CONOCIMIENTO DE LA COSMOVISION
y EL PENSAMIENTO FILOSOFICO DE LOS PUEBLOS NAIlU AS PREI IlSPANICOS

A pesar de las destrucciones y diversas formas de pérdida que acompa-
ñaron a la conquista española, se conservan fuentes relativamente abun-
dantes para conocer la evolución cultural prehispánica de México. Res-
pecto de lo que aquí interesa en particular -la visión del mundo y
pensamiento filosófico- los testimonios existentes pueden distribuirse
en cuatro categorías: códices o libros indígenas prehispánicos; códices
indígenas coloniales, copias de otros más antiguos o reelaboraciones
hechas en el siglo XVI; textos en náhuatl resultado de transcripción con
el alfabeto del contenido de códices o de testimonios de la tradición memo-

rizada en las escuelas sacerdotales )ndígenas y, finalmente, algunas repre-
sentaciones iconográficas, acompañadas de signos glíficos en monumen-
tos prehispánicos.

La descripción pormenorizada de estas fuentes se ha hecho en varias
obras que se citan en la bibliografía que acompaña a este artículo. Aquí
se ofrece una breve relación de lo que aportan las principales fuentes al
alcance.

Respecto de la primera categoría, los códices prehispánicos que, en
el caso de los pueblos nahuas, se reducen a cinco y un fragmento, puede
decirse que muestran aspectos tocantes a la conceptuación del universo,
naturaleza y atributos de los dioses, sentido del existir humano en la tie-
rra y significación de los cómputos del tiempo como portador de desti-
nos. En todos estos códices que ostentan nombres relacionados con sus
antiguos poseedores europeos -Borgia (Biblioteca Vaticana), Féjerváry-
Mayer (Museo de Liverpool), Laud (Biblioteca Bodleiana), Cospi (Biblio-
teca, Universidad de Bolonia), y otro con una designación indicadora del
lugar donde se conserva, Vaticano B- la información se trasmite por
medio de imágenes polícromas, acompañadas de signos glíficos. Hay pági-
nas de algunos, como la primera del Féjerváry-Mayer, donde se contem-
pla la concepción espacio-temporal del universo, que bien podrían com-
pararse a primera vista con algunos manuscritos medievales europeos
como, por ejemplo, los llamados «libros beatos», con comentarios del
Apocalipsis debidos al Beato de Liévana.

Los códices elaborados en los primeros años que siguieron a la con-
quista española -segunda categoría de fuentes- abarcan temas históri-
cos, tributarios, genealógicos y también conceptuaciones referentes a la
visión del mundo, la divinidad y el significado y destino del hombre en
la tierra. Estos códices son bastante más numerosos. Cabe citar, como
muestra, al llamado Códice Vaticano A, que incluye elementos para cono-
cer la concepción cíclica de las edades del universo, la imagen vertical
del mundo con sus pisos celestes e inferiores, el ser dual de la divinidad
y otros acerca de los destinos del hombre.

La tercera categoría de testimonios la integran varios textos de
náhuatl, escritos ya con el alfabeto en los que se transcriben los conteni-
dos de códices prehispánicos y de la tradición sistemáticamente memori-
zada en las escuelas sacerdotales indígenas. Una muestra muy interesante
de este género de textos es el que se conoce como Manuscrito de 1558
o Leyenda de los Soles (Biblioteca del Museo Nacional de Antropología,
México). ConsiSte en una <<lectura»hecha en náhuatl de un antiguo códice,
transcrito por indígenas que habían aprendido ya el alfabeto. Temas como
el de los ciclos cósmicos, la dualidad divina y las enseñanzas de Quetal-
cóatl, sabio sacerdote tolteca, son parte de su contenido.

También fray Bernardino de Sahagún, entre los muchos textos que
recogió a mediados del siglo XVI y que se conservan en náhuatl en los
llamados Códices Matritenses (Bibliotecas del Palacio Real y de la Aca-
demia de la Historia), y Códice Florentino (Biblioteca Mediceo-Lauren-



ziana), dio cabida a temas directamente relacionados con la antigua cos-
movisión nahua y a algunos tocantes al pensamiento filosófico. De modo
especial incluyó un largo libro que intituló De la retórica y philosophía
moral y theología de la gente mexicana, que integra una colección de Hue-
huehtlahtolli, «testimonios de la antigua palabra», de sabios y sacerdo-
tes. De contenido semejante hay otras tres colecciones de Huehuehtlah-
tolli conservadas en las Bibliotecas del Congreso de Washington, D. C.,
Bancroft, en Berkeley, California, y Nacional de .México.

Dentro del corpus de estos textos en náhuatl transcritos con el alfa-
beto hay otros dos conjuntos que merecen especial atención. Incluyen
composiciones poéticas, concebidas para ser entonadas. Se conocen como
Cantares mexicanos (Biblioteca Nacional de México) y Romances de los
señores de la Nueva España (Biblioteca de la Universidad de Texas, Aus-
tin). En estos poemas, en su mayoría anónimos, pero algunos debidos
a personajes conocidos que vivieron entre los siglos XIV-XVI d. c., se
expresan creencias y también dudas y preguntas que pueden compararse
con algunos planteamientos de filósofos como los presocráticos. Dar
entrada a cuestionamientos acerca de la divinidad, el destino humano
y la posibilidad de decir palabras verdaderas en la tierra, precisamente
en composiciones concebidas para ser entonadas en público, parece revelar
un afán entre algunos sabios nahuas de hacer llegar al pueblo sus pro-
pias preocupaciones.

La cuarta y última categoría de fuentes la proporcionan inscripcio-
nes glíficas acompañadas de representaciones iconográficas en numero-
sos monumentos en piedra y en pinturas murales y aun en vasos de cerá-
mica. Este género de testimonios es muy abundante en el caso de las
culturas maya, zapoteca y mixteca. En el de los nahuas, se conservan
pinturas murales de gran interés para conocer la visión del mundo, de
la etapa Teotihuacana (siglos IV-VII d. C.). En el ámbito maya, además
de numerosas estelas con inscripciones, pinturas murales y vasos de cerá-
mica, hay bajorrelieves como los hallados en monumentos en Izapa, Chia-
pas (del período preclásico tardío, hacia 100 a. C.), que muestran el anti-
guo origen de algunas creencias muy relacionadas con la visión del mundo
que prevalecía, con variantes, en el amplio territorio de Mesoamérica en
vísperas de la conquista española.

Con apoyo en estas fuentes pueden conocerse los aspectos sobresa-
lientes de esa compleja cosmovisión y algunas muestras del pensamiento
filosófico de sabios que vivieron en distintos lugares de Mesoamérica,
sobre todo entre los mayas y los nahuas. Aquí la atención se circunscribe
a la etapa mexica o azteca de los nahuas entre 1421 y 1521, un siglo
antes de la conquista.

Los sabios (tlamatinime), de los siglos XIV a XVI tenían conciencia del
legado cultural del antiguo mundo tolteca. Para comprender su pensa-

miento es condición indispensable conocer la idea que ellos mismo tenían
de esa visión tolteca del mundo. En función de ella habrían de concebir
precisamente sus nuevas y peculiares formas de pensamiento. Para ellos,
tal cosmovisión aparece como creación del sabio y sacerdote Quetzalcóatl.

Historias y mitos nahuas hablan de Quetzalcóatl, conocido también
en los textos como Ce Acatl Topiltzin, «aquel que nació en un día 1-Caña,
Nuestro Príncipe». Quetzalcóatl (siglo IX? d. C.), siendo aún muy joven,
se retiró a vivir solitario para consagrarse a la meditación y al estudio.
A los veintitantos años de edad fue buscado por las gentes de Tula para
que viniera a ser su gobernante y guía. Los códices Vaticano A y el mix-
teca Vindobonense proporcionan, entre otras fuentes, noticias acerca de
la vida del sacerdote Quetzalcóatl. Éste edificó en Tula cuatro grandes
palacios. Desde ellos gobernó a los toltecas, enseñándoles artes que él
mismo había aprendido y sobre todo las doctrinas religiosas a que había
llegado en sus meditaciones. Su pensamiento, tal como hoy podemos
conocerlo, iba a dar nuevo sentido a una más antigua visión del mundo,
preservada en la simbología y en varios mitos comunes a distintos pue-
blos de Mesoamérica.

En esos mitos aparece el mundo como una isla inmensa dividida hori-
zontalmente en cuatro grandes cuadrantes o rumbos, más allá de los cuales
sólo existen las aguas inmensas. Esos cuatro rumbos convergen en el
ombligo de la tierra e implican cada uno enjambres de símbolos. Lo que
llamamos el oriente es la región de la luz, de la fertilidad y la vida, sim-
bolizados por el color blanco; el norte es el cuadrante negro del universo,
donde quedaron sepultados los muertos; en el poniente está la casa del
sol, el país del color rojo; finalmente, el sur, es la región de las semente-
ras, el rumbo del color azul. El Códice Féjerváry-Mayer, muestra la ima-
gen plástica de la superficie del mundo con los glifos que marcan los rum-
bos cósmicos.

Verticalmente, el universo tiene una serie de pisos o divisiones super-
puestas, arriba de la tierra, y debajo de ella.

El Códice Vaticano A y otros de la región mixteca como el Selden,
ofrecen la imagen y símbolos de los estratos celestes e inferiores. Arriba
están los cielos que, juntándose con las aguas que rodean por todas par-
tes al mundo, forman una especie de bóveda azul surcada de caminos
por donde se mueven la luna, los astros, el sol, la estrella de la mañana
y los cometas. Vienen luego los cielos de los varios colores y por fin el
más'allá metafísico: la región de los dioses. Debajo de la tierra se encuen-
tran los pisos inferiores, los caminos que deben cruzar los que mueren
hasta llegar a lo más profundo, donde está el Mictlan, la región de los
muertos.

Este mundo, lleno de dioses y fuerzas invisibles, había existido, cual
realidad intermitente, varias veces consecutivas. A través de años sin
número, los dioses creadores habían sostenido entre sí grandes luchas
cósmicas. El período de predominio de cada uno de esos dioses había
sido una edad del mundo, o un «sol», como lo llamaban los pueblos pre-



hispánicos. En cada caso había llegado la destrucción por medio de un
cataclismo y después el surgir de una nueva edad. Cuatro eran los soles
que habían existido y concluido por obra de los dioses: las edades de
aire, tierra, agua y fuego. La época actual era la del sol del viento, el
quinto de la serie, que había tenido principio, cuando aún era de noche,
gracias a un misterioso sacrificio de los dioses que con su sangre lo habían
creado y lo habían vuelto a poblar. ~

En este universo, donde los dioses crean y destruyen, han nacido los
hombres «los merecidos» (macehualtin) por el sacrificio de los dioses que,
con su sangre, los habían «merecido» para la vida. En compensación,
los seres humanos tendrán que hacer tlamacehualiztli, «merecimiento»,
sacrificio, incluso de sangre, para compensar a los dioses y mantener así
un equilibrio cósmico. La edad presente, como las anteriores, está tam-
bién amenazada de muerte. Es esta la «edad del Sol de movimiento»
(Ollintonatiuh), que habrá de terminar con un cataclismo. Los humanos,
haciendo «merecimiento», pueden posponer ese trágico final.

El objeto de la reflexión y meditación de Quetzalcóatl fue precisa-
mente esta imagen del mundo. Lo que en ella no pudo entender se con-
virtió tal vez en motivo que habría de llevado a concebir una nueva doc-
trina acerca de un dios supremo y de una «tierra del color negro y rojo»
(Tlillan, Tlapallan), el lugar del saber, más allá de la muerte y de la des-
trucción de los soles y los mundos.

Se afirma en un texto que Quetzalcóatl en su meditación se acercó
al misterio de la divinidad: moteotía, «buscaba un dios para sí». Quet-
zalcóatllo encontró. Concibió a la divinidad, recordando antiguas tra-
diciones, como un ser uno y dual a la vez que, engendrando y concibiendo,
había dado origen y realidad a todo cuanto existe.

El principio supremo es Ometéotl, Dios de la Dualidad. Metafórica-
mente es concebido con un rostro masculino, Ometecuhtli, Señor de la
Dualidad, y con una fisonomía al mismo tiempo femenina, Omecíhuatl,
Señora de la Dualidad. El es también Tloque Nahuaque, que quiere decir
el dueño de la cercanía y la proximidad, el que en todas partes ejerce
su acción. Códices como el Borgia, Vaticano B y otros, muestran los atri-
butos del supremo Dios Dual. El siguiente texto habla precisamente de
la doctrina concebida por Quetzalcóatl. Se mencionan en él además algu-
nos de los atributos que creyó descubrir el sabio sacerdote en la suprema
divinidad dual:

El Dios Dual, Ometéotl, que por la noche cubre su aspecto femeni-
nio con un faldellín de estrellas, en tanto que de día es el astro que res-
plandece e ilumina, aparece también como Señor y Señora de nuestra
carne, como aquel que se viste de negro y de rojo, los colores símbolo
del saber, y es al mismo tiempo quien da estabilidad a la tierra y es ori-
gen de toda actividad en la misma. Pero ese dios que mora en el lugar
de la dualidad, más allá de los nueve travesaños celestes, es invocado
asimismo con el nombre de «Mellizo Precioso», que esto significa tam-
bién, además de serpiente de plumas de quetzal, la voz Quetzalcóatl. Pro-
bablemente el mismo sabio sacerdote había derivado su nombre de este
título de la divinidad suprema. El sacerdote enseñaba así a los tal teca s
la forma de acercarse a Ometéotl-Quetzalcóatl:

Los toltecas eran cuidadosos de las cosas de dios, sólo un dios tenían, lo tenían
por único dios, lo invocaban, le hacían súplicas, su nombre era Quetzalcóatl.
El guardián de su dios, su sacerdote, su nombre era también Quetzalcóatl. Y eran
tan respetuosos de las cosas de dios, que todo lo que les decía el sacerdote Quetzal-
cóatl lo cumplían, no lo deformaban.
Él les decía, les inculcaba: -Ese dios único, Quetzalcóatl es su nombre. Nada exige,
sino serpientes, sino mariposas, que vosotros debéis ofrecerle, que vosotros debéis
sacrificarle (Códice Matritense de la Academia).

Los toltecas comprendieron la doctrina de Quetzalcóatl. Guiados por
él, pudieron relacionar así la idea del Dios Dual con la antigua imagen
del mundo y el destino del hombre en la tierra:

y sabían los toltecas que muchos son los cielos, decían que son trece divisiones super-
puestas. Allí está, allí vive el verdadero dios y su comparte. El dios celestial se llama
Señor de la dualidad y su comparte se llama Señora de la dualidad, señora celeste.
Quiere decir: sobre los doce cielos es rey, es señor.
De allí recibimos la vida nosotros los macehuales (los seres humanos). De allá cae
nuestro destino, cuando es puesto, cuando se escurre el niñito. De allá viene su ser
y destino, en su interior se mete, lo manda el Señor de la dualidad (Códice Matri-
tense de la Academia).

y se refiere, se dice, que Quetzalcóatl invocaba, hacia dios para sí a alguien que
está en el interior del cielo.
Invocaba a la del faldellín de estrellas, al que hace lucir las cosas; Señora de nuestra
carne, Señor de nuestra carne; la que se viste de negro, el que se viste de rojo; la
que da estabilidad a la tierra, el que es actividad en la tierra.
Hacia allá dirigía sus voces, así se sabía, hacia el lugar de la Dualidad, el de los
nueve travesaños, con que consiste el cielo. Y como se sabía, invocaba a quien allí
moraba, le hacía súplicas, viviendo en meditación y retiro (Códice Chimalpopoca).

El sabio sacerdote insistía en que el supremo Dios Dual era el crea-
dor de todo cuanto existe y el responsable de los destinos del hombre.
Era necesario acercarse a la divinidad, esforzándose por alcanzado más
elevado de ella, su sabiduría. Los sacrificios y la abstinencia eran sólo
un medio para llegar. Más importante era la meditación dirigida a bus-
car el verdadero sentido del hombre y del mundo, hacerse dueño de lo
negro y lo rojo, las tintas que daban forma a los símbolos y pinturas de
los códices. Quetzalcóatl sabía que en el oriente, en la región de la luz,
más allá de las aguas inmensas, estaba precisamente el país del color negro
y rojo, Tlillan, Tlapallan, la región de la sabiduría. Avanzando por la
región de la luz, podría tal vez superarse el mundo de lo transitorio, ame-
nazado siempre por la muerte y la destrucción.



Quetzalcóatl y algunos de los toltecas marcharían algún día a esa
región del saber, a Tlillan, Tlapallan.

Pero en tanto que el hombre podía llegar al país de la luz, debía consa-
grarse en la tierra, imitando la sabiduría del Dios Dual, a la creación de
la Toltecáyotl, o sea, el conjunto de las artes e instituciones de los toltecas.
Entregarse a la Toltecáyotl era en el fondo repetir en pequeño la acción
del que engendra y concibe, atributo supremo del DiPs de la Dualidad.

Precisamente la imagen que los sabios nahuas posteriores tuvieron
de Quetzalcóatl y de la Toltecáyotl, ofrece con los más vivos colores, cual
si fuera un antiguo poema épico, la relación de los hallazgos y creacio-
nes de Quetzalcóatl:

Los toltecas eran sabios, la Toltecáyotl, el conjunto de sus artes, su sabiduría, todo
procedía de Quetzalcóatl... Los toltecas eran muy ricos, eran muy felices, nunca
tenían pobreza o tristeza ...
Los toltecas eran experimentados, tenían por costumbre dialogar con su propio cora-
zón ... Conocían experimentalmente las estrellas, les dieron sus nombres. Conocían
su influjo, sabían bien cómo marcha el cielo, cómo da vueltas ... (Códice Matri-
tense de la Academia).

La creencia en el supremo Dios Dual tenía antiguas raíces entre diver-
sos pueblos del México prehispánico -si se da crédito a las fuentes-
pero se debió al sacerdote Quetzalcóatl haberla repensado en su búsqueda
del sentido último del hombre y del mundo. En el panteón de los nahuas
y de sus vecinos de la región de Oaxaca y del área maya, otros muchos
dioses seguían siendo adorados en cuanto fomentadores de las lluvias,
los vientos, y la agricultura, o como protectores en la guerra y en un sin-
número de actividades, entre ellas, el comercio y las artes.

Lo que se atribuía al sacerdote Quetzalcóatl era haber propiciado una
cierta forma de conceptuación teológica. En virtud de ésta las que apa-
recen como deidades diferentes, participan de la dualidad y se tornan
manifestaciones de ella en las diversas situaciones en que son nombradas
con sus propias advocaciones. De esa reestructuración teológica hay evi-
dencias en algunos códices, y en varios Huehuehtlahtolli, en los que el
legado tolteca es patente. Así en los códices prehispánicos Borgia y
Vaticano-B, aparecen en unión estrecha, casi unificados, el dios de la
Muerte, Mictlantecuhtli y el dios del Viento, Ehécatl, simbolizando a la
suprema dualidad, de la que vida y muerte dependen. Y también, en algu-
nos Huehuehtlahtolli se reiteran identificaciones entre el Dios Dual y Tez-
catlipoca, «Espejo que ahúma», que a su vez posee el doble aspecto de
Tezcatlanextía, «Espejo que ilumina». La divinidad, que de múltiples for-
mas se manifiesta, es siempre una y dual a la vez.

El pensamiento atribuido al sacerdote Quetzalcóatl contrasta cierta-
mente con las creencias en múltiples dioses, la práctica de los sacrificios
humanos y el temor de no poder superar en un plano espiritual la muerte
personal y el acabamiento del mundo. Al marcharse hacia la región de
la luz, dejó Quetzalcóatl un ejemplo. Su legado iba a entrar en conflicto
con las creencias de otros pueblos que ocuparían el vacío de poder dejado
por los toltecas.

La imagen del mundo tolteca en el que todo era abundancia y crea-
ción artística, gracias a la sabiduría del sacerdote Quetzalcóatl, no llegó
a confundirse, sin embargo, con el más elevado ideal del antiguo sabio
y héroe cultural. La grandeza de la Toltecáyotl seguía siendo, a pesar de
todo, una creación en el tiempo, en un mundo amenazado por una final
destrucción. El verdadero ideal era la sabiduría, que sólo podría alcan-
zarse superando la realidad presente, más allá de las aguas inmensas que
circundan al mundo, en Tlillan, Tlapallan, el país del color negro y rojo.

La evocación nahua de Quetzalcóatl concluye, transformado ya en
mito el gran sacerdote, pasando a narrar su huída de Tula, su abandono
de la Toltecáyotl y su marcha definitiva a Tlillan, Tlapallan. Quetzal-
cóatl tuvo que irse, forzado por hechiceros venidos de lejos, con el empeño
de introducir en Tula el rito de los sacrificios humanos. El sacerdote tuvo
un momento de debilidad. Rompió su vida de abstinencia y castidad. Pero
arrepentido luego, volvió a erguirse para afirmar de nuevo las ideas a
las que había consagrado su vida. Quetzalcóatl se entregó entonces de
lleno a su propia concepción religiosa y decidió hacer realidad la bús-
queda de Tlillan, Tlapallan:

IV. VISION DEL MUNDO Y NORMAS MORALES DE LOS NAHUAS
DE LOS SIGLOS XIII-XVI D.e.

Se dice que cuando vivió allí Quetzalcóatl, muchas veces los hechiceros quisieron
engañarlo, para que hiciera sacrificios humanos, para que sacrificara hombres. Pero
él nunca quiso, porque quería mucho a su pueblo, que eran toltecas ...
y se dice, se refiere, que esto enojó a los hechiceros. Estos empezaron a escarne-
cerlo, a burlarse de él. Decían los hechiceros que querían afligir a Quetzalcóatl,
para que éste al fin se fuera, como en verdad sucedió.
En el año l-Caña murió Quetzalcóatl. Se dice en verdad que se fue a morir allá,
a la Tierra del Color Negro y Rojo (Códice Chimalpopoca).

Los grupos nahuas que, al ocurrir el abandono de Tula, penetraron en
el Valle de México procedentes de las llanuras del norte, eran portado-
res de una visión del mundo que difería en muchos aspectos de la que
se atribuía al sabio sacerdote Quetzalcóatl. En particular los mexicas o
aztecas, que llegarían a ejercer amplia hegemonía en la región, aparecen
como un pueblo que se considera a sí mismo con un destÍJ]-o providen-
cial. Son ellos los elegidos de su dios tutelar Huitzilopochtli. Este les había
revelado su destino y misión en el mundo. Les tenía reservada una tierra
en medio de hermosos lagos, desde la cual habrían de expandir su poder
hacia los cuatro rumbos del mundo.

Huitzilopochtli ostenta atributos que lo vinculan con Tezcatlipoca,
«Espejo Humeante» que, se ha dicho ya, con Texcatlanextía, «Espejo
que ilumina», es una de las manifestaciones binarias del supremo Dios



Dual. A los ojos de los mexicas, Huitzilopochtli se torna presente a tra-
vés del Sol que es el dador de la vida.

Al entrar en contacto con gentes entre las que perduraban elementos
de la antigua visión tolteca del mundo, los mexicas se vieron influidos
y las asimilaron en el marco de sus propias creencias. Concediendo un
lugar principal a Huitzilopochtli en su asociación con el Sol, dan lugar
a una nueva concepción de la dualidad, situándolo lillJ lo más alto de su
Templo Mayor aliado de Tláloc, fomentador de los cultivos, y, por ello,
vinculado a la tierra. En tanto que Tláloc es una deidad adorada en toda
Mesoamérica, Huitzilopochtli es patrono de los mexicas. Éstos conside-
ran tener la misión de traer a su culto a todos los pueblos que habrán
de ser conquistados por ellos.

Los mexicas hacen suya la antigua creencia acerca de un sacrificio
primordial de los dioses que habían «merecido» la presente edad cósmica
y los hombres que en ella viven. Pero, a diferencia de los toltecas que,
en compensación, hacían tlamacehualiztli, «merecimiento», por medio
de variadas ofrendas y también con penitencias o autosacrificios, los mexi-
cas practican ampliamente diversas formas de sacrificios humanos, a los
que -según lo refieren las fuentes- Quetzalcóatl se había opuesto.

Los mexicas no sólo los aceptan sino que, a la luz de su persuasión
del destino hegemónico que consideran les había otorgado Huitzilopoch-
tli, organizan sus guerras de conquista dirigidas a un doble propósito:
expandir los dominios de su dios y obtener víctimas para los sacrificios
que se celebraban cada veintena de días de acuerdo con su calendario.
Haciendo suya la antigua imagen del universo, con sus orientaciones a
los cuatro cuadrantes del mundo y sus estratos superiores e inferiores,
conciben la existencia del hombre en la tierra, vinculada inexorablemente
a los destinos de cada momento del tiempo que se tornan presentes en
el escenario terrestre y que pueden conocerse a través de los cómputos
calendárico-astrológicos y asimismo en función de la misión suprema de
la nación mexica.

En estrecha relación con tales convicciones los mexicas hacen suya
una moral rígida que todos deben acatar. Violada implica romper el orden
del universo que se manifiesta a través de los días y sus destinos, de
acuerdo con el calendario sagrado, el Tonalpohualli, «Cuenta de los días».·
Quien miente, roba, se embriaga, adultera, mata a otro, rehuye el com-
bate, deja de trabajar o realiza cualquier otra forma de quebrantamiento
del orden (tlahtlacoa) daña a su propio rostro y corazón, se está destru-
yendo a sí mismo y, en muchos casos, llegará a ser castigado con la pena
de muerte.

Tales principios se inculcaban en las escuelas que había en las distin-
tas comunidades, las telpochcalli, «casas de jóvenes». También se reite-
raban en los discursos de inspiración tolteca pero adaptados a los nue-
vos ideales, es decir, en los testimonios de <da antigua palabra», los
huehuehtlahtolli. Esas normas morales, en un nivel más elevado, eran
objeto de elucubraciones en las escuelas sacerdotales, los calmécac, «hile-

ras de casas», donde se transmitían y enriquecían los conocimientos acerca
de la divinidad, el mundo y las relaciones humanas.

Puesto que la moral está básicamente vinculada con el destino del
hombre en la tierra, con su perfeccionamiento o su propia destrucción,
las creencias en torno a la existencia después de la muerte se conciben
desde una perspectiva coherente con tales doctrinas. El cuerpo del que
muere se consume al ser quemado en la tierra. Su yóllotl, «corazón», en
el sentido de fuente y aliento de vida, marcha entonces a uno de varios
posibles lugares, situados en los estratos superiores o en los inferiores
del mundo.

El paso a uno de esos lugares lo determinan de modo inescrutable
los dioses. Así, los que mueren como elegidos del Señor y la Señora de
las aguas celestes y terrestres -bien sea de rayo, ahogados o con alguna
«enfermedad acuosa» como la hidropesía- marchan al Tlalocan, lugar
de Tláloc, jardín de deleites, conocido también como Xochitlalpan, «Tie-
rra de flores». Tal sitio se ubica en uno de los estratos superiores del uni-
verso.

A su vez los guerreros que pierden la vida en la batalla y las mujeres
que fallecen de parto -con quien podrá ser un futuro guerrero, en su

. vientre- son elegidos del Sol. Su destino será acompañado en el
Tonatiuh-ilhuicac, «Cielo del So¡". Los hombres estarán a su lado desde
el amanecer hasta el zenit y las mujeres, desde ese momento, hasta el
ocaso.

El más frecuente de los destinos después de la muerte se sitúa en los
estratos inferiores del universo. Ese destino, ligado a múltiples pruebas
en extremo terribles, se presenta al final como oscuro y aniquilante. Se
dice que cuatro años después de haber llegado el hombre ante el Doble
Señor-Señora de la región de los muertos, cecempoliuh, «del todo perece'>.

V. CUESTIONAMIENTOS y DISCURRIR f1LOSOFICO
DE ALGUNOS SABIOS (TLAMATINIME)

Tanto entre los mexicas, como en otros señoríos, en especial en Tezcoco,
hubo sabios que habían ahondado en las doctrinas atribuidas a Quetzal-
cóatl. Poniéndolas en parangón con lo que eran las creencias y visión
del mundo que había hecho suyas la nación mexica, diversos cuestiona-
mientas surgieron en su ánimo. Unos se refirieron al destino del hombre
en la tierra y sus formas de obrar. Otros tocaron el espinoso tema de
la posibilidad de decir palabras verdaderas acerca de la divinidad. Final-
mente, algunos de esos cuestionamientos versaron sobre la muerte y el
más allá.

Es sobre todo en los poemas y cantos, así como en algunos discursos
o exposiciones donde varios tlamatinime dieron expresión a sus pregun-
tas y esbozaron a veces principios de respuesta. El hecho de que sus cues-
tionamientos resonaran a veces en los cantos, concebidos para ser ento-
nados y acompañados por la música, denota que se atrevían a hacer sentir



al pueblo la angustia que los afligía ante los que consideraban como enig-
mas no resueltos. En tanto que algunos de estos tlamatinime son para
nosotros anónimos, conocemos los nombres y algo de las vidas de otros.

Del manuscrito Cantares mexicanos proviene esta composición anó-
nima en la que se cuestiona qué es lo que puede dar sentido a la acción
del hombre en la tierra:

¿Qué era lo que acaso encontrabas?
¿Dónde andaba tu corazón?
Por esto das tu corazón a cada cosa,
sin rumbo lo llevas: vas destruyendo tu corazón.
Sobre la tierra, ¿acaso puedes ir en pos de algo?

(Cantares mexicanos)

Se pregunta el sabio forjador de cantos qué es lo que el corazón puede
encontrar de verdaderamente valioso. Tu corazón: m ayo llo. En náhuatl,
mix, moyollo (tu rostro, tu corazón), significa «lo más íntimo del ser». El
hombre, ser sin reposo, da su corazón a cada cosa (timóyol, cecenmana)
y andando sin rumbo (ahuicpa), perdiendo su co~azón,. se pierde a sí mismo.

Apremiante aparece así la pregunta de la lmea fmal: sobre la tierra,
¿ acaso puedes ir en pos de algo (In tlatícpac can mach ti itlatiuh),?, que
plantea el problema de la posibilidad de dar con algo capaz de satisfacer
al corazón del hombre, aquí, «sobre la tierra» (in tlaltícpac), término que
se contrapone al complejo idiomático topan, mictlan, «lo que está sobre
nosotros, en la región de los muertos», es decir, en el más allá.

En otros cantos de la misma colección, ahondando más en la pre-
gunta sobre cómo encontrar algo ver~~derament~ v~lioso sobre la ti,e-
rra, se plantea abiertamente la cuestlOn de la fmahdad de la aCClOn
humana:

¿A dónde iremos?
Sólo a nacer venimos.
Que allá es nuestra casa:
donde es el lugar de los descarnados.

Sufro: nunca llegó a mí alegría, dicha.
¿Aquí he venido sólo a obrar en vano?
No es ésta la región donde se hacen las cosas.
Ciertamente nada verde a aquí:
abre sus flores la desdicha.

(Cantares mexicanos)

Los sabios nahuas buscan, ante la realidad estrujante del sufrimiento,
y la urgencia de encontrar una explicación a su vida y a sus obras ame-
nazadas de exterminio por el anunciado fin del Sol, que pondrá término
a todo lo existente. A la persuasión de que todas las cosas tendrán que
perecer fatalmente, se suma la duda sobre lo que puede haber más allá:

¿Se llevan las flores a la región de la muerte?
¿Estamos allá muertos o vivimos aún?
¿Dónde está el lugar de la luz pues se oculta el que da la vida?

(Cantares mexicanos)

Quienes preguntan, no están satisfechos con las respuestas dadas por
las creencias vigentes. Por eso dudan y admiten que hay un problema.
Quieren ver con mayor claridad cuál es el destino de la vida y qué impor-
tancia tiene afanarse en el mundo. El destino del hombre después de la
muerte aparece incierto, a pesar de las doctrinas religiosas. Pensando en
los diversos estratos del mundo, un sabio nahua se pregunta:

¿A dónde iré?
¿a dónde iré?
El camino del Dios de la dualidad.
¿Acaso es tu casa en el sitio de los descarnados?
¿en el interior del cielo?,
¿o solamente aquí en la tierra es el sitio de los descarnados?

(Cantares mexicanos)

Analizando el poema, se ve que su planteamiento de la cuestión es
decisivo: sabiendo que «hay que irse», se busca el camino que pueda lle-
var a la vida, a Ometéotl, el Dios dual. Y las posibilidades, desde el punto
de vista humano, son éstas: 1) el camino que siguen «los descarnados»
(quienes mueren) está sólo aquí en la tierra, o, 2) está más allá del mundo.
En ese caso lleva: a) al Mictlan, lugar donde se aniquilan los muertos
o, b) «al interior del cielo», sitio de dicha y placer.

Tal planteamiento que presenta, por vía de exclusión, las posibilida-
des que se abren a quien medita seriamente en el tema de la muerte, dio
luego origen a varias reacciones. La primera, aceptando que «solamente
aquí en la tierra (donde son quemados o enterrados los hombres), es el
sitio de los descarnados», lleva a sacar una conclusión:

Lloro, me siento desolado:
recuerdo que hemos de dejar las bellas flores y cantos.
¡Deleitémonos entonces, cantemos ahora!
pues que totalmente nos vamos y nos perdemos ...

No se aflijan vuestros corazones, amigos míos;
como yo lo sé, también ellos lo saben,
una sola vez se va nuestra vida.
¡Venid y gocemos!
Que no 10 hagan los que viven airados,
la tierra es muy ancha ...

Al lado de esta primera postura, coexistió entre los sabios nahuas
el pensamiento de quienes, con mayor apego a las ideas religiosas tradi-



cionales, aceptan la segunda posibilidad: nuestro destino está en el Mic-
tlan o Ximoayan (lugar de los descarnados), donde tal vez sólo hay sufri-
miento. Se trata, como lo muestran los textos, de una posición no exenta
de dudas, que no logra librarse de las viejas creencias, pero que tampoco
las aéepta con firmeza:

¿Acaso allá somos verdaderos?
¿vivimos donde sólo hay tristeza?
¿Acaso es verdad, acaso no es verdad, como dicen?
No se aflijan nuestros corazones.
¿Cuántos de cierto dicen qué es verdad o qué no es verdad allí?
Tú sólo te muestras inexorable, Dador de la vida.
No se aflijan nuestros corazones.

se pregunta, ¿qué está por ventura en pie?, lo cual, puesto en relación
con las afirmaciones hechas sobre la transitoriedad de las cosas, adquiere
su más completo sentido. La preocupación nahua al inquirir si algo «es
verdad» o «está en pie», se dirige a saber si hay algo fijo, bien cimen-
tado, que escape al sólo un poco aquí, a la vanidad de las cosas que están
sobre la tierra (tlaltícpac), que parecen un sueño.

Una respuesta dieron a esta pregunta algunos sabios, al afirmar que
tan sólo la poesía, los cantos y las flores pueden ser un camino para decir
palabras verdaderas en la tierra. En tal sentido se expresó un sabio nahua
de nombre conocido, de cuyo pensamiento algo se conserva.

Varios son los sabios tlamatinime de los que se conservan algunas expresio-
nes de su discurrir filosófico. Aunque se concentra aquí la atención en Neza-
hualcóyotl, tal vez el más conocido, se hará también breve mención de otros.

Uno de ellos es Ayocuan Cuetzpaltzin del señorío de Tecamachalco, en
el actual Estado de Puebla. Hacia la segunda mitad del siglo xv, este texto
le muestra preocupado hondamente por la inestabilidad de lo que existe:

Hubo también entre los tlamatinime una tercera tendencia que, acep-
tando el carácter de experiencia única que implica esta vida, así como
el misterio que rodea al más allá, se encaminó no obstante por la vía de
la afirmación con el lenguaje de las «flores y los cantos»:

De verdad no es el lugar del bien aquí en la tierra:
de verdad hay que ir a otra parte:
allá está la felicidad.
¿O es que sólo en vano venimos a la tierra?
Ciertamente otro sitio es el de la vida.

(Cantares mexicanos)

¡Que permanezca la tierra!
¡Que estén en pie los montes!
Así venía hablando Ayocuan Cuetzpaltzin,
en Tlaxcala, en Huexotzinco.
¡Que se haga entrega de flores
de maíz tostado, flores de cacao!
¡Que permanezca la tierra!

(Cantares mexicanos)A enunciados y preguntas como éstas se suman otros cuestionamien-
tos aún más radicales:

¿Acaso son verdad los hombres?
Por tanto ya no es verdad nuestro canto.
¿Qué está por ventura en pie?
¿Qué es lo que viene a salir bien?

(Cantares mexicanos)

Otro, de nombre Tochihuitzin Coyolchiuhqui, que fue señor de Teo-
tlaltzinco en las estribaciones orientales del volcán Iztaccíhual y vivió en
la primera mitad del siglo xv, expresó con un tono nahua la casi uni-
versal metáfora de la vida comparada con el sueño:

Para la mejor comprensión de este texto importa señalar que verdad, en
náhuatl, neltiliztli, es término derivado del mismo radical que tla-nél-huatl,
raíz, del que a su vez directamente se deriva nelhuáyot!, cimiento, fundamento.
No es por tanto mera hipótesis afirmar que la sílaba temática nel- connota
originalmente la idea de «fijación o enraizamiento profundo». En relación
con esto, puede pues decirse que etimológicamente «verdad», entre los nahuas,
era en su forma abstracta (neltiliztli), la cualidad de estar firme, bien cimen-
tado o enraizado. Así se comprenderá mejor la pregunta del texto citado: ¿acaso
son verdad los hombres?, que debe entenderse como: ¿acaso poseen los hom-
bres la cualidad de ser algo firme, bien enraizado? Esto puede corroborarse
con la interrogación que aparece dos líneas después, en la que expresamente

Así lo dejó dicho Tochihuitzin,
Así lo dejó dicho Coyolchiuhqui:
De pronto salimos del sueño,
sólo vinimos a soñar,
no es cierto, no es cierto,
que vinimos a vivir sobre la tierra.
Como yerba en primavera
es nuestro ser.
Nuestro corazón hace nacer,
germinan flores de nuestra carne.
Algunas abren sus corolas,
luego se secan.
Así lo dejó dicho Coyolchiuhqui.

(Cantares mexicanos)



Expresiones como éstas, si se quiere aisla.das, dejan entr.ever que hubo
pensadores en México prehispánicos que dejaron t~stlmoD1o de sus cues-
tionamientos acerca de temas también objetos del fIlosofar en otros tiem-
pos y latitudes. Al más conocido de estos sabios, Nezahualcóyotl, se con-
cede aquí particular atención. , ..

Nezahualcóyotl vivió de 1402 a 1472. NaCIdo en Tezcoc,o, hIJo del rey
Ixtlilxóchitl, pasó los primeros años de su juventud,en medIO de perse,cu-
ciones. Siendo aún niño, vio morir a su padre asesmado y contemplo la
ruina de Tezcoco sometido al poder del Estado vecino de Azcapotzalco.
Varias crónicas indígenas refieren su vida azarosa, hasta qu~ llegó el
momento en que, aliado de los mexicas, logró la independen~la de Tez-
coco, al que por derecho propio volvió a gobernar. Su largo remado apa-
rece en los textos como una época de esplendor, en la que florecen extraor-
dinariamente las artes y la cultura. Nezahualcóyotl edificó palacios, templos
y jardines botánicos y zoológicos, fue consejero de los reyes mexicas.

Como legislador, promulgó una serie de leyes, muchas de las cu~les
se conservan en antiguas transcripciones que dejan ver su sentido de JUS-

ticia. Pero el mérito más notable de Nezahualcóyotl es probablemente
la profundidad de su pensamiento que ha llegado hasta nosotros, gra-
cias al testimonio de historiadores indígenas, y en forma más directa, en
sus composiciones poéticas y discursos. Conocedor del antiguo pensa-
miento tolteca, a pesar de verse presionado políticamente por la Ideolo-
gía guerrera de sus aliados mexicas, dio a sus ideas un sesgo person,al
e independiente. Algunos textos que con fundamento pueden atnbUlr-
sele muestran sus ideas principales. Entre ellas están, como punto de
par;ida de su pensamiento, su afirmación reite,rada del cambIO, del
tiempo, expresado en náhuatl por la palabra cahultl, «lo ,que nos va
dejando», y en resumen, de la fugacidad d,e todo ,I? que eXiste. Conse-
cuencia de esta experiencia suya es su casI obseslOn por el tema de la
muerte y la posibilidad de superada de algún modo, encontrando una
raíz y un apoyo más allá del cambio y del tie~po.

Todo en tlaltícpac, sobre la tierra, es transltono, aparece un p~co
aquí, para luego desgarrarse y desvanecerse para siempre. He aqUl la
expresión de Nezahualcóyotl:

Sólo un instante dura la reunión,
por breve tiempo hay gloria ...
Ninguno de tus amigos tiene raíz,
sólo un poco aquí nos damos en préstamo;
tus flores hermosas ...
sólo son secas flores.

La persuasión de que en tlaltícpac sólo por breve tiempo duran las
cosas es raíz de la tristeza, pero también principio de nuevas formas de
pensamiento en el ánimo de Nezahualcóyotl. Éste expresa su duda pre-
guntándose a dónde hay que ir, o qué sabiduría hay que encontrar para
llegar a Quenonamican, «donde de algún modo se vive», a can on ayac
micohua, a «donde la muerte no existe»:

¿A dónde iremos
donde la muerte no exista?
Mas ¿por esto viviré llorando?
Que tu corazón se enderece:
aquí nadie vivirá para siempre,
Aun los príncipes a morír vinieron,
hay incineramiento de gente.
Que tu corazón se enderece:
aquí nadie vivirá para siempre.

(Cantares mexicanos)

Nezahualcóyotl enderezó su corazón, lo que equivale a decir, enten-
diendo la connotación náhuatl de yólotl, «corazón», que dio un sentido
a su núcleo dinámico. Afirma haber descubierto el significado profundo
de «flor y canto», expresión náhuatl del arte y el símbolo, para acercarse,
desde tlaltícpac, a la realidad de Topan, Mictlan, <<loque está sobre noso-
tros y la región de los dioses y de los muertos». Cuatro líneas dan testi-
monio de su descubrimiento:

Por fin lo comprende mi corazón:
escucho un canto,
contemplo una flor,
¡Ojalá no se marchiten!

(Romances de los Señores)

¿Acaso de veras se vive con raíz en la tierra?
No para siempre en la tierra:
sólo un poco aquí.
Aunque sea de jade se quiebra,
aunque sea oro se rompe,
aunque sea plumaje de quetzal se desgarra,
No para siempre en la tierra:
sólo un poco aquí.

El corazón que ha comprendido al fin cuál ha de ser su camino, desea
entonces hallar cantos y flores que no se marchiten. Su corazón habrá
de encontrar flores y cantos con vida y raíz:

No acabarán mis flores,
no cesarán mis cantos.
Yo, cantor, los elevo,
se reparten, se esparcen,

Si el jade y el oro se quiebran y rompen, los rostros y corazones, más
frágiles aún, por muy nobles que hayan sido, como flores secas se desvanecen:



Aun cuando las flores
se marchitan y amarillecen,
serán llevadas allá,
al interior de la casa
del ave de plumas de oro.

(Cantares mexicanos)

El rostro y el corazón del hombre en tlaltícpac está cerca y lejos del
supremo Dador de la vida. Como noche y viento que es para el hombre,
permanece oculto e inalcanzable. El pensamiento de Nezahualcóyotl
ahondando en el misterio, señala esta imposibilidad de acercarse a él:

Sólo allá en el interior del cielo
Tú inventas tu palabra,
¡Dador de la vida!
¿Qué determinarás?
¿Tendrás fastidio aquí?
¿Ocultarás tu fama y tu gloria en tlaltícpac?
¿Qué determinarás?
Nadie puede ser amigo
del Dador de la vida .
¿A dónde pues iremos ?
E nderezáos, que todos
tendremos que ir al lugar del misterio ...

(Cantares mexicanos)

Mas a pesar de haber afirmado que <<nadiepuede decirse o ser amigo del
Dador de la vida», Nezahualcóyotl continuó su búsqueda. Muchas son las flores
y los cantos de sus textos acerca de la divinidad. El siguiente es expresión de
preguntas sobre la realidad y raíz de quien en sí mismo inventa su palabra:

¿Eres tú verdadero (tienes raíz)?
Sólo quien todas las cosas domina,
el Dador de la vida.
¿Es esto verdad?
¿Acaso no lo es, como dicen?
¡Que nuestros corazones
no tengan tormento!

Todo lo que es verdadero,
(10 que tiene raíz),
dicen que no es verdadero
(que no tiene raíz).
El Dador de la vida
sólo se muestra arbitrario.

¡Que nuestros corazones
no tengan tormento!
Porque él es el Dador de la vida.

(Romances de los Señores)

Por encima de las dudas y del misterio que circunda al Dador de la
vida, es menester aceptar su realidad. Esto es lo único que de hecho da
tranquilidad y raíz al corazón. Tal parece ser la conclusión a que llegó Neza-
hualcóyotl en su esfuerzo por acercarse al misterio. Si el supremo Dios Dual
es arbitrario e incomprensible, es también el Dador de la vida. Los rostros

humanos deben aceptar el misterio; deben invocado y alabado. Así se puede
vivir en tlaltícpac. El siguiente texto de Nezahualcóyotl aparece, desde este
punto de vista, como la síntesis final de su pensamiento:

No en parte alguna puede estar la casa del inventor de sí mismo.
Dios, el señor nuestro, por todas partes es invocado,
por todas partes es también venerado.
Se busca su gloria, su fama en la tierra.
Él es quien inventa las cosas,
él es quien se inventa a sí mismo: Dios.
Por todas partes es invocado,
por todas partes es también venerado.
Se busca su gloria, su fama en la tierra.

Nadie puede aquí,
nadie puede ser amigo
del Dador de la vida;
sólo es invocado,
a su lado,
junto a él,
se puede vivir en la tierra.

El que lo encuentra,
tan sólo sabe bien esto: él es invocado,
a su lado, junto a él,
se puede vivir en la tierra ...

Nadie puede ser amigo del Dador de la vida, nadie puede estar acaso
a su lado en la tierra, pero al mismo tiempo es destino humano buscado,
como quien entre las flores va en pos de alguien. El que lo invoca, el
que lo busca, podrá vivir en la tierra. Podrá incluso decir que se encuen-
tra a su lado, junto a él, precisamente porque él es «Dueño de la cercanía
y la proximidad». El pensamiento lleva probablemene a la duda: «¿eres
tú verdadero, tienes raíz?». Porque, «todo lo que es verdadero, dicen que
no es verdadero ... ».

La imposibilidad de comprender la raíz del que sólo se muestra arbi-
trario, hace sufrir al corazón. Invocado, en cambio, parece ya habedo
encontrado, da descanso y hace posible existir en tlaltícpac. Persuadido
Nezahualcóyotl de que no acabarán sus flores y sus cantos, confía y reposa
en esta postrera conclusión: el Dador de la vida nos embriaga aquí en
la tierra y nosotros lo seguimos buscando, «como si entre las flores bus-
cáramos a alguien».



Los textos citados, composiciones suyas, las de los otros sabios anó-
nimos expuestas antes y las que se conservan en .los,m.anuscntos eXisten-
tes son evidencia de que hubo en el México prehispam~o qUienes s~ pla~-
tearon preguntas acerca del destino del hombre er: la tierra y el mas alla,
el misterio de la divinidad y la posibilidad de deCir palabras verdaderas.
En su pensamiento afloró así una forma de discurrir filosófico.
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Para los mayas, como para muchos otros pueblos antiguos, la vivencia
del mundo circundante, que imaginan poblado de fuerzas misteriosas y
sobrehumanas, es generalmente una experiencia religiosa, por lo que la
explicación maya del universo (es decir, de todo cuanto existe) adjudica
su origen y su existencia, incluyendo al hombre mismo, a poderes sobre-
naturales. Así, hablar de pensamiento maya es hablar de religión maya.

Como partes integrantes de una misma realidad, multifacética y tem-
poral, los dioses, el mundo y el hombre son las tres grandes instancias
del universo en el pensamiento maya; ellas se conciben como entidades
diferenciadas y a la vez interrelacionadas, de tal modo, que no pueden
existir las unas sin las otras. Las ideas mayas acerca del universo consti-
tuyen una cosmovisión original en la que sólo extrínsecamente caben las
clasificaciones lógicas occidentales, pero a la vez no es absolutamente dis-
tinta de las cosmovisiones occidentales; hay semejanzas esenciales, como
la idea de que el universo tiene una temporalidad ordenada, que encon-
tramos en los filósofos griegos, por ejemplo, y la de una dualidad en el
espíritu del ho~re entre una parte racional y consciente y otra irracio-
nal e inconsciente.

Las ideas de los mayas antiguos sobre el universo están expresadas
ante todo en sus vestigios materiales, entre los que destacan grandes ciu-
dades abandonadas con magníficas obras arquitectónicas yescultóricas;
sepulturas, y múltiples inscripciones realizadas en piedra, estuco, barro
y otros materiales, así como en códices pintados sobre tiras de papel de
amate, de los cuales sólo se conservaron tres después de la gran obra des-
tructiva que trajo consigo la conquista española l.

1. Esos códices, que recibieron el nombre del lugar donde se encuentran hoy, son el Dresde,
el París y el Madrid.



Pero también encontramos esas ideas en textos escritos por los pro-
pios mayas después de la conquista, en lenguas mayances2 y caracteres
latinos, donde copiaron antiguos códices y recogieron la tradición oral de
sus antepasados, así como los acontecimientos contemporáneos que les
parecieron importantes para ser registrados. Muchos de ellos fueron escritos
con la finalidad de ser leídos en ceremonias clandestinas de la comuni-
dad, organizadas por los sacerdotes y dirigentes maya~ara contraponerse
a la evangelización. Los libros contienen principalmente los mitos, las pro-
fecías, los ritos y la historia de los mayas prehispánicos, por lo que son
la llave para acercamos al complejo y misterioso mundo de los símbolos
plasmados en las obras plásticas y de la semidescifrada escritura jeroglífica.

Los mitos, como es de todos sabido, son narraciones simbólicas que expre-
san las ideas de sus creadores acerca de grandes interrogantes universales, como
¿qué es el mundo? ¿qué es el hombre? ¿qué es la palabra? ¿qué es lo sagrado?
Surgen como respuesta a las mismas inquietudes básicas que llevaron a otros
a crear lo que llamaron «filosofía»; por ello son una forma de pensamiento
y no mera emotividad imaginativa. Los mitos son, para el pueblo que los
crea, «la verdad» sobre el universo, aunque sea una verdad revelada por los
dioses, y constituyen la guía que da sentido a la comunidad.

Por lo anterior, desde los libros indígenas coloniales y las grandes
obras plásticas prehispánicas, iluminadas por ellos, nos acercaremos aquí
al pensamiento religioso de los antiguos mayas, que estaba vivo y fuerte
a la llegada de los españoles, como lo expresan, precisamente, esos tex-
tos que los mayas escribieron después de la conquista y esas ceremonias
religiosas clandestinas en las que se leían, para contraponerse al nuevo
pensamiento religioso que impusieron los conquistadores.

y gracias a aquellos sabios mayas que crearon la resistencia indígena en
la Colonia, y a los que la continuaron a través de múltiples rebeliones (entre
las que destaca la guerra de castas de fines del siglo XIX y principios del xx),
ese mismo pensamiento, con los cambios lógicos (más de forma que de fondo)
que resultaron de la «conquista espiritual» y de su propio devenir histórico,
está aún vivo en la mayoría de las comunidades mayances, constituyendo una
concepción del mundo y de la vida sui generis que de algún modo da sentido
e identidad a los marginados grupos, quienes a veces no comparten ni siquiera
la lengua oficial del país al que pertenecen. .

Los mayas pensaron al cosmos como una estructura geométrica de pla-
nos horizontales superpuestos. Hay tres grandes ámbitos: el cielo, la tie-

2. Los grupos mayances, que habitan el sur de México, Belice, Guatemala, parte de Honduras
y parte de El Salvador (un área de 400.000 km '), hablaban, y hablan hasta hoy, alrededor de 28 len-
guas (no dialectos), cada una con una gramútica estructurada, entre las que se encuentran: maya yuca-
teca, chontal, lacandón, chal, tzeltal, tzotzil, tojolabal, mopán, chortí, pokomchi, kekchí, zutuhil, cak-
chiquel y quiché.

rra y el inframundo. El cielo está dividido en trece estratos, quizá for-
mando una pirámide escalonada, ya que hay suficientes datos para afir-
mar que muchos de los basamentos piramidales que sostienen a los tem-
plos mayas son representaciones del cielo; éste se identifica también con
las montañas sagradas donde habitan los dioses y los antepasados deifi-
cados (idea que se ha conservado hasta hoy), pues se conciben formadas
por distintos niveles que están unidos por una gran escalera central.

La tierra, habitación de los hombres vivos, es una plancha plana cua-
drangular, y el inframundo, una región dividida en nueve estratos, quizá
como pirámide invertida. También hay basamentos piramidales que pare-
cen ser imágenes del inframundo, ya que tienen nueve pisos y en su inte-
rior, en el nivel más bajo, sepulturas; el mejor ejemplo es el Templo de
las Inscripciones de la ciudad de Palenque, Chiapas,

Los tres espacios cósmicos, a su vez, se dividen horizontalmente en
cuatro sectores o «rumbos», que coinciden más o menos con los puntos
cardinales; cada uno de esos sectores tiene un color asociado: blanco para
el norte, amarillo para el sur, negro para el poniente y rojo para el oriente.
El sector negro del inframundo es el acceso a la región más baja, donde
residen los dioses de la enfermedad y la muerte, acompañados de los espí-
ritus de la mayoría de los hombres muertos, es decir, de los que no tuvie-
ron una muerte sagrada (ocasionada por agua, guerra, sacrificio o parto).

El cuatro o la cuadruplicidad que a nivel universal tiene un rico sim-
bolismo, pues además de su relación con los puntos cardinales, está aso-
ciado a las fases de la Luna, las cuatro estaciones, los cuatro momentos
principales del día y las cuatro edades de la vida humana, fue esencial
en el pensamiento religioso maya (Sotelo, 1988, 58-76), Asociados a los
cuatro sectores de cada nivel cósmico, y compartiendo los colores, hay
muchos dioses, que se conciben como uno y cuatro simultáneamente, y
otros importantes símbolos cosmológicos, entre los que destacan los del
nivel terrestre: en cada rumbo se levantan cuatro ceibas3 que simboli-
zan «árboles de la vida» y sostenes del cielo, sobre las cuales se posan
pájaros sagrados. Hay también cuatro abejas, pedernales, pavos, flores,
frijoles y maíz, de los colores de los rumbos. Tal vez esos colores deriven
precisamente del maíz, planta sagrada por excelencia de los mayas, pues
hay blanco, negro, rojo y amarillo.

La pirámide celeste es sostenida también desde la tierra por cuatro
dióses antropozoomorfos que los mayas yuca teca s llamaron Bacabes; los
animales vinculados a estos dioses son la tortuga, el caracol, la araña
y la zarigüeya o tlacuache.

y en el centro del cosmos, fungiendo como axis mundi, se encuentra
la «ceiba madre», de color verde; sus raíces se internan en el inframundo,
su tronco se eleva sobre la tierra y su fronda penetra en los cielos. La

3. Ceiba pentandra, árbol muy común en la zona maya, llamado también pochote y yaxché.
Tiene un solo tronco muy recto de hasta 40 m. de alto, copa redondeada con ramas horizontales, flores
amarillas o doradas y frutos cubiertos de algodón.
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ceiba verde comunica así los tres grandes planos, y sirve como camino
sagrado por el que transitan los dioses y los espíritus de los chamanes,
los cuales pueden abandonar voluntariamente su cuerpo durante la vida.

En esta estructura cósmica, habitación de todos los seres, se mani-
fiestan las fuerzas sagradas en imágenes diversas, que pueblan los tres
niveles y existen en perpetuo movimiento.

En el pensamiento maya, los dioses son los seres principales del cosmos,
aunque su existencia depende del hombre. Se conciben como entidades
intangibles e invisibles, pero materiales, ya que nacen, se alimentan de
materialidades sutiles, como los aromas, los sabores, el humo y el espí-
ritu de hombres y animales que reside en la sangre; y además, nacen,
tienen hijos y pueden morir4

•

La religión maya no fue idolátrica, como afirmaron los cronistas espa-
ñoles del siglo XVI; las múltiples imágenes de los dioses son representa-
ciones simbólicas de las entidades divinas invisibles que encarnaban en
esos objetos sagrados durante los ritos para recibir las ofrendas de los
hombres y los abandonaban al terminar éstos, para manifestarse en otros
seres del cosmos, como los astros, las fuerzas naturales, algunos anima-
les y algunas plantas. Así, estos seres pueden considerarse como epifa-
nías o símbolos de los dioses.

En el ámbito de la simbología religiosa maya se dan varios niveles
o grados. Primeramente los símbolos son objetos del mundo natural con
características peculiares extraordinarias, las cuales se consideran como
signos de poder o sacralidad. Estos objetos son, así, «encarnaciones» de
lo sagrado o «lo otro» no manifiesto; por ello, más que símbolos pode-
mos llamados hierofanías, como diría Eliade (1972, passim). Un segundo
nivel se da cuando estos «objetos simbólicos» se asocian con otros, que
tienen alguna semejanza con ellos, y los representan. Dichos objetos son,
así, símbolos de otros símbolos. En el tercer nivel, los objetos simbóli-
cos o hierofanías se emplean como imágenes plásticas o verbales, adqui-
riendo nuevas características, alterándose, complicándose o simplificán-
dose; son «representaciones simbólicas». Y un cuarto nivel sería aqúel
en el que estas representaciones simbólicas se formalizan o esquemati-
zan, dando lugar a «abstracciones simbólicas».

Como ejemplo de este proceso, tenemos a la deidad más venerada
entre los mayas, el dios del agua: lo sagrado se encarna en el agua; el
agua se simboliza, entre otras cosas, con la serpiente y con el jade; estos

4. Desde la Epoca Clásica (300-900 d.C.), encontramos referencias al nacimiento de los dioses,
que se registra en inscripciones jeroglíficas, por ejemplo, en templos de Palenque, Chiapas, aparecen
las fechas del nacimiento de tres dioses: GI, la Serpiente emplumada, GIl, el dios K, de la vegetación,
la sangre y los linajes ilustres y GIII, el Sol (Berlín, 1963). Y en los Libros de Cbilam Balam de los
mayas yucatecos se habla del peligro de muerte de los dioses. si no se les alimenta.

dos seres naturales son, entonces, objetos simbólicos o hierofanías del
agua; el animal y la piedra son portadores de la sacralidad que el agua
a su vez encarna, y se emplean como imágenes en los mitos o se repre-
sentan en las artes plásticas, estilizados a tal grado, que llegan a ser for-
mas abstractas; así, la serpiente puede aparecer como una cruz o una
greca, y el jade como un círculo.

Entre las representaciones simbólicas de los dioses mayas destacan
las antropomorfas, que son generalmente antropozoomorfas, es decir,
tienen algunos rasgos animales, o antropozoofitomorfas, con rasgos ani-
males y vegetales añadidos a la figura humana; en el caso del agua, es
una figura humana que puede ser masculina o femenina, con larga nariz
sobre la que hay una voluta, ojos de serpiente y colmillos; a veces la cara
antropolOomorfa se une a un cuerpo serpentina. Al dios del agua en sus
diversas representaciones los mayas yucatecos le llamaron Chaac, que
corresponde al dios B de los códices s.

La mayoría de los dioses mayas son entidades primeramente mani-
festadas en fuerzas de la naturaleza: seres astrales, como el Sol, la Luna,
Venus, Marte o la propia Vía Láctea; fenómenos meteorológicos y geo-
lógicos, como la lluvia, el relámpago, los terremotos; espacios cósmicos,
como el cielo, la tierra y el inframundo. En esta categoría estarían las
plantas sagradas, que no son símbolos de fuerzas naturales, como lo son
los animales, sino encarnaciones de energías sagradas invisibles; esas plan-
tas son las que dan al hombre el sustento básico (el maíz) y los poderes
sobrenaturales como la capacidad de «ven> o conocer lo oculto y el futuro
(que existe simultáneamente al presente y al pasado), así como de hacer
externo el espíritu para ocupar cuerpos de animales, cometas o rayos,
y transportarse a otros ámbitos de la realidad inaccesibles en el estado
normal de conciencia (plantas psicoactivas) (Garza, 1990).

Después estarían los animales sagrados que simbolizan energías crea-
doras, astros, fuerzas naturales o espacios cósmicos, como el tapir, la
serpiente, el pilOte y el jabalí, que representan a las deidades creadoras;
la guacamaya y el venado, manifestaciones del Sol diurno; el jaguar, encar-
nación del cielo estrellado y del Sol nocturno en su paso por el infra-
mundo; la serpiente, la iguana y el quetzal que simbolizan el cielo; el
cocodrilo, epifanía de la tierra y el inframundo; el mono que encarna
a las estrellas. Y finalmente están los símbolos fantásticos de esas ener-
gías sagradas, que aparecen en el arte plástico y en los mitos, como el
dragón, las representaciones antropolOofitomórficas, la cruz, el círculo,
el guilloche, los mascarones, la banda astral y otros muchos, además de
los glifos nominales de los dioses en la escritura.

. No se puede hacer propiamente una clasificación de dioses según los
lllveles cósrr~icos, pues muchos de ellos transitan por los tres ámbitos,
pero hay deIdades que representan precisamente. esos niveles.

. 5. Schellhas (1904) asignó a los dioses representados en los códices mayas una letra del alfabeto,
tdentificándolos después con los mencionados en las fuentes escritas coloniales.



El cielo está regido por un dios que es uno y múltiple a la vez: Oxla-
huntikú, «Trece deidad», que parece identificarse con Hunab Ku, «Dios
Uno»:

Ésta es la memoria de cómo vino Hunab Ku, Deidad-única, Oxlahun Tiku, Trece-
deidad, deidad inmensa ... a decir su palabra a los Ah Kines, Sacerdotes-del-culto-
solar ... (Libro, 1985).

Hunab Ku es un dios creador y «ocioso», es decir, que después de
la creación se retiró al estrato más alto del cielo y no estableció ningún
contacto con los hombres (Eliade, 1965; Sotelo, 1988,25). Así, no reci-
bía culto, por lo que no se hacían imágenes suyas. Como todos los dio-
ses ociosos dejó a un hijo suyo para proteger a los hombres; ese hijo es
Itzam Na, «el Dragón», la deidad suprema del panteón maya, que en
los mitos cosmogónicos yucatecos, donde es la principal deidad creadora,
se denomina Canhel, que también significa Dragón.

Itzam Na y Canhel fueron los nombres mayas yucatecos del símbolo
por excelencia de la religión mesoamericana, que aparece en el área maya
desde el período Preclásico tardío (300 a.c. - 300 d.C.): la serpiente
emplumada ". Esta imagen sagrada combina un ser terrenal, ctónico,
femenino y fálico, por tanto, símbolo de la fertilidad de la tierra: la ser-
piente, con un ser celeste, espiritual y acuático (las plumas representan
lluvia), símbolo de los poderes generadores del cielo: el ave. La serpiente
emplumada encarna, por tanto, el poder fecundante, engendrador, del
cielo; la energía vital del cosmos, que infunde el aliento a todos los otros
seres, empezando por los mismos dioses: la tierra, el sol, el agua, el relám-
pago, el aire.

La serpiente natural que simbolizó la energía vital celeste entre los
mayas fue la cascabel de dorso de rombos, llamada Cascabel tropical,
Crotalus durissus durissus o durissus terrificus, cuyo nombre maya es Ahau
Can, «Serpiente Señor» y Tzab Can, «Serpiente Cascabel». En el diseño
del dorso de esta serpiente está su aspecto femenino, ya que el rombo
simboliza la vagina, y en su forma fálica, su aspecto masculino; el ruido
que produce al hacer sonar sus cascabeles es muy semejante al de la llu-
via. También es símbolo de iniciación religiosa y de inmortalidad, por
su cambio de piel, que se interpreta como renacer de sí misma. Además
de estos significados vitales, la Ahau Can provoca la muerte con su potente
veneno neurotóxico y hemotóxico. Así, es símbolo tanto de la vida, expre-
sada en el poder fecundante, como de la muerte; de lo masculino y de
lo femenino, y, al adquirir plumas (agua celeste), del cielo y de la tierra.
Representa, en síntesis, la armonía de contrarios cósmicos que mueve
al universo entero.

6. Más tarde aparece en el ámbito náhuatl, con el nombre de Quetza1cóatl, «Serpiente quetzal».
y cuando esta deidad náhuatl se empezó a venerar entre los mayas de Yucatán, después del año 1000
d.C., a causa de la ocupación nahua de la región, le llamaron Kukulcán.

La serpiente emplumada tiene diversas imágenes en el arte plástico:
el dragón, mezcla de serpiente, lagarto, ave y venado, que a veces es bicé-
falo (las dos cabezas simbolizan la conjunción de contrarios); el dragón
puede tener cuerpo de banda con signos astrales (representación de la
vía láctea), que se une a una cabeza estilizada de serpiente o a un gran
mascarón semidescarnado con símbolos acuáticos (cuentas de jade, gotas
de agua o volutas) y un símbolo sobre la cabeza formado por una con-
cha (origen e inframundo), una espina de autosacrificio y el glifo del cielo
que es una cruz de san Andrés; el mascarón puede aparecer también sin
la banda astral (fig. 1). Otras formas de representación del poder fecun-
dante del cielo, que también podemos considerar dragones, son la ser-
piente alada, la serpiente emplumada con una sola cabeza y crótalo s en
la cola, y la serpiente emplumada bicéfala (fig. 2). Asimismo, simboliza
el cielo el pájaro-serpiente (con cuerpo de pájaro, rasgos serpentinas en
la cara y cabeza de serpiente sobre el ala). Todas estas formas simbólicas
parecen corresponder a Itzam Ná, «el Dragón».

Los dioses mayas pueden ser uno y muchos simultáneamente; así, el
dragón es uno y cuatro, que se ubican en los cuatro ámbitos del espacio
celeste, participando de los colores de éstos, y generan la fertilidad 7.

En su aspecto antropomorfo (dios D), Itzam Ná se representa como
un anciano con rasgos serpentinas en el rostro, como un colmillo enro-
llado en la comisura de la boca. En las fuentes escritas se dice que fue
también héroe cultural, pues inventó la agricultura, la escritura, la medi-
cina y la cronología. Tiene un aspecto femenino, la diosa Ixchebel Yax
(diosa O), señora del tejido y la pintura con la que se coloreó el mundo,
que se representa como una vieja con rasgos serpentinas y garras, por-
tando una serpiente anudada sobre su cabeza y un rollo de algodón; a
veces acompaña al dragón (fig. 3).

Entre los quichés hubo una deidad triple, el Corazón del Cielo, lla-
mada Huracán, «Una pierna» (alusión al rayo), que representó la lluvia
y la fertilidad; esta deidad se identifica con Gucumatz, «Serpiente quet-
zal», el dios creador, y parece ser la versión quiché de Canhel (Popal Vuh,
1968).

La tierra es una deidad esencialmente femenina, simbolizada por un
cocodrilo o largarto que flota en el agua y sobre cuyo lomo crece la vege-
tación. Se representa también como un gran mascarón descarnado, ya
que el inframundo, región de la muerte, es el interior de su vientre, y
con hojas y flores sobre su cabeza, así como símbolos de agua (fig. 4).
También la encontramos en los códices como una serpiente erecta, cuya
cola rodea al dios de la muerte, que simboliza el inframundo, y de cuyas
fauces abiertas hacia arriba surge el sol. La deidad de la tierra se llamó
Itzam Cab Ain, «Brujo-del-agua-tierra-cocodrilo» o Chac Mumul Ain,
«Gran cocodrilo lodoso», y en los mitos cosmogónicos se menciona, ense-

7. Esta idea ha sobrevivido hasta hoy en algunos grupos; los mayas chortís de Honduras llaman
a los dragones celestes Chicchanes, que fue uno de los nombres del dragón en la época prehisp,ínica.



guida de la reordenación del mundo, la cópula o hierogamia de una dei-
dad celeste y el cocodrilo terrestre, lo que da lugar al «despertar de la
tierra»:

Uuc-cheknal vino de la Séptima capa del cielo. Cuando bajó, pisó las espaldas de
Itzam-cab-Aim ... el así llamado. Bajó mientras se limpiaban la tierra y el cielo (Libro,
1985, 89).

El inframundo es regido por un dios que es uno y nueve: Bolontikú,
«Nueve deidad». En el simbolismo animal, esta región es el interior del
vientre del monstruo terrestre, en el que se encuentran los gérmenes de
nueva vida, como semillas, piedras preciosas yagua.

Otros dioses del nivel infraterrestre, que residen en el estrato más bajo,
llamado Mitnal o Xibalbá, son los que simbolizan las energías, también
sagradas, aunque negativas, de enfermedad y muerte; por eso van ahí,
tras la muerte, los espíritus de la mayoría de los hombres. Esos dioses
son Ah Puch, «El descarnado» o Kisin, «El hediondo», para los mayas
yu~atecos (dios A), así como Hun Carné, «Uno Muerte» y Vucub Carné,
«SIete Muerte», entre los quichés. Los dioses de la muerte se representan
como esqueletos humanos o como cuerpos, también humanos, en estado
de corrupción y expeliendo gases (fig. 5).

Una de las deidades principales, que pertenece a los tres niveles por-
que transita por ellos, es el Sol, Kinich Ahau o «Señor del ojo solar» (dios
G); simboliza el día, el orden, la luz y el bien cuando recorre el cielo,
y las fuerzas de la muerte, la irracionalidad y el mal cuando penetra en
el inframundo (durante la noche). Sus epifanías animales, que entran en
contacto con los hombres, son la guacamaya (Kinich Kakmoo, «Guaca-
maya de fuego del rostro solar») y el venado para el sol diurno, y el jaguar
para el sol nocturno. Estos animales aparecen estilizados en las artes plás-
ticas, a la vez que el glifo Sol, Kin, es una flor de cuatro pétalos. Así
el sol tiene manifestaciones o símbolos animales y vegetales; pero tiene
también una representación antropomorfa: cara humana con ojos cua-
drangulares y estrábicos, y diente limado asomando entre los labios o
lengua salida (fig. 6); el cuerpo de una serpiente forma un 8 sobre su
frente o surge en forma de colmillo de las comisura s de su boca. Su com-
pañera es la luna, llamada Ixchel (diosa 1), diosa de los partos, la pro-
creación y la medicina; se relaciona con el agua, como todas las diosas
madres, por lo que se la veneraba en sitios acuáticos, como la isla de
Cozumel y la cueva de Bolonchén. Entre los mayas actuales se conser-
van varios mitos sobre las relaciones eróticas del sol y la luna (Thomp-
son, 1975).

Entre los quichés, el sol es Hunahpú y la luna Ixbalanqué (éste puede
ser también sol nocturno). En el Popol Vuh se relata su origen a través
de un mito iniciático que forma parte de la cosmogonía: los personajes
son dos semidioses gemelos que bajan al inframundo a jugar a la pelota
con los dioses de la muerte, los derrotan, mueren y renacen varias veces

de distintas maneras, y suben finalmente al cielo transformados en los
astros. Al recibir la primera ofrenda de sangre e incienso de los hom-
bres, es decir, el alimento sagrado, inician su movimiento dando origen
al tiempo.

El juego de pelota fue uno de los más importantes símbolos mesoa-
mericanos de la pugna de contrarios cósmicos; en el mito que hemos men-
cionado representa el enfrentamiento de las fuerzas luminosas y vitales
del cielo contra las energías oscuras y de muerte del inframundo. En otros
contextos fundamentalmente simboliza la pugna de los astros en el cielo,
que hace posible su movimiento; por ejemplo en la mitología náhuatl,
aparece como símbolo de la lucha del astro de la luz, el día, lo masculino
y el bien, contra el de la oscuridad, la noche, lo femenino y el mal; es
decir, del sol (Huitzilopochtli) contra la luna (Coyolxauhqui), a la cual
decapita y descuartiza en el campo del juego de pelota.

El dios del agua, Chaac o dios B, del que hablamos antes, es también
una deidad de los tres niveles, pues los mayas pensaban que el agua de
ríos, lagos y mares subía en forma de vapor al cielo, formaba las nubes
y luego caía hacia la tierra y el inframundo (1os cenotes de la península
de Yucatán son depósitos infraterrestres de agua). En los códices se repre-
senta surgiendo de las fauces de la serpiente terrestre y también cayendo
desde las fauces del dragón celeste (fig. 7).

Una deidad muy importante, sobre todo en el período Clásico, fue
Balan Dz'acab, «Nueve generaciones» (dios K), deidad del maízR, de la
sangre generacional, o sea, de los linajes ilustres y de la sangre ofrecida
en autosacrificio. Como dios relacionado con los antepasados, se asocia
con el inframundo, por ello lleva el número 9 en su nombre. Es un dios
serpentina, ya que la serpiente también simbolizó sangre, por ser ener-
gía vital. Su representación antropomorfa es una figura con la nariz bifur-
cada en forma de hojas; puede también portar h0jas, flamas o humo sur-
giendo de un glifo Nen, espejo, que constituye su frente; tiene ojo y
colmillos serpentinas, y una pierna convertida en serpiente (fig. 8). A veces
la cabeza de este dios, como la de Chaac, se une a un cuerpo de serpiente.

Hay muchas deidades más en la religión maya, pero las principales
son las que hemos destacado, que se relacionan con la fertilidad de la
naturaleza (como es propio de un pueblo esencialmente agricultor), con
la vida y la muerte, así como con los linajes ilustres, que tenían en sus
manos el destino de la comunidad.

Una característica esencial de los dioses mayas es que son polivalentes,
de acuerdo con la temporalidad. Así como pueden ser uno y varios a la
vez, masculinos y femeninos, también son positivos y negativos, fuentes

8. En los códices hay un dios del maíz, el dios E, que se representa como un hombre joven con
una mazorca en la cabeza o entre hojas de maíz, pero el dios K parece también simbolizar el maíz.



de vida y de muerte. Es decir, los dioses despliegan influencias diversas
sobre el mundo y los hombres, que cambian según el paso del tiempo.
Pero esa polivalencia no es caótica, pues como la temporalidad es cíclica
y regular, cada espacio y cada ser tienen funciones bien definidas.

Para los mayas, el universo es una realidad múltiple y dinámica, plena
de hierofanías; semejaría un caleidoscopio, pues los variados seres rela-
cionados entre sí, como los pequeños cristales de colores, generan diver-
sas formas y cualidades con el movimiento; pero el movrmiento es un
devenir ordenado, tiene un lagos inalterable susceptible de ser conocido,
comprendido y manejado por el hombre. Y precisamente para conocer
las influencias cambiantes de los dioses que se mueven y manifiestan en
el cosmos, y poder modificadas, los mayas desarrollaron notables cono-
cimientos astronómicos y matemáticos, así como una extraordinaria cro-
nología.

Entre esos conocimientos podemos mencionar la medición del ciclo
solar, con un error de 17.28 segundos, en relación con el año trópico,
y la invención del uso del cero y el valor posicional de los signos, que
permiten cualquier cálculo matemático. Asimismo, la creación de un com-
plejo y preciso sistema calendárico, constituido por varios calendarios
sincronizados, que incluye una «fecha era»: 13.0.0.0.0,4 Ahau 8 Cumhú;
esta fecha corresponde en nuestro sistema de fechar al 12 de agosto de
3113 a.c., y gracias a ella, lograron, por ejemplo, fijar con absoluta pre-
cisión un día situado 400 millones de años hacia el pasado Y.

El tiempo es concebido en el pensamiento maya como el dinamismo
intrínseco del espacio y de todos los seres que lo habitan, no es un con-
cepto abstracto; por ello, lo representaron como «cargas» que deidades
con forma humana llevan sobre sus espaldas, sostenidas por un
mecapal'o; dichas deidades se desplazan en los distintos sectores del uni-
verso hasta el fin de cada período, para entregar sus cargas a las deida-
des que las han de suceder; por ejemplo, el dios del número 1 carga al
mes Pop durante un día, y al finalizar éste, transfiere su carga al dios
del número 2. Así, muchos «cargadores del tiempo» se mueven simultá-
neamente, portando los días (kines), los meses (uinales), los años (tunes),
los períodos de veinte años (katunes), los de 400 años (baktunes) y varios
otros, multiplicando en adelante por 20 (ya que la numeración era vige-
simal), hasta el alautún o período de 64 millones de años. El movimiento
de todas estas deidades-tiempo, a través de los distintos sectores del uni-
verso, constituye la temporalidad cíclica del cosmos.

Los conocimientos matemáticos, astronómico s y cronológicos de los
mayas pueden ser considerados como una «ciencia objetiva», según el
concepto occidental y convencional de ciencia; pero si consideramos la

9. Ver estos temas en Thompson. 1954, c. IV. 1960 Y 1972; Morley, 1968; Calderón, 1966;
Avení, 1980.

10. Banda que se apoya en la frente y sostiene una carga sohre la espalda. La usaron y la usan
aún los indígenas mesoamericanos.

actitud y las finalidades de los «científicos», esos conocimientos se ins-
criben en el campo de la religión, ya que, en tanto que los astros y el
propio devenir se consideran energías ~ivinas, conocedos es un modo
de vincularse con los dioses, y esa actiVIdad fue realtzada con la pnncI-
pal finalidad de proteger y facilitar la vida del hombre. La ciencia maya
fue una forma de manejar el destino de los hombres, determmado por
los dioses, y de cambiado de algún modo, ya que, debido al carácter
cíclico de la temporalidad, las influencias de los dioses se repIten, por
lo que conociendo lo que ocurrió se puede saber lo q~e ocurrirá .. Los
mayas se afanaron por conocer y sistematizar el devemr para antICIpar
el futuro, con base en el pasado, y poder propiciar las buenas influencias
que se generan en cada lapso, así como conjurar las ~alas, a través del
ritual. Por eso las profeClas fueron esenCIales en la vIda maya.

Éste fue también el fundamento de la historiografía, que los mayas
desarrollaron desde el período Clásico (300 d.C. - 900 d.C.), pues el deve-
nir humano responde para ellos a las mismas leyes que el devenir cós-
mico: las cambiantes influencias de los dioses que rigen los lapsos deter-
minan la historia humana, por lo que migraciones, conquistas y otros
acontecimientos se repetirán al retornar los distintos períodos, si el hombre
no los modifica mediante su intervención activa en el proceso. La histo-
riografía, así, no tenía sólo la finalidad de recordar el pasado y de con-
solidar el poder de los linajes gobernantes, sino también de modificar
el futuro, con base en el conocimiento del pasado. Por esa creen~ia de
que el hombre puede con su acción alterar el destino, podemos deCIr que
los mayas tuvieron una peculiar idea de libertad, entendida como con-
ciencia activa del destino (Garza, 1975).

La unidad indivisible que constituyen dioses, mundo y hombre en el pen-
samiento maya se manifiesta principalmente en los mitos de origen. La
cosmogonía maya pertenece al grupo de aquellas que consideran que el
cosmos es resultado de una sucesión constante de creaciones y destruc-
ciones, orden y caos, muerte y renacimiento, como la cosmogonía del
hinduísmo, por ejemplo. Ello se debe a que el proceso de ordenamiento
del cosmos se produce bajo las leyes de la temporalidad cíclica.

Ya que el mundo se percibe como devenir ordenado, el estado previo
es estatismo caótico e indiferenciado, que se simboliza como una mate-
ria prima acuática en estado de reposo en la que todo está confundido
(Garza, 1987, 15-7). Por eso, la destrucción, que es la vuelta al caos,
se da generalmente por medio de diluvios de agua.

En esta idea cosmogónica, no hay un inicio absoluto, ex nihilo, yel
futuro es una sucesión constante de creaciones y destrucciones, por lo
que podemos decir que el universo se concibe como infinito.

La cosmogonía maya, como la náhuatl (y tal vez todas las mesoame-
ricanas), tiene como eje la creación del hombre, el cual pasa por varias



etapas de formación y destrucción, pero no como un ciclo cerrado que
vuelve al punto de partida, sino como un proceso evolutivo en espiral, en
el que cada hombre es superior al que le precede, hasta culminar con el
ser que es capaz de reconocer a los dioses, es decir, que es consciente. Así
se cumple con la finalidad última de la creación: satisfacer la necesidad
que tienen los dioses de un ser que los venere y alimente, por lo que el
ritual es la actividad alrededor de la cual gira la vida íruegra de los hombres.

El mito cosmogónico más completo se encuentra en el Popal Vuh,
escrito por los quichés de Chichicastenango, Guatemala, en el siglo XVI.
Los cakchiqueles, otro grupo mayance de las tierras altas de Guatemala,
dejaron en sus Anales una versión sintética del mismo mito, y los mayas
de Yucatán, en los Libros de Chilam Balam 11, presentan fragmentos de
una narración sobre el origen del mundo que coincide en lo esencial con
las anteriores. De la época prehispánica sólo contamos con esas versio-
nes, pero en muchos de los grupos mayances actuales de la península de
Yucatán, de Guatemala y de Chiapas, como tzotziles, tzeltales, tojola-
bales y lacandones, pervive el mismo mito cosmogónico, con variantes
formales, lo cual corrobora que todos los grupos mayances compartían
dichas creencias sobre el origen.

El mito relata cómo los dioses creadores, en el tiempo primordial,
asentados sobre el agua e identificados con ella, deciden que surja el
mundo para poder situar en él al hombre. Asienta el Popol Vuh (1968,
23-4):

Ésta es la relación de cómo todo estaba en suspenso, todo en calma, en silencio;
todo inmóvil, callado y vacía la extensión del cielo ... Sólo el Creador, el Forma-
dar, Tepeu, Gucumatz, los Progenitores, estaban en el agua rodeados de claridad ...
Entonces se manifestó con claridad mientras meditaban, que cuando amaneciera
debía aparecer el hombre. Entonces dispusieron la creación y crecimiento de los
árboles y los bejucos y el nacimiento de la vida y la creación del hombre ... el que
produzca el alimento y el sustento.

Después del surgimiento de la tierra, la vegetación y los animales,
por medio de la palabra, que aparece aquí como energía creadora, los
dioses intentan la creación del hombre. Lo forman primero de barro, pero
no logran darle vida, pues el barro es una materia inerte y deleznable;
así, esos hombres se deshacen por medio de una lluvia. Después mode-
lan hombres de madera, que hablan y se multiplican, pero no son capa-
ces de reconocer ni venerar a los creadores, por carecer de sangre y hume-
dad (o sea, de espíritu), y son destruidos con un diluvio de resina ardiente.

Así como surgen falsos hombres, aparecen falsos soles, lo que implica
renovaciones periódicas de todo el cosmos, en un proceso evolutivo. En

11. Estos libros sagrados, que son alrededor de 18, fueron escritos en distintos pueblos de la
península y recibieron el nombre común de Libros de Chilam Balam, por un sacerdote famoso así lla-
mado. A cada uno se añade el nombre de poblado: Chumayel, Tizimín, Káua, Maní, etc.

esa época de los hombres de madera hubo un ser llamado «Siete Guaca-
mayo» (la guacamaya es epifanía solar), caracterizado por su soberbia
y fatuidad: se vanagloriaba de sus riquezas materiales (plumas y piedras
preciosas) y decía ser el sol y la luna. Tiene dos hijos, Zipacná y Cabra-
cán, encarnaciones de fuerzas caóticas, ya que «jugaban a la pelota» con
los montes y provocaban terremotos. Todos ellos corresponden a una
etapa donde no se ha alcanzado el verdadero orden cósmico, por eso son
destruidos por los héroes que serán el sol y la luna verdaderos.

Mientras en el Popal Vuh las catástrofes en las que perecen los hom-
bres fallidos son provocadas por diluvios de agua y de resina, en el Chi-
lam Balam de Chumayel (que pone más énfasis en las creaciones y des-
trucciones cósmicas que en los distintos tipos de hombres) se habla sólo
de diluvios de agua que siguen a cataclismos en los que la tierra se levanta
yel cielo se divide y se derrumba. Según este texto, la destrucción sobre-
viene cuando los Bolontiku, dioses del inframundo, o sea, de la muerte,
roban su principio vital, simbolizado por la serpiente emplumada o dra-
gón (llamado aquí Canhel), a los dioses de los cielos (Oxlahuntiku), lo
que ocasiona el cataclismo. La catástrofe que precede a la creación del
hombre de maíz se describe así:

y fueron cogidos los Trece dioses por los Nueve Dioses. Y llovió fuego y llovió
ceniza y cayeron árboles y piedras. Y vino el golpearse los árboles y las piedras
unos contra otras. Y fueron cogidos los Trece dioses, y fue rota su cabeza y abofe-
teado su rostro, y fueron escupidos y se los cargaron a las espaldas. Y fue robada
su Serpiente de Vida Canhel con los cascabeles de su cola, y con ella fueron cogidas
sus plumas de quetzal. .. y entonces, en un solo golpe de agua llegaron las aguas.
y cuando fue robada la Gran Serpiente, se desplomó el firmamento y hundió la
tierra (Libro, 1985, 88).

Este texto describe después el re ordenamiento del mundo llevado a
cabo por los Bacabes, dándonos la imagen cosmológica de los cuatro rum-
bos con sus ceibas, pájaros y otros seres de colores, alrededor de la gran
ceiba verde, eje del universo. En ese nuevo cosmos aparecen los «hom-
bres amarillos», o sea, de maíz.

El Popal Vuh, por su parte, después de la desaparición del falso sol,
relata la creación del hombre verdadero: reunidos de nuevo en consejo,
los dioses encuentran finalmente una materia adecuada para hacer al hom-
bre que necesitan: el maíz, y forman cuatro hombres amasando el grano
con sangre detapir (la diosa madre) y de serpiente (la energía fecundante
del cosmos). El hombre de maíz sí reconoce a los creadores y también
es consciente de la finalidad de su existencia. Esta conciencia se debe a
que es cualitativamente distinto de los anteriores porque está hecho de
sustancias sagradas, tanto vegetales como animales.

Al tiempo que se crea al hombre de maíz, surgen del inframundo,
vencedores de la muerte, el sol y la luna verdaderos, como el momento
final de la obra de creación del mundo. Pero los astros se quedan fijos



en el cielo y sólo comienzan su movimiento, y con ello la temporalidad,
cuando ha aparecido el hombre consciente, se ha multiplicado y es ya capaz
de rendirle veneración. El inicio del movimiento del sol se asocia con d
inicio de la civilización, ya que antes de su salida, los hombre primige-
nios, organizados en tribus, descubren el fuego y llevan una vida nómada
en los bosques, cargando a sus dioses y esperando angustiosamente la salida
del sol. Finalmente, la estrella del alba, Nohok Ek (Venus), en forma de
una gran serpiente, aparece portando al sol sobre su dorso, y cuando éste
se posa en el cielo, los hombre lloran de alegría, cantan los pájaros, rugen
los pumas y los jaguares, se alegran todos los seres de la tierra:

En seguida salió el sol. Alegdronse los animales chicos y grandes y se levantaron
en las vegas de los ríos, en las barrancas y en la cima de las montañas; todos diri-
gieron la vista allá donde sale el sol. .. En seguida se secó la superficie de la tierra
a causa del sol. Semejante a un hombre era el sol cuando se manifestó, y su faz
ardía cuando secó la superficie de la tierra (Libro, 1985, 122).

Entonces los dioses, que tenían apariencia humana, se convirtieron
en piedras, alIado de otros seres sagrados como el puma, el jaguar, la
serpiente y «el duende», dice el texto. Ello significa que se empiezan a
hacer imágenes de los dioses para rendirles veneración, pues cuando el
Sol sale, los hombres ya tenían preparado incienso y otras ofrendas. Pero
los dioses revelan entonces cuál ha de ser el principal don de los hombres
para mantener la vida de los dioses y del mundo:

Dadnos a nosotros ... los hijos de la hierba y los hijos del campo y también las hem-
bras de los venados y las hembras de las aves. Venid a damos un poco de vuestra
sangre, tened compasión de nosotros (Libro, 1985, 125).

Así se cumple la principal finalidad de la creación del universo: la
manutención de los dioses. El hombre tendrá como misión procurar la
vida a los dadores de la vida, a través de su propio sacrificio.

Cabe aquí preguntamos que si los mayas fueron un pueblo esencial-
mente respetuoso de la naturaleza y de la vida; si para ellos el peor mal
era la muerte, ¿cómo explicar entonces que el principal rito de su reli-
gión fuera el sacrificio de seres humanos? Las fuentes afirman que matar
a un ser humano era el peor delito, castigado con la pena de muerte;
incluso matar animales en la cacería era un atentado contra la vida que
podía desencadenar la ira de los dioses, por lo que pedían perdón y hacían
diversos ritos expiatorios. Dice fray Diego de Landa:

Tenían por cosa horrenda cualquier derramamiento de sangre, si no era en sus sacri-
ficios (Landa, 1966, 75).

Pero tanto ese horror al derramamiento de sangre como el autosacri-
ficio (extracción voluntaria de la propia sangre) y la muerte ritual se expli-
can por el significado de la sangre: los mayas, como todos los grupos

mesoamericanos, creían que en el corazón y la sangre residía el espíritu, la
energía vital, y que de la sangre de los dioses, que mezclada con masa de
maíz constituyó su cuerpo, provenían su vida y su conciencia. Por eso, en
reciprocidad, el hombre debía alimentar a los dioses con su sangre sagrada
para mantenerlos vivos y permitir, de ese modo, la permanencia del mundo.
Es decir, esos hombres creían firmemente que si no ofrecían su sangre a los
dioses, éstos morirían y el universo se acabaría. La sangre, de origen divino,
fue así el lazo de unión sustancial de dioses, hombres y animales.

De este modo, precisamente por el gran valor que los mayas daban
a la vida, eran vidas y la propia sangre extraída en autosacrificio el prin-
cipal alimento de los dioses. Paradójicamente, mataban para evitar la
muerte y propiciar la vida. Por eso creían que los hombres muertos en
guerra sagrada (para obtener prisioneros para el sacrificio), los sacrifica-
dos en los ritos y las mujeres muertas de parto, todos los cuales habían
ofrecido su vida para dar vida, gozarían de una vida eterna en el cielo.

Volviendo a la cosmogonía del Popal Vuh, en el relato de la creación
del hombre de maíz el texto revela aspectos esenciales de la idea maya
del hombre, cuando dice que esos cuatro hombres resultaron extraordi-
narios, gracias a su vista, que significa conocimiento:

y como tenían apariencia de hombres, hombres fueron; hablaron, conversaron,
vieron y oyeron; anduvieron, agarraban las cosas; eran hombres buenos y hermo-
sos y su figura era figura de varón ... Fueron dotados de inteligencia; vieron y al
punto se extendió su vista, alcanzaron a ver, alcanzaron a conocer todo lo que hay
en el mundo (Popal Vuh, 1968, 105).

y entonces los dioses se disgustaron, pues comprendieron que esos
hombres sobredotados serían como dioses y no necesitarían reproducirse
ni venerar a los dioses. Así, no respondían a la finalidad para la que habían
sido creados:

Entonces el Corazón del Cielo les echó un vaho sobre los ojos, los cuales se empa-
iiaron como cuando se sopla en la luna de un espejo. Sus ojos se velaron y sólo
pudieron ver lo que estaba cerca Así fue destruida su sabiduría y todos los cono-
cimientos de los cuatro hombres Entonces existieron también sus esposas (Popal
Vuh, 1968, 107).

De este modo expresan los quichés la idea maya de que el hombre
es un ser consciente, pero imperfecto, que requiere de los dioses para
sobrevivir, así como los dioses requieren de él. Sin embargo, aunque los
hombres primigenios perdieron la facultad de «ver», como algo propio
de su naturaleza, algunos seres humanos pueden adquirir esa facultad
por elección divina y un arduo camino de ascetismo, que los convierten
en los hombres principales de su comunidad: los chamanes, los cuales
en la época prehispánica eran también los gobernantes.

La idea central de la cosmogonía maya es, en síntesis, la de que el
mundo fue hecho para el hombre, de cuya acción de venerar a los dioses



depende la existencia de! universo entero. Sin embargo, los mayas vivie-
ron esta posición central no como el privilegio de disponer a su antojo
de la naturaleza, de dominarla y explotarla para su propio beneficio, sino
fundamentalmente como una responsabilidad, pues hay una solidaridad
esencial entre hombre y mundo, por la cual ninguno es servidor de! otro,
sino que ambos se complementan para producir el equilibrio universal.
Así e! maya, hasta hoy, pide permiso al Señor de los Animales para cazar,
porque necesita comer, y pide perdón a un árbol cuando lo corta, obli-
gado por la necesidad.

cada hombre tiene un alter ego animal que comparte su destino, pues
todo lo que le ocurre a uno, le ocurre simultáneamente al otro. Cuando
e! hombre muere, muere en ese momento su animal compañero y la parte
del espíritu que alberga, y si e! animal se enferma, se pierde o se muere,
el hombre enferma y muere también, salvo los chamanes, que tienen hasta
trece animales compañeros, lo que multiplica sus posibilidades vitales.

Los otros-yo animales de los hombres no viven del mismo modo que
los demás animales salvajes, sino en distintos estratos de las montañas
sagradas (que tienen forma de pirámide escalonada, como hemos dicho)
encerrados en corrales y custodiados y alimentados por los dioses y los
antepasados deificados de los hombres. Cuando un hombre comete alguna
falta moral o ritual, los dioses, en castigo, pueden sacar del corral a su
animal compañero, que se pierde en el bosque y padece hambre, miedo
y soledad; entonces e! individuo enferma. Si el animal es atacado y devo-
rado por otro animal salvaje (principalmente el alter ego de un brujo),
el ser humano muere. Así, cuando un hombre enferma, se hacen ritos
para que los dioses perdonen al animal y lo reintegren a la seguridad de
su corral; entonces el hombre recupera su estabilidad, su equilibrio.

Este concepto, al que se ha llamado hoy tonalismo 12, encierra ideas esen-
ciales respecto del hombre. En primer lugar, que hay una parte de! espíritu
inconsciente e irracional, impulsiva, que determina las acciones humanas,
y que esta parte debe permanecer custodiada y encerrada para que e! hombre
conserve e! equilibrio. Y que existe otra parte consciente que dirige las accio-
nes de! hombre. Por sus cualidades, estas dos partes del alma humana pare-
cen corresponder, notablemente, al "yo» y al «ello» freudianos.

y además, la idea de que la parte irracional de! hombre reside en un
animal salvaje constituye una manera de conciliar otros contrarios: el
ámbito humano y el de la naturaleza ajena al hombre; es una forma de
participación consubstancial con la naturaleza que permite al hombre vivir
en armonía con ella, sin que ninguno de los dos domine al otro (Garza,
1984, 1990). La interre!ación hombre-naturaleza forma parte principal
del pensamiento maya, en el que todo existe gracias a una oposición y
armonía de contrarios.

De las tres grandes instancias del universo, e! hombre es la central no
sólo por la misión de mantener su existencia, sino también porque todos
los seres, incluyendo a los dioses, tienen un espíritu semejante al de! hom-
bre (por eso los dioses se representan también en forma humanizada);
todos poseen voluntad, actúan como e! hombre y comparten e! destino
de nacer, vivir y morir, aunque las plantas, los animales y los minerales
carecen de la conciencia que el ser humano tiene de sí mismo y de! cos-
mos. «Semejante a un hombre era el sol cuando se manifestó», dice e!
Popal Vuh (1968, 122).

Así, hay en e! pensamiento maya un marcado antropocentrismo; pero,
a la vez, el hombre tiene una dimensión cósmica, ya que su existencia
se rige por las mismas leyes que la naturaleza. Por tanto, el universo no
está concebido como reinos separados e independientes, ni tampoco como
un todo indiferenciado, sino más bien como una unidad armónica y equi-
librada de seres diversos en constante interrelación.

Entre todos los entes de la naturaleza, los animales son los más seme-
jantes al hombre, tanto en sus formas como en sus comportamientos bio-
lógicos; además, son seres expresivos que abren la posibilidad de una
comunicación estrecha con ellos, lo que permite que se establezcan no
sólo lazos de dominio o de sumisión, sino también de amistad, de amor,
de parentesco y hasta de consubstancialidad. Por eso entre los pueblos
religiosos, los animales, además de ser epifanías de los dioses, son demiur-
gas entre el hombre y lo sagrado, que se ubica en los cielos, e! inframundo
y toda región inaccesible al hombre (Garza, 1984, 38).

Para los mayas, los animales no sólo son una de las principales epifa-
nías de lo sagrado, sino seres que pueden ser amigos de! hombre, incluso
sustituirlo en los ritos de sacrificio sangriento, como e! perro y el guajo-
lote, y también son seres que pueden compartir el espíritu con el hombre.

El hombre es concebido como un ser dual, formado por cuerpo visi-
ble y espíritu, que no es una sustancia distinta de la material, sino más
bien otra forma de materia, más sutil y dinámica que la corpórea. El espí-
ritu, a su vez, se divide en dos partes: una consciente, racional e inmor-
tal, que habita en e! cuerpo humano durante la existencia de éste, y otra
inconsciente, irracional y mortal que reside en un animal silvestre. Así,

En-tanto que el origen y la existencia del cosmos se atribuyen a poderes
sobrenaturales y a la acción humana de veneración a los dioses, el pen-
samiento mayaprehispánico es un pensamiento religioso. Muchos de los

12. La palabra viene de tona: alter ego animal, que a su vez deriva del término náhuatl tonal/l,
carga del destino, conjunto de influencias divinas del día y la hora del nacimiento, que determinaban
la vida del hombre; calor o energía vital; espíritu. El alter ego animal formaba parte del tonal/l. La
creencia en el alter ego animal proviene sin duda de la época prehispánica, y fue compartida por lo
menos por nahuas y mayas, pero es mejor conocida entre los grupos mayances de hoy, que la han con-
servado con pocas variaciones.



seres del universo, como astros, fuerzas naturales, elementos, animales
y plantas notables son para los mayas hierofanías o manifestaciones de
lo sagrado. Alrededor de ellas se despliega un complejo simboli~mo, que
se expresa en los mitos y en las obras plásticas.

Uno de los aspectos básicos de la cosmovisión maya es su original
concepción de la temporalidad, que los llevó a desarrollar sorprendentes
conocimientos matemáticos, astronómicos y cronológicos. El tiempo es
para ellos el movimiento cíclico del cosmos que rige a tcrdo cuanto existe.
Dentro de grandes ciclos o eras cósmicas en las que el universo se crea
y se destruye, se da una infinidad de ciclos menores que rigen la existen-
cia, pues las influencias de los dioses que confluyen en esos ciclos caen
sobre el mundo y los hombres determinando su destino. Así, todos los
seres son dinámicos y cambiantes, por lo que son multívocos.

La idea de una dualidad de contrarios es central en el pensamiento
maya; la pugna de contrarios cósmicos: vida y muerte, noche y día, cielo
e inframundo, masculino y femenino, bien y mal, es el motor que pro-
duce el cambio; ella se expresa en múltiples símbolos, entre los cuales
destaca el juego de pelota.

Otra de las ideas básicas es la interrelación hombre-naturaleza, que
se conciben también como contrarios en armonía, a la vez que no hay
separación de «reinos», sino que todos los seres del cosmos se rigen por
las mismas leyes y todos tienen una naturaleza semejante. Hay un esen-
cial antropocentrismo, que consiste en que los distintos seres se compor-
tan y actúan como el hombre, y tienen un espíritu semejante al del hom-
bre, incluyendo a los dioses, que, aunque superiores a todos los demás
por sus poderes y su capacidad creadora, no son seres perfectos. Sin
embargo, el hombre se distingue por su conciencia, que le permite reco-
nocer y alimentar a los dioses, así como alterar el destino, lo que lo sitúa
como el eje del cosmos. Pero esta posición no se vivió como la atribu-
ción de dominar y explotar a la naturaleza, sino como la responsabili-
dad de conservar su existencia.

Así, en un cosmos constituido por tres grandes niveles con armóni-
cas formas geométricas, pleno de colores, ceibas, flores y aves fantásti-
cas, en constante devenir, el hombre ocupa el centro, como otro axis
mundi, que vincula a todos los seres con los dioses y logra, con su acción
ritual y el ofrecimiento de su propia sangre, mantener el equilibrio y el
ser del universo entero. Esa liga del hombre con los dioses fue la base
de la vida del maya prehispánico, su seguridad existencial y su felicidad.
Cuando ella se rompió, se perdió el sentido de la vida.

Dicen los mayas actuales de Yucatán que en la tercera edad cósmica,
en la que surgieron sus antepasados, había una cuerda suspendida del
cielo, el cuxan-sum, «cuerda viviente»; era un largo cordón umbilical de
cuyo centro manaba sangre, que unía a los hombres con el cielo y a tra-
vés del cual los dioses enviaban el alimento sagrado a los dirigentes; éstos
vivían en las ciudades que hoy se encuentran en ruinas y abandonadas.
Un día la cuerda se rompió, la sangre divina se esparció y el vínculo con

los dioses desapareció para siempre. Sin el alimento sagrado, los hom-
bres se olvidaron de los dioses y se convirtieron en las figuras de piedra
que se ven en las ruinas. Los indios que descienden de aquellos hombres
tienen como destino vivir en el monte, sufriendo las penalidades de hacer
la milpa y de la pobreza. Son los ot:zil mac, «hombres pobres» (Garza,
1987, 70, 72-3).
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Fig. 1: Dragón celeste (ltzam Na) con banda astral, en la base de una cruz-serpiente.
Sobre ésta, pájaro-serpiente. Motivo central del tablero del Templo de la Cruz, Palenque.

Fig. 2: Dragón bicéfalo y serpiente emplumada (Itzam Na). Las dos caras del altar O de
Copán.



Fig. 3: Dragón celeste arrojando agua por las fauces y diosa O (Itzam
Na e Ixchebel Yax). Abajo, un dios de la guerra, Página 74 del Códice
Dresde.

Fig.4: a) Monstruo de la tierra. Altar de la estela D de Copán.
b) Serpiente terrestre sobre el dios de la muerte. De sus

fauces surgen signos de los astros. Página 67b del Códice Madrid.





Fig. 7: Dios B, Chaac, cayendo del cielo en medio de la lluvia, Página 12 del
Códice Madrid.



El término «filosofía», en sentido estricto, está referido a una forma de
reflexión; surgida en las colonias griegas de Jonia, forma de meditación
que ha guiado al mundo occidental en el desarrollo de su cultura y que
constituye el fundamento de su civilización.

Con respecto al Nuevo Mundo, cabe hacer una distinción entre el
pensamiento anterior a la conquista española y el pensamiento posterior,
que podríamos denominar occidental-americano, ya que es, sin lugar a
dudas, una proyección del filosofar occidental. Si bien es cierto en cua-
tro siglos y medio de quehacer filosófico nuestra filosofía no ha tenido
carácter creativo y más bien sí imitativo, ha ido adquiriendo una actitud
más libre y crítica, ha logrado un cierto estilo de pensamiento y ha lle-
gado a la reflexión actual, que evidencia un cabal conocimiento de las
últimas tendencias, sistemas y doctrinas filosóficas.

El pensamiento anterior a la conquista española, concepción sui gene-
ris, desarrollado principalmente por las culturas maya, azteca e inca, cons-
tituye inquietante tema de investigación para historiadores, etnólogos,
antropólogos, sociólogos, que encuentran las proyecciones de esa estruc-
tura de pensamiento en las masas que han permanecido casi al margen
de la cultura occidental. En la medida en que se profundiza en el estudio
del pensamiento pre-hispánico más se afirma que nuestra secuencia filo-
sófica tiene sus gérmenes primigenios de meditación en el enfrentamiento
de estructuras culturales y valorativas de índole diferente.

y es que con motivo del descubrimiento del Nuevo Mundo se super-
pone al mundo indígena el mundo occidental. América es incorporada,
a través de España, a Occidente. Sin discusiones y sin poner en tela de
juicio las posibilidades de la implantación de la cultura y los valores desa-
rrollados en Europa, se inicia el fenómeno de la transculturación.

Centrando estas generalizaciones al caso de la cultura incaica esta
transculturación, aparte del drama humano que representó para el natu-



ral, fue esencialmente destructora de la cultura nativa, y así el intento
de reconstruida, m{¡s aún en la esfera de su reflexión, podría sostenerse
que es algo inalcanzable y misterioso.

Sin embargo, y ante el hecho concreto de la existencia de un grupo
social que desarrolló una forma propia de civilización, no podemos dejar
de interrogamos: ¿pensaron estos hombres? ¿tuvieron una concepción
integradora de Dios, mundo, hombre? ¿cómo y dónd@oencontrar respuesta
a estas preguntas?

De lo anteriormente planteado podemos decir:
En primer lugar, que no es posible hablar, ni sería propio, de filoso-

fía en el imperio incaico, ya que el término est{¡ referido a una forma
de pensamiento del hombre occidental. De lo que cabe hablar es de una
estructura de pensamiento genuina y original y de los puntos de contacto
que pueda tener con las expresiones del pensamiento universal.

En segundo lugar, que la actitud m{¡s libre y crítica adquirida por
nuestra filosofía es una apertura que nos permite el trato filosófico de
estos interrogantes.

En tercer lugar, que el tratamiento filosófico puede ayudar a otras
disciplinas el esclarecimiento de ancestrales problemMicas, como por ejem-
plo, el de la problem{¡tica indígena.

y por último, que el fenómeno de transculturación siempre ha sido
entendido como fenómeno de remisión de Occidente hacia América de
cultura, técnica, religión, lengua, costumbres, pero no atiende suficien-
temente a lo recibido en el Viejo Mundo por el hecho de su encuentro
con el Nuevo Mundo, ya que en verdad con este hecho se realiza en
Europa, y no sólo en España, un cambio total en la concepción del mundo
y del hombre.

Para sintetizar, diremos que se duplica la faz de la tierra y se acepta
la humanidad de otros seres. El sabio estuvo alerta a las informaciones
que elaboraban los primeros investigadores de nuestra naturaleza; el inte-
lectual recreaba su {¡nimo por lo antitético, lo contrario, lo desconocido
que ofrecían en sus relatos los cronistas de Indias.

Es por esta razón por la que la crónica, género literario de natura-
leza informativa sobre lo visto y acontecido a los pueblos conquistados,
perpetúa paralelamente el relato de los quipucamayos, en el caso de la
cultura inca, con lo cual el alma colectiva de este pueblo conquistado
se fijaría en lengua y escritura castellana.

y es así posible, en esta crónica, encontrar respuesta a los interro-
gantes que nos hemos planteado, investigando con minuciosidad, reco-
pilando aquí o all{¡ datos aislados, y aún contradictorios, a fin de acer-
camos a los fundamentos ideológicos sobre los cuales descansaba o se
apoyaba la sociedad incaica, sin pretender, por supuesto, reconstruidos
o restaurados.

Las concepciones sobre Dios (Wiracocha), Mundo (Pacha), y Hom-
bre (Runa) son las que constituyen el tema central de esta síntesis del
pensamiento incaico. Los datos han sido extraídos de los cronistas del

siglo XVI Y para cada uno de los temas seguiremos un ordenamiento que
parte del aspecto mítico, pasa por la poesía y culmina en apreciaciones
de car{¡cter reflexivo.

La crónica española nos proporciona abundante información acerca de
Wiracocha, pero hasta el momento no se ha podido explicado conve-
nientemente dentro de la estructura del pensamiento incaico. Así, tene-
mos que el cronista atribuye al Perú primitivo el conocimiento de un ser
supremo que identifica con ligereza con el Dios de los cristianos. Esta
identificación porta en sí el primer problema para el estudio de Wiraco-
cha; debemos, por tanto, despojado cuidadosamente, en la versión del
cronista cristiano, del ropaje interpretativo, ya que nuestro propósito est{¡
encaminado a desentrañar su sentido y significación en forma objetiva.

Wiracocha es así comúnmente considerado como la entidad de
m{¡xima jerarquía en el mundo religioso pre-hisp{¡nico, debido justamente
a que el cronista, hombre perteneciente al mundo y la cultura occidental
del siglo XVI, al convertido al signo cristiano, le est{¡ otorgando su mayor
sentido interpretativo. El hecho de que Wiracocha haya sido identificado
con el Dios de los cristianos, explica a su vez la continuidad de su ubica-
ción como m{¡xima entidad religiosa 1.

Wiracocha, entidad siempre presente, sea en la mitología, en el poema
o en su versión cristianizada, ofrece una característica peculiar: se da tem-
poralmente, es decir, desenvolviéndose en el tiempo, nunca como algo
acabado, fijo o conocido, sino m{¡s bien adquiriendo mayor riqueza y
contenido de significación a través de su propio quehacer en el tiempo.

Esta primera característica explica que a la llegada de los españoles
y en su indagación se recolectaran datos de diverso nivel racional: desde
las formas mitológicas hasta las metafísicas y explica a su vez algo pecu-
liar y propio de la estructura de pensamiento en el antiguo Perú: el cono-
cimiento adquirido se transmitía conservando al mismo tiempo la tra-
yectoria de su propio proceso evolutivo-explicativo.

Desde esta perspectiva temporal nos es posible presentar a Wiraco-
cha, con el testimonio que la crónica nos proporciona, en tres estratos
diferentes y donde a través de su presencia es posible detectar tres niveles
de respuesta racional a la problem{¡tica de todo lo existente. Así, exami-
naremos primero la forma mitológica, luego la poem{¡tica; nos ocupare-
mos igualmente de las diferentes modalidades de su significación en la
traducción al código occidental, para llegar en última instancia a nues-
tra interpretación acerca de cu{¡j fue su sentido y significación.

"'. Publicado: cE. Rivara de Tuesta, 1977-9.
1. «Pachacutec reconoció en sitial superior al sol a otra entidad divina que parece ser un dios

antiguo que vuelve a ocupar el sitio más alto, el Dios Wiracocha» (Valcárcel, 1959, 139).



Motivo de nuestro primer análisis es la presencia de Wiracocha en el mito,
lo que prueba que Wiracocha está enraizado en el proceso de desenvol-
vimiento explicativo de todo lo existente y aun cuando vaya adquiriendo
mayor riqueza y contenido de significación, ya se le atribuyen poderes
que no solamente sirven para responder a los grandes problemas de tipo
cognoscitivo, sino que lo van delineando como entidad sui generis.

Las fuentes consultadas, que enuncian la presencia de Wiracocha como
personaje mitológico, ofrecen matices y rasgos característicos peculiares de una
forma de pensamiento que, aun cuando se ve conectada con las formas de pensa-
miento universal, nos permite afirmar que Wiracocha es una respuesta pecu-
liar, surgida de una reflexión acorde con la cultura que iría gestándose en este
espacio geográfico del continente americano. Esta respuesta no pudo haber sido
inventada o adulterada por el cronista, quien trató de conservarla en traduc-
ción al idioma español, justamente por lo extraño de su contenido y por la
admiración que experimentaba ante las formas explicativas que la cultura que
trataba de penetrar y conocer había elaborado como verdades inconmovibles.

Ilustra adecuadamente esta situación del cronista el hecho de atribuir
al demonio el haberles introducido ilusiones, mentiras y fraudes «hacién-
doles entender que él los había criado al principio ... » (Sarmiento de Gam-
boa, 1965, 206), para luego agregar:

y como por ventura antes tenían alguna noticia ... de la verdad de lo pasado, y
mezclándola con los cuentos del demonio y con otras cosas que ellos mudarían,
compondrían y añadirían, como suele hacerse en todas naciones, hicieron una ensa-
lada graciosa, aunque notable en algunas cosas para los curiosos que saben consi-
derar y discurrir por las cosas humanas (Ibid.).

Para el cristiano, el que dieran respuestas a las más trascendentales
problemáticas de la humanidad no puede ser atribuido sino a la inspira-
ción del demonio; más aún, se permite hacer un paralelo entre las verda-
des de las fábulas y las verdades de la fe cristiana, cuando acota;

Una cosa se debe nataL .. que las cosas que aquí van notadas por fábulas ... ellos
las tienen como tan verdades como nosotros las de fe (Ibid.).

El mismo fenómeno se presenta cuando José de Acosta enuncia que
«aunque las tinieblas de la infidelidad tienen oscurecido el entedimiento
de aquellas naciones, en muchas cosas no deja la luz de la verdad y razón
algún tanto de obrar en ellos; y así comúnmente sienten y confiesan un
supremo señor y hacedor de todo» (Acosta, 1954, 141).

En Bernabé Coba se dan consideraciones de mayor alcance y de un
análisis más profundo, cuando establece que la «forma de idolatría y falsa
religión de los incas era la más concertada y menos apartada de razón»
(Coba, 1964, 146) que las de las otras naciones de indios. Por otro lado

considera que quien conozca las verdades y desatinos que tuvieron las más
nobles y sabias nacion'es de Europa, como fueron los egipcios, caldeas, grie-
gos y romanos «echará de ver que muchos de aquellos antiguos filósofos tuvie-
ron algunas opiniones más fáciles y de menos fundamento que éstos» ya que
«no es poco que ellos mismos se diesen a buscar la causa de cada cosa»;

Antes alcanzaron estos indios algunas cosas guiados por razón natural, en que pasa-
ron adelante a muchos de los otros gentiles, como es el haber alcanzado a conocer
que el verdadero Dios y primera causa era uno solo, al cual, aunque confusamente,
adoraban como a Criador de todo.
y no parando aquí, se dieron a buscar las razones que había para cada cosa y las causas
de donde procedían, con que vinieron en conocimiento de muchas de las segundas cau-
sas que se podían ver por los efectos ... como al sol, al agua, a la tierra (Coba, 1964, 147).

Cuestión demoníaca 2, asomo de luz de verdad y de razón, o indaga-
ción acerca de la primera o segundas causas, lo esencial en el dato que
nos proporciona el cronista es la presencia de un proceso racional que busca
afanosamente dar una explicación ordenada y coherente acerca de todo
lo que existe. Así, los datos aparentemente arbitrarios que nos proporcio-
nan los cronistas lo que revelan en última instancia son las estructuras pro-
fundas, inconscientes del espíritu humano que en el caso de la cultura
incaica lo conducen a la postulación de una entidad, con caracteres pro-
pios, que es la que tiene en sí y por sí el poder y el mando de todas las cosas.

Para los efectos de un adecuado análisis de la presencia de Wiraco-
cha en el mito de creación hemos seleccionado, entre otras, cuatro
versiones recogidas por cronistas españoles. Las versiones recogidas co-
rresponden a Juan de Betanzos,; Pedro Cieza de León 4; Cristóbal de
Molina, el Cuzqueño) y Pedro Sarmiento de Gamboa ".

Las cuatro versiones recogidas coinciden en el aspecto fundamental tra-
tado en esta parte de nuestro trabajo, es decir, que los naturales cuentan y expli-
can cómo se produjo la creación, atribuyéndosela a Wiracocha. Lo interesante
y original en la versión mítica es lo que trataremos de analizar a continuación.

La aparición de Wiracocha, así como sus actos más importantes de crea-
ción, han de localizarse con precisión en la gran laguna del Callao.

2. «Mas lo que vemos y entendemos es que el Demonio tuvo poder grandísimo sobre estas gen-
tes, permítiéndolo Dios" (Cieza de León, 1967. 11).

3. Betanzos, 1968, cap. 1, 9: «Que trata de Con riCÍ Viracocha, que ellos tienen que fue el Hace-
dor, e de como hizo el cielo e tierra e las gentes indios destas provincias del Perú»,

4. Cieza de León, 1967, cap. V, 8: "De lo que dicen estos naturales de Ticiviracocha, y de la
opinión que algunos tienen que atravesó un Apóstol por esta tierra, y del templo que hay en Cachan
y de lo que allí pasó".

5. Molina, 1959, cap. 1, 9.
6. Sarmiento de Gamboa, 1965,206: «Fábulas del origen de estos b<lrbaros indios del Perú según

sus opiniones ciegas».



Dicen que salió de una laguna que es en esta tierra del Perú en la provincia que
dicen de Collasuyo, un Señor que llamaron Con Tici Viracocha ... El cual ... dicen
haber salido otra vez antes de aquella ... (Betanzos, 1968, 9).

Cieza, al referirse a la aparición del sol, igualmente alude a la gran
laguna del Callao en los siguientes términos:

Salió de la isla de Titicaca, questá dentro de la gran laguna del Callao, el sol muy
resplandenciente (Cieza de León, 1967,8).

Hemos querido referimos al elemento agua como elemento primor-
dial porque se alude a ella en las dos apariciones de Wiracocha, pero,
si bien es cierto que el lago sagrado es la única referencia en que pode-
mos apoyamos, la secuencia lógica del mito, que se mueve en dos planos,
oscuridad-claridad, indica que a la etapa de oscuridad corresponde la
importancia del agua, pero que luego ésta es reemplazada o eclipsada por
la etapa de claridad, debido justamente a la segunda obra de creación,
es decir, astral, en la que el sol podría ser el símbolo del elemento fuego.

Al haber señalado en el mito dos planos, el de la oscuridad y el de
la claridad, debemos adelantamos a delinear una característica que le es
peculiar: aunque poderoso como creador, actúa perfeccionando y recti-
ficando su obra en el tiempo.

El mito, que fundamentalmente está encaminado a resaltar la etapa
de claridad, a través de la cual ha de mejorarse la obra, no olvida refe-
rirse, justamente, para resaltar la segunda creación, a la primera crea-
ción, que, aunque importante, es insuficiente y defectuosa.

Aun cuando las versiones míticas recogidas por los cronistas que hemos
señalado están referidas concretamente a una segunda y postrera apari-
ción de Wiracocha, que destaca en punto a creación la importancia de
su presencia, no omiten señalar qué es lo que hizo en su primera apari-
ción. A la obra de creación efectuada en su primera aparición es a lo que
vamos a referimos, según lo expresan los cronistas. Betanzos reseña:

En los tiempos antiguos, dicen ser la tierra e provincia del Perú escura, y que en
ella no había lumbre ni día. Que había en este tiempo cierta gente en ella, la cual
gente tenía cierto Señor que la mandaba y a quien ella era subjeta (Betanzos, 1968, 9).

En este estado de cosas es en el que aparece Wiracocha, quien ya había
aparecido en oportunidad anterior:

[Cuando l hizo el cielo y la tierra y que todo 10 dejó escuro y que entonces hizo
aquella gente que había en el tiempo de la escuridad ya dicha; y que esta gente le

hizo cierto deservicio a este Viracocha, y como della estuviese enojado, tornó esta
vez postrera y salió como antes había hecho 7, y a aquella gente primera y a su
Señor, en castigo del enojo que le hicieron, hizoles que se tornasen piedra luego
(Betanzos, 1968, 9).

Antes que los [ncas reinasen en estos reinos ni ellos fuesen conocidos, cuentan estos
indios otra cosa muy mayor que todas las que ellos dicen, porque afirman questu-
vieron mucho tiempo sin ver el sol (Cieza de León, 1967, 8).

En la versión de Cristóbal de Molina no se hace referencia a la etapa
de oscuridad, se menciona «que al tiempo que el Hacedor estaba en Tia-
huanaco (Molina, 1959, 13) oo., dicen que era de noche». Igualmente
indica que hay en Tiahuanaco muchos bultos de piedra de hombres y
mujeres que por no haber obedecido al mandato del hacedor dicen los
indios que fueron convertidos en piedra (Ibid.).

Sarmiento de Gamboa expresa:

Dicen los naturales de esta tierra, que en el principio, o antes que el mundo fuese
criado, hubo uno que llamaban Viracocha. El cual crió el mundo oscuro y sin sol
ni luna ni estrellas; y por esta creación le llamaron Viracocha Pachayachachi (Sar-
miento de Gamboa, 1965, 207).

Agrega en su relato que creó un género de hombres que vivían en
oscuridad y a quienes les dejó cierto precepto, que transgredieron, lo que
produjo su eliminación por diferentes medios (Ibid.); algunos de ellos fue-
ron convertidos en piedra.

Lo que podemos extraer en forma concreta acerca de la primera crea-
ción efectuada por Wiracocha es que crea el cielo y la tierra y cierto género
de hombres a quienes deja determinadas normas. El hecho de no haber
cumplido esas normas parece ser motivo fundamental de su retorno, impo-
niéndoles el castigo más drástico: los elimina convirtiéndolos en piedra B,

lo cual implica una rectificación dentro de lo creado para proceder a mejo-
rar su obra, como veremos en lo que llamaremos la segunda creación
de Wiracocha.

cj' Segunda creación de Wiracocha (La claridad)

En sentido estricto los mitos y fábulas que hemos recogido a través de
los cronistas se refieren a la segunda aparición de Wiracocha. Esta segunda
venida tiene como objetivo anular parte de la creación -a los hombres-
y rectificar o mejorar lo efectuado, así, pues, el acento y realce que se

7. De la laguna situada en el Collasuyo.
8. Es conveniente anotar que se consignan otras modalidades de exterminio como el fuego, el

tragárselos la tierra, el mar o el diluvio, pero la conversión en piedra parece ser la más significativa.



da a esta segunda creación de Wiracocha se logra a través de la estruc-
tura lógica de la versión que es presentada en un fuerte contraste de un
período de oscuridad, frente al de otro, donde la aparición de la luz es
el elemento más significativo.

Pasaremos ahora a ocupamos de la obra que realiza Wiracocha en
su segunda aparición, según las fuentes consultadas. Para Betanzos en
los tiempos en que toda la tierra era noche, apar!:cido Wiracocha de la
laguna de! Collasuyo, se dirigió a un pueblo llamado Tiahuanaco «y como
allí ... en improviso dicen que hizo el sol y el día, y que al sol mandó
que anduviese por el curso que anda; y luego dicen que hizo las estrellas
y la ·Iuna», luego ha de hacer en piedra modelos de cierta gente que des-
pués habría de producir (Betanzos, 1968, 9).

E~ la versión de Cieza se afirma que en los tiempos en que estuvie-
ron sm ver el sol «y questando de sta suerte salió de la isla de Titicaca
questá dentro de la gran laguna del Collao, el sol muy resplandeciente»;

L1amábanle Hacedor de todas las cosas criadas, Principio dellas, Padre del sol, por-
que, sin esto, dicen que hacía otras cosas mayores, porque dio ser a los hombres
y animales ... y este tal, cuentan los indios que a mi me lo dixeron, que oyeron
a sus pasados, que ellos también oyeron en los cantares que ellos de lo muy antiguo
tenían (Cieza de León, 1967, 8-9).

Cristóbal de Molina (1959, 1, 16) se refiere a que estando e! «Hace-
dor» 9 en Tiahuanaco, que era su principal asiento:

... dicen que era de noche y que allí hizo el Sol y la Luna y estrellas, y que mandó
al Sol y Luna y estrellas fuesen a la isla de Titicaca, que está allí cerca, y que desde
allí subiesen al cielo (Molina, 1959,1,13).

En la versión de Sarmiento de Gamboa el creador de todas las cosas
viendoq~e los hombre.s que vivían en la etapa de oscuridad habían gene~
:ad? VlC~Osde soberbIa y codicia, traspasando sus preceptos, cayó en
mdlgnaClón, los confundió y maldijo, convirtiéndolos a algunos en pie-
dr~, a. otros en otras fo~mas, pero sobre todo les envió el uno pachacuti
(dtluVlO) que qUIere deClr «agua que trastornó la tierra» dejando señales
de los que se convirtieron en piedra, para memoria de! hecho y para ejem-
plo de los venideros en los edificios de Pucara, a setenta leguas del Cuzco
(Sarmiento de Gamboa, 1965, 208).

Los cuatro cronistas a que nos hemos remitido certifican una segunda
creación de Wiracocha en términos de luminosidad a través de la crea-
ción de los astros. Sin embargo, los efectos de su poder no se limitan
a este-ordenamiento cosmológico, es decir, más allá de! mundo, sino que
se proyectan en e! mundo y en los hombres, cuestiones que analizaremos
en los rubros referidos a Mundo (Pacha) y Hombre (Runa).

9. « ..• el Hacedor, a quien en lengua de éstos le llaman Pacha yachachi, y por otro nombre Ticsi
Viracocha, que quiere decir incomprensible. dios>,.

Vista la creación en sus aspectos fundamentales, conservada en la
visión mítica, examinaremos ahora e! Poema a Ticci Wiracocha, trans-
crito en lengua quechua por e! cronista indio Joan Santa Cruz Pachacuti
Yamqui (1968, 1, 287-8; 11, 289; 11I, 292; IV, 294) l0.

De este célebre poema, considerado como poesía religiosa inca, es posi-
ble extraer conceptos, que no solamente concuerdan con lo expresado
en la tradición mítica, sino que delinean con más precisión su sentido
intrínseco. Se le considera como el poder de todo lo existente: hacedor
de la .Iuz, y creador de! hombre. Se le atribuye un poder ordenador que
permIte que e! sol, la luna, e! día, la noche, el verano, el invierno no estén
libres, sino que a través de su ordenamiento lleguen a lo que se considera
que está ya señalado y medido por él.

Los fragmentos del poema que alude a Wiracocha en los términos
expresados arriba son:

j~h Wiraqocha 1 " de todo lo existente el poder!

Señor,
del universo
el modelador

Ah Wiracochanticcicapac

Apo
Hinantíma
Lluttacticci

Del mundo de arriba,
del mundo de abajo,
del océano extendido,

Hanan Pachap
Hurin Pachap
Cochamantarayacpa

de toda luz naciente
el hacedor

Pachacamac 12

creador del hombre

El sol, la luna,
el día, la noche,
el verano, el invierno
no están libres
ordenados andan:
están señalados
y llegan
a lo ya medido

Inticaquillaca
Peunchao catutaca
Pocoyca chiraoca
Manamyancacho
Camachiscam purin
Vnanchascaman
Tupusca manmi
Chayan

10. La versión castellana es de]. M. Arguedas.
11. El traductor mantiene el vocablo «Wiraqocha» sin traducir.

. 12. Igualmente se mantiene el vocablo «Pachacamao> sin traducir, que significa «creador de la
tIerra», a fin de no confundir al lector en la lectura del verso siguiente que alude a la creación del hombre.



Como es posible observar, en estos pasajes del poema se sintetiza :u
definición en forma precisa, como algo que se da ya acabado y cumpltdo
en el tiempo y en la realidad objetiva. En contraste se dan otros versos
que revelan lo indefinible, lo insituable y la imposibilidad de acercamiento
real, visual, a Wiracocha, cuando se le inquiere:

¿Quién eres?
¿Dónde estás?
¿No podría verte?
¿En el mundo de arriba
o en el mundo de abajo
o a un lado del mundo
está tu poderoso trono?

..pincanque
Maycanmicanque
Mana choricayquiman
Hananpichum
Hurimpichum
Quinraynimpichum
Capacosnoyqui

Luego han de reiterarse las preguntas, con una variante de exigencia
de comunicación a través del lenguaje:

¿Quién eres?
¿Dónde estás?
¿Qué arguyes?
¡Habla ya!

Pincanque
Maycanmicanque
Ymactan ilinqui
Rimayili

Se da en esta estructura del poema un contraste de mayor significa-
ción que la surgida en el mito. Si en el mito la primera creación es pre-
sentada en oscuridad y la segunda en claridad, en el poema el contraste
se da a través de dos formas conceptuales. La primera es claramente defl-
nitoria cerrada a través de los atributos creativos que se le asignan, y
así la ~emos en el mito, pero la segunda es todo lo contrario, implica
desconocimiento de la cuestión para poderla cerrar en una definición,
mús aún, vincula el quién eres y dónde estás a la respuesta hablada que
pudiera proporcionar el ser a quien se invoca. ,

Queda así delineado un orden del preguntar que sí responde al que
ha podido hacer Wiracocha, apareciendo la respuesta en.~n crear ~fec-
tivo, real o visible, pero que no aCierta a contestar sobre qUien eSlll donde
está cuestiones éstas que deben ser respondidas por el propiO Wlracocha.

Esta ambigüedad intrínseca del poema, que delinea la concepción
misma de Wiracocha como entidad que se reconoce a través de su poder,
pero que no es posible definir en forma precisa, explica el po~ qué de
las variantes encontradas en los crolllstas cuando en su mdagaClon trata-
ron siempre de encerrarlo en una definición precisa y concreta de acuerdo
con las exigencias conceptuales escolásticas.

3. Las diferentes conceptuali:;:;aciones de Wiracocha

El objeto de esta indagación es probar que a la venida de los españoles
se daba en el Imperio incaico un conocimiento generalizado acerca de
una máxima entidad a quien se le reconocía, no en términos cerrados

de definición sino como concepción bipolar: cerrada y definida en cuanto
se le adjudicaba lo creado en el universo y en el mundo, abierta e indefi-
nida en cuanto entidad desconocida. El mito presenta a Wiracocha en
función de la creación realizada, el poema sintetiza la concepción misma
en sus términos bipolares. Veremos ahora cómo el cronista va a propor-
cionar diferentes conceptualizaciones acerca de Wiracocha, que repre-
sentan, en última instancia, un intento de definir esta entidad .

Los cronistas que traen información sobre este problema, son recep-
tores de términos complejos, lingüísticos o idiomáticos, que se refieren
a una entidad suprema. Casi siempre la fórmula expresiva incluye en su
formación el vocablo Wiracocha, o denominaciones en lengua quechua
con igual significación traductiva.

Lo interesante, a nuestro modo de ver, es que cada intento de cerrar en
una definición a esta entidad suprema, procura hacemos inteligible su existencia.

Lo que hemos considerado pertinente, dado que no es posible unificar
los criterios interpretativos proporcionados por los cronistas, es agrupar
la información recogida en cuanto expresa términos afines o caracterís-
ticas semejantes. Sea hacedor o creador, incomprensible dios, movedor
y causa de las demús causas, el principio entendido como luz eterna, el
poder y mando de todo lo existente, lo que trata de demostrar el cro-
nista es la presencia, en el Imperio incaico, de un ser que permitía expli-
car coherentemente la realidad y el orden del universo y el mundo.

Así, pues, conviene ahora presentar, bajo los diferentes rubros con-
ceptuales enunciados arriba, la información recogida.

Este criterio está sustentado por Juan de Betanzos, Pedro Cieza de León,
Francisco López de Gómara, Cristóbal de Molina, Martín de Murúa,
Pedro Sarmiento de Gamboa, José de Acosta y Romún y Zamora.

Para Juan de Betanzos (1968, 31), Viracocha Pachayachachic era el
hacedor o creador del mundo y dice así: «... ellos tienen que haya uno
que es el Hacedor, a quien ellos llaman Viracocha Pachayachachic, que
dice hacedor del mundo, y ellos tienen que éste hizo el sol y todo lo que
es criado en el cielo y tierra ... ».

Manifiesta Pedro Cieza de León (1947, 11,444) que, «estos natura-
les' del Collao dicen lo que todos los mas de la sierra, que el hacedor de
todas las cosas se llama Ticeviracocha ... ».

Para Francisco López de Gómara (1946, 1, 233), Pachacama «signi-
fica criador, y desterro a Con ... crió él de nuevo los hombres y mujeres
como son agora, y proveyó les de cuantas cosas tienen ... ».

En Cristóbal de Molina se alude a « ••• al Hacedor, a quien en lengua
de éstos le llaman Pacha yachachi, y por otro nombre Ticsi Viracocha,
que quiere decir incomprensible dios ... » (1959, 1, 15).

Martín de Murúa (1946,108-9) consigna, que es a « ••• Tipsi Viraco-
cha, ... a quien tenía por criador del mundo ... ».



Pedro Sarmiento de Gamboa (1965, 207) manifiesta «... Dicen los
naturales desta tierra, que en el principio, o antes que e! mundo fuese
criado, hubo uno que llamaban Viracocha. El cual crió e! mundo oscuro
y sin sol ni luna ni estrellas; y por esta creación le llamaron Viracocha
Pachayachachi, que quiere decir Criador de todas las cosas».

José de Acosta (1954, 141) dice al respecto «... comúnmente sienten
y confiesan un supremo señor y hacedor de todo, '!tI cual los de! Perú
llamaban Viracocha, y le ponían nombre de gran excelencia, como Pacha-
mac o Pachayachachi, que es criador del cielo y la tierra, y Usapu, que
es admirable, y otros semejantes ... ».

Por último, nos referiremos a Román y Zamora (1897, XIV, 65-6)
quien menciona a «... Conditi Boracocha, que en la lengua del Cuzco
quiere decir Hacedor del mundo; ... miraba y gobernaba todas las cosas
y proveía el linaje humano».

Estos criterios que en lo esencial se refieren a un creador o hacedor,
curiosamente han recogido diferentes vocablos en quechua, o sea, que
si en la traducción al significado en español se da un criterio común, en
cuanto a la denominación presentan expresiones idiomáticas diferentes.
Esto en realidad no es alarmante, ya que hemos encontrado en el mito
y en el poema realizaciones de Wiracocha que explican esta insistencia
del cronista sobre su acción creadora, y que es natural que tuvieran expre-
siones lingüística s específicas, como cuando se le llama Pachacamac, que
quiere decir «hacedor de la tierra», usado camac como hacedor o Pacha
yachachi, usando yachachi que también significa hacedor.

En resumen, todos estos cronistas ponen énfasis en el aspecto crea-
tivo, que justamente corresponde a una de las polaridades que en nues-
tra interpretación ofrece esta entidad, y que es la más clara y definida.

Sin embargo llama la atención el hecho de que se dé una fuente de infor-
mación en la cual, colateralmente a la adjudicación creativa, se le postula:

Para Cristóbal de Molina (1959, 1,16), como ya hemos señalado, «... el
Hacedor, a quien en lengua de éstos le llaman Pacha yachachi, y por otro
nombre Ticsi Viracocha, quiere decir incomprensible dios ... ».

Esta doble traducción de Molina de «hacedor», al mismo tiempo que
incomprensible dios, confirma en la crónica la doble vertiente que opera
en la esencia explicativa de esta entidad, sin proporcionar aclaraciones
sobre la doble significación que presenta. Esta referencia respalda nues-
tra tesis interpretativa en e! sentido de que Wiracocha como concepto
definitorio es bipolar, una faceta conocida y otra desconocida, incom-
prensible, que la cautela del pensar indígena no encierra en una definición.

Nos ocuparemos ahora de los cronistas que se refieren, bajo distin-
tas conceptualizaciones, a esta entidad: como movedor y causa, y como
principio.

Miguel. Cabello Valboa (1951, 297) manifiesta que «... Viracocha entre
los antIguos Yngas fue (y a sido) nombre de grandíssima excelencia en
tanto grado que quando se cayó en la cuenta de que auia en el Cielo un
universa.1 y todopoderoso movedor, y causa de las demas causas ... , por
excelencIa y grandeza y por no hallar nombre que significasse mas mages-
tad le llamaron Ticciviracocha».

Según BIas de Valera, «creyeron y dijeron que el mundo cielo y tierra
y sol y luna fueron criados por otro mayor que ellos: a este llamaron
Illa Tecce (el principio), que quiere decir Luz eterna. Los modernos aña-
dieron otro nombre, ques Viracocha ... » (Anónimo, 1959, 135).

e) Como poder y mando de todo lo existente

Lo traduc~ Polo de Ondegardo (1916-7, IlI, 6) llamándolo en lengua que-
chua TICClVlracocha, y aclarando que «... a él le atribuyen principalmente
el poder y mando de todo, y a las otras Huacas como a los señores o
Dioses particulares cada uno en su casa y que er;n intercesores para c~n
e! Ticci Viracocha».

José de Acosta, en otro pasaje, desbordando su concepción de hacedor
que hemos presentado antes, manifiesta que a Ticciviracocha se le «...atri-
buían principalmente el poder y mando de todo, y a los otros como dioses
o señores'pa.rt.iculares cada uno en su casa, y que eran intercesores para con
e! gran. TI~clVlracocha, ... estando todo debajo de su poder ... » y agregando
que «mn~un ot.ro DIOShay ... smo uno; y que todo lo demás no tiene propio
poder, m propIO ser, ni propia operación» (Acosta, 1954, 144.200.142).

Aparece así en las últimas concepciones anotadas una significación
filosófica más compleja y unitaria y por esta razón hemos reservado el
juicio que emite el padre Bernabé Coba, quien, en última instancia, sería
el que .habría calad.o con más sentido y profundidad en la existencia y
el sIgmEIcado de Wlracocha, cuando no sólo confirma que a Viracocha
se le atnbuye «el poder y mando de todo» ... , sino que lo interpreta como
«la pr~mera causa» a quien daban «títulos y nombres de gran excelencia:
I?s m~s honrosos y usados eran dos, ambos translaticios y de grande énfa-
SIS:Vlracocha el uno, ye! otro, Pachayachachic; al primero solían ante-
poner o posponer algunas palabras, diciendo unas veces Ticciviracocha
y. otras Viracochayacháchic. El de Ticciviracocha era tenido por miste~
nasa, el cualmterpretado, significa "fundamento divino"; e! nombre de
P.a,chayachachic quiere decir "Criador de! mundo"; y la misma significa-
Clan tiene el de Viracochayacháchic» (Coba, 1964, 155).

C~n esta últim.a cita, la más importante, por supuesto, creemos haber
recorndo un cammo que nos permite ahora delinear e! verdadero sen-



tido y significación que adjudicamos a lo que hemos venido llamando
«entidad» .

En primer lugar no podemos negar su existencia, que ha quedado
probada a través de las reiteradas menciones de los cronistas y a lo largo
de toda la exposición precedente. El que siempre se le haya considerado
como entidad religiosa obedece fundamentalmente al hecho de que el cro-
nista, al reconocedo como la máxima entidad que ~xplicaba todo lo exis-
tente, realizó una transposición interpretativa inconsciente en términos
de filosofía escolástica. Esto explica también la insistencia del cronista
por encerrado en una definición, que casi siempre efectuó a partir de una
traducción de vocablos quechuas, cargada, igualmente, de sentido inter-
pretativo escolástico.

La cautelosidad del pensar indígena no encierra a Wiracocha en una
definición. Examinado como concepto definitorio, aparece con una natu-
raleza bipolar, una faceta conocida y definida que resume todo lo creado
como «existente actual» (pasado-presente), y otra desconocida e incom-
prensible que apunta hacia todos sus poderes y posibilidad de realiza-
ción (futuro). Por eso actuar en el pasado se ofrece imperfecto o defec-
tuoso, y es sólo en cuanto que rectifica y perfecciona su creación, es decir
su obra, como adquiere la nota esencial más importante que es la de poder
y mando de todo lo existente, constituyéndose en explicación ontológica.

Este poder y mando atribuido a Wiracocha, por ser una cualidad abs-
tracta, revela no sólo lo indefinible, lo insituable, la imposibilidad de acer-
camiento real, sino lo desconocido; es en última instancia el reconoci-
miento, a través de la reflexión, de un poder que trascendiendo la
experiencia adquiere categoría de entidad ontológica.

Debemos referimos, al iniciar el tema del mundo, a los distintos voca-
blos quechuas recibidos por los cronistas y que han sido motivo de con-
fusión en la intelección de Wiracocha, cuando se le interpreta como Hace-
dor o Creador, como incomprensible Dios, y como movedor y causa de
las demás causas.

Insistiremos en que «Wiracocha» es el poder y mando de todo lo exis-
tente. Cuando a él se aludía como creador del universo se le llamaba Wira-
cochayacháchic, como quien dice: Wiracocha el hacedor o enseñador del

':.. Las temáticas del Mundo y Hombre que presentamos en las páginas siguientes se encuentran
publicadas bajo las siguientes denominaciones:

«Dios, mundo y hombre en la Cultura Prehispánicél)), en TI Congreso Internacional de Filosofía
Latinoamericana, 11-16 de julio de 1982, Universidad Santo Tomás, Ponencias del Bogotá, Ponencias
del 1983, 35-57; reproducido en Latmoamérica. Anuario de Estudios Latinoamericanos (México) 16
(1983) 183-207, Y en Reuista de Historia de las Ideas (Quito) 5-6 (1984-1985) 11-36; «Apunchic-Pacha-
Runa incacuna causaimant3», traducción quechua por Milton Ortega, pp. 37-61.

"Wiracocha (Dios), Pacha (Mundo) y Runa (Hombre) en la cultura prehispánica (incaica) .. , Resu-
men en Kuntur. Perú eI1 la Cultura (Lima) 3 (1987) 23-29.

universo. Cuando se decía que era Wiracochapachayacháchic, o simple-
mente Pachacamac, se quería significar que era el enseñador o creador
de nuestra tierra. Podían también referirse a su acción creadora del hom-
bre y se le llamaba Runahuallpa (Huallpani = formar dios y hacer o criar).
Por último, cuando se decía Illa Tecce Wiracocha se aludía a su acción
de crear la luz.

En resumen, cada una de las acciones que se le atribuían estaba indi-
cada específicamente y no se trataba de distintas denominaciones, ni de
distintas divinidades, pues Wiracocha era uno solo. Con respecto a la
creación del mundo, como hemos visto, el mito dice que en la vez pri-
mera que salió Wiracocha hizo el cielo y la tierra, en la segunda vez hizo
el sol y día, y luna y estrellas, con lo cual quedó hecha la bóveda celeste.

La versión mítica traída por Cristóbal de Molina agrega detalles sobre
el ordenamiento de este mundo efectuado por Pacha Yachachi o Tecsi Wira-
cacha y sus dos hijos Tocapo Viracocha e Ymay Mama Viracocha. Este es
un caso de recepción por el cronista, en quechua, de una gama de vocablos:

El Hacedor a quien en lengua de éstos, le llaman Pacha Yachachi, y por otro nom-
bre Tecsi Wiracocha, que quiere decir incomprensible dios, ... tuvo dos hijos, que
uno llamaron Ymay Mama Viracocha y el otro Tocapo Viracocha. Al mayor de
sus hijos - Ymay Mama Viracocha- en cuyo poder y mando estaban todas las
cosas, mandó que desde Pucara, ciudad a cuarenta leguas del Cuzco, fuese por el
camino de los Andes y montañas de toda la tierra; y que fuese dando y poniendo
nombres a todos los árboles, grandes y pequeños, y a las flores y frutas que habían
de tener, y mostrando a las gentes las que eran para comer y las que no, y las que
eran buenas para medicina; y asimismo puso nombres a todas las yerbas y flores,
y que éste mostró a las gentes las yerbas que tenían virtud para curar y las flores
que podían matar, y al hijo llamado Tocapo Viracocha, que quiere decir en su len-
gua Hacedor en que se incluyen todas las cosas, le mandó que fuese por el camino
de los llanos visitando las gentes y poniendo nombres a los ríos y árboles que en
ellos hubiese, y dándoles sus frutos y flores por la orden dicha ...
Dicen también ... que en Tiahuanaco, donde hizo todas las gentes, hizo todas las
diferencias de aves, macho y hembra de cada uno, y dándoles cantos que habían
de cantar cada uno, y d,índoles a los que habían de residir en las montaijas que
se fuesen a ellas; y a los que en la tierra, cada uno a las partes y lugares que habían
de residir; y que asimismo hizo todas las diferencias de animales de cada uno, macho
y hembra, y todas las demás diferencias de culebras y demás sabandijas que en la
tierra hay; mandando a cada una que los que habían de ir a las montañas fuesen
a ellas y los demás fuesen por la tierra; y que allí manifestó a las gentes los nombres
y propiedades que las aves y animales y demás sabandijas tenían (Molina, 1959, 16-7).

Los pasajes de este mito consignado por Molina son significativos
en cuanto para la segunda generación de hombres se dan dos sectores
geográficos bien delimitados: Andes y llanos -cada uno de ellos clasifi-
cados por su flora y fauna- inventariado en ríos, además de las propie-
dades de plantas y yerbas, en suma, todo un ordenamiento, de carácter
cognoscitivo, de la naturaleza animal y vegetal, así como del ámbito geo-
gráfico para ser divulgado a las gentes.



Reiteramos aquí fragmentos del citado Poema a Ticci Wiracocha que
aluden a la cosmovisión incaica en los siguientes interrogantes:

¿En e! mundo de arriba
o en e! mundo de abajo
o a un lado del mundo
está tu poderoso trono?

El sol, la luna
e! día, la noche
el verano, e! invierno
no están libres,
ordenados andan:
están señalados
y llegan
a lo ya medido.

Del mundo de arriba
del mundo de abajo
de! océano extendido
el hacedor (Camaquinpa, en el texto quechue).

Verdadero de arriba
Verdadero de abajo
Señor del universo
El modelador

Hananchiccha
Hurinchiccha
Apo hinantima
Lluttacticci

El suelo de arriba (Hanan Pacha)
El suelo o plano de abajo (Hurin Pacha)
El suelo celestial (Hinan Pacha)

Tendríamos así una división tripartita del universo con extensiones bien
definidas: la bóveda celeste ilimitada, el mundo objetivo real visible, y el
plano invisible -llamado también Ucu Pacha~ de las entrañ~s de la tierra.

Al Hurin Pacha o mundo de la generaClon y corrupclOn de la vIda
y de la muerte, mundo de la superfic~e terrestre.' se ~e atribuye u.n centro
u ombligo por donde atravIesan dos lmeas Imagmanas -en sentIdo ~on-
zontal y vertical- que dan origen a las cuatro g;andes ~~na,s de la tIerra
o puntos cardinales. El Hurin Pacha ofrece aSI una dlvlslOn en cuatro
sectores, este cuatro ha de repetirse en muy diferentes aspectos de la orga-

nizaclOn incaica: la división del Imperio en cuatro suyos - Tehuantin-
suyu- quiere decir las cuatro partes del mundo, cuatro caminos, cuatro
calles principales que salen del Cusco, cuatro fiestas solemnes, la princi-
pal fiesta duraba cuatro días, los incas tenían consigo cuatro ~eñores ore-
jones muy principales que eran su consejo, en cada pueblo, por pequeño
que fuera, no podían existir menos de cuatro quipucamayos. En suma,
la división cuatripartita era básica y fundamental en el Imperio incaico.

En lo que se refiere al tipo de conocimiento en que confiaban, era
el experimental o empírico:

y ansi como gentes que no tenían esperanzas de allar por escrito en los libros lo
que habían de hacer sino solo en la experiencia tenían gran cuenta con ella y mediante
esta vinieron poco a poco en duración de largos años a p'oner sus cosas en más forma
que las que tuvieron en el principio quando todo eran confusión (Cabello Valboa,
1951, 256-7).

Es conveniente aclarar aquí que todo parece indicar que existía en
el Imperio incaico un nivel superior de conocimiento que sobrepasaba
las posibilidades de transmisión oral, y en efecto las crónicas están satu-
radas de referencias a indios que efectuaban sus relatos a los españoles
sirviéndose de la ayuda mnemotécnica de los quipus.

Sin entrar aquí a examinar este problema a fondo, diremos que existían
quipus no sólo numéricos o contables, que comprendían una gran variedad:
de existencia en tambos, de censos y estados civiles, de tributos, etc., sino
históricos, de leyes, de ordenanzas, de ritos y ceremonias, de gobierno -de
cada uno de sus señores- cronológicos o llamados también de «tiempo»,
y otros muchos más. Estos quipus constituían, y hay que destacado, un sis-
tema para la acumulación y transmisión del saber, conocimientos y expe-
ciencias adquiridas, que no pudo ser comprendido a cabalmente por el con-
quistador, habiendo sido suplantado por la escritura. En fin, y para mencionar
sólo a dos cronistas, diremos que según Acosta, al referirse a los memoriales
y cuentas que usaron los indios del Perú, dice:

Es increíble lo que en este modo alcanzaron, porque cuanto los libros pueden decir
de historias, y leyes, y ceremonias y cuentas de negocios, todo eso suplen los qui-
pus tan puntualmente que admiran ... que así como nosotros de veinticuatro letras
combinándolas en diferentes maneras, sacamos tanta infinidad de vocablos, así estos
de sus nudos y colores sacaban innumerables significaciones de cosas (Acosta, 1954,
189).
Todo lo tenían puesto con mucho orden y concierto en sus quipus y cuerdas por
donde ellos se entendían con la facilidad que nosotros en nuestra lengua por nues-
tro papel y tinta y vivían con tanta cuenta de los dichos quipus que aunque passa-
sen muchos días se acordaban como si passase en aquel instante ...
Tanta razón hay de creer a sus antepasados y a sus quipus y memorias como a los
mayores y antepasados de los cristianos (Murúa, 1946, 224.290).

Corresponde ahora a través de la crónica de Huamán Poma de Ayala,
demostrar hasta qué punto ese recuerdo pretérito es coherente, racional



y estaría, incluso, de acuerdo con los cuadros contemporáneos sobre evo-
lución de la humanidad. El cronista indio presenta un cuadro de cuatro
generaciones de indios, que sintetizaremos aquí: después del diluvio se
dan cuatro generaciones de indios.

La primera generación es llamada Pacarimoc Runa, gente del amane-
cer, nacer, aparecer. Durante esta época los hombres no sabían hacer
nada, se vestían con hojas de árboles y esteras tejidas;.de paja. No sabían
construir casas, vivían en cuevas y debajo de las peñas. Empezaron a tra-
bajar y arar el suelo para cultivar sus alimentos en una tierra desconcida
por ellos llevando una vida errante.

La segunda edad, Variruna. Comienzan los indios a trabajar la tierra
virgen usando el agua de ríos o riachuelos, lagunas o pozos, y haciendo
andenes por acequias hechas en partes altas. Abandonaron las cuevas y
edificaron para vivir pequeñas viviendas, que tenían la forma de horno.
Se cubrían el cuerpo con cueros de animales. No tenían oficio ni arte,
no se hacían la guerra, siendo en las horas de descanso la ocupación sólo
comer y dormir.

La tercera edad, Purunruna, gente del campo, nómada. Aumentaron
tanto como las arenas del mar, empezaron a vestirse con ropa tejida, ade-
más fabricaban tapicerías diversas, adornos hechos con plumas, edifica-
ron casas, construyendo las paredes con piedras y cubriendo sus techos
con paja. Eligieron reyes y capitanes escogidos entre los descendientes
de los Vari-Viracocha. Tuvieron buenas leyes y mandamientos, eran reli-
giosos y castigaban con justicia a los culpables. Durante las luchas que
se suscitaron dieron muestra de valor, hacían comidas en común y públi-
camente en las plazas donde cantaban y bailaban. Aumentó la pobla-
ción, viéndose obligados a organizarse, dándose leyes y reglas para poder
vivir en orden y sin mortificaciones. Comenzaron a abrir caminos, hacían
respetar los hitos o señales que dividían las propiedades correspondien-
tes a sus reyes y capitanes.

Los indios Purunruna comenzaron a emigrar y poblar las tierras bajas.
Edificaron casas, hicieron cercos y formaron poblaciones. Cultivaron sus
chacras e irrigaban las tierras por medio de acequias. Empezaron a tejer
sus vestidos con vetas de colores o listados y aprendieron a teñir la lana,
así como a criar ganado, además comenzaron a beneficiar metales. Hicie-
ron prendas de plata y oro macizos y otros artículos y vajillas que consti-
tuían las riquezas de esta gente. Como aumentaron en número conside-
rable se suscribieron diferencias, comenzaron a reñir, llegando a hacerse
la guerra entre ellos, pero generalmente procuraban vivir en paz, hacían
sus fiestas cantando y bailando al son de los tambores y pífanos.

Los Aucarunas o cuarta edad de los indios, era gente guerrera de esta
tierra, por su gran número y su temor a verse envueltos en luchas inter-
nas, guerras y contiendas, fueron a poblar las partes altas, donde empe-
zaron a construir fortalezas en los cerros y peñas más inaccesibles para
poderse defender. Comenzaron a distinguirse los capitanes más br~vos
y los guerreros usaban gran variedad de armas y peleaban al toque de

sus músicas guerreras. Se quitaban mujeres, hijos, chacras, sementeras,
acequias, demostrando crueldad en sus luchas. Los victoriosos saquea-
ban y robaban haciendas, ropas, utensilios de oro, plata, cobre, inclu-
sive las piedras de moler (que tenían en gran estima). Tenían sin embargo
abundantes medios de subsistencia, ganados, etc.

Estos períodos duraron cerca de 5.300 años, en los cuales se multi-
plicó la población, terminando dicho período con la conquista de estos
territorios por parte de los incas (Huamán Poma de Ayala, 1956,35-47).

Lo importante aquí es poner de relieve la explicación evolutiva y el
carácter racional del relato.

En síntesis, el mito atribuye a Wiracocha la creación del universo y del
mundo. El orden y clasificación del mundo también son efectuados por él
y sus ayudantes o hijos. El poema expresa la cosmovisión y el orden en la
naturaleza, dados también por Wiracocha. La crónica establece que la expe-
riencia o praxis es tenida muy en cuenta en el incario, que elluipu y la quilca
constituyeron sistemas de acumulación y transmisión de conocimientos y que
el espacio geográfico y el tiempo histórico fueron adquiriendo, a través de
la experiencia, connotaciones gnoseológicas de orden racional.

Al tratar del hombre en la cultura incaica debemos referimos en primer lugar
al mito que recogió Betanzos, que, como ya hemos dicho, narra que Wiraco-
cha anula la primera creación de una especie humana, para proceder ya en
un tiempo de luminosidad a crear una nueva generación de hombres:

Así como salió y en aquella misma hora oo. dicen que hizo el sol y día, y luna y
estrellas; y que esto hecho, que en aquel asiento de Tiaguanaco, hizo de piedra cierta
gente y manera de dechado de la gente que después había de producir, haciéndolo
de esta manera: Que hizo de piedra cierto número de gente y un principal que la
gobernaba y señoreaba y muchas mujeres preñadas y otras paridas y que los niños
tenían en cunas, según su uso; todo lo cual ansí hecho de piedra, que lo apartaba
a cierta parte; y que el luego hizo otra provincia allí en Tiahuanaco, formándoios
de piedras en la manera ya dicha, y como los hubiese acabado de hacer mandó a
toda su gente [sus ayudantes con los que había aparecido. Anot. Nos.] que se par-
tiesen todos los que él allí consigo tenía, dejando solo dos en su compañía, a los
cuales dijo que mirasen aquellos bultos y los nombres que les había dado a cada

• género de aquellos, señalándoles y diciéndoles: Estos se llamaran los tales y sal-
drán de tal fuente en tal provincia, y poblarán en ella y allí serán aumentados; y
estos saldrán ,de tal cueva, y se nombrarán los fulanos, y poblarán en tal parte;
y ansí como yo aquí los tengo pintados y hechos de piedras, ansí han de salir de
las fuentes y ríos, y cuevas y cerros, en las provincias que ansí os he dicho y nom-
brado; e iréis luego todos vosotros por esta parte (señalándoles hacia donde el sol
sale), dividiéndoles a cada uno por sí y señalándoles el derecho que deban de llevar
(Betanzos, 1968, 9).

Este mito en su contenido es sui generis, autóctono, y en su forma
permite el tránsito de 10 dogmático a 10 racional, porque si bien es cierto



ofrece en una primera instancia un actuar de Wiracocha con poderes
sobrenaturales inexplicables, éstos se van atenuando y convirtiendo en
un quehacer dentro de una realidad espacial conocida, así como dentro
de las particularidades de los grupos humanos que la habitaban.

Estos grupos estaban integrados por hombres en un estado primitivo,
que vivían alrededor de fuentes, ríos, cuevas y habitaban en cerros, for-
mando pequeños grupos, que van a ser dominados-y unificados por un
poderoso jefe y sus asesores. Habría que agregar, por un lado, que a tra-
vés del mito, éxiste el propósito de darle carácter divino a la tribu domi-
nadara, a la cual se le otorga la facultad de mejorar el estado cultural
de los hombres, estableciendo, a través del mito, una conexión entre divi-
nidad, élite gobernante y súbditos, y por otro lado que el mito concuerda
con la cuarta edad de los indios, señalada por Huamán Poma de Ayala,
a cuyo término se habría producido la irrupción de la civilización inca.

En la poesía el hombre muestra su dependencia, sus limitaciones y
su angustia por alcanzar el estado de reflexión, cuando dirigiéndose a
Wiracocha dice:

Que éste sea hombre,
Que éste sea mujer (dijiste).
Creador del hombre,
Señor, a ti tus siervos,
A ti,
Con sus ojos manchados
Desean verte.
Cuando pueda ver,
Cuando pueda saber,
Cuando sepa señalar,
Cuando sepa reflexionar,
Me verás
Me entenderás.
"lay" dime solamente,
Escúchame
Cuando aún no esté cansado,
Muerto,
¿Quién eres?
¿Dónde estás?
¿Qué arguyes?
¡Habla ya!

Cay caricachon
Cay varmicachon
RunavaJ1pac
Apoynnayquicuna
Camman
AJ1cañañiyvan
Riacytam munayqui
Ricuptiy
Yachaptiy
Vnanchaptiy
Hamuttaptiy
Ricucanquim
Yachavanquim
HayñiJ1avay
OyariJ1abay
Manaracpas say coptiy
Uañuptiy
Pincanque
Maycanmicanque
Ymactan ñinqui
Rimayñi

El aspecto más significativo de estos fragmentos del poema están referi-
dos a los cuatro grados del conocimiento expresados en el ver, saber, señalar
y reflexionar, ya que implican categorías ascendentes: el ver como percep-
ción, el saber como conocer, el señalar como el discernir o juzgar, y por último
el reflexionar o razonar como la máxima posibilidad del hombre, al mismo
tiempo que el estado que le permite su aproximación a este ser poderoso.

Hay que destacar también los interrogantes formulados que confir-
man los aspectos incognoscibles de esta entidad para el ser humano. Son

preg~ntas sobre su esencia y existencia, expresan la necesidad de expli-
caClOn directa en el mterrogante ¿qué arguyes?, para culminar con una
exigencia de comunicación al exclamar: ¡Habla ya!

En suma, el poema nos presenta al ser humano, reconociéndose en
su~ limitacio~es .gnoscitivas como un ser angustiado e imperfecto, cuya
mas alta posibilidad es alcanzar el estado de reflexión.

Con la conquista española, que llevó inexorablemente al desmora-
miento de ~u.s~nstituciones, la inteligencia del natural peruano es puesta
en tela de JUlClOy se aduce, por esta razón, que no es apto para recibir
el evangelio. José de Acosta refuta los imponderables que se señalaban
para el adoctrinamiento de los indios: que estaban excluidos de la gracia
de Dios, que tenían una naturaleza depravada, que el quechua era len-
guaje difícil y que los lugares y habitaciones donde vivían eran molestos
(Acosta, 1952, 73).

En su Historia natural y moral de las Indias trata, ya no del problema
de la aptitud para recibir el evangelio, sino de sus condiciones intelec-
tuales en general. Se basa en la premisa siguiente: «Es falsa la opinión
de los que tienen a los indios por hombres faltos de entendimiento (Acosta,
1954, 182). Luego refuta la falsa opinión que comúnmente se tenía de
los indios como gente bestial y sin entendimiento alguno, y si se llegaba
a aceptar en ellos alguna inteligencia ésta era en su más mínima expre-
sión. Aceptada esta opinión, dice Acosta, es fácil abusar de ellos hacién-
doles que sirvan poco menos que como animales y no concediéndoles
ningún respeto humano. Y, agrega, los que han tenido ocasión de andar
~ntre ellos y tratarlos de cerca saben bien que esto es un engaño. Pero,
Jus.tame~te, los necios; <],ue.son los que están más confiados de sí, que
opman sm saber sus mas mtlmas costumbres son los que sostienen la falta
d.e inteligencia de los indios. Existiendo esta falsa opinión, no nos queda
smo hacerles entender a quienes la sostienen el orden y modo de proce-
der que los indios mantenían apoyándose en sus leyes, en su mayoría dig-
n.as de admiración, con lo cual, se demuestra que son naturalmente capa-
citados para enseñarles cosas nuevas.

~oncluye Acosta que sin saber nada acerca de sus leyes y forma de
gobierno, se les hace la guerra y se les conquista; no se les escucha ni
se les comprende, ni se les respeta como seres humanos. Parece más bien
que fueran considerados como una caza efectuada en el monte y que se
rec,oge para «servicio y antojo». En cambio, los hombres más prepara-
dos e inteligentes que han logrado penetrar en su cultura y alcanzar sus
s~cr.etos, s~ ~.anera de ser. y su forma de gobierno antigua, tienen muy
distmta opmlOn y se admiran del orden y razón que había entre ellos
(Acosta, 1954, 182).

En lo que respecta específicamente al comportamiento del hombre
en el incario, los datos proporcionados por los cronistas indiscutiblemente
c~)J~firman que existió una gran preocupación en el plano ético. Los prin-
CiplOSestab~eC1dos en el plano del comportamiento de este hombre pare-
cen haber sido elaborados en concordancia con la propia organización



de! régimen incaico y teniendo en consideración la naturaleza humana.
Se trataba, pues, de organizar los intereses del Estado en armonía con
una visión realista de la conducta humana basada en la experiencia.

Sin embargo, encontramos en las crónicas revisadas para el examen
de este aspecto de! pensamiento incaico los juicios valorativos más extre-
mos. Algunos cronistas encuentran sorprendente el grado de perfección
moral alcanzado por los incas, otros encuentran UQ.¡l moral abominable.
Esta valoración tan dispar se debe fundamentalmente a la imcompren-
sión sobre la escala de valores que existía en el incario y a la intención
de! cronista, por ejemplo, los toledanos, cuya tesis fundamental es pre-
sentar a los incas como crueles tiranos a fin de dar al rey de España un
justo título sobre las tierras conquistadas.

Ya hemos dicho que existió una preocupación por establecer una deter-
minada forma de comportamiento en e! Imperio incaico; cabe ahora pregun-
tamos si existieron normas específicas sobre e! particular. En efecto, existen
interesantes testimonios que demuestran el cambio y la evolución con refe-
rencias a las normas establecidas, así como también la reglamentación en lo
que se refiere a penas y castigos a los que infringían e! código moral.

Es necesario antes señalar que la élite imperial cusqueña encargada
de ejercer los poderes de mando de Wiracocha por haber sido creada en
la misma oportunidad en que se hizo el sol, era la encargada de regla-
mentar el orden moral del pueblo y que por consiguiente e! aspecto moral
se da íntimamente vinculado al orden jurídico. Es decir, que se legislaba
también para el orden moral y ésta es razón de que no se observe una
separación tajante entre ley y moralidad, sino que ambos aspectos se den
dentro de un solo orden. Compete a esta élite determinar las activida-
des, tanto de trabajo como de relaciones sociales; igualmente el contro-
lar la vida privada de los indios a fin de que el trabajo y las relaciones
sociales no sufran menoscabo.

Las críticas más severas de! cronista están referidas a la constitución
de la familia, la falta de interés por acumular riquezas y transmitirlas
a sus descendientes; la no aceptación de valores como: honra, vergüenza,
caridad y virtud. La existencia de crueldad y sodomía y la práctica de
la mentira y e! robo.

Podemos adelantar que se trata de dos mentalidades diferentes, y que
nos encontramos frente a un grupo humano en el cual se han establecido
normas para la estructura familiar que son diferentes a las occidentales
y que, igualmente, no hay en este mundo índico e! motor de la acumula-
ción de bienes y riquezas que mueve fundamentalmente en todos sus actos
al hombre occidental.

El licenciado Polo de Ondegardo, cronista toledano, gran erudito en
materia jurídica, llega a una consideración veraz acerca de! daño que se
observa de no guardar a los indios en sus leyes y costumbres. Este cro-
nista escribe con fecha 26 de junio de 1571 su Relación de los fundamen-
tos acerca del notable daño que resulta de no guardar a los indios sus fue-
ros (leyes), en la que manifiesta:

Porque dado caso que en alguna manera se les debiese poner en algunas cosas que
pareciese no convenir a la buena policía [buenas costumbres] no había de ser tan
presto ni sin entender la suya propia que tantos años a que se guarda entre ellos
por ley inviolable, mayormente estando determinado por los teólogos la obligación
que hay de guardar sus fueros y costumbres cuando no repugnasen al derecho natural
[derechos humanos] porque de otra manera y por la orden que se trata e a tra-
tado, no hay duda sino que a muchos se les quita el derecho adquirido, obligándo-
los a pasar por más leyes que ni supieron ni entendieron ... e no hay este solo incon-
veniente, aunque es harto sustancial; pero aun en cierta forma hemos perdido mucha
parte de crédito y hecho a los mismos naturales hacer innovaciones malas y repro-
badas para conseguir lo que quieren (Polo de Ondegardo, 1916-17,47).

Polo de Ondegardo sostiene, tardíamente, la necesidad de conocer
sus fueros y costumbres para no exigir a los indios cambios que vayan
contra su propia «policía» que se guardaba entre ellos por ley inviolable.
Reconoce pues Polo de Ondegardo que había una ley inviolable y que
los teólogos habían determinado la necesidad de guardar sus fueros y cos-
tumbres cuando no se oponían al derecho natural.

José de Acosta es representante de la corriente humanista que consi-
dera, como Polo -aunque éste con criterio de jurista-, que es necesa-
rio sostener todo lo paterno y gentilicio, siempre y cuando no vaya con-
tra la ley natural, y pretenda que se les gobierne mediante ellas:

Así deben ser gobernados conforme a sus fueros, que son como sus leyes municipa-
les, por cuya ignorancia se han cometido yerro s de no poca importancia, no sabiendo
los que juzgan, ni los que rigen, por dónde han de juzgar y regir sus súbditos; que
además de ser agravío y sin razón que se les hace, es un gran daño, por tenemos
aborrecidos como a hombres que en todo, asi en lo bueno como en 10 malo les hemos
sido contrarios (Acosta, 1954, 183).

Conviene ahora acercarnos a esas leyes y normas específicas sobre e! com-
portamiento en e! incario. Son bastante extensas, así es que las presentare-
mos en síntesis y según la crónica conocida como Anónimo y atribuida a
Blas Valera. Afirma este cronista que existían en e! incario leyes de familia,
de pastos, montes, leña, pesca, caza, minas; leyes de postas, de embajadas,
de comunidades, de depósitos, de la salud, de médicos; leyes acerca de la
milicia y de la guerra; de gobierno de la república, de los magistrados, de!
modo de oír causas, de los testigos, del testamento, de matrimonios, de escuelas
o manera de ellas para enseñar niños y niñas, y de otras cosas. Y en todas
ellas, y en las leyes ya dichas, eran tan puntuales en la ejecución y guarda
de ellas, que era cosa para admirar (Anónimo, 1959, 186).

Expresa, igualmente, que entre sus leyes, había las referidas a su reli-
gión -de las que no se ocupa ni ha querido recopilarlas- y otras que
«fuera bien que se guardasen todas» referidas al gobierno moral (Ibid., 181).

Se trata de un cuerpo de leyes constituido por veinticuatro artículos.
Nos interesan las que están referidas al aspecto de control en el compor-
tamiento, o sea las que señalan:



Que en el comer sean moderados y templados, y mucho más en el
beber.
Que todo género de homicidio y muerte fuese castigado.
Que el adulterio fuese castigado.
Quien forzare doncella fuese castigado.
Quien tuviere relaciones con su propia hija o hermana, fuese cas-

tigado.
Que los incestos con los tíos y sobrinos, " con primos y primas en
primer y segundo grados fuesen castigados.
Que se castigue el pecado de sodomía, lo mismo con bestia.
El cómplice de estupros o incestos.
El que hurtase. O el proveedor por no haber tenido cuidado en
proveer (a su comunidad).
Que se castigue a los ociosos y haraganes y se les haga trabajar
(Ibid., 183-6).

XI a XV.
XVI.

XVII.
XVIII.

XX.
XXII.

XXIII.

Si aceptásemos como existentes en el Imperio incaico estas leyes que
condenaban la ebriedad, el homicidio, e! robo y la ociosidad, por un lado,
ye! adulterio y las relaciones sexuales forzadas y contra natura, por otro,
encontramos una coincidencia con lo.s vicios y defectos que señalan los
cronistas frente al comportamiento de los indios bajo el sistema español.
Lo que interesa poner de relieve aquí es que el régimen incaico, mediante
una legislación sumamente rigurosa, trataba de controlar estas manifes-
taciones de la conducta humana; es, pues, evidente que los aspectos nega-
tivos de la condición humana eran controlados, y es también evidente
que destruido el sistema se debió originar e! desorden y desenfreno que
acusan los cronistas.

Para terminar, y a manera de detalle sobre temas muy actuales, que-
remos reforzar aquí e! concepto de la unión de! hombre y la mujer, ya
que constituye e! punto de partida de la familia incaica.

El matrimonio, tal como lo entendía el español del siglo XVI, no exis-
tía en el Imperio incaico, pero de hecho no se aceptaba la violación de
la fe conyugal, que el español traduce como adulterio; igualmente e! sexo
es algo connatural al hombre, de ninguna manera es visto como algo peca-
minoso, y por esta razón los solteros y solteras usaban de mucha licencia
en su trato sexual. Sobre este particular transcribimos lo que escribió José
de Acosta:

Había, pues, verdaderos matrimonios entre nuestros indios, aunque, lo que muchas
veces me ha admirado, no conociesen el nombre, y españoles e indios usan ahora
el nuestro. Tenían, sin embargo, cada uno su mujer, y los bárbaros, naturalmente,
odiaban la república que soñó Sócrates y la condenaban. Como a la mujer no era
lícito casarse con otro, así el marido tampoco podía repudiar a la que una vez había
tomado. Si se descubría algún adulterio era castigado con atrocísimos suplicios;
porque aunque entre los célibes [solteros] usan de mayor licencia que nosotros y
la fornicación queda impune, sin embargo los adulterios de los casados son casti-
gados con mucha mayor severidad. Y el estupro contra las vírgenes consagradas
al solo al Pachayachachi o al mismo Inca ... era tenido por sacrilegio tan horrendo,
que los dos eran sepultados vivos en tierra. Y al vulgo sólo era lícito tener una sola

mujer con la que vivía de por vida. Todas estas cosas conforme a la ley natural
profesaban estos bárbaros (Acosta, 1954, 585-6).

Primeramente, el supremo príncipe de los lngas se rodeaba de muchas mujeres, aun-
que una era la principal ... mas esta misma Coya era la hermana del Inga, tenían
por cosa sagrada que la esposa principal le fuese también lo más conjunta en la
sangre Los demás proceres procuraban que fuese consanguínea y lo más cercana
posible porque se tenía esto por cosa de reyes y nobles (Ibid., 586).
[Hay otra] cosa monstruosa, pero que está tan arraigado en el corazón de los bár-
baros, que raro es el cristiano en quien no perdura. La virginidad, que entre todos
los hombres es mirada con estima y honor, la desprecian estos bárbaros como vil
y afrentosa.
Excepto las vírgenes consagradas al sol y al lnga, que están guardadas en cercos
sagrados, todas las demás mientras son vírgenes se consideran despreciadas, y así
en cuanto pueden se entregan al primero que encuentran. Los mismos maridos cuando
hallan corrompidas a sus esposas no lo llevan a mal, tanto que si algunas llegan
vírgenes al matrimonio lo toman a afrenta como si de nadie hubiesen sido ama-
das ... De este error nace el abuso abominable de que nadie toma mujer sin haberla
conocido y probado antes por muchos días y meses, y vergüenza da decirlo, nin-
guna es buena esposa si no ha sido antes concubina (Ibid., 587).

Todo esto, según Acosta, ha de saberse con particular cuidado, no
sea -dice- que, como en otras muchas cosas, se yerre también en los
matrimonios, y «por ignorancia y torpeza de los ministros los pobres
indios sean obligados a guardar lo que los cristianos antiguos y robustos
apenas guardan» (Ibid., 588).

Sobre la confesión, usada como catarsis, hay indicios suficientes como
para asegurar su existencia:

El confesor exhortábale a que dijese verdad y no escondiese nada ... Con esto no
osaba el penitente esconder cosa. La confesión había de ser auricular, secreta, y
el ichuri o confesor guardaba el secreto natural grandemente ... Dada la penitencia
y ciertos golpes blandos con una piedra pequeña en las espaldas, escupían los dos
en el manojo de heno o esparto ... echaban el manojo al río, y pedían a los dioses
que lo llevasen al abismo y allí lo escondiesen para siempre (Anónimo, 1959, 156-9).
No confiesan pecados interiores, sino de haber hurtado, de haber maltratado a otros
y de tener más que una mujer, ... acusándose también de los adulterios pero la sim-
ple fornicación de ninguna manera la tienen por pecado (Arriaga, 1968, 212).

En síntesis, las ideas más importantes acerca del hombre -Runa-
en la cultura incaica dan cuenta de su doble creación, primero en la oscu-
ridad, obra que la propia «divinidad» considera defectuosa, la elimina
por completo y lo conduce a crear un segundo tipo de hombre «en la
luminosidad». Este rectificar la obra realizada, que el ser supremo rea-
liza, va a marcar y significar el concepto esencial acerca del hombre, en
cuanto «ser capaz de mejorar todo lo que haga». Este concepto esencial
acerca de! hombre se expresa en una vía ascendente por la que e! hombre



debe discurrir, pues para llegar a comunicarse con Wiracocha hay que pasar
por «el poder vep>, «poder sabep>, «poder señalar» y «poder reflexionar»
y que apunta, como es obvio, a que la máxima posibilidad de realización
en el hombre se da en el pensar o razonar. Las normas sobre el comporta-
miento, o, mejor dicho, el código moral, tuvo connotaciones específicas
en lo que respecta a la condena de la ebriedad, el homicidio, el robo, la
ociosidad, el adulterio, las relaciones sexuales for"ladas y contra natura,
ete., y esto demuestra que una legislación sumamente rigurosa era la encar-
gada de controlar estas manifestaciones de la conducta humana.

Este delineamiento acerca del hombre, así como lo expuesto acerca
de Wiracocha -que no es otra cosa que el reconocimiento, a través de
la reflexión, de un poder que trascendiendo la experiencia adquiere cate-
goría de entidad ontológica- y lo expresado acerca de la cosmovisión
del universo y del mundo -significativo en cuanto expresa un sistema
de conocimiento y ordenamiento del mundo y de la tierra-, nos pare-
cen suficientemente probatorios de la existencia, en el Imperio incaico,
de una estructura de pensamiento coherente lograda a través del conoci-
miento y de la reflexión.
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EL PENSAMIENTO RENACENTISTA
EN ESPAÑA Y AMERICA

1. HUMANISMO Y ERASMISMO EN ESPAÑA.
LA ESCOLASTICA DEL SIGLO XVI

El progreso de la investigación durante el siglo xx nos permite comen-
zar esta exposición afirmando sin más la existencia -tantas veces puesta
en duda- de un Renacimiento español, con clara incidencia en el aspecto
filosófico. Es sabido la importancia que tuvo en su momento la famosa
obra de Burckhardt (1860), proponiendo a Italia como modelo paradig-
mático de todo Renacimiento, a lo que se sumó la bibliografía alemana
vinculando el espíritu renacentista a la Reforma protestante. En España
no hubo Reforma, luego no existió Renacimiento -se concluía-, hasta
llegar a definir a España como das Land ohne Renaissance (Wantoch,
1927).

A superar esos planteamientos contribuyó en su momento Menén-
dez Pelayo (1876) y los investigadores que siguieron su orientación: Boni-
lla y San Martín (1903), Onís (1932) y Marcial Solana (1940-41),
poniendo de manifiesto que en España no sólo existió un Renacimiento,
sino que éste tuvo una clara dimensión filosófica, patente en la impor-
tancia del humanismo español, del que daremos cuenta a lo largo de nues-
tra exposición. Es necesario, antes de pasar a ello, constatar los rasgos
característicos del Renacimiento filosófico español, que en realidad no
difieren gran cosa de los que se dan en el resto del Renacimiento.

En el Renacimiento español se da la crítica a las doctrinas filosóficas
medievales -incluida la escolástica- en medida muy similar a la que
se produjo en el resto del Renacimiento europeo; también se produjo la
vuelta a la filosofía greco-latina como fuente de inspiración y de renova-
ción intelectual; igualmente se rechazó el criterio de autoridad -magister



dixit-, reclamando la libertad crítica para enfrentarse a la complicada pro-
blemática en que se vio envuelta la cultura española, como consecuencia
de la expansión del protestantismo y las complejas cuestiones derivadas
del descubrimiento y la colonización americana. Quizá el único rasgo que
permite una caracterización diferenciada es que en España no se produjo
la tendencia paganizante que tanta importancia tuvO en otros países euro-
peos. Desde este punto de vista podemos afirmar ~con Federico de anís
(1932, 220-2)- que «España logró en un grado superior a ningún otro
pueblo el intento de integración de la cultura antigua-clásica, hebraica y
primitiva cristiana y la medieval en una síntesis superior», razón por la
que el espíritu español de la época puede caracterizarse como «el de la con-
ciliación de la tradición y el progreso, de la autoridad y la libertad, de la
Edad Media y el Renacimiento». Es aquí donde la función del erasmismo
fue esencial, como fuente de inspiración de nuestro Renacimiento filosófico.

En el ambiente así descrito «el catolicismo no fue tampoco en la
España del Renacimiento un peso muerto del pasado, un poder negativo
y reaccionario; fue, por el contrario, un poder activo y fecundo que no
negó nada y menos que nada la necesidad de su reforma» (anís, 1932,
220). Esto quiere decir que en España hubo una Reforma católica no
totalmente reñida con lo que habitualmente se llama Contrarreforma.
Como ha dicho Marcel Bataillon, «Reforma y Contrarreforma son dos
movimientos solidarios, a menudo difíciles de discernir» (Bataillon, 1971,
65); el hispanista francés enfatiza una vez más al señalar esto la deuda
contraída con el erasmismo por los renacentistas españoles:

El erasmismo, tratado por Menéndez Pelayo y otros como una corriente aberrante,
heterodoxa, está en estrecho contacto con lo más granado de la Reforma católica,
tan engañosamente llamada Contrarreforma (Bataillon, 1966, 795).

El humanismo español encuentra, pues, su caldo de cultivo más ade-
cuado en el erasmismo, lo que exige que dediquemos a este movimiento
una amplia atención. Su influencia se deja sentir ya en la segunda década
del siglo XVI -en la significativa fecha de 1516- y se prolonga prácti-
camente a lo largo de toda la centuria, aunque con una clara fecha de
inflexión en 1559, año de publicación del primer Índice de libros prohi-
bidos por la Iglesia católica a cargo del inquisidor general, Fernando de
Valdés. Los años de celebración del concilio de Trento (1545-1563) intro-
dujeron un cambio decisivo en el clima espiritual y cultural de España,
que encuentra en 1559 una connotación muy clara de los nuevos derro-
teros emprendidos por Felipe II: prohibición a los españoles de estudiar
en universidades extranjeras, con la excepción de Roma, Nápoles, Bolo-
nia y Coimbra. El cambio de atmósfera, al decir de Bataillon, «modifica
de forma profunda las condiciones de la vida espiritual española» (1966,
719-20), pero el impulso erasmista era hondo y venía de lejos, haciendo
que se prolongue en los planteamientos de la llamada Escolástica espa-
ñola, como veremos más adelante.

La influencia en España de Erasmo de Rotterdam (1467-1536) tiene ante-
cedentes muy claros en el movimiento europeo de la devotio moderna
q~e en nuestro país enlaza con los planteamientos del primer Renaci-
mIento cas~ellano, seguido,des~ués por la reforma cisneriana y sus impor-
tantes reahzaclOnes en el ambIto de la Orden franciscana fundación de
la Universidad de Alcalá de Henares e impulsor a la edici6n de la Biblia
Polígl.ota. En este ambiente se desenvuelve el erasmismo español con sus
p.~cuhares d~sa:rollos que le dan personalidad propia. Los focos de difu-
SlOndel mOVImIento tienen centros propulsores de primer orden en Alcalá
y en SeVIlla, que ~ncuentran su refuerzo privilegiado en la Corte imperial
de Carlos V, amIgo de Erasmo y seguidor entusiasta de sus orientacio-
nes. La política del. emperador va a encontrar dos portavoces de pimer
orden en su secre~ano, Alfonso de Valdés, y en su médico, Andrés Laguna.
Junto. a ellos, la fIgura de Juan de Valdés y la del gran filósofo Luis Vives
constituyen la plana mayor del erasmismo español. El ápice de su desa-
rrollo tiene lugar entre 1525 y 1532; el primero de estos años es el de
la .fa:nosa traducción del Enchiridion erasmiano -Manual del caballero
cr~sttano- a cargo del famoso Arcediano del Alcor, en las prensas alca-
lamas de MIguel de Eguía, que tuvo un éxito impresionante nada más
a~arecer. «Ya el Enchiridion ha salido en español -le escribe el eras-
mIsta Juan Maldonado a Erasmo-, y con tener muchos millares de ejem-
plares Impresos, no logran los impresores contentar a la muchedumbre
de los com~radores». ~l impulso de expa?sión quiere detenerse, convo-
cando una .Junta de teologos en Valladohd el año 1927 para examinar
s~ ortodOXIa, per~ la oportuna intervención del inquisidor Alonso Man-
nque contuvo el Intento, lo que produjo una reacción contraria a la
d:seada: a partir de aquella fecha se produce una avalancha de traduc-
c.lOnes de Erasmo, entre las cuales los Coloquios alcanzan un furor colec-
tIVO que populariza la doctrina en todas las clases sociales. Es el fenó-
meno d.e.10 que Bataillon ha llamado «invasión erasmiana», poniendo
d: malllfIesto que «no fue cosa de una minoría oculta, de unos cuantos
"mtelectuales", sino que apa~ionó a la aristocracia, alta y baja, y llegó
a .las capas populares» (Bata1110n, 1971, 24). Como ha escrito un estu-
dlOSO de nuestros días:

En la corte, en los conventos, en las catedrales, en las escuelas, hasta en las posa-
das de los cammos, pululaban los lectores y entusiastas de Erasmo (Villoslada 1968
360). ' ,

El. erasmismo como movimiento espiritual tuvo su caldo de cultivo
en la mquietud religiosa que se produjo al final de la Edad Media y en
los. comienzos de la Edad Moderna como una reacción contra la inmo-
rahda.d y paganización del ambiente, provocando un profundo deseo de
camblO y de renovación que se tradujo en un clima de ebullición y efer-



~n este mar~o habría _que sit.uar ~desde luego, al filósofo por ex~e-
le.~Clade! erasmlsmo espanol: LUISVives (Valencia, 1492-Brujas, 1540)
hiJo de conversos, lo que llevó a su padre a la hoguera en 1524; a I~
q.uema de los restos de su madre en 1529. Es lógico en estas circunstan-
Clas, que vlvler~ desde 1511 fuera de España y que en 1522 rechazase
la catedra de gnego en la U~iversidad Complutense, que había quedado
vacante a la muerte de NebnJa. Enseñó en Lovaina y en Oxford, llegando
a ser, durante su temporada en Inglaterra, lector de Catalina de Aragón
q.ue, como sabemos, ~cabó en e! patíbulo por negarse a aceptar el divor~
Cl~ ,de su esposo Ennque VIII. En estas circunstancias, Vives nunca se
deJO llevar por el resentimiento y la amargura, predicando en todo
momento u~ amor evangélico de raigambre erasmiana; así lo hizo en
numerosos lIbros: Introdutio ad sapientiam (1524), De institutionefemi-
n~e chnstlanae (1524), De pacificatione (1529), De concordia et discor-
dia zn humano genere (1529).
. Los últimos años de su vida, Vives los dedicó a redactar su obra más
Imp~rtante: De dlsczplznzs (Amberes, 1531), donde se propone la reno-
vaclOn .del saber antiguo, incorporando elementos de la nueva filosofía
humamsta.
, Aunque Vive~ estudia en De disciplinis el estado de la cuestión en su
epoca de los ?~StllltOS estu~~os: gr.amáti,ca, retórica, dialéctica, filosofía
n.atural, n:edlcllla, matematICas, fIlosofIa moral, sus principales aporta-
Clones estan en el campo de la psicología, sobre la que escribió un impor-
tante trata~o con el título De anima et vitae (1538). Su enfoque empírico
en e! e~tud~o de! alma, le lleva a separar la psicología de la metafísica;
de aqUl e! titulo de "padre~> de la psicología moderna que le aplica e! pro-
fesor Watson.' a nuestro JUICIOtotalmente justificado. De acuerdo con
este planteamiento, a Vives no le interesa tanto definir o examinar la natu-
raleza del alma, cuan.to la investigación de sus manifestaciones, hasta el
p,unto de llegar a escnblr: "No nos importa saber qué es e! alma aunque
SI, y en gran medida, saber cómo es y cuáles son sus oper;ciones».
R~chaza, pues, e! planteamiento de «los antiguos», proponiendo un
met,o~o nuevo, me.dlante e~que aplica la inducción a los problemas psi-

, ~OIOgICOS,descubnend.o aSI, cuando el método se aplica al conocimiento
, lllterno, el valor ,d~ la llltrospección. Estas actitudes le convierten en un

a~tecedente clanslmo de Francis Bacon y de René Descartes, como ha
sido ~epetldamente señalado por todos los autores que se han ocupado
de Vives.

A~nque e! caldo de. cultivo de! humanismo español fue el erasmismo
no dejaron de prodUCirse ot~os movimientos filosóficos, entre los qu~
~oflron ,cuerp? el neoplatomsmo, el aristotelismo, los precartesianos y
a I osofIa cntlca. Entre los neoplatónicos sobresale muy por encima

de los demás, e! fil.ósofo judío León Hebreo (1460-1535), que nos dejó
, Un monumento de lllcomparab~e. belleza en los Diálogos de amor, de! que
, ~ nos ha conserv~do. una belllSlma traducción del inca Garcilaso de la

ega, donde e! pnnClplO de solidaridad amorosa del universo es reflejo

vescencia muy complejo y variado caracterizado como «espiritualidad flo-
tan te". En esa atmósfera el erasmismo trata de compaginar las conquis-
tas de! humanismo con una vuelta al evangelismo interiorista, que se
plasmó en el lema de cum elegantia litterarum pietatis christianae sinceri-
tatem copulare.

El núcleo doctrinal del erasmismo es la llamada philosophia Christi,
en la que convergen las dos coordenadas determinantes de su definición:
reacción contra la inmoralidad Ypaganización del ambiente, por un lado,
y expresión de un interiorismo cristiano que tenía como centro la figura
de Cristo como cuerpo místico, por otro. En este sentido, el erasmismo
es una prolongación del paulinismo, que reacciona contra la ergolatría
escolástica medieval. La metáfora del cuerpo místico de Cristo que no
había perdido vigencia durante la Edad Media va a adquirir, sin embargo,
una nueva dimensión mediante la que hemos llamado en otro lugar (Abe-
llán, 1979, 67-70) interpretación horizontal de la metáfora. Es sabido
que en ésta se establecía una dicotomía entre la «cabeza» y los «miem-
bros» del cuerpo místico; si en la Edad Media, aquella adquiría prima-
cía jerárquica frente a éstos, legitimando una interpretación vertical, ahora
el humanismo cristiano enfatizaba sobre todo la igualdad entre los miem-
bros, lo que conducía a una interpretación horizontal. Es la diferencia
que va entre la hermandad de filiación, propia de la Edad Media, con
su exaltación de la autoridad, y la hermandad de naturaleza, específica
de! Renacimiento, con su carga en el acento de solidaridad e igualdad,
característica del Renacimiento.

Esta interpretación horizontal es la que va a adquirir en España un
extraordinario predominio, potenciada por e! dinamismo que a la misma
imprimía una sociedad injusta, estructurada sobre e! predominio social de
los «cristianos viejos» que garantizaban los llamados «estatutos de limpieza
de sangre». Como dijo en su día e! profesor Maravall (1967, 190), «en e!
orden social se acude también a la doctrina de! cuerpo místico para defen-
der la libertad e igualdad de los conversos contra e! brutal atentado de los
llamados en la época estatutos de limpieza de sangre». Hoy este planteamiento
se halla plenamente confirmado por las investigaciones de Américo Castro,
a cuya luz se palpa la evidencia del estímulo que la intolerancia y e! dogma-
tismo de los cristianos viejos ejercieron para provocar un cristianismo uni-
versalista e interiorizado entre los cristianos nuevos. Sin necesidad de llevar
esta tesis a un extremo que la invalidaría, e! examen de la obra de numero-
sos conversos o descendientes de conversos no haría sino damos la razón.
A título de mero ejemplo citemos los casos de fray Luis de León, Juan de
Ávila, Mateo Alemán, Francisco de Vitoria, fray Bartolomé de Las Casas,
santa Teresa de Jesús, Migue! de Cervantes -todos ellos grandes espíritus
del Siglo de Oro, en quienes coinciden e! no tener limpieza de sangre y la
defensa de un cristianismo esencial y tolerante-. Es algo que, como tenden-
cia, parece absolutamente claro. Librémonos, sin embargo, de llevar esta afir-
mación hasta el grado de una generalización sin excepciones, pues habría-
mos invalidado la misma tesis que defendemos.



de una unidad cósmica muy próxima al panteísmo; su postura, en reali-
dad, es ecléctica y está a medio camino entre el emanatismo neoplató-
nico y el dualismo cristiano-judeo. La filosofía del amor se conjuga en
su sistema con una teoría de la luz, que para él llena todo el universo
de claridad y transparencia espiritual.

El aristotelismo español ocupó el rango de filosofía oficial de la época
y llenaba el contenido docente de las universidades españolas, muy prin-
cipalmente las de Alcalá y Salamanca. Entre sus representantes más des-
tacados hay que citar a Gaspar Cardillo de Villalpando (1527-1581) y
su famosa Summa Summularum (1557), que cita Cervantes en el Qui-
jote; Pedro Martínez Brea (m. en 1581), Francisco Ruiz y Pedro Juan
Núñez (1522-1662); la característica principal de todos ellos es la pureza
con que intentaron seguir las enseñanzas aristotélicas, y de ahí el que su
labor sea inseparable de la de los traductores, entre quienes encontra-
mos nombres muy respetables como los de Juan de Vergara, Pedro Simón
Abril, Ginés de Sepúlveda y Andrés Laguna.

Pero sin duda lo más original de la filosofía española del quinientos
hay que buscado entre los precartesianos y la filosofía crítica, dentro de
la cual destaca el grupo de los «médicos-filósofos». Entendemos por pre-
cartesiano s el pequeño grupo de pensadores españoles que se adelanta-
ron al filósofo francés en muchos de sus planteamientos; hoy, la audaz
hipótesis de Menéndez Pelayo, según la cual «el cartesianismo se formó
en gran parte con despojos de la filosofía española» (Menéndez Pelayo,
1948, 182), se ha visto confirmada por la investigación. Nadie duda,
por ejemplo, que en la Antoniana Margarita (1554), de Gómez Pereira
(1500-1558) aparece claramente la afirmación de la conciencia como prin-
cipio de conocimiento «mosco me aliquid noscere, et quidquid noscit est,
ergo ego sum») en una fórmula muy parecida al cogito, ni tampoco se
puede dudar de que en el bruta sense carere del mismo autor está explí-
cita la doctrina de la insensibilidad y automatismo de los animales. Con
todo, es Francisco Sánchez (1550-1623), apodado el Escéptico, quien más
se acerca a los planteamientos cartesianos en su famoso Quod nihil sci-
tur (1581), puesto que en él aparece explícito el escepticismo con carác-
ter propedéutico o metódico en cuanto medio para alcanzar la verdad,
así como el refugio en la propia conciencia considerada como punto de
partida para un saber indubitable.

«Innato es en los hombres el deseo de saber», empieza diciendo muy
aristotélicamente, mas para en seguida hacer ver que ese deseo no halla
fácil satisfacción, hasta que resuelve encerrarse en sí mismo y examinar
sin ninguna noción previa todas las cosas. Así se expresa nuestro filósofo;

Aunque al principio mi espíritu, ávido de saber, solía contentarse con cualquier
solución, no se pasó mucho tiempo sin que la saciedad me obligase a arrojar tan
indigesto alimento. Comencé entonces a buscar algo que mi mente pudiese com-
prender con exactitud y en cuyo conocimiento pudiese reposar, pero no encontré
nada que llenase mis deseos. Revolví los libros de los antiguos, inte.rrogué a los

doctores presentes: unos me respondían una cosa; otros, otra; nadie me daba res-
puesta que verdaderamente me satisficiese. Confieso que algunos sistemas mostra-
ban ciertas sombras y dejos de verdad, pero en ninguno encontré la verdad abso-
luta, el juicio recto y sincero sobre las cosas. Entonces me encerré dentro de mí
mismo y comencé a poner en duda todas las cosas como si nadie me hubiese ense-
ñado nada, y empecé a examinarlas en sí mismas, que es la única manera de saber
algo. Me remonté hasta los primeros principios, y cuanto más.pensaba, más dudaba
(Sánchez, 1944,41-2).

En la misma línea de filosofía crítica, debemos mencionar al grupo
de pensadores que tomaron como punto de partida de sus elucubracio-
nes filosóficas los aportes de la filología al entendimiento de los clásicos;
to~os ellos ~ueron traductores o comentadores de los filósofos greco-
l~tinos, realiza,nd.o desde el ámbito escriturístico una amplia labor crí-
tica de la escolastica. Entre sus nombres merecen destacarse los de Pedro
Simón Ab:il (1530-1589), Benito Arias Montano (1527-1598) y Pedro
d~ ValenCIa (1555-1620), pero, sobre todo, el imponderable Francisco
Sanchez, e.l Broc,ense (1523-1600), autor deuna de las más importantes
obras de fI1010gla de todos los tiempos: Mmerva, seu de causis linguae
latma (Lyon, 11562; Salamanca, 21587); la obra -fruto del trabajo de
m~chos años- ~stá dedicada a la Universidad de Salamanca, y en la
~lsma dedlcatona declara su propósito: restaurar el esplendor de la lati-
mdad, destruido por los bárbaros de todos los tiempos. Con la Minerva
cree Sánchez que está ofreciendo una norma inmejorable para el estudio
de la verdadera latinidad. El método utilizado no se funda en el criterio
de aut?ridad (rechaza, por tanto, el apoyo de los clásicos y de la costum-
bre), smo en una concepción racional de la gramática; el objetivo es bus-
c~r.las causas dell~nguaje y c?nstruir así una gramática científica y filo-
soÍlca. En .este senti.do, ~uy bien se puede considerar esta obra filológica
como un libro de ÍllosoÍla, pues su propósito es tratar de las causas de
la construcción gramatical del lenguaje; a dichos efectos, dividió la
Mmerva en cuatro libros: el primero, sobre las partes de la oración' el
segundo, sobre la construcción de los nombres' el tercero de la co~s-
trucci.ón de los verbos;. y ~l cuarto, de las figur~s de la co~strucción y,
espeClal~ente, de la e~lpsls. PreCIsamente, aquí tenemos un punto que
da todavla plena actualidad a la obra del Brocense. Así lo reconoció recien-
temeJlte el gran lingüista Roman Jakobson, cuando señalaba que el pro-
blema fundamental de la dialéctica del lenguaje en el nivel del discurso
es .hoy el de la tensión polar entre la elipsis y el carácter explícito. La
Mmerva está considerada por todos los que se han acercado a ella como
una de las cumb:es del ingenio humano, y es buena prueba esa capaci-
dad de sugerenCIas y de planteamientos que aún hoy conserva.
. E?- un? ~irección .~rítica similar, pero que toma su inspiración de la

ciencia medlca, y a~eJandose,'por tanto, .de los planteamientos filológi-
co~ del g.rupo antenor, es obligado menCIonar a tres médicos que intro-
dUJeron Importantes novedades en la filosofía de su tiempo. El primero,



Juan Huarte de San Juan (1529-1588) es autor de un libro Examen de
ingenio para las ciencias (1572) que le dio enorme fama en vida, pues
introduce un proyecto verdaderamente original entonces -hoy, por otro
lado, universalmente admitido- que es el de examinar las disposiciones
y temperamentos de los individuos, al objeto de que cada uno se dedique
a la disciplina para la cual se halla naturalmente más capacitado; estas
condiciones son deducidas de la constitución fisiolá.gica del sujeto. En
este aspecto, Huarte es universalmente reconocido, con Vives, como uno
de los precursores de la psicología diferencial y, sobre todo, de su aplica-
ción práctica fundamental: la orientación profesional.

Al principio de su obra explica Huarte lo que entiende por «ingenio»,
palabra que deriva de ingenere, «que quiere decir engendrar dentro de sí una
figura entera y verdadera que represente al vivo la naturaleza del sujeto, cuya
es la ciencia que se aprende». El entendimiento, que nos distingue de los ani-
males y las plantas, es quien engendra las ciencias y las artes, a las que define
como «imágenes y figuras que los ingenios engendran dentro de su memo-
ria, las cuales representan al vivo la natural compostura que tiene el sujeto,
cuya es la ciencia que el hombre quiere aprender». De acuerdo con esto, hay
una estricta correspondencia entre el sujeto que aprende y la ciencia apren-
dida, lo cual justifica la diferencia entre unos hombres y otros en lo que toca
a su vocación y profesión, si bien no en cuanto a sus almas, en lo que todos
son originariamente iguales. Así, pues, se comprende la preocupación que
Huarte manifiesta en la dedicatoria a Felipe 11,y en la que expresa como fines
últimos de su obra el aclarar: 1) «qué naturaleza es la que hace a un hombre
hábil para una ciencia, y para otra incapaz»; 2) «cuántas diferencias de ingenio
se hallan en la especie humana»; 3) «qué artes y ciencias corresponden a
cada uno en particulan>; 4) «con qué señales se había de conocen>. En una
palabra, Huarte trata de establecer una verdadera tipología, que es lo que
en definitiva viene a ser su examen y clasificación de los ingenios; tipología
que sólo puede darse sobre la base de una serie de conclusiones que Huarte
da por ciertas desde el principio.

Un médico también interesante es Miguel Sabuco (1525-1588), autor
de Nueva filosofía de la naturaleza del hombre (1587), durante mucho
tiempo atribuida, por causas que se desconocen, a su hija doña Oliva.
El principio de que se parte en esta obra es el de la perfecta unidad psico-
somática del hombre. Así, estudia sobre todo los efectos de las pasiones,
las virtudes y los estados de ánimo en la salud del hombre, de modo que
«veáis -dice- cuánto obran los efectos de la sensitiva para vivir o morif».
Se entretiene largamente en examinar los efectos para la salud del enojo,
el pesar, la ira, el miedo, el amor, el deseo, el odio, la desconfianza, los
celos, etc., que llegan no sólo a producir la enfermedad, sino en múlti-
ples ocasiones hasta la misma muerte; luego examina también los efec-
tos positivos para el cuerpo, como son el placer, la alegría, la templanza,
la esperanza, el amor a los semejantes, la amistad y conversación, etc.
El libro, muy bellamente escrito, entretiene y expone ejemplos y expe-
riencias que van desde el acierto sorprendente hasta el anacronismo

absurdo, aunque siempre cu~ioso. La teoría qu~ sustet.J~a todo el a~gu-
mento médico-filosófico del ltbro es la estrecha vmculaclOn entre lo flSlO-
lógico y lo psicológico, base de todo verdadero conocimiento del ~om~re.

Esta armonía psicosomática se expresa desde el punto ~e Vista fl!o-
sófico en la importancia que da Sabuco a ~os grandes n;etaforas: la d.el
hombre como «microcosmos» Y como «arbol del reves»; ambas, sm
embargo, acaban igualmente dando una desmesurada iu;portancia al cere-
bro, que considera «raíz» del hombre. Al hablar del «mlCrocosmos» dice:

Porque así como en este mundo hay un príncipe, un motor y primera causa, que
es Dios que lo crió, rige y gobierna, y de ésta nacen todas las, otras causas segund_as
para hacer, mover, causar y criar lo que les fue mandado, as! en el mundo pequeno
que es el hombre hay un príncipe que es causa de todos, los actos, afectos, movI-
mientos y acciones que tiene, que es entendImIento, razon y voluntad: que (es) el
ánima, que descendió del cielo, que mora en la cabeza, mIembro dIVinO y capaz
de todos los movimientos del cuerpo.

En cuanto a la consideración del hombre como «árbol del revés», se
expresa así:

Porque como el origen y nacimiento del ánima del hombre fue el cielo, quedóse
así colgado dél, y tomó su principal a~iento y silla e~ la cabeza y cerebro del hom-
bre como la raíz de las plantas quedo aSIda, al reves, en la tierra ... El hombre se
dij; árbol del revés por la similitud que tiene con el árbol, la raíz arriba y las ramas
abajo; la raíz es el cerebro y sus tres celdas de médula anterior, media y posterior.

Las dos metáforas expresan, pues, la unidad del hombre y su vincu-
lación celeste por un lado y por otro, la importancia del cerebro en los
estados de salud y de enfe;medad, ya que, ?I ser «ra,íz» del hombre,.en
él se halla siempre el origen de ésta.o de a9uella. ~I nucleo de la doctnna
médica de Sabuco es la teoría del Jugo nerveo: «Jugo blanco, que nom-
bran quilo», el cual se elabora me?iante tres operac.i?nes: comprensi~n
de boca y dientes cocción en el estomago y evaporaClOn durante el sueno
hasta el cerebro desde donde desciende al resto del cuerpo, informando
la sangre y presidiendo, en general, nuestr~ fis.iología .. Si la distribución
del «quilo» se desarrolla normalmente, el mdividuo tiene buena salud,
estado de alegría y satisfacción, al que Sabuco llama «cre~ento»; Si el
«quilo>; no baja o no se reparte ade~uadamente por el orgamsmo, como
OCurre en la enfermedad o en la vejez, se produce un estado de «decre-
mento» o tristeza, que puede ~cabar en la muerte. ,

Un tercer médico-filósofo mteresante es FranClsco Valles, llamado
«el Divino» (1524-1592), médico de Felipe 11, qu.e escribió una inter~-
sante De Sacra Philosophia (1587), en el que lo mismo se habla del on-
gen del mundo y de la creación, del al?J.~ humana, deJa razón y la inteli-
gencia, etc., que de la sangre, la nutnClon, la longeVidad, los elemento.s
ineteorológicos, la debilidad senil, las causa.s.de la muerte, y otros ml!
t mil variados asuntos, que han llevado a cahÍlcar esta obra de «perfecto



totum revolutum» (Solana, 1940-41, I1, 306), Sin embargo, como decía-
~os, hay aquí una unidad de criterio que consiste en creer que ~~ los
hbros sagrados se hallan numerosas enseñanzas filosóficas y C1entlfICas,
y qu~ todas ~llas son verdaderas, pues provienen de Dios, que no puede
enganarse m engañamos. Es evidente que la Revelación, temendo como
fm fundamental la salvación del alma, no pudo exten.c!erseal c,onoc~mlento
d~ las causas naturales; está, pues, en nuestra mano investigar estas, SI
bien tomando como base las enseñanzas de la Biblia, donde esas mfor-
maciones aparecen azarosamente desperdigadas. , '

De acuerdo con esa idea básica Vallés comienza cada capitulo escn-
biendo un texto de las sagradas Escrituras, que después cO,menta por
extenso, acudiendo generalmente a doctrinas de filósofos claslco?: Pla-
tón, Aristóteles, Pitágoras, etc., tratando de armonizadas, sin sabrse de
la ortodoxia. Los temas de los versículo s escogidos le llevan a trat~r los
temas más variados, como antes decíamos: teología, filosofía, medICma,
~~ral, cosmología, psicología, física, astronomía, biología, Ello no fue
oblCe para que la Inquisición expurgase en 1613 el libro y que Roma
lo mcluyese después en e! Index librorum prohibitoru711.

Un apartado especial merece la llamada Escolástica española, dada
la impo~tancia d~1 movimiento. Es sabido que la escolástica h~?ía lle-
gado a fmes de! siglo xv a un estado de decadencia YdegeneraClOn muy
difí,cil de superar. Inútiles sutilezas y disquisiciones estúpidas ocu~aban
el tiempo de las explicaciones en las cátedras universitarias, baJOformu-
las que repetían la disputa sobre los universales y la analogía de nom-
bres, cuando no caían en ridiculeces como la de: «¿Cuántos ángeles caben
en una cabeza de alfiler?». La situación se salvó gracias a los grandes
t~ól?gos y filósofos españoles de! siglo XVI, que volvieron a ~Ievar la es~o-
lastlca a una de sus cumbres; en dicha renovación adqUlf1eron espeCIal
p~otagomsmo las órdenes religiosas de dominicos y jesuitas, aunque co,n
dIferente sentido en unos y en otros. En la Orden de Predicadores recayo,
sobre todo, la función evange!izadora en el Nuevo Mundo, lo que les
llevó a afrontar problemas fundamentales sobre el derecho español al
do~.inio americano, los fundamentos jurídicos de la expansión y colom-
zaCIOn sobre las nuevas tierras así como cuestiones antropologlCas de
pri~er orden sobre la naturalez~ y derechos de los indígenas. En la r.eso-
lucI~n de e,stas cuestiones ejerció una indudable y positiva mfluenCla la
atmosf~ra mtelectual creada por el erasmismo, motivo por el, que cree-
mos mas adecua,do tratar la temática correspondiente en el artlcul~ ?edl-
cado a las relacIOnes entre América y e! erasmismo, adonde remItimOS
al lector interesado.

Por e! contrario, la Compañía de Jesús -jesuitas- dirigió sus ,e,sfuer-
zos al frente que tenía la religión católica en Europa: la expan,sl,on del
protestantismo. Desde este punto de vista el acontecimiento decISIVOfue
la convocatoria y desarrollo de! concilio'de Trento (1545-15~3), en e!
que los teólogos españoles de orígen jesuítico ejercieron una mfluenCla

decisiva. Ignacio de Loyola (1491-1556), e! fundador de la orden había
imp~esto I~ lealtad y obediencia al papa, por encima de cualqui~r otra
co?sIderaclón, lo que convirtió a los miembros en soldados de Cristo y
al Jefe eSl?lfltual en general. Con este espíritu, su colaboración teológica
fue decIsIva, pues el p~pa encontró en, ellos el mejor aliado imaginable
en la defensa de su polltlca: dar pnmaCla, durante la celebración del con-
cilio, a las cuestiones doctrinales y dogmáticas frente a las morales lo
que era contrario a la concepción del emperador, para quien lleva~ el
debate al terreno dogmático era consolidar la ruptura con los protestan-
tes, como efectIvamente ocurrió en la realidad.

Hoy nadie discute que la savia infundida al concilio por los miem-
bros de la Compañía de Jesús que en él participaron, contribuyó decisi-
vam,ente a crear lo que se ha llamado «espíritu de la Contrarreforma».
En este se dan dos elem~~tos aparentemente opuestos, pero que no lo
s?n en reahdad: la ?pOSICIOna I~ R,e~orma protestante, por un lado, pero
sm que al mIsmo tiempo ello slgmfIque oposición al Renacimiento. De
aquí lo que de equívoco y desvirtuador tiene el nombre de Contrarre-
forma. L~ Reforma ca,tólica -nombre sin duda más apropiado- no se
presenta smo como un Intento de salvar lo más preciado del Renacimiento
y ello no puede ser sino el espíritu de defensa y exaltación de la libertad ~
quizá en este sentido nada tan revelador de este nuevo espíritu como I~
famosa ~o?troversia de aux~liis, Ese nuevo espíritu es el que va a dar la
caractenstlca del Barroco, sm que -como decíamos antes- represente
a!go opuesto al Ren~clmlento; se trata más bien de una depuración de
CIertos aspectos del mIsmo, al que se añaden elementos y factores inéditos.

En, cualquier caso, la Contrarreforma jesuita es sin duda la primera
e::,preslón de! barroco que pronto impregnará los espíritus. En ella son
bIen patentes las primeras manifestaciones de «modernidad»: el activismo
y la primacía de la voluntad. Es ese activismo el que intentará ver en la
religió~ una nueva milicia, donde combaten las huestes de Cristo y las
de LUCIfer. Nada tan representativo de este espíritu militar como la ter-
m~nología utilizada: el superior de la Orden es «el Genera],>; la Orden
misma, <<laCompañía»; los miembros son «soldados de Cristo». Pero
esa actividad tiene siempre un fin; el ejercitante es conducido mediante
un ~rograma ~e~ódico de visiones, de actitudes corporales, de estímulo
de clert?~ Sentimientos, de representaciones imaginativas y de decisiones
voluntanas. Se trata de llegar a la unión con Dios mediante e! ejercicio
de I~ voluntad; por eso la virtud más elogiada es la de la obediencia
(permde ac cadaver). Naturalmente la afirmación paralela de la volun-
tad r de I,a obediencia son posibles por ese finalismo al que aludíamos.
Se mega siempre la voluntad personal o individual para afirmar la de Dios
o la de, sus represe,~tantes en.r~ tierra. Por lo demás, ese énfasis puesto
en ~a VlrtU~, tamblen muy mlhtar, de la obediencia, explica que la filo-
sofla, ~spanola entre pronto en un callejón sin salida donde reinaba la
:estenhdad. La obediencia, aplicada a los dogmas de fe y, por extensión
a todo problema que pudiese rozar mínimamente la heterodoxia con~,



duciría inevitablemente el pensamiento a un terreno yermo. Mientras duró
el impulso especulativo del erasmismo, y los nuevos problemas plantea-
dos por el descubrimiento de América y la reciente situación religiosa de
Europa dieron pábulo a la reflexión, el esplendor filosófico continuó y
nadie advirtió que nuestro pensamiento había entrado en vía muerta. Pero,
la realidad es que, desaparecida esa situación y muerto el genio filosó-
fico de Francisco Suárez, la decadencia fue rotunda e iñmediata. Esto,
con todo, no debe hacernos olvidar el carácter modernizador que, de
momento, introduce en nuestro panorama el movimiento escolástico.

Esta última afirmación nos obliga a destacar, dentro de la Compañía de
Jesús y de su función modernizadora, la primacía de la conciencia en su con-
cepción del mundo. No es meramente accesoria la función que en su religio-
sidad tiene «el examen de conciencia». A este respecto escribe Aranguren:

La primacía ignaciana de la conciencia, otro gran tema de la época, nos lleva a
establecer una aproximación entre la reforma religiosa de este santo y la reforma
filosófica de Descartes, la reforma mística carmelita, la reforma heroica cervantina.
Para San Ignacio, como para Descartes, se convierte la conciencia en la realidad
humana fundamental, por lo cual piedad y metafísica tomarán desde ellos una direc-
ción decididamente psicológica. Paralelamente convertirá Cervantes el antiguo
heroísmo fabulosamente hazañoso en el heroísmo quijotesco, auténtico como el que
más, pero residenciado en el ánimo esforzado, sin traducción a gestas gloriosas,
cumplidas en el mundo exterior (Aranguren, 1963, 153).

A la luz de estas caracterizaciones, creemos que queda bien claro el
sentido de la Contrarreforma española, con su acento puesto en la acti-
vidad, en las obras y en las instituciones. Se niega la espiritualidad del
ocio, la piedad contemplativa, con todas sus consecuencias. Aparece la
religión como «el negocio de la salvación», con todas sus secuelas sobre
la obsesión ante la herejía y la heterodoxia, así como un espíritu inquisi-
torial e intolerante que irá dando la pauta del nuevo catolicismo. Se trata
de un catolicismo de carácter fundamentalmente apologético y defensivo,
que vive cercado por los peores enemigos: los que se han engendrado
dentro de la propia casa. Aquí sí tiene sentido hablar de Contrarreforma,
pues en esa línea es donde se manifiesta lo que tiene de reacción, o con-
trarreacción, frente a la Reforma protestante. Los aspectos negativos sub-
secuentes son bien explícitos y significativos de lo que va a constituir la
nueva religiosidad católica: una religiosidad paternalista, protegida y
amparada. Por ello, se obstaculiza desde entonces la lectura directa de
la Biblia por los católicos y desaparece la participación del laico en el
culto divino. Al mismo tiempo se debilita la idea del «cuerpo ·místico»,
que adquiere un carácter metafórico, frente al sentido ontológico que tenía
entre los erasmistas durante la primera mitad del siglo XVI.

Una vez más tenemos que llamar aquí la atención del nuevo signifi-
cado que adquiere la figura de Cristo; frente al mito expresivo de una
realidad cósmica, empieza a adquirir predominio el Cristo concreto e his-
tórico del hombre que murió en la cruz, envuelto en sangre, espinas y

lágrimas. Aquí ~i~nen su origen esos cristos sangrantes, dolientes, barro-
cos~ de la dev~)clOn española, que adquieren carta de naturaleza en nues-
tra lConogr.afia; son la versión popular y cotidiana de la orientación con-
t~arreformista que, ~e~de .entonces, adquiere nuestra religiosidad. Las
dife:enClas entre el cnstiamsmo erasmiano y este catolicismo trentino son
obvias, y ho~ pod~mos medidas bien, desde un siglo que ha vivido la
t~ansformaClon re!iglOsa del concilio Vaticano n, cuyo tipo de espiritua-
h?ad supone, en Clerto modo, una vuelta a los tiempos anteriores al con-
cil.1Ode Trento, ~uando se pretendía el retorno del evangelismo y el inti-
mismo de los pnmeros cristianos.
. En el transfondo descrito por la libertad y la responsabilidad humana

tiene sentid,o la lla:nada p~lémica de auxiliis divina e gratiae, cuyo ante~
ce.~ente esta en el hbro del JeSUita Luis de Molina, Concordia liberi arbi-
t:1Icum gratzae donis (Lisboa, 1588), sobre el que se pronunciaron nega-
tiva~ente ~i:,ersos dominicos, entre los que alcanzó protagonismo
DO~llI1go Banez (1528-1604), con su De vera et legitima concordia liberi
arbltm. cum auxtl~ls gratzae Dei (1600). En este libro defiende Báñez la
?eno.mmada po; el doct~m~ de la premoción física, que define como un
~fluJo, impre~lOn o mOVimiento transeúnte que procede de Dios y es reci-
bido por la cnatura. ~a.s características del mismo, según Báñez, consis-
ten en, ser concurs~ flslco, vale decir, que actúa como causa eficiente,
y.no solo moral o fmal, en la que Dios atrajese con mandatos o persua-
sIOnes; que es concurso mmedzato, es decir, que Dios no es sólo el autor
de las potencias de obrar de las criaturas, para después dejadas actuar
por su. cuenta, smo que, concurre directamente a la operación de una
potenCla y a la producCl~n del efecto; que es concurso previo, es decir,
que se produce con antenondad o prioridad de naturaleza entendiendo
por ésta .la dep~nd~ncia natural ~el efecto con respecto de'la causa; por
tanto, di~ha pnondad no se entiende nunca en un sentido temporal o
cronológlCo del mflujo divino con respecto al acto humano libre.

~sta doctnna del concurso está estrechamente relacionada con la idea
tomista del cono~i~iento divino. Para Tomás de Aquino, Dios tiene dos
mo?os de conoClmien~o? ~:lue, en su caso, suele llamarse ciencia por el
daracter l?er.fecto y d.efmltlvo que en él ti.ene el mismo. Estos dos modos

e c.onoClmiento reClben el nombre ?e CIenCIade vIsIón y ciencia de sim-
~le mteltgencza; por la I?n:nera s~ entiende el conocimiento que Dios tiene

e las. cosas, que han eXistido, eXisten o existirán, mientras que la segunda
se .re~iere solo a los meros posibles, es decir, aquellas cosas que podrían
e~~stir, pero que n~nca existirán por no darse las condiciones necesarias
~e a ello .. D.e lo di~~o se desprende que las cosas existentes dependen

1 c~:moClmiento divmo y que, Si eXisten, es porque figuran en su inteli-
ge?c~a como eXistentes. Sin el conocimiento de Dios las cosas no podrían
eXistir co d· . 1 b .., mo no pue en eXiStir as o ras de arte sm prevIO conocimiento
por parte del artífice que las produce.

Aho~a bien, aquí e~precisa~er:te donde se plantea el problema: ¿cómo
compagmar ese conoClmiento divmo con la libertad humana y con la res-



ponsabilidad de nuestros actos? .Según ~áñ~z, la premoción f~sica es el
medio por el que se concilian la mdefec~lbl1ldad d~.los actos ejecutados
por el hombre siguiendo los designios dIVInos prefijados ab aeterno con
la libertad y la responsabilidad que !mputamos a los a~tos human~s. Pu~s
la premoción física supone que DIOS es causa no solo de la eXistenCia
de las cosas, sino de su esencia, propiedades, naturaleza, y modo de s~r.
Por lo tanto, Dios puede determinar a los seres crea~s en sus operaCio-
nes de acuerdo con la naturaleza de los mismos; dicho de otro modo:
puede determinar a las criaturas libres para que obren libremente y a los
no libres para que obren necesariamente. .

La respuesta del jesuita Luis de Molina (1535-1600) es su doctrm.a
del concurso simultáneo, según la cual Dios y el hombre, la causa pn-
mera y la causa segunda, operan como agentes coordin,ados y,para,le~os
para la producción de un determmado acto. Pa~a Molma esta .sena la umca
forma de mantener la indiferencia que garantiza la eXistenCia de un acto
libre. Éste se produce, pues, mediante una propuesta del ente~dimient~
a la voluntad, ya que ésta es facultad ciega y no puede deCidir nada SI
antes no se le ha propuesto algo por el entendimiento. Ahora bien, esta
propuesta no influye físicamente, sino sólo moralmente; para que se pr~-
duzca el paso físico de la potencia al acto, de la r.ropu.esta .del entendi-
miento a la acción de la voluntad, ésta ha de sufnr el mfluJo pOSltZVO e
inmediato de Dios, ya que nada puede existir sin su concurso, pero este
concurso es, como decíamos antes, simultáneo. Dios coopera con la volun-
tad humana produciendo la decisión de ésta conjunta y simultáne~mente.
Ahora bien, esta cooperación se produce en dos modahd~des dlstmtas.

En cuanto a su existencia, el acto libre es efecto conjunto del con-
curso divino y de la voluntad humana; pero que el acto sea éste y no otro
es efecto exclusivo de la libertad de la causa segunda: .

[Por tanto], no son inútiles en la acción de las criaturas ni el concurso de Dios
ni la operación de la misma criatura; aquél es necesario por el acto de la causa general;
y éste, por serio de la causa particular. El concurso general de Dios es de suyo mdl-
ferente para producir uno u otro efecto; la acción de la causa segunda concreta el
concurso general de Dios a producir un efecto determinado; y si la causa segunda
es libre, hace esto pudiendo determinar el concurso general de Dios a producir otro
efecto distinto y aun contrario del que consigue de hecho. Dios podría prodUCIr
y obrar el efecto de la causa segunda sin la acción de ésta; mas la causa segunda
no lo puede sin el concurso general de Dios (Solana, 1940-41, 1lI, 409).

Pero de la misma manera que en Báñez su doctrina de la premoción
física estaba estrechamente ligada a su concepción del conocimiento
divino ocurre en Molina con su idea del concurso simultáneo, que apa-
rece e~ íntima conexión con su teoría de la «ciencia media». Para Molina,
el conocimiento divino puede ser de tres tipos distintos: la ciencia natu-
ral, la ciencia libre y la «ciencia media». Por la ciencia natural Dios conoce
todo aquello a lo cual se extiende su infinito po?er,. todo a~uello. que
es intrínsecamente posible y puede ser hecho por el, bien sea mmedlata-

mente, bien mediatamente, por la acción de las criaturas; es el equiva-
lente de lo que Báñez llamaba ciencia de simple inteligencia. Por la cien-
cia libre, Dios conoce de modo absoluto lo que su voluntad ha resuelto
ejecutar libremente; se trata de un conocimiento posterior al acto por
el cual la voluntad divina ha decretado hacer algo; por ella conoce todo
lo que existe y existirá de facto, si bien esa existencia es libérrima, pues
depende de su propia voluntad; podemos identificarla con lo que Báñez
llamaba «ciencia de visión».

Con ambos tipos de conocimiento -la ciencia natural y la ciencia
libre- no queda para Molina completamente asegurada la libertad
humana; por eso introduce un tercer tipo de conocimiento, al que llama
«ciencia media», por la cual conoce Dios lo que la causa segunda hará
libremente en unas u otras circunstancias, sin que quiera decir que esas
circunstancias la determinen a obrar en un sentido prefijado. La ciencia
media coincide con la natural en ser anterior al acto de la voluntad divina
que decreta la existencia de las cosas; y coincide con la ciencia libre en
que lo que por ello se conoce depende, en cierto modo, de la voluntad
divina, en cuanto depende de dicha voluntad colocar al hombre precisa-
mente en aquellas circunstancias en que libremente querrá aquello que
la ciencia divina ya conoce que realizará. Esta ciencia media existe en
Dios, pues, en cierto modo, viene exigida por la existencia indudable y
simultánea del libre albedrío humano y de la presciencia y predestina-
ción divina. Se ha definido esta ciencia como la de los futuribles o futu-
ros condicionados; son éstos actos futuros contingentes cuya realización
definitiva depende de ciertas condiciones en que se halle la criatura racio-
nal. Y ésta es, en plena autonomía, quien decidirá que dichos actos se
realicen o no; si Dios conoce, a través de la ciencia media, cuáles serán
estos actos, ello en nada contradice la libertad humana, pues Dios puede
conocerlos por medio de su entendimiento sin que su voluntad haya decre-
tado nada acerca de su evolución.

La aportación, sin embargo, más importante de la Contrarreforma
española es la del jesuita Francisco Suárez (1548-1617), llamado «Doc-
tor Eximio», por antonomasia. Entre sus numerosas obras destacan dos
que han marcado época: las Disputationes metaphysicae (1597) y el tra-
tado De legibus (1612). La obra filosófico-teológica de Suárez hay que
inscribirla dentro del tomismo, si bien su independencia y originalidad
le dan un carácter peculiar.

Desde la perspectiva tomista Suárez se abre a problemas y situacio-
nes nuevas, que le llevan a un tratamiento distinto y de gran fecundidad
histórica en sus soluciones. Por lo pronto, y para remitimos a su filoso-
fía, que aquí nos ocupará especialmente, Suárez constituyó el primer
cuerpo de doctrina metafísica independiente, tanto en el sentido de no
seguir el curso de los <<libros metafísicos» de Aristóteles, como en el de
mantenerse al margen de los planteamientos teológico s de la dogmática
católica. Ambos aspectos representan una gran audacia intelectual en su
tiempo, y aparecen claramente visibles en sus Disputationes metaphysicae.



Por lo que se refiere al primer punto, es sabido que l~s tratados meta-
físicos medievales se presentan siempre como comentanos al texto de la
Metafísica aristotélica; en este sentido, Suárez era con;CI~nte de su osa-
día, y para paliada de alguna manera añade al final un mdIC.ede la Me~a-
física de Aristóteles, y otro de la Summa theologlca, con objeto de faCIlI-
tar a los estudiosos la correspondiente compulsa de textos. Por lo que
toca a su intento de escribir un texto de metafísica ind"ependiente de cues-
tiones teológicas, tampoco deja de justific~do en el Proemio a las Disp~-
tationes, diciendo que, aunque su objeto directo de estudIO es la teologl.a
sobrenatural también esta disciplina «se ayuda de las verdades conoCI-
das por la lu~ natural, y usa de ell~s como ?e suministros e instr~mentos
para llevar a término sus razonamientos e Ilustrar las verdades dlvmas».
Ahora bien dentro de las ciencias naturales nmguna ocupa rango tan
alto como l~ filosofía primera o metafísica; de aquí la atención .que Suá-
rez le va a dedicar, pues piensa que, una vez hecho este t~ab,aJo, ya no
tendrá que interrumpir, como le ocurría a menudo, su expOSIClon de asun-
tos teológico s para mezclados con cuestiones metafísicas, ambos frecuen-
temente trabados:

Llevado, pues, por estas razones y por el ruego de muchos, determiné escribir pre-
viamente esta obra, en la cual incluyese todas las disputaciones metafísicas, sujetas
al método expositivo que fuese más conveniente para su comprensión y para su
brevedad y que sirviese mejor a la Sabiduría revelada.

y así surgió esta obra trascendental en la historia del pensamiento
humano donde se va a estudiar el objeto de la metafísica en toda su exten-
sión, ex~oniendo según las exigencias del orden racional. .

La importancia de la doctrina su arista queda reflejada en la propia
época. Entre 1597, fecha de la primer~ .edición de sus Dlsputa~lOnes
metaphysicae, y 1636, salen a la lu~ 17 edICIOnes que van a I~~Ifundlendo
ese pensamiento por todo el amplio mundo europe<.>; Este eXlto es ~anto
más sorprendente y valioso por cuanto tu~o tamblen lu~ar en paises y
en universidades protestantes, donde el libro se declaro de texto. Es
curioso que en centros donde se había hecho norma el catholtca non legu~-
tur (no se lea a los católicos) vaya a triunfar Suárez, al que ~ohor~ habla
llamado «bastión del papado» (anchora Pontiflcl0rum). Ellmpe.no sua-
reciano comienza a partir de sus ,dos primeras edicion~s e~tranJer~s (la
de Venecia en 1599, la de MagunCIa en 1600), y no termmara hasta fmales
del siglo XVII, eclipsando a los autores que hasta entonces ,ostentaban la
hegemonía en los centros docentes. En Alemama desbancara a los manya-
les de Melanchthon, a quien se había llamado «preceptor de Alemama»,
y al de Pedro Ramus, también de orientación protest~nte. .

Si así había ocurrido en el ámbito protestante, no sera necesano exten-
dernos sobre la enorme difusión de la filosofía suareciana en el campo
católico donde desbordó el círculo de los jesuitas para ampliarse a otras
Órdene; religiosas y a toda clase de universidades. El legado que Suárez

había dejado en Segovia, Salamanca, Valladolid, Roma, Alcalá y Coim-
bra se difundió por todo el mundo europeo y parte del americano, a pesar
de lo cual no faltaron algunos historiadores -con frecuencia dominicos-
que le negaron originalidad.

El hecho incontrovertible es que al filo del cambio entre los siglos
XVI y XVII la hegemonía filosófica de Suárez fue total en toda Europa,
yeso no es casualidad, sino producto de la «modernidad» de su pensa-
miento. La influencia del español es patente en Hugo Grocio, Descartes,
Spinoza y Leibniz. El tema ha sido agudamente visto por Ferrater Mora
(1955), que señala la necesidad de estudiado con detenimiento; se fija
este autor en un caso concreto: la importancia que tiene la distinción for-
mal suareciana entre esencia y existencia y cómo esa distinción influye
en la idea leibniziana de que si algo existe más bien que nada, ello se
debe a que, probablemente, hay en las cosas posibles (o en su esencia)
alguna tendencia a existir; idea que se comprende mucho mejor si la pone-
mos en relación con la concepción suarista de que los seres creados exis-
ten en virtud de un principio intrínseco, y no de una cualidad externa,
dado que la esencia es siempre una posibilidad de convertirse en ser, como
lo indica el que no pueda establecerse una distinción real entre esencia
y existencia.

El estudio de Ferrater Mora es importante, sin embargo, no porque
en él se desarrolle el caso concreto que antes se cita, sino porque analiza
las causas de la «modernidad» de Suárez, y con él, del pensamiento de
la Contrarreforma española. Insiste este autor en cómo se produce un
evidente paralelismo entre las actividades filosóficas de la Contrarreforma
y las de los reformadores. En realidad, esta conclusión debe estar muy
clara para nosotros, pues no es sino consecuencia de una fuente común:
la del pensamiento humanista de la primera mitad del siglo XVI. Cuando
estudiábamos éste y veíamos los caracteres del Renacimiento español,
ya señalábamos lo desacertado del término Contrarreforma; ahora aquella
afirmación podemos ratificada abiertamente.

Ahora bien, si la Neoescolástica española influye sobre el pensamiento
moderno, ello se debe a que esa Escolástica pertenecía por alguna dimen-
sión esencial a ese pensamiento moderno. Como dice Ferrater Mora, ésta
es hoy una cuestión de hecho, bien manifiesta en la necesidad -sentida
por reformadores y contrarreformistas- de una metafísica autónoma,
que" aunque fuera una preparación para la teología, no se subordinase
a ésta en el sentido tradicional. En ello reside precisamente la importan-
cia y el valor deSuárez, primero en construir un cuerpo sistemático de
metafísica en lugar de los clásicos comentarios aristotélicos. Así surgió
-y ello por los problemas de fe planteados tanto en el lado protestante
como en el católico- la necesidad de un renacimiento de las especula-
ciones metafísicas y de las cuestiones de método. En esta vía surge el pro-
blema moderno por excelencia: la búsqueda de un principio ontológico
del cual pueda derivarse el resto de la realidad. Suárez fue también en
esto el primero, al encontrar en las ideas de «ser» y de «creación», estre-



chamente engarzadas, ese principio ontológico, fundamento de todo lo
demás. Desde este punto de vista, tampoco ha de parecemos ahora tan
lejana la postura de un Descartes -fundador de la «Modemidad»- y
la de un Suárez -representante aún de la Escolástica-.

3. Resumen y conclusiones

El resumen que podemos extraer de esta muy breve res;ña de la filosofía espa-
ñola del siglo XVI tiene como punto focal de atención la importanc~a de la
misma desatendida con frecuencia como secuela de haberse desconsiderado
el Ren~cimiento filosófico español, habiéndose incluso llegado a negar a veces
la existencia del mismo. En otras ocasiones, su estudio se ha realizado desde
la perspectiva de las diversas órdenes religiosas, centrando el interés del tema
en las divergencias o convergencias entre unas y otras y minusvalorando la
importancia de los planteamientos originales. . .

Desde la óptica señalada, se han puesto habItualmente de reheye las
aportaciones de la Escolástica española, desdeñand~ su fuent~ pnmor-
di al de inspiración: el humanismo renacentlsta de ongen erasmlano, con
la profunda singularidad que el movimiento adquirió en ~spaña .. Esta
reflexión -ampliamente documentada en nuestra exposlClon. anten?r--;-
cobra todo su valor cuando somos conscientes del protagomsmo hlsto-
rico que adquirió la España del momento en relación con dos hechos tras-
cendentales: el descubrimiento de América y la génesis y expansión del
protestantismo. Ambos constituyeron un desafío e:ctraor~inario en la cir-
cunstancia histórica del momento para la conClenCla rehglOsa de los espa-
ñoles, obligando a canalizar las energías intelectuales en dos direcciones
complementarias: evangelización del Nuevo Mundo, con la correspon-
diente legitimación filosófico-moral; y defensa de la fe católica, sobre los
fundamentos filosófico-teológicos pertinentes. .

Los correspondientes planteamientos encontraron su respectivo cauce
en las orientaciones de la Orden de Predicadores -dominicos- y de la
Compañía de Jesús -jesuitas-, como ha podido comprobar el atento
lector si bien la primera de las directrices ha quedado en este artículo
mera~ente esbozada, pues creemos que debe tener su desarrollo más idó-
neo en la filosofía relacionada con el continente americano; remitimos,
pues, al lector al correspondiente artículo.

Es obvio que, al tratar el tema que compete a este artículo, debem?s remi-
timos al año 1492, momento en el que puede empezar a considerarse
el continente americano como una unidad geocultural. Las culturas pre-
colombinas, existentes en el período histórico anterior a esa fecha, se.des~-
rrollaron en ámbitos espaciales limitados, por lo que sus secuelas ftloso-

ficas sólo pueden considerarse como filosofía americana cuando previa-
mente se han establecido las correspondientes delimitaciones. El trata-
miento de las posibles filosofías precolombinas debe, pues, ocupar un
lugar distinto al que nosotros nos hemos fijado.

Pero, aún así acotado el tema, todavía presenta equívocos que debe-
mos esclarecer en esta introducción. El primero de esos equívocos es el
que nace de la problemática surgida desde que comienzan los contactos
europeos con las realidades del nuevo continente: naturaleza y caracteri-
zación del mismo, derecho a la colonización o dominio político de las
nuevas tierras, legitimación moral -si la hubiere- de la conquista, la
naturaleza y derechos de los indígenas americanos, etc. Al socaire de estos
temas, surge una filosofía americana que lo es por el objeto de su ocupa-
ción, aunque los filósofos que la elaboran sean españoles, muchos de los
cuales ni siquiera viajaron al Nuevo Mundo.

En un segundo lugar, y como producto de la anterior ocupación, sur-
gen y se desarrollan teorías que van a constituir importantes avances filo-
sóficos considerados como nuevas cotas del pensamiento occidental, los
cuales reciben su savia nutricia del «hecho americano» y de la diversa
problemática que el mismo plantea; en este orden alcanza un interés y
valor insospechado la expansión del erasmismo por tierras americanas,
·con sus realizaciones prácticas, por un lado, y los nuevos desarrollos del
humanismo renacentista, por otro.

Un tercer desarrollo de la temática que aquí nos incumbe proviene
de la misma expansión de la filosofía académica en los territorios descu-
biertos. En este plano el protagonismo lo adquieren las universidades fun-
dadas en el nuevo continente y el importante papel que la filosofía jugó
e? sus pl~nes de estudio. En este ámbito, aunque el protagonismo prin-
clpallo siguen ocupando filósofos españoles emigrados, aparecen las pri-
meras manifestaciones de filósofos propiamente americanos, tanto por
su nacimiento como por su ubicación.

Acordes con el esquema planteado, procedemos a su desarrollo en el orden
establecido, que coloca en primer término los problemas morales surgi-

; dos a raíz del «descubrimiento», los cuales dieron lugar a toda una lite-
ratura teológico-jurídica que tiene en su haber algunas de las realizacio-
nes más importantes en el pensamiento mundial del siglo XVI. Estos
pro.blemas pueden agruparse básicamente en tres grandes órdenes: 1) los
denvados del supuesto derecho al dominio político que España tenía sobre
las tierras recién descubiertas y, en consecuencia, de la legitimidad de
la soberanía española; 2) los derivados de la licitud o ilicitud de la gue-
rra que se hacía a los indios, que habrían de repercutir necesariamente
sobre el derecho a la conquista; y 3) por último, los conectados con la
naturaleza del indio, y como corolario de la opinión que se tuviese al
respecto, el justo régimen en que habían de vivir los indios.



El planteamiento de estos problemas llevó a los pensadores de la época
a elevarse a las mayores alturas de la moral, de la teología y del derecho,
pero en realidad empezaron a surgir tales cuestiones por motivoS ?uma-
mente prácticos, como fueron los ab~s?s en el trato con ,los mdlge?as
o los conflictos derivados del descubnmlento y la ocupaclOn. Los teolo-
gas y los juristas que se enfrentaron con tales cuestion~s se solían apoyar
en las ideas tradicionales heredadas de la Edad Media,. pero hubo una
minoría sobresaliente que no se limitó a aceptar la tradición, sino que
intentó adaptarla a las nuevas realidades, iniciando así la elaboración de
un pensamiento original de gran trascendencia. .

De acuerdo con esas ideas tradicionales a que hemos aludido había
en la Edad Media un derecho para el descubrimiento y ocupación de nue-
vas tierras, reconocido incluso en textos legales como las Siete Partidas,
donde puede leerse lo siguiente:

Pocas vegadas acaece que se fagan islas nuevamente en la mar. Pero si acaeciese
que ficiese alguna isla de nuevo, suya decimos que debe ser de aquel que la poblase
primeramente (ley 29, título XXVIII, partida I1I).

Se trata del derecho de primer ocupante; difícil era alegar este título
jurídico en el caso americano donde las tierras descubiertas estaban fre-
cuentemente pobladas ya por 'indígenas. En este supuesto, había que acu-
dir a otros motivos; existe otra disposición del mismo texto legal (ley
9, título 1, partida II) que señala diversas ~ircunsta.ncias'por .las que puede
obtenerse el señorío de un reino: herenCia, matnmomo, hbre consenti-
miento de los naturales u otorgamiento del papa o del emperador. En
el caso del Nuevo Continente es evidente que sólo el otorgamiento del
papa era factible y, desde luego, el más oportuno. _ .

Así se efectúa la donación pontificia a los reyes de Espana mediante
la bula Intercaetera, concedida por Alejandro VI el3 de mayo de 1493,
con objeto de que pudiesen difundir y predicar la fe católica entre los
pueblos descubiertos; esta bula fue completada por otra bastante poste-
rior, aunque publicada con fecha del día siguiente, en la que se estable-
cía la línea de demarcación de la zona de influencia castellana. Por ella
se convenía que los dominios castellanos serían los comprendidos más
allá de una línea imaginaria trazada a 100 leguas de las Azores, reser-
vándose para Portugal todos los territorios comprendidos más acá ~?
dicha línea. Posteriormente, por el Tratado de Tordesl1las (1494), se fiJO
la frontera entre ambas zonas, portuguesa y castellana, sobre el men-
diana situado a 370 leguas de Cabo Verde.

En 1503 tuvo lugar una reunión de consej,eros reales con teólo?os
y canonistas, presidida por el arzobispo de Sevl1la, en la que se ~lego al
acuerdo de dar por válida la concesión pontificia y,. en ~onsecuenCla, con-
siderar legítima la ocupación española de los terntonos amencanos. El
mismo año ( 20 de diciembre) se implantó el sistema de encomiendas por
el cual se establecía el servicio de los indios, aunque sólo fuera por uno

o dos años, nunca de por vida. Ahora bien, si en la teoría se establece
así, en la práctica se van a originar numerosos abusos, pasándose, con
este motivo, de la justificación jurídica al dominio -que nadie discute
tras la donación pontificia-, al problema de la justificación moral y reli-
giosa. En otras palabras, que si las prácticas de los colonos no se ajusta-
ban a la moral cristiana, el derecho de Castilla al dominio carecería de
justificación. El único derecho moral delos españoles al dominio de aque-
llas tierras tendría su base en el móvil de la extensión y difusión del evan-
gelio, pero si este móvil se abandonaba en la práctica, sustituyéndose por
el afán de lucro y de posesiones materiales, aquella justificación desapa-
recía automáticamente.

Las cuestiones así planteadas van a encontrar un monumento en la
reflexión realizada por el dominico Francisco de Vitoria (1492-1546),
fraile del Colegio de San Esteban de Salamanca, que plasma el producto
de sus meditaciones en las famosas Relectiones theologicae, dentro de las
cuales ocupan un lugar prioritario para el tema que nos concierne las
llamadas De indis prior (1539), De indis posterior seu de iure belli (1539)
y De temperantia (1537). En ellas parte Vitoria del derecho irrenuncia-
ble de los indios a poseer sus tierras, de la legitimidad de sus príncipes
naturales y del derecho a gobernarse a sí mismos, lo que plantea seria-
mente la duda del derecho de los españoles a la ocupación de las tierras
americanas. El tema le lleva a Vitoria a examinar detenidamente los habi-
tualmente considerados como títulos legítimos para dicha ocupación; de
dicho examen se desprende que la mayoría de los esgrimidos son ilegíti-
mos, aceptando como único posible el que llama «derecho de sociedad
natural y libre comunicación», al que se refiere también como «derecho
de libre paso, instalación y comercio».

Según este derecho, los españoles pueden recorrer aquellas provin-
cias y permanecer allí sin que les hagan daño alguno los bárbaros ni pue-
dan prohibírselo de ningún modo, siempre que los españoles vayan en
son de paz. No se les puede impedir el derecho de viajar y a permanecer
allí como huéspedes y peregrinos pacíficos, como tampoco puede negár-
seles el derecho a comerciar, importando mercancías de que los indios
carecían y exportando otras de que carecíamos (oro, plata, etc.). Ni los
caciques indios a sus súbditos ni los soberanos españoles a los suyos pue-
den prohibirles comerciar entre sí, como tampoco puede nadie privar a
los españoles de apoderarse de las cosas sin dueño (res nullius) de la tie-
rra o del mar. La negativa persistente en los indios a que los españoles
ejerciten estos derechos da a éstos licencia para hacerlo por la fuerza,
si fuese necesario, ocupando sus tierras y acometiéndolos cuando la pro-
pia seguridad lo requiriese.

Este derecho así explicitado es un desarrollo del concepto de «comu-
nidad universal», introducido por Vitoria. Hasta su llegada toda la fun-
damentación filosófica del derecho se basaba en el concepto de «bien
común», inaplicable a las relaciones internacionales por tratarse de inte-
reses contrapuestos y enfrentados. El nuevo concepto de «comunidad uni-



versal» da entrada al planteamiento original de Vitoria, pues a ella per-
tenecen todos los hombres como consecuencia de su naturaleza social,
que es anterior y superior a la división en naciones. Esta sociedad uni-
versal se rige por e! derecho natural (ius naturale) y, en las cosas que éste
no alcanza, por el derecho de gentes (ius gentium), de acuerdo con unos
principios de convivencia internacional que le hicieron escribir a Vitoria:

No puede dudarse de que el Mundo entero, que es en cierto modo una república,
tiene derecho para dictar leyes justas y convenientes a todos sus miembros, seme-
jantes a las dispuestas en el Derecho de gentes ... De ello se sigue que pecan mortal-
mente quienes violan el Derecho de gentes, sea en la paz, sea en la guerra, y que
en asuntos de importancia, tales como la inviolabilidad de los embajadores, a nin-
guna república le es lícito negarse a cumplir con el Derecho de gentes ... Así como
la mayoría en la república puede constituir sobre ella un rey, así también la mayo-
ría de los cristianos, aun no queriéndol0 la minoría, puede nombrar un soberano,
a quien todos estén obligados a obedecer (De potestate civili).

Los principios de una futura Sociedad de las Naciones están ya aquí,
aunque embrionariamente enunciados, expuestos con claridad y nitidez
en un antecedente genial, cuatro siglos antes de que se pusieran en
práctica.

La aplicación de tales principios a la cuestión americana es lo que
llevará a su lógica culminación e! pensamiento de Vitoria, elevándolo a
alturas hasta entonces desconocidas, que suponen la elaboración defi-
nida de un estatuto jurídico para el nacimiento del derecho internacio-
nal. Vitoria introduce por primera vez, con su teoría, criterios de racio-
nalidad natural en los asuntos de la convivencia internacional, poniendo
las bases de la filosofía del derecho y del futuro derecho internacional.

Estos planteamientos van a tener particular incidencia en la segunda
de las cuestiones planteadas: la referente a la licitud o ilicitud de la gue-
rra contra los indios, cuestión entonces candente por la beligerancia que
a favor de ella había tomado el humanista, en su época famosísimo, Juan
Ginés de Sepúlveda (1490-1573), que había escrito libros recibidos con
gran aplauso oficial: Democrates primus sive de convenientia disciplina
militaris cum christiana religione; Democrates alter sive de justis belli causis
apud indos y Apología pro libro de iustis belli causis. Contra la doctrina
aquí expuesta, que justificaba las guerras imperiales, se levanta Vitoria,
para quien la guerra es una conculcación del principio de solidaridad entre
las naciones, lo que exige limitadas a casos concretos muy especiales.
Para Vitoria la guerra no es sólo un hecho terrible que se hace preciso
regular por razones humanitarias, como pensaba Hugo Gracia, sino que
tiene un carácter eminentemente jurídico de sanción, con e! fin de man-
tener el derecho y reparado cuando se le ha infringido. Según este enfo-
que, la guerra, en fin, no es sólo un hecho, sino un derecho absoluta-
mente lícito, que en algunos casos se hace de todo punto necesario ejercer,
mientras la humanidad no disponga de otros medios. Así la guerra se
convierte, bajo estos supuestos, en un acto de justicia vindicativa, ejer-

cid? por el príncipe de la nación ofendida; dicho príncipe se constituye
en Juez, al menos temporal o circunstancialmente. En dicha tesitura, la
guerra sólo puede declararse bajo una serie de condiciones: autoridad
competente; causa justa; y limitaciones en su ejecución.
. Esta «.teoría. de la gue~r~ justa» supone serias limitaciones al expan-

SiOnISmO lmpenal en Amenca, pues en ella va implícito e! rechazo a las
tres causas principales que aceptaban casi todos los tratadistas de la época:
a) la diversidad de religión -dice- no puede ser causa de guerra, ya
que e! no aceptar la fe cristiana no es injuria contra las naciones que pro-
fesan la misma; por e! contrario, la fe es un acto libre de voluntad y no
puede jamás imponerse por coacción sin faltar con ello al mensaje evan-
gélico; b) el deseo de ensanchar el territorio tampoco puede ser causa justa
de guerra, pues, de no aceptarse así, la guerra podría ser justa por parte
de ambos contendientes, lo que contradice el planteamiento inicial por
e! que la nación ofendida queda erigida en juez de la situación' con esta
d.oc~rina, Vitoria rech~za la po~ibilidad de justificar moralment~ el impe-
nahsmo y las guerras lmpenahstas; c) la gloria y el interés particular de
un príncipe tampoco pueden ser causa justa de guerra, como se desprende
de lo anterior; en este punto, nuestro tratadista desarrolla la teoría clá-
si~a según la cual no es la república para el rey, sino el rey para la repú-
blica, y por tanto, las únicas guerras admitidas deben ser aquéllas que
se declaren en provecho del bien común y se ordenen a éste; lo contrario
sería convertir a los súbditos en esclavos y al príncipe en tirano.

. ~ste tipo de doctrinas -tan restrictivas de los intereses de! poder
oÍlClal- es lo que el gran historiador norteamericano Hanke (1968) ha
llamado «la lucha por la justicia en la conquista de América», en la que
otro ilus.tre dominico, Bartolomé de Las Casas (1474-1566), alcanzará
fama unIversal. Entre sus numerosas obras encontramos títulos que han
conservado gran trascendencia hasta hoy: De unico vocationis modo, Bre-
vísima relación de la destrucción de Indias (1552), Apologética historia
\1559) Historia de las Indias (1560), De thesauris (1563), pero de! con-
Junto de su obra y de su vida sobresale su apasionada defensa de! indio.
Las Casas ha sido un crítico radical de! proceso español de colonización
y conquista, lo que le sitúa ~a decir de muchos de sus detractores- entre
los forjadores de la <<leyenda negra» española, de tan hondas repercusio-
nes en la historia. Por encima de eso, hay que valorar, sin embargo su
alta consideración de la naturaleza de los indios, lo que le conviert; en
un adelantado de las teorías ilustradas de! «buen salvaje» frente al per-
verso civilizado.

Quizá en ninguna de sus obras aparece esa contraposición de forma
tan nítida como en la Brevísima relación de la destrucción de las Indias
(1552), donde nativos y españoles son pintados con los caracteres más
opuestos que pueda imaginarse. De los indios dice Las Casas:

Todas estas universas e infinitas gentes a toto genero crió Dios las más simples,
sin maldades ni dobleces, obedientÍsimas y fidelísimas a sus señores naturales e a



los cristianos a quien sirve; más humildes, más pacientes, más pacíficas e quietas,
sin renci1Jas ni bu1Jiciosos, no rijosos, no querulosos, sin rencores, sin odios, sin
desear venganzas, que hay en el Mundo.

Más adelante se complace el famoso apóstol sevillano en señalar su
pobreza, su austeridad, su docilidad, y así, escribe:

Son también gentes paupérrimas y que menos poseen ni quieren poseer de bienes
temporales; e por esto no soberbios, no ambiciosos, no cobdiciosos. Su comida es
tal, que la de los Santos Padres en el desierto no parece haber sido más estrecha
ni menos deleitosa ni pobre. Sus vestidos, comúnmente, son en cueros, cubiertas
sus vergüenzas, e cuando mucho cúbrense con una manta de algodón ... Son eso
mesmo de limpios e desocupados e vivos entendimientos, muy capaces e dóciles
para toda buena doctrina; aptísimos para recibir nuestra santa fe católica e ser dota-
dos de virtuosas costumbres, e los que menos impedimentos tienen para esto que
Dios crió en el Mundo.

La asimilación de estos pacíficos y angélicos seres a las «ovejas» no
se hace esperar, facilitando así que aparezca la metáfora de «lobos y cor-
deros», en la cual los españoles ocupan el primer término de la compara-
ción. He aquí cómo se expresa Las Casas unas líneas más arriba:

En estas ovejas mansas y de las calidades susodichas por su Hacedor y Criador así
dotadas, entraron los españoles, desde luego que los conocieron, como lobos e como
tigres y leones cruelísimos de muchos días hambrientos. Y,otra cosa no han hecho
de cuarenta años a esta parte, hasta hoy, e hoy en este día lo hacen, sino despeda-
za1Jos, meta1Jos, angustia1Jos, afligi1Jas, atormenta1Jas y destrui1Jas por las estrañas
y nuevas e varias e nunca otras tales vistas ni leídas ni oídas maneras de crueldad,
de las cuales algunas pocas abajo se dirán, en tanto grado, que habiendo en la isla
Española sobre tres cientos de ánimas que vimos, no hay hoy de los naturales de
e1Jas doscientas personas.

Este cruel comportamiento de los españoles, frente a la bondad del
indio, no puede obedecer sino también a fines bajos y egoístas. Más ade-
lante lo denuncia Las Casas:

La causa por que han muerto y destruido tantos y tales e tan infinito número de
ánimas los cristianos ha sido solamente por tener por su fin último el oro y hen-
chirse de riquezas en muy breves días e subir a estados muy altos e sin proporción
de sus personas; conviene a saber, por la insaciable codicia y ambición que han
tenido, que ha sido mayor que en el mundo pudo ser, por ser aque1Jas tierras tan
felices y tan ricas, e las gentes tan humildes, tan pacientes, tan fáciles a subjectar-
las; a las cuales no han tenido más respecto ni de1Jas han hecho más cuenta ni estima
(hablo con verdad por lo que sé y he visto todo el dicho tiempo), no digo que de
bestias (porque pluguiera a Dios que como a bestias las hubieran tratado y esti-
mado), pero como y menos que estiércol de las plazas (Las Casas, 1958, 136-7).

En Las Casas encontramos, ya en pleno siglo XVI, la contraposición
«barbarie-civilización», aplicada al Nuevo Mundo, y donde el modelo

mo~al es ofrecido por el primer término de la pareja, equiparado a los
lll~l~enas amencanos, mIentras el segundo término, identificado con los
C~IStlanOSeuropeos (= españoles), representa la oposición completa a
dIcho modelo moral. El ,esquema es el mismo que luego va a aparecer
en el pensamIento frances del siglo XVIII.

Las teorías de Las Casas en defensa del indígena americano, surgie-
ron, en gra,n parte, co.mo oposlClOn a las de Juan Ginés de Sepúlveda,
que ~efendla.1a e.sclavltud -o cuando menos la tutela- de los indios.
Era, este partldano de la corr~ente aristotélica, aristocrática y selectiva,
segun la cual hay una ]erarqUla con dIversos grados en la vida humana
de d?nde se desprende que los más favorecidos deben ejercer tutela;
domllllO sobre los menos aptos; por el contrario, Las Casas, profunda-
m~n.te pene~rado de la sensIbIlidad cristiana, mantiene una doctrina demo-
cratlca segun la. cual todos los hombres son iguales por naturaleza y, en
~onsecuenCla, libres, con los mIsmos derechos y las mismas responsabi-
lidades a.nte l~ ley. En el caso de Sepúlveda, hay, pues, una aceptación
plena y Slll paliatlvos apenas de la teoría aristotélica de la esclavitud natu-
ral, que trata de compaginar con la doctrina cristiana, reafirmando los
deberes de am~r y candad de los amos y señores para con sus esclavos,
l~ que en la practlca amen cana era realmente muy difícil. Hay que dejar
bIen sentado, con todo, que Sepúlveda no considera a los indios como
auténticos «esclavos por naturaleza», sino solamente en una situación
de «atraso, perfectible c~n el tiempo y educación»; los españoles -dice-
«no los .han de matar III hacer esclavos, sino que sean esclavos del rey
de Castllla»

Las <:asas es en esta cuestión, como en casi todo, mucho más radi-
cal: consIdera que el cristianismo es incompatible con la teoría de la desi-
gualdad entre los hombres, aunque en algunas ocasiones no se atreve a
tomar una postura tan rotundamente antiaristotélica' cuando se ve ata-
cad? por Sepúlveda, simplemente afirma que los indios no pueden ser
claslÍlcados entre los que Aristóteles considera esclavos por naturaleza.

. EVld~ntemente, en Las Casas se produce una lucha entre su concien-
CIa de cnstlano, que repudia la tesis aristotélica, y su conciencia de hom-
bre de su ~poca y de su cultura, que le obliga a aceptar las directrices
del Estagmta. Al ~eg~r que los indios fueran los esclavos por naturaleza
a que s~ r~flere Anstoteles, se le plantea el problema inmediato de quié-
ne,s seran,estos; las r~spuestas vanaban: unas veces aseguraban que entre
e~los ~abla que consIderar a los que por sus costumbres perversas pare-
Clan Íleras de los bosques (godos, vándalos, árabes); otros decían que
entre aquéllos sólo podían clasificarse unos pocos errores de la natura-
leza. En algún ,momento, Las Casas debi~ ,de pensar que los esclavos por
naturaleza sen~n los negros, y esa opllllOn es lo que explicaría que el
famoso domllllco defendIese y propugnase en un momento de su vida
tal género de esclavitud. La primera propuesta en tal sentido es de fecha
muy temprana; en 1516 Las Casas presenta un memorial al cardenal Cis-
neros, donde propone que, en compensación de la pérdida de mano de



obra india implicada en la política colonizadora defendida por él, el rey
debía dar licencia para importar a las Indias esclavos negros o bl~nc?s.
Aunque más tarde se arrepienta, no deja de reconocer el hecho; aSI, dICe
en la Historia de las Indias:

Este aviso de que se diese licencia para traer esclavos negros dio primero el Clérigo
Las Casas, no advirtiendo la injusticia con que los portugueses los toman y hacen
esclavos; el cual, después que cayó en ello, no lo diera por cuanto había en el mundo,
porque siempre los tuvO por injusta y tiránicamente hechos esclavos, porque la misma
razón es de ellos que de los indios (Las Casas, 1951, IJI, 177).

El hecho se ha esgrimido por los antilascasistas para reprocharle con-
tradicción tan flagrante con su propio ideario y que había de traer una
consecuencia de tanta gravedad como era la introducción de la esclavi-
tud negra en las Indias. El recto enjuiciamiento de la cuestión exige cono-
cer e! pensamiento de Las Casas con plenitud en materia de ta~ta tran~-
cendencia, cosa que, desgraciadamente, nos es ImposIble. Muy bIen podla
referirse e! Apóstol de los Indios a la esclavitud legal de aquellos negros
que en justa guerra hubiesen caído en poder de los cristianos; en este caso,
habría un rechazo implícito de la esclavitud natural de los mdlOs, y el
aceptar la otra no supondría más que una aceptación de costumbres que
regulaban en la época las guerras entre naciones: E~ .contrapartlda, lo
que sí había evidentemente es un rechazo de la JustiCIa de toda guerra
de conquista contra e! indio, lo que involucraba que éste no pudiera ser
reducido a la esclavitud en ninguna circunstancia. Por el contrano, en
el caso de los negros africanos se daban aparentemente las condiciones
de una guerra justa: la que sostenían los portugueses en aquellas tierras
con carácter de cruzada. Naturalmente, la cuestión cambia con e! tiempo,
cuando Las Casas pone en duda e! principio de que todo prisionero hecho
en justa guerra debe caer en esclavitud. En ningún caso, por lo demás,
Las Casas aprobó e! comercio lucrativo de esclavos, como hacían las co.m-
pañías dedicadas al tráfico de los mismos; en él se trataba de. una medIda
puramente técnica para sustituir una mano de obra por otra, sm que nunca
entrase en su consideración la idea del beneficio económico. En su obse-
sión trataba de salvar todo un mundo -e! Nuevo Mundo- para la causa
de la conciencia cristiana, que sólo podía ser una conciencia libre. Cuando
se dio cuenta de que la introducción de esclavos negros podía perturbar
esa idea, Las Casas cambió de opinión.

Muchos de los anteriores planteamientos reciben su savia del eras-
mismo y de la expansión que éste tuvo en tierras americanas, imprimiendo
particular importancia al humanismo renacentista y a sus realizaciones
en el Nuevo Mundo. Sobre la citada expansión se ha ocupado con su
habitual penetración Marce! Bataillon en su estudio «Erasmo y e! Nuevo
Mundo» (1966), donde se detiene en varios aspectos que precisan las vías
por las que se produjo la introducción de las doctrinas erasmianas en

América y la hondura de su penetración. En este sentido, examina la pre-
sencia de Erasmo en las bibliotecas de conquistadores, los procesos incoa-
dos y las peculiares formas de evangelización que denotaban la presen-
cia erasmiana. Desde este último aspecto, es fundamental el estudio de
una fi~ura extraordinaria, fray Juan de Zumárraga (1468-1548), primer
arzobISpo de Nueva España y uno de los fundadores de la Universidad
de México, que consagró su vida a la defensa y educación de los indios.
Era ~ra.ncisca~o.y la influencia e.rasmiana es patente en los dos libros que
publtco en MexICo: en la Doctrma breve transcribe muy extensos párra-
fos de Erasmo, y en la Doctrina cristiana aparece como seguidor del
famoso erasmista sevillano Constantino Ponce de la Fuente. Su actitud
influyó mucho en Vasco de Quiroga, sobre todo por haber encontrado
éste en la biblioteca de Zumárraga un ejemplar de la Utopía, de Tomás
Moro, que le sirvió como referencia básica para la puesta en marcha de
sus experimentos utópicos.

El utopismo americano a que acabamos de referirnos tiene una estre-
~ha conexión con el movimiento erasmista. Luis Vives y Tomás Moro,
Junto con Erasmo, componían la trilogía erasmista por excelencia en la
Europa de su tiempo, pero de los tres fue Tomás Moro quien vio con
mayor agudeza la íntima conexión entre utopía y erasmismo, así como
entre aquélla y América. Son precisamente el descubrimiento y la pre-
se~cia de América lo que hizo posible la Utopía, es decir, el viaje de Rafael
J:I~thlode~, compañero imagina~io de América Vespucio en su navega-
clOn amencana. Elltbro de Tomas Moro (1478-1535) se publicó en fecha
aún temprana (1516), dentro de la época que todavía podemos llamar
d.e los descubrimientos: su título completo es ya suficientemente explí-
CItO: De optimo reipublicae statu deque nova insula Utopia. La obra es
u~a reacción crítica contra la mala política del gobierno inglés: la indus-
tr~a de la lana llevaba a un injusto despojo de las tierras de los pobres,
e mcluso provocaba la persecución contra ellos cuando, por tal causa
se veían obligados a dedicarse al robo y al bandidaje. La descripción d~
esa situación indeseable movió a Moro a establecer en su Utopía una serie
de principios que debieran gobernar toda sociedad idealmente constituida.
Entre estos principios, los fundamentales son e! establecimiento del tra-
bajo obligatorio y una distribución equitativa del mismo. Se especifica
que la jornada de trabajo no debe durar más de seis horas, al objeto de
q~e.el trabajador tenga tiempo de cultivarse espiritualmente y no se con-
VIerta en un mecánico instrumento de producción. En Utopía no hay hie-
rro, como se creía entonces que tampoco lo había en América, lo que
supone una identificación con la Edad Dorada de los primeros habitan-
tes del Mundo; por eso la propiedad privada está allí abolida, como en
tod~ ver~adera Edad de Oro. El dinero -vil metal- tampoco existe en
esa Is~a ejemplar; es más, se halla intencionalmente abolido, y el inter-
cambIO de artículos de consumo se realiza por canje directo en los gran-
des almacenes públicos. En esa sociedad, las leyes son pocas y claras,
de acuerdo con el viejo proverbio: corruptissima res publica, plurimae



leges. La pena de muerte está abolida, aunque existe aún la esclavitud,
como mal menor para los prisioneros de guerrá. Los habitantes de aque-
lla maravillosa isla desprecian las piedras y los metales preciosos, y el
oro sólo se utiliza para las cadenas de los esclavos y los sambenitos de
los criminales. El jefe, llamado Utopo, del cual tomó nombre la isla,
gobierna armonizando todos los grupos, y no armando a los ricos con-
tra los pobres (crítica tremenda contra la mona~uía inglesa de aquel
tiempo). La guerra -pensamiento de buen erasmista- está absoluta-
mente condenada, y sus habitantes no la emprenderán nunca por su ini-
ciativa. Si son atacados o invadidos por otros pueblos, encargarán su pro-
pia defensa a pueblos mercenarios colindantes; de esta manera se reduce
el número de los belicistas y se promueve la disensión entre los enemigos
de Utopía, ya que éstos son todos los que aceptan la guerra. Natural-
mente que en estas afirmaciones no podemos ver sino la fina ironía del
pensador inglés y su travieso ingenio de hombre renacentista.

El hecho de que Moro sitúe a Utopía en América no es casual; res-
ponde a una honda convicción ya bien arraigada desde los primeros tiem-
pos del descubrimiento: la de que América es tierra utópica, o, mejor
aún, que América es la utopía por excelencia. Y así, frente a una Europa
envuelta en una triste política, donde las ambiciones y la corrupción se
disfrazan con el contradictorio y absurdo nombre de «guerras de reli-
gión» y donde el eje de acción gira en torno a la maquiavélica «razón
de Estado», América aparece como la utopía salvadora, como la tierra
prometida que esperaba impaciente la vieja y podrida Europa. Por eso
podemos aceptar plenamente las palabras de Alfonso Reyes: «América
comienza a definirse a los ojos de la Humanidad como un posible campo
donde realizar una justicia más igual, una libertad mejor entendida, una
felicidad más completa» (Reyes, 1960,58). Esa dimensión utópica es la
que ha hecho decir a un escritor de nuestros días que «América ha sido
siempre un gran campo de experimentos sociales, desde muy temprano»
(Gariano, 1972, 22).

El primero que tratará de llevar a la práctica las anteriores ideas es
Vasco de Quiroga (1470-1565), de quien es la siguiente frase:

Porque no en vano, sino con mucha causa y razón este de ad se llama Nuevo Mundo.
y eslo; Nuevo Mundo, no porque se halló de nuevo, sino porque es en gentes y
cuasi en todo como fue aquel de la Edad primera y de Oro, que ya por nuestra
malicia y gran codicia de nuestra nación ha venido a ser de hierro, y peor.

Vasco de Quiroga, obispo de Michoacán en el virreinato de Nueva
España, estudió jurisprudencia en Valladolid, en cuya Chancillería
alcanzó fama como letr'.ldo; fue nombrado en 1530 oidor de la segunda
Audiencia de México. Este será el hombre que llevará a la práctica en
tierra americana la Utopía de Moro; le impulsó a ello la observación de
las dotes de ingenuidad y bondad de los indios. Éstos son maleables
-viene a decir- y blandos como la cera, por lo que, según cree, entre

ellos se pueden restaurar <<ladoctrina y la vida cristiana en su Santa Sim-
plIcl~ad, mansedumbre, humildad, piedad y caridad, en esta renaciente
I~les1<l, en esta Edad Dorada, entre estos naturales; que en la nuestra de
hIerro lo repugna tanto nuestra casi natural soberbia codicia ambición
y malicia,desenfrenada». Al objeto de aprovechar tale; inclinaciones, pro-
pone al Consejo de IndIas ordenar la vida de los naturales reduciéndolos
a poblaciones.

Entre 1531 y ~535, siendo todavía oidor, empieza Vasco de Qui-
raga a poner en pr~ct.lca su ~lan co~prando tierras con su propio dinero
a dos leguas de 1;1e.xlco. ASI fundo dos «hospitales-pueblo»: uno junto
a la CIUdad de Mexlco (el de Santa fe), y otro en Michoacán. Al ser ele-
gidoobispo en 1537 funda otros dos hospitales, aunque de menor impor-
tanCIa que los anterIores. Según nos informa Zumárraga, en correspon-
denCia con el emperador, Quiroga les hacía casas y las repartía en familias
comprándoles tierras y ovejas con que se pudiesen sustentar; al mism~
tle?Jpo los a~iestraba en diferentes industrias para enlazarlos luego por
el IntercambIO.

Desde el punto de vista del pensamiento utópico, resultan particu-
larmente In;eresantes dos textos del obispo Quiroga: el primero es su
«InformaclOnen Derecho», fechada en México el 24 de julio de 1535,
c.on cuyo escnto pretende refutar a los que criticaban su progresiva polí-
tICa sobre la esclaVItud; el segun~o son sus ordenanzas sobre el gobierno
de los «hospItales-pueblos», confIrmadas y mandadas cumplir por su tes-
tamento de 1565. A través de ambos escritos se observa la influencia en
su pensamiento de la Utopía de Moro.

Un personaje insoslayable cuando se estudia la influencia del eras-
mismo en Amé!ica es ~rancisco Cervantes de Salazar (1518-1575), tole-
dano; en Esp~na SlrvlO al cardenal arzobispo García de Loaysa y enseñó
e.n la Umversldad de Osuna; en 1551 pasó a México, donde fue catedrá-
tico y rector de la Universidad. En América publicó siete diálogos origi-
nales; c,uatro de ellos, que tenían el juego como tema central, parece que
los llevo ya redactados de España; los otros tres fueron escritos en México
y tienen a dicha ciudad como tema central; todos se publicaron por pri-
~era vez e? 1554. Los cuatro diálogos referentes al juego llevan los
sIguIentes titulas: Saltus, Ludus spherae per anulum ferreum Obelisco-
rum sive Lignearum pyramidularum ludus y Pilae palmariae 'ludus. Los
otros tr~s tratan de l~s siguient~s temas: en Academia Mexicana, el pri-
mer~, dIalogan Gutlerrez, rec~en llegado, y Mesa, vecino de la capital
meXIcana, el cual explIca al prImero cómo es la Universidad cómo fun-
cion.a, cuáles son sus catedráticos y sus estudios; el segundo, Óvitas Mexi-
cus mterior, es la descripción que de la ciudad hacen dos vecinos, Zamora
y Zuazo, ~ un tercero, Alfaro que es forastero, y a través del diálogo
s~ la deSCrIben mIentras la recorren; en el tercero, Civitas Mexicus exte-
nor, apare~en otr~ vez los mismos interlocutores, paseando por Chapul-
tepec, el mIsmo dla por la tarde, mientras describen los alrededores de
la ciudad, dan noticias de la Nueva España y de las antiguas costumbres



de los indios. Además de estos diálogos en México, escribió también
Túmulo Imperial de la gran ciudad de México, Comentarios a la jura de
don Felipe II y una importante Crónica de Nueva España en 6 libros, cuya
edición se hizo en 1914, a raíz del descubrimiento del manuscrito en la
Biblioteca Nacional de Madrid.

Desde el punto de vista filosófico, Cervantes de Salazar es un intro-
ductor de las ideas de Vives, a quien había traduCído y glosado. En
España, publicó antes de marchar a México un tomo con el título de
Obras que Francisco Cervantes de Salazar ha hecho, glossado y traduzido
(Alcalá, 1546): en este volumen incluyó el Diálogo de la dignidad del hom-
bre, de Fernán Pérez de Oliva; el Apólogo de la ociosidad y el trabajo,
de Luis Mexía; y la Introducción y camino para la sabiduría, de Juan Luis
Vives; todo ello precedido del Discurso sobre la lengua castellana, de
Ambrosio de Morales.

Más interesante aún, si cabe, al estudiar la influencia del humanismo
renacentista en América es ver sus repercusiones en las primeras formu-
laciones científicas relacionadas con el pensamiento económico y la antro-
pología cultural.

En lo que se refiere al primero de los ámbitos, es evidente que el descu-
brimiento de América animó un cierto auge económico y un estímulo al
desarrollo, proveniente del estado primitivo de la economía americana.
España necesitaba exportar toda clase de productos; junto a la emigra-
ción humana se produjo un gran envío de semillas, víveres, útiles agríco-
las, animales domésticos y toda clase de mercaderías para atender la
demanda de esta clase de bienes. Ello exigía la explotación a pleno rendi-
miento de los recursos españoles, que se vio recompensada por la contra-
partida que suponía la masiva afluencia de metales preciosos (principal-
mente oro y plata), lo que a su vez produjo un elevado y sostenido aumento
de los precios durante todo el siglo XVI. El crecimiento de los precios se
inició por Andalucía, pues el puerto de Sevilla era el lugar de entrada de
aquellos metales, pero de allí se propagó en seguida al resto de la Península.

La situación descrita convirtió a la Península Ibérica en el centro
comercial y financiero de Occidente, desarticulando el orden económico
internacional, que había imperado hasta entonces. Lisboa, las ferias cas-
tellanas, pero muy principalmente la ciudad de Sevilla desplazaron el cen-
tro de gravedad mercantil y financiero situado hasta entonces en los Paí-
ses Bajos y en las ciudades italianas. Tomás de Mercado nos hace una
muy bella y precisa descripción de lo que era el ambiente sevillano del
primer tercio del siglo XVI:

Así la Casa de Contratación de Sevilla y el trato della, es uno de los más célebres
y ricos que hay en el día de hoy, o se sabe en todo el orbe universal. Es como centro
de todos los mercaderes del mundo. Porque a la verdad, soliendo antes el Andalu-
cía y Lusitania ser el extremo y fin de toda la tierra, descubiertas las Indias, es ya
como medio. Por 10 cual todo lo mejor y más estimado, que hay en las otras partes
antiguas, aún de Turquía viene a ella; para que por aquí se lleve a las nuevas, donde

todo tiene tan excesivo precio. De aquí que arde la ciudad en todo género de nego-
CIOS. Hay grandes y reales cambIOS para todas ferias, así dentro del reino como
fuera: ventas y compras, fiado y de contado, de gran suma; muy grandes corazo-
nes; baratos de muchos millares y cuentos; que ni Tiro, ni Alejandría en sus tíem-
pos se le Igualaron (Mercado, 1977,1,63).

Una de las consecuencias de este gran desarrollo comercial y mer-
c~ntll es la lleg~da a España de un gran contingente de banqueros y comer-
Ciantes extranjeros, sobre todo, flamencos, genoveses y alemanes, que
c~ntrolaron parte de la economía, obteniendo grandes beneficios y lle-
vandose par~e del oro ~ la plata .9ue entraba en la Península a otros paí-
ses. En la misma Espana apareclO una nueva clase mercantil avezada en
las nueva~ ~écnicas fina?cieras; que habían generalizado nuevos tipos de
contrata~lOn y d~ cam~lO. Sev¡}la fue el núcleo urbano donde esta nueva
clase SOCial se hiZO mas ostensible.

En r~sum~n, podemos decir que la Península Ibérica se convirtió en
lugar pnv¡}eglado de los nuevos fenómenos económicos que se estaban
operando en el mundo, y no nos puede extrañar que fuera precisamente
en ell,a ~onde se produjeran los primeros desarrollos de un pensamiento
e.conomlC~ moderno. Ahora bien, este pensamiento surge en los escolás-
ticos de la epoca, y como una consecuencia inevitable, al tener que enfren-
tarse con pr?blemas morales inéditos surgidos de las nuevas transaccio-
nesec~nomlCas y de una mentalidad que ya preludia el desarrollo del
capltahsmo. ,Se ponen así las bases de la futura Economía política.

En esa lmea es digna de nota la figura de Martín de Azpilcueta
(14~2-1586), conOCido con el nombre de «Doctor Navarro», autor de
u.n Importan~e Com~ntario resolutorio de cambios (1556), donde enun-
cia u.na teona ~el dmero com.o base para una regulación moral de las
relacIOnes econ?mlcas entre Ciudadanos del mismo país y también con
l?s de otras nacIOnes; su carácter prá~tico salta a la vista por el propó-
Sito ?e «aca~ar de desterrar de sus remos los remolinos de las usuras»
y su mfluenc~a durante el siglo XVI fue muy extensa. En línea muy simi-
lar hay que situar a fray Tomás de Mercado (1530-1576) dominico for-
ma?o en Méxi.co, que luego residió en Sevilla, donde pud'o tomar obser-
vacIOnes de pnmera mano sobre el negocio de las Indias; es autor de una
famosa Suma de tratos y ~ontratos (1571), donde formula por primera
~ez la·famosa teoría cua?tltatlva del dinero, sin duda su aportación más
Importante. La obra es mteresante, tanto por los aspectos descriptivos
como por los morales, pero su valor más destacado es el científico en
lo 9ue adqUIere u~ valor ~1istórico imposible de desdeñar, a pesar' del
olVido en que cayo a partir del siglo XVIII.

S.ól.oe~ nuestro siglo ha vuelto a ponerse de relieve la importancia y
la ongmahdad de los economistas españoles del XVI y XVII, en la obra de
autores como Sayons (1936), Grice-Muntchinson (1952) y Pierre Vilar
(1974). ~ntre .los autores españoles sólo José Larraz ha reivindicado el valor
para la hlstona del pensamiento económico de obras como la de Mercado:



El esfuerzo de Mercado -y de sus antecesores y sucesores- en materia de cambio
exterior es sumamente interesante, porque representa una anticipación de tres sIglos
y medio de Cassel, y de dos y medio respecto de los ingleses de comienzos del XIX,

que más de cerca precedieron al economista sueco (Larraz, 1943, 80).

En lo que se refiere al ámbito de la antropología cultural también
la aportación proveniente de los misioneros españ~es fu~ muy Imp?r.-
tante; dejando a un lado la imponente labor de recuperaClon de gramatl-
cas y vocabularios de lenguas indígenas, s~s observaclOnes,s~bre las dife-
rentes culturas pusieron las bases de la CienCia antropologlca. En esta
esfera sobresale, muy encima de lo demás, lo realizado por fray Bernar-
dino de Sahagún (1500-1590), cuya obra Historia de las cosas de Nueva
España, objeto de sucesivas reelaboraciones, es un monumento antro-
pológico del máximo rigor; no escribía nada que no estuviera contras-
tado por distintas vías y todas sus descnp~lOnes se ~ncuentran dep'ura-
das por un sistema de observaciones provementes de diversas p~rspectlvas.
De otro orden, pero también de valor muy alto es la obra de Jose de Acosta
(1540-1600), jesuita, autor de una H.isto:ia natural y moral de las Indias
(1578), obra en que recoge su expenenCla amencana y la elabora refle-
xivamente. La obra consta de siete tomos, de los cuales los cuatro pn-
meros se refieren a las cosas naturales y los tres últimos a lo que él llama
la «historia moral»: «los hombres y sus hechos», es deCir, «de los mis-
mos indios, de sus ritos, costumbres, gobierno, guerras y sucesos». En
lo que se refiere a los cuatro primeros sobre «hlstona natural», es mtere-
sante constatar el orden de los mismos: los dos pnmeros se reÍleren al
cielo, clima, temperatura y habitación del orbe i.ndiano, mientras que los
otros dos tratan de cosas más apegadas a la tierra: metales, plantas y
animales, sobre todo de aquellos más notables o peculiares de las Indias.

A través del orden de los siete libros se observa que hay supuesto en su
desarrollo todo un orden jerárquico del universo, que él trata de reflejar ..Hay
una cierta organización unitaria de la realidad, visible en la estructura ¡erá;-
quica de la misma; según e! orden expositivo. de Acosta, tal estructura s~na
la siguiente: a) mundo natural: 1) lugar ~e la tierra en el c?smos; 2) constitu-
ción de la tierra; 3) metales, plantas, ammales. b) mundo m~ral: el hombre
y su cultura. En esta estructura jerárquica hay una neceSidad r~clOnal que enca-
dena las diversas partes del mundo, con lo que Acosta se ~Itua en U?, mvel de
explicación positiva de los hechos, representando ~n mvel ClentlÍlco muy
moderno para su época. Ahora bien, la clara percepCión de esto~ postul~dos
subyacentes a su obra es lo que nos hace acercamos al planteamiento teonco
fundamental del padre Acosta, en cuya base desarrolla e! acuerdo que eXiste
entre naturaleza y cultura en las dos grandes civilizaciones indianas: mexICana
y peruana, a las que dedica los libros V y VI, y de la que se desprende que:

los pueblos indianos habían alcanzado el máximo desarrollo cultural que, por natu-
raleza y atenidos a sus propios recursos, les era dable, estando, como 10 estaban,
privados del conocimiento del Evangelio (O'Gorman, 1972, 183).

Como un supuesto de lo que llevamos dicho, el lector habrá obser-
vado que Acosta emplea el concepto de «historia moral» en un sentido
muy similar al diltheyano de las «ciencias del espíritu» (Geisteswissen-
schaften). Es el primero que adquiere conciencia de que el estudio de los
pueblos indígenas y su cultura constituye una disciplina nueva, y tiene
una intuición, por tanto, de lo que va a constituir la antropología cultu-
ral. Si Sahagún hizo antropología sin saberlo, Acosta, sin hacerla, adi-
vinó la nueva disciplina.

La expansión de la filosofía académica en el nuevo continente es el
tercer tema que nos corresponde desarrollar en este artículo, y es obvio
que esa expansión no podía tener otro carácter que el de trasplante y
propagación en tierras americanas de lo que se estaba realizando en
España. Desde ese punto de vista, el protagonismo lo van a tener las uni-
versidades, que desde muy pronto se fundan en el Nuevo Mundo y con
frecuencia unidas a los seminarios conciliares y colegios de las distintas
órdenes religiosas. Así, por ejemplo, la Real Pontificia Universidad de
México -fundada en 1553- estaba unida a colegios que funcionaban
en Puebla, Oaxaca, Patzcuaro, Veracruz, Guanajuato, Guadalajara ... En
Argentina la primera Universidad que funcionó fue la de Córdoba, fun-
dada en 1614, pues Buenos Aires no tuvo Universidad hasta 1818.

La filosofía que se enseñaba en estos centros fue lógicamente la esco-
lástica, con las variedades y matices propios de las órdenes religiosas de
sus distintos enseñantes; entre ellas destacan los dominicos y los jesui-
tas, con su particular vocación para la enseñanza. Entre los primeros
sobresalen los numerosos discípulos de! Colegio de San Esteban que pasa-
ron al Nuevo Mundo: Pedro de Córdoba, Antonio Montesinos, Andrés
Moguer, Domingo de Lara, Antonio Remesal, Tomás de la Torre,
Domingo Vico, Bernardo Alburquerque, Vicente Valverde ... Muchos de
los dominicos eran discípulos de Francisco de Vitoria, de quien habían
recibido directamente las enseñanzas; así, fray Pedro de Pravia, que
desempeñó la cátedra de teología de la Universidad de México; fray Julián
Garcés, autor de una famosa carta dirigida al papa Paulo III en defensa
de los indios; fray Domingo de Mendoza, que escribió varios tratados
teológicos; fray Bartolomé de Ledesma, profesor de Prima en la Univer-
sidad de México y autor de una famosa Suma de casos de conciencia
(15bO); fray Juan Solano, que llegó a ser elegido obispo de Cuzco ...

Un repaso pormenorizado de los profesores y teólogos que enseñaron
en e! Nuevo Mundo sería interminable; baste con señalar que, aunque todos
eran escolásticos, su doctrina nada tenía que ver con la Escolástica dege-
nerada y decadente que imperaba en Europa, pues habían recibido e!
impulso de renovación y enriquecimiento que a la Escolástica española
le infundió el humanismo renacentista, a través de! erasmismo. Una prueba
palpable de lo que decimos puede constatarse en tres eminentes represen-
tantes de la Escolástica en el Nuevo Mundo, cuyos nombres son los de
fray Alonso de la Veracruz, Antonio Rubio y fray Alonso Briceño.



Alonso de la Veracruz (1504-1584) es un eminente representant~ de
la orden de San Agustín, que guardó una gran fideli~ad ~ ~as doctnnas
luisianas, incorporándolas dentro ~e la fll?sofla penpat~tlCa como eje
fundamental de su enseñanza. Habla estudIado en Alcala de Henares y
en Salamanca, pasando después a la Universidad de MéxlCo~ donde
enseñó teología. Entre las obras que se nos han cons.erva~o de el desta-
can los tres siguientes: Recognitio Summularum, D¡alect¡ca. resolut¡o y
Physica speculatio, editadas en México (en 1554 las dos prm~eras Y,e~
1557 la última). La Recognitio trata fundamentalment~ de. cuestlOn~s logl-
cas como la definición, la división, la inducCión, los sl1oglsmos, aSI como
dis~intas formas de sofismas. La Dialectica resolutio se ocupa sobre todo
de los predicables, pero también de cu~stiones .conexas con ellos, como
los universales Y la dialéctica, en espeCial relaclOnadas con l~s «C~teg~-
rías» Y los «Analíticos». La Physica speculat¡o,e~ una antologl,a pe~lpat~.-
tica centrada sobre el tema de las CienCias (flslCa, astronomla, hl?tona
natural, botánica, meteorología, psicología). Su gran saber de pnmera
mano Y su afición al estudio que le hacían ap~ovechar todo mo~ento
-habete rationem t~mporis,. d,ecía con f~ecuenCia- le,han .con;erud? ~~
paradigma de los pnmeros fllosofos radlCados en Amenca, de el escnblO
Larroyo (196 8):

En fray Alonso de la Veracruz se personifica el tipo histórico defilósofo del N,uevo
Mundo en el siglo XVI. Atraído por la aventura, mClerta y pelIgrosa de Am~nca,
informado y convencido de la crítica humanista de que era objeto la escolastlca
de su tiempo, se propone con apostólico empeño educar en un mundo nuevo con

nuevos usos académicos.

La segunda figura que nos proponíamos citar es la del padre Anto-
nio Rubio (1548-1615), perteneciente a la Compañía de Jesús Y segUl-
dor por tanto de la doctrina sua.rista, disconfor~e, co~o se sab~, con
las posiciones ortodoxas del tomIsmo. Se traslado m~y Joven a ~exlc~,
donde residió veinticinco años, desempeñando las catedra s de fllos.ofIa
Y teología. Es autor de unos famosos Commentarii in U.niversam A~¡sto-
telis Dialecticam (Colonia, 1605), generalmente conoCida como Log¡ca
Mexicana por ser resultado de sus enseñanzas en aquel país; es un c~men-
tario muy riguroso de toda la lógica aristotélica, que toma en consld~ra-
ción la crítica renacentista a la Escolástica Ydemuestra una gran famIlia-
ridad con los problemas que trata. Sobre él se han escrito siempre frases
muy elogiosas, como las que reproducimos de Insúa Rodríguez:

Fue Rubio una inteligencia vigorosísima, con gran capacidad de síntesis y extraor-
dinarias dotes para la exposición. Su erudición era inmensa. Militó siempre en l~s
filas de la escuela tomista disidente, dentro de la cual es uno de los pensadores mas
originales. En Hispanoamérica su influencia fue .muy grande. A s~s enseñanzas ~e
debe la formación en Méjico de un grupo f¡losoflco del que hablan de sahr mas
tarde pensadores americanos tan notables como los jesuitas Alegre, Abad y Castro

(1949, 71).

_ El tercer filósofo que no queremos dejar de mencionar es fray Alonso Bri-
ceno (1590-1668), que fue profesor de teología en Lima y obispo de Nicara-
gua, pasafoldo .~espués a Venezuela; don~e alcanzó el obispado de Caracas,
en la culmmaClOn de su carrera. Esta conSIderado como una cumbre de la filo-
sofía am,ericana del período, defoltrode la corriente escotista, a la que era afecto;
en esta lmea estan escntos sus libros: Celebriores controversias in Primum Sen-
tentiarum Scoti y la Apología de vita et doctrina Joannis Dunsii Scoti. No obs-
tante su escotismo, aparece como exponente dentro del mismo con indudable
originalidad, dándole un cierto matiz existencialista a la doctrina de haecceitas
y separando radicalmente la filosofía de la teología. Como pensador ameri-
cano, es un adelantado que se atreve a filosofar por cuenta propia haciendo
críticas a las doctrinas recibidas y arriesgando posiciones personal;s en cami-
nos no e~lorados hasta entonces. Por su nacimiento en Santiago de Chile puede
ser conSIderado como primer filósofo americano propiamente dicho.

3. Resumen y conclusiones

Al fina.lizar la expo?ición correspondiente a este artículo, parece claro
conclUlr que, a partIr de 1492, la filosofía que se expande por América
es la que se traslada y propaga desde España. A partir de ese momento
la filosofía americana e? l,amisma filosofía española, ya sea por el objeto:
ya por el sUJeto. A los fIlosofos españoles les preocupaban los problemas
filosóficos, teológicos, antropológicos, jurídicos o políticos que planteaba
la n':lev~ realidad descubierta, haciendo·de ellos tema preferido de sus
medItaCiones. Algunos de esos mismos teólogos y filósofos se traslada-
ron a los distintos países de América, donde ocuparon cátedras y reali-
z~;on misiones de evangelización, lo que produjo una primera genera-
ClOn de SUjetos fl1osofantes en el nuevo continente.
_ Esa filosofía q~~ ~sí se traslada y expande era la Escolástica espa-
nola, renovada y VIVIfIcada por los planteamientos del humanismo rena-
centista, a través del erasmismo. En el Continente americano, lo mismo
que en la Península Ibérica, este movimiento se difundió sirviendo de
fermento.a lo más granado de la nueva filosofía o de disciplinas afines,
que adqUlneron una dimensión práctica en la nueva realidad, ya se tra-
duzca en los ~étodos de evangelización, ya en experimentos utópicos,
com~ los realiza~os por Vasco de Quiroga, en Michoacán, o los frailes
fr.~r1clscanos e~ dIversas partes de Nueva España. En América, pues, tam-
bIen el erasmlsmo fue savia nutricia, como lo había sido en España.
. ~l tema americano, con la diversidad de problemas y cuestiones que
Implicaba, levantó una polvareda de controversias que se canalizaron en
torno a 1.0 que la hi,st.oriografía ha llamado «la lucha por la justicia en
la CO?qUlsta de Am~m:a» (Hanke, 1968). En ese clima se generaron las
condICiones que pUSIeron las bases filosóficas para el nacimiento de nue-
vas disciplinas científicas: filosofía del derecho derecho internacional
e~onomía política y antropología cultural, com'o hemos expuesto dete~
mdamente en el desarrollo central del tema.



Al hilo de la expansión descrita, se produce una red de instituciones docen-
tes -universidades, seminarios, colegios- que van poniendo la infraestruc-
tura académica apropiada para la posterior implantación Y desarrollo de la
filosofía en el Continente americano. La ímproba labor realizada por hom-
bres como fray Alonso de la Veracruz, Antonio Rubio o fray Alonso Briceño
son una muestra representativa de lo que, en niveles pás bajos, realizó un
importante y benemérito número de religiosos de todas clases.
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Francisco de Vitoria, catedrático de la Universidad de Salamanca, sometió
a proceso crítico el descubrimiento y la conquista de América por los espa-
ñoles. Su criticismo político provocó la primera crisis de la conciencia nacio-
nal de consecuencias insospechadas. Empezó por cuestionar y terminó por
negar los fundamentos filosóficos del Requerimiento oficial de la Corona que
justificaba y sobre los que discurrió la primera conquista (1508-1534). Se abrió
así la nueva versión filosófica del pensamiento conservador.

Por tradicional y escolástico confusamente puede hablarse de pensa-
miento conservador. Cierto que «conserva» el método escolástico, parte
de unas mismas fuentes escolásticas y aplica unos mismos principios esco-
lásticos. Las fuentes son la Suma teológica de santo Tomás, los libros
de las Sentencias, los comentarios de Duns Scoto, Gabriel Biel y Durando
en las catédras de teología, cuyas conclusiones y textos trascienden a las
facultades de artes, derecho canónico y leyes.

El descubrimiento de América o aquel encuentro de dos mundos plan-
teó a los maestros de la Escolástica nuevos problemas inéditos y de pers-
pectivas nuevas. El papa Alejandro VI, delegando su poder universal polí-
tico, dona a los Reyes Católicos de España los territorios de las Indias
recientemente descubiertas. Se confirma el concepto de poder político y
poder universal del papa sobre todo el orbe. Los descubridores y prime-
ros cronistas denuncian la existencia de seres que por sus manifestacio-
nes y actuaciones más parecen bestias que hombres. Se cuestiona la «homi- .
nidad» de ciertos indios «bestiales» y salvajes. Ciertos misioneros se
resisten a bautizar a algunas tribus de infieles, nuevos y desconocidos,
que no son ni han sido jamás súbditos de príncipes cristianos. Se cues-
tiona la capacidad de ciertos indios para ser bautizados y se critican los
métodos de evangelización.

La «donación pontificia» de Alejandro VI de la bula Inter caetera de
1493, es asumida jurídicamente por el «manifiesto» del Requerimiento



de 1513, que es aplicado, a su vez, políticamente p~r los conquistador~s
es añoles. Hernán Cortés fue aplicando el Req~erlmlento a lo lar,go e
s:itinerario hacia la ciudad de México; y FranClsco PiZarr? orden~ que,
de acuerdo con la cédula imperial de 1533, fueran requendos Suc~siva-

1, d 1 Peru' Por su resistencia a aceptar la soberama delmente os mcas e . 'd d b'
emperador y del papa los indios, eran muertos, despoJa,?s e sus _li~~~S)

ocu ados sus territorios. La pnmera conq~i~ta de Amenca (1508 .
rue r:alizada a título del Requerimiento OÍl~l~1. Estos hechos provocan
la crisis del pensamiento conservador tradlClOnal. ,

Francisco de Vitoria estudia en la Sorbona en contacto con, el t?misrr~t
renovador de Pedro Crockaert y Pedro Palude, con el nommahsmo e
Pedro Tateret y Juan de Celaya y con el humanismo europ~~ de Erasmo

v, A 1 Universidad de Salamanca trajo su revoluclOn cultural.
y ives. a d' tot lmenteDesde el pensamiento conservador renova o, sm romper a",
con la tradición ni renunciar al tomismo, el mae,stro de S~l,amanca imCia

filosofía de la conquista. Nada pareCldo sucedlO ~n la Europa
una nueva " f'l 'f' tud de ellosdel Renacimiento. Define nuevos prinClplOs 1 oso lCOSy ~n v,ir _
define una verdadera carta de derechos y deberes ent~e, mdlOs y,espano-
les, para exigir su apli~ación progresivamente a la polmca colomal espa-
ñola. Francisco de Vitona crea escuela. " '

Con el proyecto de Vitoria colaboran dommicos, fr~n~iscanos; agus-
, "tas a los que se unen otros muchos escolasucos, teologos,unos y JesUl , , " 'd

canonistas y legistas en rara consecuencia de pnnClplOs y aC;ltu e~~.o~u-
nes por encima de las convergencias de escuel~ ~ntonces ~as agu iza as
que nunca sobre temas de trascendencia teologica. ¿Cual fue la aporta;
ción filosófica de la escuela y cuál final~e~te el balance ~e resultados.

Éstos podrían ser los epígrafes o los mdices de referencia a este breve
ensayo de filosofía política de la escuela de Salamanca. Hemos pubh~d~
ya los documentos más importantes en 28 tomos dedlCados al tema ~n
tro de la Colección «Corpus Hispanorum de Pace» (CHP). Para slmphÍl-
car, haremos referencia a estos volúmenes.

\. REVISIONISMO DE FRANCISCO DE VITORIA

1. Planteamiento de la «duda indiana»

Francisco de Vitoria, catedrático de la Universidad de Salamanca, en ~arta
a su confidente y amigo, el dominico Miguel deArcos, el 8 ~e nOViem-
b d 1534 denuncia el colonialismo de la pnmera conqUlsta (C~P,
2~~ 3;-40). Somete a juicio crítico la conquista ~el Perú por FranCl~co
Pizarro. Acusa de invasión y agresión a los conqUlst~~Ores Y desau~~nza
los fundamentos filosóficos que justificaron su P?huca de repr~slOn ..

El catedrático de Salamanca se enfrenta por pnmer~ vez con e ,?am-
fiesto del Requerimiento, Su testimonio es r.epresentauv? para la f~oso~
fía de la historia de América. Vitoria empieza p~r deÍlmrse; Des e ~
cátedra de Salamanca toma posición ante la conqUlsta del Peru. Formu a

dudas, aventura juicios de valor, insinúa nuevas directrices de política
colonial.

La preocupación y confusión de Francisco de Vitoria por la justicia
de aquella guerra, «que no entiendo», se convierte en perplejidad y angus-
tia por las funestas consecuencias, que califica de robos y tiranías, «que
me hiela la sangre en el cuerpo en mentándolas». No cuestiona si el empe-
rador puede conquistar las Indias, «que presumo que lo puede hacer estric-
tísimamente». Pero por las informaciones de los mismos que estuvieron
en la batalla de Cajamarca concluye Vitoria que <<nuncaAtahualpa ni los
suyos han hecho ningún agravio ni cosa por donde debieran hacer la gue-
rra. Y creo que más ruines han sido las otras conquistas después acá». Vito-
ria termina por condenar el regicidio del inca Atahualpa, la expropiación
del oro y la explotación de los indios que siguieron a tantas crueldades,
expropiaciones y despoblaciones. Se suceden las pruebas de su denuncia.

Los indios piensan -argumenta Vitoria- que los españoles los tira-
nizan y les hacen guerra injustamente. Y aunque el emperador tenga jus-
tos títulos para conquistados, los indios no lo saben ni lo pueden hacer.
Se les podría quizá sujetar y hasta compeledes a que reciban por su prín-
cipe el emperador con el menor daño y perjuicio de los indios; pero nunca
se les podrá robar ni despojar de cuanto tienen y no tienen.

Si los indios no son «monas» sino hombres y prójimos, no se puede
excusar a estos conquistadores de su última impiedad y tiranía. Y aun-
que intenten justificarse los soldados alegando que siguen lo que man-
dan los capitanes -concluía Vitoria-, decididamente los conquistado-
res son culpables. En consecuencia, parecían injustas las sanciones y el
botín, el reparto de oro y la esclavitud que los conquistadores imponían
por derecho de guerra. No había más solución que indemnizar y resti-
tuir a los incas. El remedio de la «composición» o concertación canónica
era mero interfugio para aquietar las conciencias, y Vitoria no estaba
dispuesto a aceptar esta solución demasiado laxa y conformista, «aun-
que la determine Roma o el Papa», porque el robo de los tesoros del Perú
no son restitución incierta.

La carta de Vitoria a Miguel de Arcos constituye su primer alegato
en defensa de los indios peruanos contra los abusos y crueldades de los
soldados españoles. Proclamó la «hominidad» de los indios y el derecho
de sus bienes y territorios. Denunció la injusticia de la guerra del Perú
y la' inocencia de su rey Atahualpa. No disimuló su horror ni su espanto
ante las noticias espeluznantes que recibía de testigos fidedignos; y a los
que intentaban disculparse o disculpar a los conquistadores criticó durí-
simamente con palabras y expresiones terribles como nunca jamás des-
pués salieron de su pluma. No se prestó a componendas ni aceptó excu-
sas ni trampas con que los mismos conquistadores trataban de exculparse
en cartas dirigidas al emperador. Los españoles parecían verdaderos agre-
Sores del Imperio incaico.

Era la primera vez que Francisco de Vitoria se pronunciaba sobre
la legitimidad de la conquista de las Indias. Desde este momento su con-



, , ' '_ d Si uieron ligeras alusiones en clase, espon-
cienCIa cntlca quedo I?a~ca a. b g 1 derechos de los indios, durante los
táneas pero muy matiza as, so, re;r nte en la relección o conferencia
cursos de 1535 y 1536. Intenc.lOna, ~meobre los derechos y deberes de
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de 1 I?C uye ~ d f de los indios. Durante el curso de 15
España a mt~rvem~ en ; ~nJ: la relección sobre las Indias con la que
redacta el pnmer orra o , del Perú por Francisco Pizarro. y en
intenta defa'dtoriz~~I~aa~;ni~I~~~ Relecciones sobre las Indias que abor-
1539 son e¡ a~.~u d ¡e lémica de fondo de la «duda indiana;> a cuy,o
~:t:d~ 1raobY;d~dfcacra ~?nco años de investigación Y de reflexlOn teolo-

gica (CHP, 5, 1-99).. d yo . denunciaba el peligro de que fuera
El mism~ Fr~nC1SCo e ~~~r~~ duda lo que el papa hacía y de que

tachado de Clsmatlco P?r p~ 1 em erador por atreverse a condenar las
fuera ~cusago ;~:~~~I~~bí: que ~us críticas podían provocar una reac-
conqu~stas e . d d d e no tenía miedo a aparecer como un
ción VIOlenta. No cabe u a e qu t' on denunciar la injusticia de las
contestatano. P?rq~e ?? ~e ~onrti:e~ caso de su revisionismo político.
guerras del Pem. ~Ign~f¡co e P ,Pl perador Carlos 1de agresión

Francis~o ~e Vltona ?~m~a aCd~ol: c
e
; uista era un postulado que

contra los mdlOs. La legltlmld~d " uisoqdejar clara constancia. Este
daba por supuesto y ddesdeel p;mc{PI~e~itimidad de la conquista de las
axioma es su punto e partl a. ,a 1 P ue los reyes
Indias, djce Vitoria, par~te ~e:~~~:'i~;~~a ;aac[f~~~ept~~es~; y de buena
de Espana ocupan aque os , cristianísimos tienen por muy
fe, P?rque es de c~eed que dey~~~~eJ~:t~sfrere a la seguridad de su estado
avenguado y remlra oto? " nse'eros vienen juzgando
y conciencia, y porque emment~s )unst~~ y co indias (CHP 5 9-11).
positivamente el gobi,ern? y admlmstrac~n ~ef~a~do de la legitimidad de

Si la ,críti~a de ~~~~~;a~~~es~~~: advertencia y a fijar nuevas direc-
la conqUista? ~~ere ,. " 1") 'En ué consistía para él la duda
trices de revISlOn y rectlf¡caClo~ po ltlca; (q , ) L duda indiana

C '1 ntemdo y cual su respuesta. a
indiana? ¿ ua era ,su ~~ l' 1 'nó por abrir la nueva fase del
y su respuesta a la JustiCIa co oma terml

criticismo po~ít\co. l'd' d de la conquista radical o históricamente con si-
Supuesta a le~a 1 ,a, la duda'sobre la licitud o ilicitud parece

derada -postu a. o vltonano- démico o metodológico. Esta «duda
que tiene un se~t~do puramente aca f dizar o comprender mejor las
metódica» servma entonces para pro un, d 1 1 dl'as Su discusión, 'f la conqUista e as n .
razones o títul?s que )UStl lcaron d' se duda en teología sobre la
sería útil,~ válida al 19~al que ~~ Cl:i~~~eroncluye Vitoria. Sin embargo
encarnaClOn y de los mlstenOS bl t 'podemos dudar de ciertos aspec-
parece -continúa- que razon,a emehn~ ndo Hay razones para dudar.

dI nquistas que se vienen aCle . l'tos e as ~o,' '. 1 b ción de la conciencia ob Iga a con-
y no exclUlna la IgnoranCla'l ~aJU~ a't' a El maestro se está refiriendo
sultar a expertos de, la mIora y d f e tdias se ha hecho materia dudosa.
a las guerras del Pem. E negocIO e as n
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Porque esas conquistas no son tan evidentemente justas que no se
pueda dudar de su justicia, sino más bien parece que hay aspectos que
permiten dudar. Cierto que los negocios de las Indias son llevados por
personas con rectitud y justicia. Sin embargo se oye hablar de tantos ase-
sinatos, de tantos abusos contra hombres pacíficos e inocentes, de tan-
tos dueños que han sido desposeídos de sus tierras y privados de sus bie-
nes, que con razón puede preguntarse si han actuado justa o injustamente.
La actuación de los conquistadores queda en entredicho.

Para el emperador y sus consejeros no hay entonces seguridad de con-
ciencia. Están obligados a consultar. Se plantea una duda real sobre la
legitimidad y la licitud de ciertas conquistas. Estas dudas están siendo
discutidas y aclaradas por los juristas y por los miembros de los conse-
jos. Al menos por principio hay que suponer que se han cumplido y apli-
cado las leyes y ordenanzas del emperador en la solución de las dudas.
La manera de actuar puede haber estado de acuerdo con las ordenanzas
de la Corona. Pueden los conquistadores haber obedecido las normas ela-
boradas por el Consejo de Indias y ratificadas por el rey. Sus actos pue-
den haber sido legales. Pero no es suficiente.

Vitoria hace protestas de que no quiere suscitar nuevos conflictos.
Pero advierte que la discusión de esta materia dudosa no pertenece exclu-
sivamente a los juristas. Primero, porque éstos discuten y resuelven de
acuerdo con el derecho positivo. Segundo, porque los indios y sus nego-
cios no deben ser juzgados por nuestras leyes positivas. Prioritariamente
este negocio está sometido al derecho natural. Muchos de sus aspectos
afectan al foro de la conciencia y sólo desde una perspectiva moral pue-
den ser tratados. En el fondo de todo problema político hay un problema
teológico. Vitoria trataba de superar la dicotomía entre gobernación y
cosas teológicas en que tanto le insistía el emperador en sus cartas.

Por tanto, esta «materia dudosa» de la gobernación de las Indias, con-
cluía Vitoria, está sometida también al derecho divino y natural, en el
cual no son competentes los juristas para definir la licitud de semejantes
cuestiones. «y no sé con certeza que hayan sido llamados para discutir
y definir este asunto teólogos que deben ser oídos en asunto tan grave».

Debe ser suficientemente aclarada la licitud de ciertas guerras empren-
didas contra los indios, la licitud de ciertos métodos de evangelización
ensayados con los infieles y la licitud de ciertas formas de aprobación
y sometimiento que se hayan aplicado en la política colonial. Son los dis-
tintos aspectos o dimensiones de la «duda indiana».

Con vistas a una respuesta concreta a esta duda, justificada ya su compe-
tencia y derecho a tratar del tema, Francisco de Vitoria empieza por desmontar
los distintos títulos del Requerimiento por moralmente inválidos. Dice que no son
títulos idóneos por estar originariamente viciados por el miedo y por la ignoran-
cia. «Los indios no saben lo que hacen ni entienden lo que piden los españoles
cuando gentes armadas rodean a una turba inerme y medrosa». La solución
se basa en principios de estricto derecho natural, universales e iguales indiscri-
minadamente para todos los hombres, bárbaros o cultos, indios o españoles.



Francisco de Vitoria únicamente ptetende formular hipótesis. Porque es
consciente de que no conoce suficientemente los hechos para determinar la
adecuación de sus principios de derecho natural. Duda por su falta de infor-
mación completa que sea exacta la imagen que se le ha transmitido de un
indio salvaje, indolente y bárbaro, «no hombres sino monas». y desde estas
perspectivas, en virtud de esta serie de hipótesis, se esfuer.za por dar una res-
puesta concreta a la duda indiana. Se pone en marcha la auto crítica universi-
taria, individual y colectivamente. El maestro de Salamanca optó en aquella
coyuntura por la vía media de la revisión política del Requerimiento que tanto
influyó en la conciencia del emperador Carlos I.

De acuerdo con el mandato del emperador Carlos 1, Francisco Pizarra
hacía la guerra a los incas para imponer la obediencia y acatamiento a
la autoridad universal del papa (CHP, 9, 5-38). Los esclavizaba y se apo-
deraba de sus bienes para castigar la rebeldía contra el emperador que
tenía la «donación» pontificia. y ocupaba territorios y repartía su~ indios
para hacer posible el mandato pontificio de la evangelización. Esta, al
menos, fue la justificación oficial de la conquista del Perú. Francisco de
Vitoria empieza por denunciar la teocracia pontificia del Requerimiento,
llevada por los conquistadores hasta sus últimas consecuencias.

Pero no era suficiente denunciar que el alegato jurídico del Requeri-
miento era inválido y que mal se podía aplicar a la conquista del Perú
por estar originariamente viciado por el miedo y por la ignorancia. Fran-
cisco de Vitoria entra en el fondo del problema. Sorprende el paralelismo
que se detecta entre el proceso dialéctico de la tesis vitoriana de las Relec-
ciones sobre las Indias y los argumentos filosóficos y teológicos utiliza-
dos por Palacios Rubios y Matías de Paz en justificación del Requeri-
miento. Las mismas pruebas filosóficas y las mismas autoridades
canónicas, las mismas fuentes medievales, cita la donación de Constan-
tino y el dominio universal de Cristo, pero tal como habían sido inter-
pretadas y aplicadas por los teorizantes del Requerimiento, representan-
tes de la vieja Escuela de Salamanca e índices supremos de la política
oficial. Hay que poner de relieve este dato por lo que la posición cientí-
fica de Vitoria va a suponer de ruptura con el pensamiento conservador
y con la tradición política del escolasticismo.

No cabe duda de que Francisco de Vitoria parte del texto del Reque-
rimiento, que interpreta los argumentos en los que se apoyaban sus teo-
rizantes y que critica los títulos aplicados por la política oficial. Para aque-
lla coyuntura su punto de partida era práctico y actual. Y por esa razón
precisamente su trascendencia jurídica y política llegó a ser decisiva. La
denuncia del Requerimiento fue uno de los resultados más importantes
de la reflexión filosófica de Vitoria.

Pocas veces su esfuerza dialéctico fue más contundente sin dar lugar
a peligrosas ambigüedades o interpretaciones contradictorias. Vitoria

tenía conciencia de que desde la cátedra de Salamanca podía cambiar el
r~mbo de la hIst~na de América. Sus ideas condicionaban la política ofi-
~Iat. P~o ~o podI,a aventurar peligrosamente la revisión del Imperio espa-
no ,so rle adsIndIas. Con su crítica podía provocar una crisis de escala
naclOna y e hecho así sucedió.
V" A, tr:vés/e un proceso lento de investigación y reflexión filosófica

Itona ue esmontando dialécticamente el Requerimiento para invali-tar~of fu~d~mentos filosóficos de la teocracia pontificia que revivía en
as u as a eJandnnas. Con m:levos argumentos y nuevas citas de autori-

d,ad ~e ~~futan~o pieza ~or pIez~ l,a tesis oficial que Juan López de Pala-
CIOS u lOS~abla defendIdo y reIVIndicado sobre los viejos presu uestos
de los ,c~~omstas medievales En~ique ,de Segusio y Nicolás de Tudeschis.
Sl anahsls, d,esde el punto ~e VIsta dIaléctico, parecía irrefutable y difí-

l
c~~entde podIa,ya reconstrUlrse por los seguidores de la vieja escuela teo-
oglCa e Matlas de Paz.
1 Dicen -yYitoria se refería a Palacios Rubios y Matías de Paz- ue

e suI?o pontIfIce pudo nombrar príncipes de los indios a los reyesqde
E~p~na y concederles aquellos territorios después de haberles requerido
e Int,Imado a que se les reconozca como soberano. Pero el a a ar u
n? tlenJ nIngún pO,der pol,ítico sobre los indios. Ni por defecho' nafuC:1'
n; por erecho_posltlVO, m por derecho de gentes se puede demostrar qu~
e papa sea senor de todo el orbe ni que haya adquirido tal poder en el
froceso de la hIs~ona. Luego difícilmente podía transmitir ese poder a
os .reyes de Espana. Pero es que, aun admitiendo que el sumo ontífice

tuvIera. e,se poder político sobre todo el orbe, no tendría potes~ad para
transmItIdo a los reyes de España.

El emp,erador C~dos I no era Señor de todo el orbe ni le corres ondía
la s?berama d; las tlerr~s de las Indias por delegación del papa. ~i or
razan de ~ste tltu~O podI.a el rey de España establecerse en el Perú, quItar
a sus ~ntlguos senores,. Instalar nuevos reyes o imponerles nuevos tribu-
tos. Injustamente «reqUIeren» los españoles a los indios y les obligan a reco-
nocer y a a~~tar la obediencia del papa y del emperador; ni tal dominio
y eXEropIacIOn de poderes se les ~odrá demostrar con razones naturales.

n consecue~C1a, aunque los IndIOS no quisieran o se negaran a reco-
noc~r I~ soberam~ del emperador o del papa, no sería lícito ni justo, por
razo~ e esta r~sIs~enC1a, hacer la guerra a los indios y apoderarse de
dUSbIhnes ~ t;rr~onos. Impunemente y con toda justicia los indios tenían

erec 0f~ e en erse y hacer la guerra a los españoles. Lo contrario sería
puro so Isma.

y con~luía Vitoria que los españoles, cuando navegaron or rimera
vez a las tIerras de las Indias, ningún título llevaban consigo Paria ode-
~hrse de aquello~ territorios. Los pueblos indios tenían sus p~opio/dere-
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0S de soberama aun antes de la llegada de los españoles (CHP 5 43·

. : 46; 51-53). " ,
¿A q~é 9ueda,ba. ent~mces reducido el poder y el derecho del a a

que ConStltUla el vertIce pIramidal de la jerarquía medieval del totius cfrbfs?



¿No había perdido, por io menos, poder y eficacia el mandato de A,le-
jandro VI sobre el deber de evangelizar a los ~ndios que se concedlO a
los Reyes Católicos? Más concretamente, ¿cuales eran los derechos de
los indios los derechos de la Iglesia y los derechos de la Corona espa-

, d b' ;lñola sobre las Indias recientemente escu lertas. , "
La crítica y análisis del Requerimiento llevó a FranCIsco de Vltona

a conclusiones científicas definitivas para la filosofía "de !a hlstona ~me-
ricana. Su catálogo de principios de derech? natural poma en ent~edlCho
la política de la represión colonial. Par~ ~Ien de,la pa~ y sohdandad de
la humanidad desde este momento histonco se Iba a Imponer su nueva
interpretación de las bulas alejandrinas. ,

El mandato de evangelización quedaba reduCido ~l derecho de pre-
dicar y anunciar el evangelio en las provincias de los mdlOs, al ~erecho
de protección de los indios que de voluntad o por fuer~a ,se hablan co~-
vertido al cristianismo y al derecho de defensa de los cnstlanos persegUi-
dos por su religión o creencias cristianas., Y en razón ,de estos tres dere-
chos la evangelización podría ser defendida por medio de la guerra" la
ocupación de territorios y el cambio de gobernantes cua~do se poma~
obstáculos a la predicación, peligraba la fe de los convertidos y se opn-
mía a los cristianos. Y la conquista se justificaba por el derecho de to~o
hombre a enseñar y aprender la verdad, por el derecho?e amistad y sOCIe-
dad humana del emperador originada por la converSión, y por ,el dere-
cho del papa a defender la religión y fe cristiana de los convertidos. El
criticismo político de Vitoria dio una nU,eva respuesta a la duda mdlana.

La alternativa de Vitoria al pensamiento conservador de la pnmera
conquista se fundamenta sobre principios de de:echo natural y de derecho
de gentes. Sobre el ius societatis et,c,omm,unlcat~onls se confl,gura la nueva
filosofía de la conquista. La vocaClon ulllversahsta y sohd;ma del hombre
era la razón de los derechos fundamentales de todos los pobladores de la
«nueva América», indios y españoles sin discriminación (CHP, 5, 76~99).

La carta magna de los indios, que Vitoria cuidadosamen~e defme y
sistematiza, quiere ser base «constitucional» de la n~e~a Amenca. Par-
tiendo de la «hominidad» de los indios, de su reconOCimiento como hom-
bres, Vitoria va desplegando y definiendo una serie de der~chos y debe-
res políticos, igualmente comunes a cololllzadores y col?lllzados, como
supuesto de la integración de América. Su tesl~ se, articula sobre tres
principios-clave: el derecho fundamental de los mdlOs a ser hombres y
ser tratados como seres libres; el derecho fundamental de sus pueblos
a tener y defender su propia soberanía; y el d~recho fu~dament~l del orbe
a hacer y colaborar en bien de la paz y sohdandad mternaClonal. Y a
partir de estas tres coordenada,s fijó y valoró Vitoria los derechos y,deberes
de la Corona española para mtervelllr y permanecer en las I~dlas. Lo,s
deberes de restitución y de gobierno colonial fueron las conclUSIOnes defi-
nitivas de su alternativa. , , ,

En la primera parte de las Relecciones sobre las Indtas~ m~IUlda a
última hora en la tercera lectura de aquel documento constituCIOnal de

1539, reconoce y proclama la «hominidad» de los indios, para añadir
en l,a tercera parte, que al final también interpola, los derechos de soli-
?ar,ldad y co!aboración de las naciones. La segunda relección sobre los
mdlOs es dedicada al derecho de guerra. Porque la posesión y ocupación
de l~s I~dlas o,cCldentales parecen admitir, en última instancia, una posi-
ble.lustlflcaCl?n pnnClpalmente por el derecho de guerra. Con el fin de
n:eJor ~etermmar el alcance político de los títulos justos o injustos, Vito-
na defme los derechos y deberes de la Corona en relación a los nuevos
pueblos conquistados.
, Los principiosconstitucionales de la alternativa Vitoria pueden redu-

Cirse a cmco: 1) mdlOs y españoles son fundamentalmente iguales en
cuanto hombres; 2) Igualmente solidarios y libres, el retraso de los indios
se debe en gran parte a la falta de educación y a sus bárbaras Costum-
bres~ 3) los mdlOs son verd~deros dueños de sus bienes, al igual que los
cnstlanos, y, en consecuenCia, no pueden ser desposeídos de esos bienes
por razón de incultura; 4) los indios podrían ser confiados a la tutela
y protección de los españoles mientras estuvieran en situación de subde-
s~rrollo; 5) el consentimiento mutuo y la elección libre de los indios cons-
tltu~a, en última instancia, el título prioritario de intervención y de
gobierno.

El reconocimiento y aplicación de esta Carta constitucional de los dere-
~ho,s de lo~ ~'ndios fue la base de su proyecto de reconversión colonial
mdlana eXigida por Francisco de Vitoria y llevada a la práctica hasta sus
últimas consecuencias por la Escuela de Salamanca.

~l criticismo político de Francisco de Vitoria y su magisterio universita-
no hace escuela. Las Relecciones sobre las Indias son pronunciadas en
l~ Universid~dde Salamanca durante el curso de 1538 y 1539, Al princi-
pl~ corren meditas y,de mano en mano entre discípulos y profesores. Hasta
mas de qUllllentos ejemplares se propagaron en copias manuscritas. Sabe-
mos el uso que hicieron de, ella~ Soto, Ca,no, Ledesma, Chaves, Barrón,
Cuevas y Covarrublas. Se Ilumman, corngen y hasta interpolan sus tex-
t~s: Una de esas copias, corregida e interpolada, escogió el editor fran-
ces ) acques Boyer para la edición príncipe de 1557. Salvo escasísimas
vanantes fue respetada por Alfonso Muñoz en la segunda edición de Sala-
manca en 1564.

Las principales cátedras de artes y teología eran ocupadas por discí-
pulos de Vlt?na. Los manuscritos de sus lecturas, que formaban siem-
pre el bagaje mtelectual para los nuevos profesores se fueron convirtiendo
en fuentes colectivas p'0r la incorporación y yuxta~osición de glosas dife-
rentes de profesores diferentes que pertenecían a generaciones sucesivas.
Se forman aSIdesde el pnnClplO verdaderos equipos de investigación sobre



la conquista de América que trabajan sobre unas J?ismas fuentes e incor-
oran su aportación personal al esfuerzo colectlv? .

p Porque se distinguen claramente tres generacIOnes sucesl;,as de la
Escuela de Salamanca. La primera. generaCl~n, creadora y mas revolu-
cionaria, va de Francisco de Vitona a Dommgo de Sot~ p534-1.558).
La segunda generación, de expansión c~ltural y proyecclOn amencana,
corre entre Juan de la Peña y Bart.ol0t.t;e de M~dma. L~.terc~ra ge,nera-
ción se caracteriza por su sistema~lzac~on.do~tnnal Laphca~lOn praetlca
de la tesis victoriana, entre el parentesls Clentlftco Ban~z-Suarez. La, con-
figuración americanista de Vitoria es un hecho hlstonco. Su hlpotesls
sobre los títulos de conquista es aceptada sm res~~vas. E,sta mdlscutlble
filiación vitoriana constituye la pnmera condlClOn de Identidad de la
Escuela de Salamanca. . . . . . 'd' d 1

D . o de Soto publica en textos deftmtlvos las tesIs me Itas e
ommg . . 1 d" d' dmaestro. Después de Francisco de Vltona, e cate ratlco e vI?peras e

la Universidad de Salamanca llega a ser la segunda fuente ma~ Impor-
tante para definir la licitud o ilicitud de las guerras de conqUIsta: Las .
lecturas de Melchor Cano representan la segunda glosa a la~ relecClones
de Vitoria. Utiliza los manuscritos del maestro y se nota eVldenten;ente
esa dependencia que a veces parece casi copia: Al exponer la teona de
la guerra justa en sus comentarios de 1554 defme el concepto de comu-
nidad internacional Ysu garantía en el concepto vltonano de derecho de
gentes (CHP, 6, 299; 333). . .

Diego de Chaves tiene a la vIsta los manuscntos de Soto ~ Cano,. y a
veces lee por ellos. Lo mismo hay que deCIr de los profesores salmantmos
Juan Gil de la Nava, Vicente Barrón y Domingo de las Cuevas (1549-1552).
En Miguel de Palacios (catedrático de artes) resalta el protagomsmo de

t . s (1554) y a pesar de ciertas enmIendas en el tratamIentosus comen ano· ., b" 'd'f
del problema indiano, Alfonso de Castro termmo ,tam len por I ~ntl ~-
carse con la hipótesis de Vitoria. Desde la cátedra vlsperas de la Umversl-
dad de Salamanca, Pedro de Sotomayor reahza la tercera glosa de las relec-
ciones cuando todavía seguían inéditas (CHP, 9, 605; 25, 393).,

El magisterio de Vitoria se constituye así en foco de,lrradlaClon doc-
trinal. La facultad de teología es el centro nuclear de la Escuela ..Se carac-
teriza por una actitud común sobre la legitimidad de la ~onqUlsta de las
Indias en función de una misma comumdad de preocupaCIones, de fuentes
y de ~étodos. La fe en el indio y su capacidad de hbert~des ~efme la
misma ética de la Escuela sobre la conquista. La humam~aClon de las
Relecciones entre indios y españoles condi~i?nan s~ ~orahdad. : en el
redescubrimiento del hombre y su realizaclOn hlstonca se constituye el
objetivo prioritario de su tratamient.o ~etodológlco. La Escuela de Sala~
manca adquiere su propia unidad dmamlca en esa comum~ad ~e pen~~
miento y en ese esfuerzo comú.n que culmina en grandes smtesls aca e-
micas. Segunda condición de Identidad. ,.' .

Los catedráticos de la facultad de derecho canomco, raplda~ente de
adhieren a este esquema de Vitoria. Diego de Covarrublas, conSIdera o

como uno de los principales canonistas de su tiempo, presta la verda-
dera fundamentación jurídica a la ética de la conquista. En sus monu-
mentales relecciones de 1548, Martín de Azpilcueta, sobre el esquema
vitoriano, define en la Universidad de Coimbra el arbitraje internacional
y descubre la posibilidad de una confederación europea dentro de la varie-
dad política.

Si al principio Vitoria tuvo que defenderse de los legista s que se resis-
tían a aceptar la hipótesis sobre la conquista y le acusaban de invadir
campos ajenos, fue progresiva su irrupción en la facultad de leyes de la
Universidad de Salamanca. y este hecho adquiere relieve especial al tra-
tar de enjuiciar las consecuencias políticas de las guerras de conquista.
Tardó en aceptarse y al principio la influencia de Vitoria es superficial
y condicionada cuando se trata de legitimar la intervención de España
en América. Gregorio López y Fernando V ázquez de Menchaca son los
dos casos más representativos de este cambio de opinión (CHP, 5, 165).

Foco de irradiación doctrinal, los maestros de la Universidad de Sala-
manca se caracterizan por el dinamismo de su pensamiento, por su con-
ciencia de unidad y por su fuerza de expansión. Sucesivos profesores uni-
versitarios trabajan sobre unas mismas fuentes y suman su propia reflexión
filosófica al esfuerzo colectivo de la Escuela. Discípulos de Vitoria, Soto,
Cano, Covarrubias y Azpilcueta trataron de sacar las últimas consecuen-
cias prácticas y políticas al someter a revisión la conquista de América.
Porque la Escuela de Salamanca parte de su conciencia social para criti-
car y enjuiciar la realidad política. Esta conciencia histórica constituye
la tercera condición de su· identidad.

En la elaboración de este proyecto político colaboraron los catedrá-
ticos Juan de la Peña, Pedro de Sotomayor, Juan de Guevara, Mancio
de Corpus Christi, Fray Luis de León, Bartolomé de Medina y Domingo
Báñez. Como ayudantes de cátedra destacaron Pedro de Aragón, Juan
Gallo, Luis García del Castillo, Juan Vicente y Domingo de Guzmán en
aquel período de reconversión colonial (1560-1585) (CHP, 9, 61-70).

Este proyecto de revisión filosófica se proponía tres objetivos, prio-
ritarios, intrínsecamente conexo s y de máxima eficacia cultural y polí-
tica. Trataban, en primer lugar, de quitar legitimidad, licitud y validez
a las guerras de.conquista en Indias, que habían justificado hasta enton-
ces la permañencia española. Con ello llegaron a condenar -segundo
obje~ivo- cualquier forma política colonialista, con todas sus consecuen-
cias universalmente aceptadas en aquella coyuntura histórica de Europa,
de esclavitud de los indios, requisa de sus bienes y ocupación de territo-
rios. Para terminar -tercer objetivo- obligando a la rectificación o
reforma de la política colonial a través de un proceso de humanización
de las instrucciones para una convivencia más cristiana entre indios y espa-
ñoles.

Su método histórico se fue imponiendo con vigor totalmente nuevo.
Se esforzaban estos nuevos maestros de la Escuela por confrontar la tesis
general de Vitoria con los supue~tos americanos. Es significativo este



empeño por aproximar los principios a los hechos, T~vo valor especial
la experiencia y e! testimonio que aportaban testigos directos de la reali-
dad indiana. Esta aproximación a los hechos les llegó a través de los mfor-
mes de misioneros representativos como Bartolomé de las Casas, Dommgo
de Santo Tomás, Tomás Mercado, Luis López, Alonso de Veracruz y
José de Acosta, que empiez~n ,a ser citados e,~ las lectu:as de clase.
Empieza ese trasplante y simbIOsIs entre la reflexlOn sahnantma y la expe-
riencia indiana.

2. Trasplante y adecuación indiana

Alumnos y profesores de la Universidad de S,alamanca fueron trasplan-
tados y emigraron a América. De las ulllversldades amencanas pasaron
otros a las universidades españolas para completar sus estudIOs. Recor-
demos los ejemplos de Tomás Mercado, Juan Cervantes y Fernando Anas
de Ugarte. La influencia y proyección de la Univ~rsid~d de Salamanca
en América fue primero institucional. Las Ulllversldades de Santo
Domingo, Lima y México, con sus colegios universitarios, son fund.adas
a imagen y según e! modelo salmantino. Siguió después esa espeCie de
intercambio de profesores y experiencia.

En esta especie de trasplante ideológico ~ emigración cult,ural que se
hace de la Universidad de Salamanca a las ulllversidades y terntonos con-
quistados se encontrarán las raíces de este, cambio q~e ,se opera e~,la fase
de la reconversión colonial. Las conclusIOnes ÍllosoÍlcas y politlcas de
Vitoria y su Escuela, hechas pensamiento y acción, constituyen el factor
determinante de la transformación de las Indias en aquel período de tran-
sición.

Muchos universitarios salmantinos fueron destinados como misione-
ros a la conversión de los indios en la vanguardia de los territorios con-
quistados. Con frecuencia ~lternaban su labor pasto~al con la doc~ncia
universitaria y e! asesoramiento a gobernantes y politIC?s. Se convirtie-
ron hasta oficialmente en defensores y protectores de! mdlO contra los
abusos y crueldades de los conquistadores. Su~ memori.ales de agravios
y remedios pregonaron sobre el rey y el Consejo de Indias h.~sta provo-
car nuevas leyes en defensa de los oprimidos. Esta reconverSlOn cololllal
se iba adecuando a la nueva realidad indiana por los concilios y sínodos
provinciales, orientados y dirigidos las más de las veces por discípulos
de Salamanca.

El estudio de las primeras fuentes filosóficas iberoamerica~as Y la
estructura misma de su pensamiento denuncia el transplante o mJerto de
la doctrina de filiación vitoriana, sobre democracia y derechos del mdlO
que se va ~decuando a la realidad i?diana a t~avés de la experiencia y
el criticismo político. Hemos procedido a IdentlÍlcar, ,catalogar y valorar
las fuentes de la Escuela en América. Son los memonales y los mformes
de reivindicación y de denuncia política de la conquista, y son también
las ordenanzas y las leyes nuevas inspiradas en la doctnna y concluslO-

nes morales del magisterio de la Escuela de Salamanca (CHP 25, ,
328-337; 663-702).

Hemos tratado de detectar exactamente la presencia y nivel de esta
presencia en las fuentes manuscritas académicas y extracadémicas de las
Universidades americanas de México y de Lima y en tantas obras ameri-
canas ~edactadas y publicadas en América durante el siglo XVI sobre la
conqUl~ta y colonizació~ de los indios. Y hemos podido concluir que las
o~ras tlplCa~ente amencanas trascienden y completan las fuentes pro-
pla~ente penmsulares a la hora de enjuiciar uno de los períodos más con-
flICtivos de la conquista de América. Es posible descubrir uno de los esfuer-
~os comu~es de colaboración para crear un auténtico pensamiento
Iberoamenca?o al servI~1O de los derechos entre indios y españoles. La
escuela de Vltona SlrvlO de puente cultural entre España y América.

Este proceso de adecuación tuvo por objeto aplicar la tesis de Sala-
manca a la realidad indiana por vía académica de la Universidad de
México, de la Universidad de Lima y de los colegios universitarios de
Santo Domingo, del Perú, de Nueva España, de Bogotá, de Quito y de
Guatemala.

Este ciclo se abre con el magisterio de Alonso de Veracruz en la Uni-
versidad de México (1553) y se cierra con la publicación de la Procu-
randa mdorum salute en Salamanca (1588) que José de Acosta elabora
en Lima (1576). Es un período decisivo. Señala el paso de las guerras
de la conquista al régimen de expansión pacífica. Se sientan las bases de
un nuevo modelo de sociedad colonial. Y el magisterio universitario de
la Escuela sirvió de cauce principal.

Maestros y profesores americanos, en su mayoría discípulos de Sala-
manca~ debían explicar la Summa teológica de Tomás de Aquino y hacer
repetiCIOnes y relecclOnes d,e acuerdo con el modelo salmantino y según
«se hace y guarda en la Ulllversldad de Salamanca», rezaban los estatu-
t?S redactados por Pedro Farfán, jurista salmantino y oidor de la Audien-
Cia de Nueva España. Los catedráticos de México y Lima estaban obli-
gados a eS,tudiar los mismos temas sobre conquista, evangelización y
cololllzaclOn de las Indias, pero adecuándolos a la realidad indiana.

Misioneros y asesores de virreyes y obispos, aquellos catedráticos
«amencanos» aportaban los datos de la propia experiencia, comprue-
ban expenmentalmente la exactitud o eficacia de las nuevas ideas de la
Escuela d~ Salamanca y les dan, simplemente por pensadas y realizadas
en las Indias, mayor universalidad y más humanidad. Lo que se enseña
en México y Lima es exactamente lo que se profesa en Salamanca pero
contrastándolo con los efectos de la experiencia. Más vitales y e~peri-
mentados, los maestros americanos salidos de Salamanca trataron de ade-
cuar la filosofía de la conquista a la realidad indiana. En esto consistió
la aportación del pensamiento iberoamericano a la Escuela de Vitoria.

, Sería difícil interpretar y hasta comprender exactamente las Relec-
clon~s de Vitoria sin conocer a fondo sus fuentes de información. Nos
refenmos a las cartas o memoriales de agravios dirigidos al emperador



o al Consejo de Indias por discípulos de Salamanca o herm~nos de reli-
gión Testigos de excepción regresaban a la Corte para recurnr en defensa
de I~s indios contra los abusos de los conquistadores. El maestro tuvo
conocimiento de aquellos documentos o fue informado personalmente
por sus mismos protagonistas: Se.trata ~e.valorar el texto de las Rela-
ciones en función de su conCIenCIa hIston~a.. , .

Alonso de Veracruz, discípulo de Vitona y pnmer cated~a.tlco dela
Universidad de México, llegó a ser el padre intelec~ual. de Amenca, tOtlUS
Indiarum parens, en frase de Juan de Z~pata; «esple?dldo regalo que DIo,S
hizo al Nuevo Mundo», dijo el canomsta salmantmo,. rector y catedra-
tico de filosofía en la Universidad de MéXICO, FranCIscO Cervantes de
Salazar. Para responder a tantas polémicas sobre I~ esclavItud, el bau-
tismo y el matrimonio de los indios de Nueva Espana, Alo~so de Ver~-
cruz sometió a juicio crítico las guerras de conqUista ~ la mtervenClon
de España con principios de Vitoria, Soto y Covarrublas. Por la nove-
dad de su tratamiento del fenómeno colonial Alonso de Veracruz merece
ser considerado como el primer catedrático de derecho de gentes en el
continente americano (CHP, 25, 595; 27, 56-5.8). .' ,

Bartolorrié Frías de Albornoz, discípulo de VIton~ y pnmer catedra-
tico de derecho civil en la Universidad de México, enJUiCIa.exactamente
el régimen colonial de encomiendas a partir de la expenenCla y d~1cono-
cimiento directo de sus efectos. Bartolomé de Ledesma, catedratlCo de
las Universidades de México y de Lima, escribe breve y claramente sobre
el bautismo y evangelización de los indios para e.xpo?e,r la doctnna de
Vitoria, Soto y Cano, con cuya enseñanza se famIlianzo en el convento
de San Esteban de Salamanca. , . ,

Tomás Mercado, estudiante primero en MexlCo y despues en Sala-
manca publica la Suma de tratos y contratos de mercaderes. Es el r~sul-
tado a~adémico de aquella colaboración intelectual. Porque a deCIr de
Dávila Padilla, «las primeras resoluciones de ?u libro fueron sacad~s de
las disputas y argumentos, intentando recopIlar las muchas deClsI~nes
de cosas tocantes a mercaderes que se habían dado en Nueva Espana y
en la Universidad de Salamanca». , .'

José de Acosta, que había estudiado ~n Alcala" a cuya UmversIdad
habían trasplantado la doctrina de Vitona sus dl~Clpulos Cano y Man.-
cio, logró la síntesis más completa entre I~ do~tnna de ~alamanca y ~a
experiencia indiana. Catedrático de la UmversIdad de LIma, mvestlga~
dor y autor de la HistOria natural y moral de las Indias, mISiOnero y con
sultor sobre las guerras del Perú y de México, Acosta redacta su obra
fundamental sobre la promoción de los indios (CHP, 23 y 24).

En su proyecto de sociedad colonial, pero SIempre desde la, perspec~
tiva filosófica y ética, confluyen los problemas y soluciOnes mas Impor I
tantes del momento en que se escribe y redacta. f;1 I~bro o mforme de
catedrático de Lima se convierte así en la cl.ave mas Importante para el
proceso de adecuación de la hipótesis de.VI~ona a la realid~dmdIana.
Acosta siente la urgencia por liquidar defmltlvamente la polemlca sobre

licitud de la conquista y legitimidad de la permanencia española en Indias,
urgencia por rectificar abusos y orientar correctamente las nuevas insti-
tuciones de población y cristianización de los indios.

Esta conjunción entre especulación salmanticense y experiencia
indiana marca un hito definitivo en la formación dinámica de la Escuela
de Salamanca. Continúan la reconversión colonial, desde Nueva España
o desde el Perú, los profesionales universitarios Pedro de la Peña, Pedro
de Ortigosa, Pedro de Arguto, Pedro de Pravia, José de Herrera, Luis
López, Domingo de Santo Tomás, Esteban de Ávila, Juan Pérez Mena-
cho, Miguel de Agia, Antonio de Hervias, Sebastián de Santa María, Juan
de Lorenzana, Juan Ramírez, Juan Contreras, Domingo de Salazar y
Andrés de Tordehumos.

Esteban de Salazar decía que «de Veracruz había aprendido a poner
las cosas auténticas y hablar de lo que he visto por mis ojos y tratado
mucho tiempo y muy familiarmente». El mexicano Hernando Ortiz de
Hinojosa, hijo de españoles y catedrático de la Universidad de México,
representa la primera contribución criolla a la Escuela de Salamanca con
sus discursos y dictámenes sobre el repartimiento de indios y la guerra
contra los chichimecas. Culminará aquella primera fase de colaboración
iberoamericana en el mexicano Juan Zapata y Sandoval, magister in utro-
que orbe, profesor en México y en Valladolid, con su tratado escrito y
dedicado a los consejeros del rey y a los gobernantes de las Indias en
defensa de la igualdad política entre indios y españoles.

Se puede concluir que durante aquel período de transición tuvo lugar
un verdadero trasplante del pensamiento político de la Universidad de
Salamanca por los maestros de la Escuela de Vitoria a las Universidades
de México y de Lima principalmente. Este intercambio de profesores y
doctrinas hace posible un pensamiento auténticamente iberoamericano,
que se caracteriza por su filiación salmantina, por la experiencia indiana
y por el criticismo político.

Quiere decir que, a base de textos y fuentes, es posible detectar una
verdadera simbiosis entre la especulación salmantina y la experiencia
indiana, entre los principios filosóficos definidos por la Escuela de Vito-
ria y los datos de la experiencia comprobados y contrastados por los maes-
tros americanos. Y en virtud de esa conjunción entre especulación yexpe-
riencia surge un pensamiento más rico, más vital y más realista sobre
la conquista y la colonización de América por España.

A base de estas fuentes es posible adelantar los resultados del pensa-
miento iberoamericano: en virtud del derecho de descubrimiento, alian-
zas y ocupación, España justa y legítimamente permaneció en América
Como Estado protector por delegación del orbe, para defensa de los ino-
centes y promoción de los derechos humanos; y en cumplimiento del man-
dato pontificio de Alejandro VI para promoción de los cristianos y garan-
tía de su liberación religiosa. La permanencia de España en América era
conveniente y necesaria por el riesgo que para los mismos indios supon-
dría el abandono. Y en virtud de este principio los maestros de la Escuela



liquidaron el problema de la restitución los bienes requisados por los con-
quistadores. Fue la nueva filosofía de la conquista.

Contra el régimen de esclavitud a que habían sido sometidos los indios
en aplicación del Requerimiento, defendido y justificado por la filosofía
tradicional, la Escuela de Salamanca reivindicó la libertad fundamental
del indio, y, en consecuencia, exigía de la Corona la proclamación y reco-
nocimiento de esa libertad y su intervención en favor de la liberación del
indio dando como resultado la abolición oficial de la esclavitud en todos
los te~ritorios de las Indias. Fue la primera conclusión de la nueva filoso-
fía política.

Contra el dogma aristotélico de la esclavitud natural del hombre, que
sirvió de base teórica a la justificación oficial de la primera conquista,
la Escuela de Salamanca empieza por formular la tesis de la liberad: Todos
los hombres son libres por naturaleza, no son esclavos. Fue el primer pos-
tulado o punto de partida. El maestro Diego de Covarrubias llegó a fór-
mulas definitivas en su relección de 1547 contra el Democrates Alter de
Juan Ginés de Sepúlveda. y posteriormente el desarrollo dialéctico de
sus principios fueron universalmente asumidos por los discípulos de Vito-
ria en España y en América. No de otra manera se pueden entender los
informes de juntas y universidades contra la práctica de la esclavitud al
aplicar estos principios: la libertad es un derecho natural y todos nacen
igualmente libres. La libertad natural es un derecho fundamental del hom-
bre. Y este derecho es inmutable y no puede ser derogado por el capn-
cho y arbitrariedad de los Estados (CHP, 6, 44).

La Escuela eleva este derecho a la libertad en principio categórico de
su filosofía. Libertad natural y esclavitud natural son conceptos contra-
rios y excluyentes. Quien es libre por naturaleza no puede ser esclavo por
naturaleza. Por ser creatura natural, imagen de DIOS, el hombre es hbre
por naturaleza. No se es libre por no ser esclavo, sino que, al contrario,
lo que sucede es que no se es esclavo por ser libre. La esclavitud es un con-
cepto negativo, ulterior y derivado, que presupone la libertad. Porque hay
libertad puede hablarse de esclavitud como negación de la libertad. Lo que
caracteriza, en efecto, al esclavo frente al libre es que el esclavo no es de
sí y para sí, sino de otros y para otros, mientras que el libre es de sí y para
sí (CHP, 6, 344-348). En conclusión: naturalmente libre, el hombre es
dueño de sí mismo, posee una libertad natural, y por su entendimiento
y voluntad adquiere dominio sobre todas las criaturas irracionales. Por natu-
raleza la libertad del hombre es inalienable y es siempre incompatible con
una esclavitud natural. Entre una y otra existe una oposición de natura-
leza. Para la Escuela de Salamanca la libertad fundamental del hombre
fue un principio primario y radical de orden natural (CHP, 5, 36).

, .Existía, si.n embargo, la esclavitud legal. Era entonces un hecho his-
tonco incuestIOnable. Los hombres vendían su propia libertad para hacer
frente a una ext:e.ma necesidad vital. Por derecho de guerra se hacían
escl~vos a los pnslOneros venCIdos en guerra justa. Con el fin de salvar
la VIda, a cambIO de perder la libertad, se hacía esclavos a los prisione-
ros de guerra cuando podrían haber sido condenados a muerte lícitamente
por eldelito cometido. La esclavitud legal había sido introducida por dere-
cho CIVIlo por derecho de gentes. Había empezado ya el comercio de
esclavos con las Indias.

Para Diego de Covarrubias, que acuña la tesis asumida por la Escuela
la esclavitud legal era una institución de carácter histórico introducid~
contra la intención de la naturaleza que a nadie ha hech~ esclavo. La
esclavitud pudo i~troducirse en un momento determinado por costum-
?re .o.por consentlmlento de todos o casi todos los pueblos, y pudo ser
Justlflc~da ex~ep~lOnalme~te la esclavitud por la necesidad y urgencia de
r~pr,lmlr la InJustlCla y castlgar a los criminales. Es un postulado de razón
hlstonca. La naturaleza -argumentaba Covarrubias- quiso crear a todos
los hombres igualmente libres, pero no prohibió que excepcionalmente
algunos hombres fueran hechos esclavos por razones de conveniencia o
de bIen general de la humanidad (CHP, 6, 345).
.. La escla~itud legal introducida por el derecho de guerra quedaba jus-

tlfICada hlstoncamente en cuanto y mientras fuera un medio necesario
para re~tablecer la paz y mantener el orden y la justicia. Su legitimidad
dependla de la voluntad de las nacIOnes y era condicionada su futura vali-
dez jurídica por la voluntad de los pueblos. Como había sido creada por
volu~tad de los pueblos, p~r esa misma voluntad podía ser derogada en
Interes general de la humamdad. La esclaVItud legal todavía era tolerada
~ero había sido ya derogada la esclavitud de guerra en los pueblos cris~
tlanos, y recordaba Covarrubias que el emperador Carlos 1 la había dero-
gado, para sus provincias de las Indias. La esclavitud natural no podía
ser tltulo de conqUIsta, m la esclaVItud legal podía ser el resultado de
las guerras de conquista (CHP, 6, 348).

Sin emb~rgo, la Escuela de Salamanca, con Diego de Covarrubias
a la cab~za, Iba. a ~ar un ~aso .definitivo. Decía Demócrates despúes de
descubnr ? un ~n~1Osalvaje, Sin ley ni régimen político, errante por la
selva y mas proxlmo a las bestlas y a los monos que a los hombres:

Compara estas dotes de prudencia, ingenio, magnanimidad, templanza, humildad
y religión de los españoles con las de esos hombrecillos en los que apenas se puede
encontrar restos de humanidad, que no sólo carecen de cultura sino que ni siquiera
usan o conocen las letras ni conservan monumentos de su historia sino cierta, oscura
y vaga memoria de algunos hechos consignada en ciertas pinturas, carecen de leyes
eSCrItas, y tienen instituciones y costumbres bárbaras.

y por este título de e,scIavit~d natural justificaba Juan Ginés de Sepúl-
veda que los indIOS hablan naCIdo para obedecer a los españoles. Sobre



liquidaron e! problema de la restitución los bienes requisados por los con-
quistadores. Fue la nueva filosofía de la conquista.

Contra e! régimen de esclavitud a que habían sido sometidos los indios
en aplicación del Requerimiento, defendido y justificado por la filosofía
tradicional, la Escue!a de Salamanca reivindicó la libertad fundamental
del indio, y, en consecuencia, exigía de la Corona la proclamaCión y reco-
nocimiento de esa libertad y su intervención en favor de la liberación de!
indio, dando como resultado la abolición oficial de la esclavitud en todos
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Contra e! dogma aristotélico de la esclavitud natural de! hombre, que
sirvió de base teórica a la justificación oficial de la primera conquista,
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ria en España y en América. No de otra manera se pueden entender los
informes de juntas y universidades contra la práctica de la esclavitud al
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bre. Y este derecho es inmutable y no puede ser derogado por e! capri-
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su filosofía. Libertad natural y esclavitud natural son conceptos contra-
rios yexcluyentes. Quien es libre por naturaleza no puede ser esclavo por
naturaleza. Por ser creatura natural, imagen de Dios, e! hombre es libre
por naturaleza. No se es libre por no ser esclavo, sino que, al contrario,
lo que sucede es que no se es esclavo por ser libre. La esclavitud es un con-
cepto negativo, ulterior y derivado, que presupone la libertad. Porque hay
libertad puede hablarse de esclavitud como negación de la libertad. Lo que
caracteriza, en efecto, al esclavo frente al libre es que e! esclavo no es de
sí y para sí, sino de otros y para otros, mientras que el libre es de sí y para
sí (CHP, 6, 344-348). En conclusión: naturalmente libre, el hombre es
dueño de sí mismo, posee una libertad natural, y por su entendimiento
y voluntad adquiere dominio sobre todas las criaturas irracionales. Por natu-
raleza la libertad de! hombre es inalienable y es siempre incompatible con
una esclavitud natural. Entre una y otra existe una oposición de natura-
leza. Para la Escuela de Salamanca la libertad fundamental del hombre
fue un principio primario y radical de orden natural (CHP, 5, 36).

Existía, sin embargo, la esclavitud legal. Era entonces un hecho his-
tórico incuestionable. Los hombres vendían su propia libertad para hacer
frente a una extrema necesidad vital. Por derecho de guerra se hacían
esclavos a los prisioneros vencidos en guerra justa. Con e! fin de salvar
la vida, a cambio de perder la libertad, se hacía esclavos a los prisione-
ros de guerra cuando podrían haber sido condenados a muerte lícitamente
por e! delito cometido. La esclavitud legal había sido introducida por dere-
cho civil o por derecho de gentes. Había empezado ya el comercio de
esclavos con las Indias.

Para Diego de Covarrubias, que acuña la tesis asumida por la Escue!a,
la esclavitud legal era una institución de carácter histórico, introducida
contra la intención de la naturaleza que a nadie ha hecho esclavo. La
esclavitud pudo introducirse en un momento determinado por costum-
bre o por consentimiento de todos o casi todos los pueblos, y pudo ser
justificada excepcionalmente la esclavitud por la necesidad y urgencia de
reprimir la injusticia y castigar a los criminales. Es un postulado de razón
histórica. La naturaleza -argumentaba Covarrubias- quiso crear a todos
los hombres igualmente libres, pero no prohibió que excepcionalmente
algunos hombres fueran hechos esclavos por razones de conveniencia o
de bien general de la humanidad (CHP, 6, 345).

La esclavitud legal introducida por e! derecho de guerra quedaba jus-
tificada históricamente en cuanto y mientras fuera un medio necesario
para restablecer la paz y mantener e! orden y la justicia. Su legitimidad
dependía de la voluntad de las naciones y era condicionada su futura vali-
dez jurídica por la voluntad de los pueblos. Como había sido creada por
voluntad de los pueblos, por esa misma voluntad podía ser derogada en
interés general de la humanidad. La esclavitud legal todavía era tolerada,
pero había sido ya derogada la esclavitud de guerra en los pueblos cris-
tianos, y recordaba Covarrubias que e! emperador Carlos I la había dero-
gado para sus provincias de las Indias. La esclavitud natural no podía
ser título de conquista, ni la esclavitud legal podía ser e! resultado de
las guerras de conquista (CHP, 6, 348).

Sin embargo, la Escue!a de Salamanca, con Diego de Covarrubias
a la cabeza, iba a dar un paso definitivo. Decía Demócrates despúes de
descubrir a un indio salvaje, sin ley ni régimen político, errante por la
selva y más próximo a las bestias y a los monos que a los hombres:

Compara estas dotes de prudencia, ingenio, magnanimidad, templanza, humildad
y religión de los españoles con las de esos hombrecillos en los que apenas se puede
encontrar Kstos de humanidad, que no sólo carecen de cultura sino que ni siquiera
usan o conocen las letras ni conservan monumentos de su historia sino cierta, oscura
y vaga memoria de algunos hechos consignada en ciertas pinturas, carecen de leyes
escritas, y tienen instituciones y costumbres bárbaras.

y por este título de esclavitud natural justificaba Juan Ginés de Sepúl-
veda que los indios habían nacido para obedecer a los españoles. Sobre



datos sacados especialmente de la historia de Fernández de Oviedo y con
testimonios de los que habían vivido la experiencia indiana proclama final-
mente la esclavitud de los indios.

Para Covarrubias el concepto aristotélico de esclavitud se diluye de
tal modo que pierde incluso todo matiz peyorativo. Es cierto que había
hombres -y la experiencia indiana lo demostraba suficientemente- que
de hecho no tenían capacidad suficiente para gobernar~ por sí mismos.
Era mejor para ellos ser gobernados políticamente por otros. Pero esta
dependencia o sumisión política no quita que tengan capacidad de deci-
sión sobre sí mismos y sobre sus cosas y que sean dueños de sí mismos
en todo lo que no se refiere a la gobernación del Estado. Cierto que hay
algunos hombres con dotes naturales tan disminuidas que dependen natu-
ralmente de otros, como los dementes de por vida y los niños sólo tem-
poralmente hasta que llegan a su mayoría de edad. Pero los pueblos indios
no son de esta categoría, ni se ha demostrado que haya una sola nación
así en el Nuevo Mundo. Su situación política actual proviene en grandí-
sima medida de su deficiente educación y formación humana (CHP, 5,
13; 9, 248-252).

La Escuela de Salamanca ha vaciado de verdadero sentido el concepto
aristotélico de esclavitud natural. Formalmente es un concepto totalmente
distinto. Viene a significar el sometimiento jerárquico exigido por la natu-
raleza para su ordenado funcionamiento. Este tipo de «esclavitud» con-
siste en el sometimiento del hombre menos prudente al más prudente,
del menos sabio al más sabio. Todos los hombres nacen libres, pero no
todos nacen con igual capacidad para mandar. Muchos no podrán hacer
otra cosa que servir, porque la naturaleza no les ha capacitado para tareas
más altas. Pero hay grados diversos de rudeza o dependencia.

Hay una relación o dependencia social y otra política. Hay hombres
con incapacidad o dificultad para desenvolverse en la vida y por esa falta
de dotes naturales se hace necesario que otros más capacitados y mejor
dotados por naturaleza los dirijan y gobiernen. Este sometimiento o
dependencia contribuye al bien del sometido y no tiene nada que ver con
la vil condición de la esclavitud. No es propiamente esclavitud natural
en el sentido aristotélico. Había sido superada la concepción denigrante
de esclavo como objeto-cosa, instrumento de utilidad ajena, y se da el
paso radical al concepto de esclavo como persona disminuida, de menor
capacidad humana en orden a la configuración de su personalidad. Los
maestros de la Escuela deberían haber renunciado al término aristoté-
lico de esclavitud.

Se trata más propiamente de una servidumbre del hombre que es posi-
ble de superar por la educación, con el fin de reducir a los indios a "civi-
lidad y buenas costumbres», como interpretó Diego Pérez de Mesa (CHP,
20, 128). Porque más que de esclavitud natural se trata de una limita-
ción o deficiencia natural que impide en mayor o menor grado el ejerci-
cio de la responsabilidad o de la libertad. No se opone, por tanto, esta
esclavitud o servidumbre del hombre a su libertad fundamental; no quita

o anula la. libertad sino que la completa y perfecciona. El propio interés
del sometldo es el que cuenta primordialmente, no el interés del señor
o del que manda (CHP, 6, 611).

Los pueblos indios no eran esclavos por naturaleza sino que estaban
en esta~o de servidumbre por educación y costumbre. Por medio de la
educaCión podían ser redi~idos y liberados de su estado de barbarie y
de mcultura, de esa espeCie de esclavitud a que se hallaban sometidos.
No estaban, po~ Cierto, en situación de verdadera libertad humana quie-
nes de ~e~~o y CircunstanCialmente eran incapaces de poner a rendimiento
sus posibilidad~s humanas a través de un recto uso de la razón y liber-
tad. ~s~a ~scla.~itud era un concepto esencialmente abierto a un proceso
de reivmdlCaCion y recuperación humana.

El nuevo concepto de esclavitud pudo ser revolucionario y tuvo de
hecho. importante re~ercusión en la legislación española para las Indias.
L,a teSiS de Covarrubias ~ra la negación más absoluta del dogma aristo-
telico. Representa la antltesiS del Democrates Alter. Y en virtud de este
título n.o podían los españo.les hacer ~sclavos a los indios ni apoderarse
de sus tierras. Y para hacer mconmoVible su tesis de la libertad Covarru-
bias acudió a la autoridad de Francisco de Vitoria, Domingo de Soto y
Alfonso d~ Castro (CHP, 6, 350.354.359.361).

.~ partir ?e este c~ncepto y ~entido histórico de la esclavitud, que Cova-
rrubias a,naliza y aplica al fenomeno indiano, los maestros de la segunda
generaclOn colaboraron en la configuración definitiva del derecho de la
libertad de los indios. Domingo de Soto y Melchor Cano participaron en
el duelo Las Casas-,Sepúlveda. ~edro de Sotomayor y Juan de la Peña siguie-
ron de cerca la polemlCa. Tomas Mercado se pronunció sobre el comercio
de esclavos con las Indias «después de platicado, disputado y conferido
con buenos let.rados de Salamanca, México y Sevilla». Censuraron y ava-
laron su doctnna Fray Luis de León, Mancio de Corpus Christi, Juan de
Guevara ~ Alon~o de Vera~ruz (CHP, 25, 686; 10, 421-430).

Ma.nclO habia desautonzado moralmente el contrato firmado por el
rey Felip~ II y el ban9uero de Sevi,ua Hernando de Ochoa por el que se
le concedia en exclusiva el comerciO de esclavos con las Indias. Y a base
de este informe escribió y redactó para sus clases de Salamanca el texto
más importante sobre la filosofía de la esclavitud. Juan de Salas utilizó
este manuscrito y lo glosó en sus lecciones del Colegio Romano de 1604.
~~ él ~ulminó la síntesis más completa de la Escuela con la incorpora-
ClOn de todas las fuent~s importantes que habían abordado el problema
de la esclavitud de los mdlOs. Nuevo texto constitucional de la Escuela
de Salamanca (CHP, 10, 408-420).

En. función de esta libertad fundamental del hombre y por razones de
solidandad humana la Escuela de Salamanca definió una serie de dere-
chos y deberes comunes a indios y españoles indiscriminadamente. Fue



la segunda conclusión de la nueva filosofía política. No haremos más que
una síntesis de esta conquista de su manifiesto de libertades.

Ya en la introducción de su conferencia sobre los indios demostraba
Vitoria que antes de la llegada de los españoles los indios eran dueños
legítimos de sus cosas, pública y privadamente, pues eran seres raciona-
les y libres y tenían verdadero dominio sobre sus actos; y que su derecho
a la vida era intransferible e inalienable, no podían renWlciar a ella. Eran
derechos fundamentales a todo ser humano, que no se perdían por el
pecado de infidelidad, de idolatría o de otras ofensas contra Dios. Tenían
su fundamento en la naturaleza y condición de hombres. Son derechos
universales y fundamentales de la persona humana (CHP, 15, 13).

La reivindicación de esta dignidad «humana» radicaba en el recono-
cimiento de que también los indios por fuerza de su naturaleza eran seres
racionales y libres, creados a imagen de Dios, con un destino personal
y trascendente. Los indios eran capaces de salvación y de condenación.
Tenían derecho a ser bautizados. El retraso o subdesarrollo de los indios,
su denunciada «bestialidad» o incapacidad, se debía más bien a la falta
de educación. Tenían derecho a desarrollarse según sus posibilidades
humanas. Tenían derecho al progreso y a la paz. «Los indios eran, sin
duda, verdaderos dueños de sí y de sus cosas de igual modo que los espa-
ñoles» (CHP, 5, 97). Indios y españoles fundamentalmente eran iguales
en cuanto hombres.

Francisco de Vitoria reivindica para los indios la libertad política. En
su Relectio de temperantia había demostrado que los pueblos de los indios
eran repúblicas y cumplían funciones de soberanía. Los indios podían libre-
mente nombrar a sus caciques y elegir por mayoría a sus gobernantes.
Para bienestar y utilidad de sus propias comunidades podían los indios
libremente cambiar y pactar con otros pueblos. Los indios eran dueños
de sus bienes y tenían derecho sobre sus fuentes naturales para beneficio
de la propia comunidad y bienestar de su población (CHP, 5, 110).

Sólo en función de los pueblos indios y de la necesidad de protección
de los derechos humanos justificaba Vitoria la intervención de España
en América. Porque los españoles ocupaban los territorios recientemente
descubiertos en nombre de la comunidad del orbe y con el fin de prote-
ger a sus habitantes y para defender a sus aliados, que libremente les
habían elegido. Porque la guerra de conquista sería justa «en cuento fuera
necesaria para reprimir la injusticia y asegurar la paz para el futuro. De
donde se sigue que se debe mirar en esta materia la utilidad solamente
de aquella República» (CHP, 5, 113).

La Escuela de Salamanca exigía a los indios que reconocieran la socie-
dad y comunicación humana con los españoles. Comprendía un código
de deberes y derechos en bien de la comunidad del orbe. Según dicho
código, por derecho natural y de gentes:

-los españoles tenían derecho a recorrer las provincias de los indios
y permanecer en ellas, mientras no causaran daño a sus poblaciones; los
indios no podían prohibir el derecho de emigración;

-los españoles podían comerciar con los pueblos indios, importando
las mercancías de ~ue ellos ~arecí~~ ~ exportando las otras cosas en que
ellos abun?aban, sIempre sm pefJUlclO de la propia patria y detrimento
de los naCIOnales; no se podía prohibir sin causa justa el mutuo inter-
cambio de bienes propios entre España y las Indias;

-los es~añoles tenían derecho a comunicar las cosas que eran comu-
nes y partlClpar en la explotación de sus recursos naturales, pescar en
sus aguas naCIOnales y extraer metales de sus minas, mientras no fueran
perju,di,cados los ciudadanos y naturales del país; los indios no podían
prohIbIr absolutamente lo que ha sido creado para beneficio de toda la
humanidad;

--:-,l~s conquistadores, los hijos de los españoles, tenían derecho a
domlClharse y tomar la ciudadanía de los países indios y disfrutar de las
ventajas de los demás ciudadanos, contrayendo matrimonio o por las otras
formas con las cuales los extranjeros suelen adquirir la ciudadanía. Parece
q~e los indi?s no p~eden impedir que los españoles gocen de los privile-
gIos de la Cludadama como los demás, con tal de que también acepten
las cargas de los demás;

-l?s españoles pod,ían defenderse y tomar todas las precauciones
n.ecesanas para su propIa seguridad, cuando los indios injustamente y
sm motIVOS razonables prohibían e impedían la realización de estos dere-
C~lOSsin ate,nder a razones y atacando violentamente a sus pacíficos nego-
Cladores. SI de otro modo no pueden hacerlo, estaba justificada la gue-
rra contra la agresión de los indios sin excederse y guardando la
moderación de una justa defensa y siempre con el menor daño posible
de los vencidos;

-lo,s españoles podían ocupar los territorios de los indios, conquis-
t~r sus cmdad;s y someterl~s a vasallaje si no podían obtener paz y segu-
ndades despues de haberlo mtentado por otros medio pacíficos y demos-
trar con hechos y con palabras que no era su intención poner obstáculos
a la vida pacífica de los pueblos indios ni inmiscuirse en los asuntos inter-
nos de su país (CHP, 5, 77).

En virt~d de estos títulos y con estas limitaciones obligaba Vitoria,
tanto a 11?dlOScomo a españoles, a ciertas rectificaciones de la política
de conqUIsta. Porque la mtegndad personal, la libertad política y la igual-
d~d f~ndamental venía condicionada por la sociabilidad y por la comu-
Olca~Ión, por el mu~uo il!tercambio y la asociación libre. Mantener y pro-
mocIOnar la propIa Iden~ldad de los pueblos indios, no estaba en oposición
con el deber mutuo de mcorporarse a la comunidad del orbe. Si Vitoria
proclamaba los derechos fundamentales de los indios aun frente a los
~spañoles, cuando éstos actuaban injustamente, justificaba también la
mtervención de España en América, cuando los indios se oponían a la
realización de estos derechos fundamentales.

,Los reyes de España habían asumido la carga de un mandato con
el fm de cap~Cltar a los pueblos de los indios para facilitar su integración
en la comumdad del orbe sobre una base de igualdad fundamental. En



interés de los súbditos de los países indios y sólo por ello los reyes de
España se hacían cargo de la administración en tanto que esto fuera nece-
sario para su utilidad y progreso de aquellos pueblos. La causa de la ocu-
pación por parte del país colonizador era aquella situación infrahumana
de ciertos pueblos o regiones, el subdesarrollo social y político de sus
poblaciones y su incapacidad reiteradamente demostrada para una con-
vivencia civilizada.

Los pueblos indios, concluía Vitoria en el momento más solemne de
su conferencia, necesitaban de un tutor que fuese capaz de regenerarles
y ayudarles. La protección en cierto modo limitaba las libertades y dere-
chos naturales, pero no los anulaba ni hipotecaba definitivamente su sobe-
ranía política:

Podía decirse que para utilidad de todos los indios pueden los Reyes de España encar-
garse de la administración y gobierno de aquellas provincias; nombrarles ministros
y gobernadores para sus pueblos y aun darles nuevos príncipes mientras constase
que era conveniente para su bienestar (CHP, 5, 97).

El emperador reinaba, por tanto, sobre una comunidad de pueblos
libres. Sus leyes eran justas en cuanto conservaban y promocionaban a
las poblaciones indígenas. Debía dar leyes útiles, posibles y razonables,
distintas de la metrópoli. No bastaba que las leyes fueran buenas en sí
mismas si no estaban acomodadas a su estructura política rudimentaria.
Debían ser instruidos y educados los indios en las buenas costumbres sin
violentar su naturaleza con el rigor y la coacción. Era lícito usar la fuerza,
pero con moderación, en cuanto fuera conveniente para su bien común.

El emperador no podía dar leyes que fueran perjudiciales para los
pueblos indios y beneficiosas para España, como sería, por ejemplo, traer
el oro a la península con daño de las Indias o explotar sus fuentes natu-
rales de riqueza, a no ser que los naturales dieran su consentimiento o
tuvieran por abandonadas aquellas riquezas. «Otra ley sería tiránica por-
que aquellas repúblicas no son parte del Reino de Castilla y su bien no
debe ordenarse al nuestro» (CHP, 5, 113). La colonización española pare-
cía tipificase como protectorado político.

Entre el colonialismo y el abandono Vitoria opta finalmente por la
permanencia de España temporal y condicionada. Parte de la política de
los hechos consumados. Los españoles hacía casi cincuenta años que se
habían instalado en las Indias. La conclusión final, como diagnóstico
moral, era sorprendente. A muchos pareció revolucionario y hasta escan-
daloso. Para cortar el escándalo Vitoria hizo desaparecer las páginas más
comprometidas de la primera relección indiana de 1537. No debía cesar
el comercio entre España y las Indias. Después que se habían convertido
allí muchos indios no era conveniente ni lícito abandonar por completo
la administración y gobierno de aquellos territorios. Podía dudarse de
la legitimidad de los métodos empleados, pero debía continuar la per-
manencia de España con todas sus consecuencias dentro de las directri-

c~s señ,aladas (.C!;P, 5, 99). Sobre estas líneas arquitectónicas de filoso-
ha poIttlc.a d~fmlO y pro¡:>agó la Escuela de Salamanca la «Carta de dere-
chos del mdlO».
. ~orque discípulos de la Escuela de Salamanca en las cátedras univer-

sltanas ~e Am.én~a se dedicaron a actualizar y aplicar estos principios
a la pole~lCa mdlana. No es hora de estudiar esa lucha política por la
de~ensa e Implantaci?n ?e los derech~s hUmanos. Para la filosofía polí-
tIca de la Escuel~ es ~ndlspensable la IdentIfICación y sistematización de
las fuentes an;e.ncantstas de los profesores escolásticos en las Universi-
dades en Amenca durante el siglo XVI.

3. Conclusión

a) Trascendencia histórica de la Escuela de Salamanca

La Escu,ela de Salamanca con su nueva versión de filosofía política se
proyecto pronto por toda Europa. Discípulos de Vitoria terminaron por
Imponerse en dlstmta~ ,untversldades europeas y su magisterio fue el pri-
mer cauce ?e expanSlOn de la nueva mterpretación americanista.

Fue deClsI~a su mf1uencia en las Universidades de Portugal a donde
llegaron Martm de Ledesma y Luis de Molina, cuyas primeras lecturas
p~rmlten recon~trUlr ftelmente las clásicas relecciones salmantinas. Si Fran-
CISCO.de, Vltona tuvo que defenderse en Salamanca de los legista s que
se reslstla~ a. aceptar sus tesis revolucionarias, en Coimbra fueron incor-
poradas rapI?amente en las facultades de leyes y derecho canónico.

Las pnnclp,ales cátedras jurídicas de la Universidad de Coimbra, que
entonces renaCla, eran ocupadas por Martín de Azpilcueta y Arias Pinelo
profundos conoced?res y entusiastas del maestro salmantino. Tambié~
el pr,eStl?1O mdlscutlble d~l gran jurista lusitano Pedro Barbosa contrin-
buyo eftcazmente a aq~ella incorporación oficial. Muy pronto la doc-
tru~a de. la Escuela de SalaIl)-anca llegó a ser doctrina común en aquella
UnIverSIdad.

Se estableció u,n comercio ideológico entre Evora, Coimbra y Sala-
ma~ca c~mo ~xlstla en E.spaña entre Salat.TIanca, Valladolid y Alcalá. Si
en la_UnIverSIdad de COlmbra eran reCIbIdas casi instantáneamente las
e~~enanzas manuscritas explicadas por los maestros de Salamanca, tam-
bdlen'a las unIverSIdades españolas llegaban rápidamente los manuscritos

e Evora y COlmbra.
1 ~ada podía ~xtrañar que fuese invocada la autoridad de Vitoria en
as ~atedras de Vlsperas, Gabriel, Scoto y Durando de la facultad de teo-

l~gla por los profesores Antonio de Santo Domingo (1579-1580), Fran-
CISCOde Cnsto (1579), Francisco Rodríguez (1594) y Manuel Tavares
(1591-1595). En la facultad de derecho canónico sobresalió Manuel Soa-
res (1,563-158~) que continu,ó la doctrina de la Escuela de Vitoria que
Martm de Azpllcueta prendlO en sus RelecclOnes publicadas en Coimbra
en 1548 sobre el poder político. Si en la facultad de leyes la vinculación



al pensamiento de Salamanca se inicia con Arias Pinelo desde su cátedra
de prima (1544-1559), su consagración definitiva se realizó a través de
la enseñanza de Pedro Barbosa que se proyecta después en Alvaro Velasco,
Luis Correa y Francisco Rebello.

La Universidad de Evora, con su facultad de teología fundada en
1559, fue el centro de irradiación intelectual del pensamiento americano
en Portugal. Por sus claustros pasaron ilustres maestTos de filosofía polí-
tica. Con sus lecciones sobre las leyes (1570-1571) y el derecho de gue-
rra (1575) despertaba Luis de Molina la preocupación de la Academia
sobre los problemas indianos. Pedro Simoens demostró (1575): ¿Con qué
derecho vinieron las Indias orientales y el Brasil a manos de los portugue-
ses? Las lecciones de Pedro Luis sobre la intervención en América (1579)
no son más que síntesis de la Relectio de Indis Insulanis. Si Fernando Rebe-
110 no cedió en amplitud a sus predecesores, a ellos debe sin embargo
casi toda su originalidad. Su tratado completísimo sobre el derecho de
guerra (1589) es un estudio ecléctico de los textos de Luis de Molina,
Pedro Luis y Fernando Pérez.

Finalmente, a petición de los generales de la Compañía de Jesús, para
dar respuesta a las dudas de conciencia que llegaban del Perú por parte
de los misioneros jesuitas y a instancia del papa Pío V, preocupado por
las acusaciones y recursos que llegaban a la Santa Sede por parte princi-
palmente de Las Casas y Maldonado, no fue simple coincidencia que en
el Colegio Romano, hoy Universidad Gregoriana, dieran también «su»
respuesta a la duda indiana discípulos tan representativos como Fran-
cisco de Toledo, Francisco Suárez y Juan Salas, que después actualiza-
ron Francisco Maldonado, Gregorio de Valencia y Leonardo Legio en
París, Dilinga y Lovaina.

Las obras ya clásicas sobre el problema indiano, publicadas en mul-
titud de ediciones por los grandes maestros de la Escuela de Salamanca,
abren el cauce más importante de expansión. Es la fase científica que
viene a compilar tantas lecturas de clases, centenares de informes y pro-
yectos, instrucciones y discursos morales y políticos. Hasta un total de
125 tratados pueden jerarquizarse y hemos catalogado en otras ocasio-
nes. En ellos directa o indirectamente se aborda el problema de la con-
quista de América en sus distintas implicaciones políticas y morales. Los
veinte tratados más importantes tienen el valor de fuente y fueron perfi-
lando crítica mente los límites de la tesis indiana formulada por el pensa-
miento tradicionalmente llamado conservador o escolástico. Estos nue-
vos trabajos de investigación elevarán las hipótesis de Vitoria a doctrina
científica. Las más quedan en simples medios de difusión cultural.

dejaron manuscritas sus lecturas académicas; pero todos enseñaron y a
través de la docencia universitaria colaboraron eficazmente a elaborar
una respuesta científica a la «duda indiana» planteada por Vitoria. Sabe-
mos que en cumplimiento de sus estatutos debían glosar las mismas fuentes
fundamentales y conocemos su formación y su estructura mental por su
filiación doctrinal y por su vinculación académica a la Universidad de
Salamanca.

. A veces ha quedado esta docencia en lecciones o relecciones que se
dictaban y han llegado manuscritas hasta nosotros. Estas lecturas aca-
démicas representan la segunda categoría de fuentes indianas. El segui-
miento de estas lecturas y su reconstrucción profesor por profesor, cáte-
dra por cátedra, curso por curso, permite conocer la fuente viva y
espontánea por la que fue posible retransmitir aquella doctrina.

Los textos primitivos de Vitoria, Soto y Cano eran glosados, ilumi-
nados y completados por Sotomayor, Mancio y Medina con nuevas prue-
bas y testimonios. Con textos de Ledesma y Molina es posible recons-
truir las relecciones de Vitoria. Juan de Salas explicaba en Roma a base
de los manuscritos de sus maestros; y Luis López escribía desde Bogotá
sobre estos mismos manuscritos. La autoridad de la «Academia Salman-
ticense» era el argumento supremo para Francisco de Toledo en el Cole-
gio Romano, y para José de Acosta en la Universidad de Lima, cuando
trataban de justificar la empresa indiana.

Constituyen la tercera fuente los textos publicados sobre la conquista
de las Indias, que con frecuencia son verdaderas obras de investigación.
No es difícil clasificar las que tuvieron carácter científico: por su rigor crí-
tico pueden diferenciarse de tantas otras que quedaron en simples medios
de difusión cultural. Porque son muchos los informes y memoriales, emi-
tidos con frecuencia por los profesores universitarios, que denunciaban
situaciones concretas o redactaban, y no siempre con argumentos acadé-
micos, los remedios y soluciones de los problemas éticos que se plantea-
ban. Interesa sistematizar, jerarquizar y valorar todas las fuentes académi-
cas en América sobre la duda indiana en el período de referencia:

b) Fuentes americanas de filosofía política
de profesores en América durante el siglo XVI

José de Acosta: teólogo jesuita, discípulo de Alcalá, catedrático de
Lima (1572-1578), historiador de las Indias, superior de Salamanca.

1. Lecturas: De bello adversus Indos (1575) (CHP, 10,431-485);
De procuranda salute indorum (ms. 421, ff. 1-109, BU Salamanca).

2. Informes: Carta al P. Everardo Mercuriano (1576) (MHSJ, MP
11,3-21); Parecer sobre la guerra de la China (1587) (BAE 73, 331-334);
Respuesta a los fundamentos que justifican la guerra contra la China (1587)
(BAE 73, 334-345); Instrucción para los que se embarcan y vienen a las
Indias (en Colin, Labor evangélica, 262); Reglas de buen gobierno diri-
gida al virrey del Perú (ms. 1, X, 2, BN Lima); Memorial sobre el talento
de los indios (1574) (Leviller, Organización de la Iglesia 1,114-116); Actas
de la Congregación provincial de Lima (1576) (ARSJ Congr. 42, 250-62);
De iustitia commutativa et distributiva (ms. 0076, poI. 155, BN Lima).

Algunos profesores «americanos» durante el siglo XVI publicaron los
resultados de su reflexión filosófica sobre el problema indiano; no pocos



3. Publicaciones: De procuranda indorum salute libri VI (Salmanti-
Cle, 1588); Historia natural y moral de las Indias (Salamanca, 1596).

Pedro de Arguto: natural de México, discípulo de Veracruz, a quien
sustituye en su cátedra (1562), teólogo del. III Concil~o de México (15~5!.
Pasaba por ser el mejor canonista de su tiempo. Obispo de Zehn (F1hpI-
nas). Autor de Tratado de que se deben administrar J¿¡;ssacramentos de la
eucaristía y extremaunción a los indios de Nueva España (México, 1573).

Francisco Cervantes de Salazar: catedrático en la Universidad de Sala-
manca y de México (1553-57), rector (1567-74). Discípulo de Veracruz
en teología.

1. Informes: El derecho y justo título que su majestad tiene a esta
Nueva España (citado en Actas del cabildo de México 6, 316-7).

2. Publicaciones: Crónica de Nueva España (Madrid, 1914): des-
cubrimiento de la Nueva España, 71-167; Título de la donación papal:
discurso de Cortés a los caciques indios, 162-163; Reconocer, servir y
obedecer a este emperador de los cristianos.

Domingo de la Cruz: alumno de París y Alca.lá, disc.ípulo de Vito~ia,
provincial de Nueva España. Comisionado por virrey, vIsitador y audien-
cia de México ante el Emperador (1545).

De los indios citado por Sepúlveda en su favor (Apología, 81). Expe-
dientes respectivos a la perpetuidad de las encomiendas de los indios
(1544) (Publicado por A. Muro, Las nuevas leyes, 51-9): [PresenCIa de
los españoles en Indias para mantener estabilidad política y asegurar y
defender la tierra] .

Bartolomé Frías de Albornoz: jurista y catedrático de México (1553).
Publicaciones: Arte de los contratos (Burgos, 1573): Encomiendas de

los indios (ff. 45-48): [Conquista de los indios. Abusos de los conquis-
tadores. Conquista de México. Tiranía de los mexicanos. Liberación de
la tiranía. Tratos y acuerdos con aliados mexicanos. Legitimidad de la
presencia española]. Venta de esclavos (ff. 128-131): .[Negros de Etio-
pía para las Indias] . Si la guerra y conquista de los I~dlos se puede ~acer
con justicia (Tratado manuscrito citado, 48, y perdido en naufragIO en
alta mar). Derecho de gentes y derecho natural (98-100). Tratado de la
conversión y debelación de los indios [1551]. (Citado por Dávila Padi-
lla, Historia de Santo Domingo de México 1, cap. 103).

Alonso Herrera: teólogo dominicano, predicador del rey, presente
en Nueva España [1544].

De los indios (Citado por Sepúlveda, Apología, 80), Expedientes res-
pectivos a la perpetuidad de las encomiendas de los indios (publicado ~or
A. Muro, Las nuevas leyes, 51-9): [Presencia de los españoles en Indias
para mantener estabilidad política y asegurar y defender la tierra] .

Bartolomé de Ledesma: discípulo de Vitoria, catedrático de México
(1566-1580) y Lima (1580-1583), obispo de Antequera de Nueva Esr:aña.

1. Lecturas: De iustitia et iure (citado por G. Icazbalceta, Blblzo-
grafía Mexicana, 202). . . . .

2. Publicaciorres: Summarium de baptzsml sacramento (MexICl,
1566): De indis insulanis [Non licet illos compellere vi et armis ab bap-
tismum suscipiendum].

Luis López: teólogo dominico, discípulo de Peña, Mancio, Sotoma-
yor y Guevara, profesor de Santo Tomás de Bogotá. .

1. Publicaciones: Instructorium conscientiae (Salmantlcae, 1585): De
bello (161-176) [De iusta defensione]. De rerum inventarum in Indis res-
titutione (340-346). [An hispanis ad plerumque expoliantur suis posses-
sionibus. Causa infidelitatis indi debellari non possunt] . Instructiorum
negotiantium (Salmanticae, 1592): An licite emantur a barbaris aetiopes
(7-18). [Sententia Salmanticae pro libertate mancipiorum].

Juan Matienzo: jurista, abogado de la Corte de Valladolid. Oidor
de la Audiencia de Charcas, oidor de la Audiencia del Perú, colaborador
del virrey Toledo, glosador de la Nueva Recopilación: Commentaria in
librum quintum recolectionis legum Hispaniae (Mantuae, 1580): De ~/ber-
tate indorum (lib. V, tito 10, ley 12, glossa 1, ff. 315v); Commemda mdo-
rum (lib. V, tito 10, ley 6, glossa 3, ff. 294-297); Exterorum commer-
cium in regni Indarum quere prohibeantur (lib. V, tit 10, ley, 12, glossa
2, f. 315); Parecer cerca de la perpetuidad y buen gobierno de los mdlOs
del Perú y aviso de lo que deben hacer los encomenderos para salvarse
(1562) (CHP, 10, 613-651). [Ser y condiciones de los indios; Cruelda-
des de los conquistadores; Condiciones ordinarias de las guerras; L?s reyes
de España no pueden hacer dexación ni alzar la mano del gobierno y
administración de estos reinos; Con legítimo título tiene y posee estos
reinos; Obligación de mejorar el gobierno; Calidad de la tierra? Difere~-
cia que hay de los indios de ahora a cuando ~sta?an'p.or conqUIstar: ~eh-
gión cristiana, libertad, propiedad, comercIO, JUStiCIa, paz, encomien-
das, progreso, equidad de las leyes; Opiniones encontradas sobre l.as
encomiendas: opresión con cristiandad, estabilidad ~ defens~ d~ la tie-
rra, leyes apropiadas, contra el abandono de las Indias;. Los mdlOs son
libres; Protegerles como a hijos menores de eda? para Ir rem<?dela.ndo
y ensayando su policía y costumbres; Justicia de tnbutos y su restltuclOn];
El gobierno del Perú (1573) (Buenos Aires, 1910); Cart~ al Rey, Virrey
y Audiencia sobre la licitud de hacer la guerra a los chmguanos [1561]
(Levillier, Audiencia de Charcas 1,54-56, 149-153,271).

Tomás Mercado: teólogo dominico, discípulo de México (1553), Sala-
manca 1569.

1. Publicaciones: Tratos y contratos de mercaderes (Salamanca,
1569; Sevilla, 1571-1587): De la ley natural (ff. 1-14) [Justicia en los



intercambios comerciales] ; Del trato de los negros de Cabo Verde (CHP,
10,420-430) [Libertad y esclavitud; Organización política de los caci-
ques de México y Perú; Títulos de esclavitud; Comercio de esclavos con
las Indias]; Los cambios (ff. 76-129) [negocios entre España y las Indias];
De la restitución (ff. 166-240) [Títulos y derechos de guerra; Obedien-
cia debida; Aquel imperio es de españoles e indios; Todos son vasallos
de un Rey; N o se puede quitar a los naturales su~ tierras] .

Pedro de Ortigosa: teólogo jesuita, estudia en Alcalá donde sucede
en su cátedra a Juan de Azor, viaja a México en 1576. Explica filosofía
y teología en la Universidad de México (1598-1626). Máximo represen-
tante de la Escuela de Salamanca.

1. Tractatus de fide, spe et charitate (UNAM, Instituto de Investi-
gaciones Bibliográficas, ms. 873) [quaest. 10, arto 8: Utrum infideles com-
pelli possint ad fidem, (fol. 318-546); Pote stas praedicandi; Alexander
VI non divisit nec dividere potuit orbem inter principes; Idolatria, infi-
delitas, servitus; Sententia Vitoria, Sepulveda, Soto, Castro, Acosta, Bañez
Aragón; Observantia legis naturalis; De Bello contra infideles, fol.
698-731: Causa declarandi fidem; Covarrubias, Bañez, Soto, Vitoria;
Sententia omnium qui in Hispania publice professi sunt theologiam a tem-
pore Magistri Vitoriae; Videndus est apud Victoria et Soto] .

Fernando Ortiz de Hinojosa: catedrático de México (1585). Ocho
dictámenes que presentó en el concilio de México (1585). (Llaguno, La
personalidad, 81-84); Discurso sobre el repartimiento de los indios; Dic-
tamen si conviene seguir la guerra contra los chichimecas; Resolución
de doce casos sobre los contratos de las minas y rescatadores de plata.

Pedro de Pravia: teólogo dominico, discípulo de Salamanca, profe-
sor de México (1556-1585).

Carta a Felipe 11(1588) (Cuevas, Documentos inéditos, 1,421-422)
[Denuncia de agravios; Todos los que gobiernan esta tierra desean acer-
tar; Defensor de los indios en la Corte] .

Vasco de Quiroga: discípulo de Salamanca, jurista, oidor de la audiencia
de México y obispo de Michoacán.

De debellandis indis (1553) (enviado al consejero de Indias Juan Bernal
Díaz de Lugo, obispo de Calahorra; en favor de la tesis de Sepúlveda; ms.
de la Real Academia e la Historia, t. 48, ff. 198-209). Carta al obispo de
Calahorra sobre la licitud de la conquista (RAH, col. Muñoz, vol. 92, f. 270).

Juan Ramírez: profesor de teología durante veinte años en México,
discípulo de Salamanca donde se licenció en artes y teología, lector de
moral en México y obispo de Guatemala.

Dictamen (1595) sobre el servicio personal de los indios que originó
varias cédulas a favor de los indios. Compendió su labor docente en

comentarios a la Secunda Secundae Summae S. Thomas que no llegaron
a publicarse.

Domingo de Salazar: teólogo dominico, profesor de México, obispo
de Filipinas.

De modo quo Rex Hispaniarum et eius locum tenentes hebere tenean-
tur in regimine Indiarum (citado por Zurita, Historia de Nueva España,
Madrid, 1909).

Esteban de Salazar: alumno de Salamanca, estudiante de derecho,
se gradúa en artes y teología, pasa a India (c. 1550) a Nueva España,
discípulo de Alonso de Veracruz y maestro en artes en la Universidad
de México (1553).

Veinte discursos del Credo (Granada, 1577).

Domingo de Santo Tomás: dominico, misionero, profesor de Lima
(1562).

1. Informes: Los naturales del Perú es gente de muy gran policía y
orden (1560) (CHP, 9, 599-604) Carta al Consejo de Indias sobre el sis-
tema de conquistas (1550) (Chaves, La Iglesia en el Perú 1, 201); Carta
al presidente del Consejo de Indias (1560) (Vargas, Historia de la Iglesia
en el Perú, 137-139); Informes facilitados a Pedro de Cieza para Cróni-
cas del Perú; Memorial del obispo fray Bartolomé de Las Casas y fray
Domingo de Soto sobre la perpetuidad de las encomiendas (Icazbalceta,
Colección de Documentos 1, 250-256: [Memorial de agravios]).

Tordehumos: teólogo agustino, mexicano, catedrático de la Univer-
sidad de México.

Apología theologica (Medina del Campo, 1581).

Alonso de Veracruz: teólogo agustino, discípulo de Vitoria, profe-
Sor de Salamanca (1532-1535) y catedrático de México (1553-1561).

1. Lecturas: Parecer razonado sobre el título del dominio del Rey
de España sobre las personas y tierras de los indios (1554) (Roma, 1968,
1,77-87); Relectio edita per Reverendum Patrem Alfonsum a Vera Cruce
(1554-1555) (Roma, 1968,1,92-522): [Derechos Humanos de los Indios'
Condiciones de la guerra justa] . '

2. Informes: Relectio de decinis (1555); Apología pro religiosis com-
"'!orantibu5 et evangelizantibus nerbun Dei in partibus Maris Oceani.

. 3. Publicaciones: Speculum coniugorum (Mexici, 1566); [Matrimo-
Olos de los indios] .

,J~an de Zapata: teólogo agustino, catedrático in utroque orbe,
Mexlco, Valladolid.

1: De iustitia distributiva et acceptatione Personarum disceptatio. Pro
NovlIndarum Orbis rerum moderatribus summisque et regalibus consila-



riis elaborate aequissimo eorum Praesidi consecrata (Valladolid, 1609):
Recoge lecciones explicadas en México y Valladolid. Síntesis de la
Escuela: De necessaria indorum gubernations; De conversione Novi
Orbis; De illorum regnorum inventione, aequisitione et debellione; Tutela
y protección. Igualdad política.

Fernando Zurita: teólogo misionero de Indias.-
Theologicarum de indis quaestionem enchiridion primun (Matriti,

1585, ff. 80-84): Indi hispanorum servi non sunt aut, si usquam sunt,
esse certe non debent; De moribus indorum et sua ruditate; Non sunt
indi de innocentium interfectione excusandi; De bello iusto contra inter-
ficientes legatos; Bellum iustum propter ea quae multum refert ad com-
munem hominum societatem tuendam et conservandam.

El eminente investigador alemán Martin Grabmann estampa una frase
en su Historia de la teología católica, que revela la importancia y el signi-
ficado internacional de Francisco de Vitoria en una de sus facetas:

El punto de partida de la Escolástica española durante las centurias XVI y XVII fue
el convento de San Esteban, de la Orden de Santo Domingo, y el padre de esta escuela,
y aun de toda la Escolástica española en los dos siglos citados, es el dominico Fran-
cisco de Vitoria (Grabmann, 1940, 190).

Fue en 1526 cuando Vitoria consiguió en Salamanca la cátedra de
teología más prestigiosa de su universidad. Irrumpía así con toda fuerza
en el mundo intelectual, cuando estaba al rojo vivo un conjunto de temas,
que afectaba a los fundamentos de la Iglesia, de la sociedad civil, de la
cultura entera de Occidente y del hombre mismo como individuo con
sus derechos inalienables, derivados de la dignidad de su propia natu-
raleza.

Con respecto a la Iglesia, el tema candente desde hacía mucho tiempo,
la Reforma, ha explosionado de tal manera con la revolución luterana
que se ha puesto en tela de juicio la constitución interna misma de la socie-
dad eclesiástica. En el orden político los enfrentamientos entre los prín-
cipes cristianos nunca habían sido tan intensos ni adquirido tan amplias
proporciones. Son las guerras sin apenas descanso entre Francia y España;
las guerras en Italia, en Alemania y demás países de Europa. El Imperio
turco, en el cenit de su poderío expansionista, es otro peligro que pide
guerra. Son por fin las nuevas guerras de América. Cuando Vitoria ini-
cia su magisterio en Salamanca, la guerra es un tumor maligno que ha
invadido el cuerpo entero de la cristiandad, y no parece tener remedio.

A los más graves problemas de su tiempo aplicó su genio Francisco
de Vitoria, y supo ofrecer unas claves de posible solución. Su pensamiento



no ha pasado de moda, y todavía se estudia con el mismo fervor que en
su tiempo. Muchas de sus tesis se mantienen vivas, con la misma fres-
cura que si fuera un autor de nuestros días.

La influencia en los pensadores y centros universitarios españoles y
extranjeros en los siglos XVI y XVII no ofrece duda. Ahí están las univer-
sidades de Coimbra, con Pedro Barbosa; de París con Juan Maldonado;
de Lovaina, con Leonardo Lessio; de Dilingen con Pecl.ro de Soto y Gre-
gario de Valencia; de Roma, con Francisco Suárez; de México, con
Alonso de la Cruz y Bartolomé de Ledesma; de Lima, con Juan Ramírez
(Vitoria, 1984,458-95,551-96). Pero no se para ahí, en centros y auto-
res de tendencias escolásticas, la influencia vitoriana. Grandes pensado-
res europeos de una formación muy distinta llevan en su ideología el mar-
chamo de Vitoria. El holandés Hugo Grocio, particularmente en su obra
De iure belli et pacis, publicada en 1625, le cita constantemente y trans-
cribe muchos de sus párrafos (Truyol y Serra, 1984, 17-27). La obra de
Hugo Grocio influirá en John Locke y en Samuel de Puffendorf. En estos
filósofos se inspirarán enciclopedistas e ilustrados del siglo XVIIl, para
sus exposiciones iusnaturalistas, de las que Francisco de Vitoria había
sido la fuente primera.

El avance de las doctrinas liberales y democráticas en el siglo XIX,
las declaraciones de los derechos del hombre y los acuerdos pacifistas
entre los Estados, vuelven los ojos de los intelectuales a Vitoria, que
comienza a recibir el nombre de fundador del derecho internacional. La
creación de la Sociedad de Naciones en 1919, y de la ONU, en 1945,
acentuó en gran manera la actualidad de su figura y de su doctrina. Como
reconocimiento a su obra internacionalista y pacifista, su busto ha sido
entronizado en la sala de estas dos asambleas mundiales: en la ONU de
Nueva York, y en OEA de Washington.

Fueron sus padres Pedro de Vitoria, natural de la capital de Álava, y la
burgalesa Catalina de Compludo, ambos de noble procedencia, estable-
cidos en la ciudad de Burgos antes del nacimiento de Francisco de Vito-
ria. Su clásico biógrafo, Gonzalo de Arriaga, dice de este matrimonio
que eran «vecinos de la ciudad de Burgos y de honrado porte» (Arriaga,
ms. siglo XVII).

Sobre el lugar de nacimiento de Vitoriahubo larga y reñida polémica
entre los historiadores en los años 1927-1953. Libros, artículos en revis-
tas científicas y de divulgación, y notas críticas y apologéticas en los dia-
rios, mantuvieron viva la controversia durante veinticinco años. La solu-
ción, considerada hoy en general como definitiva, la ofreció por los
diversos medios de difusión el dominico Vicente Beltrán de Heredia en
1953. Él había defendido antes con todas sus fuerzas que había nacido
en Vitoria. Un día de abril de 1953, estudiando en el Archivo Histórico
Nacional de Madrid, dio con la nota reveladora. Examinaba el códice

titulado Libro de la fundación." del convento de San Pablo de Burgos,
un «becerro» debido inicial y principalmente a fray Antonio de Logroño.
Hablando éste de una venta del convento de San Esteban de Salamanca
al de San Pablo de Burgos, se queja el cronista de que el convento sal-
mantino, que se estaba aprovechando de los salarios universitarios de
dos hijos del convento burgalés, residentes en Salamanca, se atreviera
a cobrarles el precio de dicha venta. Esos dos hijos del convento de Bur-
gas eran los «Maestros fray Francisco de Vitoria, natural de Burgos, y
fray Domingo de Soto, natural de la ciudad de Segobia» (Logroño, ms.
siglo XVI).

La mayoría de los estudiosos se rindieron con la difusión inmediata
del hallazgo. Algunos, sin embargo, lanzaron pronto su protesta. Consi-
deraban que el testimonio no pertenecía a un documento propiamente
dicho, sino que era una referencia circunstancial de un fraile, muy celoso
de las cosas de su convento. En todo caso les parecía muy tardía, de 1534,
con respecto a la fecha de su nacimiento, 1483. El valor está en la cali-
dad de la persona testificante. Fray Antonio de Logroño fue conventual
con fray Francisco de Vitoria en el convento de San Pablo de Burgos;
convivieron en su juventud, y tenía motivos sobrados para saber de dónde
era natural. Lo vemos muy interesado por la historia de Burgos y de su
convento dominicano. Se trata, por fin, del testimonio más antiguo que
tenemos sobre la ciudad de Burgos como patria chica de Vitoria. El que
piense lo contrario tendrá que demostrado con una pieza anterior a esa
y de mayor fiabilidad.

¿En qué año nació Francisco de Vitoria? También aquí se ha vertido
tinta en exceso. Desde hace varios decenios se ha venido dando como
cierto el de 1492. Facilitó el apuntar hacia esa fecha el estudio de Nar-
ciso Alonso Cortés en el homenaje ofrecido en 1925 a Ramón Menéndez
Pidal. Aduce en ese estudio una testificación del propio Vitoria en el pleito
d,e Hernán Núñez, El Pinciano o Comendador Griego, con sus tres opo-
sItores a la cátedra de prima de gramática de la universidad de Salamanca.
Vitoria aseguraba en esa testificación, de septiembre de 1553, ser «de
edad de 40 años poco más o menos». Vicente Beltrán de Heredia, anali-
zando ese testimonio, pensó que la fecha más probable del nacimiento
de Francisco de Vitoria es la de 1492. Al ser aceptado ese año por tan
eminente vitoriólogo, la mayoría de los historiadores la dio sin discusión
por buena.

Varias veces he escrito contra la fecha de 1492 como la del nacimiento
de ~ran~isco de Vitoria y he mantenido siempre la de 1483, dada por
su,hIstonador, ya citado, Gonzalo de Arriaga. Un documento, que encon-
tre el 19 de octubre de 1989 en el Archivo Histórico Nacional de Madrid
c??solida mis posiciones. Ese documento nos presenta a Vitoria com~
dIac??o el 12 de marzo de 1507. Si hubiera nacido en 1492, a~ aparecer
de dIa~ono en esa fecha, tendría todo lo más 15 años, o mejor catorce
y medIO. Los conocedores de la legislación canónica de entonces saben
qUe eso es imposible para nuestro fraile.



El ingreso de Francisco de Vitoria en el convento dominicano de Bur-
gos tuvo lugar en 1505, haciendo la profesión religiosa al año siguiente.
Fue el año de 1506 especialmente significativo para el convento burga-
lés. El12 de septiembre se celebró en él un Capítulo Provincial de parti-
cular resonancia. Después de siglo y medio de claustra o relajación reli-
giosa y de casi cien años de lucha por la reforma, este Capítulo proclamaba
solemne y oficialmente el triunfo. Las Actas Gtlpitulares son el primer
documento en que aparece el nombre de Francisco de Vitoria. Se le cita
entre los frailes del convento de Burgos como sólo profeso, sin las órde-
nes sagradas (Hernández, 1977, 69-84).

Buena formación humanística y filosófica recibió Vitoria en Burgos. El
convento dominicano era Estudio General, donde reinaba un ambiente de
la máxima exigencia en vida religiosa y de estudios, como correspondía a
un convento piloto, como era aquél, de la reforma de la orden. Tres años
estuvo en San Pablo de Burgos Francisco de Vitoria: uno de novicio y dos
de profeso. Se ha dicho algunas veces que marchó a París en el verano de
1507, para empezar el curso en la Sorbona en el mes de septiembre. Se argüía,
porque, apareciendo su nombre en una escritura del convento de Burgos
de mayo de 1507, no figuraba en otra de septiembre de ese año. Nosotros
tuvimos la suerte en junio de 1983 de encontrar un documento del 7 de di-
ciembre de 1507, que nos presenta a Vitoria todavía en el convento de Burgos.

La marcha a París debió tener lugar en 1508, para comenzar el año
académico -como allí era ley- el 14 de septiembre en el convento domi-
nicano de Santiago. Vitoria llevaba muy avanzados los estudios de artes
o de filosofía; el curso 1508-1509 le bastó para completarlos. En 1509
da principio a su carrera teológica, que duraba cuatro o cinco años, ter-
minándola en 1513. En este año comienza su profesorado de filosofía
o arte, previo a la docencia en teología. Los Capítulos Generales domi-
nicanos de 1513 y 1515 lo habían designado para enseñar teología en
la universidad de París en 1516, y con una preparación humanística, filo-
sófica y teológica óptimas inició en ese año su magisterio parisino.

¿Cuál era en concreto esa preparación, fundamento de su interna-
cionalismo y del más acertado enfoque de los temas americanos? Tres
movimientos intelectuales parecían bullir con más fuerza en la capital de
Francia: el humanismo, el nominalismo y el tomismo. Francisco de Vitoria
supo aprovecharse de lo más positivo de esas corrientes de pensamiento.
Por lo que se refiere al humanismo, entra en contacto muy pronto con
círculo de Erasmo de Rotterdam y se siente atraído por las ideas renova-
doras del humanista holandés. Entabla igualmente amistad con Luis
Vives, que se encuentra en París por aquellos primeros años de la estan-
cia de Vitoria en esta ciudad, es decir, entre 1508 y 1512.

Algún reflejo de estas amistades encontramos en una carta, que Luis
Vives escribió a Erasmo más tarde, cuando los libros de éste comenza-
ban a ser perseguidos en España. Uno de los impugnadores de Erasmo
era Diego de Vitoria, hermano de Francisco. Después de hablar de ello,
escribe Vives a Erasmo:

Tiene éste [Diego] un hermano distinto de él, Francisco de Vitoria, también domi-
nico, teólogo por París. Es una personalidad del máximo renombre y crédito entre
los suyos. Recuerda que más de una vez defendió tu causa en París en diferentes
asambleas de teólogos. Es en esas argumentaciones de escuela muy perito. Ya desde
niño viene cultivando con éxito las buenas letras (Erasmo, 1906, 83-5).

:.i Las úl~imas frases consignan, al menos, dos noticias muy revelado-
ras. La ~r~mera es q~e desde adolescente maneja con destreza y acierto
¡l..los claslcos. Este Importante detalle de la adolescencia de Vitoria
IJarra~o por Vives, sólo pu~o conocerlo éste de labios de aquél, y prueb~
l.~amIstad estrecha que umo a ambos en su convivencia en París, cuando
Ilis llevaba a este tipo de confidencias. La segunda noticia destacable es
que Francisco de.Vitoria, durante su estancia en París, fue grandemente
~~ect.o al humamsta holandés, pues llegó a defenderlo varias veces en
publIcas asambleas ante los exaltados enemigos, que sabemos tuvo
~rasmo en la universidad parisina.
, Por si fuera poco esto, Luis Vives en la mencionada carta llega a decir

'¡¡ Erasmo:

Por lo que se refiere a ti, [Francisco de Vitoria] te admira y te venera. Así como
es agudísimo de ingenio, es también de carácter tranquilo, y hasta un tanto remiso.
SIn embargo, si hubiera participado en esas contiendas (de España), hubiera mode-
rado a su hermano, que se exacerbaba más de lo que era menester.

[,'1'. C?mplementa estas not~s una. carta que el propio Erasmo dirige a
/!lt~na. Se encuentra muy ImpresIOnado por los tristes avatares de sus
',e~cntos en España. Ante noticias tan turbulentas escribe desde Basilea

un doc~or español de la Sorbona. Se piensa entre los estudiosos que
st~ espa~ol no es otro que Francisco de Vitoria, pues habla de la cam-

na antlerasrn.iana del prior del convento de San Pablo de Burgos, «her-
,.,ano .tuyo», dIce, como era verdad. Y hablando de esa fogosidad, tan
:~nocIda, del hermano, añade: ',.

Con tanta vehemencia compuso la trama que la gente gritaba: en esto no hay que
oír al César ni a la jerarquía, sino que es necesario obedecer a Dios antes que a
los hombres (Erasmo, 1906, 254-61).

Anima Erasmo a Vitoria a intervenir en este asunto, cOmo mediador
guro:

P.or las cartas de mis amigos sé que estás dotado de una doctrina y de una equidad
SIngular. Espero que consigas llevar a tu hermano a más sanas determinaciones.

Confirma con esta frase Erasmo algo que ya sabemos por otras fuen-
s sobre la personalidad de Vitoria: su temperamento sereno, ecuánime,
alterable, y su. fama general de sabio. Todo esto -asegura Erasmo-
lo han comumcado sus amigos y discípulos hispanos. Es necesario pen-



sar aquí en los hermanos Valdés -Alfonso y Juan-, en Juan de Ver-
gara, en Luis Vives ... Vitoria estaba abierto a los humanistas.

Otra de las corrientes intelectuales parisinas, que dejó un perdurable
impacto en la personalidad de Francisco de Vitoria, fue el nominalismo.
Entre los nominalistas, Vitoria cita al filósofo valenciano Juan de Celaya,
y en sus escritos menciona a otros maestros contemporáneos de esa
escuela, como a Jacobo Almain y Juan Mair. Vitoria rel1'l1ncia al sistema
nominalista, pero en su contacto con este movimiento y sus maestros supo
aprovecharse de sus logros y buenas cualidades: el aspecto preferente-
mente práctico de su teología, interesándose muy al vivo por los proble-
mas humanos y jurídico-morales, e incluso la orientación peculiar, que
manifestaban estos autores, hacia las ciencias de la naturaleza y hacia
las matemáticas.

Si la mente abierta de Francisco de Vitoria asimiló en París muchos
de los elementos del humanismo y del nominalismo, el sistema de su pre-
ferencia y al que incorporaría esos logros particulares, sería el tomismo.
A dos maestros recuerda Vitoria con especial gratitud y admiración: Juan
Fenario o Feynier y Pedro Bruselense o Crockaert. El primero, que lle-
gará a maestro general de la orden dominicana, fue muy elogiado en aquel
tiempo como buen pedagogo, como hombre de sobresaliente inteligen-
cia y de gran sentido práctico. Se nos presenta con admirables dotes expo-
sitivas y muy al tanto de los temas actuales y más preocupantes. Ambas
cualidades brillarán también en su discípulo, Vitoria, durante su docencia.

Muy venerado por el futuro catedrático de Salamanca fue Pedro de
Bruselas. El Bruselense había enseñado filosofía en el colegio de Mon-
teagudo de París, siguiendo la corriente nominalista. Hastiado de aque-
llas disquisiciones tan verbalistas, en que muchos autores hacían basar
la teología, se hizo dominico en el convento de Santiago de París. Logró
compenetrarse con el sistema y la doctrina tomista, y desarrolló una
fecunda labor en la enseñanza. Pedro Crockaert introdujo en París como
libro de texto Suma de teología de Tomás de Aquino, dejando aquella
tradición de siglos de explicar la teología a partir de las Sentenias de Pedro
Lombardo. Vitoria introducirá esta novedad en el colegio de San Grego-
rio de Valladolid y en la Universidad de Salamanca. La compenetración
entre maestro y discípulo debió de ser muy profunda, pues el Bruselense
escogió a Vitoria como colaborador suyo en la edición que sacó de la
Secunda Secundae de santo Tomás en 1512.

En el prólogo a esa edición, Francisco de Vitoria nos dejó un recuerdo
ardiente de su maestro. Es el primer escrito suyo que conservamos. Por
su extensión y por su densidad podemos sacar de él un retrato suficiente-
mente preciso de la personalidad de Vitoria, a punto de terminar sus estu-
dios teológicos. Que sin haberlos terminado todavía, en 1512, el maes-
tro Crockaert le diera esa responsabilidad sobre una parte tan ext~n~a
y complicada de la Suma de teología nos revela sin más su buen dommlO
de los contenidos teológicos. El prólogo vitoriano está compuesto en un
pulido latín renacentista, y deja entrever las aficiones y los ideales a los

que habría de consagrar su vida. Elogia en santo Tomás dos cosas muy
acordes con el renacimiento humanístico: frecuente recurso a la sagrada
Escritura y cita abundante de los filósofos moralista s de la antigüedad.
! La orientación práctica que dará siempre a la teología, y su afán de
convertir la ciencia sagrada en luz para los problemas de su tiempo, le
movieron a estampar en París otros escritos de parecida practicidad. En
11521 imprimió los Sermones dominicales de su prior en Burgos, Pedro
de Covarrubias, y la Summa Aurea de san Antonino de Florencia. Entre
11521 y 1522 llevó a la imprenta otra obra de gran utilidad para los mora-
listas, los tres volúmenes del Dictionarium seu repertorium morale del
benedictino Pedro Bersuire. En ese último año, de 1522, recibió el doc-
torado en teología, acabando así la formación parisina de Vitoria.

Yuelto a España, es asignado como profesor al colegio de San Gregorio
de Valladolid, donde comienza su enseñanza con el curso 1523-1524.
La ciudad del Pisuerga respiraba por este tiempo aires americanistas, que
impresionaron fuertemente a Vitoria. Allí se habían completado las Pri-
meras Leyes de Indias, surgidas en las juntas de Burgos de 1512. Allí
se estaban formando muchos jóvenes dominicos con los ojos proyecta-
dos hacia el Nuevo Mundo. Allí, en plena docencia de Francisco de Vito-
ria, se crea el Consejo Real de Indias, que establece en Valladolid su sede
V cuyo primer presidente es el antiguo colegial de San Gregorio, García
de Loaísa.

Tres cursos explicó teología Vitoria en Valladolid. En 1526, asciende
por oposición a la cátedra de prima de teología de la Universidad de Sala-
.anca, estableciéndose definitivamente en el convento salmantino de San
Esteban. En plena lozanía intelectual, con una formación completísima

:"~:sus esp.aldas, supo captar los problemas e inquietudes de su tiempo,
iforp~endlendo por su, lucidez a sus contemporáneos. Grandes amigos y
\idtiuradores encontro pronto en Salamanca entre los adictos al huma-
f,ttismo: Hernán Núñez de Guzmán, catedrático de griego; Juan Martínez
\;8lfceo, catedrático de filosofía natural; Bernardino V ázquez de Oropesa,
, drático de Biblia; Martín de Frías, catedrático de vísperas de teología.

l' Otros admiradores y amigos irán llegando. En 1531 ocupará la cáte-
a de griego el humanista flamenco Nicolás Clenardo, y en 1536 otro

enco, Juan Vaseo, obtiene un partido de gramática. Gran amigo y
e representa en el mundo de los cánones lo que Vitoria en el campo
la teología fue Martín de Azpilcueta o Doctor Navarro; inició su ense-
za dos años más tarde que el burgalés y compartirán amigablemente

'problemas universitarios hasta que en 1538 lo trasladó Carlos I a
1mbra para complacer a Juan III de Portugal, amigo de sabios.

.1"- Las exposiciones de Francisco de Vitoria en las aulas de Salamanca
. se conservan en gran número, nos lo muestran con un estilo mu;
forme y característico, que, según los testimonios de su tiempo, cons-



tituía un deleite para sus discípulos. Tenía como norma la sencillez, la
claridad y el orden, huyendo por sistema del farragoso y complicado
estilo que vemos en muchos escolásticos de aquellas calendas, con su
alambicado laberinto de opiniones, interminables argumentos, réplicas
y contrarréplicas, que hacían difícil la atención hasta a los más sobresa-
lientes.

No gusta Vitoria de grandes períodos que dificulten el seguimiento
de las ideas. Sus frases son preferentemente cortas, expresando el sen-
tido de sus conceptos de manera directa. El lenguaje, que utiliza en la
escuela, es muy personalizado y dialogante; parece intuir, la objeción del
alumno y lo hace entrar en escena. Por ejemplo, despues de una argu-
mentación un tanto difícil, prorrumpe en expresiones como ésta: lo sé;
dirás que es imposible, pero oye lo siguiente. Estos diálogos simulados,
los hace comenzar muchas veces con admiraciones, como: «O! contra ... »;
«O! dicunt ... ».

Cobra especial vida ese diálogo, cuando con el latín oficial de la clase
entremezcla palabras y frases en español. Muchas veces son palabras y
frases castizas o que manifiestan una chispeante ironía, que haría reir
a sus alumnos, aliviando la tensión intelectual del aula. Usa c~n frecuen-
cia ejemplos de la vida diaria y ciudadana, que hoy pueden l1u.strarnos
sobre la vida interna de la ciudad de Salamanca, sobre sus barnos y sus
familias. Hablando de la acepción de personas en la concesión de los car-
gos públicos, trae a colación uno de los barrios clásicos de Salam~nca:
si por el gobernante -dice- «esset statutum que solamente [se] diesen
los regimientos y cargos públicos a los del barrio de Sancto Tomé, pec-
caret». Y añade que, con tal que se elijan personas dignas, podría el rey
establecer esta norma: «que, pues los Velascos tuvieron cargo hogaño,
que estotro año lo tengan los Mendoza, y tal año los Fonseca» (Vitoria,
1934, 224).

Entre las exigencias del humanismo renacentista, además del bue~
estilo, estaba el sentido crítico, que era necesario aplicar a la misma Escn-
tura, a la teología, a la filosofía, a la historia y a las letras. Los argumen-
tos de autoridad o de tradición no valen por sí mismos, sino que es nece-
sario someterlos a un riguroso examen racional. Melchor Cano, discípulo
predilecto de Vitoria, exalta el valor de esa cualidad ~n l~~ argumenta-
ciones teológicas, y nos pone como modelo de su aphcaclOn a ~u vene-
rado maestro Francisco de Vitoria. Admira Vitoria -él lo con6esa- a
santo Tomás por su doctrina y por su orden en la exposición de las ~ate-
rias. No obstante, en su espíritu crítico y liberal, propio del humamsmo,
algunas veces se aparta de él y comprende que no a todos agrade ese
modelo: «a mí ciertamente me gusta santo Tomás por su doctrina y por
su orden; guste a otros otro». .'

Ese espíritu crítico le llevó a enfrentarse co~ los mismos humamsta:,
cuando pretendían resolver por el mero lenguaje los problemas de la mas
alta teología. Los llama «gramáticos metidos a teólogos». Señala incluso
que también en ese campo de la gramática a veces cometen fallos, por

DO haber captado la evolución que con el tiempo ha ido teniendo el sen-
,·tid~ d~ ~os t.é;mmos; ~sí advierte a Lorenzo Valla que no ha entendido
I'á slgmfIcaclOn teologlCa de «persona», al reirse de Boecio por llamar al

" tw>mbre persona, que «según los gramáticos significa máscara, y traslati-
c:iamente el que hace las veces de otro». Vitoria recurre al gran latinista
todavía c.lásico" L.actancio, que ya introduce el nombre de persona e~
fllenguaJe teologico. Igualmente aplica a la historia el espíritu crítico,
para separada de la leyenda. En este caso se adhiere a Lorenzo Valla
~ su rech~zo de la famosa «donación de Constantino», cuya veracidad
aega repetldam~nte contra autores que en pleno siglo XVI recurren a ella.
$,. El texto ofICial, que servía de base a los catedráticos de teología venía
Siendo la obra de Pedro Lombardo, las Sentencias. Francisco de Vitoria
kls cambió desde el ~rincipio p,or la obr~ más científica y más teológica
~la Suma de teologta de Tomas de Aqumo. Al ver su éxito y la superio-
~ad de este t.exto al ?,e Lombardo, los otros profesores se fueron aco-
srendo a esta mnovaClOn. Sm embargo en los Estatutos de la Universi-
dad de Sal~m,anca no se operó el cambio hasta la reforma de 1561. Cuatro
v«es exp!ICo a tenor del estilo antes indicado toda la obra de santo
'f¡o~ás. Siempre con inquietudes nuevas, él advertirá, cuando iniciaba
el CIC~O,que ~omenzaba otra vez a explicar la materia, pero que nunca
tepetla la «mIsma cantmela».
.i· Ade!Dás de las lecciones ordinarias, los catedráticos salmantinos esta-
ban obh~ados por las constituciones de la universidad a dar anualmente

J.e.na leCCión extra?,rdinaria an,te el gremio entero universitario. Es lo que
,1Iellamaba repetlclOn o relecclOn. Versaban en general las relecciones sobre
(uno de los temas más importantes, o de mayor actualidad, o que mejor
',~ía prep~rado el profesor, de la materia que explicaba aquel año. En
!Jral!mve~sld~d de S~lamanca este género de conferencias no había pro-
;d,bcldo nmgun mteres hasta la llegada de Francisco de Vitoria. Sus relec-
;6t.c:>nesson las n;ás famosas de todo el historial universitario salmantino,
;pson lo que mas fama mundial ha dado a su autor (Beltrán de Heredia
/.28, 120-53). '

',' Casi t?das las relecciones dadas por Vitoria se conservan' sólo han
sapa~ecI~o la primera y la última. Es también en esto un ;aso único
la h.•st~}f[a de la Universidad del Tormes. La mayoría de los profeso-
se h~11ltaban a cumplir el expediente, o buscar excusas para no hacerlo
rmmado el compromiso, rompían sus folios, y quedaban satisfechos:

.renovador de la teología española no siguió ese procedimiento. Se dio
,nta .de ~ue se le ofre,cía una. buena oportunidad para hacer llegar a
a~ditono n;ayor r ~as cuah,6cado sus principales puntos de doctrina,

prove~ho con eXlto. AqUl como en sus lecciones ordinarias capta-
; ensegUIda su g.ra~ ~entido práctico, sus preferencias por los temas
. ndole moral o jundlca.
·'Trece relecciones se conservan de él. Seis de ellas se ocupan directa-

te so.bre los principios fundamentales, que rigen las relaciones entre
as SOCiedades y otras: El poder civil; las dos sobre El poder de la Igle-



sia; El poder del papa y del concilio, y las dos llamadas comúnmente De
lndis, es decir, la primera o Sobre los indios, y la segunda o Sobre el dere-
cho de la guerra. Las otras siete son independientes, se ciñen más a la
materia del curso explicado en las aulas, pero Vitoria logra darles una
movilidad y una actualidad en sus principios y aplicaciones, que demues-
tran su valía como pedagogo universitario. Citemos algunas. La que versa
Sobre el matrimonio fue pronunciada el 25 de ooero de 1531. Estaba
entonces en su momento cumbre en toda Europa la cuestión del anun-
ciado divorcio de Enrique VIII de Inglaterra, con el peligro inminente
del cisma anglicano. Francisco de Vitoria se internaba con esta relección
en lo más vital del problema y ofrecía sus consideraciones en público a
toda la universidad.

A finales de mayo o principios de junio de 1536 otra relección sonada
pronunció Vitoria, titulada Sobre la simonía. Se especulaba mucho en
aquellos años con la necesidad de un concilio que reformara a la Iglesia
en la cabeza y en los miembros. La revolución protestante se extendía
por Europa sin posibilidad de contención. Uno de los vicios más recri-
minados y de más urgente cura era la simonía. Vitoria, siempre al ace-
cho de los problemas palpitantes, recoge la actualidad de ese vicio, raíz
práctico-práctica de otros muchos, y va a buscarlo incluso en la curia
romana y en el propio papa. Un tema en apariencia inofensivo escogió
Francisco de Vitoria para su relección del año académico 1537-1538.
Lo tituló Sobre la templanza. Su temperado carácter saltó sin embargo
por los aires al hacer en su conferencia una aplicación americanista. La
cuestión de las Indias bullía, desde hacía años, en su cuerpo y en su alma.
Después de exponer en esta relección la cuestión del alimento de carne,
se pregunta por la licitud de comer carne humana en caso de extrema
necesidad. Esto le evoca lo que se decía del Nuevo Mundo: la existencia
de caníbales, el ofrecimiento de víctimas humanas a sus dioses, comiendo
de aquellos sacrificios. ¿Sería éste un título legítimo de guerra contra ellos?
Con una doctrina muy precisa va limitando los poderes de los príncipes
cristianos sobre las Indias, condenando abusos y llamando con la mayor
fuerza a la conciencia de los magnates. Era un preámbulo muy denso
a las relecciones sobre los indios, que tenía casi perfiladas y que pensaba
pronto pronunciar.

La conferencia armó revuelo. A la Corte llegaron las noticias y se
procuró cierta alerta para que no se repitieran en público ese tipo de diser-
taciones. Vitoria, que esperaba tratar el tema más a fondo, dio entonces
una prueba de su habitual prudencia. Prescindió de esa cuestión en la
copia modelo, de que habían de tomarse las otras, reservándose el escorzo
americanista, para el momento en que pudiera ofrecer entero su pensa-
miento. Beltrán de Heredia (1929-30, 23-68) dio con ese apunte en 1929.

Por fin juzgó llegada la hora a principios de 1539, para ofrecer ante
el mundo universitario su relección primera Sobre los indios. En ella esta-
blecía en primer lugar los derechos de los indios a su libertad, a sus bie-
nes, a sus territorios y a sus gobiernos. En la segunda parte negaba con

Una firmeza inusitada toda legítima base a los títulos considerados enton-
ces como justos para la conquista de las Indias. Es cierto que en la parte
final establecía otros títulos, que daban al emperador las garantías de
Qba conducta justa en sus expediciones americanas. Pero romper unos
Moldes considerados como seguros no podía agradar a todos; la autori-
'ad omnímoda del emperador había sido mediatizada; los mismos títu-
~s legítimos exigían mucha precisión para ser urgidos.
ó' Medio año más tarde, el 18 de junio de 1539, se descuelga Vitoria
cion la segunda relección sobre los indios, De iure belli, en la que regula
de modo extraordinario el derecho de la guerra. Para una Corte como
la española, en la que se fraguaban tantas contiendas bélicas en Europa,
cm África y en el Nuevo Mundo, el toque sereno del antibelicismo vito-
bano causaba una disonancia. Las susceptibilidades estallaron. El pro-
!lío Carlos 1, en una carta del 10 de noviembre de 1539, dirigía al prior
<lel convento dominicano de Salamanca quejas muy serias y decisiones
muy severas: algunos maestros de esa casa han puesto en duda en sus
relecciones nuestro derecho sobre las Indias; debe recoger los escritos y
IlUscopias sobre esa materia y enviados a la Corte, y en adelante no deben
tratarse esos temas en público ni se debe escribir sobre ellos «sin expresa
ficencia nuestra» (Alonso Getino, 1930, 150-1).
;) El grado en que fue implicado Vitoria en estas fiscalías imperiales
1;10 se conoce de forma precisa. Hay que pensar que el gran internaciona-
lista supo llevarlo ecuánimemente, pues siguió, como antes, recibiendo
"atendiendo solícito las consultas del emperador. Algunas de éstas ver-
Qlron sobre problemas pastorales de las Indias y sobre el envío de perso-
nal cualificado, para implantar en aquellas tierras la enseñanza universi-

Eran los últimos años de la vida de Vitoria, cuando estaba siendo
Minado cada vez más por la enfermedad de la gota. En febrero de 1545

¡Ioecibe sendas cartas del emperador y del príncipe Felipe, para que fuera
}~mo teólogo imperial a Trento, al concilio que se iba pronto a inaugu-
,~ar. La respuesta autógrafa de Vitoria, en el lecho, habla de su lamenta-

·tMe salud: «Yo estoy más para caminar al otro mundo que a ninguna parte
;~ éste. Que ha un año que no me puedo menear sólo un paso, y con
:$r'an trabajo me pueden mudar de un lugar a otro».
¡'fl Gracias a la admiración de sus alumnos, que le llevaban a clase en
",-olandas, cuando la enfermedad remitía algo, pudo explicar todavía algún

tado en el último año de su vida. Su muerte tuvo lugar el12 de agosto
1546. La Universidad de Salamanca se conmovió entera ante su falle-
iento. Si entonces iba ella a la cabeza de todas las universidades del

be, era por el movimiento creado y alimentado por Vitoria. En ese año
su muerte, nada menos que 24 profesores conocidos de la citada aca-

emia habían sido discípulos suyos. Otros muchos, de los por él forma-
r, s, ocupaban puestos señalados en la Iglesia y en la sociedad civil. Sus

, tos fueron inhumados en la sala capitular del convento de San Este-
'n, convertida en 1951 en «Panteón de teólogos» (Hernández, 1977,
1I9-27).



A los dos años de su docencia en Salamanca lanza a los aires Vitoria la
más sistemática y una de las más revolucionarias de sus relecciones, la
titulada Sobre el poder civil. En aquella época de guerras incesantes de
unas razas contra otras, y aun entre pueblos de un mismo pensar y de
una misma fe, era necesario analizar la razón de-ser de la autoridad
humana y sus posibles límites naturales. Se imponía acudir al argumento
supremo de la unidad natural de todas las razas, para disolver definiti-
vamente las contiendas bélicas; estudiar incluso la posibilidad de un com-
promiso internacional con una sociedad de naciones, ligadas por unos
principios y unas leyes comunes, que admitieran todas, anulando o redu-
ciendo al mínimo toda posibilidad de guerra entre los hombres.

Teólogo-jurista-moralista, tiene en su mano Francisco de Vitoria los
cabos precisos para resolver estos problemas desde sus principios a sus
aplicaciones. Para enfocar debidamente el tema del poder, comienza ins-
talando la cuestión en el campo de la teología. La fuente suprema del
poder está en Dios. ¡Atención!, porque esto ha confundido a muchos.
Habla Vitoria de la fuente suprema, y tiene que ser Dios, porque todas
las perfecciones creadas, individuales y sociales, son participaciones de
la perfección y consumada, que se halla en Dios. Eso es lo que quiere
decir la sagrada Escritura, cuando anuncia: «todo poder viene de Dios».
y si viene de Dios, todo poder, en sí mismo considerado, es justo y legí-
timo; ha hay fuerza humana que lo pueda disolver, ni por un convenio
universal. La anarquía caótica de los pueblos, que eliminara el poder,
sería una herejía contra la naturaleza.

No sólo la teología habla de la necesidad del poder. Éste se encuen-
tra enraizado en los principios más profundos de la filosofía. Siguiendo
a los filósofos antiguos -Platón y Aristóteles-, establece la necesidad
absoluta de la autoridad, determinando el fin de la misma, pues la causa
final es la razón suprema de ser de las cosas. Y sale al paso_ aquí de la
posible objeción materialista: no existe el fin. La respuesta de Vitoria
no puede ser más adecuada: si no queremos vivir en el eterno círculo
vicioso del error, es necesario al menos una suprema verdad.

Francisco de Vitoria concede al poder una finalidad muy elevada. No
se trata sólo de la mera defensa del individuo o de la sociedad. El hom-
bre necesita del poder para perfeccionarse en cuanto hombre, desarro-
llar al máximo sus recursos materiales y espirituales, y llevar al resto de
los seres creados al mayor grado posible de su perfección o al mayor desa-
rrollo posible de sus energías. Todo esto no lo puede realizar el hombre
solitario; necesita la ayuda de sus semejantes. El poder personal no basta;
es necesario el poder social.

Contra futuros ideólogos, que verán la sociedad como una invención
humana -un pacto de seguridad entre los individuos o el pacto social-,
Vitoria la ve instalada en la entraña de la naturaleza, como exigencia
de ella. Allí se encuentra la causa eficiente, el origen primario de todo

poder: el físico y el moral, el personal y el social, el privado y el civil.
Todos estos poderes arrancan de la misma condición de la naturaleza
humana y deben atribuirse al autor de ella, que ha colocado en su inte-
rior esos ineludibles condicionamientos. Por ello, es para el fundador del
derecho internacional una tesis bien definida y demostrada que el poder
reside en el pueblo, en la comunidad. El paso de ésta a los gobernantes
es siempreproblemático, si no se da una amplia intervención popular.
La asprraclón de las modernas democracias a la politización del pueblo
a su intervención clara y responsable en la política, más que insinuada:
aparece en Vitoria abiertamente defendida.

El poder tiene sus límites y éstos son principalmente los derechos del
ciudadano. No lo puede todo el que ostenta la autoridad; los individuos
ti~nen sus derechos personales inalienables, que forman parte de la dig-
mdad de la persona humana y se reducen a su conservación, a su liber-
tad, y a su perfeccionamiento físico, intelectual y moral. El juego con
las libertades de los individuos es una de las habilidades que pone de mani-
fiesto la valía de los gobernantes. Es una utopía, para el que ostenta el
poder, querer mantener todas las libertades, sin reservarse un margen
de operatividad con esas libertades de sus súbditos. Siendo eso imposi-
ble, parece legítimo aspirar a un sistema de gobierno que deje el mayor
número y el mayor grado posible de libertades.

Definido el poder civil y su relación con los derechos y libertades del
hombre, Vitoria se lanza a una visión amplísima, que abarca a todas las
naciones de la tierra. Estamos asistiendo, dentro del aula de Vitoria en
Salamanca, en 1528, a una lección del más puro derecho internacional
moderno. Es la Sociedad de las Naciones, ya presagiada y bien estable-
cida en sus pilares primordiales por Francisco de Vitoria. Existe un fondo
de unidad ineludible entre todos los pueblos y todas las razas del orbe;
ese fondo de unidad es todo aquello que la misma naturaleza humana
confiere sin distinción a todos los hombres. La humanidad en cuanto tal
prescindien?o de su agrupación en naciones, tiene que mirar por su bien~
ha de trabajar por conservarse, defenderse y organizarse en la forma que
considere más conveniente. Podría llegar un momento en el que no bas-
tara, para la seguridad de la naturaleza humana, el gobierno aislado por
naciones; incluso, aún bastando, podría llegarse a la convicción de que
un gobierno universal ofrecería mayores ventajas, y que los hombres opta-
ran por él:

El género humano tuvo derecho a elegir un solo jefe al comienzo, antes de hacerse
la división de los pueblos. Luego también lo puede ahora, pues este poder, como
derecho natural, no desaparece.

Siempre cabe la opinión bien legítima de que la opinión de la mayor
parte de las naciones se encamine hacia la unidad política del género
humano y opte por una autoridad que gobierne a todos los hombres.
La argumentación de Vitoria da sus pasos con pie firme. Es dentro de



la naturaleza humana donde radican los poderes políticos, y éstos pue-
den ser otorgados de múltiples formas, todas legítimas, si expresan la
voluntad de los ciudadanos, que se significa por la decisión de la mayo-
ría: «Desde el momento que la república tiene el derecho de administrarse
a sí misma, lo que hace la mayor parte, lo hace toda ella» (Vitoria, 1960,
180-1).

Un marchamo típicamente vitoriano es la palabra «QIbe», con su sen-
tido de unidad de los pueblos y con su significado jurídico-internacionalista:

El orbe todo, que en cierta manera constituye una sola república, tiene poder de
dar leyes justas y a todos convenientes, como son las del derecho de gentes ... Nin-
guna nación puede darse por no obligada por el derecho de gentes, pues éste viene
conferido por la autoridad de todo el orbe.

Difícil el ideal de unidad política internacional proyectado por Vito-
ria. Él sabe que en la práctica no se llega de golpe a lo perfecto. Son nece-
sarios muchos pasos intermedios para llegar allí. No obstante lo que sí
hay que lograr de forma ineludible, a tenor de esos pasajes citados, es
la concordia entre todas las naciones del orbe, para salvar aquellos dere-
chos, que son propios de todos los pueblos y de todos los hombres. Los
dirigentes de las diversas comunidades políticas deben reunirse y especu-
lar el sistema de seguridad y de progreso necesario, para que los podero-
sos no conculquen los derechos irrenunciable s de los menos favorecidos
o de los más débiles o de los subdesarrollados, y favorezcan su supera-
ción y perfeccionamiento, como hombres y como pueblos, pues, si que-
brantan esos derechos, están atropellando a la misma naturaleza (Her-
nández, 1984, 179-88).

Se ha acusado a veces a los teólogos salmantinos que se ocuparon de los
problemas de Indias de ser demasiado teóricos; hombres de principios,
que se movían en un mundo de especulaciones, sin contacto con la reali-
dad. Sin embargo, cuando nos familiarizamos con ellos, siguiendo los
pasos de su vida, y leyendo y releyendo sus escritos, observamos su afán
de información, de adquirir el mayor número de detalles y retardar lo
más posible su juicio, en espera de informaciones más completas. Obser-
vamos esto sobre todo en los dos personajes más representativos de esta
Escuela: Francisco de Vitoria y Domingo de Soto. Este último es un caso
paradigmático, por esa ansiedad, nunca acabada, de noticias para emi-
tir un juicio definitivo, que nunca definitivamente emitiría.

Un buen conocedor actual de estos pensadores internacionalistas y
americanistas del siglo XVI advierte que dentro de la Escuela de Sala-
manca <<losdominicos viven más de cerca y con mayor pasión los pro-
blemas de Indias ... ; poseen una mejor información de los sucesos india-
nos y se preocupan por ampliada» (Vitoria, 1984,416). Las alusiones

que vemos en los escritos de estos teólogo-juristas a las cartas de los misio-
neros es abundante. Entre el convento de San Esteban de Salamanca y
sus frailes del Nuevo Mundo se dio una frecuente correspondencia epis-
tolar. Creo que podemos hablar de una verdadera fusión de preocupa-
ciones entre nuestros teólogos y nuestros misioneros de Las Indias.

Que Francisco de Vitoria tiene en cuenta en la exposición de su doc-
trina los informes de los que venían de América, está sobradamente
demostrado. Veamos la impresión que produjeron en su ánimo las noti-
cias que le llegaron del Perú. Vicente de Valverde, capellán de Francisco
de Pizarro en la conquista del Imperio incaico, regresó a España a media-
dos de 1534. Se volvía a la metrópoli con otros muchos que habían par-
ticipado en aquella acción. Un buen número de conquistadores, después
del reparto del inmenso tesoro de Atahualpa, y con otras riquezas arre-
batadas por su cuenta, decidieron retornar a España. Habían conseguido
lo que buscaban: una gran fortuna en poco espacio de tiempo. Ahora
querían disfrutada tranquilos en su patria.

El convento de San Esteban de Salamanca era la casa madre de Vicente
de Valverde. A ella regresó el hijo, después de extrañísimas aventuras
en tierras tan lejanas. Los frailes escucharon atónitos aquellas hazañas
increíbles de la conquista de un Imperio extensísimo por 180 españoles.
Para los dominicos, que habían acudido pronto y en abundante número
a la evangelización de las islas y tierra firme del Caribe y de Nueva España,
se les abría de repente otro campo grandioso para la extensión de la fe
cristiana. Vicente de Valverde debió hablar también a los frailes de los
graves defectos de la conquista peruana; de la excesiva avidez de oro
de tierras y de indios, para su servicio, de muchos españoles. Francisc~
de Vitoria, que oía esos informes, y escuchó otro sobre esa materia, juz-
gará duramente el ajusticiamiento de Atahualpa y el enriquecimiento inde-
bido de muchos indianos.

En la cumbre de su fama era Vitoria en aquellos años un oráculo para
los altos personajes de la vida civil y eclesiástica de España. A él acudían
también otros en instancia suprema, cuando sus problemas morales no
habían recibido todavía una respuesta tranquilizadora. Bastantes de aque-
llos españoles, vueltos del Perú, que se habían enriquecido con tesoros
ajenos, vivían con remordimientos de conciencia y acudían para resol-
vedos ante Francisco de Vitoria. Así lo manifiesta en carta al dominico
sevillano Miguel de Arcos el 8 de noviembre de 1534. A él, avezado al
estudio, no le embarazan los problemas. Le mortifican los intentos de
justificar los robos y los atropellos, sin que valgan para nada sus razo-
nes. Las cosas son a veces demasiado graves para escuchadas sin inmu-
tarse. «Se me hiela -dice- la sangre en el cuerpo, en mentándomelas»
(Alonso Getino, 1930, 144).

Ya entonces -en 1534- se acusa a Vitoria de ir contra el empera-
dor y contra el papa. En 1537 con el excursus americanista de su relec-
ción Sobre la templanza las sospechas se hicieron amenazantes. Las dos
relecciones De Indis -lo hemos visto- explosionaron las iras imperia-



les. La primera de ellas, pronunciada a principios de 1539, lleva a su
cumbre el pensamiento internacionalista, que vimos iniciado en la titu-
lada Sobre el poder civil, considerando de modo especial el problema ame-
ricano. Vitoria no parte aquí, como hacían los autores de entonces, del
poder universal del papa o del emperador, pues niega desde un principio
la universalidad de ambos poderes. Tampoco utilizará las decisiones lega-
les, como hacían otros, de ambos derechos, civil y ecle~ástico. Los habi-
tantes de las Indias desconocen esas leyes; ellos tienen las suyas. Vitoria
partirá del derecho natural y de gentes, inserto en la naturaleza humana,
y que es común a todos los hombres y pueblos. Esa es la base única de
un posible diálogo con el Nuevo Mundo.

Desde las juntas de Burgos, de las que salieran las denominadas Pri-
meras leyes de Indias de 1512-1513, venían utilizando los españoles en
sus campañas de conquista en América el llamado Requerimiento. Era
éste un documento que debía leerse a los indios antes de toda guerra.
En él se habla del poder universal del papa y del poder particular de los
reyes de España, que han recibido del romano pontífice donación de esa
parte del mundo para colocarla bajo su soberanía y evangelizarla. Los
indios debían aceptar el vasallaje a los reyes de España; en caso contra-
rio, serían sometidos por la fuerza. Se les predicaría la religión cristiana,
aunque la aceptación de ésta sería libre. Vitoria negó toda validez a ese
documento y refutó uno a uno todos los siete títulos, por él considera-
dos no legítimos, de la conquista, y que se contenían en su mayoría, como
dándole fuerza, en ese Requerimiento.

Tomando por base el derecho natural y de gentes Francisco de Vito-
ria ofreció a su vez ocho títulos de conquista, que él llamó «legítimos»,
porque, en sí mismos considerados, podían legitimarla. Y conviene pre-
cisar bien su pensamiento. Una cosa es el puro derecho y otra cosa lo
que conviene hacer en estas particulares circunstancias. Lo había adver-
tido ya su predecesor en esta materia de Indias, el dominico salmantino
Matías de Paz. El adagio Summum ius, summa iniuria (la aplicación
máxima de la justicia es la máxima injusticia) viene de continuo a la mente
en la misma aplicación del derecho natural a los indios. Francisco de Vito-
ria tiene esto en cuenta, al citar con frecuencia aquella frase de san Pablo:
«Todo me es lícito, pero no todo conviene». Algunas veces, en el momento
cumbre de su argumentación, y previendo la protesta inmediata del opo-
nente, se para y le dice: amigo; «yo estoy exponiendo lo que es de suyo
lícito» .

Según esto, los ocho títulos legítimos no son ocho argumentos abso-
lutos, irreductibles, y que postulen siempre necesidad en su aplicación.
Son como ocho puntos legítimos de un verdadero diálogo entre interlo-
cutores, que se colocan en la misma y sola tarima del derecho natural
puro. No obstante exigen ciertas condiciones, que él mismo señala cui-
dadosamente, para su aplicación al caso de los indios.

El primer título es la comunicación natural entre los hombres y los
pueblos. En su exposición encontramos una gran riqueza de doctrina

internacionalista: la libre comunicación entre los pueblos, la libertad de
los mares, el libre comercio entre las sociedades civiles, los contratos y
negociaciones mutuas sobre intercambios de productos o explotación de
materias primas o sobre coproducciones; igualmente las cuestiones de
ciudadanía, de domiciliación y convivencia, y hasta el derecho humano
de información. Estos contenidos los expone a través de las cuatro pri-
meras proposiciones de este primer título.

Evoca igualmente la amistad o fraternidad que debe existir entre todos
los hombres. Todas las razas forman parte del género humano; hay un
derecho natural de amistad, que exige respeto, amor y ayuda mutua, y
que los poderes civiles no sólo no pueden quebrantar, sino que están obli-
gados a procurar su intensificación. El derecho antiguo consideraba comu-
nes a todos los hombres por derecho natural el aire, las fuentes, los ríos,
el mar y sus litorales. Los convenios interestatales podrán poner condi-
ciones en lo que está dentro de sus fronteras, pero no se podrá cerrarlas
de modo absoluto a quienes, sin causar perjuicio a los habitantes de esos
territorios, penetran en ellos.

Sorprenderá sin duda que Francisco de Vitoria, tan amigo de la paz,
considere la defensa de esos derechos como motivo de guerra con los nece-
sarios desastres y con las consecuencias de ocupación de territorios y depo-
sición de sus jefes. Son las tres últimas proposiciones las que tratan de
la guerra.

Estos argumentos aparecen muy condicionados. Suponen una acti-
tud violenta, ofensiva, por parte de los indios, de la que era necesario
defenderse. Advierte que en la aplicación de los derechos de la guerra
«debe usarse de moderación según la calidad del delito y de las injurias».
Por lo demás ya tenía él previsto tratar este exclusivo tema de la guerra
en la segunda relección, que daría pronto sobre los indios. La pronunció
seis meses más tarde y fue una relección modelo en rigor científico, clari-
dad y orden. Estudia la guerra bajo todos sus puntos de vista, ofensivos
y defensivos. Sólo admite como justa la guerra defensiva provocada por
una injuria grave, es decir, proporcionada al medio extremo que va a
ponerse en juego. Y da al final tres sencillas y admirables reglas de oro.
Antes de la guerra: recurrir a todos los medios pacíficos para resolver
el litigio. Durante la guerra: actuar sin odio, procurando el menor daño
posible. Después de ella: usar del triunfo con moderación, actuando como
juez, que busca sólo la moderada justicia, y no como acusador.

Como ha hecho con el primero, Vitoria descubre en todos los títulos
legítimos una base de derecho natural. El segundo título, que habla de
la evangelización, lo enlaza enseguida con el primero y descubre en la
propagación del evangelio los derechos de la enseñanza de la verdad y
de la corrección fraterna. El tercero y el cuarto, que hablan de la defensa
de los convertidos y de su conservación en la fe, encuentran una exigen-
cia natural en la defensa de la libertad religiosa y de la fraternidad y amis-
tad especial, que esa fe conlleva. El quinto título habla de la defensa de
los inocentes o de los derechos fundamentales de la vida humana contra



los sacrificadores de hombres y que se alimentan de su carne. El sexto
trata de la libre elección de soberanía, que es un derecho natural de los
pueblos. El séptimo tiene por base la defensa de los aliados y amigos,
aunque sean de distinto pensar y de distinta fe, y el octavo se funda en
la protección y promoción de los menos dotados.

Recordemos, a propósito del título octavo, lo que decíamos al prin-
cipio de este apartado: Vitoria tiene en cuenta los infQImes que le llegan
en torno a los indios. Hace una descripción del estado de primitivismo
y subdesarrollo en que se encuentran en las diversas manifestaciones
humanas: en las ciencias, en las artes y en las virtudes y modos de convi-
vencia. «Ni siquiera -escribe lo que algunos cuentan- son suficiente-
mente capaces para gobernar la familia». Vitoria precisa que «esa inep-
titud mental les atribuyen los que han vivido con ellos lo cual -afirman-
es mayor que la que tienen los niños y adolescentes en las otras nacio-
nes». Él no se fía del todo. Sospecha que exageran, e indica tener noti-
cias más favorables al menos con respecto a algunos pueblos indios.

Toda esta información desigual o contradictoria le mueve a mante-
ner como dudoso el octavo título, pero le sirve de base para afianzar su
idea colonizadora, que consiste en promocionar personal, cívica y reli-
giosamente a los pueblos. En esto enlaza Vitoria con la primera parte
de su relección Sobre los indios. Son libres y son dueños de sus bienes
y de sus pueblos. Nuestra labor es de protección y promoción, y todo
esto tiene para él un carácter temporal: hasta que los indios se encuen-
tren en condiciones de gobernarse adecuadamente por sí mismos. Lo repite
el texto vitoriano con estas palabras: «mientras conste que les es conve-
niente», «mientras se encuentren en tal estado» (Vitoria, 1960, 724-5).
Esta condición de temporalidad es un principio-fundamento que dejó claro
Vitoria, para que iluminara y presidiera toda la política indiana.

Francisco de Vitoria nace en Burgos en 1483. Ingresa dominico en Bur-
gos en 1505, en cuyo Estudio General estudia humanidades y filosofía.
En la universidad de París hace el doctorado en teología en 1522. Aquí
entabla amistad con Luis Vives y con el círculo humanístico de Erasmo
de Rotterdam. En París edita a varios autores de filosofía y teología moral,
y adquiere una gran preocupación por los problemas del hombre. Vuelto
a España, es primero -en 1523- profesor de teología en el colegio de
San Gregorio de Valladolid. La fundación del Consejo de Indias y su ins-
talación en la ciudad del Pisuerga facilitan a Vitoria su contacto con los
temas del Nuevo Mundo. En 1526 consigue la cátedra de prima de teo-
logía de la universidad de Salamanca. Con su renovación del método teo-
lógico y la orientación práctica de su teología crea la Escuela T eológico-
Jurídica de Salamanca. Por su doctrina internacionalista, expuesta sobre
todo en sus Relecciones, es considerado el fundador del derecho interna-
cional.

En su ideario político establece que, aunque en absoluto el poder está
en Dios, como las otras perfecciones, el autor de la naturaleza ha insta-
lado en ella el poder, de modo que la fuente inmediata del poder es el
pueblo, que lo pasa por disposición de la mayoría a sus gobernantes, para
que conserven y defiendan y lleven a su perfección humana a los indivi-
duos. El gob~rnante ha de orientar sus esfuerzos al bien común de la socie-
dad, respetando lo más posible las libertades individuales y sin quebran-
tar los derechos inalienables de las personas y de sus instituciones. Por
encima de los gobiernos particulares de cada nación hay principios comu-
nes a todos los hombres y a todos los pueblos. Es el derecho natural,
que es la base o fundamento del derecho de gentes, o de un derecho inter-
nacional válido para todos los países. Cabe por ello una fusión o cierta
unificación de todos los gobiernos del orbe, para evitar los enfrentamien-
tos entre los pueblos, ayudar eficazmente a los más necesitados y conse-
guir el máximo perfeccionamiento del hombre. La soberanía española
sobre las Indias encuentra en el derecho natural y de gentes sus princi-
pios, en sí mismos legitimadores. Su aplicación, en cambio, ha sido
muchas veces incorrecta e inhumana. La colonización ha de tener como
fin preparar a los pueblos para un autogobierno que respete los derechos
fundamentales del hombre; es por naturaleza temporal, y debe durar lo
ménos posible.
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Quien se dispone -como yo ahora- a exponer en apretado resumen
.la figura, personalidad y doctrina del dominico mundialmente conocido
como «el defensor de los indios» por antonomasia, Bartolomé de Las
Casas, se ve en la necesidad de comenzar por ceder la palabra a quienes

,ya han hablado de él, que han sido muchos.
Para no ser interminable, me limitaré a citar algunos de los que han

vivido en nuestro tiempo; grandes personajes e historiadores especializa-
idos en los asuntos de las Indias occidentales, o sea, del Nuevo Mundo
que llamamos América; mundo éste en torno al cual giró la vida de Las

¡Casas.
" í Comenzando por quienes han tenido palabras de alabanza, selecciono
;Ios testimonios siguientes: «Fray Bartolomé de Las Casas es uno de los

,¡;¡personajes más notables de la historia del Nuevo Mundo» (Joaquín Gar-
!'¡1OaIcazbalceta); «igual a Colón en su estatura histórica» (Marcel Batai-
; Pon); «una de las figuras más colosales ... del siglo XVI, no sólo en Amé-
!1«ica sino aun en Europa» (José Fernández Ramírez); «una de las figuras
;~ñeras de la Historia Universal y la primera de la Hispánica» (Manuel

iménez Fernández); «el más insigne de los sevillanos y el más genial
los españoles» (Manuel Giménez Fernández); «uno de los hombres

e más honran a España y a la humanidad» (José Antonio Saco); «el
:inás simbólicamente panhispánico de la historia de las Indias con Cristó-

al Colón» (Marcel Bataillon); «un grande y tenaz campeón de los dere-
s de todos los seres humanos» (Lewis Hanke); «una de las más altas
as de la historia humana» (Carlos Pereyra); «auténtico representante

.la conciencia española en el Nuevo Mundo» (Resolución unánime del
VI Congreso Internacional de Americanistas, Sevilla, 1935).

, J. Pero no se entusiasme mucho el lector con estas alabanzas, porque
¡_a de saber que otros han dicho lo siguiente: fue un personaje de ideas

pocas y aferradas a su espíritu con tenacidad de clavos; violenta y aspé-



rrima su condición; irascible y colérico su temperamento, intratable y
rudo su fanatismo de escuela; hiperbólico e intemperante su lenguaje,
mezcla de pedantería escolástica y de brutales injurias ... , feroz, la encar-
nación misma de la intolerancia ... ; un sectario, admirable por su terque-
dad ... bajo la obsesión de una idea dominante y tiránica» (Marcelino
Menéndez Pelayo); «un desorbitado que a veces toca los lmdes de la vesa-
nia» que «vivió fuera de quicio», que «por afán de log¡ar impactos ... no
se detiene en nada, y lo mismo mutila un texto o interpola en él pasajes
fraudulentos, que agiganta pequeñeces para generalizar»; que, <'Presa de
sus desenfrenos, no paró mientes ni en la gravedad del falso testlmomo»
(Rómulo D. Carbia); vehemente, ligero, movido por sus caprichos, abe-
rraciones y absolustismo, despótico, avasallador e intransigente, con fines
antipatrióticos que tendían, no a realizar el evangelio sino a llevar la tea
de la discordia, y eran en sí mismos utópicos (Serrano y Sanz); un impe-
tuoso, vanidoso, jactancioso, poseído del delirio de grandeza y de sed
de mando, de carácter odiador y pendenciero, de envenenado resenti-
miento, avaro, agrio, atrabiliario, unilateral, enormizador, deformador
de los hechos, difamador, deslenguado narrador de hablillas, simplista
en sus planes, arbitrista, ilusionista, extravagante, ciego para la realidad,
delirante, obstinado, visionario, totalmente ensimismado, iluminado,
soñador lucubrador, megalómano, ultrarrigorista, absorbido por una
seca do;trina legalista, rezagado, medieval, profetista, paranoico, víc-
tima del desbarajuste afectivo de un resentimiento en el que el amor y
defensa de los indios no es más que una pretendida justificación de su
odio y saña contra los españoles (Ramón Menéndez Pidal); y reciente-
mente hasta ha habido quien no ha tenido reparo en tildarle de «traidor
y soplón»; y, más recientemente, alguien le ha considerado «daltónico»,
pasándole de la psiquiatría a la óptica.

Con lo dicho, sin embargo, ni el lector ni nadie se puede hacer una
idea de quién fue el padre Las Casas; tan sólo saca de ello en limpio que
ha sido un personaje muy discutido, un «signo de contradicción», un per-
sonaje de un interés enorme ante el cual nadie que haya topado con él,
ni antes ni ahora, ha permanecido indiferente: o con él o contra él ..

Efectivamente, ninguno de quienes le conocieron en vida quedó mdl-
ferente; ninguno de los que han escrito historias de América ha dejad?
de hablar de él, sea para alabarle sea para vituperarle; y no eXiste enCI-
clopedia vieja ni nueva, que no le dedique un artículo.

Uno de los autores de nuestros días, que conoció bien la interioridad
de Las Casas, el padre Manuel M. Martínez, O.P., escribió un libro en
1955 que tituló: Fray Bartolomé de Las Casas, el gran calumnzado; en
él defiende a Las Casas de algunas gravísimas acusaciones que se le han
venido haciendo, acusaciones que considera ser verdaderas calumnzas.

No es posible referir aquí al pormenor el itinerario intermmable de
su vida intensísima. Baste con adelantar, como orientación general, las
siguientes cotas biográficas: Nació en Sevilla en 1484. Fue a la isla.Es~a-
ñola en 1502. Recibió el sacerdocio en Roma en 1507. Se convlrtlO a

la causa de los indios en Cuba en 1514. Se hizo dominico en 1522. Con-
iiguió la promulgación de las famosas Leyes Nuevas de Indias en 1542.
Fue nombrado obispo de Chiapa (México) en 1543. Renunció a su obis-
pado en 1550. Disputó con Juan Ginés de Sepúlveda en 1550-1551.
Imprimió sus famosos Tratados con privilegio real en 1552-1553. Defen-

. dió a los negros de su esclavización en 1554. Terminó de redactar su
, Historia de las Indias en 1561. Murió en Madrid el18 de julio de 1566.

(, Esto adelantado, veamos cuál fue su figura, su personalidad y su doc-
trina.

El incansable andante -porque lo fue- era, al parecer, de complexión
somática enjuta, con los años y trabajos convertida en magra. Bastante
alto, probablemente dolicocéfalo, de frente despejada, de color no muy
blanco, amorenado, de cabello blanco y tirando a taheño.

, (1' Era de temperamento colérico, como él mismo declara, resistente
~gil, activo y nervioso. Todo lo contrario del flemático, pesado, cacha~
zudo y lento. Parece haber sido un temperamento similar al de fray Anto-
nio Montesino, que él describe.
') Debió de gozar de una excelente salud, pues no se sabe que haya
estado enfermo de cama más que dos veces: una en Aranda de Duero
en 1518 y otra en Valladolid en 1553.
'i' Era amante y observador de la naturaleza, cuyos paisajes, fauna y
flora del Nuevo Mundo describe con gran finura y sentido estético.
;1, Era «de naturaleza compasivo» y de condición moral rectilínea: «soy

. hombre que, e~ deber [algo a otro] , me deshago y tengo de cumplir mi
iP~labra o mon~». ,Su alm~, abi,erta, de sensi~il!dad despierta y vivaz y
'~ buen entendimiento e mgemo, estaba deCIdidamente orientada a la
il;~ión. y en los asuntos o negocios que emprendía era hombre de gran
¡~nlmO, enérgico, eficiente y de «increíble conatu» o tenacidad.
: Hablaba poco, «fue hombre muy callado»; pero en el trato con los
'~más debía de estar dotado de simpatía, pues declara haber tenido

uchos amigos. Y se ha de notar (porque los autores no lo han notado)
e, al hablar en conversaciones, sermones o parlamentos, lo haría, natu-

•.•almente, con acento sevillano, incluso en sus intervenciones más tensas
.~nfrentadas.
, E~ su conversación era sumamente convincente y persuasivo. De él
decla que era «una candela que todo lo encendía». Y él mismo tenía

.. nci~ncia de ello, pues dice de sí mismo que «tenía en el hablar gran
a~I~»; y, en ~na confide?cia que hizo al único encomendero que le
ano por un tiempo, le diJO: «Me ha dado Dios esta condición: que
s !JUenos y virtuosos sé sublimar hasta el cielo y a los malos y tiranos
ddlos hasta los infiernos».
En su predicación y escritos de denuncia de agravios y de defensa

menesteroso s era «vehemente» y «libre»; no se andaba con rodeos para



decir las verdades duras, sino que utilizaba el vocabulario apropiado, lla-
mando a las cosas por sus nombres propios por más que sonasen duros
y ásperos. Por ejemplo, llamaba «tiranos» a quienes le constaba con cer-
teza que eran, en efecto, tiranos, «toque a quien tocare, pese a quien
pesare».

En su caminar, recorrió infinidad de leguas: pasó diez veces el Atlán-
tico; viajó a Roma y probablemente a Nápoles; cru~ muchas veces
España en todos los sentidos; estuvo en Lisboa; pasó por Puerto Rico
y recorrió La Española y Cuba; viajó por Venezuela, Colombia, Panamá,
Costa Rica, Nicaragua, El Salvador, Honduras, Guatemala y México.
Estuvo de viaje al Perú, mas no pudo llegar.

Desde 1514, fecha de su «primera conversión», todos los pasos que
dio los dio animado indudablemente por un espíritu humanitario hacia
las gentes del Nuevo Mundo: gentes pobres y necesitadas de ayuda frente
a los agravios, opresión y tiranía que soportaban de otras gentes más
potentes del Viejo Mundo, que habían invadido o invadían el suyo, e
intentaban dominarlo violentamente; un espíritu humanitario, enraizado
e inspirado en el amor evangélico efectivo al prójimo y en las orientacio-
nes más puras del pensamiento cristiano. Véase la declaración definito-
ria que hace a fray Pedro de Córdoba, en 1515, cuando éste, al iniciar
Las Casas la gran tarea de su vida siendo todavía clérigo, le advirtió de
los trabajos y fracasos que iba a tener que soportar:

Padre, yo probaré todas las vías que pudiere y me porné a todos los trabajos que
se me ofrecerán, por a1canzar al fin lo que he comenzado [defender a los indios
sacándolos de la opresión que padecían] ; y espero que nuestro Señor me ayudará;
y, caso que no lo a1canzare, habré hecho lo que debía como cristiano.

y desde 1531, fecha en que «resucitó» (después de haber tenido lugar
su «segunda conversión», su toma de hábito de dominico en 1522), rei-
niciando sus actuaciones en favor de los indios por el camino o vía domi-
nicana o carisma de la orden (el ministerio de la palabra), dio todos sus
pasos en clave típicamente dominicana. De esta fuente brotó la declara-
ción que hizo al Consejo de Indias en 1531, cuando «resucitó», es decir,
cuando reemprendió, ya dominico, su actuación en favor de los indios:

La caridad de Jesucristo, que modo no sabe ni descanso quiere mientras aquí pere-
grina, y el celo de su casa y la lástima de la disminución del estado real en estas
tierras de su majestad ... me ha forzado y muy mucho constreñido a ... proponer. ..
las angustias y tan luengas miserias que en estas tierras, aún no conocidas [en
España l , estas desdeichadas gentes infieles dellas tanto tiempo ha que sin un día
de descanso, resuello ni mejoría, antes muchos con augmento de aspereza, padecen.

Esa misma fuente de vida interior aparece en lo que nos dice fray
Tomás de la Torre -uno de los dominicos que le acompañaron de San-
lúcar de Barrameda a su diócesis, y que hizo de cronista del viaje-, sobre
su modo de vida de sus años de obispo:

No mudó cosa de su antiguo y regular modo de vivir; su vestido era jerga, su andar
común a pie y con alpargates, su comida huevos y no más de lo que los religiosos
suelen comer, su ejercicio estudiar y predicar ferventísimamente contra las tiranías
de la tierra, mostrando a su ovejas el verdadero camino de su salvación; y de noche
prolijas y fervientes oraciones, dando testimonio los grandes suspiros y sollozos que
los que estaban escuchando a la puerta de su cámara le oían dar.

De esa misma fuente brotó esta oración de sus labios en 1545 en
un mo~ento de abatimiento ante los insultos, sarcasmos, calum;ias,
r.epresalias y amenazas de muerte de parte de sus diocesanos, incluso de
algunos de sus clérigos:

¡Señor, tú sabes lo que yo pretendo en esto y ves lo que de esto gano: que son ham-
bres, sed, cansancio, aborrecimiento de todos; si me engaño, por tu Evangelio me
engaño; pero en el grado que lo creo, creo que no me engaño; pero si yo no lo entiendo,
tú me alumbras, Señor, para que yo no sea escándalo que en este mundo soy!

. .Lo mismo manifiesta este terrible reto desgarrador que, tremendamente
mdi~ado, lanza sm reserva alguna al príncipe Felipe, en el prefacio-dedicatoria
al mismo de su Apología de los indios contra Sepúlveda, escrita en 1550:

Consciente de que soy cristiano, fraile, obispo y español, súbdito de los reyes de
España, no he podido menos de dar suelta a mi pluma en defensa de la verdad y
en decoro de la casa de Dios, y en pro de un mayor respeto del Evangelio de nues-
tro Señor Jesucristo, para borrar -de acuerdo con el módulo de la gracia que me
ha sido concedida- el oprobio que pesa sobre el nombre cristiano, apartar los impe-
dimentos y obstáculos que se oponen a la propagación de la fe evangélica y propa-
lar la verdad que en el bautismo juré profesar, en mi Orden aprendí y, por último,
aunque indignamente obispo, he profesado.
Con todos estos títulos estoy dispuesto a oponerme como un muro contra los impíos,
en defensa de aquella inocentísima gente que en breve hay que introducir en la ver-
dadera casa de Dios y a la que lobos rapaces sin cesar persiguen.
Me siento obligado también a cerrar el paso a la vía por la que tantos miles de mor-
tales se ven arrastrados a la perdición eterna, y a defender a mis ovejas contra los
lobos, eclesiásticos o seglares, que irrumpen en mi redil, como prometí hacerlo hasta
la muerte, con voto público y solemne.
Por úl.timo, quiero explicar el verdadero derecho de nuestro príncipe, es decir, cuál
es el titulo que posee sobre el Nuevo Mundo; borrar los horribles e infames críme-
nes 9ue los míos, esto es, los españoles, han cometido en estos pocos años contra
el derecho y la justicia al destruir a los indios con terrible mortandad; y, con ello,
hacer desaparecer la ignominia contraída por tal causa ante todas las naciones del
orbe terráqueo.

I
<) No ~tra cosa I?anif!esta lo que dijo fray Ambrosio de Matanzas, O.P.,
l~ los anos de r~sidenCla del padre Las Casas en el colegio de San Grego-
~.node Valladolid, de donde aquél era entonces colegial:

[Fue] un hombre ejemplarísimo ... ; se recogía en la celda, guardaba silencio, traía
los OJos baJos, las manos compuestas, y tenía cada día muchos ratos de fervorosa



oración. Él Y su compañero [fray Rodriga de Ladrada] comían siempre a la mesa
segunda, por dejar la primera desocupada al gobierno del colegio; y los dos, en
acabando de comer, se iban rezando el salmo Miserere mei Deus a dar gracias a
la capilla; y, si la hallaban cerrada, a la puerta tenían la oración ...

Idéntica inspiración revela esta confidencia hecha al rey Felipe II en
1559, en un momento en que declinaba el vigor..de su vida:

Yo, muy alto señor, que nascí y me ha puesto Dios para siempre llorar duelos aje-
nos, teniendo noticia desde el descubrimiento de aquellas Indias y visto su princi-
pio, medio y fin, no puedo dejar, mientras el ánima me dure en las carnes, de avi-
sar a quien debo, después de a Dios, toda fidelidad, 10 que sé que conviene a su
ánima y estados y haciendas, y también viendo perder un mundo como aquél, tan
grande, lleno de inmensas naciones, que podrían ser remediadas y ayuntadas en
el gremio de la Iglesia, y después en las celestiales moradas, que es otra cosa que
palabras. Y esto hago pudiendo vivir como otros viven, sin entender en ello.

Fue un hombre de una personalidad universal, de altura gigantesca y de
envergadura mundial (de dos mundos, cronológica y geográficamente el
Viejo y el Nuevo). Y, además, con suerte o fortuna.

Tuvo la fortuna de vivir los primeros años del descubrimiento del
Nuevo Mundo y de informarse directa y personalmente de sus gentes y
países, de ver con claridad la «novedad» de ese Nuevo Mundo en lo con-
cerniente no sólo a sus tierras sino también a sus gentes: «hombres nue-
vos», es decir, totalmente desconectados hasta entonces de los «hombres
viejos» o del Viejo Mundo; mientras que la mayoría de los que los con-
templaron permanecía en una «ceguera» total (que tantas veces denun-
cia Las Casas), ya fuese porque los consideraban algo así como «bestias
humanas» o infrahombres, o porque pensaban que había que tratarlos
como a los enemigos del Viejo Mundo: «moros o turcos».

Tuvo la fortuna de equiparse de unos principios antropológicos (filo-
sóficos y teológicos) que le permitieron estructurar una doctrina nítida
y firme sobre los «hombres nuevos» que eran los indios; doctrina que
marcaba la pauta de las relaciones personales y sociales que los «hom-
bres viejos» de Europa comenzaban a tener con aquéllos, y que fue el .
respaldo inatacable de la actuación que él mismo decidió emprender teso-
neramente de por vida en defensa de los débiles indios frente a los abu-
sos de los prepotentes españoles, sus propios compatriotas.

Me preguntará, acaso, el lector si el padre Las Casas, no obstante
la mencionada clarividencia y la tesonera acción, en definitiva fue un fra-
casado o, al contrario, tuvo éxito.

Ciertamente, desde que inició su actuación en favor de los indios,
podemos enumerar un rosario de intervenciones concretas que terminan
con un fracaso adjunto; no hay por qué ocultarlo:

d. En 1515, viaja a España con el intento de que se reformen las Indias;
~nsigue de Cisneros el envío de los frailes jerónimos, pero resultan ine-
ficaces.
: En 1518, pone en marcha un proyecto de colonización pacífica de
las islas del Caribe; incluso llega a reclutar labradores; pero fracasó por
talta de respaldo de la Administración.

En 1519, negocia otra colonización pacífica en Tierra Firme de Paria;
incluso consigue una capitulación y asiento con el emperador; pero se
,e obligado por las circunstancias a recapitular de modo irregular con
J,as autoridades de la Española por la oposición que de éstas siente; y
la empresa termina en un trágico fracaso.
, En 1535, solicita la reserva del territorio del Desaguadero de la laguna
J1e Nicaragua para su evangelización pacífica por él y sus compañeros;
consigue la licencia real; pero la oposición del gobernador la hace fracasar.
r En 1537, en Guatemala, solicita del gobernador una reserva similar
~l país llamado Tezulutlán; la consigue, inicia los preparativos; pero
las circunstancias le obligan a abandonar la empresa de momento.
," En 1539, planea una reforma total y a fondo de las Indias, que sea
JlO un conjunto de «remiendos», como hasta entonces, sino un «reme-
4io» serio y eficaz; consigue del emperador en 1542 las «Leyes Nuevas»
f¡:.Onvalor de «Constitución real inviolable»; pero precisamente la que era
d.ave de la reforma (una de las cláusulas de la ley 30) es revocada por
el emperador y fracasa el meollo de tal reforma.
j, En 1544, parte para su diócesis con el propósito de presionar irre-
duetiblemente, con las leyes en la mano, sobre las autoridades civiles para
8Ue las leyes se ejecuten en su diócesis; pero no consigue nada y decide
~olver a España.
~\ En 1547, se opone frontalmente al intento de impresión del Demo-
GTatessecundus de Sepúlveda escrito a favor de las conquistas; consigue
flue no se imprima y que se recojan los ejemplares manuscritos; pero segui-
f1amente se equilibra esto con la recogida de los ejemplares manuscritos
~ su propio Confesonario.

En 1548-1552 consigue un diluvio de Reales Cédulas de ejecución
i. de todas las Leyes Nuevas vigentes, sin dejar ninguna, y el nombramiento
:de las altas autoridades ejecutivas que las llevan a la práctica. Así es como,
'FBt!e 1548-1560, florece el «tiempo dorado» de los indios y de sus evan-
~hzador,es tanto en AJ?érica central como en la Nueva España como
'':l el Peru. Es elgran tnunfo de Las Casas. Mas, a partir de 1560, apro-
Ximadamente, el nuevo joven rey Felipe II lo destruye y aplasta todo con
$U nuevo estilo de gobierno.

,.:\. En 1550, dentro de su lucha por la ejecución de las «Leyes Nuevas»
¡provoca la convocatoria de una Junta nacional de especialistas en la qu~
1,Ie esclarezca de u~a vez el asunto de la ética de las conquistas. La Junta
,.te convoca; sale tnunfante, como reconoce el mismo Sepúlveda; pero ent~a no se r:suelve nada práctico. Tampoco se decidió n,:da en la Junta sobre
•. perpetmdad de las encomiendas celebrada en atono del mismo año.



En 1552, imprime por su cuenta los conocidos ocho Tratados. Se ha
venido diciendo durante siglos que los imprimió sin licencia real; pero
consta documentalmente que los imprimió «con previlexio». Y los envió
a las Indias, donde tuvieron una fuerte oposición de parte de los con-
quistadores y encomenderos. . . .

En 1555, su actuación en favor de los mdiOs se centra en la OPOSI-

ción cerrada al propósito real de vender o ceder a perpetuidad las enco-
miendas del Perú y a ciertos intentos particulares de seguir defendiendo
con escritos las conquistas. En estos casos consigue simplemente éxitos
negativos: que no se vendan las encomiendas ni se impriman tales escri-
tos. Pero las encomiendas siguen (aunque no vendidas) y sus nuevos escri-
tos no obtienen licencia de impresión.

Todo esto es verdad. Pero se reduce a «reveses» o «contratiempos»
de quien terminará triunfando en su propósito, aunque el éxito completo
no tendrá la fortuna de verlo él mismo por haberle cerrado los ojos la
muerte. Triunfo y éxito de la actuación del padre Las Casas que vemos
así desde nuestros días:

En los primeros años de presencia de los españoles en el mundo
indiano, concretamente en las islas del Caribe, los españoles desencade-
naron un atroz proceso que terminó con el «exterminio» de sus habitan-
tes indígenas. El plante heroico de las comunidades de dominicos de la
Española, con el famoso sermón de fray Antón Montesino, inició un pro-
ceso de protestas (de denuncia y de petición de remedio) que contrarrestó
y frenó aquel proceso exterminador. Consiguieron un primer triunfo al
obligar a que se redactasen las llamadas «Leyes de Burgos» (1512) -las
primeras que se promulgaron sobre las Indias- y provocaron la crea-
ción del famoso compromiso jurídico llamado Requerimiento. ¿Puede ima-
ginarse lo que hubiese pasado en las tierras continentales (en las que pre-
cisamente entonces iniciaban su entrada los españoles), de no haberse
interpuesto el mencionado plante de los dominicos? De hecho, el exter-
minio no pasó de Panamá; y ahí tenemos los indios que subsisten en todos
los países del continente hispanoamericano, en unos más y en otros menos;
sobre todo en México, Guatemala, Ecuador, Perú y Bolivia.

Las Casas se incorpora al proceso de protesta de los dominicos en
1514 y se pone a la cabeza. El proceso de exterminio, como acabo de
decir, no llegó nunca más al exterminio efectivo; pero la tiranía, la opre-
sión, las injusticias, las injurias y los malos tratos, que terminaban en
asesinatos y en vida desesperada de los indios, continuaron. Las Casas
dedicó toda su vida a denunciar estas atrocidades.

En 1542, consigue la redacción de las «Leyes Nuevas» -las segun-
das que se promulgaron sobre las Indias-. La ley 33 y una sexta parte
(la de la herencia) de la ley 30 fueron revocadas; y las demás, de momento,
suspendidas, pero las restantes: sobre las encomiendas, la esclavitud, l~s
descubrimientos (se suprime hasta la palabra «conquista», y el «requen-
miento» como inútil), sobre la convivencia entre españoles e indios, se
fueron ejecutando. Y, además, ahí quedaron todas, las suspendidas y las

'demás, como gloria de la legislación hispano-indiana reconocida, hoy
:.día, incluso los detractores de Las Casas.
: i'.f A partir de las «Leyes Nuevas», suprimida la ficción del «requeri-
"miento» hasta entonces vigente, en las Instrucciones a los descubridores
(-seevita la palabra «conquistadores») se les obliga a regirse por las «Leyes

; Nuevas», que mandaban una penetración pacífica en los nuevos terri-
- rorios.

H Asimismo, poco después, las Reales Cédulas mencionadas comenza-
lUn a hacer cumplir las disposiciones relativas a la esclavitud de los indios,
11; la supresión de las encomiendas de las autoridades que residían en
España, de los religiosos, etc., quedando reducido en adelante el modo
de premiar a los descubridores a «gozar de un tributo» extraído del que
losindios de los territorios descubiertos debían dar como vasallos al rey,
.por manera que los españoles no tengan ni entrada con los indios, ni

. poder ni mando alguno, ni se sirvan de ellos por vía de naboría, ni en
. otra manera alguna, en poca o en mucha cantidad» (ley 38).

-f' La Junta de 1550, en que se replanteó el tema de las conquistas, no
decidió prácticamente nada por no haber votado todos. Pero el hecho
mismo de celebrarse, es decir, de enfrentarse en ella los dos modos con-
trapuestos de pensar sobre el tema, dio ocasión para que las autoridades
tomasen conciencia a fondo del problema y que los responsables de las
decisiones tuviesen en cuenta las consideraciones del padre Las Casas
quien, de hecho, fue el que triunfó, como reconoció el mismo Sepúlveda.
,Qué hubiera pasado si hubiese predominado Sepúlveda?
~'~/Suspendidas las «conquistas» poco antes de la Junta de 1550, a la
*pera de lo que en ella se decidiese, en 1556 se vuelven a dar licencias,
mas no para «conquistan>, sino para «descubrir y poblan> según las «Leyes

""uevas» .
t En el mismo 1556, el joven rey Felipe II despacha una Real Orden
'por la que manda ejecutar la venta de las encomiendas del Perú. Pero
!,IlO se llevó a cabo por la presión irreductible de Las Casas, como consta
:.p&r los documentos. ¿Qué hubiera pasado si se hubiesen vendido?

En el Memorial leído en el Consejo de Indias en julio de 1566, mien-
;tl'as él estaba herido de muerte, suplica Las Casas una junta general de
\iteól?gos y juristas en la que reexamine todo el proceso de conquista y
, blerno de las Indias; se enjuicie éticamente teniendo en cuenta lo afir-

1MadoX probado por él; y se dictamine con eficacia y se ejecute en conse-
:'Uencla. El Padre Las Casas murió sin ver convocada tal Junta.
, En efecto, en julio de 1568, dos años después de su muerte, Felipe

c~:>r~".ocala conocida Junta Magna para llevar a efecto la organización
. ttlva de las Indias. Y el hecho de la convocatoria de esta Junta está

amente enlazado con la susodicha súplica de Las Casas, a través
'00' _ A!emorial del clérigo de Popayán bachiller Luis Sánchez y de la inter-
Jenclón d~l cardenal Diego de Espinosa, obispo de Sigüenza, presidente,ea Consejo de Castilla e inquisidor general «<rey de España», como se
• -llamaba en los pasillos de la curia de Pío V).



Resultados de las decisiones de esta Junta Magna fueron: 1) la Reco-
pilación de Leyes, iniciada por Juan de Ovando, en cuyo título III (<<De
los indios») se recogía lo dispuesto en las «Leyes Nuevas» de 1542; 2) las
Ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación de las
Indias, del 13 de junio de 1573, en las que incluso se manda expresa-
mente que se elimine la palabra «conquista» (como había pedido el padre
Las Casas en 1542 y se había eliminado de hecho en las «Leyes Nuevas»).

Pero este triunfo del padre Las Casas durante el reinado de Felipe II
fue anónimo porque siempre que se le nombraba en la corte (y fueron
pocas veces) era para combatido; las alabanzas no llegaban a ella por-
que se les cerraba la puerta o se archivaban.

Lo que intento ofrecer es la doctrina peculiar que el padre Las Casas estruc-
turó como aplicación o concreción de la doctrina general teológica, filo-
sófica y jurídica que constituyó su <<legadomental» al caso de los «hom-
bres nuevos» que eran las gentes del Nuevo Mundo llamados indios,
presionado por los problemas que éstos tuvieron que soportar debido a
la «ceguera» con que los «hombres viejos» o gentes del Viejo Mundo (los
españoles concretamente) se presentaron ante aquéllos y se comportaron
con ellos. La rúbrica-clave de tal doctrina, basada ésta en la teorización
filosófico-teológica estructurada por santo Tomás de Aquino y puesta ini-
cialmente en práctica por la comunidad de dominicos de la Española desde
1511, es la de «humanismo sustantivo» o medular (basado en el «hombre»
como tal, como persona) frente al «humanismo adjetivo» o epidérmico
renacentista (basado en las «humanidades» creadas por el hombre).

Tal doctrina no la enseñó Las Casas en ninguna universidad, pues
no fue profesor, pero la ofrece perfectamente estructurada en sus escri-
tos, aunque con e! inconveniente de que no la presenta literariamente resu-
mida en una lección escolar o relección académica de profesor, sino en
sus escritos de choque, y la utilizó inquebrantablemente como guía seguro
en su acción. Reducida a una apretada síntesis, es la siguiente.

1? Los indios, como consta por su comportamiento a quienes han tra-
tado largamente con ellos, son hombres, personas, no bestias humanas
o infrahombres, como algunos han pensado y dicho.

2? Los indios, como hombres que son, están, por naturaleza, dota-
dos de entendimiento o razón y, por tanto, de capacidad de compren-
sión y entendimiento con otros hombres; a no ser que se trate de algún
anormal, como ocurre con los hombres de! Viejo Mundo. Incluso son
de entendimiento muy capaz y vivaz, más o menos según las personas
y otras circunstancias. Y esta capacidad la han demostrado de sobra a
quienes conviven con ellos.

_ 3? Los indios, como dotados de entendimiento o razón, son, por
llaturaleza, libres, es decir, capaces de decidir con responsabilidad por
propia cuenta sobre su comportamiento, a no ser que se trate de algún
anormal. No son, pues, por naturaleza siervos de otros hombres, como

) algunos han pensado y dicho.
4? Los indios, como hombres libres que son, capaces de decidir con

responsabilidad por propia cuenta, son quiénes para organizar su vida
individual y de grupo para su propio bien; al cual, como hombres que
son, naturalmente tienden. Y esta capacidad la demuestran los hechos
a quienes quieran vedas, pues están patentes. No necesitan, por tanto,
de tutela social alguna para vivir políticamente, ni de protectorado alguno
de parte de los hombres de! Viejo Mundo para vivir su vida de hombres.

1? Los indios, como es claro con sólo abrir los ojos e informarse, allle-
gar los españoles al Nuevo Mundo, tenían de hecho -como no podía
ser menos- sus propias convicciones y modos de pensar por lo que orien-
taban y ordenaban su vida: sus convicciones morales, políticas y religio-
sas, según los distintos pueblos y regiones.

2? Los indios tenían ya organizada su vida de una determinada
manera en lo familiar, en lo político y en lo religioso, en nivel más o menos
alto según las diversas regiones del vasto Nuevo Mundo.

3? En las islas del Caribe y otras regiones de la costa caribeña (Paria,
Venezuela, Darién, Panamá, Nicaragua), e! nivel era muy próximo al
tribal, aunque había grandes reinos o cacicatos.

4? En otras regiones, como en las de los aztecas, mayas y quechuas
o incas, e! nivel de desarrollo civilizador no tenía nada que envidiar a
las civilizaciones egipcia, griega y romana de! Viejo Mundo.

S? En resumen, había en el Nuevo Mundo diferencias de nivel cul-
tural y civilización semejantes a las que podían encontrarse en e! Viejo
Mundo de entonces; y no digamos en el Viejo Mundo antiguo.

1? Derecho, como hombres o personas que son, a ser considerados y
tratados como tales, dondequiera que se encuentren, por quienes se pon-
gan en comunicación y trato con ellos.

, 2? Derecho a que e! trato de quienes arriban a su mundo, al principio
! ~el encuentro con ellos, sea de entendimiento y amistad, razonado y pací-

fiCO, como entre gentes totalmente desconocidas, sin contactos previos,
pues este. trato pide la .naturaleza humana entre quienes no tienen por qué
ser enemigos; y esto pide e! trato evangélico también a los cristianos (pues
tal~s eran los que llegaron allá), e! cual, superando e! mismo trato humano,
eXige no tener (por la parte que a ellos toca) enemigos, e incluso esfor-
;larse en convertir en amigos a los que se enfrenten a ellos como enemigos.



3? Derecho a estar alerta y precavidos ante quienes, siendo extra-
ños, irrumpen en sus pueblos y tierras armados, pues este hecho ya infunde
sospecha de que las armas pueden ser no sólo para defenderse sino para
atacar.

4? Derecho a que quienes penetran en su mundo les respeten su vida
y sus medios de vida.

S? Derecho a que quienes penetran en su mundo les respeten las con-
vicciones en base de las cuales han organizado su vida personal y social
(familiar y política).

6? Derecho a que quienes penetran en su mundo les respeten las ins-
tituciones resultantes de diversa índole ya establecidas, que integran e!
complejo de su vida ya organizada: lengua, economía, autoridades, reli-
gión, etc.

7? Derecho a defender con la violencia de las armas su vida, sus pro-
pios medios de vida, sus convicciones y sus instituciones contra los extra-
ños que, irrumpiendo entre ellos, procedan a imponerse a la fuerza o a
destruirlos con la violencia de las armas.

8? Derecho a intervenir con la fuerza de las armas en ayuda de sus
amigos que se la pidan, para defender los mismos derechos de éstos
cuando son injustamente lesionados.

1? Derecho, como hombres que también son, a que los indios los consi-
deren y traten como tales, una vez informados de que son efectivamente
hombres y no seres raros o dioses.

2? Derecho a defender su vida y sus propios medios de vida con la
violencia de las armas, en el caso de que sean atacados injustamente por
los indios.

3? Derecho a ser socorridos por los indios si, estando en el mundo
indiano, carecen de medios de supervivencia para volver a su país por habér-
seles agotado los propios o haberlos perdido debido a algún percance.

4? Derecho de comunicación y trato con los indios, como hombres
que unos y otros son -y por ello intersociales-, siempre que sea trato
realmente humano (no inhumano), es decir, comprensivo y pacífico, que
no perjudique ningún derecho particular previo de los indios.

S? Derecho de visitar los pueblos y regiones o países indianos sin
causar perjuicios a tales pueblos y países ni a sus habitantes.

6? Derecho de exponer de modo humano, es decir, razonado y amis-
toso, a los indios lo que aquéllos entienden ser la verdad y el bien; y de
comunicarles lo que entienden ser errores y cosas mal hechas, para que
se corrijan.

7? Derecho de comerciar libre y pacíficamente con los indios, siem-
pre que no sea en perjuicio de éstos.

8? Derecho de domiciliarse temporalmente en algún pueblo de indios
e incluso de asentarse permanentemente en alguna región o país de. indios,

pre que ello no sea en perjuicio de los indios y se inserten en la comu-
.ad india aceptando sus derechos y deberes sociales.

\! 9? Derecho de intervenir con la fuerza de las armas en defensa de
....••...inocentes, víctimas de costumbres inhumanas de antropología o de
¡jÍ«Jyesinicuas de sacri!icios humanos.
;~i' lO? Derecho de mtervemr con la fuerza de las armas en ayuda de
('Ps amigos para defender los derechos de éstos cuando son injustamente
¡4esionados.

iH El encuentro entre gentes de ambos mundos, el viejo y e! nuevo, se
efectuó entre gentes mutuamente extrañas o totalmente desconocidas entre

;~. Ni los unos habían tenido noticia o contacto consciente con los otros,
/ni los otros con los unos.

2~ Quienes tuvieron la iniciativa del encuentro fueron las gentes de!
Viejo Mundo, los españoles concretamente, ya que fueron éstos quienes
;descubrieron el Nuevo Mundo y no los indios e! Viejo.

fr' 3~ El encuentro se efectuó en el Nuevo Mundo, gracias al viaje tran-
>ifO<;eánicoefectuado por Cristóbal Colón y su grupo de marinos. Otra
·-cosa hubiera sido si, en vez de arribar los españoles en las costas india-
nas, hubieran arribado los indios en las costas españolas .
.", 4~ En e! acto del encuentro, además de la extrañeza subjetiva (psi-
cológIca) o sorpresa mutua, surgida al tener noticia recíproca de la exis-

cia y diferencias que mediaban entre unos y otros, existió otra extra-
za objetiva o extranjería, que sólo afectaba a los españoles y no a los
ios, pues éstos estaban en sus tierras, y en ellas los españoles eran

xtraños» o extranjeros; de modo que los indios estaban en su propia
sa y los españoles en casa ajena: en la de los indios. Ye! Nuevo Mundo

i~e los españoles descubrieron en 1492, los indios ya lo habían descu-
1blerto mucho antes; y no sólo lo habían descubierto sino también habi-

do desde hacía muchos siglos.
1 5~. Por haberse efectuado el encuentro entre gentes totalmente des-

o n?cIdas entre sí y sin comunicación previa mutua, los indios nunca
,~lan hecho malo perjuicio alguno a los españoles, ni éstos a aquéllos.
\' El encuentro, por tanto, se inició entre gentes con los derechos de

ha!>partes ilesos.
r Por ello, en consecuencia, los españoles, extranjeros visitantes, al

.mar contacto con los indios y su mundo, no tenían ningún título pre-
. par~ e,?prender acción alguna violenta que perjudicase los derechos

e los mdIOs en defensa de los propios.

Tesis sobre la convivencia entre indios y extraños

"De ~ec~lO, en los primeros momentos, los españoles fueron recibidos
los mdIOs, dondequiera que llegaban, como seres superiores venidos



del cielo; y fueron acogidos y agasajados pacífica y amistosamente, y pro-
veídos por los indios de lo que necesitaban en tanto que estaba al alcance
de ellos.

2~ El derecho de comunicación y trato, que asistía a los españoles
a estar presentes en el mundo indiano que habían descubierto, a visitar
las tierras, a conversar con las gentes indígenas e incluso a domiciliarse
y asentarse en el Nuevo Mundo pacíficamente, sin perjuicio alguno de
los indios, no fue título:

- para despojar a los indios de sus derechos (que es lo que los espa-
ñoles hicieron), pues los indios eran hombres libres, se encontraban en su
casa y tierra, eran dueños de sus haciendas, pueblos, tierra y reinos, y no
habían hecho ningún mal a los españoles, que eran quienes les visitaban;

- para emprender las acciones violentas que emprendieron encami-
nadas a privar a los indios de su vida (homicidios), libertad (esclaviza-
ción) o bienes (robos);

- para emprender acciones bélicas de represión o de conquista con-
tra sus pueblos y territorios con propósito de dominarlos y someterlos
al vasallaje de la soberanía española;

- para hacerles «requerimiento» de sumisión voluntaria y pacífica,
documento inventado para ser pregonado con anterioridad a iniciar la
entrada efectiva (previamente planeada), pues, aparte de que, con fre-
cuencia, se pregonaba a los árboles y a los pájaros, no a los indios, ya
que ninguno lo oía por encontrarse durmiendo o muy distanciados, como
se pregonaba en castellano, dado que lo oyesen no lo entendían; y, aun-
que lo hubiesen entendido, era una pura ficción jurídica nula, pues no
era una propuesta o invitación a decidir libremente, sino una intimación
apremiante a no defenderse con las armas, basada en unos razonamien-
tos que los indios no podían comprender. Y además, se les obligaba a
decidir en muy corto plazo sobre asunto tan importante como era ceder
en un derecho fundamental como era el derecho de soberanía. Por ello,
todas las acciones bélicas de entrada o conquistas fueron injustas.

3~ El derecho de los españoles a exponer la verdad y el bien a los
indios y, concretamente, a predicarles la fe cristiana, no fue título que
justificase:

- La predicación de la misma fe cristiana por la vía de la violencia
armada previa, pues ésta es vía mahometana, no cristiana, ya que la
misma fe rechaza tal procedimiento de evangelización y admite como
único modo de proponerla y proclamarla, el apostólico: el de la invita-
ción suave y humana de la persuasión y el amor. Además, los indios nunca
se opusieron violentamente a la predicación de la fe sino a las violencias
que recibían.

- Las acciones armadas en orden a conseguir de los indios la acep-
tación de la fe que se les predicaba (o sea, la conversión) y la consiguiente
incorporación a la Iglesia, de modo que «a porrada s habían de recibir
la fe», pues sería una conversión forzada, falseada y nula por no ser libre-
mente hecha.

~fj1- Las a~ciones armadas, ,contra los indios enc~minada; al someti-
.. nto políuco e mcorporaclOn a la corona de Casulla y Lean, es deCIr,
s conquistas, pues el dominio de los indios sobre sus pueblos y remos
,un .derecho de gentes que (además de ser independiente de si se es fiel

¡.¡infiel) sólo se pierde por cesión voluntari~ y libre.
i~¡" 4~ El derecho de los españoles a mtervemr con la fuerza de las armas
.,.defensa de los inocentes, víctimas de las costumbres inhumanas de
i)¡asantropología o de las leyes inicuas de los sacrificios humanos, noJue
;Jtulo que just,ificase los saltos o rancheos que, se hacían para eS,clavlzar
~Wios antropofagos, o las conqmstas de los remos en que se haClan tales
¡:sacrificios idolátricos:
>~' - Porque tal intervención violenta sólo habría sido justa en los casos
,;. que tales hechos hubiesen constituido delitos contra el derecho de ave-
ffiJiguar; y después, de amonestar a los culpables de tal delito, cosa que
":., se hacía.
,ir - Porque, con mucha frecuencia, la acusación de antropofagia era
':un pretexto para esclavizar indios que no eran antropófagos; y, aunque
*"fuesen, la antropofagia no era algo que los españoles intentasen supri-

'r en los indios que la practicaban, sino un pretexto para esclaviZarlos,
.ros cuales sí terminaban por suprimir con el cruel tratamiento a que

sometían.
',- Porque, tratándose de los sacrificios idolátricos, tal intervención

tenía objeto si los mismos que eran sacrificados aceptaban serlo vol un-
'amente, persuadidos de que con ello rendían un sacrificio necesario

Dios; lo cual los españoles tampoco se cuidaban de averiguar, con el
oto de disuadirles buenamente de ello, ni al proponerse la conquista

México ni la del Perú, que era donde se efectuaban esos sacrificios.
<londe tales sacrificios idolátricos fueron un pretexto más para lo que

lJroponían: llevar adelante esas conquistas, las cuales hubieran llevado
lante aunque no hubiera habido tales sacrificios.
5 ~ El derecho de los españoles a intervenir con la fuerza de las armas

ayuda de los amigos para reivindicarlos de las agresiones injustas de
ceros, no justificó la alianza que los españoles hicieron con los tlax-
tecas para atacar a los aztecas, ni la consiguiente conquista de México:
A_ porque no es verdad que los españoles y los tlaxcaltecas fuesen ami-
", aunque unos y otros coincidiesen en ser enemigos de los aztecas;
'f~_porque, para que sea justo ayudar a otros en guerra contra terce-

no basta con que aquéllos sean amigos sino que han tenido que haber
'bido injuria grave para que la ayuda sea justa; y esto tampoco se preo-
aro n los españoles de averiguarlo;

,1-- porque los españoles propiamente no se aliaron con los tlaxcalte-
para ayudar a éstos sino, al contrario, para que éstos les ayudasen
juzgar a los aztecas; con el fin ulterior de sojuzgarles a ellos mismos,
o ocurrió.

!6~ Por otra parte, la resisten'cia y enfrentamientos armados que pre-
taron los indios a los españoles en los primeros momentos de con-



tacto en distintas regiones para echados de sus tierras estuvieron justifi-
cados por el título de defensa de sus derechos fundamentales: de vida,
de libertad, de sus bienes, de su soberanía, frente a los ataques que reci-
bían de los españoles para dominados, robados, esclavizados o matados.

7~ Los españoles, después de someter injustamente, por la violencia
armada, las diversas regiones indianas, y destruir con ello sus institucio-
nes sociales de todo orden, privándoles de sus fuIl'damentales derechos
naturales y de gentes, sometieron a los indios al régimen de los reparti-
miento s o encomiendas entre españoles particulares (soldados o colonos)
para que se sirvieran de ellos en sus granjerías y minas y para que les
instruyesen y les enseñasen la doctrina cristiana.

Pero el régimen de repartimiento s o encomiendas fue tiránico, opre-
sor, injusto, «intrínsecamente malo»:

- Porque privaba a los indios del derecho a la libertad, sometiéndolos
a una injusta servidumbre, pues en sus enfrentamiento s con los españoles
no habían hecho más que defender sus propios derechos y, después de venci-
dos por éstos, no tenían por qué estar sometidos a servir a particulares.

- Porque tal servidumbre, aunque no era legalmente una esclavitud,
era de hecho una situación más insoportable que la esclavitud de guerra
vigente en el Viejo Mundo cuando se trataba de turcos o moros apresa-
dos en guerra, ya que los amos los trataban con una crueldad tiránica
sin límites, atentos solamente a los intereses de la propia codicia. Les obli-
gaban a largos desplazamientos por razones de trabajo, les desarraiga-
ban de sus familias, que quedaban desamparadas y hambrientas, les some-
tían a trabajos agotadores en minas, transporte de cargas insoportables,
laboreo del campo abrumador, etc.; y todo ello sin recibir alimento sufi-
ciente ni salario alguno y sí malos tratos e injurias por añadidura. De
todo lo cual se seguía la muerte por agotamiento, el suicidio por deses-
peración o la rebelión como única salida cuando les era posible. Las enco-
miendas indianas eran muy distintas de la que tenían las órdenes milita-
res y algunos nobles en España.

- Porque los encomenderos no se cuidaban de instruir ni de enseñar
la doctrina a los indios que les eran encomendados sino sólo de explo-
tados con el trabajo.

8~ Por otra parte, se comprenden y aun se justifican los alzamientos
y guerras (más bien «guerrillas») de rebelión que promovían los indios
contra los españoles, pues eran acciones en defensa de sus derechos más
elementales: a la vida, a la libertad, a los medios de vida, a la protección
de sus familias, a la recuperación de sus instituciones destruidas por la
violencia ajena. Eran, pues, guerras defensivas justas.

Por ello, todas las guerras de represión o re-conquista emprendidas
por los españoles contra los indios alzados o rebeldes estuvieron taradas
de violencia injusta, pues con ellas pretendían asegurar la permanencia
del sometimiento de los indios a una organización tiránica.

9 ~ El único título válido que podía justificar la simple permanencia
de los españoles en el Nuevo Mundo habría sido la conversación y trato

umano amistoso con los indios, sin lesionar sus derechos. Pero ello no
e así.

10~ El único título válido para incorporar los indios a la fe y a la
lesia, habría sido la aceptación libre de los mismos indios. En este sen-

tido ejercieron una espléndida labor evangelizadora los frailes; mas las
'; nversiones que fueron teniendo lugar, era de temer que estuvieran tara-
{ as por la violencia previa de la acción conquistadora violenta; por lo

al, al principio se les ve dudar a veces a los mismos evangelizadores
incluido el padre Las Casas) de la autenticidad de la conversión de los

,indios.
:; 11 ~ El único título válido para incorporar los indios a la corona espa-

00' ñola habría sido también la aceptación libre por parte de los indios. Mas
,a lo largo de toda la geografía del Nuevo Mundo, la conquista sustituyó
:,. la aceptación libre. Solamente en algunos rincones se pronunció un indi-
\,cio de aceptación libre, que fue muy efímera. Tan sólo perduró en la
'pequeña región de Tezulutlán o Tierra de Guerra guatemalteca, donde
;,-con exclusi~n de toda intervención armada- el padre Las Casas y sus
tres compañeros al principio, y después los dominicos que les sucedie-
on, trabajaron en la conversión y en la incorporación de los indios a
. corona española.

12~ El único título válido para conservados en la corona española
bría sido el de su investidura cultural, civilizadora y religiosa, efec-
ada por la vía de la amistad y de la libertad dentro del vasallaje. Pero
opresión de las encomiendas continuaba todavía, de una forma o de
a, al morir el padre Las Casas; por lo cual éste no admitía el valor
tal título.
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•.bibliografía actual sitúa a Bernardino de Sahagún entre los escritores
s importantes de cuantos contribuyeron a dejar constancia del legado
'rico de las culturas americanas anteriores al descubrimiento del
vo Mundo. Sobre su vida es cada día mayor el número de datos que
zamos a conocer después de ese largo período de ignorancia a que

'storia lo sometió .
.•Algunos aspectos biográficos sobre este indiscutible genio y transmi-
,de la cultura azteca nos los ha dejado el mismo Bernardino de Saha-

ia lo largo de sus obras. Sin embargo, la inmensa mayoría de los datos
emos de espigar en las referencias de otros autores coetáneos suyos
trear en las investigaciones posteriores histórico-biográficas. Así,

.mos con certeza el lugar de su nacimiento y su formación universita-
.en Salamanca, por cuanto hace referencia a su vida en España antes

barcarse hacia el Nuevo Mundo. Igualmente conocemos, casi con
itud, todos los aspectos de su vida misionera, y fundamentalmente,
acionado con su amplio esfuerzo de investigador etnógrafo, una vez
do a la Nueva España.
u na<simiento en la Villa de Sahagún es seguramente el dato más cer-
que tenemos de sus primeros años, ya que es él mismo el que nos

> dicho, en el prólogo de su gran obra, el lugar de su nacimiento. En
. toria general de las cosas de la Nueva España nos dice de sí mismo:
ernardino de Sahagún, fraile profeso de la Orden de Nuestro Será-

;P. San Francisco, de la observancia, natural de la Villa de Sahagún,
, ampos ... ». Este dato referencial sobre su pueblo natal, que es el pri-

sobre su origen, reconocido por el mismo fraile, es el que le servi-
ingresar en la orden franciscana para sustituir su apellido patronó-

~ (que ignoramos cuál fuera, aunque hay hipótesis sobre ello) por

José Luis Rodríguez Molinero
y Florencio Vicente Castro



el toponímico, aceptado en la ord~n con car~cter general.' des~e que el
fundador decidiese llamarse FranCIsco de ASlS. Algunos Investigadores
afirman, a este respecto, que familiarmente se debía llamar Ribera o
Ribeira, apellido que sustituyó por el de su pueb.lo natal, resul~ando ape-
llidarse, desde el ingreso en la orden, Bernardl~o de Sahagun.

Después de esta certeza sobre el lugar de su onge.n, ya po~o ~os queda
nítidamente reflejado sobre los primeros años de flU Vida. NI siqUiera pode-
mos conocer con precisión el año de su nacimiento ni su verdadero ape-
llido paterno, como hemos dicho, y, por.1~ tanto, la familia de la qu~
procedía ni la clase social de ésta o la actividad a la que se dedICaba m
las verdaderas intenciones por las que se desplazaría, años más tarde,
a Salamanca a iniciar, o continuar, sus estudios.

La fecha de su nacimiento, si bien dudosa, puede situarse, con cierta
aproximación, en torno al año 1499 ó 1500. Nos basamos, para funda-
mentar esta afirmación, en la misma expresión del fraile cuando indica,
en una página de su Historia general, ser «mayor de setenta años». Sabe-
mos que eso lo escribe el año 1570, según nos deja dicho al pie de esa
misma página de su obra.

Las más fieles fuentes sobre su biografía, por proceder de sus con-
temporáneos y hermanos de orden, coinciden también en reflejar algu-
nas de estas fechas ciertas que nos permiten aproximarnos a la vida del
fraile leonés con precisión. Así, fray Jerónimo de Mendieta, que sobre
el lugar de nacimiento había ratificado su origen afirmando que: «Ber-
nardino de Sahagún, [era] natural del mesmo pueblo [Sahagún]», al
reseñar la fecha de su muerte, nos ofrece también una noticia que puede
ayudarnos a datar igualmente de forma aproximada la fecha de su naci-
miento. Refiere Mendieta: «... y así vivió más tiempo que ninguno de los
antiguos, porque lleno de buenas obras fue el último que murió,de ellos,
acabando sus días en venerable vejez, de más de noventa años». El mismo
Mendieta indica que murió el año de 1590, lo que nos permite deducir,
como fecha de su nacimiento, la del 1499 ó la del 1500, si atendemos
a que en 1590 contaba con más de noventa años.

Lo que sabemos de la familia de Sahagún, a deducir por el compor-
tamiento posterior del fraile, es que debió ser de origen culto, y de con-
dición acomodada. Ello le permitió iniciar «desde su más tierna infan-
cia», en expresión de Torquemada, una inicial formación cultural y
religiosa, que daría más tarde paso a su vocación misionera: Cuañd? ap~-
nas cuenta con 12 ó 14 años marcha a estudiar a la floreCiente umverSI-
dad de Salamanca. Unos años más tarde, sobre el 1518, profesa como
fraile en la orden de San Francisco y, no mucho después, es ordenado
sacerdote dentro de la misma orden. Contaba apenas, en el momento
de su ordenación sacerdotal, con veintiséis-veintiocho años recién cum-
plidos, y bien aprovechados, como lo habrían de ser los más de noventa
años de su vida. .

Pide pronto, ya fraile profeso, incorporarse colllo misi?nero a las tie-
rras recién descubiertas, cuyas crónicas sobre los numerosos pueblos nO

ntes estaban llegando, desde hacía unos años, constantemente, a
, amanca y sobre cuya condición natural y moral de los nativos se estaba

tiendo en las aulas de la misma universidad y en los claustros de
conventos salmantinos.
Tras un período de intensa formación posterior a su sacerdocio pasa,
1529, a Nueva España, en compañía de fray Antonio de Ciudad

f rigo y otros diecinueve religiosos más. Todavía Bernardino es joven
ad, pero la orden le considera ya lo suficientemente maduro y adulto

a autorizarle el ir a las Indias, si tenemos en cuenta la rigidez con que
esos momentos se accedía o permitía el paso a las Indias a los misio-

ros y religiosos.
,." Dos son los ejes de formación del joven Sahagún en Salamanca.
'obablemente amb,os complementarios para su misión. Sin duda, Ber-
. ino tuvo que estudiar, por el conocimiento que demostró de ello,

o de los cursos de «artes», que comprendían, en su época, los cono-
'entos de: filosofía moral, filosofía natural, cátedra de prima de gra-
. a y las cátedras de cursatorias, que a su vez incluían conocimien-
de griego, poesía, oratoria, salterio, regencia de gramática, hebreo

Cica.
A esta formación, evidentemente, hay que añadirle la propia de los

, imientos teológico s necesarios para llegar al sacerdocio. Es, pues,
:"oven, pero ya erudito conocedor de las «ciencias clásicas» además
, «ciencias teológicas».

TI 1529 se embarca para Nueva España y de inmediato entra en con-
con la misión; y al contemplar lo que ocurre con las conversiones

encuentra con la decepción. La conversión de los nativos no era ni
nda ni sincera. Pronto comprendió que a los misioneros se les enga-

,fácilmente y bajo otra creencia adoraban a un dios antiguo, al cual
, ente aceptaban, porque en muchos casos no se les obligaba a nue-
i:reencias sino, a lo sumo, a cambiar el nombre del dios. Ve necesa-

sólo enseñar nuestra fe y nuestra lengua sino aprender su lengua
prender sus ritos y creencias. Inicia el aprendizaje del náhuatl desde

. llegado a la Nueva España siendo al final de sus días uno de sus
·es conocedores. Pero, al mismo tiempo, es necesario formar nati-

ayuden en la misión:

¡;.1 Luego que venimos a esta tierra a plantar la Fe, juntamos a los muchachos en nues-
·~l'tras casas, y.les comenzamos a enseñar a leer y escribir y cantar ... Yo fuí el que
.1;los cuatro primeros años con ellos trabajé y los puse en todas las materias de la
, ~átinidad.

e Colegio de Tlatelolco, proyectado por Zumárraga, estaba des-
a formar a la clase dirigente india europeizada, a los hijos de la

. a, de modo que facilitara las relaciones ulteriores con la corona
tribuyera a la expansión del Cristianismo y de la cultura. Bernar-
de Sahagún, como él mismo dice, es pieza importante en el Cole-



gio. Pero su actividad iba a ser pronto sustituida, afortunadamente, por-
que ello le iba a permitir emprender su gran obra etnográfica.

Sobre su actividad como escritor y recopilador de costumbres, como
etnógrafo, podemos recurrir al mismo fraile para encontrar la razón del
encargo. Nos dice, en una de las páginas de su magna obra:

A mí me fué mandado por santa obediencia de mi prelado mayor que escribiese
en lengua mexicana lo que me pareciese ser útil para la doctrina, cultura y manute-
nencia de la cristiandad de estos naturales de esta Nueva España, y para ayuda de
los obreros y ministros que los doctrinan.

Recibido el mandato de escribir su obra, Bernardino de Sahagún inicia
su tarea. Se encontraba por entonces en el recién fundado convento de
la ciudad de Tepepulco. Tepepulco era la ciudad ideal para su investiga-
ción, pues era donde todavía se conservaban familias indígenas de abo-
lengo y donde la conquista había hecho menos mella. Además, en ella
residían todavía muchos señores indígenas que habían estado vincula-
dos con la antigua administración azteca prehispana.

Sahagún, como buen hombre de ciencia, inicia su tarea confeccionando
el programa de trabajo, el índice de temas a recoger, es decir, una «minuta».
No era prudente iniciar la recopilación de los datos sin ningún orden prees-
tablecido. Los objetivos, que inicialmente se plantea fray Bernardino, van a
resultar diversos, no obstante, del producto final de su actividad, es decir,
de su gran obra La historia general de las cosas de la Nueva España.

Figuraba, como primero de ellos, el objetivo religioso. En ningún
momento Bernardino, cuyos móviles religiosos eran prioritarios, piensa
en escribir algo que no sirviese a la misión. Unido a ello contempla el
objetivo de conocer los más ocultos significados de la lengua náhuatl,
cuyo dominio era imprescindible para que los religiosos se sintiesen segu-
ros de la sinceridad con que los indios se convertían. El mismo Sahagún
nos atestigua este motivo cuando en la «Introducción» de su Historia noS
dice que de la misma forma que «... el médico no puede aplicar las medi-
cinas sin saber la enfermedad del paciente. Igualmente sucede al predica-
dor y confesor, médico de las almas si no sabe la enfermedad espiritual».
Era, pues, su obra una especie de diccionario «Calepino» que «como red
barredera podría sacar a la luz todos los vocablos de esta lengua con sus
propias metafóricas significaciones y todas sus maneras de hablar».

Planteados claramente, pues, por Sahagún los objetivos, inicia la recO-
pilación de los materiales.

El tema de la recopilación de los materiales es uno de los más apasio-
nantes de la vida de Sahagún, ya que representa el comienzo de una etapa,
dentro de la ciencia antropológica, de trabajo de campo de lo más avan-
zada, y que se adelanta en muchos años al desarrollo de la etnología.
El mismo Sahagún indica cuál fue su propio procedimiento:

En Tepepulco hice juntar a los principales con el señor del pueblo, que se llama
D. Die~o de Mendoza. Habiéndo!os juntado propúseles lo que pretendía hacer y

j les pedl que me diesen per~onas habiles y expenmentadas con quien pudiese plati-
Ti o', car y me ;uplesen dar, razon de lo que les preguntase. Ellos me respondieron que

, lo hablanan y otro dla me taenan la respuesta ... señaláronme hasta diez o doce
n o pri~cipales, ancianos y dijéronme que con aquellos podía comuJ.1icar y que ellos me

danan raza n de todo lo que les preguntase ... Estaban tambien allí hasta cuatro lati·
nos, a los cuales yo pocos años antes había'enseñado la gramática en el Colegio
de Santa Cruz de Tlatelolco. Todas las cosas me las dieron por pintura. Tengo aún

.J\ ahora estos onglnales ...

En otra ocasión, cuando de forma similar inicia la revisión de su tra-
, dice, encontrándose de nuevo en diferente ciudad:

...co~ los cuales r con cuatro o cinco colegiales, todos trilingües, por espacio de
un ano y algo mas, encerrados en el colegio, se enmendó, declaró y añadió todo
lo que de Tepepulco truxe escripto. Y todo esto se tornó a escribir de nuevo.

}pnplica esto un rico procedimie~to etnográfico. El fraile lleva sus pre-
s formula?as y busca a }os mejores mformantes para ello (diez ancia-

iqu,e le supiesen. dar razon de todo lo que les preguntase). Además,
~Ia de su propia capaCidad de mterpretación y se ayuda de los cua-

latlllos; es deCir, de nativos a quienes previamente él ha enseñado la
a española. Esos borradores de los que habla se han conservado

,ata de los ~e~ominad?s Primeros Memoriales, que se conocen co~
mbre de Codlce Matrztense de Palacio y de la Real Academia. Según
ee fueron redactados el año 1560.

1 Son de resaltar los ~spectos signifi~ativos del t~abajo de Sahagún y
. r ~on que lo .efectua. En este sentido, son vanos los puntos dignos
encI?n. Enynmer lugar, la utilización como informantes de las per-

mas cualificadas (1~s anCianos s~bios y principales). En segundo
~, se ayuda de los <<latmos», como mstrumento más idóneo para lle-
delante ~us consultas, por ser personas que podían entender perfec-
,te .no ~olo ya l~s textos de los informantes sino los contextos y hasta

fpli~aclOnes mas o~ultas de los mismos por haberlas vivido desde
ancla. En este sentido, el fraile leonés convierte al colaborador en

ante, y a éste en investigador riguroso.
eco, co~o buen ~ientífico, esos borradores habían de ser someti-
,en sucesivas oca~l~nes, a contrastación, verificación y validación,

de darse por defmltlvas las aportaCiones etnográficas en ellos con-
s.

·~tribuye a ell? un nuevo traslado de ciudad que el superior de la
Impone al .fralle. Sahagún es destinado de nuevo a Tlatelolco, al
t~ de Sant.lago. En este nuevo destino, Sahagún efectúa el mismo

a a e traba!o. Junt~ a los principales, les propone el tema de las
, uie s y les pide le ser:talen aquellas personas «principales y hábiles»
{ q nes poder exammar y platicar sobre lo que «traía escrito». El



gobernador y los alcaldes buscan rápidamente a ocho o diez principales,
todos ellos «escogidos y muy hábiles en su lengua y en las cosas de las
antiguallas». Igualmente, en este caso, cuenta con la ayuda de algunos
latinos. Del trabajo de esta época se conservan también los escritos que
Paso y Troncoso denomina Memoriales en tres columnas, y Jiménez
Moreno reseña como Memoriales con escolios.

Por esta misma fecha, y seguramente porque todaYia tiene latinos que
le escriban, fray Bernardino prepara en náhuatl y en castellano los Colo-
quios y doctrina cristiana con que los doce frailes de San Francisco envia-
dos por el Papa Adriano VI y por el Emperador Carlos V convirtieron
a los indios de la Nueva España.

La recopilación de los Coloquios sería, seguramente, un trabajo que
no le resultaría difícil a nuestro escritor por cuanto se estaba dedicando
a la recopilación de materiales históricos, y porque, seguramente, sus mis-
mos hermanos de orden y los mismos informantes le relatasen muchos
de ellos:

Supe de los primeros todo lo que había pasado desde el principio hasta que yo vine
y me hallé en todo lo que pasó hasta este año de 1564. En lo cual habría mucho
que escribir, porque por espacio de veinte años, poco más o menos, hubo grandí-
simo fervor en la conversión destos infieles: con gran fervor los religiosos depren-
dían esta lengua mexicana y hacían artes y vocabulario della, con gran fervor pre-
dicaban y administraban los sacramentos, enseñaban a leer y escribir y cantar y
apuntar a los muchachos, que estaban recogidos en gran cantidad de nuestras casas
y comían y dormían en ellas; con gran fervor entendían en derrocar los templos
de los ídolos y en edificar iglesias y hospitales.

Algunos años más tarde, sobre 1567, Sahagún se encuentra en la ciu-
dad de México y de nuevo somete a verificación y validación su obra
antes de pasarla a limpio. Así sabemos que, en este año, con esas tres
revisiones ya efectuadas, descartado lo que no superaba el «cedazo» de
coincidir en la versión de todos los informantes, y/o ser información par-
ticular de alguno de sus lugares de trabajo (México, Tlatelolco o Tepe-
pulco), y mantenido únicamente lo que ha ido coincidiendo en todos los
lugares y según la versión de todos los informantes, se decide a:

sacar en blanco, de buena letra, todos los Doce libros, y se enmendó y sacó en blanco
la Postilla y los Cantares, y se hizo un Arte de la Lengua Mexicana con su Vocabu-
lario y Apéndice, y los mexicanos añadieron y enmendaron muchas cosas a los doce
libros cuando se iban sacando en blanco, de manera que el primer cedazo por donde
mis obras se cirnieron fueron los de Tepepulco, el segundo los de Tlatelolco, el
tercero los de México, y en todos escrutinios hubo gramáticas colegiales.

Ciertamente la contrastación histórica y de los informantes fue
exhaustiva y rig~rosa, como pocas, desde el punto de vista de los infor-
mantes.

,lA lo largo de esos años se había recogido, en palabras del también
'y compañero de misión, fray Jerónimo de Mendieta, las más impor-

materias de la cultura azteca. Dice textualmente Mendieta:

Yo tuve en mi poder once libros de marca de pliego en que se contenía en curiosísima
lfC lengua mexicana declarada en romance, todas las materias de las cosas antiguas que

";,, los indios usaban en su infidelidad, así de sus dioses y idolatría, ritos y ceremonias
iJ; de ellas, como de su gobierno, policía, leyes y costumbres de todo género de conversa-

ción y trato humano que ellos tenían antes que los españoles viniesen; los cuales libros
también compuso con intento de hacer un calepino (como él decía) en que se diese
desmenuzada toda la lengua mexicana (que es de maravilloso artificio) en su propie-
dad y naturaleza, según los mismos indios la usaban, viendo que se iba ya corrom-
piendo por la mezcla con que los indios iban perdiendo su modo natural y curioso
de hablar y tomando nuestra ?arbaridad con que hablamos, por no la entender de raíz.

,
,hemos reseñado en otra parte (Vicente Castro y Rodríguez Molinero,
6) que hacer una referencia a la bibliografía de Sahagún es, segura-
te, una de las tareas más difíciles por cuanto se refiere a las publica-
es sobre la Nueva España. Y resulta difícil principalmente lo refe-

te á Sahagún porque nuestro autor trabajó durante muchos años,
·hió numerosas obras y, no sólo eso, sino que a algunas de estas obras
.a través de sus correcciones, diferentes títulos, las amplió, las redactó

~uevo, e incluso extractó de ellas copias que circulaban como si fue-
.4ibros nuevos. Además, su bibliografía contó con todo género de cir-
stancias, que van desde un importante apoyo inicial hasta un trato

·indiferencia, oposición, y hasta de persecución de las mismas para
!plar, al final de los tiempos, a un libre permiso de reescribirlas, pero
'. apoyo de los latinistas y siendo anciano, cuando contaba ya más
3 años de edad. A ello hay que añadir lo incorrecto o pobre de todas

ticias que sobre su obra nos ha llegado, e incluso lo tardío de su
cimiento. No es menos dificultoso el desconocimiento de la lengua
"que la mayoría de sus obras están escritas, que hace que los biblió-
"que las describan a lo largo de los años juzguen que son diversas
: as que son las mismas. Presentaremos un cuadro resumen de sus
.• al final de este texto (cf. Anexo IlI). Sin embargo, aun a pesar de

, IcuItades habidas hoy, podemos afirmar que conocemos casi com-
ente toda la producción de la obra sahaguniana.

La Historia general de las cosas de Nueva España es, sin duda, la obra
re no sólo ya de Bernardino de Sahagún, sino también sobre la cul-
zte~a de la época de la conquista. Es la obra más conocida y la
. bhcada. Representa, en muchos aspectos, una cima del saber y,
ntemente, se adelanta en muchos años a su tiempo por el rigor y
odo seguido en ella, como hemos dicho.

o $ ~iversos investigadores que se han referido a la obra de Sahagún
dlan bajo diversas perspectivas. Así, Jiménez Moreno inicia sus



comentarios partiendo de los móviles por los que Sahagún inicia la
empresa, para seguir después estudiando el plan de su obra, el método
de la investigación y, posteriormente, las varias etapas de la elaboración
de la historia. Nicolau D'Olwer, por su parte, inicia el estudio de la obra
por el método de trabajo, para seguir, después, profundizando en las bases
ideológicas de la Historia. A. M~ Garibay, por su lado, nos presenta,
en primer lugar, el plan y la disposición inicial deJos libros, para seguir,
después, interpretando las diversas etapas por las que va pasando.

Profundizaremos ahora en el estudio de esta magna obra de Sahagún.
Dos parecen ser, ciertamente, los móviles que impulsaron a Sahagún

a concebir y realizar su obra. El mismo Bernardino nos lo deja reflejado
en el Prólogo y en la Advertencia con los que nos presenta sus escritos.
El primer interés que movió a fray Bernardino era, ciertamente, el de
la conversión de los indios idólatras al cristianismo. El segundo fue el
de dejarnos por escrito todos los secretos del pueblo mexicano y ello,
incluso, en su lengua, el náhuatl. Difícil sería, para un misionero, saber
la sinceridad con que los indios abrazaban el cristianismo, si no estaba
en condiciones de poder distinguir y diferenciar lo más oculto de las apa-
riencias, en la actuación de los indios. Por eso nos dice numerosas veces,
salpicando de textos sus páginas, lo que sigue:

El médico no puede acertadamente aplicar las medicinas al enfermo [sin] que pri-
mero conozca de qué humor, o de qué causa procede la enfermedad. De manera
que el buen médico conviene sea docto en el conocimiento de las medicinas y en
el de las enfermedades, para aplicar convenientemente a cada enfermedad la medi-
cina contraria. Los predicadores y confesores, médicos de las ánimas ... conviene
que tengan experiencia de las medicinas y de las enfermedades espirituales .,. El
predicador. .. y el confesor. .. conviene que no descuiden esta conversión, con decir
que entre esta gente no hay más pecados que los de borrachera, hurto y carnalidad,
porque otros muchos pecados hay entre ellos ... Los pecados de la idolatría y ritos
idolátricos y supersticiones (,ic idolátricas y agüeros y abusiones y ceremonias ido-
látricas no son aún perdidas del todo. Para predicar contra estas cosas, y aún para
saber si hay, menester es de saber esto, en nuestra presencia hacen muchas cosas
idolátricas sin que lo entendamos. Y dicen algunos, escusándoles que son boberias
y niñerías por ignorar la raiz de donde salen (que es mera idolatría) y los confesores
ni se las preguntan, ni piensan que hay tal cosa, ni saben lenguaje para se lo pre-
guntar, ni aún lo entenderán aunque se lo digan: pues porque los ministros del Evan-
gelio que sucederán a los que primero vinieron ... no tengan ocasión de quejarse
de los primeros por haber dejado a oscuras las cosas de estos naturales desta Nueva
España, yo Fray Bernardino de Sahagún, escribí doce libros de las cosas divinas,
o por mejor decir idolátricas, y humanas y naturales desta Nueva España.

Se plantea, pues, Bernardino de Sahagún dejarnos PQr escrito todos
los secretos del pueblo mexicano, y ello, incluso, en la misma lengua
náhuatl. Él mismo lo repite a lo largo de su obra:

Cuando esta obra se comenzó comenzose a decir de los que lo supieron que se
hacía un calepino, y aún hasta ~gora no cesan muchos de me pregur¡tar que en qué

términos anda el calepino. Ciertamente fuera harto provechoso hacer una obra tan
útil para los que quieran deprender esta lengua mexicana ... Pero ... no ha habido
oportunidad: porque calepino sacó los vocablos y las significaciones de ellos, y sus
equivocationes y metáphoras de la lectión de los poetas y oradores y de los otros
autores ... el cual fundamento me ha faltado a mí, por no haber letras ni escripturas
entre esta gente, y ansí me fué imposible hacer un calepino. Pero eché los funda-
mentos para que quien quisiere, con facilidad la pueda haeer, porque, por mi indus-
tria, se ha escripto doce libros: de lenguaje propio y natural, desta lengua mexi-
cana: donde allende las maneras de hablar, y todos los vocablos, que esta lengua
usa; tambien autorizados y ciertos; como los que escribió Virgilio y Cicerón, y los
demás authores, de la lengua latina. Van estos doce libros, de tal manera trazados
que cada placa, lleva tres columnas: la primera la lengua española; la segunda, la
lengua mexicana; la tercera la declaración de los vocablos mexicanos, señalados
con sus cifras.

. Sobre el contenido de los mismos libros, aunque sea muy resumida-
Fnte, preferimos tomado de los textos del mismo Bernardino de Saha-

, ahora, aunque volveremos más adelante sobre el tema y con mayor
litud:

Escribí doce libros de las cosas divinas o mejor decir de las cosas idolátricas, y huma-
nas y naturales de esta Nueva España: el primero de los cuales trata de los dioses
y diosas que estos naturales adoraban; el segundo de las fiestas con que los honra-
ban; el tercero de la inmortalidad del ánima y de los lugares donde decían que iban
las almas desde que salían de los cuerpos, y de los sufragios y obsequios que hacían
por los muertos; el cuarto libro trata de la astrología jurídica que estos naturales
usaban, para saber la fortuna buena o mala que tenían los que nacían; el quinto
libro trata de los agüeros que estos naturales tenían para adivinar las cosas por venir;
el libro sexto trata de la Retórica y Filosofía Moral, que estos naturales usaban;
el septimo libro trata de la Filosofía Moral, que estos naturales usaban; el libro
octavo trata de los señores y de sus costumbres y manera de gobernar la república;
el libro nono trata de los mercaderes y otros oficiales mecánicos y de sus costum-
bres; el libro décimo trata de los vicios y virtudes de estas gentes, al propio de su
manera de vivir; el libro undécimo trata de los animales, aves y peces, y de las gene-
raciones que hay en esta tierra, y de los árboles, yerbas y flores y frutos, metales
y piedras y otros minerales; el libro duodécimo se intitula la Conquista de México.n·

ti';

.¡Si todo esto, que podemos leer en la Introducción al Libro 1 lo com-
mas con el prólogo que el mismo fraile deja, en su Libro IX, encon-

~mos alguna diferencia, señal de cómo se fueron modificando los con-
idos de sus textos, e incluso se puede tratar de diferentes redacciones,

en~emos a 'la definitiva redacción que hoy poseemos en el Códice
entmo, o en el manuscrito de la Real Academia de la Historia. En
11 ~ltimas redacciones, y es lo que posteriormente se publica, la obra

lene el siguiente esquema:
'l'lib[(~. 1: «En que se trata de los dioses que adoraban los Naturales

.a tierra que es la Nueva España».
:t.~bro II: «Que trata del calendario, fiestas y ceremonias».

lbro III: «Del principio que tuvieron los dioses».



Libro IV: «De la astrología Judiciaria o Arte de Adivinar».
Libro V: «De los Agüeros y pronósticos».
Libro VI: «De la Retórica y Filosofía Moral y Teológica de la gente

meXlCana».
Libro VII: «De la Astrología Natural, que alcanzaron estos natura-

les de la Nueva España».
Libro VIII: «De los reyes y Señores y de la m'Ulera que tenían, etc.».
Libro IX: «De los mercades y oficiales».
( ...)
Libro XI: «De las propiedades de los animales».
Libro XII: «De la Conquista de la Nueva España».

La bibliografía sobre Bernardino de Sahagún cuenta ya con numerosos
trabajos, principalmente de carácter histórico. Sin embargo, a propósito
de la antropología de los aztecas, que él nos ha legado, las referencias,
muchas veces, apenas sobrepasan la consignación del dato escueto sobre
la importancia que su antropología comporta. Algo de esto parece que-
rer reflejarse también en el viejo claustro de la que fue su universidad,
la de Salamanca, donde únicamente una placa conmemorativa viene a
señalar lo siguiente: «A Bernardino de Sahagún, padre de la antropolo-
gía en el Nuevo Mundo».

También, desde un punto de vista más general, la presentación que
de la antropología de origen nahua se realiza en los distintos historiado-
res de esta ciencia, como en seguida veremos, que a ella hacen referen-
cia, apenas trasciende el estrecho margen de unas breves líneas de carác-
ter excesivamente sintético.

En este orden de cosas, podemos afirmar, por consiguiente, que, al
menos desde el punto de vista o perspectiva de la antropología, existe
una deuda importante para con Bernardino de Sahagún: la que tiene que
ver con la estructuración o sistematización, y el posterior análisis por-
menorizado, de la antropología de los aztecas que él nos ha transmi-
tido. En efecto, el procedimiento metodológico utilizado por Sahagún,
el rico y vasto bagaje cultural de lo que él nos ha legado confirman por
sí mismos el amplio alcance y valor antropológico de la obra sahagu-
mana.

Parece deducirse claramente, por tanto, de todo esto la conveniencia
de tratar de poner de relieve y estructurar temáticamente, a partir de la
gran cantidad de datos etnográficos, que Bernardino de Sahagún nos
ofrece, su antropología de los aztecas por referencia a una serie de cate-
gorías, aspectos o dimensiones, antropológicamente básicos. Y es que,
además, en el ámbito, antes indicado, que trasciende el mero análisis de
la obra concreta de Bernardino de Sahagún, el estudio de la antropolo-
gía de los aztecas, diseñado por éste, debe contribuir a otorgarle efecti-
vamente el puesto que le corresponde de verdadero precursor de la antro-

pología científica actual, opinión ésta con la que queremos subrayar lo
que además afirman investigadores prestigiosos de Bernardino de Saha-
gún, como Garibay, Paso y Troncoso, Nicolau D'Olwer, Ballesteros, L.
Oliger, etc. En este sentido, por tanto, de tratar de hacer justicia con
la obra antropológica de Bernardino de Sahagún es a la vez de criticar
el eco nulo que la antropología del fraile leonés ha suscitado en algún
autor, cuyas obras de antropología pretenden hoy en día servir, en algu-
nas de nuestras facultades en las que se imparte esta especialidad, de
manuales reconocidos de antropología cultural, y que, por más señas,
son también antropólogos americanos. Es de resaltar, por el contrario,
cómo la exposición cultural que Sahagún nos ha dejado de los aztecas
anticipa, en gran cantidad de puntos y matices, como hemos dicho, lo
que la antropología empírica de nuestros mismos días pretende. Consi-
deramos desde luego, un despropósito, en este caso, creer que el período
oscurantista de silencio y olvido al que la obra de Sahagún estuvo some-
tida durante casi 300 años por el deseo intencionado de quienes trataron
de ocultar lo reflejado por él, continúe en vigor en antropólogos de los
que no cabe suponer desconozcan la aparición del Códice Florentino. Por
ello, se nos ocurre preguntar si será, tal vez, la exclusivista óptica nor-
teamericana la que ha impedido a alguno de estos autores incluir en sus

. historias de la antropología la referencia a la antropología de los aztecas
de Bernardino de Sahagún; o si será, tal vez, algún otro aspecto, como
el componente nuclear de materialismo cultural que sustenta las obras
de alguno de estos autores, lo que hace que no se tomen en cuenta las
aportaciones antropológicas de Sahagún por cuanto el estudio de la cul-
tura prehispánica de los aztecas, que éste hace, no encaja en sus coorde-
nadas ideológicas.

Sin pretender pararnos aquí en el descubrimiento de los motivos por
los que a la labor antropológica de Sahagún no se le asigna el lugar que
en justicia le compete en obras generales de antropología, a sensu con-
trario debemos destacar, sin embargo, cómo otros autores, aunque sea
en el estrecho marco de lo que permite una visión panorámica de carác-
ter histórico de la antropología, resaltan más adecuadamente la tarea pre-
cursora de la antropología empírica que realizó Bernardino de Sahagún.
Por citar un par de ejemplos, pudiéramos referirnos a la obra de Wil-
helm E. Mülhlmann, Historia de la antropología, o a la de E. Adamson
H,óbel, Antropología: el estudio del hombre.

Si, dentro de la multiplicidad de definiciones de lo que es cultura,
puede, a nuestro juicio, merecer aceptación la que, por ejemplo, el autor
últimamente mencionado nos refiere al calificarla como «sistema inte-
grado de patrones de conducta aprendidos, que son característicos de una
población, y que pueden ser transmitidos de una generación a otra», esti-
mamos. que, en la exposición bilingüe que Bernardino de Sahagún hace
sobre el modo de ser de los aztecas, a la par que se registra su cultura
mediante un procedimiento exento de prejuicios, se integran armoniosa-
mente los modos de comportamiento o estilo de vida de los aztecas. En



definitiva se da a conocer la cultura específica de éstos, por cuanto, como
ya se ha e~crito «la obra de Sahagún cubre, como ninguna otr~, I.osdiver-
sos aspetos de las creencias, tradiciones, costumbres y conoClmlent?s .de
los antiguos nahuas. Es el panorama más general de la Vida prehlspamca
y, al mismo tiempo, más profundo» (Sahagún, 1988).

Por consiguiente, Bernardino de Sahagún, a la vez que es acreedor
al título de precursor de la antropología cultural actJJal, merece, en con-
sonancia con esto, la dedicación a una exposición estructu~ada de lo que
es su antropología de los aztecas como marco o referenCIa global para
estudios ulteriores sobre aspectos antropológicos más concretos que cree-
mos todavía no se ha efectuado.-

y podemos afirmar que es precursor de la antropología cultural actual,
con toda certeza por su labor, su objetividad e incluso por su método.
Uno de los aspec~os que más atrae la atención, por el rigor cientéfico con
que es llevado a cabo, y la actualidad que le es inherente a pesa~ ~e los
siglos de distancia que alejan a Sahagún ~e nosotro~,. es el procedlm;ento
metodológico por él utilizado, que hoy viene en calificarse como metodo
de campo.

Respecto al método de campo utilizado por Sahag~n .como I?r.~ce-
dimiento empírico para llevar a cabo su obra antropol~glca, ~Ulslera-
mos destacar aquí, ~ungue sea,de una ma~era ~uy smtetl~a, co~o ~~r-
nardino de Sahagun mvento su propIO metodo de mvestlgaclOn
antropológica. Más aún, lo hizo tan cumplidamente que éste alcanzó
el valor de las técnicas de investigación antropológicas más actuales:
además de formar como latinistas, como hemos dicho, a jóvenes azte-
cas en el Colegio de Tlatelolco para mejor recabar e inte~~ambia~ infor-
mación con ellos en todas las poblaCIOnes donde resldlO acudlO siem-
pre a los anciano~ más cultos, a los «principales», solicitando narrac~ón
de cuanto recordaban de su cultura antes de la llegada de los espano-
les. Confrontaba sus noticias con las de otros informantes y así por
varias veces y en lugares diferentes -viene a decirnos él mismo- regis-
trando, comparando, añadiendo o suprimiendo, según que lo reqUi-
riese la comparación informativa y transmitiéndonos como legado en
lengua bilingüe (náhuatl y español) lo que puede calificarse co~o la
fuente máxima para el conocimiento de la cultura de los antiguos
nahuas.

Aunque Bernardino de Sahagún concibe toda su obra en función de
una labor evangelizadora, no obstante, ya desde los prImeros momentos
de su tarea misional, aparece en él como una idea fija y especial que
otorga, desde luego, gran singularidad a sus p~opósitos evangelizadores:
el convencimiento de que dicha labor evangelIzadora; para que ~btenga
los frutos deseados, pasa por, o ha de realizarse a partir del co~oClmlent,o
personal de la propia lengua náhuatl. Por ello, apenas el religIOSO leones
entró en contacto con la realidad de la Nueva España, comenzó a estu-
diar la lengua de los aztecas, alternando esta tarea con el cumplimiento
de sus tareas misionales.

Como se ve, Bernardino de Sahagún quiere elaborar una especie de gran dic-
cionario de la lengua náhuatl, un calepino le decían humorísticamente al prin-
cipio quienes conocían el proyecto que tenía entre manos: ¿Cómo va ese cale-
pino?, le preguntaban, recordando el diccionario latino, entonces en boga,
conocido por Calepino, del lexicógrafo italiano Ambrogio Calepino (1435-
1511) que tuvo numerosas ediciones, de las cuales la más notable es la de
Basilea (ésta ya de 1590), en once idiomas. Quería, en definitiva, Bernardino
de Sahagún, como él mismo escribió en el lugar que acabamos de indicar,
«sacar a luz todos los vocablos de esta lengua con sus propias y metafóricas
significaciones y maneras de hablar y las más de sus antiguallas».

A propósito del conocimiento de las antiguallas, que tan fielmente
recoge fray Bernardino en su obra, cabe preguntarse aquí: ¿de dónde le
provino a Sahagún su interés especial por lo exótico, por lo antiguo, y,
en una palabra, por recopilar toda la antropología del pueblo mexicano?

Indudablemente, el tipo de estudios que se impartían en Salamanca
cuando Bernardino de Sahagún adquirió allí su formación, puede expli~
car mucho al respecto. En el ambiente renacentista entonces imperante
~n Salamanca pudieran encontrarse algunas de las fuentes, que, sin duda,
lllfluyeron en Sahagún al confeccionar su obra y constituir la cimenta-
ción y el diseño inicial de ésta. Así, es de citar la famosa Arqueología
de Flavio Josefo, más comúnmente llamada Antigüedades judaicas, obra
muy conocida y utilizada entonces en Salamanca. No dudamos además
que Bernardino de Sahagún conoció también en Salamanca la; obras d~
Aristóteles, sobre todo aquéllas más descriptivas, como Historia de los
anzmales, Las partes de los animales, etc.

Igualmente, por cuanto Bernardino de Sahagún estudió artes en Sala-
manca, no parece aventurado afirmar que, sobre todo, la influencia de
Plinio fue grande en él. Como es sabido, los cursos de artes incluían mate-
rias ta~es como: filosofía moral, filosofía natural, súmulas, lógica magna,
etc.~ siendo las cátedras de los cursos de artes: la cátedra prima de gra-
mátl~a; y las cátedras cursatorias: griego, poesía, oratoria, salterio, refe-
r~nCla de gramática, hebreo, retórica, etc. Y, al cursar las artes, los estu-
diantes, después de empezar por el «Antonio» -la gramática de Antonio
de Nebrija~, seguían con Plauto, Terencio, Cicerón y Plinio, para, final-
mente, termmar con las obras de Virgilio, Horacio, Ovidio, Tito Livio
Salustio, Quintiliano y de otros autores latinos principales. '

. Como ~ecimos, de todos estos autores es de destacar, principalmente,
la lllfluenCla que en Sahagún debió ejercer la Historia natural de Plinio,
autor que luego explicó también en el Colegio de Santa Cruz de Tlate-
!o1co. Esta influencia de la obra de Plinio en Sahagún debió de ser tan
Importante. que, por ejemplo, en la exposición que Sahagún hizo de los
materIales que componen su obra, son numerosas las concordancias que
pueden observarse entre la Historia natural del autor latino y la Historia
general de las cosas de Nueva España de Sahagún.



2. Estructuración temática del contenido antropológico
de la obra sahaguniana

Como es sabido, la estructura global de la Historia general se ajusta a
un esquema jerárquico y tradicional, de ori~en mediev~l,. que agrupa .a
los seres según estos tres órdenes: el concermente a la dIVmIdad, en pn-
mer lugar; luego lo relativo al hombre; y, finalme?te, lo corr~spond~ente
al mundo natural: «yo, Fray Bernadino de Sahagun ... escrebl doce libros
de las cosas divinas o, mejor decir, idolátricas y humanas y naturales desta
Nueva España».

Pero no quisiéramos referirnos aquí a est~ esquema glob~l que, como
marco omniabarcador, preside la obra prinCIpal de Bernardmo de Saha-
gún, sino dejar constancia de la vasta enciclopedia sobre ~a cultura azteca
que es la Historia general de las cosas de Nueva Espana.

Indudablemente, el material etnográfico que en esta obra se recoge
es sumamente amplio y concierne a materias diversas. Sin e.mbargo, no
todo tiene por qué tener cabida dentro de lo que cabe consIderar como
perspectiva más estrictamente antropológica.. "

También es igualmente cierto que lo que Bernardmo de Sahagun cali-
fica como relativo a las «cosas divinas» o idolátricas ocupa un lugar pre-
ferencial a lo largo de la obra. Pero no puede negarse que también en
este ámbito de lo idolátrico aparecen insertos múltiples aspectos antro-
pológicos que es preciso entresacar, ordenar y estructurar tem~ti.c~me~,te,
con vistas a poner de relieve la antropología .cultural de una cIvl1lzaclOn,
como la azteca, siguiendo las pautas de qUien sm duda fue uno de sus
mejores conocedores.

A tono con el tenor esquemático de estas líneas, estimamos que de
la antropología de los aztecas, q~~ nos h~ .legado Be~nardino de Saha-
gún, y en orden a una estructuraClOn tematlca de la mIsma, pueden des-
tacarse, provisionalmente, estos aspectos fundamentale~: .

a) Politeísmo de los aztecas: En este apartado, habna qu.e refenr~~,
por ejemplo, a los dioses o ídolos, templos? fiestas? ~eremom~s, sacnfl-
cios, y todo lo concerniente al serv.icio a los dlOS~S:~11lmstros-sat.rapas-,
bailes danzas agüeros arte adIvmatona, ammIsmo o creenCIa en las
almas' de los ~uertos e;c. Sahagún dedica a ello numerosas páginas. Su
libro 1 está dedicado ~ los dioses. El esquema de sus capítulos es siempre
el mismo: «Capítulo ... que habla del dios llamado ... el cual era tenido
por dios y a quien sacrificaban mucha gente». En algunos caso~, Saha-
gún lo compara con la divinidad griega o romana .correspondl~nte:.

Nos habla así de Huitzilopochtli, Painal, TezcatlIpoca, de qUien diCe
que es otro Júpiter, Tlaloc Tlamacazqui, Quetzalcóatl (di~s de los ~ien-
tos). Dedica posteriormente varios de sus capítulos ~ las dlOsas y, fm~l-
mente a otros dioses. El trato que da a cada uno es Igualmente muy SIg-
nificativo, según su importancia. Habla de ~u origen, de l~s sacrifi.cios
que le rendían, los atavíos que usaba y los atributos .que posela. Por eJem-
plo, del importantísimo dios Quetzalcóatl nos deja diCho:

1. Este Quetzalcoatl, aunque fue hombre, teníanle por dios y decían que barría
el camino a los dioses del agua y esto adivinaban porque antes que comienzan las
aguas hay grandes vientos y polvos, y por esto decían que Quetzalcóatl, dios de
los vientos, barría los caminos a los dioses de las lluvias para que viniesen a llover.
2. Los sacrificios y ceremonias con que honraban a este dios están descritas en
el segundo libro [Lo hace así por la importancia que le atribuye a este Dios, en
cuanto que Sahagún cree que le están confundiendo con Jesucristo] .
3. Los atavíos con que le aderezaban eran los siguientes: Una mitra en la cabeza,
con un penacho de plumas que se llama quetzalli; la mitra era manchada como cuero
de tigre; la cara tenía teñida de negro, y todo el cuerpo;
4. Tenía vestida una camisa como sobrepelliz, labrada, que no le llegaba más de
hasta la cinta; tenía unas orejeras de turquezas, de labor mosaica; tenía un collar
de oro, del que colgaban unos caracolitos mariscos preciosos.
5. Llevaba a cuestas por divisa un plumaje a manera de llamas de fuego ...

7. Tenía en la mano izquierda una rodela con una pintura con cinco ángulos que
llaman joyel del viento, etc.

Este esquema puede ser, en resumen, el presentado para todos los
dioses y diosas, por Sahagún.

El libro II incide de nuevo en el tema de las divinidades pero haciendo
> referencia ya a las fiestas y ceremonias, sacrificios y solemnidades que

los naturales hacían a honra de sus dioses.
El libro III vuelve sobre el tema haciendo referencia al principio que

tuvieron los dioses. Incluye en este libro un importante apéndice tratando
de reflejar las creencias de los aztecas sobre la relación del hombre con
los dioses: «De los que van al infierno; de los que van al paraíso; de los
que van al cielo; del ofrecimiento de las jentes bajas de sus hijos a los
dioses; de las maneras de vivir en los colegios; de los castigos a los que
se embrorrachaban; de las costumbres en los colegio-seminario».

El libro IV hace referencia a la «astrología judiciaria o arte de adivi-
nar que estos mexicanos usaban para saber cuáles días eran bien afortu-
nados y cuales mal afortunados y qué condiciones tenían los que nacían
en los días atribuidos a los caracteres o signos que aquí se ponen, y parece
~sa de nigromancia que no de astrología». Habla y recoge nítidamente
lbs vocablos aztecas de los signos: «Cipatli, nacer en este signo daba buena
fortuna; Ocelotl, y de la mala fortuna de nacer en él»; Y así repasa todos
los signos calendáricos. Puede verse la reproducción de la tabla y manera
4e contar que tenían los adivinos en este arte.
: El libro V se refiere también a los «agüeros y pronósticos que estos

qaturales tomaban de algunas aves, animales y sabandijas para adivinar
ijls cosas futuras». .
l' El libro VI trata de la «Retórica y Filosofía Moral y Teológica de
la gente mexicana, donde hay cosas muy curiosas, tocantes a los primo-
tts de su' lengua, y cosas muy delicadas tocante a las virtudes morales».

De todos estos textos, evidentemente se deduce, como él mismo dice:
b) El lenguaje náhuatl («cosas muy curiosas tocantes a los primores

de su lengua»). Su estructura, su carácter metafórico, fábulas, etc.
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e) Parentesco: particularmente el libro X ofrece referencias impor-
ntes en este sentido, donde se analiza el significado de los distintos tér-

'inos del parentesco.
'>d) La organización doméstica: casas, comidas, mantenimientos,

fermedades, vestidos, adornos. Resulta ilustrador el libro VIII.
e) La organización social: las clases sociales: privilegiados (militares, sacer-

y mercaderes) y plebeyos (artesanos, labradores), mancebos y casados, etc.
f) La organización política: la belicosidad como característica pre-

ominante de los aztecas, la guerra, los tecuclatos o gobernantes, la pre-
ación de los niños para la guerra, etc.
g) La organización económica: la agricultura, los mercaderes ...
h) El intercambio cultural: problemas que comporta el encuentro de

. S dos culturas, azteca y española, trato con los indios, etc.
Este abanico de temas, que acabamos de exponer sólo esquemática-

nte, muestra por sí solo la gran riqueza de contenido antropológico
ue incluye la obra de Bernardino de Sahagún.

ANEXO I
ASPECTO COMPARATIVO ENTRE LA OBRA DE SAHAGUN

y LA DE PLINIO

t
(Historia natural)

Libro XI: Zoología.
Cap. 1: De animales terrestres.

Mamíferos .
Cap. 11: De las aves .
Cap. III ss. De los animales

acuáticos .
Cap. V: De los insectos .

Libro XI: Botánica .
Cap. VI, VII: Árboles y hierbas ..

"<,Libro XI: Mineralogía .
~¡¡' Cap. VIII: Piedras preciosas.
:j Cap. IX: Metales .

. "! Libro XI: Colores .

Libro VITI.
Libro X.

Libro IX.
Libro XL

Libros XII a XXV.

Libro XXXITI.

Libro XXV.

ANEXO 11
'PRINCIPALES OBRAS DE FRAY BERNARDINO DE SAHAGUN

,rte adivinatoria (1585).
, rte de la lengua mexicana (1569; revisada en 1585).



- Calendario mexicano, latino y castellano (1585).
- Coloquios y doctrina cristiana (1564).
- Ejercicios cotidianos en lengua mexicana (1574).
- Postilla (comentarios y traducciones de fragmentos de los evangelios, 1559-1561; revi-
sada en 1569 y enriquecida con unas Adiciones y un Apéndice; ambos de 1579).
- Historia general de las cosas de Nueva España (1558-1577). En esta obra fray Bernar-
dino incluyó dos estudios anteriores: una compilación de los Huehuetlatolli o discursos
de los antiguos mexicanos, de 1547, y el Libro de la Conquist'ti, redactado entre 1553 y
1555. Asimismo, redactó, en 1570, un Sumario de los temas contenidos en la misma y
un resumen de los libros 1 y II.
-Libro de la Conquista (1585). Nueva versión del libro XII de la Historia general de las
cosas de la Nueva España.
-Psalmodia cristiana (1559-1561; revisada en 1569 y publicada en 1583).
-Sermones de dominicas y de santos en lengua mexicana (1540; revisados en 1563).
- Vocabulario trilingüe: castellano, latino, mexicano (1585).

ANEXO III
CRONOLO.GIA DE LA VIDA DE FRAY BERNARDINO DE SAHAGUN

1499 Ó 1500: Nace en la villa de Sahagún en Campos (León).
1518-1522: Cursa estudios en la universidad de Salamanca.
1523: Ingresa en la orden franciscana (fecha aproximada).
1524-1528: Entre estas dos fechas recibe las órdenes sacerdotales.
1529: Se embarca hacia la misión en la Nueva España.
1526: Aparece como profesor de latín y humanidades en el colegio de Santa Cruz de Tlate-

lolco.
1540: Concluye la redacción de su obra Sermonario de dominicas y de santos en lengua

mexicana.
1541: Es enviado como misionero a la región de Puebla.
1545: Tras cuatro años en Puebla, regresa a Tlatelolco.
1547: Recibe el encargo de efectuar su primera investigación antropológica: una recopila-

ción de los discursos de los antiguos mexicanos conocidos como Huehuetlatolli (Anti-
gua palabra).

1553: Comienza una relación sobre la conquista de México basada en los testimonios de
indígenas que presenciaron los hechos. La finaliza dos años después (1555).

1558: Sus superiores le encargan que redacte un estudio en lengua mexicana sobre la cul-
tura azteca. Trabajará en él el resto de su vida.

1564: Escribe unos Comentarios de los evangelios y unos Psalmos o himnos religiosos.
Ambos en lengua náhuatl o mexicana.

1569: Primera puesta en limpio de la Historia general de las cosas de Nueva España. Sus
superiores ordenan que la obra sea repartida entre los distintos conventos francisca-
nos de México.

1570: Sahagún hace un resumen de su obra y envía una copia al Consejo de Indias y otra
al papa.

1571: Regresa a Tlatelolco.
1576: Recupera sus borradores y comienza a preparar una nueva copia bilingüe de la His-

toria general.
1577: Finaliza la segunda transcripción, conocida como "Códice Florentino».
1579: Completa lo que él llamó Adiciones y apéndices a sus Comentarios sobre los evan-

gelios, un conjunto de textos independientes de tema religioso redactados también en
idioma náhuatl.

80: Fray Francisco de Sequera, protector de Sahagún, regresa a España. Lleva en su equi-
paje una copia de la Historia.

83: Se imprimen en México los Psalmos con el título de Psalmodia Christiana.
85: Elabora nuevos estudios sobre el calendario y la astrología de los antiguos mexica-

nos. Corrige su antiguo libro sobre la conquista de México. Se le nombra definidor
" de la provincia franciscana, cargo que ejercerá hasta 1589.
1590: Fallece en el convento de San rrancisco de México.

actual importancia que se da a la obra de Bernardino de Sahagún posibilita una, cada
a más amplia, di,sponibilidad bibliográfica.

lesteros Gaibrois, M. (1973), Vida y obra de fray Bernardino de Sahagún, CSIC, León.
n-Portilla, M. (1966), Significado de la obra de fray Bernardino de Sahagún. Alumno
de Salamanca, padre de la antropología en el Nuevo Mundo, universidad de Salamanca.

n-Portilla, M. (1987), Bernardino de Sahagún, Historia 16, Madrid.
¡cente Castro, F. y Rodríguez Molinero, J. (1986), Bernardino de Sahagún, primer antro-

'". pólogo de la Nueva España, universidad de Salamanca-CSIC, Salamanca-Madrid.
baila Beascoechea, A. de (1990), Transculturación y misión en Nueva España. Estudio

histórico doctrinal del libro de los "Coloquios» de Bernardino de Sahagún, EUNSA,
Pamplona.

.50), Florentine Codex: General History of the Things al the.
62), New Spain, School of American Research and the university of Utah, Santa Fe,
Nuevo México, 13 vols., ed., transcripción paleográfica y traducción al inglés de la

t parte náhuatl del Códice Florentino de A. J. O. Anderson y C. E. Dibble.
4), Códices matritenses de la Historia de las cosas de la Nueva España de fray Bernar-

~. dino de Sahagún, Porrúa Turanzas, Madrid, 2 vols., ed. de M. Ballesteros Gaibrois.
86), Hablan los aztecas (selección de textos de la Historia general de las cosas de la
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Fueron muchos los continuadores en México de la obra doctrinal en
defensa de los derechos humanos iniciada por Francisco de Vitoria y
Domingo de Soto en España, y seguida por pensadores de la talla de Bar-
tolomé de Las Casas y Tomás de Mercado. Aunque no eran conocidos
como autores sistemáticos comparables a sus maestros de España, esgri-
mieron sus argumentos para defender a los indios y clamar en contra de
la esclavitud a la que se les sometía por las «conquistas» en los reparti-
mientas y encomiendas. Entre esas voces que se levantaron en defensa
de los derechos humanos se cuentan las del franciscano fray Juan de
Zumárraga, del secular don Vasco de Quiroga, del agustino fray Alonso
de la Vera Cruz, y del dominico fray Juan Ramírez, por sólo citar, entre
muchos, algunos de los más connotados. Veamos sus planteamientos.

Uno de los rasgos de la defensa de los «derechos humanos» por parte
de los evangelizadores de la Nueva España, además de reconocer la racio-
nalidad de los indios y su aptitud para ser recibidos en el seno de la Igle-
sia, fue su rechazo decidido de la esclavitud y la oposición o por lo menos
sus reservas con respecto a las encomiendas o repartimiento s de indios
(reservas siempre en la línea de mejorar la situación de los naturales).
Esto iba aunado, como trataremos de resaltar, a una actitud «humanista»,
en mayor o menor grado, que se respiraba en el ambiente de ese momento
histórico.

Al efectuarse la conquista, se permitieron la esclavitud y el reparti-
miento o encomienda. Son dos cosas distintas, ya que la encomienda no
implicaba que los indios de la misma fueran esclavos. Se trataba más bien
de personas que seguían siendo legalmente libres, obligadas primero a
hacer Ciertos trabajos para sus encomenderos y posteriormente sólo a
pagarles tributos de entre sus mismos productos. Pero, en la encomienda,
tanto la propiedad de las tierras como de los demás bienes seguía en poder
de los individuos y de los pueblos indígenas. Los títulos de posesión de



la tierra eran una merced completamente distinta de la encomienda. No
eran, pues, esclavos los indios encomendados, pero sí tenían que prestar
servicios personales, a veces muy pesados -por ejemplo, en las minas-,
o estaban obligados a dar tributo a los encomenderos (Zavala, 1935,
1940).

Tanto la esclavitud como la encomienda -pues, dados los desma-
nes, ser indio de encomienda equivalía de hecho 11 ser esclavo- diezma-
ban la población indígena, y fueron grave problema que enfrentó las opi-
niones de los que se dieron a la tarea de reflexionar sobre la ética de la
conquista.

En cuanto a la esclavitud, ésta se había querido justificar en un prin-
cipio en la supuesta oposición de los indios a recibir la evangelización.
Los gentiles que no quisieran escuchar la predicación y la resistieran a
mano armada, podían ser hechos prisioneros y esclavos, Eran los escla-
vos «de conquista». Y también se permitió tener como esclavos los que
ya lo eran en poder de los indios o eran vendidos como tales por ellos.
Constituían los esclavos «de rescate» o de compraventa. La reacción de
los misioneros, teólogos y filósofos fue, en general, de condena del escla-
vismo en todas sus formas y con todos sus concomitantes, como el herrar
a los sujetos para distinguir a quien pertenecían. Sin embargo, de hecho,
al comienzo hubo toda una doctrina legitimadora de las guerras de con-
quista y esclavización, sostenida por Juan López de Palacios Rubios, con-
sejero de los Reyes Católicos, quien se inspiraba en e! Hostiense, cano-
ni sta de! siglo XIlI. Según este último, Cristo, que era rey del universo,
había anulado los reinos de los infieles y los había entregado a sus vica-
rios los papas. Las bulas de alejandro VI habrían dado, pues, los reinos
de Indias a los reyes españoles para cristianizarlos, y si los indios se opo-
nían a ello, se entablaba con ellos guerra justa, a consecuencia de la cual
podían ser esclavizados.

Un eminente tomista, e! cardenal Cayetano, se opuso a ese plantea-
miento, distinguiendo entre dos tipos de infieles: los que atacaban a la
cristiandad y los que no lo hacían, como estos nuevos pueblos que ni
siquiera eran conocidos. De acuedo con ello, podía haber guerra justa
con los musulmanes, pero no con los indios recién descubiertos. Por otra
parte, Juan Mayr y Francisco de Vitoria negaron e! dominio universal
del papa y del emperador, por lo que la ida a las Indias sólo podía legiti-
marse por el derecho de intercambio entre las naciones, singularmente
para proclamar la fe. Pero, finalmente, algunos sostuvieron que la pre-
dicación de la fe tenía que ser pacífica y, si los indios no aceptaban e!
mensaje evangélico, había que dejarlos en su cerrazón y no obligarlos
a convertirse. Pero otros creían que, agotados los medios pacíficos, podían
ser compelidos -como ya san Agustín decía- violentamente a aceptar
el evangelio. Parece ser que e! único que llegó a la conclusión extrema
de respetar totalmente la voluntad de los gentiles de convertirse o per-
manecer en la infidelidad fue Bartolomé de Las Casas, quien además fue
un campeón en la lucha contra la esclavitud de cualquier tipo -secundado

por muchos dominicos, por ejemplo por fray Juan Ramírez-. Partida-
~io~ de que, si no quedaba otro remedio, había que hacer la guerra a los
mdlOs para lmponerles la fe, lo fueron Quiroga, fray Alonso de la Vera
Cruz y la mayoría, aunque ninguno de ellos propició la esclavitud como
resultado de la guerra de conquista que debía conducir a los indios a la
evangelización.

Estas polémicas teóricas tuvieron su efecto en la práctica. El año de
1530 Carlos I pr~hib,ió la esclavitud. Pero ya en 1534 esa prohibición
fue derogada por e! mIsmo, en VIrtud de que Sm e! premio de indios escla-
vos «de.co~quista» .1?Sconquistadores no se veían motivados a guerrear
con los mdlOs y paClfIcarlos, y porque sin esclavos «de rescate» las hacien-
das ~ las mina~ iban a la r~ina. En 1542, las llamadas «Leyes Nuevas»
volvlan a prohIbIr la esclaVItud, mcluso con efecto retroactivo en e! sen-
tido de que se debía dejar en libertad a los que fuesen escla~os. Fe!ipe
I~ refuerza esa prohibición en sus ordenanzas de 1573. Y estas prohibi-
ClOnes aparecen aún en la Recopilación de las Leyes de Indias de 1680.
Se había proh,ibido la es~lavitud en principio, aunque sabemos que de
hecho perdura todo el tIempo de la colonia.

En el caso de las encomiendas, sólo Las Casas y otros dominicos co-
mo fray)uan Ramí~ez -conscientes de los abusos en los repartimientds-,
se opUSIeron termmantemente a ellas. Uno de los logros de Las Casas
~e, por lo menos, ~vitar que se ,concedieran a perpetuidad. Fe!ipe 11, acu-
Ciado por las neceSIdades economlCas de las guerras que sostenía, cedió
ante los encomenderos que le prometían su ayuda pecuniaria si permitía
la posesión a perP:tui~ad, y estuvo a punto de hacerla; pero Las Casas,
apelando a la conClenCla de! monarca, logró que no lo hiciera. Con todo,
?tros pensadores fueron más permisivo s en cuanto a las encomiendas
mclus? concedidas a perpetuidad, como don Vasco de Quiroga, quie~
las vela como u,na manera de reunir a los indios en poblaciones organi-
zadas -se hablan dIspersado por los montes y campos a causa de las
guerras de conqmsta-. Lo mismo apreciaban Zumárraga, fray Alonso
d,e la Vera Cruz y la mayoría. Sólo pedían que se mejoraran las condi-
clOn,es de vida que en ellas se daban. Veamos un poco más en detalle
sus mtervenClOnes.

ZU,m~rraga (Tabira de Durango, Vizcaya, entre 1468 y 1469) fue en su
practIca un misionero franciscano entregado a la defensa de los natura-
les de México; y, ya como obispo y arzobispo, recibió significativamente
el cargo de «Defensor de los indios» (García Icazbalceta 1952· Chau-
vet, 1948). Había pasado a la Nueva España, como obispo el~cto, en
1528, pero no fue consagrado hasta 1533 en España, a donde había ido
para responder a las acusaciones que se le hacían por defender a los indios,



euyo protector era (Carreño, 1961). Volvió a México en 1534 Y siguió
luchando por los indios, ya como obispo consagrado. Fundópar~ ellos
el primer colegio de América, el de Santa Cruz de Tlatelolco; IniCIOade-
más el de San Juan de Letrán; creó y benefició el Hospital de. San Juan
de Dios. Luchó siempre por los derechos humanos de los mdlOs con su
práctica y con su teoría, hasta 1548, en que murió. .

Las obras teóricas en las que defiende con strespeculaClón argumen-
tativa los derechos humanos de los indígenas son de orientación escolás-
tica. Tal es, por ejemplo, su Segundo parecer sobre la esclavitud, de 1536;
a diferencia de otros de sus escritos, de recio sabor humanista y renacen-
tista, en este Parecer se muestra escolástico por el tipo de argumentos
que aduce y porque hace una defensa del ser humano c~n base en la ley
divina, la ley natural y el derecho de gentes, muy en la lmea de los esco-
lásticos de su época (Herrejón, 1984, 173-83).

2. Defensa de los derechos humanos de los indios

El Segundo parecer de Zumárraga sobre la esclavitud de los indios se injerta
en la más rancia tradición escolástica de la defensa de los mdlOs, como la
que se había hecho en la Escuela de Salamanca por Vitoria, Soto y el propio
Las Casas. Tanto la terminología como el tipo de desarrollo argumentatlvo
nos parecen muy ligados a los procedimientos habituales de los e.scolásticos.

Zumárraga había recibido un pequeño cuestlonano del virrey Anto-
nio de Mendoza con tres preguntas: a) si es justo que se hagan esclavos
de rescate entre los indios, b) si entre ellos se harán esclavos de guerra
y c) si a los gobernadores indios, ya que se les comete la declaración de
guerra se les cometerá también el sentenciarlos como esclavos y madar-
los her;ar. Las preguntas son delicadas y trascendent~s; por lo cual Zumá-
rraga, no contento con el primer parecer que despachó al virrey, quiso
dar un segundo parecer, con respuestas más pulidas y argumentadas.

En cuanto a la primera pregunta o duda, de si es justo que se hagan
esclavos de rescate Zumárraga responde negativamente. Las razones vie-
nen desde los pres~puestos que plantea. Algunos alegaban que los mis-
mos indios acostumbraban la esclavitud; pero el obispo dice que eso no
justifica la actual situación de los españoles frente a la esclavitud de los
indios. Dice dar la respuesta en la que coinciden la mayoría de los reli-
giosos y letrados (en lo cual parece seguir el común sentir de las escuelas):

No hay ley, ni razón, ni ejemplo, por donde éstos se hagan esclavos como se hacen,
ni nuestra cristiandad sufre tal rescate tiránico y contra ley natural y de Cristo, que
debe abolirse del todo; y por no haber duda en esta primera pregunta, no hay que
decir más (Herrejón, 1984, 180).

En cuanto a la segunda pregunta, de si se pueden hacer esclavos de
guerraa los indios, Zumárraga da una respuesta negativa basada .e~ seis
argumentos, razones o «verdades». La primera verdad es que «es mJusta

e inic~a la guerra que se declara a los infieles, por virtud de cualquier
autondad, sobre todo a aquellos que viven en paz y tranquilidad» (Ibid.).
y es que, alno atacar a nadie en sus personas ni en sus cosas, los indios
no dan motivo para ser atacados, y por ello es injusto cualquier ataque
contra ellos. En e~ecto, los indios no han agredido a nadie, antes bien
ellos fueron agredidos por los españoles; no han robado nada mientras
q~e ~an si~o despojados. de s.us posesiones; no han atacado la religión
cnstlana, ni con blasfemias ni con persecuciones, antes bien se convier-
ten gustosos a la fe. Incluso, esto último hace que la guerra contra ellos
sea más injusta e inicua.

La segunda razón en que apoya su respuesta negativa a la segunda
pregunta es que «es injusta, tiránica y violenta toda ley ... que va contra
el honor de Dios o de la fe católica y de su propagación y predicación»
([bid, 181). : esto suce?e c~:>ncualquier disposición que permita esclavi-
z.ar a los mdlOs, ya q~~ ImpI,de l~ correcta predicación, que debe ser pací-
fica y por la persuaslOn; mas aun, todo lo que se adquiere con pretexto
de esa ley, debe ser restituido.

La tercera razón es el fin último que movió al papa cuando concedió
esos reinos de Indias a los reyes de España, el cual fin no fue otro (ni
pudo ser otro, por derecho) más que la predicación de la fe cristiana.

. La cuarta razón es la obligación que contrajo el rey de España al reci-
bir ese encargo del papa, ya que el rey debe cumplir la finalidad de la
predicación con ministros idóneos y con maneras o medios adecuados'
en efecto, es así como debe predicar se en estos reinos de Indias, «par~
l~s c~ales se le reconoce [al rey] como dueño y superior por el supremo
Vlcano de Cnsto en relación a dicha finalidad» (Ibid.); o sea, que no se
le han encargado para otra cosa, y sólo tiene ese dominio sobre los indios
en función de la finalidad de la predicación, sin la cual se pierde todo
~erecho.

La quinta razón está conectada con la anterior. Dice que hay un único
~O?O -y en esto coincide Zumárraga con Las Casas- de llamar a los
tndlOs a la fe y de predicarles el evangelio: «en paz sabiduría instruc-
ción, humildad, benignidad, mansedumbre, liberalid;d» (Ibid., Ú2), por-
que as.í fue como lo hicieron Cristo y los apóstoles, dando en todo el tes-
pmo~llo .~e una ~i?a intachable, y no sojuzgando a los oyentes de la
predlCaclOn y qUltandoles sus bienes.

'~a. sexta razón es que los indios tienen la infidelidad sólo por desco-
qoclmlento o ignorancia invencibles, a saber, lo que se llama «infideli-
9ad meramente negativa»; además, «son dados también a todos los vicios
Que .de ella dimanan, pero de una forma ordinaria, no universal, es decir:
no tiene cada uno todos los vicios» (Ibid.). Por tanto, no puede acusárse-
los de ser «salvajes», y por tanto de siervos por naturaleza con lo cual
podría esclavizárselos. '
; La tercera duda, acerca de la declaración de guerra y el esclavizar
~ her~ar a los. indios, recibe también una respuesta negativa. Más aún,

umarraga pide al rey que establezca como ley que lo primero y princi-



pal sea la predicación, «Y por amor de ~a sangre ~e .Cristo derra.n:ada,
que se quiten ya éstas que llaman los mlser.os a~bICI?SOS y cobdICIOSOS
conquistas, como de verdad sean ellas oprobIOs as mJunas de nuestra santa
fe y del bendito nombre de Cristo, el cual tienen ya renegado y blasfe-
mado estos infelices, antes que lo conozcan y les sea denunCIado» (lbzd.,
183). Zumárraga se queja finalmente de que todas las provisiones jurídi-
cas emanadas por la corona no habían servido ha~a entonces para poner
fin a esos males.

En esa defensa de los indios se puede detectar una vena humanista
en Zumárraga. Pero hay además otra más importante, y es el influjo que
recibió de Erasmo 1. Junto con el utopismo de Moro, hubo una influen-
cia mayor de Erasmo en Zumárraga, pues «la filosofía del Cristo, de
Erasmo encajaba muy bien con el plan de adoptar los preceptos utOPI-
cos en la reglamentación de la vida de los nativos» (Greenleaf, 1988, 38).
Ese humanismo cristiano de Zumárraga y los misioneros «se convirtió
básicamente en una defensa fogosa de los derechos de los indios, la que
se apoyaba en dos de las asunciones más fundamentales que ~n cristiano
puede hacer: principalmente, el que todos ~~s hombres s~n Iguales ante
Dios; y el que un cristiano tiene responsabilIdad por el bienestar de sus
hermanos, sin importar cuán ajeno o ~1Umildepueda ser» (Hanke, ,1948,
275). Así, en su Doctrina breve, escnta entre 1543 y 1544, Zuma~:Taga
hace uso principalmente de las obras de Erasmo de Rotterdam mtltula-
das Enchiridion o Manual del caballero cristiano y Paracleszs ad chrzstza-
nae philosophiae studium. Además, se sabe de un ejemplar de la Utopía
de Tomás Moro que perteneció a Zumárraga y tenía anotaciones de su
mano (Zavala, 1987, 51-2). De esas anotaciones dice Kubler:

Para los humanistas mexicanos eran irrelevantes tales complejidades de la situa-
ción política inglesa. Las notas marginales a la Utopía están hechas casi todas p~r
la misma mano nerviosa y muestran un inconfundible parecido a los conoCIdos holo-
grafos de Zumárraga. Las anotaciones de Zumárraga 10 exhiben especialmente sen-
sitivo a las observaciones de Moro respecto a la loca estimación del oro, respecto
a las artesanía s y a los hospitales, a la organización social y al ejercicio religioso.
Son las notas de un hombre de acción recto y sencillo, reveladoras de una CUriOSI-
dad decididamente ingenua respecto a la identificación natural e histórica de la Uto-
pía, como sucede en la página 63 donde glosa las distancias de navegación de Moro

(Greenleaf, 1988).

y lo mismo se conoce un ejemplar de los Epigrammata de Erasmo.
Este catecismo de 1543-4 fue prohibido por el obispo Montúfar, pero
no por mucho tiempo, debido a algunas proposiciones oscuras Ymal so-

l. A veces se ha extremado la presencia de Erasmo en la obra de Zumárraga, como lo ha hecho
]. Almoina en su edición de la Regla cristiana breve, ]us, México, 1951; pero otras veces ha quendO
ponderarse y hasta minimizarse frente a otras influencias que había recibido la «reforman ti obser,v<.lOCl,3
más estricta de los franciscanos en España por esas épocas, como lo hace C. J. Alejas Grau, «Zuma~
rraga, Erasmo y la observancia franciscana»: Carthaginensia, 6 (1990), 288.

, más que heterodoxas. Su seguimiento de los humanistas rena-
o as y hasta reformados, patente en el caso de la Doctrina christiana,

que Zumárraga intentó un catecismo para los indios. «Se basaba
:in parte en la Suma de doctrina del famoso confesor de Carlos 1,

"or Constantino Ponce de la Fuente, quien más tarde resultaría con-o como líder del movimiento luterano de Sevilla. Contenía "cristia-
o esencial, concebido con el espíritu de Erasmo" e insistía en la pri-
a de la fe sobre las buenas obras. Zumárraga de nuevo empleó partes
'llraclesis como conclusión a esa edición» (lbid., 52). La Inquisición
ñola ordenó que los huesos de Constantino Ponce fueran quemados

1'560, debido a que no se le pudo castigar vivo. Con todo, este otro
ismo de Zumárraga nunca fue prohibido.

q

r:l
, (o Blasco) de Quiroga (Madrigal de las Altas Torres, España, hacia
Sde la década de 1480 - Uruapán, 1565) fue a México en 1531, como
dado en derecho, formando parte de la Segunda Audiencia de
'co, que tenía que corregir los atropellos de la primera (Miranda,
',133). Era, pues, un laico, pero fue tan bien vista su labor de des-

entuertos, que resultó electo obispo de Michoacán, aun cuando
, a sacerdote. Por eso fray Juan de Zumárraga le confirió todas las

es clericales y la consagración episcopal en 1538.
;uando era oidor, escribió su famosa carta sobre el experimento social

"shospitales de Santa Fe (1531). Defiende los derechos humanos de
dios en contra de la Audiencia anterior en su Información en dere-

",535); en ella se reflejan sus ideas de justicia, sobre todo en cuanto
,~~ho de conquista, a la adecuada colonización y la correcta evan-
Clón (Warren, 1977).

,a obispo de Michoacán, funda en 1543 el Hospital de Santa Marta,
dese~bocará en su labor social de los hospitales-pueblo. Además erige

eglO de San Nicolás para formar a sus sacerdotes. En él se enseñan
as indígenas, que el mismo prelado dominaba. También funda el
o de Niñas y otras escuelas, tanto para niños como para adultos

~z, 1975). Planea su catedral y su ciudad diocesana para propiciar
ón de la raza española y la indígena, como laboratorio de mesti-
ero el. virrey de Mendoza se opuso a que se mezclaran españoles

os Y'plde que haya dos ciudades, una para cada raza.
.. ,las Juntas?e yalladolid, en España (1550), se opone a Bartolomé

s.Casas -s~g~lendo honestamente su conciencia- y vota a favor
~os repartlmlentos o encomiendas se den a los conquistadores a
ldad. No 'p0~que solapara esa injusticia, sino porque le parecía

,3 separar a mdlOs y españoles ~como en efecto quería Las Casas-
ello se impediría el mestizaje racial y cultural:



Para Quiroga, utilizando el símil del cuerpo humano, indios y españoles, como ele-
mentos de la nueva sociedad, era imposible separarlos ya; había que favorecer el
que cada uno jugara su propio papel y en su realismo ve la conveniencia de que
tomaran los españoles el papel rector, pero que a la manera del cuerpo humano
ellos constituyeran el esqueleto, siendo capaces de dar la estructura de! mismo, guar-
dados y sustentados por los indígenas, a manera de la carne en el cuerpo humano
(Miranda, 1984, 142-3).

En 1554 aparece de nuevo en Michoacán, en su sede de Pátzcuaro,
donde trabajará hasta su muerte. Se dedica a consolidar su obra de fun-
dar hospitales y centros de capacitación para los indígenas. El año de
1555 asiste al concilio 1 Provincial Mexicano, donde logra que se haga
obligatoria la construcción de un hospital cerca de la iglesia de cada pue-
blo. Imprime un catecismo o doctrina, promueve nuevos cultIvos, melora
las artesanía s y organiza los mercados. Dedicado plenamente a esas acti-
vidades altruistas (según se ve en su testamento) le llega la muerte, en
Uruapán, el 14 de marzo de 1565.

2. Ideas filosófico-sociales

La Carta que dirige al Consejo de Indias en 1531 no es una carta más en
la que reporta acontecimientos y problemas que le tocaba afrontar como
miembro de la Segunda Audiencia, es todo un programa en el que se encuen-
tran ya en germen numerosas ideas sociales que después reflexionará más
a fondo y tratará de llevar a la práctica. Habla allí de la postración en la que
han caído los indios, por la derrota y el envilecimiento que se les ha confe-
rido. Esa postración los ha obligado sencillamente a huir, por lo que VIven
en los montes y en los campos ocultos de los españoles, a fin de poner a salvo
sus vidas y su libertad. Por eso Vasco de Quiroga ve la necésidad de recupe-
rarlos, atraerlos y organizarlos, por lo cual expone su idea de fundar pueblos
para ellos, «poblaciones nuevas de yndios que conviene mucho hazerse»
(Aguayo, 1970, 78), separadas de los pueblos de blancos, para que no pue-
dan esclavizarlos ni aprovecharse de ellos.

También en esa carta habla ya de la necesidad, a la vez que de apar-
tarlos de los conquistadores, de darles frailes que los adoctrinen en la
fe católica y les den una civilización apropiada a las nuevas circunstan-
cias, mixta de la indígena y la europea:

y no sabemos ni ay otro [remedio] que les dar, syno el destos pueblos nuevos,
donde trabajando e ronpiendo la tierra, de su trabajo se mantengan y estén horde-
nadas en toda buena horden de policía y con santas y buenas y católicas hordenan-
zas; donde aya e se faga una casa de frayles, pequeña e de poca costa para ~~s o
tres o quatro frayles, que no alcen la mano dellos, hasta que por tiempo hagan a [10

en la virtud y se convierta en naturaleza y será tanto el número, que en poco tiempo
se podrían juntar en estas nuevas repúblicas que no se podría fácilmente creer [el
cada cual estaría poblado en los baldíos de los términos de su comarca, porque
en cada se a de edeificar un pueblo de estos ... (Ibid.).

ega que es precisa y justamente la conversión de los naturales lo
gitima el que estén allí los españoles, y tal es o debe ser «el princi-

yntento e fin de lo que en las cosas destas partes» se llevan a cabo.
'por otra parte, en su carta, Quiroga hace un elogio de los indios, que

, an aptos para recibir el evangelio:

(. Porque naturalmente tienen ynata la humylldad, obedíencia y pobreza y menos-
precio del mundo y desnudez, andando descalzos con el cabello largo syn cosa alguna
en la cabeza, Arnicti sindone super nudo [Mc 14, 51] a la manera que andaban

f' los apóstoles y en fin sean como tabla rasa y cera muy blanda, yo no dubdo sino
que haziendo apartados asy los dIChos pueblos para estas plantas nuevas e nuevos
casados, se podría de aquestos tales, con e! recabdo que dicho tengo, y que en ello
se podría tener. E yo me ofrezco con ayuda de Dios a poner plantar un género de
cristianos a las derechas como todos debíamos ser y Dios manda que seamos y por

l' ventura como los de la primitiva yglesia ... ([bid., 79).

'f:n este ideal de una vuelta a los primeros cristianos se detecta la
encia erasmiana y moreana sobre Quiroga. Pero también le afectan

'~roblemas sociales más temporales.
'1:n efecto, se preocupa del resultado de las guerras y matanzas reali-

s.en contra de los indios. Hay muchísimos huérfanos que vagan por
ades y pueblos de la Nueva España, y fueron los españoles los que
creen (o saben) «que mataron e fueron cabsa de ser muertos en las

'l as y minas los padres y madres de los tales huérfanos y de aver que-
así pobres, que andan por los tianguez e calles a buscar de comer

o', e dexan los puercos y los perros, cosa de gran piedad de ver y estos
fanos y pobres son tantos, que no es cosa de se poder creer si no

o ;, (Ibid., 80). Para esos huérfanos y para los otros muchachos, Vasco
'e lugares donde reciban educación y capacitación para enfrentar la

Por eso alaba la actividad formadora de los franciscanos:

Tienen gran número de estos mochachos en sus casas y monesterios, tan bien dotri-
nadas y enseñados, que muchos dellos demás de saber 10 que a buenos cristianos
conviene, saben leer y escrivir en su lengua y en la nuestra y en latín y cantan canto

, llano y de órgano, saben apuntar libros dello, harto bien, y otros predican, cosa
cierto mucho para ver y para dar gracias a nuestro señor ([bid., 83).

Quiroga le parece que los religiosos, sobre todo los franciscanos,
ombres consagrados a su vocación y de vida santa; pero se duele
e sean pocos, por lo que solicita que su número sea incrementado.

la carta se termina con algunas recomendaciones sobre cuestiones
les de los indios, en el sentido de que a los que incurran en delitos
n España suelen castigarse con galeras acá se castiguen con traba-

parales en las minas -algunas de las cuales ya amenazaban
blarse-, y después de ese castigo temporal, se les restituya su liber-
ra que puedan reintegrarse a sus comunidades. Asimismo, condena
lavas que se hacen en las «conquistas» o guerras, y denuncia algu-



Para Quiroga, utilizando el símil del cuerpo humano, indios y españoles, como ele-
mentos de la nueva sociedad, era imposible separarlos ya; había que favorecer el
que cada uno jugara su propio papel y en su realismo ve la conveniencia de que
tomaran los españoles el papel rector, pero que a la manera del cuerpo humano
ellos constituyeran el esqueleto, siendo capaces de dar la estructura del mIsmo, guar-
dados y sustentados por los indígenas, a manera de la carne en el cuerpo humano
(Miranda, 1984, 142-3).

En 1554 aparece de nuevo en Michoacán, en su sede de Pátzcuaro,
donde trabajará hasta su muerte. Se dedica a consolidar su obra de fun-
dar hospitales y centros de capacitación para los indígenas. El año de
1555 asiste al concilio I Provincial Mexicano, donde logra que se haga
obligatoria la construcción de un hospital cerca de la iglesia ~e cada r:ue-
blo. Imprime un catecismo o doctrina, promueve nuevos CUltIVOS,meJor.a
las artesanías y organiza los mercados. Dedicado plenamente a esas actI-
vidades altruistas (según se ve en su testamento) le llega la muerte, en
Uruapán, el 14 de marzo de 1565.

2. Ideas filosófico-sociales

La Carta que dirige al Consejo de Indias en 1531 no es una carta más en
la que reporta acontecimientos y problemas que le tocaba afrontar como
miembro de la Segunda Audiencia, es todo un programa en el que se encuen-
tran ya en germen numerosas ideas sociales que después reflexionará más
a fondo y tratará de llevar a la práctica. Habla allí de la postración en la que
han caído los indios, por la derrota y el envilecimiento que se les ha confe-
rido. Esa postración los ha obligado sencillamente a huir, por lo que vIven
en los montes y en los campos ocultos de los españoles, a fin de poner a salvo
sus vidas y su libertad. Por eso Vasco de Quiroga ve la necesidad de recupe-
rarlos, atraerlos y organizarlos, por lo cual expone su Idea de fundar pueblos
para ellos, «poblaciones nuevas de yndios que convIene mucho hazerse»
(Aguayo, 1970, 78), separadas de los pueblos de blancos, para que no pue-
dan esclavizarlos ni aprovecharse de ellos.

También en esa carta habla ya de la necesidad, a la vez que de apar-
tarlos de los conquistadores, de darles frailes que los adoctr!nen en la
fe católica y les den una civilización apropiada a las nuevas cIrcunstan-
cias, mixta de la indígena y la europea:

y no sabemos ni ay otro [remedio] que les dar, syno e! destos pueblos nuevos,
donde trabajando e ronpiendo la tierra, de su trabajo se mantengan y estén horde-
nadas en toda buena horden de policía y con santas y buenas y católicas hordenan-
zas; donde aya e se faga una casa de frayles, pequeña e de poca costa para dos o
tres o quatro frayles, que no alcen la mano dellos, hasta que por tiempo hagan ábito
en la virtud y se convierta en naturaleza y será tanto e! número, que en poco tiempo
se podrían juntar en estas nuevas repúblicas que no se podría fácilmente creer [e]
cada cual estaría poblado en los baldíos de los términos de su comarca, porque
en cada se a de edeificar un pueblo de estos ... (Ibid.).

Agrega que es precisa y justamente la conversión de los naturales lo
que legitima el que estén allí los españoles, y tal es o debe ser «el princi-
pal yntento e fin de lo que en las cosas destas partes» se llevan a cabo.

Por otra parte, en su carta, Quiroga hace un elogio de los indios, que
son tan aptos para recibir el evangelio:

Porque naturalmente tienen ynata la humylldad, obediencia y pobreza y menos-
precio del mundo y desnudez, andando descalzos con e! cabello largo syn cosa alguna
en la cabeza, Amicti sindone super nudo [Mc 14,51] a la manera que andaban
los apóstoles y en fin sean como tabla rasa y cera muy blanda, yo no dubdo sino
que haziendo apartados asy los dichos pueblos para estas plantas nuevas e nuevos
casados, se podría de aquestos tales, con el recabdo que dicho tengo, y que en ello
se podría tener. E yo me ofrezco con ayuda de Dios a poner plantar un género de
cristianos a las derechas como todos debíamos ser y Dios manda que seamos y por
ventura como los de la primitiva yglesia ... (Ibid., 79).

En este ideal de una vuelta a los primeros cristianos se detecta la
influencia erasmiana y moreana sobre Quiroga. Pero también le afectan
los problemas sociales más temporales.

En efecto, se preocupa del resultado de las guerras y matanzas reali-
, zadas en contra de los indios. Hay muchísimos huérfanos que vagan por

ciudades y pueblos de la Nueva España, y fueron los españoles los que
ellos creen (o saben) «que mataron e fueron cabsa de ser muertos en las
guerras y minas los padres y madres de los tales huérfanos y de aver que-
dado así pobres, que andan por los tianguez e calles a buscar de comer
lo que dexan los puercos y los perros, cosa de gran piedad de ver y estos
guerfanos y pobres son tantos, que no es cosa de se poder creer si no
se ve» (Ibid., 80). Para esos huérfanos y para los otros muchachos, Vasco
quiere lugares donde reciban educación y capacitación para enfrentar la
vida. Por eso alaba la actividad formadora de los franciscanos:

Tienen gran número de estos mochachos en sus casas y monesterios, tan bien dotri-
nadas y enseñados, que muchos dellos demás de saber lo que a buenos cristianos
conviene, saben leer y escrivir en su lengua y en la nuestra y en latín y cantan canto
llano y de órgano, saben apuntar libros dello, harto bien, y otros predican, cosa
cierto mucho para ver y para dar gracias a nuestro señor (Ibid., 83).

'A Quiroga le parece que los religiosos, sobre todo los franciscanos,
Son hombres consagrados a su vocación y de vida santa; pero se duele
de que sean pocos, por lo que solicita que su número sea incrementado.

La carta se termina con algunas recomendaciones sobre cuestiones
penales de los indios, en el sentido de que a los que incurran en delitos
que en España suelen castigarse con galeras acá se castiguen con traba-
jos temporales en las minas -algunas de las cuales ya amenazaban
despoblarse-, y después de ese castigo temporal, se les restituya su liber-
tad para que puedan reintegrarse a sus comunidades. Asimismo, condena
los esclavos que se hacen en las «conquistas» o guerras, y denuncia algu-



nos casoS de que ha tenido noticia. El ideal humanista de Quiroga se
ve acompañado por una voluntad bien dispuesta a luchar por su cumpli-
miento en la práctica.

En su obra más amplia, que lleva por título Información en derecho,
Vasco vuelve a defender los derechos humanos de los indios en contra .
del esclavismo. Algunas provisiones o disposiciones jurídicas favorecían
la esclavitud, y Quiroga se opone a ellas en ese escrit~(Quiroga, 1985).
Vasco de Quiroga declara en esta obra que es injusta la guerra que se
mueve contra los indios para hacerlos esclavos (Ibid., 68ss). Con ello
comienza defendiendo el principal y primero de los derechos humanos,
que es el derecho a la vida, la cual se les estaba quitando con esa guerra.
Advierte, basado en el cardenal Cayetano, que estos infieles no estaban
bajo ningún dominio de los reyes cristianos. Por eso no era lícito privar-
los de ese segundo derecho principal que es la libertad. y tampoco era
lícito quitarles el derecho de poseer sus tierras y sus bienes. En efecto,
Cayetano distinguía tres grupos de infieles: a) unos que son súbditos de
los cristianos de hecho y de derecho, como lo son los judíos y moros que
habitan tierras de cristianos; b) otros que son súbditos de derecho pero
no de hecho, como los infieles que ocupan tierras que han quitado a cris-
tianos, como los musulmanes ocuparon parte de España; y c) otros que
no son súbditos ni de derecho ni de hecho, como los que habitan tierras
que nunca han sido de cristianos (In II-II, q.66, a.8). Y tal es el caso de
los indios. Lo cual hace que resulte completamente injusto mover guerra
contra ellos, sobre todo para esclavizarlos.

Lo único que puede justificar una guerra contra los indios -agrega,
sin embargo, don Vasco- es la resistencia que puedan oponer a la pre-
dicación del evangelio, o el poner en peligro tal predicación. Ahora bien,
podía observarse que se habían convertido a la religión cristiana sin opo-
sición; pero de todas maneras era visible que el gobierno que tenían hasta
la llegada de los españoles no favorecía esa predicación, ni la práctica
de la ley cristiana; por eso fue legítimo hacerles la guerra. Es decir, existe
el derecho (y aun la obligación) de predicarles el evangelio, porque el
evangelio es la mejor doctrina que se les puede enseñar; y, si se ponen
obstáculos a su predicación, inmediatamente aparece el derecho de defen-
derse contra esa oposición u obstaculización. Con todo, Quiroga no está
proponiendo imponer el evangelio por la fuerza, sino de ofrecerlo con
persuasión y pacíficamente; pero el régimen que quite este derecho
humano de comunicar pacíficamente un bien tan precioso como el evan-
gelio, se hace acreedor a la violencia; así, el régimen que persiga a los
predicadores del cristianismo merece ser combatido. y tal era el régimen
que tenían los indios, el cual despótica e injustamente obligaba a los indios
a no permitir la predicación del cristianismo. Vasco de Quiroga acude
aquí a Cayetano al considerar que por eso los indios no tenían un gobierno
justo, sino tiránico, y entonces resultaba legítima la guerra 9.ue se.mo,vlera
para librarlos de esa tiranía. No se atacaba, pues, al gobierno mdlgena
en cuanto tal, sino en cuanto tiránico, según el derecho humano que eXiste

. nerse a l.a tira~í~ o despotism.o ..Quiroga lo planteaba desde la pers-
lVa de la hberaclOn de los opnmldos, en este caso oprimidos en lo
nte a la aceptación de ideas.

;:' ya que los indios oponían violencia a la predicación del cristia-
o, QUlroga ve, la guerra .como una pacificación de los indios 2, no

O una destr~cclOn de los mismos; por ello denuncia y combate el modo
, se ha reah~~do de hecho la conquista. Más aún, insiste fuertemente

~e no es legltlmo hacer la guerra para implantar ninguna esclavitud.
tendo otra vez a Cayetano (In II-II, q.16, a.8), dice:

'Y si de los infieles súbditos esos tales siervos cristianos apresas se pueden quitar
por Jueces compet~ntes, con mayor razón parece que se podrían y deberían quitar
de los que ya son subdltos fI~les; pues más prohibido es a los fieles tener cosa apresa
y mal habIda, que no al barbaro e mfIel, mayormente libertad de hombre l'b

d
' I re,

que e precIOsa no se puede estimar (Quiroga, 1985, 140).

~¡
,Prop?ne, ~ara el bien común de españoles e indios, una política mixta
« ohcla» mixta, co~.o se decía. entonces), en la que, tanto para lo mate-
"com~ para ~o e~plfltual, los mdios fueran gobernados por autorida-
,espanolas .e.mdlge~as. A ~ab~r, habría jurados aborígenes, de treinta

Inta famlhas; regldores mdlgenas, de cuatro en cuatro jurados; ade-
. .' sobre cada dos regldores un alcalde indio o taca tecle; y sobre todos
, .' un. alcalde mayor o corregIdor español, que representara a la Real
. cnCla, al modo como ella representaba al monarca español (Ibid.,
.w175, 206). Pero esto, como·se sabe, no fue escuchado

;~fsta?,a pres:nte el. ideal humanista de lograr con los indí~enas una
praclOn, mejOramIento ~ c.ulmen del cristianismo como no se podía
nzar en los europeos. SI1VlOZavala hace un cotejo de la Utopía de
o ~ ~as Ordenanz~s de Quiroga, y encuentra que son como herma-

F~plfltua~es. E~ectlvamente, el obispo michoacano tomó de Moro los
. Jpa~es hneamlentos que plasmó en varias de sus obras. Pero sobre
-·enesta, en la qu~ legislaba la vida de sus hospitales-pueblo. Acerca
~lltado de ;sas mstrucClOnes de beneficencia (o «seguridad social»
: as llamanamos ahora) nos dice el propio Zavala:

~~~ ~o que respe~ta a la suerte de los hospitales-pueblo, los historiadores mexica-
fechoc~Ptan comunmente un desarrollo felIz; QUlroga, el primero, se mostraba satis-
su e su J~archa en el testamento de 1565; en el siglo XVIII, habla Moreno de
I perduraclOn; Rlva PalacIO admitía en el XIX la veneración de que gozaba aún

e no~bre del obiSpo entre los indios michoacanos' León últimamente habl
entusiasmo d lb' 'd ' l' ,,', ' a con. e a su slstencla e as fundaciones (Zavala, 1987, 21).

tos ideales y estos trabajos de Quiroga se ven reflejados en un docu-a:e 15~'8, el de l,a traslación de la catedral de su diócesis de Tzint-
¡' a Pazcuaro. El mismo informa de las razones:



Para que allí se junten los naturales de todos los barrios y familias y ~ubjetos de
ella (que viven derramados y bestialmente en los campos) en orden pohtlca, y por
otra parte hacia el levante el barrio de los españoles para que meresca ser y sea
ciudad cabec;:a de obispado, y merezca tener yglesia cathedral y donde no e,ste como
al presente esta por su mala orden y derramamIento y falta de pohcla, a manera
de pobres y miserables tugurios cortijos y aldeas envilecIda en ella la dlgmdad eplS-
copal, como el derecho prohive y asi mesmo para que se pue'!: admtnlstrar y admI-
nistre bien como deve á los vecinos de ella la doctnna Chnstlana y santos sacra-
mentos, estando juntos y congregados en buena policia los naturales yde otra manera
no se les puede comodamente administrar por su derramamIento (Leon, 1984, 267).

y dice buscar con ello el mejoramiento de los indios «as~en lo .espiri-
tual como en lo temporal», reuniendo así la doble vena de. llltenc.lOnali-
dad que lo animaba con su huma~ism~: primeramente el bIen espmtual,
pero también -como lo supo testlmomar muy a las claras- el ble.n mate-
rial de los indígenas, sus feligreses. Todo ello habla del humamsmo de
don Vasco, guiado por la utopía socio-política de Tomás Moro:

La voluntad de corporificar la idea política más noble del Renacimiento singul,a-
riza el proyecto de Quiroga; observa de cerca la vida de los indios y eleva la mlStOn
civilizadora de España a un rango y a una pureza moral de que pocos elemplos
existen en la historia del pensamiento de las colonizaciones (Zavala, 1987,56).

No fue, pues, mera imposición a los indios de i~eas extrapoladas;
observó y conoció bien la vida de los mlsm~s y trato honestament,e de
adaptar a ella lo mejor que pudo esos Ideales renacentlstas que tomo del
humanista inglés'.

3. Defensa de los derechos humanos de los indios
y oposición a las guerras de conquista

Se encuentran cosas muy duras en un tratado o «parecer» atribuido .a
Vasco de Quiroga, de tema filosófico-teológico-jurídico, sobre la legali-
dad de la conquista por parte de los españoles y la Justa guerra que se
hacía a los indios, que lleva por título De debellandls md¡s (QUlroga,
1988)4 que se podría traducir por «De la guerra que debe hacerse a los
indios>:. Y es que su autor llega a pensar que es una obligación de los

') Acerca de esto un hombre tan imparcial con respecto a Quiroga, CO-1110 puede serlo Vicente
Lomb;rdo Toledano, di~e de la experiencia del obispo michoacano: «¿Por qué olvidar los ensayos como
éstos, que tuvieron tanto éxito hace siglos en manos de ho~bres verda.der'-~mente a~'-ln~es del pueblo .

. . d' . t'r SI' c<>nviene a nuestros indios talo cual doctnna o expenenClél extranjera. Solamente b
para ISeu 1 . . . .. ,. .' '. ., d \ I"d j
falta de preparación de los directores de la educaclOn publIca puede JustifIcar, en verda , e o VI o c~

la única experiencia mexicana de escuela mexicana para nuestros mdlos» (V. Lombardo Toledano, L
problema de la educacióll ell México, Cultura, México, 1924, 19) , . . _ ._

4. Cfr. V. de Quiroga, 1988, De aebellalUits mdls, UNAM - Mexlco, ed. R. Acuna. En su !DtrO

d .,' R . A-l1n-a expone las f'lzones que le inclinan a presentar este tratado como el ongwa\ de.
UCCion l el1e e . . ~' • .. ? ' ,. \

Vasco de Quiroga. Hay que ver, además, Zavala (1968, 485-515); Blermann (1969, 615-_2); Zav,1 ,1

(1969,623-6). .

f~pañoles brindar esa cultura de la que ha hablado e incluso imponer1a
~ los indios, aun con la violencia. En cuanto a la autoría, preferimos
bablar de «el autor» de ese opúsculo, por las graves razones que aduce
Silvio Zavala que hacen dudar de que sea de Vasco de Quiroga: utiliza-
ción de autores que no se hallan en las obras indiscutiblemente quiro-
guianas, diversidad de opiniones, etc. Sobre todo, nos hace fuerza lo que
Zavala dice de que el De debellandis indis fue dictaminado por el provin-
cial dominico español fray Miguel de Arcos, y en el resumen que hace
del libro de Quiroga se encuentran doctrinas contrarias a las que se expo-
Jlen en el manuscrito anónimo de la Colección Muñoz de la Academia
'de la Historia de Madrid (en el que se escribió que podía ser de Qui-
roga), y que es el que ahora estudiaremos (Zavala, 1990,395-411). Espe-
raremos, por tanto, a que se decida la autenticidad quiroguiana de este
tratado y, mientras tanto, tendremos que abstenemos de atribuir10 a él.
. El autor del opúsculo sabe que Cayetano, Vitoria, Soto y Las Casas
decían que, tanto por derecho natural como por derecho de gentes, no
se puede despojar a los indios de sus bienes, máxime si se quieren con-
yertir al evangelio. De acuerdo con ello, resultaría injusta la guerra a los
indios, ya que sus bienes les pertenecen, y los españoles no les pueden
quitar sus reinos.
e Pero el autor se opone a esos pensadores y parte de otro supuesto
~istinto: asume que cualquier potestad y reino, incluso en el orden civil,
viene de la Iglesia, ya que Cristo tiene el poder sobre todas las cosas y
Jp da a su representante, el papa. Y, como ese poder fue dado por el papa
.".Ios reyes españole~, ell?s poseen a. ju~to título las Indias. En contra de
Cayetano, pues, qUIen dIce que los mdlOs no estaban sujetos al dominio
de la Iglesia, y que, por tanto, no podían ser cedidos por el papado a
tos españoles, el autor del tratado responde que todo poder viene de Dios
y de su ,Iglesia, y que, consiguientemente, el papa, con toda justicia, legó
Jas IndIas a los reyes de España.
, ,Por lo demás, no sólo se da el derecho de atacar a los indios sino -según

',~ autor del parecer- el deber y la obligación de guerrear contra ellos, ya"",e no reconocen el poder de la Iglesia ni la civilización ni el evangelio, En
Jfuct?', hay dos tip~s de infieles, según su distinción: los que reconocen el
aomilllO de la IgleSIa, y por ello no pueden ser combatidos; y los que no
~nocen tal dominio, y por ello son incapaces de tener principados y debe
~cerseles la guerra, para que aun con imposición reciban la fe.
L Ciertamente este parecer, opuesto a Cayetano, Vitoria, Soto y Las

> Casas, es muy discutible y endeble; y tal \Tez eso sea algo que nos haga
Irdar de que haya sido compuesto' por Vasco de Quiroga. Aunque, por

ra parte, no puede negarse que su autor quiso proteger los derechos
<lelos indios. Pero Quiroga se empeñó más, al igual que Las Casas, defen-
\ttendo a los indios en contra de la crueldad de los españoles (Quiroga,
1985, passim; Martín Hernández, 1987, 61-85).

Se~ún Silvio Zavala, conocemos el contenido del auténtico opúsculo
de QUlroga por el resumen que de él hace fray Miguel de Arcos en el



parecer que se le pidió para dictaminarlo s. Según el compendio de
Arcos, Quiroga sostiene en su opúsculo como tesis principal que no sola-
mente es lícito hacer la guerra a los indios que están por allanar, sino
que el papa y la corona de Castilla están obligados a sujetarlos. La razón
es que existe la obligación de hacerles la caridad de sacarlos de su igno-
rancia del evangelio; pero no se les puede sacar de esta ignorancia sin
sujetarlos, y si eso ha de hacerse violentamente, tiene que hacerse así.

Arcos objeta que no tiene que hacerse por la violencia, pues en tiem-
pos de los apóstoles los paganos se convirtieron por persuasión pacífica.
Pero acepta que, dado el carácter de estos indios, que son inconstantes
en esa fe que reciben fácilmente, se vuelven de infieles negativamente en
herejes, lo cual es más peligroso que los infieles de manera contraria. Pero
reflexiona que, si esa oposición a la fe se debe a las atrocidades que come-
ten los españoles, entonces ellos son en verdad los responsables y culpa-
bles de la falta de fe de los indios. También objeta Arcos que no existe
la obligación de que el rey de Castilla sujete a los indios que quedan por
sujetar (no se refiere a los que están ya sujetos) para convertirlos, pues
no tiene jurisdicción sobre ellos. Alega que eso no se ve en la comisión
dada por el papa Alejandro VI a los Reyes Católicos.

Por otra parte, Arcos piensa que el papa sólo puede enviar a gue-
rrear a algún rey cristiano si los indios se oponen a la predicación, pero
no con una guerra tan desproporcionada; sobre todo, aunque se les venza,
no se les puede quitar sus señoríos y propiedades, sino sólo tomando algu-
nos tributos que compensen lo gastado en esa guerra. En efecto, el papa
no es señor temporal de las cosas mundanas, y sólo puede disponer de
ellas con un fin espiritual. Además le parece que al papa se le ha enga-
ñado mucho en cuanto a las cosas del Nuevo Mundo, y a veces emite
documentos concediendo potestades que sería mejor que no concediera.
Igualmente recalca la mala intención de enriquecerse que llevan los más
que van a América (y de ninguna manera es intención de evangelizar,
la cual llevan muy pocos).

El autor del opúsculo arguye que hacer guerra a los indios para suje-
tarlos no es hacerles guerra, sino antes bien quitarles muchas guerras que
traen entre sí, muy crueles. Pero Arcos objeta que esto no prueba lo que
se quiere concluir, porque no se han de hacer males para que vengan bie-
nes. No todo lo que puede tener buen éxito y buenos efectos es cosa lícita,
por lo que esa guerra sigue siendo injusta. Para Arcos, sólo se puede hacer
guerra justa a los indios que quedan por conquistar en estos casOS:

Sy todos o los más o sus cac;:iques no consienten que el Santo Evangelio se predique
en sus tierras y provincias. Sy convirtiéndosse algunos de los indios a la fe cathó-
¡¡ca, sus cac;:iques y señores o los otros indios trabajassen de los pervertir y de bol-
vellos a sus errores ... Sy algunos de los indios son con manifiesta injusticia maltra-
tados de los otroS que son más y más poderosos, mayormente sy los opressos nOS

"'t;oemandan socorro ... Sy algunos que de su voluntad se an h h l' d"d 1 h" ec o amygos y a la os
r e os c nstlanos, son maltratados de otro,s el rey d H' - bl' d" d 'd ,e espana es o Iga o por las

. ,ley~s e amlsta y compañía a bolver por ellos, haziendo guerra a los que les h· '
'. ,algun agravIO, para que sus amigos bivan en paz (Hanke, 1977, 9). "azen

cos, al igual que Las Casas, parece más radical que Q .
1

., di" ,. mroga en
c amaClOn e a InjUStiCIa de las guerras de conquista. En reali-

c,ada uno lo hIZO a su manera y siguiendo honest t . .,A amen e pnnClplOS
n.tes: unque a veces nos resulta paradójico, Quiroga fue defensor
tndlOS a pesar de haber defendIdo la licitud y a 1 bl' ,
h

1 1 " , " un a o 19atone-
, ac~r es a guerra para Inculcarles la clvlhzación europea y el evan-
(Batalllon, 1952; Vargas Uribe 1986 16-23) S' 'd l'b.. , " . 19ue SIen o 1 era-

su tntento, ya que el veía esa imposición com ' da' d diO necesana para ar
)gena, es e a nueva, cultura que recibía, una autonomía una
,ad que le fueran propIas. y

III, fRAY ALONSO DE LA VERA CRUZ, O,S,A,

:Yida y escritos
},

;, 'G,u!iérrez n~c~ en 1507 e~ Caspueñas, diócesis de Toledo. Estu-
~matica y retonca en la Umversidad de Alcalá de Henares (E '

)1 ' pasando después a estudiar artes y teología en la Univers~d~d
;camanca, donde reCibe el grado de maestro en teología Allí se
806 de las doctrinas de Vitoria y de Soto -al u'lt' di' 1« " lmo e os cua es
',,,mI maestro» en vanas de sus obras- Alll' f d' d 'fl f' . ue, a emas, cate ra-
t artes o l_OSOla. En 1536 se traslada a México, invitado por los
~os d e¡senar a los fralles en esas lejanas tierras de misión' y toma
Uo e a Orden de San Agustín al llegar a la Nueva Es~aña en
, o puerto de Veracruz, por lo que adopta el nombre de ese 1 '

. .'~:~ de la, ~era Cruz es el ~er~adero padre y pionero de la fil~s~f~~
'ón ~n ~exl,co, ~a que fun~o catedra s, coleglOs, bibliotecas e impulsó
d .e, a unciví:sldad. Por ejemplo, er:seña artes y teología en colegios

" 15~c~onse e e en ~ran parte a él mIsmo: Tiripetio en 1540, Tacám-
, ' y ~oco despues en Atotonilco. Finalmente en 1553 1 "

umversldad d M' '_ "en a reClen
mb' b 1 el ~XICOensena teología escolástica y sagrada Escri-
h lila ~ a tea ogla y el derecho con la filosofía. Afrontó problemas

., , ,otr abgr~no Ybdelderecho canónico; cultivó aspectos de la antropolo-
a aJo so re os mat ' " d'~e la fllosof' ,rllmomos In 1genas; pero siempre impulsó el

" d la, por eJemp o, con sus obras de ese tema publicadas para
os ~ art,e~ en la Nueva España.

:.~~~: fl!o~of¡cas fueron las primera,s editadas en el Nuevo Mundo:
-' oglCa, a saber, la RecognztlO summularum y 1 D' 1 '" a la ecttca

or ese tiempo era prof d ""• Al esor e gramatlca Elto Antonio de N b ", 'd ''" onso. e rIJa, qUien pu o haber Sido
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Entre esas obras de contenido jurídico y social, se encuentra el De domi-
nio injidelium et iusto bello, es decir, sobre el señorío que tenían los indí-
genas sobre sus tierras y de la justicia de la guerra que se mueve contra
ellos. En ese tratado, en las dudas X y XI, Vera Cruz encara dos cuestio-
nes relativas al tema de mayor trascendencia o más candente: ¿qué justi-
fica la guerra de conquista hecha a los indios?, es decir, ¿qué títulos legi-
timan esa guerra contra los indígenas? O sea, en primer lugar, cuáles son
los títulos ilegítimos o que no justifican esa guerra, y cuáles son los títu-
los legítimos que sí la justificarían. En la cuestión X expone los títulos
ilegítimos, y en la cuestión o duda XI expone los títulos legítimos. Uno
esperaría que se declarara injusta la guerr~ sin más, como lo hizo Barto-
lomé de Las Casas; pero Vera Cruz, al Igual que Vasco de QUlroga,
encuentra algunas justificaciones de esa guerra de conquista.

Según fray Alonso, son ilegítimos los títulos que se basan en los siguien-
tes fundamentos. En primer lugar, en la infidelidad de los indios, pues ~u
paganismo no los hace reos de ningún castigo, ya que se debe a ignoranCIa
inculpable. Con esto va contra el Ostiense, quien decía que los infieles pier-
den, por su infidelidad, el derecho de dominio. Pero, al igual que Las Casas,
Vera Cruz se opone al Ostiense y, en la línea de Tomás de Aquino y Vito-
ria, sostiene que, dado que el dominio es de derecho humano y de derecho
natural, y no de derecho divino -mientras que la fe es de derecho d1Vlllo
tan sólo-, el derecho divino no puede anular al natural y, por consiguiente,
la infidelidad no puede privar del dominio, tanto en su aspecto de potes-
tad civil como en el de propiedad. (De este modo, tampoco se puede ale-
gar el derecho de descubrimiento y de ocupación, porque no son tierra~
desocupadas, sino que tienen sus habitantes y sus señores naturales; ni
puede esgrimirse la prescripción, porque en ningún caso ha sido de buena
fe (Vera Cruz, 1988,316-43; Cerezo, 1985, 272-3).

En segundo lugar, no es título válido la pertenencia de iure del NueVa,
Mundo al antiguo Imperio romano; nunca perteneció a los romanos, pueS,
se trataba de pueblos desconocidos para ellos. Es algo que también negó
Vitoria. El emperador puede mover la guerra a los que pertenecen de,
iure a su Imperio y hacer que lo obedezcan de jacto; pero en el caso ?e
los indios se da la circunstancia de que ni de iure ni de jacto pertenecie-
ron jamás al Imperio romano, y los argumentos que aducí~n algunos para,
probar esa pertenencia, más que históricos eran fantaslOsos.

1 tercer tít~lo es igualme~te ilegítimo, a saber, las ofensas de los
a los espanoles, pues aquellos eran agredidos por éstos y no hac'\ d f d d . , .. .,' tanue e en erse e una agreslOn lllJusta. Si los indios han' f 'd• . 1 III en o

as o agr~slOnes a os españoles, éstos últimos tendrían con ellos una
a defenSiva. Ve~a Cruz recoge ideas sobre la guerra justa que vie-

de san Ag':lstlll y desembocan en Vitoria. Pero el hecho es que
ígenas amencanos -a ?if~rencia ~e los sa:racenos, por ejemplo-
?an hostigado a los cnstlanos, m les hiCieron ningún agravio ni
le~on el comerCio con ellos (dice, pensando seguramente en el ius

umcatlonzs et comm.erw de Vitoria). Luego no es título válido.
. manera muy pareCida a Las Casas -que seguía en lo esencial a

, a-.' V~~a Cruz declar~ título ilegítimo la oposición de los indios
'pr~dlcaclOn del eva,ngeho; pero., en lugar de oponer resistencia, a

dIOS les gustaba Olr el evangeho, y, SI había algunos que se opo-
~eran de los menores entre ellos y de los más salvaJ'es El p. d' d' b . apa, por
.esta m ,lrecta so re lo temporal que l~ ~onfiere la misión evange-
ca, p~dna co~peler y n:and?r que se hiCiera la guerra a los infieles

pe:reSI~tleran a o~r ~al?redlcaclOn, esto es, que impidieran a los misio-
prediCar, o 10s.IllJ.unasen, o los matasen. Esta doctrina del Ostiense
t~ba!1 desde Junsconsultos como Palacios Rubios hasta teólogos

; Vltona. ~as esa predicación ha de ha~erse en paz, con buenas pala-
.y buenos ejemplos. Pero no se hiZO aSI -añade Vera Cruz- pues
.hombres de la soldadesca, que agraviaban a los indios. De hecho

d~ der~c??- no se justifica esa guerra.
o titulo IhCltO es la negativa de los indios a recibir la fe. También

t, dO
l
cerc~no a .Las Casas, Vera Cruz dice que no constituye título
a reslst~nCla de los indios a aceptar la fe, pues, antes bien, des-

~fiehaber Oldo con gusto la predicación del evangelio, fácilmente
an lo que les prop~nía el cristianismo. Si los indios reciben a los
ros, lo~ oyen prediCar y aun así no quieren convertirse no dan

, .guerra Justa, porque la fe -como dice santo Tomás- ~o puede
ligada. por la fuer.z?. Esto lo aceptaba aun el Ostiense. Prometeo
bd~dml~e que es dlÍ1cd armomzar esta doctrina con la otra de que
i l~t(? el emp~rador.de jacto o incluso de iure pueden ser compe-

EsoelPor l~ VIOlenCia, y luego esperar que lo hagan voluntaria-
r o ~ostlen~ Vera ~ruz, pero <<DOes el resultado de una po si-
s.o?al mtranslgente, silla una expresión más en relación con lo

'su ~lempo se opinaba en teoría, y en muchas ocasiones se llevaba
ctlca» (Cerezo, 1985, 284-5). ' '
s:~to ~ítd~o falso lo constituyen los pecados contra natura come-

os III lOS, pues .el pecado no quita sin más el justo dominio
e merecedor de la l~tervención bélica, pues entonces habría que
a en t~?as las, naclOn~s donde haya dichos pecados, que son
: Tam~len aqUl se refleJa. la enseñanza de Vitoria y la denuncia
.:sas. hn cuando ~ntonlllO de Florencia decía que el papa podía

para acer cumphr la ley natural, la Escuela salmantina se opo-

resolutio, ambas aparecidas en México en 1554, y una obra de cosmolo-
gía o filosofía natural, la Physica speculatio, de 1557. Además de ser publi-
cadas en México tuvieron varias ediciones en Salamanca, España. Dejó
además un trabajo antropológico; pero sobre todo muchas obras de con-
tenido teológico, jurídico y social, como las que estudiaremos en seguida.
Alonso murió en la Nueva España en 1584.

2. Los derechos humanos de los indios como derechos naturales
y de gentes



nía a ello -en seguimiento de santo Tomás-, pues el dominio no Se
funda en el estado de justo o pecador que tenga el hombre.

El séptimo título ilícito es e! supuesto retraso mental y estulticia de los
indios para gobernarse, pues eso es una patraña. En esto, «Veracruz se mues-
tra superior al propio Vitoria al presentar como causa injustificante, sin nin-
guna vacilación, la alegación basada en el estado de infantilismo y amencia
de los indios. Vitoria, al desconocer persona+mente la realidad americana
y carecer de elementos de juicio propios para poder emitir una opinión per-
sonal, se vio precisado a hacerse eco de los testimonios que llegaban del Nuevo
Mundo» (Ibid., 288). Vitoria se resiste a dar crédito a esas noticias, y se man-
tiene en la duda; pero añade una cautela en la que establece que, aun cuando
los indios sean menos aptos que los españoles para gobernarse, eso no los
priva de! dominio ni justifica la guerra.

El octavo y último título ilegítimo es la conquista mandada por Dios,
ya que eso sirve sólo como pretexto para adueñarse con malicia de esos
pueblos. Al igual que Vitoria, Vera Cruz enlaza este título con e! del cas-
tigo por los pecados abominables, y con la idea de una tierra prometida.
Era un argumento muy usado por Sepúlveda. Vera Cruz dice que, aun
cuando existiese esa orden de Dios -que no la hay-, no se permitirían
los latrocinios que se han cometido. Por todo ello, quienes basen sus argu-
mentos en esos títulos, no llegan a legitimar la conquista de los indios
por parte de los españoles.

A diferencia de esos títulos, hay otros que Vera Cruz sí considera legiti-
madores de la conquista -aunque ciertamente no e! modo como se llevó
a cabo- (Vera Cruz, 1988, 343-400): e! primero es la obligación existente
en los nativos de aceptar la fe, y a cuyo cumplimiento puede compe!erlos
el emperador. Si se les ha predicado la fe de forma pacífica y suficientemente,
su legítimo superior puede compe!erlos a convertirse, aun con la guerra. Por-
que el superior tiene la obligación de procurar e! bien a sus súbditos, au~
con la fuerza. Pero esto sólo es válido cuando la predicación ha sido sufI-
ciente. Y además sabiendo que esas conversiones no se harían fingidamente
o con peligro de abjuración. Cerezo (1985, 315) comenta:

Sin embargo, en 10 que a nuestro juicio, no parece tan acertado es en los metodos
que permite para la supresión del culto pagano y la conversión de los indígen~s
a la fe católica. Vera cruz se muestra excesivamente tributario de la teoría teocra-
tica y, olvidándose de la verdadera naturaleza y carácter de la potestad civil, con-
funde el fin natural que debe perseguir la sociedad humana con el sobrenatural y
atribuye indistintamente al poder civil la potestad legífera para dirigir tanto los asun-
tos humanos como los derivados de la ley revelada.

El segundo título legítimo es esa misma obligación, y a cuyo cumpli-
miento puede compeledos el romano pontífice. Esto parecería contra~e-
cir la negación de poder temporal al papa. Pero no. se trata de e~o, ~t,no
de que comisione a algún rey cristiano para que defienda la predlCaclOD

,

como también lo habían sostenido Vitoria y Las Casas.

stituye e! tercer título válido el dar un príncipe cristiano a los con-
para que los proteja y evite que se les vuelva a imponer la idola-

':0 quedaría inv~lidada si pudiera existir otra fórmula para logrado,
:permanecer los mdlOs en el gobierno no hubiera representado nin-

igro de retroceso o deserción.
cuarto ~ítulo lo conforma e! régimen tiránico de los príncipes bár-
q~e obl~ga a otros pueblos a intervenir en favor de los oprimidos.
ta relaCl~nado con las doctnnas sobre el tiranicidio (ya abordado
~ Tomas) y con el derecho de intervención en favor del desva-

~iti~ada por Vitoria). Pero aclara Vera Cruz que a él no le consta
gobIerno de Moctezuma o del Calzonzin hayan sido tiránicos y

J reparo de que sólo se puede destronar un régimen con otro ¿ue
a e~os m~les, no que provoq~e otros parecidos o aun mayores.

-1 qumto titulo 7s la antropofagia y los sacrificios humanos, que hace
ables a esos ?;spotas. Vera Cruz sigu~ a .vitoria, ya que éste ponía
ulo en relaclOn con la defensa del opnmido. Si los indios son amo-
os a, dejar ~sas prácticas y no lo hacen, se les puede hacer la gue-
ro esta deja de, ser jus;a cuando .ellos abandonan esos pecados.

.ve.co~o sexto t!tulo legitimo las ahanzas entre los españoles y otros
s m~~genas, senaladamente los tlaxcaltecas, por las que se obliga-
a.uxlharlos r defendedos. Pero debe guardarse proporción entre
fla y el castig~ que se propina a los que agredieron a los aliados.

un cuando la aha~za ~~n los tlaxcaltecas justifique que se haya domi-
. Jos aztecas, no Jus~lfica que se haya dominado a los propios tlax-

s. (Vera Cruz prefiere alegar que los tlaxcaltecas también practi-
4la antropofagIa y los sacrificios humanos).

o tít~lo.válido.' el séptimo, es. la elección libre y voluntaria por
e los mdlOs, qmenes han prefendo serVir al monarca español. Muy \
nea. de Las Casas se.s~t,úa este tí~ul~, pero ta~bién exige -al igual

na- que esa declslOn d~ los mdlOs haya Sido plenamente libre,
ada en las n:.ayores ve~ta¡as que les reportaría cambiar sus gober-
or los espan?les. y SI no trae ventajas, sino males, se pierde la
ad de este tItulo.

octayo.y último título legítimo es el ius communicationis et com-
gnmldo antes por Vitoria, esto es, el derecho de comunicarse
spueblos, de ~omerciar con ellos y aun de establecerse en ellos,

derechos denvados o .anexos a él, por ejemplo el de presentar-
eas y tratar de compartidas con los habitantes del nuevo mundo.
• pre y cuand? ~o se lesione el bien común de ese país al que

. ' ya que el objetivo de este derecho es el bonum commune totius
(Cerezo, 1985, 350) .

. . resulta manifiesto, Vera Cruz no llega a declarar ilegítima la
a, y presenta elementos que para él constituyen una legitimación.
mpre trata de estar del lado de la justicia y sobre todo es claro

l~~~on~~ a las que ~a .más peso son las q~e protegen exclusiva-
lfuslOn de la fe cnstiana, y no el provecho material de los espa-



ñoles. De lo único que se le podría acusar es que, sin querer (por ser una
idea corriente en su tiempo), deja que se mezclen intereses terrenos con
esos deseos de evangelización, pues defendía el poder indirecto del papa
sobre lo temporal en una medida que parece un tanto peligrosa; mas,
sin embargo, podemos observar que en ningún moment<? Vera Cruz legi-
tima las rapiñas y crueldades de los españoles, que eVIdentemente son
violaciones a los derechos humanos. En todo Gasa, le interesa salvaguar-
dar los derechos de la predicación evangélica, y otros derechos huma-
nos como el derecho a excluir tiranías y antropofagias, o el derecho a
ten~r alianzas y regímenes cristianos -si hay elección de los mismos
naturales-, o el derecho de comunicación y de comercio, etc. Quiso hacer
una difícil y equilibrada defensa de unos y otros derechos humanos.

Juan Ramírez nació en Morilla, en la Rioja (España). Ingresó a la Orden
de Predicadores en el convento de Nuestra Señora de Valbuena, en
Logroño, y estudió en San Esteban de Salamanca 7. Llegó a la Nueva
España y en 1559 aparece como subdiácono en el convento de Santo
Domingo de México. Al parecer, posteriormente trabajó en Oaxaca:

Fue un excelente ministro de los indios chochos, cuyo idioma aprendió con perfec-
ción en sólo tres meses. Informado de sus talentos y doctrina el provincial de México,
le llamó a esta capital y le colocó en la cátedra de teología, cuya ciencia enseñó
24 años (Beristáin, 1947).

Es propuesto para la presentatura en el capítulo provincial de 1576 (Acta~,
Ms 1, 1576,5.1). Y aparece en el Ms 1 de las Actas como lector de teologla
(Ulloa, 1976, t. III, 46). Fue lector de teología durante varios años: ap~rece
en las Actas como lector segundo de teología del convento de Santo Dommgo _
de México en 1578, al igual que regente de estudios en el colegio de diCho
convento. Recibió el grado de maestro, por parte de la orden, en 1585, Ytam-
bién tuvo la función de calificador del Santo Oficio. Había escrito dos cartas
al rey Felipe II, pero al ver que eso no bastaba, marchó a España a Juchar
por esa causa. Durante el viaje le apresaron los ingleses y le con~~!eron ~
Londres, desde donde logró pasar a España a desempeñar su comISlOn. Alh
pasó cuatro años escribiendo memoriales al rey sobre la injusta esclaVItud
o «servicio personal» de los indios. Cuando iba a regresar a México, fue deSIg-
nado obispo de Guatemala en 1600, a instancias del rey Felipe III; antes de
ir a su sede, fue a Roma a ganar el jubileo y lo honró el papa C1eme~t; VIII.
Gobernó su obispado hasta el 24 de marzo de 1609, cuando muna en la
ciudad de San Salvador. Fue sepultado en Guatemala.

~Eseribió un comentario sobre una parte de la Summa theologiae de
tO Tomás, intitulado: Secundus tomus adnotationum R. P. F. Joannis

¡rez in 2m. 2ae. S. Thomae a Qaest. 67 ad finem. Scriptus ann. 1575,
ito que Beristáin ubica en el convento de Oaxaca; además unas Adver-
'as sobre el servicio personal al cual son forzados y compelidos los

'05 de la Nueva España por los visorreyes que en nombre de su mages-
los gobiernan, impresas en España ellO de octubre de 1595; tam-
un Parecer sobre el servicio personal y repartimiento de los indios,

reso en España el 20 de octubre de 1595; esos memoriales fueron
hadas y ~irmad<?spor varios t;ólogos eminentes, entre ellos Domingo

ez y Davl1a Pad111a, y alcanzo del rey varias cédulas en favor de los
ios; están editados en la compilación de documentos hecha por Hanke
77). Ramírez escribió también un libro titulado Campo florido,
reso en México en 1580 y que, como Altar de virtudes, se publicó

Madrid en 1658. Igualmente, según Beristáin: Vida, virtudes y muerte
Ven. Fr. Henrique Susón, Ms. y Crónica de los varones ilustres del

'den de Santo Domingo, Ms., de la cual dice en su Historia fray Alonso
eo que en 1588 tenía ya concedida la licencia para imprimirse. Hanke
a además de un Catecismo de la lengua mejicana, sin fecha (Ibid.) H.

Doctrina sobre la esclavitud de los indios
1,

sus dos memoriales, esto es, en las Advertencias y en el Parecer, Ramí-
.defiende los derechos humanos representando a los indios, que eran

amente esclavizados, es decir, obligados y forzados a dar su «servi-
'personal» a los conquistadores encomenderos 9.

<En las Advertencias, ya desde el título hace saber al rey que, a pesar
odas las cédulas, leyes y disposiciones que la corona ha emanado en

_ r de los indios, los mismos virreyes son los primeros en no cumplir-
y obligan a los indios a servir a los encomenderos. E insiste en que

nducta de los virreyes y de muchos otros funcionarios es fraudu-
a, diciendo una cosa al rey y haciendo otra en la realidad; todo ello

<lOntra de leyes que habían salido de la corona desde Fernando el Cató-
,y S:arlos 1 prohibiendo la esclavitud, pues no otra cosa se da en las
~Iendas. Llama la atención lo que dice, que los indios llaman al

arumiento o encomienda guatequil -o, como se pronuncia ahora
.teque-, esto es, infierno. Pues en ella se les hacía trabajar much~
les paga~a muy poco, a veces nada, ni la comida; por lo cual, aun-
la. esclaVItud estaba prohibida, y no se les llamaba «esclavos», en

hdad lo eran. Pero ya el-ir en contra de las leyes de los monarcas
a 9ue esa esclavitud estuviera fuera de toda ley. Era la primera causa
u mjusticia.
)

',f. Aunque Beristáin dice que no pudo escribir ese catecismo, pues la que conocía no era la len-
huatl (<<mejicana,»), sino la mixtBca.

Citaremos por la edición que hace Hanke (1977).



Mas, sobre todo, pesa la segunda causa o razón, y es el ir ~sta escla-
vitud en contra del derecho natural, ley eterna promulgada mcluso en
el derecho divino. Es importante señalar esta segunda razón, pues está
basada en algo tan filosófico como el derecho natur,al, que se plasma teo-
lógicamente en la ley eterna, conSiderada por los teologos com? el mismo
derecho natural en cuanto expresa la mente de Dios, y ademas promul-
gado por Cristo cuando dijo que «el trabajad@[ es digno de su sustento»
(Lc 10,7) o de su salario. y esto no lo permiten los encomenderos, por- -
que a los indios que viven libres y que nO,trabaJan para ellos no les dejan
tener lo necesario para su sustento; Y aSi todos tienen que servirles. No
sólo se les debe pagar por el trabajo, sino que se les debe dar lo que sea
justo no cualquier cosa.

L~ tercera razón es que es indebido que el virrey tase l~ que se debe
pagar al indio por el trabajo, lo cual siempre es poco; mas bien, debe
dejarse que el trabajador se ajuste con el patrono en el s~lano (1? cual
es sancionado por Cristo cuando dice que el obrero conViene su Jornal
con el señor: Mt 20,2). .'

La cuarta razón es que la violencia con la q.ue se mduce a serVir es
contraria a la ley natural, pues ella dice que nadie qUiere su proplO mal,
y es contraria a Cristo, que señala «No hagas a otro lo que no qUieras
para ti» (Mt 7,12). . . . .

La quinta razón es que el trabajO que se da a los mdlOs e~ contrano
a la ley de Cristo, quien habla de un «yugo suave y carga ligera» (Mt
11 ,28-30). En efecto, los encomenderos les dan cargas ta~ pesadas que
caen bajo ellas y a veces llegan hasta a monr por los trabaJ?s. Comenta
Ramírez que los indios se encuentran «en mayor y dura servidum,bre que
la que tuvieron los hijos de Israel en Egypto debaxo del Rey.Faraon, por-
que aquéllos servían en tierra agena a los naturales y los mdlOs en su pro-
pia tierra sirven a los extrangeros, tratándolos J:eor que Si fueran escla-
vos, ... siendo libres vassallos de los reyes de Espana» (Hanke, 1977,2.16).
Lo son porque han aceptado bautiza~s~~ aun.que «el nombre de chnstiano
entre los indios no es nombre de religlOn, smo nombre aborr.ec~ble, por.
los malos exemplos que les han dado los que se llaman ch.nsti~nos ... »
(Ibid.). Los mismos,virreyes se hacen de la vi~ta go~d.a, por lllteres, para
no percatarse de que a los indios se les ha qUitado mJustamente su liber-
tad, sus vidas y sus haciendas. ., .

La sexta razón es que esa opresión va en contra de la ley ecleslastica,
pues la Sede Apostólica habló por su pontífice, ~l P~pa Paulo III en 1537,
cuando en su breve apostólico declaró que los mdlOs eran hombre~ ver-
daderos, capaces de religión y libres, con legítimas posesiones y dommlO

S
.

La séptima razón es que va contra el patronazgo. real, pues e~ pap~
Alejandro VI encomendó en su bula. a l?s reyes suceSiVOSde Esp.ana qUe
evitaran todo daño en contra de los mdlOs. El fundamento y objetivo ,d
dicho patronazgo es la evangelización de los indios, y no su esclavizaclO,n.

La octava razón es que va en contra del derecho de gentes eclesias-
tico y civil, «que condena las tiránicas angarias y superangarias, que todos

tores theólogos y iuristas utriusque iuris, afirman ser exacciones
y aflict~vas de los súbditos, y no pueden ser otras mayores ni

,aflictivas m causadoras de mayor angustia y congoxa, que las que
en a los indios en estos que llaman repartimientos» (Ibid, 278).
novena razón es que el servicio personal exigido a los indios, con la vio-

con que se hace, va contra muchos lugares de la Sagrada Escritura, en los
prohibe oprimir a los pobres y desvalidos, no dándoles el salario debido.

oniendo como aceptado que los repartimientos o encomiendas son
s por ir contra el derecho natural, de gentes, divino y civil, Ramírez
enumerar sólo algunos de los innumerables agravios que reciben los
El primero que señala es el mayor, la raíz de todos los otros, «y éste

'tarles la libertad y no dexarles gozar délla como lo quiren los pontífices
os y los Rey~s de españa, desde el Rey don Fernando y doña Ysabel,

el Rey do.n Felipe que aora reyna» (lb/d., 279). El segundo agravio, deri-
del antenor, es el mal trato que se da a los indios, tan inconsiderado
¡dureza pensando que, aun cuando mueran muchos de ellos, siempre

más para oprimir. El tercero es que esto ha provocado que el indio
, de paga a otro para que vaya en su lugar a los tequios o trabajos colec-
El cuarto es que, aun cuando muchos indios son buenos artesanos en
as cosas, no los dejan trabajar en paz en sus casas, sino que los obligan

.dar su servicio personal al repartimiento o encomienda, donde no ganan
d de lo que ganarían por su oficio.
quinto es que, aplicándose antes sólo a los hombres, ahora abarca

¡mujeres también. El sexto es que a las mujeres, aun las casadas,
"1 n de sus.hogares y las hacen servir en las casas de españoles. A
.las hacen ir de un pueblo a otro, e mcluso a veces las transfieren
s dejan volver con sus maridos. El séptimo agravio son los desma-
los repartidores, que reparten más a quienes mejor se lo paguen.

. va es que los mismos «jueces repartidores», por esa paga que reci-
.•.empeoran cada vez más la situación de los indios y hacen con ellos

adero ~o~er~io de esclavos. El noveno es que obligan al indio
. e tra?a!o s~n importar que tenga enferma a la mujer, o pendiente

o; m SiqUiera pueden cultivar, y por ello se ha dejado sentir el
e. Ramírez añade clarividentemente la amenaza de genocidio:

)tem, que con este tan duro servicio personal, cessa entre los indios la procreación
"del h" , .os I)OS y no se multIplIcan, antes se van acabando y consumiendo y las criatu-
'ras se les mueren, porque como los padres andan lo más del año fuera de sus casas

e acá para allá, no dexan sustento necessario en sus casas y las madres no so~
bastantes para sustentar a·sí y a·sus hijos, muérense las criaturas, y quando los padres

e1~en, vIenen tan molidos y cansados y hambrientos, que más están para dexarse
'Glonr que para procrear (Ibid., 282).
/:

..' r ú~timo, el décimo agravio es que, a fin de que los indios no
los tienen en ~na especie de campos de concentración, los encie-
corrales, caSi desnudos, como si fuesen animales.



Esta narración tan dura, que casi llega a la Brevísima relación de Bar-
tolomé de Las Casas, nos muestra que Ramírez tuvo un gran celo por
los derechos humanos de los indios. Él y otros frailes que firmaron esos
memoriales, entre ellos Dávila Padilla, declaraban injustas las encomien-
das y decían que el rey tenía la obligación ineludible de prohibirlas y man-
darlas quitar.

En su Parecer sobre el servicio personal y re{UJrtimiento de los indios,
Ramírez vuelve a negar la licitud de las encomiendas. Es un escrito un
poco más breve, que recoge casi las mismas doctrinas que el anterior,
pero lo hace de un modo más sistemático, como queriendo ajustarse más
a los cánones de la discusión escolástica, más apoyada en una teoría de
la argumentación.

La pregunta o cuestión será si los repartimientos son lícitos. Antes
de responder, aportará algunas cosas que deben tomarse en cuenta como
fundamentos de la respuesta. El primer fundamento que se anota es que
los indios que son dados en encomienda son libres y sui iuris, tanto por
derecho natural como por derecho positivo de la Iglesia y civil, según
las declaraciones de los pontífices y de los reyes. El segundo fundamento
es que los reyes sólo tienen imperio sobre los indios en función de su evan-
gelización; es decir, tienen señorío espiritual más que temporal. Y, en
todo caso, están obligados al bien espiritual y temporal de los indios,
y no permitir el daño temporal que se les hace. Alega algo muy impor-
tante: «Este fundamento consta porque los indios no vinieron a poder
de los Reyes Católicos por vía de guerra justa, que nunca la pudo aver
ni la huvo contra los indios, sino por sola la concesión del Papa Alexan-
dro VI» ([bid., 286), quien la hizo para la salvación de los indios. El ter-
cer fundamento es que los indios son recién convertidos, y debe usarse
de mayor bondad con ellos, para animarlos. El cuarto fundamento es
que los indios no tienen ninguna obligación de trabajar para gentes que
no van por su beneficio espiritual ni temporal y que, antes bien, son unos
aprovechados. Yel quinto fundamento es que, en todo caso, si a los repar-
timientos se les denomina «obras públicas», los indios no tienen más obli-
gación de acudir que los españoles y negros. Además de que los indios
pagan tributos ya de por sí muy pesados.

Después de sentar esos fundamentos, Ramírez aporta su respuesta
en tres tesis o conclusiones (como más frecuentemente se las llamaba en
ese entonces). La primera conclusión es:

Estos repartimientos de indios para el servicio personal, como se han hecho haste¡
aquí y se hacen al presente, son injustos y muy agenos de toda piedad christiana.
tienen repugnancia y contrariedad con el suave yugo de Christo y con toda la ley
evangélica; son medios impeditivos de la promulgación y predicación del evangelio
en todas las Indias, estorbo manifiesto para que no aprovechen en la religión chris-
tiana los indios que la han recibido, y para que los que no están convertidos no
osen recibir el sacro baptismo, por miedo y temor muy provable que pueden tener
de venir a ser tan oprimidos y maltratados de los españoles como lo están los indios
ya baptizados (Ibid .. 288-9).

'. "; De ello se desprende la burla que se ha hecho de la intención de los
;~pas y los reyes, y se prueba por los fundamentos segundo y tercero. La
;\~gunda conclusión, que prueba por los fundamentos segundo y tercero, es:

~),,

La Magestad del rey don Felipe, nuestro señor, y su Real Consejo de Indias tienen
obligación precisa y estrechísima de procurar por todos los medios possibles para
que cessen todos los agravios e injusticias que en estos repartimientos reciben los
indios ([bid., 289).

f~" La tercera y última conclusión establece que ha habido delito contra
'1a justicia, tanto conmutativa como distributiva, lo cual obliga a resti-
"tución:

Todos estos repartimientos contienen en sí manifiesto agravio que se hace en ellos
a los indios contra justicia comutativa, que obliga a restitución de los daños que
los indios reciben en sus propias haziendas y vida. Y también se comete en ellos
pecado de accepción de personas contra justicia distributiva, imponiendo cargas
a los indios que no se ponen a los otros estrangeros (Ibid.).

Prueba esta conclusión por los fundamentos tercero, cuarto y quinto.
A los cuales añade otras pruebas suplementarias. La primera es que no

debe hacer el mal para alcanzar el bien, como aceptan todos los teólo-
gos católicos. La segunda es que las encomiendas van contra la justicia

'. tonmutativa porque en ellas se roba al indio su libertad, y se le hace per-
,~~er su hacienda. La tercera es que en ello se cometen los cuatro pecados
.; que claman venganza a Dios: la opresión del pobre, la defraudación del
¡: jornal, el homicidio y el pecado extraordinario (esto es, la sodomía, por
¡tener a los mdios desnudos en los corrales en los que se los concentra,
. con gran riesgo de cometer ese pecado, que de hecho se cometía). La
i. emarta es que va contra el derecho natural eclesiástico y civil (i. e. de gen-

tes), que condena ese tipo de trabajos forzados. y la quinta son las sagra-
; das Escrituras, que lo reprueban en varios pasajes, de los cuales Ramírez
:~Io aduce algunos, como Is 10,1-2; Hab 2,9-12; y Miq 3,1-2 Y 6. Con
¡ferviente oratoria, fray Juan Ramírez se hace eco de las deprecaciones
~,denuestos de estos profetas contra la opresión y la injusticia.
'ti El escrito aparece firmado, entre otros, por Domingo Báñez y Agus-

"tín Dávila Padilla, lo cual quiere decir que varones tan graves y promi-
¡'lIentes corroboraban la doctrina expuesta por fray Juan Ramírez.
1 Finalmente, acerca de las influencias humanistas que recibió Juan
)p:amír~z, principalmente -como en el caso de Zumárraga y Quiroga-
!' traves de Moro, podemos atender a lo que dice Silvio Zavala acerca
~4~.«la existe~cia de otr~ ~jemplar latino [además del que perteneció al
,'prImer arzobISpo de MexlCo] , esta vez de las obras completas de Mo-
\'J6l. de la edición de Lovaina de 1566, Apud Petrum Zangrium Tileta-
~, en la Biblioteca Nacional de México, colocación F-XXVI-10-6 o
··'-XV-6-6. Según anotaciones manuscritas, perteneció al convento de



Santo Domingo, y corrigiólo por mandado del Santo Oficio el padre pre-
sentado fray Juan Ramírez, el 20 de junio de 1586. En los folios 1-18,
se halla la Utopía, y en los 31 v-44, una traducción de Luciano» (Zavala,
1987,55). Efectivamente, Ramírez era presentado desde 1576, hasta que
en 1588 se aceptó como maestro; y en 1585 había sido nombrado califi-
cador del Santo Oficio.
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Los estudios recientes sobre las antiguas culturas mesoamericanas han
sacado a luz una compleja concepción del tiempo y formas específicas
de reconstruir el pasado que estuvieron presentes en la interpretación del
dra}l1a de la conquista, y que, más tarde, bajo la dominación española,
al mezclarse con las concepciones occidentales, dieron lugar a diversos
modos de conservación de la memoria y a nuevas interpretaciones del
pasado.

La percepción del tiempo más antigua y extendida entre los pueblos
mesa americanos se refiere a la creación primigenia del cosmos, cuando
todo fue creado por primera vez y gozó de la plenitud de los orígenes.
Esta concepción es la que está presente en los mitos cosmogónicos nahuas
que relatan el momento en que se conjuró el caos y tuvo lugar la organi-
zación del cosmos 1. Narran estos mitos varios ensayos de creación que
fueron anulados por otras tantas destrucciones catastróficas, y destacan
la creaci.ón del Quinto Sol, la era regida por el poder mexica. Según este
mito, una vez separado el cielo de la tierra y creado el inframundo y los
hombres, los dioses empeñaron su esfuerzo en darle vida al sol, que nace
precisamente del sacrificio individual de uno de los dioses y de la peni-
tencia de todos los dioses reunidos en Teotihuacán.

La creación del Quinto Sol significa la puesta en acto del movimiento
y de la vida,. tal y como lo expresa su nombre mismo: Ollintonatiuh, sol

1. Véase una versión de estos mitos en Garibay. 1965. V éanse orras ejemplos de mitos de crea-
ción, producidos por otros pueblos mesoamericanos, en Monjaraiz, 1987.
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de movimiento. Este movimiento crea también un orden, pues a partir
del nacimiento del sol el cosmos comienza a funcionar de manera regu-
lar: el día sucede a la noche, las estaciones se siguen una tras otra, la
tierra, el cielo y el inframundo ocupan su lugar, los dioses rigen el mundo
y los hombres cumplen su misión en la tierra: todo lo creado .tlene un
lugar y una función precisas. La asociación del sol con el naCImIento d~l
tiempo y el registro cronológico del acaecer temporal está claramente mdl-
cada en el texto que narra la creación cosmogónica: "y porque desde
este primer sol comienza su cuenta [del tiempo] , y las figuras de cont.ar
van desde este sol en adelante continuadas» (Garibay, 1965,29). Es deCIr,
la idea que trasmite el mito es que el sol no sólo ha creado la vida y ~l
movimiento, sino que ha impuesto un orden fundamental en el devemr
cósmico y humano.

Esta versión de la creación del cosmos y del comienzo del tiempo
forma parte de una concepción cosmogónica muy extendida en Mesoa-
mérica, que los mismos mexicas hacían remontar a la legandaria Teoti-
huacán. Basado en este testimonio, y en el análisis de la orientación espa-
cial y la estructura sagrada que caracteriza a la urbe teotihuacana, René
Millon piensa que esta ciudad probablemente se concibió como el lugar
"donde comenzó el tiempo» y nació una nueva era de la historia (Millon,
1981 230 Yn. 4; 1988, 110-3). En un texto mítico maya, mandado gra-
bar e~ el año 690 por Chan-Balum, rey de Palenque, también se hace
coincidir la creación de una nueva era con el comienzo del tiempo, que
este texto fija exactamente en el día 13 de agosto del año 3114 a. C.
(4 Ahau 8 Cumku) (Schele y Freidel, 1990, 246-55). Es decir, en el pro-
digioso texto jeroglífico que Chan-Balum inscribió en los templos del
Grupo de la Cruz de Palenque, la creación del cosmos es seguida por
el comienzo del tiempo, y ambos acontecimientos primordiales se pre-
sentan como actos de los dioses protectores de la dinastía palencana y
se ubican en Palenque, de la misma manera que los mexica representa-
ron la creación del Quinto Sol como el acto inaugural de una era nueva,
propiciado por sus dioses para privilegiar al pueblo mexica, y como pro-
bablemente los teotihuacanos representaron asimismo la creación del cos-
mos y el nacimiento del tiempo como acontecimientos ocurridos en T eo-
tihuacán y patrocinados por los dioses protectores de este gran centro
político y religioso.

Según esta concepción, el tiempo fundamental es el tiempo de los orí-
genes, cuando el cosmos y la vida fueron por primera vez creados,
comenzó el tiempo y se establecieron los principios básicos de la relaCIón
del hombre con los dioses: los dioses otorgaron a los hombres los dones
indispensables para el desarrollo de la vida, y éstos a su vez adquirieron
el compromiso de honrar a sus benefactores e impedir que las acciones
humanas trasgredieran los principios sustentadores de la creación. Es
decir, esta concepción define una relación dependiente de lo~ s~res huma-
nos con respecto a los dioses, basada en la idea de que los ultImas crea-
ron el mundo, y los primeros quedaron atados a ellos por una deuda on-

ginal. En segundo lugar esta noción de deuda se vincula con el pasado,
con el tiempo de los orígenes: lo que hoy se tiene, las formas de vivir,
las costumbres, los conocimientos, las instituciones que articulan la vida
presente, provienen del pasado y de otros seres: ancestros y héroes, dio-
ses y fuerzas sobrenaturales. Dicho con otras palabras, esta concepción
establece una dependencia del presente con el pasado, no sólo porque
declara que el tiempo fuerte es el tiempo fundador de los orígenes, sino
porque postula que el sentido del presente y del futuro es la repetición
del pasado fundador. Es una concepción que en último término puede
definir se como un rechazo de la historia, como una negativa al cambio
y la transformación.

En los mitos cosmogónicos, junto a la concepción de un tiempo primor-
dial hay la concepción de un tiempo cíclico que retorna una y otra vez.
Esta idea, común a otros pueblos antiguos, se basó en la observación
de los fenómenos naturales (la sucesión del día y la noche, la alternancia
de las estaciones, los movimientos cíclicos del sol), y alcanzó una expre-
sión universal en el pensamiento mesa americano a través de sus calenda-
rios y cómputos astronómicos, que reflejaban la secuencia infinita de estos
ciclos y esclarecían los mecanismos que los hacían repetirse luego de trans-
currido un período preciso de tiempo (Edmonson, 1988, X,111 y 124).

El registro por medio de cómputos cronológicos de esta incesante repe-
tición del tiempo, y la certeza de que los ciclos y los acontecimientos ocu-
rridos una vez volverán a repetirse en el futuro, es el fundamento de los
sistemas calendáricos, astronómicos y adivinatorios de los pueblos mesa a-
mericanos. Los nahuas se apoyaron en este viejo saber acumulado para
combatir, mediante el exorcismo y el ritual religioso, las consecuencias
destructivas de la reaparición de acontecimientos nefastos en el futuro,
y para propiciar, cada vez que su calendario señalaba el cumplimiento
de un ciclo de 52 años, la revitalización de las fuerzaas que le daban ener-
gía al cosmos. En esta concepción cíclica del tiempo está implícita la creen-
cia en un desgaste de la energía vital por el paso del transcurrir tempo-
ral, y por esa razón el cumplimiento de cada ciclo, y especialmente del
ciclo de 52 años, era motivo de impresionantes ceremonias colectivas dedi-
cadas a 'revitalizar la energía solar por medio del sacrificio.

Lo que une al tiempo perfecto de la creación original con el tiempo
circular que retorna otra vez, es el hecho de que esos tiempos se refieren
a acontecimientos sagrados: la creación y ordenamiento del cosmos, el
ritmo de la temporalidad cósmica, la regeneración circular de los ciclos
naturales y humanos, la celebración de las grandes ceremonias conme-
morativas del final de los ciclos ... Estos diferentes registros temporales
no buscaban explicar un acontecer, sino revelar la realidad sagrada que
d~o principio, organización y movimiento al universo, y conmemorar las
fundaciones humanas cuya continuidad impedía el desgaste y la disrup-



ción del orden establecido. Es decir, lo importante de la con~epción del
tiempo fundador de los orígenes y del etern~ retorno de ~o~CIclos, es su
sentido de mantenimiento del orden estableCIdo, su propOSltO de conser-
var inalterable el orden primordial e impedir la disrupción que provoca-
ría otra vez el retorno al caos.

3. Del tiempo sagrado al tiempo de los homb"s

Junto a los registros sagrados que conn:emoraban.la creación del co~-
mos, la fecha mítica en que comenzó el uempo y el mces~nte transcurnr
cíclico de las estaciones y las eras, los pueblos mesoamencanos m~enta-
ron un registro del tiempo lineal, expresado en umdades cronologlcas
continuas, en el cual situaron las acciones profanas de los hombres. La
aparición de un registro cronológico lin~al de los aconteCImIentos huma-
nos dignos de ser recordados aparece ltgada a d?s hechos: al perfeccIO-
namiento de la escritura y los cómputos calendancos, y ~I surgImIento
de organizaciones políticas estables y prolo~gadas en el t~e~po. Como
sabemos, en Mesoamérica la escritura y el sIstema calendanco ap_arecen
en el período Preclásico (1.500 a.C.-200 d.C.), pues de.sde e! ano 679
a.C. hay registros cronológicos de aconteCImIentos ocurndos en dIferen-
tes regiones y culturas de Mesoamérica (Edmonson, 1981, X, 29-37 ,.~8,
101). La culminación de este proceso está representada por la mven~.I?n,
en e! año 355 a.c., de la llamada Cuenta Larga, un sistema que fiJO e!
principio del tiempo e! día 13 de agost~ del año 311 ~ ,a.c., y un procedI-
miento para medir el tiempo transcurndo y la suceslOn de los anos y los
ciclos a partir de esa fecha (Ibid., 118-21). , ' .

En el período Clásico (300-900 d.C.), el computo cr.onologlCo, ade-
más de registrar el movimiento del sol y el transcurso mcesante de los
ciclos temporales, aparece dedicado a recoger el ascenso y la muer~e de
los gobernantes, las batallas y conquistas emprendidas por los remos,
las hazañas de los soberanos y los actos ntuales que conmemoraban esos
hechos. Es decir las técnicas de cómputo desarrolladas por el sIstema
calendárico apar~cen dedicadas a registrar hech~~ históricos profanos a
partir de! establecimiento de organizaCIones poltucas estables y durade-
ras, como las que constit~yeron los zapot~~as, teouh.uacanos Y ~ayas.
Precisamente, la extraordmana recuperaClOn de la hlstona m.aya de la
época Clásica, fundada en el desc~framiento delos textoS msc.ntos en las
estelas y monumentos, ha permludo reconstrUIr una secuenCIa de acon-
tecimientos históricos de más de mil años, centrada en la persona del sobe-
rano (Schele y Freidel, 1990). . ,

Otro ejemplo de reconstrucción histórica centrada en el po~er dmas-
tico lo ofrece la admirable reconstrucción que Alfonso Caso hIZO de los
reyes que gobernaron los pequeños y dispersos .reinos de la Mixteca oaxa-
queña entre el año 692 de la era actual y el SIglo XVI. Como en el ca;o
de la historia de las dinastías mayas, esta sorprendente reconstruCClon
de los reinos de la Mixteca pudo ser posible porque en estos remos dlml-

nutoS la historia del reino estaba confundida con la persona de! gober-
nante, y porque la función básica de! relato histórico era registrar los
principales actos de la vida del soberano, exaltar sus hazañas e inculcar
en la población la idea del carácter divino e inextinguible de! oficio real
(Caso, 1977).

Sin embargo, aun cuando esta forma de memoria histórica se cons-
truyó, por razones del desarrollo político de estos pueblos, alrededor de
la persona de! gobernante, no es menos cierto que la institución real fue
el vehículo que propulsó la formación de una memoria histórica de! grupo
étnico: una conciencia colectiva que partiendo de las particularidades geo-
gráficas, étnicas, lingüísticas, sociales y re!igiosas que identificaban al
grupo, integró todos esos lazos en un vínculo político más poderoso: la
pertenencia a un reino. El paso a las comunidades aldeanas dispersas y
de los cacicazgos autónomos a un sistema político centralizado, produjo
una umdad geográfica, social y política más amplia, que inmediatamente
dio lugar a símbolos y emblemas representativos de esas nuevas realida-
des. La capital del reino adquirió un glifo-emblema que la identificaba
cOI?o tal en el interior del reino y fuera de él, y generó un sistema jerár-
q.ulCOque declaraba la relación de dependencia de las diferentes provin-
CIas con respecto a la cabeza del reino (Marcus, 1976). Las deidades y
ceremomas locales quedaron subordinadas a los dioses y grandes festi-
vales celebrados en la capital del reino. El suministro de tributos y hom-
bres para la guerra debió transitar de procedimientos locales a sistemas
de recolección estatales. El desarrollo de estos procesos puede observarse,
e.nt~e los años 300 y 600, en los monumentos y la imaginería que se mul-
tlpltcan en las grandes capitales del período Clásico (Monte Albán, Teo-
t~huacán, .Tikal, Copán, Palenque), y en el simbolismo que rodea, en las
tierras bajaS del área maya, la figura del soberano, a quien simultánea-
mente vemos convertirse en manifestación de las fuerzas sagradas que
mantienen la armonía del cosmos, propiciador de cosechas y bienes terre-
nales, cabeza de los linajes de la comunidad, jefe de los ejércitos, punto
de unión y comunicación con los ancestros, y cifra emblemática del reino.

A su vez, el desarrollo de estas organizaciones políticas creó un sujeto
de .Ia narracción histórica terreno y profano: el grupo étnico, que pau-
latmamente se convirtió en el centro del relato histórico, y dio lugar a
una nueva definición del tiempo y del espacio históricos. A partir de la
orgahización de los grupos étnicos en unidades políticas, el tiempo deja
de ser exclusivamente un tiempo sagrado para ser un tiempo que regis-
tra los acontecimientos terrenos que van transformando e! desarrollo de
los grupos étnicos. Y al dedicarse e! cómputo de! tiempo a registrar fun-
daciones de ciudades terrenas, ascensos y muertes de gobernantes, bata-
llas y conquistas territoriales, también se operó un cambio en la con-
cepción del espacio. El espacio del relato histórico es ahora la geografía
donde transcurre la vida del grupo étnico, aunque todavía se insista en
hacer de esta geografía terrena una réplica del espacio sagrado del
cosmos.



Los testimonios que ejemplifican estas profundas transformaciones
en el sujeto, el tiempo y el espacio históricos corresponden al ~lamado
período post-Clásico (1000-1519 d.C.), y los más representativos ~on
los textos nahuas conocidos con el nombre de anales o cuenta de los anos
(Xiuhtlalpohualli) (Florescano, 1987, 45-5~). En estos textos el sujeto
principal del relato histórico es el ~rupo étmco, los. avata,res y expenen-
cias que padece el grupo desde los llllClOSde su emlgracmll hasta el pre-
sente. Este tiempo lineal y profano es diferente al tiempo que registraba
el incesante movimiento cíclico de la naturaleza, y también es diferente
al registro temporal que medía el trascurrir humano por la sucesión de
reyes o dinastías. Los Xiuhtlalpohualli, y textos como la Hzstorza de los
mexicanos por sus pinturas, los Anales de Cuauhtitlán y la Historia
Tolteca-Chichimeca, incluyen estas formas arcaicas de registrar el trans-
curso temporal, pero introducen la temporalidad lineal, el re~istro con-
tinuo, año con año, de los hechos humanos. Es deCir, la contlllmdad de
la organización política en el tiempo llevó a crear una forma de registro
temporal que abarcara el desarrollo del grupo independientemente de los
cambios cíclicos de la naturaleza, de las muertes y ascensos de los gober-
nantes, y de las catástrofes que parecían anunciar el fin del mundo (Ibid.,
45-7).

Otro cambio importante en el relato histórico se observa en la época
de auge del imperio mexica. Aunque éste era una entidad política y social
centrada alrededor del hueytlatoani o gobernante supremo, en su época
de mayor poder actuaba como un estado cuyos fines rebasaban la per-
sona del gobernante en turno. Las últimas décadas del reino meXlCa reve-
lan un proceso político que caminaba en dirección de la institucionaliza-
ción estatal del poder y muestran el fortalecimiento de grupos e
instituciones que imponían un límite a las antes omnímodas facultades
del tlaoani. La progresiva estatificación del reino mexica no sólo se expresa
en la organización política de la Triple Alianza, o en la participación for-
mal de los guerreros, sacerdotes y comerciantes en las pnnClpales deCi-
siones de política interior y exterior, o en la formación de un complejo
aparato administrativo encargado de los asuntos religiosos, económicos,
militares y judiciales. Se manifiesta también en la aparición de una forma
de registro histórico que podríamos denominar «estatal», en el sentido
de que recoge hechos vinculados a la formación histórica del reino como
tal, independientemente de la persona del soberano. .

Así aliado de las genealogías y de los anales que recordaban las Vidas
y haza5as de los gobernantes, aparece una forma de registro histórico
que recogía los datos constitutivos del reino o e~tado, y otra quefund,ía
la historia de los gobernantes con la del grupo etmco y la orgamzaclOn
política que contenía a todas esas partes, dando lugar a lo que podría-
mos llamar historia de un pueblo o de una nación. Ejemplo de lo que
llamo registro histórico estatal serían los libros donde se pintaban «los
términos, límites y mojoneras de las ciudades, provincias; pueblos y luga-
res», los libros donde se asentaban los acuerdos estableCidos con las pro-

vincias conquistadas, los libros donde se registraba el monto del tributo
que deberían pagar los pueblos sometidos, y los libros donde se recogían
los nombres y características de los diversos dioses, artes, ciencias y leyes.
Ejemplo de relatos que se proponían recoger el origen de etnias y tribus,
fundiéndolos con la historia de sus caudillos y dioses, y con los triunfos
Y'fracasos del grupo étnico, son el Códice Xolotl, la Historia tolteca-
chichimeca, y la Historia de los mexicanos por sus pinturas, o en el caso

. de los mayas, los libros del Chilam Balam de Tizimin 2. Estas obras, en
lugar de centrarse en la historia del gobernante, tienen por sujeto princi-
pal al grupo étnico y a la entidad política que había logrado unificar y
dade identidad a vastos grupos humanos.
. La aparición de una historia profana centrada en el origen y desarro-
llo del grupo étnico políticamente organizado produjo una separación
del hombre con respecto a la naturaleza y lo sagrado, que dio lugar a
un mundo cultural propio, progresivamente anclado en los hechos que
transformaban el desarrollo humano. El proceso que se inicia con la apa-
rición de los mitos cosmogónicos que revelaban la creación del universo,
continúa con los relatos dinásticos y culmina con la aparición de obras
que narran los avatares del grupo étnico, describe un rompimiento pro-
gresivo con los paradigmas naturalistas y sagrados que daban cuenta del
acontecer cósmico y humano. El conjunto de acontecimientos forjados
por el desarollo de la organización social, política y cultural del grupo
étnico comenzó a crear una memoria histórica separada del mundo natural
y sagrado, y empezó a definir sus propias categorías explicativas: un espa-
cio geográfico concreto, un tiempo continuo y terreno, y hechos y accio-
nes humanas positivas, que a su vez dieron lugar a un discurso histórico
terreno y profano. La aparición de esta historia profana marca un rom-
pimiento con el antiguo sistema mítico y sagrado que revelaba la consti-
t,ución del universo y determinaba la acción y el destino de los hombres.
Esta fue, sin duda alguna, una de las grandes creaciones culturales de
los pueblos mesoamericanos. Una invención fundada en el propio desa-
-rollo social y político de esos pueblos, que conllevó el desarrollo de un
nuevo sistema de referencias y conocimientos para examinar la acción
del hombre en el mundo.

En el momento en que ocurrió la conquista española estas diversas
formas de registrar el tiempo y construir el pasado coexistían una alIado
de la otra, aun cuando aún estaba más enraizada en la población la con-
cepción mítica y sagrada del acontecer temporal.

2. Una idea de la complejidad que había adquirido el registro de los acontecimientos históricos
en la última etapa del poderío mexica, la transmite el historiador mestizo Fernando de A]va Ixtlilxo·
chitl. Véase F]orescanó, 1987,57 Y 64-7. Para los textos históricos mayas, veánse The ancientfuture
or Ihe Itza. The book of Chilam Balam of I'dmin, trans]ated and annotated by Munro S. Edmonson,
~niversity of Texas Press, Austin, 1982; y / {eaven born Merida alll lIs destillY. The book of Chilam

alam ofChumayal, translated and annotated by Munro S. Edmonson, UmverSIty ofTexas Press Austin1986. . .. , ,



11. LA CONQUISTA Y LA APARICION DE UN NUEVO PROTAGONISTA
DE LA HISTORIA Y DE UN NUEVO DISCURSO HISTORICO

La conquista española inició una nueva forma de registrar, seleccionar
y explicar los acontecimientos pasados, seguida por un nuevo protago-
nista de la acción y la narración históricas: el conquistador. La conquista
expulsó al indígena como protagonista de la historia-e impuso un nuevo
lenguaje, postuló un nuevo sentido de! desarrollo histórico, e introdujo
una nueva manera de ver y representar e! pasado. Sin embargo, esta nueva
forma de considerar e! acontecer temporal se manifestó de manera plu-
ral, incluyó diversas concepciones del pensamiento histórico occidental,
y al chocar con las formas indígenas de pensar el tiempo y el pasado,
originó una pluralidad de reconstrucciones de la historia.

1. El lenguaje, la concepción cristiana de la historia
y la misión providencial del Estado español en América

Los factores que más influyeron en la occidentalización y transforma-
ción de los pueblos americanos fueron la lengua de! conquistador, la con-
cepción cristiana de la historia y la misión imperial y providencial del
Estado.

El español se hizo lengua americana al convertirse en el vehículo que
dio cuenta de los descubrimientos, conquistas y asentamientos europeos
en e! Nuevo Mundo. El Diario de Colón, las Cartas de relación de Her-
nán Cortés, y las innumerables crónicas, descripciones e historias que
les siguieron, son otros tantos ejemplos de la nueva escritura que impuso
el conquistador al narrar su expansión sobre los territorios y pueblos ame-
ricanos. En todos estos casos el lenguaje acompaña, completa y prolonga
el proceso militar de la conquista, pues nombra, bautiza y le confiere
un nuevo significado a la naturaleza, a los hombres y a las culturas nati-
vas. Este registro diligente constituye una apropiación de la naturaleza
por la escritura, un proceso que al describir, nombrar y clasificar esa natu-
raleza con otro lenguaje y otros conceptos, la vuelve una naturaleza des-
cifrada, asimilada y memorizada en términos europeos.

El registro de la realidad americana es también un instrumento que
revela al mundo la gesta española. España es la nación que descubre al
Viejo Mundo un Nuevo Mundo. Y esta misión privilegiada, al igual que
el hallazgo de una humanidad hasta entonces desconocida, se vuelve una
misión historiográfica y cosmográfica. El rey de España crea en 1532
el puesto de cronista de las Indias, y, más tarde, en 1571, el de cronista
y cosmógrafo mayor de Indias, con e! fin de conocer las dimensiones,
la diversidad y las características de las tierras y pobladores del mundo
descubierto. Nombrar, describir, ubicar y clasificar precisamente el
mundo físico y humano de América es apropiárselo, es crear los conoci-
mientos que permitirán su explotación estratégica, y transmitir, a través
de esa geografía ya colonizada, e! carácter épico, transformador, de la

acción española. Es cierto que en muchas de estas obras la clasificación
de la naturaleza no se funde con la historia de la humanidad aborigen.
Pero esta clasificación, a veces extremadamente morosa y técnicamente
bien realizada, vino a ser el inventario geográfico, la memoria y el cono-
cimiento práctico que hicieron del conquistador y del poblador europeo
hombres en posesión de un nuevo mundo. A través de estas prácticas
escriturales convirtieron lo extraño y ajeno de la naturaleza americana
en una naturaleza propia, conocida (Florescano, 1987, 95-9).

Junto al lenguaje y las técnicas escriturales europeas, los españoles
transportaron al Nuevo Mundo la concepción cristiana de la historia,
la cual modificó profundamente el sentido de la colonización, la historia
de las poblaciones americanas, y la interpretación del tiempo y e! pasado.

La tradición hebrea y cristiana convirtió el desarrollo histórico pro-
fano y terreno en una revelación de los designios de Dios. Para los cris-
tianos, e! pasado y el desarrollo histórico tenían un propósito final, una
te1eología, cuyo sentido era la salvación de! género humano. En esta con-
cepción e! tiempo era visto como un proceso lineal que se movía siempre
hacia adelante, desde los orígenes de la humanidad hasta su salvación
final.

Sin embargo, si para la Iglesia ortodoxa la fecha que había cambiado
la historia de la humanidad era la de la encarnación de Cristo, para los
pobres y para los cristianos disidentes la fecha más atractiva comenzó
a ser la del tiempo en que se cumplirían las profecías apocalípticas: el
tiempo en que llegaría e! mesías que habría de destruir e! poder diabó-
lico e instauraría e! reino de los Santos. Este momento sería la culmina-
ción de la historia, porque el reino de los santos sobrepasaría en gloria
a ~o~os los anteriores y no tendría sucesor. Esta vieja tradición judía y
cnstlana, aunque severamente combatida por la Iglesia, alimentó en la
E~ad Media. múltiples movimientos mesiánicos surgidos entre los opri-
midos, los diSidentes y los desequilibrados. Y a partir de! siglo XII cobró
nuevas resonancias al mezclarse con las insatisfacciones de movimientos
ascéticos y místicos, y la fundación de nuevas órdenes religiosas, que
rechazaban el esplendor y la corrupción de la Iglesia secular, y propo-
nían vivir en la pobreza, como los apóstoles, y formar una gran comuni-
dad cristiana enlazada por la igualdad y e! amor a Dios (Lowith, 1958;
Momigliano, 1966, 1-23; Cohn, 1981).

~sp~ña heredó la concepción universal, progresiva y providencial de
la hlstona creada por el cristianismo, y con ella se enfrentó al imprevisto
descubrimiento de tierras y civilizaciones hasta entonces ignoradas. El
desconcierto que provocó e! encuentro con el aborigen americano pudo
¡lbsorberse y explicarse por la idea cristiana de una humanidad creada
a semejanza de Dios y llamada, sin distinción de razas, a la salvación
eterna.

A partir de la conquista, el discurso histórico se desenvuelve entre
las márgenes de la idea cristiana de la historia (que lo dotan de sus reso-
nancias apostólicas, mesiánicas y providencialistas), y corre inmerso den-



tro de la poderosa corriente del imperialismo español, del cual se vuelve
heraldo e instrumento de legitimación. Diversos protagonistas de la his-
toria americana, como Colón y muchos soldados y misioneros, actua-
ron convencidos de que eran agentes de la providencia. E historiadores
como Pedro Mártir de Anglería (1964), y sobre todo Gonzalo Fernán_
dez de Oviedo (1972) y Francisco López de Gómara (1946), transmitie-
ron en sus obras la certidumbre de que los sucesivos-descubrimientos y
conquistas eran parte de un plan providencial, dirigido a unificar a todos
los pueblos y razas del mundo bajo el manto de la cristiandad y la corona
de los Reyes Católicos.

Casi toda la historiografía del descubrimiento y conquista de las tie-
rras americanas está impregnada de esta concepción, que a su vez se apo-
yaba en la idea de que el fin último de estos acontecimientos era la salva-
ción del género humano bajo el mando unificado del cristianismo y de
la monarquía española. La novedad es que la misión trascendente de la
Iglesia (la propagación de la fe) aparece inexplicablemente confundida
con los fines políticos del Estado español, que asume en las Indias el carác-
ter de un Estado-Iglesia. Según esta interpretación providencial, los espa-
ñoles son los llamados a desarrollar el sentido católico, universal, de la
historia.

2. Las concepciones de la historia de soldados, misioneros,
humanistas y cronistas oficiales

Al lado de la interpretación de la historia providencial-imperialista de
la Corona, Hernán Cortés y Bernal Díaz del Castillo sembraron en Amé-
rica el género de la crónica, la descripción realista de los acontecir~1Íen-
tos vividos. Compartieron, con otros cronistas civiles y religiosos, las Ideas
providencialistas y mesiánicas de su tiempo, pero su interpretación de
los hechos históricos no fue guiada principalmente por esas ideas. Eran
soldados, y escribieron en primer lugar para dar cuenta pormenorizada
de sus méritos en campaña.

De los tres incentivos que llevaron a tantos españoles a probar des-
tino en el Nuevo Mundo: servir a Dios, a su Majestad y «haber fama
y riquezas», Cortés y Bernal fueron servidores típicos del último llamado.
Así como el Cortés cronista que conocemos es un resultante de las Car-
tas de relación que el conquistador tuvo que escribir para dar cuenta de
sus méritos, así también el origen de la Historia verdadera de Bernal fU,e
la compulsión de hacer constar sus méritos y servicios y demandar la retri-
bución que se le debía por esas obras.

La motivación que convierte a Cortés y a Bernal en cronistas es, pues,
material y terrena. Pero también se distinguen de los demás cronistas de
los descubrimientos y conquistas por su estilo lla,no y,dire,cto, por ~eprei
sentado realmente vivido por los actores de la hIstona, sm comphcar e
relato con especulaciones sobre el sentido trascendente de los hechos, Y
en el caso de Bernal, por sus virtudes narrativas. Ambos son ·notables

. adores, pero mientras que Cortés es exacto y austero, y escribe
rtas casi como partes militares que contienen lo esencial para que
arca español comprenda la dimensión de sus hazañas, Bernal tiene

. a de los juglares: no sabe poner fin a su crónica porque su memo-
. digiosa lo lleva de un episodio a otro, y para él todos los hechos

t~ner igual rango y todos son merecedores de recordarse. Ambos,
sobre todo Bernal, inauguran en la literatura americana el relato
de lo realmente vivido: hacen de sus crónicas un medio para acer-
lector a los hechos vividos por sus autores, de tal modo que el lec-
seres de su propio tamaño actuando en circunstancias históricas
ionales. Bernal, además, introduce en la literatura americana la

de la vida: su crónica recoge las acciones de grandes y pequeños
najes, da cabida a las anécdotas cotidianas y las entrelaza con los
cimientos deslumbrantes que cambiaron el sentido de la historia.

¡cómo contar bien una historia que había vivido, y tuvo el don de
'de frescura y espontaneidad a su relato (Iglesia, 1980).

frailes, en cambio, interpretaron la sucesión de descubrimientos,
Uistas y evangelizaciones con las ideas que habían leido en los libros

tiguo y el Nuevo Testamento, sumergidos en las concepciones
taras del cristianismo primitivo, atentos a las profecías que descri-
':libro del Apocalípsis, y excitados por las imágenes místicas medie-
lJohn Leddy Phelan descubrió, en la obra de fray Jerónimo de Men-
un hijo de la orden fraciscana (1a primera en acoger y difundir en
opa medieval las ideas escatológicas de Joaquín de Fiore y la pri-

¡que envió frailes misioneros a predicar el evangelio en Nueva
a), un portador ejemplar de estas ideas místicas.
.ndieta vio en la conquista realizada por Hernán Cortés el acto pro-
lal que permitió la entrada efectiva del evangelio en las nuevas tie-
egún Mendieta, la llegada de los doce fraciscanos a Tenochtitlan
ió a, e,sta ciudad en una nueva Jerusalén, y a los frailes, en hom-

postohcos, y formuló lo que «puede considerarse como la in ter-
n mística de la conquista» (Phelan, 1972, 17). Interpretó los fines

:orona y de la Iglesia españolas como exclusivamente dirigidos a
tr el mand~to apostólico de predicar el evangelio y convertir a los
. P.e~o, al Igual que muchos otros frailes, Mendieta no aceptaba

ISlón de la Iglesia secular y de la Corona en la gran tarea de
r el 'evangelio y recrear la primitiva Iglesia de los primeros após-
~e para él e,r~ una misión exclusivamente destinada a los religio-
umcos cualifiCados para alcanzar la perfección de los ideales apos-

dieta vio en la pobreza, humildad y obediencia de los indios con-
adánicas, y adquirió la convicción, compartida por otros frai-

u~ después de siglos de frustración los indios representaban para
.nticos creyentes la oportunidad única de realizar, en gran escala,
. a de la pobreza evangélica. La condición indispensable para cum-
tdeal era que los indios se mantuvieran apartados de los españo-



les. Sin esta condición no podría recrearse el ideal de los primeros após-
toles, que Mendieta imaginaba como un reino donde los indios, preser-
vando sus virtudes adánicas, se dedicarían a glorificar a Dios, guiados
por los frailes, quienes asumirían el papel de padres protectores. Al con-
trario de los proyectos de la Corona y de la Iglesia secular, Mendieta
concibió a la Nueva España como el lugar donde podría preservarse una
comunidad indígena ordenada como un «gran monasterio o una gran
escuela». En esta gran aula comunitaria, bajo el cuidado exclusivo de
los frailes, los indios podrían llegar a ser «la mejor y más sana cristian-
dad y policía del universo-mundo», y lograr una perfección nunca alcan-
zada antes por raza alguna en la tierra (Ibid., 98-9).

El descubrimiento de un estado de simplicidad y pureza en los indios
fue una revelación tan deslumbrante y cargada de revelaciones apostóli-
cas, que hombres guiados por otras motivaciones, como el oidor Vasco
de Quiroga, al ver a los indios descalzos, con cabellos largos y descubier-
tas las cabezas, «a la manera en que andaban los apóstoles», quedó per-
suadido, desde 1531, de que era posible plantar en Nueva España «un
género de cristianos a las derechas, como primitiva Iglesia». Pero, a dife-
rencia de los misioneros, Quiroga combinó estos ideales cristianos con el
ideal renacentista de la búsqueda de la perfección humana, de manera que
la mezcla de los ideales apostólicos con la lectura de las Saturnales de
Luciano acerca de la edad de oro, y particularmente de la Utopía de Tomás
Moro, le proporcionaron las ideas guías para organizar a la población indí-
gena en comunidades dirigidas a perfeccionar la condición humana.

Excitado por la disposición ingenua, humilde y sencilla de los indios,
en 1531 Quiroga propuso al Consejo de Indias un vasto plan para con-
gregarios en poblaciones, «donde trabajando e rompiendo la tierra, de
su trabajo se mantengan y estén ordenados en toda buena orden de poli-
cía y con santas y buenas y católicas ordenanzas ... hasta que por tiempo
hagan hábito en la virtud y se les convierta en naturaleza».

Quiroga organizó sus Repúblicas-Hospitales siguiendo los principios
comunitarios que regían la Utopía de Moro, como lo demostró hace
tiempo Silvio Zavala, y completó esta organización con la doctrina y la
práctica cristianas, de manera de introducir <<lafe y policía mixta» nece-
sarias para hacer de «esta primitiva nueva y renaciente iglesia de este
Nuevo Mundo, una sombra y dibujo de aquella primitiva iglesia de nues-
tro conocido mundo del tiempo de los santos apóstoles» (Zavala, 1965).

Sin embargo, había una gran diferencia entre la utopía terrena pro-
puesta por Vasco de Quiroga y el proyecto místico de los religiosos, y
particularmente de los franciscanos, quienes no aceptaban la «policía
mixta» que implantó Vasco de Quiroga en sus Repúblicas, rechazaban
la intromisión de la Iglesia secular y del Estado en la organización de
las comunidades indígenas, acusaban a los miembros de ambas institu-
ciones de corruptos y venales, y aspiraban a fundar en la Nueva España
un vasto monasterio de indios dedicado a la adoración de Dios y exclusi-
vamente gobernado por los frailes.

Desde que los, frailes vieron en los indios la materia ideal para hacer
de su proyecto mi.s;icO una realidad terrena, indagar su origen e historia
pasada se convirtlO en una atracción irresistible: significaba, para hom-
bres como los mlSloneros, que interpretaban la historia a través de las
~scrituras y las prof~cías, esc~arecer la vinculación entre los pueblos ame-
ncanos y la generaClon de Adan, descubrir por qué habían caído los indios
en la idolatría y por qué se había reservado a los misioneros la tarea de
extirpada y conducidos a la verdadera religión. Es decir, el interés por
el pasado indígena tenía para los religiosos un sentido trascendente: cono-
c~r los designio~ de J?ios. Pero para la Corona y los miembros de la Igle-
Sia secular, y aun mas para los encomenderos, esta obsesión de los reli-
giosos por desentrañar el pasado indígena, por \alorar sus costumbres
paganas, por interpretar sus idolatrías demoníacas con patrones que sólo
se aplicaban a las naciones civilizadas, y por conservar y aún ensalzar
~us .formas de vida, llegaron a ser, más que medios para catequizar a los
mdlOs, formas de alentar su autonomía y propiciar su rebelión. Por eso
n~ tiene nada de extraño que la Corona combatiera el proyecto de los
mislOneros, y que a partir de 1570 prohibiera las indagaciones sobre el
pasado indígena e impidiera la publicación de las obras que los misione-
ros habían elaborado sobre su religión y tradiciones (Beaudot, 1977).

. AlIado ~e. estas formas de hacer y escribir la historia, España intro-
dUJOen Amenca la extensa variedad de técnicas \ estilos literarios desa-
rrollados en Europa para recrear el pasado. Algunas de estas formas,
como el diario de viaje y las relaciones de descubridores y capitanes, alcan-
zaron en el Nuevo Mundo momentos de gran plenitud. Más tarde, el
asentamiento español en el territorio dio paso a la generación de los cro-
nistas oficiales de Indias, quienes introdujeron en la cultura americana
los modelos de la antigüedad clásica y de la crónica medieval. Por esta
vía, la recordación y la interpretación del pasado se convirtieron en un
ejercicio libresco, acaparado técnica y socialmente por los profesionales
de las letras, y sometido a las normas que dictaban los miembros del

. gremio.
Apoyados por el poder del monarca y por el carácter institucional

y monopólico de su cargo, los cronistas oficiales de Indias sentaron las
bases de la acumulación ordenada de los conocimientos históricos: la con-
centración de las informaciones y la creación de archivos corrieron para-
lelos al cargo de cronista oficial. Los cronistas establecieron asimismo
l~ ~bligación para el historiador de documentar los hechos que narraba,
hiCieron de esta tarea un arte especializado y remunerado, divulgaron
l~s .métodos y estilos de los historiadores clásicos. y elevaron la obra his-
tonca a la categoría de los géneros cultos, tanto por las exigencias que
~n adelante demandó su composición, como por el estilo rebuscado que
implantaron como modelo.

Paralelamente a la destrucción del poder de conquistadores, enco-
~enderos y frat1es, y a la creación de un aparato político y administra-
tiVO manejado desde la metrópoli, la Corona impuso un rígido control



sobre la producción histórica y literaria. En los dominios de Espa~a en
América, la redacción, publicación y circulación de hbros f~e hmltada
por un número tan agobiante de restricciones, censura~, permisos y a~ro-
baciones que, salvo por contrabando, no se dlfundlO nada ~ontrano a
los intereses del Estado o de la Iglesia (Beaudot, 1977,499; Fnede, 1959,
45-94). Una primera medida para controlar la difusión ?e noticias ame-
ricanas fue la creación del cronista y cosmógrafo deJndlas, Ílgura seme-
jante a la del cronista oficial del reino de Cas~il~a. En adelante este cro-
nista vino a ser el único autorizado para escnblr las hlstonas generales
de los dominios españoles en América, y el receptor único de los infor-
mes americanos enviados por sus funcionarios de ultr,amar. Má~ ~arde
los virreinatos, las capitales de estas entidades y las ordenes, rehglOsas
tuvieron su propio cronista oficial, de tal manera que la escntura de ,la
historia se convirtió en una función más de la gestión política y admmls-
trativa de los grupos dirigentes de la sociedad colonial., No sólo secreó
un monopolio virtual de la reconstrucción histórica al, hmltarse e,l,eJerCl-
cio de esta actividad a una sola persona, smo que la mt~rpretaclOn y la
explicación de los hechos quedaron subordinad?s, a los mtereses domi-
nantes en la corporación capitalina, la orden rehglO,sa" e~vlrre,mato o el
gobierno metropolitano, último eslabón al que por prInClplO pohuco gene-
ral quedaron supeditados los dem,ás i~t~reses part~cular~s.

Este monopolio de la producclOn hlstonca afecto a la hbertad, la plu-
ralidad y la representatividad del discurso histórico., Nada lo dice r:teJor
que la misma producción histórica: frent~ a,l~ vltahd~d, la creatiVidad,
la pluralidad y la inventiva del discurso hlstonc? del Siglo XV~, l,as obras
posteriores palidecen, s~ ¡en ahogadas en la, retonca, y ~u ob]et,lvo pnn-
cipal, antes que la creaClon, es la con:PllaClon. L?s cromstas oÍlClales de
Indias, antes obsesionados por el registro extensivo de la novedad ame-
ricana, en el siglo XVII se convi~rten en de~sos acumul,adores de datos
y en apologistas de la obra espanola en Amenca (Cambia, 1940; Esteve
Barba, 1964). , ,

Una muestra de las diferentes actitudes europeas ante el mdlO y su
cultura la constituye el testimonio que nos legó el conquistador, el cro-
nista oficial de la Corona y el fraile misionero. Mientras que los dos pn-
meros sólo se sirvieron de sus impresiones personales directas para cor:t-
poner sus obras, o de relatos de segunda ma~o, ~l n:isionero emprendió
una indagación extensa y profunda, que tomo al m~lO como fuent,e p~m-
cipal de conocimiento. El misionero constituyó al mdlO en su pnnClpal
informador, y a partir de esa fuente compuso ~scrupul?sos cuestlOnan~s
que, como en el caso paradigmático de Sahagu~, permltleron reco~strUl:
la imagen global de una cultura. A este mteres se debe q~~ la hlstona
de los pueblos aborígenes de América tra~pasara la destrucc~~n de l~ con-
quista. La primera imagen d~ la ,compleJl~ad de la clvlhzaClon mdlgen~,
y la creación de métodos y tecmcas e~p,eClalmente dl,ngldos a recuperar
esas culturas extrañas, se debe a los mlSlOneros que vlero,n en la human~-
dad indígena la materia ideal para construir una nueva sOCledad. Su mteres

por la cultura y la historia indígena rebasó el interés material y estraté-
gico de los conquistadores, y fue más allá del interés libresco de los cro-
nistas oficiales. Era un interés provocado por la necesidad de conocer
el proceso histórico que había forjado a un hombre diferente del europeo.

I1I, TRANSfORMACION DE LA MEMORIA INDIGENA Y SURGIMIENTO
DE LA MEMORIA MESTIZA Y CRIOLLA

Hoy sabemos que ni la conquista ni la implantación del dominio español
pudieron segar los diversos modos de recrear, conservar y difundir el
pasado que habían inventado los pueblos mesoamericanos. Bajo condi-
ciones de dominación, los pueblos indígenas mantuvieron sus formas anti-
guas de recordación y trasmisión del pasado, e inventaron nuevas, que
eran una combinación de sus tradiciones y de las concepciones cristianas
y europeas de la historia. Asimismo, los nuevos grupos sociales que resul-
taron del proceso de mestizaje inducido por la colonización española,
los mestizos y los criollos, crearon formas propias de registro e interpre-
tación del pasado.

La conquista y destrucción de Tenochtitlán no sólo significó la pérdida
de la capital mexica: fue un derrumbamiento del cosmos, una disrup-
ción del orden sagrado que a partir de Tenochtitlán, el ombligo del
mundo, unía las potencias celestes con las del inframundo y establecía
la relación con los cuatro rumbos del universo. En todos lados el derrumbe
de los antiguos centros políticos indígenas fue visto como un dislocamiento
de las fuerzas que dotaban de energía al cosmos y organizaban el espacio
territorial. La sensación de trastocamiento del mundo que siguió a la con-
quista se acentuó aún más por la proscripción del sistema calendárico
indígena, que, además de ordenar la sucesión de los días y los ciclos, fijaba
el orden de las ceremonias religiosas, articulaba el tiempo con el espa-
cio, y a ambos con el acontecer terreno, con la vida y el destino de los
hombres. El primer efecto de la conquista sobre la memoria indígena fue
la destrucción del sistema estatal que recogía y ordenaba el pasado y lo
convertía en pasado común del grupo étnico. El segundo fue la repre-
sión de todo intento de los vencidos para expresar y transmitir su memo-
ria. A partir de la conquista la recolección y trasmisión del pasado indí-
gena se produjo en un campo de tensión creado por la sola presencia del
conquistador, y se desenvolvió en un clima de represión que ahogaba las
formas de recordación del pasado que chocaban con las que imponía el
conquistador. De ahí que la mayor parte de las formas ideadas por los
indígenas para preservar y transmitir su pasado adquirieran la forma de
,sistemas ocultos, subterráneos, a menudo disfrazados con ropajes cris-
tianos, o herméticamente encerrados en el idioma y las prácticas secretas
de pueblos celosos de conservar sus propias tradiciones.


